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Exect:Jtive Summary 

lntroduction 
In 2007. the Govcming Council (GQ of che 
Unired N:irions Environmenr Programme 
(UNEP) chrough irs IJecision 24/3 rcquc.sccd c:he 
l:!xecucive Dirccror of UNEP: 

10 prepare a repon. dmwing 011, m11011g other 
1hi11gs. 011goi11g work in othrr fanmu addrming: 

Armospheric emi.ssio11 
(a) Bm tll!ailabk data 011 merrury t11mosplmic 
nmisíom 1111d trmfÍJ inr/11diT1g wherr pombk an 

analysu by country. reg1on and urtor. incl11ding 
n considemtion offocton drivi11g mch trmtÚ ami 

applimble regulatory mechanisms¡ 

{b) Czmmt rmdu from modeUi11g 011 a global 
smb 1md from othrr in.fonnntion 1omr:e1 011 the 
comriburio11 of reg;onnl emiJsioflJ ro deposi
tion which mny remlt m ndvrru effrcrs nnd the 
pommal broefits from "ducing such emiJiions, 
1nki11g imo acco1mt the ejforu of the Fa te and 
Tnmsport pnrtnmhip t1tablished under rlu 
United Narioll! Environmmt Progmmme mer
cury progmmme. 

Mercury and compounds concaini11g rnercury are 
toxic for humans and fo r che cnvironmenc. As a 

naturally occurring clcrnenr, mercury has aJways 
becn pre.sene in che environmenr. Human accivicr. 
¡wt1cula.rly since che stan of thc industrial age. 

has mobilize<l rm:rcury in addicio11 to ch:u aJready 
in drcularion narurally. Mercury is easily LraJ1s
porced by air and walcr. 111 its gaseous elemental 
form, mercury has a long aanosphcric liferime 
(6-18 momlis) which mea.ns it ca.n be cransporred 
around che globe, hen~ itS characteriz.aLion as 
a 'global pollucanc'. Acmo~phcric mcrcury is de
posited in various ways ro rhe ground and water. 
Afcer dcposicion, sorne of the mercury can be 
tr:msformed, primarily by microbial accion, inro 
methylmercury. Methylrncrcury bio-accumlJ:ues 
nnd bio-magnjfies in food webs, rcsulting in 
increased concentrarlons In orgn nisms highcr in 
che food web. For chcse rcasons, mcrcury rcm:iins 

an imporrant ~ubjecc of global pollurion control 
cfforrs. 

U EP's 2002 Gwba/ Mercury Jlssessme111 
examined the reasons íor conccrn abour mcrcury, 
it.S toxicology for humans and rhe environmem. 
sources and levels of environmental rnercury, and 
Lhe prospects for policy acrions. le relied on rhc 
bcst available informacion ar thac time, which 
were primarily data from 1995 am.l beforc. 

In response to che 2007 UNEP GC rcqucsr, 
chis rcporr GlohaLAtmosphair /vlerrury Asmsment: 
Somr:es. EmiSJiom and Trrmsport amJ thc rclaccd 
Ttchniml Bnrkgro1md Repon to rhe GlobalAnno
spheric Mnrury Assessmmt address armospheric 
emissions (focusing on amhropogcnic cmi~ions), 
crnissions rrcnds, and resulcs from modelling. 

The new reporu updace ch~ componcnu of 
UNEP's 2002 Global Merrury Asmsmem. Specifi
ca.lly. d1ey provide improved emissions csrimares, 
induding estimares for product-relaced emissions; 
new informacion on ttends in emission:.; :.ccnarios 
char explore ÍuLure cmissions and 1he pro pects for 
rc<lucrions; and the rcsults oí recenr research on 
armospheric transpon. modelling, and dcposirion 
of mercury. 

The ncw iiwencory of anchropogenic emissions 
rcprcscncs the mosr 11p-ro-<lace, scace-of rhe-arc 
global inventory of anthropogcnic cmissions of 
mcrcury to Ute atmo~phcre currcntly :ivaibble. 
1 he 2005 invcnmry incorporares new nacional rc
poning. In cases whcrc nacional Jata are SLi ll lack
ing. improved estimates of emissions h:we been 
prcpared bascd on bcner inform:irion rrom more 
counrrics and more accurace scathcics and emis
sion fucrors. The indusion of emi~ions associated 
with produtt-usc and disposal :md artisan:il/small
scale gold mining represenc fürther significanr 
irnprovemcncs over prcvious invcntorics. 

The Arctlc Monicoring and A:.s~mcnt Pro
gramme (AMAP) Sccrccariar was engaged co coor
din:ue the process of developing che reports. lhis 
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arrangcmenr C"nsure<l efficienr mutual coopewion 
becwccn rl1c work on tl1c UNEP reports and 1hat 
on che ongoing A~AP mercury :i.'>Sessrncm. Thc 
reporu luve been subject ro nacional and expcrr 
rcvicw. 1l1c dcraikd infonnarion d1;u pro\•idQ 
the ~is for che statemenrs madc 1n th1s reporc 1s 
pr~entcd in the fully-referenced Lechnical back 
ground reporr. Thc reporrs have also drawn on 
rhe work oí che Ui'.TIP Global Mercury parcner
\hip (Mcra1ry AirTrnnsparr and Fa1e Re:.e.'lrd1 
partncrship area) and AivtAP. 

Key Findings 

So u re es 
Mercury is rdensed frorn a varicry of na rural 
wurccs, im.luding volcanoes and geochermal ac 
riviry, wil<lflrcs and wc:uhering of rocks and soils, 
and from \•arious human acrivicies. This repon 
focuscs on relcases from human activiti~. Mer
cury is rclca~ed ro che :umospherc during buming 
of fo~il fuds, processing ores from mining. and 
scvcr:il imlusrrial proc~ induding the chlor
alkali induscry. le is aJso found in \'anous com
mm.ial a.11<l consumer products. and is rdeascd 
when w:mc conraining those produces is incincr
ared. The repon: aJso recognizes thar mercury rhar 
h:u. bccn Jcposired from che atmo~phere can be 
rcpearedly cmirrcd :ig:ún in various ways. 

Emissions 
Global atrnospheric emissions of mcrcury from 
human au iviry in 2005 wcre estimated to be ap
proxinmely 1930 (rangc 1230-2890) mnnc.5. 1 hi~ 

number is in rlle same range as c:.stimaces of n:truml 
t:missions from occans (400-1300 connes per ye-M) 
pluscmissions from land (500-IOOO ronnes pcr 
y1.'3r). R.c-emissions add a funher concribucion, 
'"1th n:irurnl cmissions pl!J.) re-em~ion.s e:.tí
m.ued co bt: :iround 1800-4800 ronncs per ycar, 
<lcpending on U\e source of infurmarion and che 
csnmarion mechod. Akhough ir is not pos.sible Lo 
di)tinguish che anrhropogenic a.nd naruraJ com-

ponem~ oí rc-cmissions, che rdarive proportion~ 
are: likch· to mirror chose of th<' original emi~iom. 
Thus. about halí oí rc:-emu:.ions can re-JSonabl) be 
considered anchropogenic. 

Burning of fossíl fuels (primarily coa)) 1~ the 
larg~t ~ingle souru.: of em~ions from human 
sourccs, acco11nr111g for abou1 45% of thc rotaJ 
a.mhropogenic cm issions. AnisanaJ/smalJ-scale 
gold mímng was rcsponsiblc for abouc 18%. with 
industrial gold pro<luction accounring íor :in ad
ditional 5-6% oí global cmissions from human 
activ1cies. Other mming and metal producrion :ic
cíviLi c~ are rcsponsible for ábouc 10% of global an
rhropogcnic rclcnscs to rhc nrmosphcrc. Cemcnl 
productíon rdcases a simíbr :imounr. Em1ssions 
&om wasre incineralion 3.lld producr use sources 
:ire more difficulr ro estim:ire. ·rhese emi$.')ions 
could be considerably highcr rhan che generally 
<.onscrvati\'C c:.Limate) oí 150 tonnes induded in 
thc 1930 connes global csrmmc. 

Power pla1m are the largcsr single sourcc in 
mo~L counrries wich high men.:ury emiss1ons, 
:ilrhough in Braz.il, Indonesia, Columbia. luid 
some ocher coumries (in Sourh Amenca, Asia 
anJ Africa in pamcuJar) ani>anal/small-scale gold 
mimng 1s thc largesr single source. 

Gcogr.1ph1c;tlly, aho111 rwo-c.hirds of global au

Lhropogcnic rclcases of mercury to the armosphcre 
:ippcar LO coml' from Asia11 sources, wich China 
:i.~ rhc largcs1 comribucor worldwide. Thc United 
Sraccs oí AmericJ and India ,1re rhe second and 
third largcsc cm ilrcrs, bl!l 1hei r combined rotal 
emíssions are only abour one-chir<l oí China's. 

Thc uncerramric!; associ:ued wích esiimato oí 
merrnry eniission.) are largcly rclarcd ro the ap
plicuion of v:iriou.'> assumptions thac are required 
to make up for a l:ick of am1:il me:isuremcnr daca. 
lhc: ligures for amhropagcnic crnissions are ba'ied 
on govemmcmal emi~ion da1a whcre availablc. 
combíncd with mimares for coumries chac did 
nol provi<lc sud1 d.:ira. Some countries chac are 

Global anthropogenk emlnloni to air in 2005 lrom dif!'crent regions 

Contlnent 2005 cm1ssion. tonn~ % o í 2005 em1ss1on Low.end estimare H1gh-end cstlmate 

Afrlca 95 5.0 SS 140 
Asia 1281 66.S 835 1760 
Europe ISO 7.8 90 310 
North Amer1ca 153 7.9 90 305 

Oceania 39 2.0 25 50 

Russia 74 3.9 45 no 
South Amerita 133 6.9 80 195 

Totdl 1930 100 1220 2900 



major merCUI)' eminers did not proviúc nacional 
emissions rcpons. Other co11nrnes, such as Souch 
A frica and Japan. provided updaced informarion 
and more accurate emi~ions estimares than were 
avail:iblc in the past. Measuremems madc at major 
poinc sourccs such as power planes an:: few. but 
where availablc thc..-y havc bccn used as che basis for 
sorne emi$ion esrimaces. The rdiabilicy of industri
al acrivicy scatisrics and 01.her statistiu ~cd for the 
purposcs of csrimaring emi,..;1ons, and che ac.curacy 
of various assumpcions abouc spedfic praccices and 
rechnologies as 1.hey rd:uc to mcrcury cmissions are 

aúúitional sources of uncemincy. Oespire thc un

cerminnes involved, che 2005 emissions invemory 
and ics underlying dara are considcrcd ro represenc 
a robust invencory of conccmporary global an
chropogenic emissions of mercury t0 a.ir, providc a 
pkture of regional and nacional p:merns and give 
insighc into global trends. 

Temporal Trends in Emissions 
In 1990, global amhropogcnic mcrcury releases 
to the :mnosphere from sources associared with 
incidental pollutanr emissions, and tite inrcncional 
use of inc.-rcury in tbc chlor-alk:ili indusuy were 
esnm:ired ar abour 191 O connes. 1 n 1995, esti
maced emissions rose to about 2050 mnnes. bur 
fell by 2000 co abour 1930 ronnes. The gr~c-
cst decreases werc in Europe. wich subsrnntin.l 
declines also in '.'lonh Amcric:t, rcAccring the 
introdm:tion and wider use of emissions control 
rechnologies. Emissions in Asia, South America. 
Africa and Oceania incrcru.cd modcsrly over chis 
pcriod, amibured co economic expansion in some 
councric::s, with the largesr incret1seít ~ccn in Asia. 

Comparison of che earlier global invcnrories 
with che new 2005 figures is compliored br 
d1angcs in methods, assumpcions, and the addi
tion of new sectors of accivicy. Using Jata fur only 
chosc scccors induded in both che 2000 and 2005 
global emissions invcncoric.~, esdmared toral cmis
sions from rhcse seaors fd l b)' abour 450 coimes. 
$orne of this dccrcasc is real, whc1ea:. :.u111c i~ 

likely due co improvcd qualicy of information, 
cbta ami esrimarcs. Europcan emissions concin
ued ro decline through 2005. In Asia, increascs 
in emissions from China and India wcre panly 
offsec by úecüncs in cmission~ from se,~ral ocher 
counrrie.~ includi ng Japan. 

Scenarios of furure emissions ha ve been pre
pared ro help explore u1c pro:.pecrs fur rcducing 
mercury emissions and che implications of nor 

caking any accion in chis regard. Thesc scenarios 
suggesr char, if currem tren~ in indu.mial de
vdopmenc and resource use were ro cominuc, 
mercury emissions in key selecced sectors (chosc 
where mercury is au incidental pollutnnr and also 
thc chlor-alkali induscry) are likely co rise from 
about 1480 connes in 2005 to about 1850 tonncs 
by 2020. Howcver, if cmissions concrols currendy 
in place or planned in Europe were ro be extended 
worldwide, mercury emissions from thcse scccors 
cou1d drop ro abour 850 ronnes by 2020. Under a 

scennrio of maximum rechnologically Íc:a:.il.ilc: rc
duccion measures. emissions cou1d drop ro abour 
670 connes by 2020. Emissions from produce use 
and artisanal/small-scale gold mi11i11g wcrc not 
includt:d in thcse sccnarios. Projecring figures for 
che.~e secrors is difficulc, and che prellminaf) esti

mares produced were comidereJ too !.>pcc11lacivc 
co incroduce inca rhe currenc scenario cvalu:uion. 
However, both of chese seccors have the Potencial 
for significam recluctions in merc11ry emis.s1on~. 

Atmospheric Transport and Processes 
Ga.seous elemenral mercury spreads around the 
world. with regional armospheric concenrracions 
varying from 1.1 na.nogra.ms per cubic mecer in 
remoce locarions in che Soulhem Hcmisphcrc ro 4 
nanogr.um pcr cubic mecer in Easr As1n 

Although berrer informacion concinues ro 
become available as a resulr of new re~aru1, a 

more complece w1dcrstanding of rhc proccsscs 
1.har dercrmine mercury cransporc in che armo
sphere is needed to bener conncct amhropogcnic 
sources to thc cvcncual dcposirion oí mercury and 
ics uprake inco food webs The chemical reaccio1b 
thac mercury undergoes in che atmo~phcrc ami 
in che surface prior co upcakc or re-cmission are 
not undersmod adequarely enough co decennine 
exacrly whar facrors promoce or inhibit dcposicion 
and rc-emission. 

Concentratlons and Deposition 
Armospheric mercury reachcs biora and humans 
afcc::r it h~ bccn dcposired onro land or warer 
bodic.~. Srudies of scdimencs, pear, and ice rores 
provide a long cimeline of mercury dcposicion. 
Sedimems, far example, cypicaJly concain abour 
thrcc times as much mercury cocby as rhey diJ 
in pre-industrial times. 

More recenr trends are apparcnt from 
measurenicnc.s conducred by severa! mcrcury 
monicoring nerwork:s, primarily in che Nonhern 

3 
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Hemisphere. Dara from air monicoring nerworks 
in Europe :md Norrh America show a decrease in 
wet deposirion of mercury in Lhe l:m decade. due 
ro a decline in local or regional emissions. Mea

surcmcncs of mercury .iir concencracions ac re
mole ~ices in Norch America and in Europe ccnJ 
10 show licrle changc in che long-cerm average. 
Ar such locarions rhc levcls reílecl global acmo 
spheric background ooncemracions rarher chan 
che effect of local and/or regional emissions. On 
shorcer tirne-scales, however, mercur}' conccnrra
rions in airar remoce siccs can vary significancly, 
a prime cxample bcing rhc: scrong variarían ar 
high l:irirude si res due ro acmospheric mercury 
depletion evencs ar cerrnin rimes of che ycar. 

Modelling 
Modelling can extend Lhc information gained 
rhrnugh obscrvacions oí acmosphcric mercury 
al individual monicorlng slces by cxaminlng 

che ways thar mcrcurr moves chroughout rhe 
atmosphere and che cnvi ronmenr. Modelling 
rcsulcs indicaring episodic long-rangc hcmi
spheric transport oí rncrcury are combtclll with 
observations. 

One application of models is ro explore che 
regional and global cffecrs o( rcducing rncrwry 
emissions. For examplc, mercury deposirion in 
Europe has dem."3.Sed by nearly halí since clle 
J 990s. Modelling srud1cs demonscrare thar rhis is 
Hkdy thc resuk of emissions reductions within the 
rcgion icsclf. Dcspicc similar cmissions rcductions 
in North America. howevcr, deposition in thc.' 

rcgion has noc decline<l as rnuch. MoJels show 
rhar this can be pardy cxplained by che changes in 
Asían emjssions. Fucure emission.~ reducrions in 
various major source regions cm be expi:ued lO 

reduce deposirion borh within che source rcgion 
and. ro a lesser c:xcenr, in orher pares of che world. 



( U2J..9 \ 

Table of Contents 
1 lntroduction 7 
Mandate 7 
Purpose and Scope 7 

UNEP's 2002 Global Mercury Assessment 8 

Wlwt is new in 2008 9 
BOX: Types o( mercury 9 

2 Sources o( atmospheric mercury 11 

e Primary natural sources 11 

Primary anthropogenic sources 11 

Seconcíary anthropogenic sources 12 
Re-mobilization and re-emission 14 

3 Mercury emissions to the atmosphere IS 
Sectoraf analysis 16 

Geogrophical analysls 18 
Uncertainties in emissions 19 

4 Trends in mercury emissions estimates 2 1 
Trends until 2000 21 
From 2000 LO 2005 21 
Future scenarios 24 

5 Atmospheric transport and processes of mercury 27 
Mercury chemistry in the air 27 

Regional pattems 28 
Deposition and re-emission 28 
fmpacts o( dimate change 29 

6 Measured mercury concentrations and deposition 31 
Methods (or monitoring mercury trends 3 1 

Map of the stations in monitoring networks 31 
Archives 32 
Wet deposh.lon 32 

Mercury concentration 32 
Geographical variations 33 

7 Modelllng o ( mercury transport and deposition 35 
Model cypes and methods 35 
Model applicotions 36 
Modefling results 38 
Uncertainties in modelling 4 1 

5 



lntroduction 

Manda te 
Tn 200/, che Goveming Council ((.;C) of che 
Unired Nacions Environmcnr Programme 
(UNEP) through irs Decision 24/3 requesced che 
Executive Director of UNEP: 

to prepare a report, dmwrng on, among 01/ur 

rh111gs. 011goi11g work 111 other forums 11ddmsing: 

At11101phn-ic nmssion 

(11) Bm 111111i/abk d11111 011 mm:ury atmosphmc 
m11ss101u a111i rrená.J md11di11g whert possible 011 
1111alysis by co1111try. region and sector, induding 
a comidemrion of fartors driving suc/1 tremís and 
applicable reg:ulatory merhanisms: 

(b) Ci'"mt ri!Sttltr from motkUmg on a global 
sra11' 1111d from orhtr i11fom11uio11 sourus on rhe 
romrib11tio11 of rrgio11al emission.s 10 dtposi
tion whirh may mu/1 in 11á11me effecrs m1d rhe 
pomuial bmefiu from ml11ri11g mch emiSiions, 
t11ki11g in to accoum the ejforu of rhr Fau and 
Tmnsporr parmers/Jtp mablished 1wder thr 
U11i1ed Natio11s E1111irom11errt Programme 
mercury progmmme. 

lb.is rcporc and che rclaccd Tedmiml Background 
&port to the Glob1ú Atmosphnic Mmury Assess
ment 1 addrcss armospheric cmissions and rrends 
and ~.mlrs from modelling. and are t.hc re:sPonsc 
to che GC request. fht.y provide che besr av:iilable 
infonnation ac cbc rime oí analysis and wriring, 
rocognizmg thac new darn are continually available. 

The rechnical rcpo1 t is die basis for che sr:ue
menrs m:ide in chis report and as such is che single 

n:íercncc for this reporc. The ccchnical repon ic.sdf 
is füll)' referenced according to standard scicnáfic 
pracrice. The Arctic Monicoring and Assessmem 
Programrne (Ai\.1.AP) Sccrcrariat was engaged co 

CX>Ordinace che proce~s oí developing both chis 
repon and che technic:J repon. This arr:mgemenc 
ensurc<l effidem murual cooperation ~cween che 
work on the UNF.P reporr and chat on the 011go
ing AMAP mercury ~mene. Boch repons h:ive 

bccn subjecc ro nacional and expert review. 
1he cechnical repon inJuJQ an updarcd invcn

tory of amhroPogcnic emissions of mercury ro che 
armosphere in 2005 chac is che resuJc of a co-opera
rion becween UNEP and AMAr~ This invenrory is 
b:ised on narional d:ira submittcd by sorne govem 
ments in 2007 and cscirnate. prcpan.-d fur counrrics 
thar did aot providc dira. Thc reporn havc aJso 
drawn on che work of che UNEP Global Mer
cury parmership (Mercury Air Transporr :md Fare 
Rcscarch pan:ncrship arca} chrough direa involve 
menr of somc cxptns as co-authors of the Teclmical 
&lrkgrvund Riport to 1h11 Global Am101pheric Mnrury 
Assersment, u.se :md cicarion of che pannership drafr 
reporc chat wus made available in rnid March 2008 
and review commcncs frorn onc pan:nmhip ocperc. 
The work w:is also coordinaced wich che work of 
che UN ECE Convc11tion on Long-range Tr:ms
boundary Air Pollurion (LRTAP) on mercury. 

Purpose and Scope 
l 11 general, it is imporram ro have the bese pos 
sible knowlcdgc base whcn mak.ing decii.ions. 
Wirh regard to haurdous subsrances, accur.ire 
and rdiablc informarion on cmissions is esscn 
rial. &rim:ues of emissions from various sc:<..to~ 
and regions are impo1 cam in asscssing che si1,e 
and scope of thc problcm and for developing 
and prioririzing acnons. [mission invencoriei. 
c.1n be used to monitor progress rowards re
duction goah and co gauge rhe effecciveness of 
acrions rakcn. ldcnrifying pachways ofuansporr 
are imporranr for dercrmining where emi~iom. 
are likdy ro cause imparu and, in reverse, where 
einissions reduccions w1ll lead ro reduccd dcposi 
rion. Ali of chese sreps require a combinalion oí 
observations, estim:ucs, and modclüng. 

The presenc reporr provides che mosc up-co
darc informauon available for rhe worldwide 
emission and acmosphcric tramporr of mcrcury. 
(Note chat substanciaJ amounrs of mercury are 
ali.o relcasc:d ro wacer, bue rh:u is nor addressed 
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here) . 4'in(e rhts rt'pon is aimt'd to be a ba-
:.is for dcl.is1011 m.il,.ing. ernphasb 1s gi\ e11 ro 
man-ma<lc cmiss ion~. Ir begins with :i shorr 
ovcrvit•w of narural and anrhropogenic sources 
of mcrcury. oucliníng che main scctors involvcJ 
lChapc('r 2) HumJn acuvitics are chen t'xam 

ined in more Jccail , prcscncing yu;lmicacivc 
csrim.ue~ oí ml'rcury releases írnm ilw v,irinm 

~cctors, b\ gcographtc region of rhe world m 
.!005 {Chaptcr .i}. Thc third pan considers 
trends in cmissions, including sccnmos for fu
ture cmissiou:. to point out amidpateJ p1oble111 
arcas :rnd prospccrs (C.haprer 4 ). 

Nc>.c, thc reporr examines wh;it happens 
aftc:r 111cr<.o1 y b rdca.scJ , <lemonstraling t.hc 
glob.11 sropc of cht- problem ((h.1p1a~ 5. 6, 

and 7 ). Ir bcgins wich a look ar armosphem: 
p.1chways of mercur1 (Chapcer 5). followcd by .1 

review of mercury conce11crat10ns and wec dcpo
sicion {Chapcer 6) .. llld concludes \\ith dfom w 
modd mercury transfnrm:uion. rr:impnrr, .111d 

dcposicion (Chapcer 7). 
lhroughout the rt'pon. Ullt;ert.iinlit':. anJ 

g.1ps in knowledge are cliscussed .tlong wi1h thc 

prescnc sc.ue of knowledge. The goal is ro prcsenr 

thc best J\·ailablc sdcntific inforrnation to hclp 
policy lll.lkers decemunt' che sigmficance ami 
se.lle of mercury pollucion. 

l..1\ITE:O . \TlO'S 
t::"\' IRO~\IL'íT PROCRA~L\IE 

C:lll \tllAI '\ 

GLOBAL 

l\lERC RY 

AS ' E MENT 

UNEP's 2002 Global Mercury 
Assessment 
UNFf'l', 2002Globalf\1ercury ;\<.~~mt'nt (C o1\ IA) 
rcpo11 ' pro"idcJ .i global O\CíVÍt.'\\ of che )1arc of 
knm\ blgc of mcl'U.lry :i.nJ mercury compounili. 

1 he tc!pon induJes summary c\aluacion:. 011 .1 

numbc1 of scic111 ih1.. .111J 1ecl111ic.U topi~ induJ
mg <.hemmry: ro-:1cology; currenr exposurc' 

anJ ri~k c\'aluatiom for huma.ns: imp:iru 011 thc 
cm·1ronmt'nr: so1m;c.~ and cyding in che gloh:il 
en\•ironmi.>nr. produ(;tion and U5e:; prevcncion ,111J 

co111rol Ct'd111ologi1:>; .md dacJ !,'3ps. 1 lic <_; \ l ~ ,1l~o 
mduded :in O\'('f\'l l'W nf mín.Hl\'C.~ for conrrollm•• 

"' rdc;bC~ J.nd limit111~ USC'S, a.nJ a lbt of optiom fo r 
aJdn~ing gloh.u Jd\'t'r..e im¡uu . h rdicd 011 tlit· 
l:'lo:sc .1,,111.iblc infomurion .ir rhe rime. The em1~
:.ion~ J.it.i Wl"tc p1 itmrih· frorn thc 1995 im cmon 
:md bdurc:. , . 

\ 1er\."un .rnd compound~ conr.1111mg mercun 
are CO\it; for humans .md for chl.' environmem. A!> 
a 11.uur.1lly occ:umng d cmcnr, llll'rturr h:i:. ah'JP 
been prC'o;('nt in rhc e11v1ronmC'nc In ics tl.lturJI st.ue 

in thl.' canhs cru:.t. howe\er, mercun is usu.ilh 
bound 111 mmcr:U an<l orhcr farms. Whcn rdcascd 
ec.i thc atmu~phcrc, 0 11 tht' ocht'f h.u1<l. mcn:ur, ¡~ 
usually in ics elcme111Ji ~tace. Mcrrnn is rel~J 
co che :m, waccr, .md l.md from \-:Uio~IS n.uural ami 
human gt'ncratc<l :.ourccs. Once rek'aSCd. mcn.urv 
1it>rsb1\ in die emironmcm whcrc it cin..ubtt~ 

hcrween lir, w.uer, ~i1menrs. c;o1l :md b1ora m 

\Jriuus form~. lt b ca.sih transponed by .tir .md 
w:irer. Armosphcrk merti.uy is dcposired i11 v.ll ious 
wars co rhe gmunJ .ind \\':leer Afrer dt·po~irion, rhc 
mm.uf) can be 1r:11c.fom1cd. prinl.lril} b\ miuo 
bial :imon. inco mechrlrnc:rcury. In che foo<l web. 

medwlmercury bio-accumulates and bio-magnilies. 
resuhing in inm~ascJ com:enrrarions in orgJnbms 
h1gher 111 cht' fuod wt'h. Mcrhylmcrrury bds m 

!IOme fo.he:> and m.U'inc: mammals havc.- lec! co con
~umpcion JdvisorÍC'$ in a 11uml>cr or ooumries. 

The .!002 repon al.~ norcd dmc addiáonal 

~entine.: mfonnarion w:i.s nttded to hdp dewlor 
envirt.mmenral m.111:igc111enr stm1egie:. for mercury, 

and ro 1mprovc mk :t.l\~mcnr and risk m:magc

ment. Among che knO\\~eJge gaps chac ''CR' high
ligh1cJ \\CR'. i11ven1ori«!S oí 11:1.LionJi u.se a.nd rd~c;es 

of rn~r(.11ry :md bem·r infurmacicm on che armo

spheric 1rJn$porT. rr.rnefonnarion. cydmg. and F.m• 
of lllCl'lUI'\' ÍJl t.hc emironment- Thc prcsent lt'pOn 

.1dclre-..~"" tltt"Se mpi~. wid1 new inform:ttion chJt ha.s 
becn gcnrr:m:<l since thc 2002 rqx>n w:JS pnxluu:J. 



What is new in 2008 
The glohaJ invenronc~ m rhe prcsenc report are for 
the vear 2005. They have becn updated since che 
2002 UNEP repon :md also sinct' the lasr publi
cauon on global rnvencor1es (for the year 2000}, 
using new daca and bcrcer mc1.hods for escimac
ing releases. Emissions from major poinr sour~ 
cuegorics such as coal combuscion h:we been up
daced wich revi~ed emissio1\S faccors a11d ochcr im 
provcd dara. For a number of counrrics cmission 
esrimaces ha.ve been revised or supported using 
nacional e111ission repons ami statislics on encrgy 
consurnption, coal use, and mcrcury conccnrra
cions in various cypes of coal. In addirion, new 
impon am emission ca1cgories havc lx:cn addcd ca 
rhc gloh:tl invcnrory such as :misan:il/small-scale 
gold mining, use of mercury in prod11ets (indud
ing disposal of wa.m:}. and crcmacions. 

Types of mercury 

Emlssion invenrorics are also esscncfal inputS 
ro models of armosphcric rransport and dcposi
cion, the second topic addressed in this reporr. In 
addicion to using bcner dara, che models are bcing 
conrinually improvcd ro incorporare :idvance.~ in 
undersranding of the physics and chemistry of 
ruercury cr.i.nspon, transformalion, :ind deposilion. 
Whilt> rhere are Still many a reas of uncemincy, cur
renc results and undemanding nonecheless provide 
valuablc informarion for policy ma.kcrs considering 
v:uious responses co mercury pollution. 

1hree scenarios for global merc.ury emissiou 
in rhe yc::ir 2020 havc bcen developcd and rhe rc
sulcs are rcporrcd hcrc. Modelling has also bcen 
improved by better dom, especiaJly concerniug 
the spacial <listribution oí nacional emissions 
dam and escim:ues ns well as che improved emis· 
sions invemory. 

Mercury is a metal that is lic¡uid at room temperature. lt is most commonly found as the 

mineral cinnabar (HgS). In the atmosphere mercury is mostly found as elemental mercury 

(HgO). but lesser amounts of mercury are afso found in oxidized form e ither in the gas 

phase or associated w1th part1cles. The individual oxidlzed compounds are at the moment 

unknown. 

When mercury combines with carbon, it can form a vast number of compounds. Ali 

mercury compounds that contain a carbon-mercury bond are classifled as 'organic'. and 

can range from simple molecufes to large, complex structures. O rganic mercury is most 

commonly found as methylmercury. Methylmercury is produced by bacteria and other 

microbes and also by ab1otic processes. lt is of concern because lt can bio-accumulate 

and bio-magnify in the food web. Fish and marine mammals in particu lar can have mercu

ry levels thousands of times higher than the surrounding water.Although it is only a smaJI 

fraction of mercury in the environment, methylmercury normally accounts for at least 

90% o( the mercury In fish . Most human exposure is from consumption of fish, shellfish, 

and marine mammals. 
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Sources of atmospheric mercury 

Mercury is a nacuraJly occurring clemenr and is 
found throughoul the world. 'lherc are many 
naruraJ sourccs of mcrcury, cre:uing b:ickground 
cnvironmenral levels ch:ic have been preseru 
since long before humans appeared. Mercury is 
contai11cd in m:my miner:tls. espccially cinnabar, 
which is mined co produce mercury. Mercury 
is a crace dement in many othcr economically 
valu:iblc mincrals :md in coal. Human acrivicy, 
particularly mining and the buming of coal, has 
inc.n:a.scd Llic mobiliJ.ation oí mcrwry inm the 
environmcm, raisi ng rhe :imounr~ in rhe atmo
sphere, soils. and íresh w:m:rs a.ne! oceans. 

Occans :md soils :ire Lhe major cnvironmcnral 
"rcservoirs" of mercury. Exch:mge becween oceans, 
soils and che atmosphere wUI evencually result in 

a sceaJy scare sicu:iáon berwcen thc levels in these 
cnvironmenral compar1ments. Reaching such a 
sceady stace sicuacion may cake yc.'ars, decides, or 
cvcn cenruries depending on rhe comp:mmenr 
in qucsrion. Mercurr levcls in the deep ocean, for 
example, are scill rising in re~ponsc: to dlanges in 
:tnrhropogenic cmission.s during rhe industrial 
:ige. 1 ikC'\vise, :i long time may be required for 
a re<luccion in mercury embsions co c:msc an 
obscrv:1hle cfedmc in mcrcury leve]~ in marine or 
frcshwarer CCOS)'StCms. Howevl.'r, in sorne specific 
lcxations (such as the Florida Evergl.ides and sorne 
Lakc:. in 5wcdcn) signific:mr decrcascs in merairy 
lcvels in CCOS)'stems have been observcd overa 
relacively shorr-cimt' periocl following measures to 

reduce emissions. 
In analyLing mercury cmissiom and tr:insport, 

ir is imporr:mr to disringuish various caccgories 
of sources. The 2002 Global Mcrcury Assessment 
<lisringuished four cypes oí em~ions. cach of 
whid1 is <lcscribcd here in qu:ilirJt1ve terms, with 
partia1br em phasis on anthropogcnic sources. 

Primary natural sources 
Mercury in thc earth's crusr cin be released in sev
era! w:iys. Natur:1I w~lthering of mercury-conrain
ing rocks is conónuous and ubiquicous. Volcanocs 

add episodic relea.ses. Geothermal aui\'iry can also 
cake mercury from underground and emir it to 
the armosphcre. A major complkation in estimat
ing emissions from narural sourccs is che difficulcy 
of Jislingui~hing primary cmis.sions from (second
ary) re-emissions. The amounc of gaseous elemen
tal mercury in the acmosphere is reasonably wdl 
known. Thc parhways bywhich i1 gor rhere frorn 
geologtcal sources and cheir relacive concriburions 
are noc 3S well w1dcrscood. Sorne rcccnr modcls 
of rhe How of mcrcury chrough che environmcnr 
suggesc thac primary natural sources accoum for 
aboUL ouc-thirJ to onc half of mcrcu ry cmissions 
ro che :irmosphere. 

Primary anthropogenic sources 
Thc m:iin prim:iry ;mchropogenic sources of 
aunospheric mcrcury are coa! buming, mining for 
vario~ metal~. an<l indusaial acriviries rh:ir process 
ores or produce cemenr. In mosc of thcsc acovities, 
mercury is releascd as a (by-produCL) pollutam. 

Coal burning, and ro a les.~er excenc rhe use 
of ocher fossil fuds, is the largesr anchropogenic 
source of mercury ernissions to the atmospherc. 
Coal docs nor conrain high co11cencracions 
of mercury. bue the combinacion of che large 
volume oí coal burned and the fact tfon a ~ig
nificam ponion of thc mcrcury presenc in co:il 
is rcleascd ro rhe armosphere yield largc overall 
relea.sc:s from this sector. The mercury contenc of 
coal varies widely. rnaking crni~ion~ cstim:ice.~ 

diAiculc in rhc abscnce of :icru:il measuremcnrs 
of specific coals used. 

Mining relea.ses mercury. panly through 
weachering of newlr e.xposed rock but milinly 
during che processing of ores. which may have 
high mercury concenr in addicion to the metal of 
inrerest. In che mining and processing oí mercury, 
most of che mercury is capcured and uscd, cre:i.c
ing sccond:iry anthropogenic sources, dlscussed 
below. The relacively small volume of mercury 
produuion makcs mcrcury núning a far smallcr 
primary murcc than orher acrivicie<;. 
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cocco~and 

hununs. 
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Another major primary anchropogernc murcc 
of mcrcuryemission.s to air is cemenc producrion, 
which often cnrail~ thc burning of coa! 10 hc::u 1he 
marerials required to make cemenc. Both the fuel 
and, 10 a lcsscr o.rem the raw marerials may contain 
mercury and lead co em1ssions. Thc amounc of mer
c.ury involved varies greatly due rn clifferenccs in che 
mcrcury conrcnr oíd u.: fuc:b and u 1e raw materials. 
The prt'sencc of pollution control measures cm 

greatly reduce emissions from individual planrs. 

Secondary anthropogenic sources 
011c.e mercury has been produced for human 
use, ir becomes a porcncial sccondary soum:. 
Mercury is used in manr produces, including 
barrcrics, paints, switc.hcs, electricaJ and electron
ic devices, rhermomecers, blood-prcssurc gaugcs. 
íluorcscenc and energy-saving lamps, dcnral 
amalgam, pcsricides, fungicid~. medicines. and 
cosmecics. For most produces in which rncrcury 

is used, 1m:rcury-free alcernacives exist. Con
sequendy, m:.tny of rhesc uses oí mcrcury are 
declining. ar leasr in sorne regions, as alcern:invc 
products or processes an: adopted. Mercur} con
taining lamps are a sígnífic.1nr cxccpcion, as rh9 
are lxcoming increasingly popular as a means of 
saving enugr and rhercby rcduc.:ing carbon emis
sions. r urther rcductions c.1n be promored by 
rcgulawry and marked driven means. 

Once used, many of rhc products and che 
mercury chey conrajn are typ1cally chsposed or 
in landfills or incincr.uors. \'\'hile mercut} in 
landfills may slowly becomr re-mohiliz.ed ro che 
c11vironmenc, wasce rhac is incinerared can be a 
rnajor source of almosphcric rncrcury. lnc.iner.uors 
wich stace-of-thc-art conrrols have low cmissions. 
SrnaJJcr quandcies of mercury are also released in 
the re-processing of srecl hy thc scconda.r) )tcd 

induStl): Much of che sred comes frorn auromo
bilcs. which contaiu devices chac use mercury. 



Mercury is also used in various indusrrial 
processes. Mercury emissions associated with 
both induscrial/large-scalc and artisanal/sma ll
scale gold mining are significanr in a number of 
coumries. Gold mining is responsible for sorne 
primary source cmissions from che raw mareriaJs 
used, as described above for mining in gen-
eral. More lmportandy. sorne mechods of gold 
production use mcrcury co separare gold from 
ores and alluvial dcposirs, resulring in subsrn.ntial 
secondary releases when emission comrols are 
aor prcscnr. Ardsanal/s mall-scnlc gold min-

ing presents a particuJar challenge because ic is 

rypically small-scale, dispersed, and o~en ilJcgaJ 
or unrcgulared. Furrhcrmore, rhc miners :ire 
rypicfilJy poor, have few resources ro invesc in 
pollucion conr:rol dcvices, and perhaps havc Lirrlc 
awareness of che h:rz.ards of mercury despite hav
ing experienced neurological and orher effects. 
An csrimated l 0-15 million peoplc in 55 coun
rries are engaged in arcisanal/small-scale gold 
mining. produdng 20-30% of che world's gold, 
wirh anocher 85-90 million persons indirecdy 
dependenr: upon chis activiry. 

Mercury is used as a caralyst in Lhe producrion 
of vinyl chloride monomer (VCM), particularly 
in China. Tnfonnation is lacking on che Jife. 
t.)'cle of che mcrcury cacal~"t, induding che finaJ 

Envtronmencal Mercury A~ from Global Mcrcury Ho<lels 

Lamborg et al., 
2002 

Hg Fluxes (kt/yr) 
Nawral emissions from l:ind 

Re-emissions frorn land 

Emisslons from bloman burnlng 

(A) Total em lssfons (rom land 

Natural emissions from occan 

Re·emissions from ocean 

(8) Tot al aceanic emlu ions 

(C) Prlmary onthropogenfc em/u/ons 

Total emissions (A+B+C) 

(D) Deposition to lond 

(E.) Depositlon to oceon 

Total deposition (O+E) 
Net load to land 

Nct load to ocean (burial in sediments) 

Total net load (land+ocean) 

Other parameters 

Mcrcury burde.n in thc troposphere (kt) 

GEM llfetime (yr) 

1.0 

1.0 

0.4 

0.4 

0.8 

2.6 

4.4 

2.2 

2.0 

4.2 
1.2 

1.2 (0.4) 

2.4 

5.22 

1.3 

Mason and 
Sheu, 2002 

0.8 1 

0.79 

1.6 

1.3 
1.3 

2.6 

2.4 

6.6 

3.52 

) .08 

6.6 
1.72 

0.68 (0.2) 

2.4 

5.00 

0.76 

Selin et al., 
2007 

0.5 

15 

1.0 

0.4 

1.4 

2.8 

2.2 

7.0 

7.0 

2.2 

5.36 

0.79 

C O Mercury Is 

used in arrlsanal and 
snull·salc gold minlng 
ro extr.'lc~ gold froni 

deposla. Me2Sures co 
prevenr relea.ses are 
oftcn mimmal rcsulung 

in envlronmcncil con· 
wnination and dlrect 

cxpos1Jre to ml?rcury 
In mlnlng communltlci. 

Mason, 2008 
Friedl et al., 

2008 

0.675 

1.85' 

2.6 

6.4 

'lncludlng Hf emisslons (0.2 kt/yl') in response toArmosphenc Mcrcury Dcpletlon l:vents (AMDE's) In polar re¡Jons. Biomass bumlng fs not lndudcd In thc emlnlons 
from bnd In rhls Table. FOf' cable reíerences see the technlcal background repon. 
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disposal of che mcrcury. Anothcr niajor secombry 
industri:tl source is thc rroduetinn oí c:hlorine and 
c-Ju.~cic soJa (che 1.hlor-alkali ind11srry) ar faciliric.-s 
i:har use mercury-udl rechnology. lhLs proccs:. use. 
mercury as a cu.Jysc ro produce tht' chlonnc: and 
:ilka.li from s.th waccr. Thc chlorim.: i~ m~t.I iu che 
plasrics and chcm1cal 111dusme and .il~o fnr warer 
U<.>:1.rmem. l l tc a.lkali. mO)t commonlr sodium 
hydroxide or cau~rÍL soda, is 11sed in commcrcial 
and indusrrh:ll ckaning produces. The mcrtury 

ca11 lk· rdeased ar scver.il st.:agt:s in u 1c process. 1 es 

use 1s becoming lcss common as orher processes 
are adopred. i:hough m,uly pl.tim srill rdy on 
mcrcury-cdl cc:chnology. 

'vlercury ch.1r is lefr ovcr from die;- closure or 
cu1wcrsio11 of mc:Rury-ceU J1Jor-:ilk;ili facilities. 
cm he rc-sold .u. :1 commodiry or srockpikd. 

Re-mobilization and re-emission 
ln :ul<lirion cu cmissions from \':lfious soun.t's, 

nmnuy cm al~ he re-mobilized .111<l re-emitred ro 

rhe air. Re-mobiluarion occurs whcn niercury (hac 
had bcen caken our oí :1rn1ospheric circul..uion is 
rdcascd agaln. for cxample. mcrcury accumulnred 
i11 ~oilt. or s~liment:. ma; l.x: re-mul.iilucJ by rain 
or Aood.~ ro cnrcr rhc :iqu:uic syscem.1'.ícrcury 
ukcn up b) v<.'getJtion cm be rc-emine<l to che 

mmosphcre during forcst fires or biom:ID bu1 ning. 
Re-emissíon occrns when mercurr ch:1r h a..~ heen 
depo.~ired fmm thc ;tlr ro the surfuce cnrers the air 
once again. Although ic is nor possiblc to J"tin
guish the anchropogcnic and naruml componenrs 

WeUnddry 
deposition 

of re-em1ssions, i:he rebrivc proportions are likcly ro 
mirror those of che oñgin,tl c.'missíons. lhus. :ihout 
lulf of re-cmissions on rea.wnably be cons1dered 
:inrhropogenic (sec r:ible on prcvious p.igd. 
Rt"·emission is a common procl'SS. mr ex:imple 
resulcing from tl1c ~onvc:rsion of reac.:ciw fom1~ of 
mcrcury ro elemenr;¡J mercury. whkh i~ likdy co 
retum co che air in gascous form. Mercury m:1y be 
<lcposi1cd anJ re-cmitteJ m:my rimcs ª·' ir drc.ul:nes 
m che armosphcrc. 

l.!.sdm.1cing re-mobilizacion an<l re-emission 
b cxt remclr diffiruk As i~ che C:tSC with n:nu-
ral sourcts, re-rmission r:tr~ mtm be esdmared 

basc:d 011 data on :ltmospheñc levds and ocht?r 
ob~c:rv.1rions, in ordcr to balance the :imoum oí 
mercurr in circulation ar ;111y given rime. Derer-
111ining re-emission rares ::ilso requirc calculating 
rhc rcspea.i,•e conrribmions of variou.s proccssc.'S. 
wich <lifferem chemical parhways, borh w1rhin 
die :icmosphere and afo:r dcpo.sition. 1cmper.i 
cure i<> 3 kcy fuccor. Wirh lower tcrnpcrarurcs, 
re-emission rares are generally lower. pocenrially 
lc.":Jding ro highcr nct deposirion in colder regions. 
In addirion, some re:icrions e.bar rcruow mercury 
from che air havc bttn found ro occur ar highcr 
latitu<ll!ll Jue to n combinacion of circumsrances, 
lc:1Jing ro more rapid deposilion in polur n:gions 
ac cert:iin rimes of i:he yca.r. Dcspiu: dic.: difficultie:. 
in escimaring re-mobili1~1tion :md rc-cmission, che 
t.~rimacc:s are crucial for derermining gc:ogr:iphic 
p:1rrerm of a1mosphcric tr:u1sporr and deposicion. 



Mercury emissions to the 
atmosphere 

Mcrcury is relcasecl by natural and amhropogenic 
sources rhroughom che world. F.sc1maung how 
much mercury comes from the various source., by 
sector anJ by geographic region. is nor si mple. For 
2005, globi1l anchropogenic mercury cmissíons ro 
the atmosphcre were escimarcd co be 1930 tonncs. 
NaLuraJ sources are esrimated ro produce abour 

che same amounc of mercury each year. The figure 
for amhropogenic emissions Í) l>ascd on govem
mcnral cmission <hca where :iv:ijl:ible combined 
wich esrimaces for coumries thar did not compjlc 
such daca. lbese estimares wcrc dcveloped using 
d:irn on cmissions !Tom v:iríous human accivicles 
and informarion from various s1u<lics carricd out 
in )()me countrics. Nacional darn were compared 
w1rh esrimarcs based on che extcnc of mercury
releasing activities. The comp.tri:.on showcd char 

nacional rcpom wc:re consisrent wich cxpectations 
ha.sed on che lcvel of industrial and orher activi
ti~. iucrt'a)ing confidence in rhe daca used. In 
general, national data have bcen given priorii.y 
ovcr general escimatél. bascd on the expecracion 
thar nation:iJ cxpercs have grc:icer awarene.ss of 
loe.ti condirions and data. such as produccion 
metho<ls and che e>.'Tcnt co which pollution C'-On
rrol measures are used. 

In comparison wicb che vcry l.ugc numbcr of 
inwvidual sources, there are a limiced number of 
di rea: me.isurcmcnrs of emissions. Mosc of che 
availablc: informalion is a resulL of r:irgetcd rc
scarch inco cmio;sions from specilic ryp~ of (poinc) 
sources, which c:in be used co verify líOme emissions 
data. Wltere wn..-cr emission measurcmcnrs are 
ladcing, resc:irchers use a number of assumptions. 

Sources of qu;inticwve data uscd '" t.hc: preparaaon and geospatial dlwibution of che 2005 global ilwentory of Mthropogroic errnsslons of mcrc\Jry to air 

General 

Afria 

Asia 

Europc 

Nort.h 
Ame rica 

Oceanla 

South 
Ame rica 

Russ1a 

Nationally reported 
emissions data fo r 2005 

For ali counmcs ~ 
than those Usted below. 
by-product em1ss1ons were 
escim.1ced 

Burklno Faso, Soulh Africa 

Cambodia1.ja¡»n, Phlllppinc.s1, 

Rcpubllc of Korea 

All countrlcs1• EU25' 

Canada1• USA (2002)~ 

Australia 

Chlle1.Peru 

Nacional responses conceming 
use oí m ercury in products and 
m e rcury in was te1 

For i!l countries, emlsslons from 
produCL use (1nclud1ng cremalions). 
and ASGM activ1t1cs wcre estimated. 

Japan, Nepal' 

Belgium'. Dcnmark. Latvia'. Unitcd 
Klngdom 

Chile' 

National response conce rning 
emisslons from, and locatlons of 
m aio r point sources' 

Ghana'. Togo' 

Bulgaria. Croatia, Czcch Rcpublic, Flnland. 
Francc, Gormany. Moldova. Netherlands' . 
Norw.iy, Romanla. Slovakia, Sweden, 
Swiczcrland, Uruced Klngdom. EU25' 

Carn1da1• Oomlnlcan Rcpublic'. USN 

Chile 

Russia1 

' Qucstio<INlre Clt'O.llaccd by UNEP In conncct>On with developmcnt ot dils report.' Nnlonal reponlng employlng UNEPToolklt, 1Through reponlng ro the EMEP 
dacab.lse on Europcan emlsslons. 'Thl'QIJgll tho European PolluCll\t Emssion Reglstcr (EPER) / European Pollutant Emlssloru andTrarufor Regtster (E-PRTR), for pott'll 

soortes wu.h em1SSions > 1 O k¡fyc;u; 1 Through Ca~dlan N¡donal PollutlOO Rnfcase lnvcntory. for point sources wtth cmln10ns > S l<¡fyear. • Througll the US EPA 
Nadonal Emlsslons l11vet1tory (bte.st cbm av.allablc were for 2002).' Pardal mponse. • Arctlc Counol Action Prognmrnc (2004) 
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:> C~I burnlng Is che 

largcst single source 
of inthropoicnle 
mercury em1ss1ons 10 

thc atmosphcre 
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starting wirh scacisrical dar:i fura panicubr acriviry 
(e.g. con~umplion of raw marerials or producrion 
~timaccs for relevam marerials) multiplic.-<l b) cmis
sion fuaors for various S«t:Ors (wh1ch al'iO reAecr 
Lc:dmologio in use and ocher fuctor..). For example. 
e1mc;.~ons fTom buming of coal are calculared by 
multiph ing the esrimaced amoum of mercury in 
a tottnc! of coa! br the conncs of coa! burned in a 
coumry or rcgion, and correaing fur assumcd rc

moval efficicncy in the flue gas control system. lhe 
cmission fucrors reprcsenc :m estimare thcmsdvC11, 
raking into accounc che variabiliry in mercury con
lcm and relea.se depending on a variery of Factor) 
fo r cach rypc of acr.ivicy. 

Emlnion f;mon for Hg used to ewmatc thc '2005 emiss1ons 

Category 

Coal combust ion: 
Power plants 

Rcsidential :md commercial boilers 

011 combustion 
Non-ferrous metal production 

Cu smoko'1 

· Pb smoltors 
Zn smelters 

Cement production 
Pig iron & stoel production 
Waste lnclneratlon 

Municipal wutcs 
Sewage sludgo wastes 

Mercury Production (Primary) 

Gold productíon (Large-scale) 

Sectoral analysis 
13) far ch<: largesc scctoral sour~ is thc burnmg 
of foss1I fucls, primarily coa!. Elt'Ctrical po\\cr 
plants .ire estimatcd to accounr for about 25°11 of 
global :imhropogcnic mcrCUI) emissions to che 
atmo~phere and industri:il :md residemia1 hearing 
for :wo1her 20%. Mosr of chese mera.1ry emis
sions come from ~t:uionary souru:s- coal-burning 
power planes or heacing facilicies Mercury emi~
sions from oíl buming are lower by a fuccor of ten 
or more 1l1ere are various ways ro reduce :icmo
:.pheric mercury cmi:;sions from coa! burning al 

large foci lirics. Sorne pbnr.~ havc pollurion conrml 
equipmcnc to reduce emlssions of other pollut· 
ant:. chac also reduce mcrcury emissions at lirtlc 
or no incremenral cosr. Eleccrosr:nic precipirato~ 
and fabric filrers are commonly uscd throughouc 
rhc world t0 re<lucc: panide cmil>Sion~ from (..Oal 

burning plants, and rhcy removc up co 30% of 
thc mcrc.urv as wdl. J:.iliric fihers can remove 
more than iliar but they are much kss &equemly 
uscd. \X'hen the~ pamde con crol dc:vices are uc;cd 
in combinalion wiLh :.uliur Jioxide and nitrogcn 
oxide conrrol dcv1cc:., the resulrs vary considerably 
depending on the coal cypc. bue up co 95°0 oí che 
mcrcul') c111 be: etpturcd .,.,.¡th ~ome coah. These 

combín:u1on< of poll11tion control rlevke~ are not 

found on aJI planes and .1re u~ed on onlr very fow 
plan~ i11 Lhe Jeveloping worlJ. 1\i[ercury conrrol 
rcchnology íor coal-fircd powcr pbnrs capablc 
oí capruring up ro 95% of rhe mercury has only 
recendy beco me <.:om mercially available and very 
fcw govcrnmenrs requirc ir. Thus curremly ir is 
found on only :t h:rndfuJ of planes. The use oí low
mercury·comcm <.:O<tl rnn achieve also resulc in 

sul-manrial reducr1on.; in mcrcury emis..sions. 

Unit 

g/tonne coal 

g/tonne coal 

g/tonno oil 

gltonnc Cu produced 

gltonnc Pb produced 
g/tonnc Zn producod 

gltonnc ccment 

gltonne steel 

gltonno wastes 

kg/tonne ore minod 

glg gold mined 

Emission factor 

0.1--0.3 

0.3 

0.001 

5.0 

3.0 
7.0 

01 

0.04 

LO 
5.0 

0.2 

0.025-0.027 



Gold production comprises cwo distincr sources 
of mercury emisslons. Flm. indusrrial/large-scale 
gold production accoum:s fur 6-7% of anchropo
genic emissions, &om irnpuriries in che gold and 
raw marerials used and in some cases from lhe use 
of mercury in processing. Second, merairy is used 
in arcisanal/srnall-scale gold mining to capture gold 
by amalgamacion wich mercury. The mercury-gold 
amalgam is chen heaced ro remove rhe merrury, 

wich tbe resulr char rnuch of che merrury is released 
to che ncmosphere a.11<l iuto warer systems whcre it 

can be mobilized and emicted ro che armosphere. 

The llS(' and rdease of merrury in arrisai,aJ/small
scale gold núuing has recencly been csrimarcd fur 
rhe firsr rime. So me 650- l 000 tonnes of mercury 
are relea.sed annuall}'• with ru1 escimared 350 connes 
cmering the aonospbcre direccly and rhe resr 
relea.sed inro water systerns. 

Mining. smelcing, ru1d producing metals (noc 
councing gold and mercury icself) accounc for d1e 
third largesr secroral source of mernuy emissions, 
accow1ting for abouc l 0% of all anthropogenic 

emissions. The amounr of mercucy rdensed depends 
on severa! faaors, induding the levels of meccury in 
che ore or mccal, the tcchniques used in srnelring, 
and che use of pollurfon control dcvices. High-rem
perature roascing and Lhem1al smelting relcase mer
cury primarily ro che armosphere, whereas eleccro
lycic cxrracrion is more likdy to contaminare V.'llter. 
Today, most major non-ferrous mt:tal ~mcltcrs use 

pollurion control mechanisms similar co thosc in 
power pl:inrs, with similar rares of mercury removal. 
Smaller operations, particularly in the developing 
world, are unlikely to use any emissions-conrroJ 
rechnology. The majoriry of mercury em.itced during 
iron and sccd production is from mecallurgica.I coke, 
a carbon material used in blasr fumaces. 

Pro<luccion of cemenr resulrs in mercury emis
sions !>lighrly lower chan mining and metal pro-

Global anc.hropogcnic cmlssions to alr in '2005 from dif!'erent seccors. 

Wasta lncintratlO<I. 
waste and otht!r \ 

ChloNlkall 
lndusuy 

/ 
/\nhan•l •nd 
smalkale 

gold prodoetlon 

/ 
Lug...scale gold 

PfOOUctJOll Metal p1oductlon 
(ferrous aod non·ferrou1) 

dua ion, concributing :in additional 10% or so of 
anchropogenk emissions. 

Tue use of mercury by rhe chloMlkal i in
dusrry has dccreased significancly in che lasr 15 

years as mercury-fcce metbods of production have 
become more common. 

2005 emission. % of 2005 Low-end Hlgh-end 
Sec:tor tonnes emission esi:imate e.stimate 

Fossil fuel combustlon for power and heating 878 45.6 595 11 60 

Metal production (ferrous and non-ferrous, 
200 10.4 125 275 excluding gold} 

Largc scale gold production 11 J 5.8 65 155 

Arusanal and small-scale gold produciton 350 18.2 ns 475 

Ccment production 189 9.8 11 s 265 

Chlor-aJkall lndusrry 47 2.4 25 65 

Waste incineration, waste and other 125 6.S so 475 

Denal amalgam(crematlon) 26 1.3 20 30 

Total 1930 100 1220 2900 

;: Proportlon of global 
andiropogenlc etnis· 

slons to alr In 2005 

from different secoors. 

U Production of 

meta.Is is a major 
sourée of mercury 

emisslons. 
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~ Proportlon oí 

global unchropo¡enlc 
omlnion1 to alr In 
lOOS (rom d1fferen1 

reglons. 

U Sectonil breakdown 

by ~gion. 

Emissions. tonnes 

1400 

Releases of mercury as a polluranr from mer
cury mining itself are responsible for less than one 
pcrccnr of amhropogenic emissions worl<lwic.lc. 

In addicion to the industrial sectors d~ribe!'d 
alrca<ly, die c.lisposal of mercury-co11r:U11ing 
producrs is another major anrhropogenic source. 
particularly via wasce incinerarion, accounring for 
5-7% of total cstirnacc:d auJ-uopogeníc emissious. 
le is <.':l.Ster co estimare che consumprion of mer
cury in various produces chan ro determine what 
evcmually happens ro che mercury. Thc actual 
concenr of mercury in rypical wasce macerials is 
variabli:, and waste is handle<l difTeremly in dií
ferenr places around che world (and cvcn wirhin 
a single counrry). Mosr of the remai nder of che 
w:iscc comaining rncrcury is scm to lan<lfills. with 
relc:ises co the environment depending on p:m on 
the a<lequacy of che methods used co ensure char 
the landlill is 'comaincd'. 

Crcmac1on of human remains is esrimared, 
again wich considerable uncertainry. to release an 
addirional 26 ronne.> of mcrrury per ycar from 
mercury amalgam dental filHngs. The use of 
dc:nca1 amalgam concaining mercury may resulr in 
addicion:il relea.ses, for ex:imple from che produc
tion of che amalg:un. 

Burning of biomass in wildfues nnd forest 
dcaring acriviries have been escim:ired to yidd 
mercury emissions of nround 675 ronnes, mak
lng a large contribution co che coral emissions. 
Alchough accidental wildfin.-s can be considen-d 
as a namral source, d1e mercury released from che 
burning biomass is partly of amhropogcnic origin 

- -- Dental amalgam (cremation) 
1200 

1000 

800 

600 

400 
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- :::::: Waste lndnetatlon, waste and other 

Cl11or·<1lkall mdustry 

-

'-..... Cernent productlon 

-- Art~nal and smolll·scale yold production 

l.arg~le gold production 

~ Metal productlon (ferrous and non-ferrous) 

/ Fossíl fuel combusnoo for power and heating 

Asia North Europe Russla South Afrlca Oceanla 
Arnencd Amen ca 

North 
Atneríea 

Africa 
South \ . 

Amerka ' \ 

Oceama 

anci m:in-m:ide fires, for examplc cho.se uscd for 
foresr clearing in rropical and boreal regions. 
conrriburc significamly. Noaecheless, biomass 
burning is nor considered :i~ :10 anchropogcnic 
source in rhis reporr. 

Geographícal analysis 
Scparacing che various sources by concinenr 
rc:vc:als rhac, according to the dara available for 
rhis srudy, thc largcsr cmjning r<:gions in 2005 
wcre Asia, North America and Europe. Asian 
cmissions were more rhan four times higher than 
North Amcrica and Europc combi11ed. Co:1l 
burning accounrs for rhe majoril}' of Asian emis
sions, wich the lnrgest share coming from China. 
In aJdicion co large powcr planes, coal burning 
ac che household levcl 1s a ntajor conrribmor m 
mercuí)' emi:.i>ions. "'fhese sm.111. wldely dimib
ucc<l sources are harder ro comrol, ofcc:n burning 
low-quallry coal mixcd with v:irious wasres to 
meec immcdiace needs. 

According coche 2005 invemory, che thrce 
largesc mercury emin:ing counrries are Chfoa, 
the Unicc<l Stac~. an<l [n<lia. On the basis of che 
tnformarton available ro rhis srudy, che cmissions 
from China are more than double those from 
India and che Uniccd Sraces combined. Together, 
chesc chrce counrries rele:tse abouc 57% of global 
auchropogcuic mercury. 

'Thc ren counrrics wich che lúghest emissions 
levds for mercury have differem sccroral paucms 
of ernissions. Powcr planes and other fossil fue! 
consumpcion are major sources in China, lndi<l, 
the U.S .. Ru .. ~i.l. Souch Africa, the Republic of 
Korea, and Auscralia. 111 Jndonesia. Brazil, and 
Columbia, hy conrra.<;r, artisanal/small-scale gold 
mining is (he largest conniburor co mercury 



Global 3nthropogcnlc cm1ss10«s to a1r in 2005 from difforent reglons. 

Contlnent 2005 cmlssion, tonncs " of 2005 emíssion l ow-end estimate Hlgh-end estlmate 

A/rica 95 5.0 SS 140 
Asia 1281 66.S 835 1760 

Europc 1 SO 7.8 90 310 
NorthAmcrlc.a 153 7.9 90 305 
Oce.inla 39 2.0 25 so 
Russra 74 

133 
39 45 130 

South Amerla 6.9 80 195 
~-------------------Total 1930 100 1220 2900 

emissions. Other differences reflccc thc relarive 
irnportancc of various secrors to national econo
mie.s, as well as lhe degrcc to whic:h pollution 
control ccchnologks an: in place. 

Uncertainties in emissions 
As noccd earlier, estimates oí mcrcury cmissions 
are uncerLain. Thc bcsr-srndied sourccs are large, 
starion:try ones such as power plams, but in 
general few measuremem:s are :iv:iil:tble. Noncthe
less, ir 1s nor possible ro scudy ~ch powe1 plam. 
and so the resulc:s from che scudic:s time havc been 
done al some spccific fucilities are uscd co csrimace 
rdeases elsewherc. For other sectors, che estimares 
have a largcr range oí unc.ertaimy. Wasrc disposal 
and incincration, fur cxample, involvc manr vari

ables :md regional differcnccs. le is imponam co 
note, however, that the larger sourccs havc lower 
uncemúmy. Em~ions from producrs contain-

ing mero1ry includ1ng dental amalgamare highly 
unccrtain due co uncertainries in both che producr 
life cydc:~ a11d cmission fucrors. \Xlherher cement 
production is a greacer source of mcrcury than 

Met(Uty emíss.om. tonne 

1000 

: Sector.al brcakdown 
of mc~ury emtulons 

In tila rcn counll'les 

wlth thc hi¡hen 
emlulons 

800 

600 

400 

100 

o 

- --- ~ralamalgam (crcmcitron) 

- ~ Waste incinerahol\ waste and other 

Chlor·alkali rndustry 

~ Cement ¡l(odUCllon 

-- Attlsanal and small·scale gold production 

--- Larqe-scale gold productron 

- Metal productron (ferrous and non ferrousl 
/ Fosstl fuel combustron f()( power and heaung 

U Global dlstrlbution oí ¡nthro

pogen1c men:ury erl'\lulom to air 
In 2005. See ~so the dJscusslon In 

box on next P3Bº· 

T oul Hg lcg pcr gnd ccll 

< 05 • 100 . 1000 

05 10 • 1000. 10000 

10. 100 • 10000 . 2n67.6 
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meca! producLion may nor be cenain, bur che 
approximnce proporrion of rheir conrribudon co 
global emissions is likcly co be :v.:curace. 

AdditionaJ major sources oí uncerrainry in 
cmission inventories are: 

• Lhc accuracy oí Lhe undcrlying sracistics (c.g., 

amount of cemenr production or bartery 
consumpáon) 

• 1.he accuracy of emission fuccors (e.g., che mer
cury conccmrarion in che coal chac is burnc<l 
in a specific location or counrry, or che quaJiry 
of ore from a specific mine) 

• assumptions abour ccchnology bod1 for 
production means anJ for rnercury pollurion 
conrrol (e.g .. whecher mercury is used in gold 
producrion or how rnuch of ic is rcc:aprurcd 

aftcr sud1 U5C) 

• assumptions abouc various pracriccs (e.g., che 
prevalcnce oí wascc incinerar ion) 

• che degree ro which narional pracriccs are sirn
ila r in councries withouc nationa.I emissions 
data comparc..'Cl wid1 tbo~e for whid1 such data 
:ire:: available. 

As discussed in che ncxt sccrion, c.hanges in 
sorne of thcse paramcrers c~n gr~dy alcer esci
maces of narional emission.~ corals, wirhour :my 

Uncercilncy of Hg em1ss1on esrlm31es by sector 

Industrial source 

Staoonary fossil fuel combustion 

Non-ferrous metal producoon 

!ron and steel producuon 

Cemcnt productlon 

Waste disposal and lncineraóon 

Mero.Jry and gold production 

Uncertainty {±%) 

25 

30 

30 
30 

As muchas Sx 

Unceruinty of Hg cmlulon e1t1mntcl by conanent. 

Contlnent Uncert.'linty (±%) 

AfriC<J so 
Asia 40 
Australia 30 

Europe 30 

Nonh Amenca 27 
South America so 

real changc in che actu;il emtssions rhemsclvcs. 
Despite rhe uncercalnries involved, ac the global 
scale, emissions clara still provide a pic1ure of 

regional and nacional paccerns and givc insighr 

into trends. 
~lne quaJicy of che informarían on cmi.\Siom 

available in Europe and North Americ:i is gener
allr ofbetce:: r quality u1nn che corresponding 
inforrnarion from orher concincncs. 

Geospatial distribution of emissions 
In order to model mercury concentrations and 

deposition it is not only necessary to know how 

much mercury is emitted but a lso where these 

emissions take place. ldeally. emissions data are 

reported together wíth information about the loca

tion of the emissions - as the graphic shows is the 

case for many point source emissions in Europe and 

North America. In most other parts of the world 

sions in 2005 presented in the map on the previous 

page shows che resuh:s of 'geospa tial distribution' of 

reported and estimated national emissions data to a 

0.5 degree latitudellongitude gr id. 

this information is lacking and so national emission 

totals have to be 'geospatlally distributed' using sorne 

appropriate 'surrogate parameter' for which lnforma

tion is available. For example, population distribution 

is likely to provide a reasonable estímate of where 

mercury is consumed and thus where mercury 

emissions from waste disposal are concentrated.This 

process introduces further sources of uncertainty 

that can be reduced by improved data reportlng.The 

global distrlbution of anthropogenic mercury emis-

20 
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:Tre_nds in mercury emissions 
estima tes 

Global cmission invcnmrics for amhropogcnic 
mc:rcury have bttn Jevdope<l for vario~ years in 
che pllSl. 1 hc.'Sc invcncories utíli7,ed che besr mctl1-
ods :md dara :H thc rime whcn rhcywere produced, 
based on the best avail.ible knowledge ar thar time 
co11ccrni11g cmission fuaors and thc sratisrical 
data for producrion of indusuial goods and che 
consumplion of raw marcrials. The invencories 
werc not pro<lua.-d. howc:vcr, wich rhe explicic goal 
of moniroring u-cnds and Lhus should be used 
auciously for LhaL purposc. For 1990, 1995. and 
2000, che: mc:thods werc reasonably consistenr, pro
ducing generallv comparable daca. ln sorne cases. 
bencr <laca bccune avaiJable for sorne counrrics, 
cypicall)' :is a r~ulr of a focttsed srudy examining 
mercury rcleascs. The 2005 estimares, described in 
Lhc previo~ secrion, uscd mcthods thac have been 
rcviscd along wirh ncw data. The resulc is chac the 
2005 estimares are not directly comparable to prior 
years, altl1ough whcn Lhc rcviscd merhods and new 
daca are r:iken inco accounc, they offer sorne inslght 
inco reccnc trcnds. Regional ditferences i11 lrend:; 
are abo imporcanc to considcr. particularly as emis
~ions are incrcasing in sorne ~ons and decreasing 
in orhers. 

Trends until 2000 
On a gloh:tl ~cale, annual emis.sions in 1990 were 
e.stimatcd at 1881 tonnes. l:.srimaced eniissions rose 
co 2235 ronnes by 1995. but dccrcas<.-d slightly br 
2000 ro :ibour 2190 tonnes. Europe had the grcar
esr decrt":lSC, m pm as a rcsulc of major changes 
in production and conswnprion in Central and 
Eastem Europc. North Americm cmissions al.so dc:
dmed signiflcantly over che decade. Other regions 
increased. wich Asia conrributing d1e majoricy of 
rhe increase. t=rom 1990 to 1995. Asían crnissions 
rose by more chan half, wirh half of chat increase 
coming from China. Emissions fTom NTiet a.lso 
incrcascd ~harply frorn 1990 ro 1995. bue more 
moJcstly afie1 tl1:u. South America and A.usrralia. 
which liad lowcr lcvcls of mercury emissions ro 
begin wich, showcd mooest lncreases. 

r n Europe. rhe decreases were in pare a rC$ulr 
of fur-rcaching economic d1ange:; following die 
brt:'.ikup of che Soviet Union and resulting poliri
cal and economic changcs chere and in :rnd fosr
ero Europe. for a perio<l. indumiaJ pro<luaion 
and consumprion dcdined in Easrcrn Europe, 
and to sorne degree. improvcd control measures 
were implc:mcme<l whcn production lacer in
creased. In Asia. che increase reAcctS a growing 
populacion and surging cconomic. acliviry. In the 
fusr half of rhc t 990s, dcmand for elecrricicy and 
heat rose sharplr. ln che sccond half of the decade. 
rnercury c:missions rose ar a lower racc. pcrhaps as 
a con~equence of a sr:ib1li1ing demand for encrgy. 
Ncw powcr planes were also being equipped 
witl1 pollucion conrrol dcviccs, inclu<ling sulphur 
concrols rhat also hclp removc mercury. Escimaced 
emissions from China showed a slight decline 
fro111 1995 co 2000. At tl1e ~me time. small-scalc 
uses of coal for household cookJng and heacing 
incrcased resulcing in grcacer emissions from thac 
sub-sccmr. 

From 2000 to 2005 
Comparing cmissions estimares bccwecn 2000 
and 2005 muse be done wich caurion. Two major 
change.s, along wich many minor ones, have oc
curred in thc mechods and daca use<l to c:akuJatc 
global amhropogenic emissions. Fim, rhe 2005 
im•encory of 1930 ron ne~ includes about 450 
ronnes of emiS$iOm from S«tors or activiries chac 
wcre not indudcd in previous invcncorics. For ex
ample, anis.1nal/small-~calc gold mining produces 
an esrimated 350 tonnes of atmospheric emis
sions. \Xlhile Lhe source is not ncw, it~ inclusion 
in thc global emission inventol}' makcs che 2005 

csrimacc appc:ir higher rhan ir otherwise would 
h:we in compnrbon wích prcvious years. 

Second. bercer informacion has i111provc<l esti
mares for somc: coumrics. For cxample, estimares 
of rele.'\Ses from Sourh Africa in 2000 assumed 
rhac mcrcury was used in lnrge-scale gol<l mining 
and pro<.~sing. Rccc:m, firsc-hand informarion 
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from Somh Africa, howevcr. ind1c:trc char thcir 
gold mining processes do noc involve mCCt.LJry. As 
a rcsulc. mc:rcury cmis.sions frorn clm impon.mr 
sector of thc Souch African c:conom} were al-lout 
100 times lowc:r th:rn had been estimaccd ¡m:vi
ously, reducing rhe narionJI emission esc1rn:nc by 
150 tonne..~. Similarly. dara on rhe rnc:rc:ury i.:011 -

ccnc of Ausrrali:m coal h:is cm cmis:.ion estinures 
from rhac sector from 10() connes to 18 tonnc:s. 
lhc::.c: cwo d1a.11gc:s alu11c: pnx.lucc an app:m:m 

(bur noc .tctu.tl) emi~1ons dedi11e of 240 rnnnes, 
or more than 10º.1> of rhe glob:U figure. 

One big impmvcmenr has lxen che av;1ibhi liry 
of mcrcury crniss1on dara from more counme~. 

induJing somc of rhose in rhe cop ccn list ~hown 
in che prcvious scction. Thc UNEP ÍOlm on 
mercury i~ partir responsible for thb :.t~p forward 
and 1.hca for iwo c.:ountries (Chile ;111d CamboJia) 
rdlecrc:d 1 he lirs1 ddivery of informarion uriliz
ing rhe LTNEP Chcmka.ls Division Toolkir' for 
klentiht.arion :tnJ Quantifit.."lltiOn of ~kn..urr 
Rdcm;es. llu: Philippmes and Burk ina Faso are in 
rhc prcx:ess of developing mercury cmlssions <lara 
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using Toolkir. A~ wa~ rhe c.rn:o for Sourh Afrka 
and Aumalil. nation::il chmt lre more likdy to 

reAea knowlcdgc of spccific loc.-:i.I t.lc:l:lih. rhJr 111Jy 

be unavailabk or unfamili.1r to rescarchers work 
ing \\ id1 gloual )l<ll bli<.:S. 

Far othc:r coumries. specific det:lils of prod11c

tio11 merhods and F11el tL~e h:ne also allowcJ for 
more :icc11r:uc csri m:irc.s of mcrcury cm issionSc. 

lllis is especially 1mporcam for rhc produccion of 
mcrals and for caca.loging che amouncs :md LYl>di 
of fucl usecl in variow; e'onomic s~t0r~. The~ 
e.lata were especially useful for updaring cmis-
sion esrim:ire.s for counrrics in Africa :mc.l Sourh 
t\mcrica, connnenrs for whKh few d1rcc.r mer01rr 
emis~ion J,ua were pre~iou>I~ available. The com 
binacion of thest: impmvcmcnrs is brgdy n:spon
sible for rhe :ipp:uem decline in emission!> in • .\.<.ia. 
Africa. Aum;ilb .• rnJ Soutl1 Ami:ri1..-.1 becwee11 
2000 anJ 2005. 

In summar)'• how~ver, global anrhropogcnit 
.:mission!> or nu:rcurv ro lh<: :rnnosphcri: .lppt:Jr 
ro have dcdint!d fimhcr by ~005 comp::irecl wirh 
2000. Thi: 2000 invenrory c:in be rcvised ro rake 

Russia 

• Em1ssions from global 
mventoties for 1990. 1995. 
2000 ilnd 2005 

• Contribution ofChlna 
and lnd•d lo rui.in 
emisslons 

• Em1ssions from sector~ 
lncluded for the fim rime 
In 2005 invenrory 

Range of uncertaín1íes 
• (nor avoiloble for 1990) 
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inco :iccounc documcnred revisions ro emissions 
esdmaccd from sorne spccific counrries where 
new information has become availablc. With 
rhese rcvisions, equivalenr secrors for which 
there is daca in boch years can rhen be cocaled. 
This gives a figure for roral globaJ anchropogenic 
emissions in 2000 of :iround 1930 conncs, com
pared with chac in 2005 of around 1480 wnncs. 
Thc remaining cmissions in 2005 of aro11nd 450 

connes are associaced with seccors char were noc 
induded in the 2000 invemory. Some of che 
decline in cstim:ned emissions is indeed likely 
ro reAecr actual decreases in cmissions, such as 
t.he result of emission control measurcs pur inco 
pracricc for sorne sources in somc rcgions. Some 
of che apparcnr decline, howeve1, is also likely 
co be thc resulr of improvcd mcrhods or berrcr 
inform:\Cion for escimacing emissions. 

ln Europe, mercury em~iom dcdincd largely 
as :i resulr of improved control measures. Thcsc 
improvemems resulred from European Union 
dircctives an<l also irnplcmenracion of che Uniced 
Nacions Economic Commission for Europe's 
Convencion on Long-r.inge lr.Ulsbow1dary Air 
Pollurion (UNECE LRTAP C..onvenrion) Proro
col on He:ivy Merals. 

f:.stimace<l emissions for China, che Unircd 
Srares, and Russia, did nor change subsrantiallr 
from 2000 to 1005. In China, new data suggesrc:<l 
that mercury emissions from coa! combllstion 
werc lowcr rhan previously escimaced, which in 
turn was off~et by incre;tses in in<lw.uial produc
tion accivitie.s in othcr secror~. Srill, China's ovcmll 
merrury emissions escimaces incrcased during chis 
period from around G05 co 635 ro1111es for those 
)Cctor:. ch:n were i11cluded in 2000. Ernissions es

rimares for India simllarly incre:tSCd from around 
150 co 160 ronnes from 2000 co 2005. Japan, 011 

the otl1er h:m<l, exhibiccd substancial declines in 
esrimare<l mercury emissions, wirh decreases in 
almosr ali seccors. 

Ahhough the changes in oLimarion merhod
ology may obscure sorne of rhe acrual emiss1nn 
changes from 2000 ro 2005. they have noneche
less greatly improved undersranding oí mercury 
emissions worldwide. cspcciaJly ourside Europe 
and Norrh Arncrica. The involvemcnr of nacional 
emission expert5 from many counu ies hall also 
helped provide imponant local dcrails 011 specific 
industrial proccsscs, qu:iliry of macerials, and the 
spaciaJ discriburion of mercury-emirring activicies. 

~ enhancing thc accuracy of atmospheric models oí 
J mcrcury transporr :ind dcposicion. 

:: Coa! bumlng power 
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Future scenarios 
h1rurc global mercury emissions are dcpendent 
11pon a grt•at m:my variahles: rhe devclopmmt of 
national :tnd regional economies. devdopmenc 
anJ implcmcmatioa of tcJinologio for rt.'Úut.in~ 
em1~s10m, po"51ble regulatory changcs, and alm 
factor) <:on11e<:ced co global climace change. 

fu a first :mcrnpc to im•esrigan: sorne of thc.se 
:u.~ccs ar a global scale chrough che year 2020, 
dirce gcrn:ral sccnario~ were u.seJ. lhe iment of 
rhese scenarios 1) noc co pre.sene an accur:nc and 
decailcd projcLtion of che fucure, bue simply to 
bcgin to explore che prospcccs far rcducing mer· 
cury emi~~ions. Thc cStimares of fi.m1re em1.~~ions 

are rougl1. for example, uniform rares of incrt:ase 
in pro<luuion or consumprion bavc bccn applicd 
wlchin a givcn region, dcspice che fuct rhat s11b
s1a1Hial n:uional Ji[c:rences 1113)' exisc in mcrc:ur;r 
em1~s1on conrrols wirhin rhe clifferenc counrries 
in chal region. Nonecheless, che general picrure 
provide) somc insighr imo che dcgn:c lO whic:h 
11acional and internacional awon Cln be cffccnvc. 

lhc flM st:en.irio assumes rhar currcnc p.itcerns 
and ll.\CS rebred co rncrcury cmissions "ill con
cinuc, che "starus quo" sccnano. Thi~ scen:mo 1s 

base<l on an incft:a}c: in econornic acriviry. indud 
ing in chosc scaors char produce mcrcury mus-
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sions, but no change in em1ssion control pracuces. 
Thc sccond su:1urio ::tssurncs rhar mcrcur) 

em1ss1011s concrol mc:io;urcs prJcriced or commir
cc:d 10 in l urope are 1:.\ttndeJ .iround che world, 
thc "cxrcndcd cmiss.ions conrrol" sccnario. This 
one incorporates trends in che use of mcrcury
rcducing tc<.hnology as wcll as che expecr.irion 
chac countries ";ll mcer currenc inrernarional 
agrecmenrs. including those requiring rcductions 
in grecnhousc ga.\ cmissiom (and chus rctluc:tiom 
in fossil fucl consumpcion, whtch also reduc.e 
mcrcury crnissions). 

·¡he chlrd scen:mo a.~umcs rhar ali availablc 
sceps will be caken to reduce rnercury emissions, 
che "maximum foasibl<." tt.-chnological rc::ductio11" 
sccnario. Undt"r chis scrn:irio. che cose of puning 
mercu11· concrol measures lnco practice is a sec
ondal)' considcration. with thc primary c:mpli.c.is 
on cechnologic:tl fe.isibil1ry 

For all chree scenarios. a number of :tssump
don~ h:we heen madc :ihouc economic acriviry 
and ochcr fuctors. Statistical daca werc: onlr .w.lil
ablc for some counrric:s .uid :;ame secrors, in par
ticular for Europc ami Nonh Amcrica as a rcsult 
of reccnc rescarch studies Conscquentl}'. proiec
rions for od1er counrri~ and for ceruin sectors 
havl' bt"t"n exrr:ipol:ircd from the availabk d.ua. 
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Whilc thc:se assumptions int roduce addirional un
cenainties inco the projections. thc assumpcions 
have bccn applied consiscencly across ali daca sets. 
In ali tlm:e cases, too, thc poccmial impacrs of 
global climare change on mercury transfom1ation, 
transpon, and deposiLion have noL l.x:cn consid
erc:d. Funhermore, rhcse rhree ~cenario~ considcr 
only sorne of the sectors responsiblc for mercury 
emissions, rotaling 1480 connes in 2005. 

The resulcs of thc scenarios suggcsc that, under 
the .. scarus quo" scenario, mercury emissions rise 

by t11c }'Car 2020 co 1850 conncs, an increase of 
abom one quaner. Under che "extended cmissions 
concrol" scenario, global mercury emissions in 
2020 are projecred to drop Lo 850 tonn~ by 2020, 
or about half of "sranas q110" emissions. Under 
the "maximum feasible cechnological rcducrion" 
scenario, ernissions are projeac<l ro dmp ro 670 
ronncs by 2020, or cwo-fifths the "status quo." The 
results should be treaced with sorne ciucion. For 
cxamplc, a major comriburor ro rhc declines in 
thc l:ircer cwo scenarios is a reduction in emissions 
from coa! buming. a result oíboch less coal being 
burncd and berrer pollurion control ccchnology be
ing applied co coal-burning fucililies. Should these 
reductions not take place, mcrcury emis.sions are 
srill projcetcd co decrease in other maíor emission 

M~m assumpuons appllcd for sorne scctol'i undcr che tliree scenarlos 

seaors, bur rhe over:ill rcducnon w11l be smalJer. 
While there are ocher uncena.inties for orher emi~ 
sious caccgories. thc rcsulcs nonethdcss suggcsc char 
narion:il and incemacional acrion c.w yidd subscan
tial reduccions in mercury emissions. 

GeographicaJly, boch che "extended cmi~ions 
concrol" and "maximum feasib le rechnological 
reduccion" sccnarios predict marked declines in 
emissions on every cominenc (though possibly as 
a result of extrapolaring resuJr.s from one comi
nem co anochcr) . Here, roo, che resulrs shoulcl 
be examined carefully. lf. for ex:unple. expccca
lions about che efficiency oí pollution reduction 
measures in Chinese power plants are ovcrst:irc<l 
by 50%, rhen mcrcury emissions from Chin:i 
may actually increase, in comrasc to a 24% or 
46% decline projecred in thc "extended cmíssions 
c.oncrol" and "m:iximum feasible cechnologicaJ 
rcduccion" sccn.i.rios, respective!). 

Rcalisric emission scenanos for thc inrenraonal 
use of mercury are difficulr ro prep:ire due to t.he 
lack oí ~ullicicnr iníormacion on rrcnds. S11i1able 
subsriruccs :irc av:iílable for many produccs which 
makes che potencial for emíssion reductions brge. 
For artisanal gol<l mining. the potencial for cmis
sion reduct1on is large but whether or noc actual 
reducciom are realinic is uncertain. 

t ') . ' . 
; ,.,; ,..,, \) 

Maximum feasible t e chnologica l 
Sect o r Status quo (SQ) 2020 Extended e miss ions control ( EXEC) 2020 re duction ( MFTR) 2020 

SQ 2020 assumptlons plus: SQ 2020 assumpt1ons plus: Large 
combustlon 
plants 

lncrca.se In co<LI 
consumption In Africa 
(20%), South Amcrlc;i 
(50%) and Asia (50%). 

De-dusting: fabrlc filtcrs and clectrostatic 
precipitators opcratcd 1n comb1nat1on with FGO. 

lmcgratcd gasification combined cyclc 
(IGCC). 

lron and steel 
product lon 

Ce m e n t 
lndust ry 

Chlo,..alkall 
industry 

Appllcauon oí currcnl 
lcchnology 

Apphotion oí currcnt 
t.echnology. 

lncreue In global 
cemcnt production 
(50%) 

Applicauon of currcnt 
technology 

Activatcd carbon fillers. Sulphur-lmpregnated 
adsorben u. 

Selentum 1mpregnated filtcrs. 
---

In slntering: fine wet scrubbing systems or fobric 
filters w1th 11ddit1on oí lignitc coke powder. 

In blast íum:ices: scrubbcrs or wct ESPs for BF 
gas treatmcnL 

In bask oxygcn fumacc: dry ESPs or sc.rubbing 
for primary de-dust1ng and fabrk filters or ESPs 
for secondary dc·dusting. 

In electnc are íurnaces: fabric filtcrs and catalytic 
oxidation. 

SQ 2020 assumptions plus: 

De-dusung; íabric filtcrs and electrostatic 
prccipitators. 

----------~~ 

Supcrcrltical polyvalent technologies. 

50% partldpation in electric1ty 
generation by thcrmal method 

EXEC 2020 tcchmques m ex1sung 
mstallauons plus: 

Sortlng o( scrap. 

New lron·making techniques. 

Oirecl rcduction and smclting 
rcductlon. 

SQ 2020 and EXEC 2020 assumptions 
plus: 

All plants wllh techniques for hcavy 
mctals reduction. 

Phase-out oí mercury cell plants by 201 O 
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Atmospheric transport and 
processes of mercury 

The mon~menr of mercury in air i~ dcccrmined b) 
chemistrv :ind b} ph)sic.s. lhe chemiwl propcni<:!> 
of me1cury. the spccific form in wlm .. h ir is found. 
and che chcmimy of rhe parricul:ir :iir mass ali in· 
Auencc thc lcngch oí time mcrwry rcmains in rhe 
atrnosphcrc aml thc "'-"J}':S in which it is deposiced. 
The ph} 1cs of :ur drculacion goH'.m thc pathwa~ 
chat mercury follow~ duough che :umo~phere. 

Thc b-J.Sic principies of mercury chemisrry and 
:umosplwric ph\ sks •m: undt>~too<l. bu1 whac 
cakes pla<.:t' in thc atmosphere is complex and 
furchcr srud)' is nccdcd ro undcrsund in greacer 
decJ.il whac .icrua.lh <X<.~. Ob:.cnacion:tl daca of 
mercury are e cnual fO rest modds of mercury 
cransporr :111d deposirion. lne predse d1cmisuy 
of rhe mcrcury in tl1c air is cricic1J ro undersr;ind· 
ing liow it Í.) dcposiccd and how it i~ mkcn up by 
pl.1nrs :md .tnimals. 

Mercury chemistry in the air 
Mosr mercury in the afr is in the fon11 oí g:is· 

eous elemem:tl mcrwry. This fum1 of mercury is 
c:sti1u:tlcd co sray in rhe acmosphere from si:-. co 
18 monchs. Thi5 'atm~pheric lift·Limc' allows fu r 
ic co be cran.)port~xl over long disca.ncC'S a.nd ic is 
thus found c:hroughour che rroposphere (lower 
:umosphere) in relacively consi:.tc:m 'bat:kground' 
conccntracions. Mc:rcury is also emitced in oxidiicd 
forms. Somc oí chis is in g:iseous form, rcferred to 
as ce:icrive g:iseom mercury. Sorne orit is bound to 
partides :md thus cermed rotal parricubrc merrury 
Boc:h forms oí oxidia-d mercury are deposiccd 
rdaLivdy quid<ly from :ur, cypicalJy wirhin hours or 
day:s of re.lease or fonnacion, chough thc: mcrrury 
müy be re-cmirced in dcmcncal form. The rene· 
cive fornlS of mén.'1.lry are less likdy co cravd fur. 
making cbeir primary effeas ~ional r:uher than 
global. Howt>ver. under favourablc acmospheric 
condirions. evet1 paniclc-associared mercury can be 
cran:.portc<l largc dcst.inccs (i.e., bcrwecn comi
nenc:s}. The rr:msformacion oí gaswus dm1cnral 
mercury inco fumlS U\3t are more re:idily deposiced 
is poorly undc:~roocL Therc are severa! candidaces, 

:.u<..11 as brominc. ownc. and che hydroxyl rad1C.1!. 
tlur ma.y be involved in the oxid.uion oí elé11H:11taJ 
mercurr to furm re-.l1..t iH: gaseous mcrcury or ror:il 
parric:ul.irc rncrcury in rhc :irmospherc. 

Once reactive gasc:ou:. mc.:rcury or toral par· 
cit:ulace mcn:ucy has bccn depo.sited, rhe merrnl'} 
i\ likely ro undergo addicion.il reaccions. Men..ur) 
c.an also be cransformc<l by h:icreri:i inro mcrhyl 
mcrcury, which 1s more roxic. Various chem1cal 
r~Jctions can rerurn mcrc.ury to thc clcmcnr:il 
form whid1 rnn be rcadil}' rc-cmined. By this 
proccs.~, mercury rh.u has been deposice<l c.111 

he re-cmined and cominue rravclling rhro11gh 
che: armosphcre from sourcc regions ro recepcor 
reg1on~ in a series of 'hop). íl1is pro(.t'~ i~ known 
as che grasshopper dfcct, :illowing pollura1m to 
tmvd furrher rhan mighr be expecred from d1eir 
usual residence times in che air. Onc resulr of chis 
tr.u~pon is thac mcrcury (11ke many other air pol
lur:inrs) ma} be accumuLued in the polar rt-gions, 
where condirions may be lcss fuvourable for 
rc-emis:.ion. Furc:hermore, s¡x"Ci.il condition~ chat 
occur in polar regions in )pringtime (afcer polar 
sunrise) havc: béen shown to cnhance dep~1tion, 

dcplecing rhe merOJry in rhe lower acmosphc:re. 
Measurcmencs of air co11cc:nuacions are 

imporcanr indicators oí undcrlying chern1<.:-:.1l and 

compounds wim high vapot pessure 

U Evcn alccr lt has 

becn depos1tcd, 

merwry an be re 
emltted, allow1n¡ it to 

be tnnsported <M!r 

long d1sunces '" ~ 
s.crics of 'hops' 
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phy~ial processo. U:vds of gaseous elemcmal mcr
cury ar(' cypically betwccn 1.1 and 1.7 nanograms 
per cubic meter in areas remoce from 1.irge soun.o 
in the souchcm :rnd northem hemisphere, respec
chdy. In East Asia, che regional aunospheric level is 
a~ high as 4 n:mograms per rub1c mecer. Locaaom 

do~ to sources. such as near an old siher mine ar 
Almadc11, Spain, havc reponed peak armosphcric 
l('Vcl~ :IS high as 5 micrograms pcr cubic meter, or 
O\'Cr a thousand times higlter chan che rdaúvely 
high b:ickground levels in East Asia. High levels of 
n.-auivc gaseous mercury highlight 1.hc polarcffca, 
whcn: tonccnrrarions in che Arcric c 111 on OCCLSion 
be five ro ñfry cim<.'S higher rhan levcls measurcd in 
Europc :u1d North Amcrka. 

Among rhe ímpomnc quescions ro be answcrcd 
abou1. mcrcury d1emiscry in che air is the nature oí 
rcaaivc gaseous mcrrury. Thc cxact composilion 
of rearnve gascous mercury is also 1mport:lnr for 
o timating deposirion rares and abo for assessing ics 
furc m rhe food web. 

Regional patterns 
A~ norcd above, special conditions in ll1e polar 
1egions lead to rapid dcposition of mera.JI"}' m 
spring. 1 he depleúon of mc:rc:ury from Arctic air 
was fi.-..c nh~erved in rhe l 990s. Consideraule ficJJ 
a.11J l.tborarory research since chen has esc.1blished 
char brominc and sunlight are e:.semiaJ LO chis 
process. Bromine emers rhe air when open lcads 
frcczc. Jnd che ice formadon push~ bromine 
iom ouc. The ncccssary conditions occur during 
SJ>• ing. whcn tC'mpcrarures are bdow -4ºC and 
rhe :.un is above the horizon. Funhermore. che 
chaln of reaccions involving brominc and gascou.\ 
dcmcmal mercury are cemperarure dependcnr. 
Compounds ar intcrme<liace stagt:) in the chain 
are srabilized ar colder temper:m1res and tbus 
more rt.':ldily allow rhe reaccions to t.lke place m 
che cold. 

Arctic: mcrcury deplecion evenrs have lxen 
e.~cim:11cd w incr~ Ú1e deposicion of mercury 
north of thc ArcflC Cirde rrom an expccted 80 
1.on11~ pcr year co around 200 ronnes per year 
111e significance of thcsc cvents, however, is srill 
in quesuon. High levels of mercury have becn 
nle~urcd in snow in Arcric are:i.s ne:ir rhe occan, 
but thc level in snow decreases rapidly after rhe 
dcpc>Sirion cvcms and gaseous elemc:maJ mercury 
in creases, í ndicaring rhar much of me mercury 
nmy Le: rc-emim·d rapidly. Reccndy, p:mcm!i of 
armosphcric. mercury deplerion resemblingArctic 
mcrcury dcplcáon evcnrs have been ob~crved ar 

sires on rhc Norwegbn mainland, on che Green
land ice sheet (ar high elevation and remoce from 
che sea). and on ~ loum Bachclor in wcscern USA. 
opening ncw a~pects of che chcm1cal proceSSts 
r~pomiblc íor these C\Clll~. 

In cemper:uc and rrop1c.1l larirudes, bromme 
ma'' scill be the ker to oxidation of gascous 
clcmcmal mcrcury on a largc scalc. Herc, rhough, 
che reacrions ar<' slower due ro higher tempen-
1.un:~. but thc process is more continuous clWl 
episodic :i.s is thc case in che Araic. Rclatively 
small vari.uions in background gascous elemen
tal mcrcury conccmrations are seen out.side thc 
polar regions. High-alcirude re.1crions may :Uso 
be important, bm are lcss wcll undersrood. Over 
the comi11c1m, bromine i ~ also prc:smc from 
sourccs such :tS coal burning and forest fire.:.. Lcss 
is kuown. howevcr, abour che re:iaivicy of rhis 
brominc. 

There is greacer uncerta1ncy abour che re:icrions 
involving cocaJ particub.ce mercury, in pan lx
ause, l1ke rcamvc gaseous mcrcury, ic is not de:u 
whac compounds compnse rotal pamculace mer
cury and aho bccause of rhe number of processes 
bv which mcrcmy may be muuformcd to total 
parricul.ue men.ury. Alchough there is cvidence to 
support a nujor role for bromine in atmosphc:ric 
mcrcury chcm1my, a subsr:mrial role for ozone in 
Lra.nsforming g~ous elemcnt.il mercury cannor 
be ru lcd ou r. 

D eposition and re-emission 
Lcvds of mcrCUIJ' in airare, except for locac1ons 
dosc to ma¡<>r sourccs. roo low to be: oí dim.L 
concem to people or animals. The problem comes 
when mcrcul) is depositt:d and encers che food 
web. lkcame mcrcury is cr:msporrcd throughouc 
che: ""orld, even remoce, prisrine areas c:in be ac 
ri~k from mcrrury polluuon. 1 he re-emission of 
mercurv is an addicion:tl complication, because 
anr give11 10<.-~uion can be simultaneously a recep
tor of :111d :t source of mcrc.ury. 

1 he reaccive ga.seous mercury and wtal par
riculace mcrcuf) rha1 are emicted direcrly from 
anchropogt·mc sourccs may be made up of differ
ent compounds chao che re:tcrive gasrous mercury 
and tot<U pa1 dwlate merCUI"}' 1.ruu are fonncd 
from gascou~ dcmencal mercury. Con~uencly, 

r<.>act1on.~ :tnd dcposition dose ro sourcc:. niay be 
differen1 from chost fanher aw:1y. Such diífcr
cnccs are imporcanc factors in dcrcrmining rare5 of 
deposirio11, whk h can involve chemic-.U r~ctions 

wirh rhe surfocc~ or w:ucrs. and whac happens to 



tht' mercury once deposiced. Dcspice che signHi
cance of reactive g:iseous mcrcul}' chemistry. ouJy 
one study has cxamincd reacrivc gaseous mercury 
deposicion Sim1l.uly, only a fcw srudies have ad
dressed the face of mercury afcer deposition. Thesc: 
srudies suggesr thac oxid1zed mercury is in part 
rwuced coche dementa! form, allowing forre
emission. Funhc:rmorc, thcy suggest Lhar surfucc 

chemistry i~ a key fuccor in derermining global 
circulacion and budge~ of mercury. 111us, more 
n:search is ncedcd ro underscand wh:tt happens 
berween dcposirion :md re-cmission. 

lmpacts of climate change 
Global clima1e changc is cxpcacd m :tlcer thc 
condirions under which many reacrioru involv
ing mercury occur. Higher occan temperatures 
and rcduccio11 of sea-ice covcr in polar arcas may 
rc.-sulr in greacer emissions and re-emissions from 
che seas, alccring Ll1e balance bcr\vccn marine 
and atmosphcric mcrcury lcvel' that currently 
ex1scs. Oimate change and economics are aJso 
likcl> co alter human consumprion p:trterns. Ris
ing oil priccs may lead co greater use of coal for 
generating elcctridcy. resulting in greacer mer
cury cmi~ions. l í ochcr mcam oí energy produc
rion are used, such as nuclear energy or wind 
power, chcn mcrcury emissions couJd decline. 
Prcdicting che ncr impacrs from dimace change 
and changes in energy consumpcion and fuel use 
is chus very difTicult, but noncrheless imporranc 
10 kccp tr:tck of in order to bcccer underscand 
and control emission lcvcls. 
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Measured mercury concentrations 
and deposition 

Sine.e the start of rhe tndusmal age, mercury levels 
in Lhc cnvironrncnr have risen. Somc of these 
changcs may be thc rcsult of ccosysrcm changes. 
Highcr biologictl produccivicy in Arcrlc lakes, for 
cxrunple, has led to greater reremion oí mcrcury 
ovcr rime as rhc mcrcury is caprurcd in bioca 
rachcr rh:in re-t-mictcd. Nonethdess, amhropo
gc:nic em~ions are respon~ible for much of che 
obscrved increase worldwide. Mcrcury monicor
ing is expanding around rhe world, pro\•iding 
more informarion and aJJowing scicncists to assess 
:itmosphcric rrencis over the p:ist C\VO or more 
dec.ides. 

Methods fer monitoring mercury 
trends 
To hdp monitor rnercur;• trends, thcrc are severa! 

regional and nacional atmosphcric mcrcury 
moniroring ncrworks around che world. These 
include the Arctic Moniroring :ind Assessmenc 
Progr:unme (AMAP), rhe LRTAP C'.onvencion's 
F.uropcan Monicoring and Evaluacion Programmc 

o 

Barrow 
• 0

Resolute 

Alert • 

(EMIP). and the Canadian Arrnosphcric McrcUf)' 
Measuremem Nerwork (CAMNct). T11c mosr 
cxrens1vc rnoniroring to date has been in Europe 
and Norrh Americn. More recc:mly, St3lions havc 
bccn set up in China, Japan, and Souch Korca. 
The souchern hemisphere, by conrrast, has only 
one station, whcrc arrnosphcric mcrcury is con
rinuously rnonitored, ac Cap<' Town, South Africa. 

Map of the stations in monitoring 
networks 
f niri:illy. mcrcury moniroring focused on weL 
dcposition. uucr. dirc:ct measurc:menrs oí g:iscous 
dcmcntal mercury have been :ldded, inmally 
using manual sysrems. bue more recend) ~ing 
aucomared sysccms capablc of monitoring g:i$eous 
dcmcncal mercury with higher rime r~lucion. 

Monitoring of reaccive gaseous mercury and total 
particul.ue mercury has been carried ouc in :1 fcw 
short cunpaigns in rccenc ycars, bue ongoing 
monicoring of thcse fraaions of mercury is just 
Slartc:<l recemly at a few places. 
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Archives 
Evcn che longcsr-running mercury monironng 
programrncs can only providc Jaca 011 air con
ccnrr:11ions and dcposirion of mercury for rhe lasr 
15 co 20 vears. Ocher cechniques ate required for 
cval11:11i11g longer-rcrm rrends in emironmcncal 
macury Natural emironmenral archiv~ such as 
lake sedimencs. peac. and ice cores are che onl) 
link hcrwccn airrenr and pasr dcposicion ro :md 
accumularion in cerresma.I and aquatic environ -
111crm. 1 lic~ archive providc a useful mean) oí 
reconstrueting tht' acmospheric load on a local. 
regional, and global scale. 

1he differences be1wecn archive samplcs fron1 
pre-industrial cimes and those from che prcscnr 
are: uf p:micular inrcrcsl 3S chcy reflccl die influ
enc:e of anrhropogcnic sources on pre-cx1sring n:u
ural dn.:1J;11io11 of mercury. In boch pcar cores and 
l:ike scd1menr cores, a dear incrcase in merrury 
concencmions is observed coday compJred wich 
Lhc prc-im.lumial period. chough rhe magnirude 
of chi~ increase d1ffcrs berween chcsc two media. 

1-rom pre-industrial times to codlly. mcrcury 
lcvds m scdimcnrs have gencrally incr~ b) a 
faaor oí about thrcc. In general, level~ in 'ie<Üment. 
pcaked bc:tween tlte l 970s and l990s. which is 
mn~Íqtnr wirh gloh:il cm1~ions daLa an<l wirh thc 
resulrs from box modds (see Section 7). Mercun' 
beis in peat wcrc highesr 1 O ro 20 ye:trs earl1er .. 

W et deposition 
1 he longc!St time series of measurcmencs are avail
ablc f rom Rorvik, Swe<len which sJ1ow asharp 

decline in wet deposition from rhe period 1987-90 
to che pcriod 1991-94, afi:cr which a srnaller bue 
sceady dccrc:ise has concínut'd. T od:ty rhe bel is 
rwo co uuce times lower di.in it wa.s l.x:forc 1990, 
corresponding ro a decrea'iC in regional em1~1ons. 

In lurope, che wec dcposirion of mercun· 
has dcclim . .J sine.e Utc mi<l 90r.h and umil coda\• 
bcrwccn 9 anci 46 %. 1 n Norrh Amcric.a a dccr~ 
of abour l 0% is observed in rhe conc.enrrarion in 
¡m:cipitation. 1l1c dt'O'C3Sc in borh Nonh Amerka 
and in F.urope is arrribured ro rhe decre:ise in loatl 
and region;tl emissions. 
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Acrnospherit mercurv t0m:entrations in Nonh 
Americ:i h:ive decrease during die Last <leade 
downwind of urban .ire:is. For example, conccn
Lration~ dc<.rca)ed by 17% close co Toronro and 
hy 13% doi.c ro Monm:al. L11 rcmote arcas u1c 
dccrea.~e has been much ~maller. Ac Alert in Arc1ic 
Cana<la, 110 trcnd has been observcd. Mosr of che 
:1ir massc.~ at Alcn come írom Eura.sia :inJ 1hough 
European emi~ions have dec-re:tsed. chey may 
havc bcc11 offset by an increase in As1an emr~siom. 

In Europc chcrc ha.s bccn a ~light increase from 
the perioo 1995-98 ro the pc!.riod 1999-2002. 
Trends in rcrnote loc:uion.) in North Ameria .1.nd 
Curo¡>( are expl<lmed by low locil and regional 
cm~iorti um makc global emissions more 1mpor-
1anc. 111cse rne:isuremcnts are: u1us dominarcJ by 
global background concentrations and not afkx.~e<l 
by changc.-:. in local and regional emissions 
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Geographical variations 
In China, which has hecomc che largesc source of 
anthropogenic mercury, mon data are only avail
able from shorc monicoring campaigns. Tuc Íe\v 
long-cerm record~ indic.ue deposition increases 
in areas downwind from major source areas. 

Daca from ship cruisc.s in rhc Ad:mric show 
rhac marine air masses are cypica.11)' low in mer
cury concentracion. The highesc levels recorded 
were when che ship w~ dosc co European sources 
in che Norrh Arlanric. In che Northern Hemi
sphere che background acmospheric concemracíon 
of 1 m:rcury is 1.5-1.7 nanograrns per cubic mecer 
and in che Sou1hem Hemisphcre che concenrra
tion is l . l - 1.3 nanograms per cubic mecer. 

Othcr srudics have examined rhe profile of mer
cury concencrarions as alcirude increases rhrough 
che croposphere. AL high aJcirudcs, bcls were 
consisccnr across large areas, m keeping wich the 
expecration rhac gascous elemencal mercury srays 
in rhe aunosphcrc for a long time. Close ro che 
scrarosphere (uppcr acmosphere), gasrous elemen
ral mercury levels were lower, probably &om rhe 
influc:nc.c of brominc compounds pro<luced at high 
almudes. In rhe Arene, gaseous elemencal mercury 
levcls were much IO\\ét do)C co the surfucc during 

spring clcplccion evems. Higher up. che levels wcre 
similar co global background levels, as expeeted 
fi-om underswidlng of che fue rcaccions involv-
ing bromine taking place dosc to the snow surfuce 
rathcr than throughour che air column. 

Looking co the futurc, che likely impacts of cli
mare change on mcrcury transport and deposicion 
are unclear. So far, changes in emissions have had 
a fur grearer impact chru1 changes co cernperarure 
and orher environmental paramecers. 
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Modelling of mercury 
transport and depos1tion 

~l~fürements of mercury leveb, wheche1 m 
cmission ~ourct.~ or in variow; locnions and 

c:nv1ronmcnral comp:mmenrs. :i~ importam in 

csr:thlishing che: nan1re of mc:rcury pollucion. By 
1hen1SCIVCjj, however. sut.h mcasuremcnc:s offor 
onlv limiccd in~ighc inro brge-<;e;ile cramporr pac
ccrn<;. T ran~porc pateen-u .uc: imporram Íor nun) 
rea:.011~. not lc.i:.t of whic:h are asscssing which 
.Mlurcc~ and "°'m:e r<.'gion" are rC'5ponsiblC' for ob
~ned pollurion in spccitit. Meb, auJ e\aJu;icing 
l>tCllJrios fur furure d1:111go in mercm y pollurion. 
For chcse and ocher rcasons. various numerical 

mo<lds of mercui¡ tfu.pcrsion ;tml cyding in 1.hc 
envimnmcm h~l\'C bcen dc\'eloped. Ali modds 
h:we limications, and mcrcury models tnll!>t 

concend with u1Kcrw.i11cic.-; on many fronrs, sorne 

of \\hich wcrc dl>scribcd 111 che prev1ous ~ctions. 

Nonerhel~~. modelJing can provide u:.cful infor
matíon for bo1h furch~·r rcscarch 3ncl ro infurm 
policy decisions. 

M<!teoteloqy ('wlnch 141t!lptBrurt. 

P'"">llW ' louih. '°"11' radwulonl 

Atllblent cooxetirrauom dl1d 
Oei:icn1tl0fl estim.ot ts 

Model types and methods 
~ lcrcury moJds full inm cwo main caregorie': 
gcographical 1.r:msporr models ar v:mous scale~ 
co 1:xamínc cr:msport ami d1spersio11, •tnd mulci 
media box moJds that dc:scríbc g ding of mer
cury among cnvironmcnr.11 comp:mmencs E.1ch 
modd crpe h.ts its panict1b r LISC. anJ Sorne ;)Je 
1 u11 t0gcLher to help ciprure diffcrellt vari:ihl~ co 

1mpro\'e :Kwracy. 

Geogr.1phid rranspott moJcb r.rnge in i.wk 
f rom local models for shorr-rangc dispers:'ll From 
indi\•idual -;ources, through regional and coml
nent,ll moJd~. co hc:111bphcric ami global modd<;. 
\~'ith each mercase in sc.tle. rhe resolucion of rhc 
model decreases in ordcr co keep thc calcul.uiom 
nunagc:ablc. Scver.tl regional moJcb have heen 
rlcvt>loped fo r EtLrope .tnd North America. wich 

one addicion.tl model for l:.a:.t A\ia. Not surpri~
ingly. chcsc rnodds focus on region~ wirh signifi
cmr mercury o;ourc~. Hcmispherit. .tnd globJI 

ParamltlflUllOll 

O Componcnts of an 

aunospher1c mercury 

cnnsport model 
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rnodels are used ro examine inrercominencal 
dispersion and :ilso for long-rerm simularions. 

Box modcls apply a mass balance rechniquc 
to examine, ia simplificd form, tltc cxchai1gc o[ 

mcrcury beiween :Ur, soil, warer. vegcr:nion, ano 
olher comparouems. ~íl1ese models ~ exchange 
r.ues dcrerminc<l by observarions an<l cxperimcncs 
to simulale che Bow of mercury from one compart
mcnt to tite ochers. Onc adv:mcagé of t.hcse lcss 
compuradonaJly dcmaoding models is chat ther 
are easier ro run and chus Cln be run for time sea.les 
or scvcral ccnruries, useful in cvaluaring long-rcrm 
Aows of mercury rhrough thc envlronmcnc. 

Most of che gt'Ographical transpon models 
focus primarily on rhe armosphere, b«cause ir is the 
most dyruunic vehide fur mercury transpon and 

be1.:ausc atmospheric deposirion re.ulcs in mud1 of 
the mercury exposurc for planes and animals. Sorne 

modds also indude inreraccions berween rhe am10-
sphcrc and che surface of d1c sea and land. Thc box 
modds t}l>iCl11y indude ali componenrs. 

·¡he models also incorporare chemistry co 
simuJatc me Ce"JL'liOns mar mcrcury is Jikcly CO 

undcrgo in the acmosphere. Sorne modds are more 
explicic chan ochcrs In lheir ueanncm oí reac1ions 
in air and Vl~ch surfaces. Simil:irlr sorne model.s 
ignore rc-emission \vhcreas olher :mempt eicher co 
atcowu for ic indirc.i:tly or w n1odel n:-emissio11 

proce.sses :ilong wirh armosphericoncs. The modcls 
address dcposition in various ways. induding bom 
wcc dcposilio11 (rncrcury t-arricd ro ú1c surfuce via 

precipitacion) and dry deposiLion (dirm deposil of 
airbome mercury omo surfuces). There are a varíe()' 
of ccdmiques use<l for cach sccp in che modc:Uing 
process. bue ali rhc models .lre constraincd by che 
need co ensure duc cheir reslJcs are ac le-.ist generally 
consisrcnr wim observacional daca. 

Model applications 
Onc of me main purposcs of mercury modds is to 

simulace che discribution of mercwy through air 
rransporr and co use 1.hac infomurion co simulare 
deposition pam:ms. Togemer, chese re:.tJts can il
luminare source-recepcor relarionships. lf deposicion 
occurred dose co souru>S, mercury pollulion would 
be a local or region:il issue. The global disrribution 
of mercury~ howcvcr, underscores rh:ic ir is a global 
issue. Undemandü1g me rdacive comribucion &om 
diffi:rent sources is imponam to escablishing where 
acrion is nccdcd ro conrrol emissions and ro reduce 
dcposirion. For eXJ.mple, if a region rcceives rnosr of 
ics deposíted mercury from :l.llochcr rcgíon, aaion 

wimin Útc rcgíon will havc only a modcsr im¡.>a<.l 

on mercury levels. lnstead, aaion will be rcquired tn 

me sourcc rcgion. 
G lobaJ merrury chem ~-ay CM be cxa m 111ed 

i:hrougla n1odels co dt-tennine ií vnrious ¡..>rocesses are 
compatible wim cx.isring obscrvarional d:tra. By in
corporaring speciñc chemical reactions or pachways, 
thc modds can produce results um cm be oompared 
wim cmpirical daca. rf rhe results :ire oonsisrenr wirh 
Lhe observaúonal clara, t.l1e11 lhe reacrions in quesrion 
are a plausible description of me acrual chemistry 
involved lf che resuJts are inconsistem, d1en me rcac
cions may nor bc playing a major role in armospht:ric 
chemisuy. 111is approach does noc produce con
dwive a.nswers. bue i1. il> a COSl·eAectiw w.ty co cese 
new ideas prior ro cxtensive ñcldwork. A number of 
suidies of chis kind h.we helped improve undemand
i11g of men..llry chemistry i.11 lhe Jrmosphcre, allow
ing models ro becrer replicare obscrvcd data, thus 
increasing confidence in che modclling resulcs. 

Modds can be uscd ro providc a regionaJ picrurc 
on che b.isis of a fcw obsen':\tlon ~ice~. Thc Araic 
niert'Uf)' deplerion t:\'entS described carlier offer 
anomcr importanc d1allcngc fo r merc.ury modds. 
Firn:, che models must successfi.ally ciprurc the 
rl".ictions becween meri..ury and bromint-, comblned 
wirh rhe cnvironmcm:il condicions that scimuJarc 
che rcaa:ions. Se<:ond, me modds mlm :iccounr for 
rc-cmission following deposition ro snow. ll1ird, 
thc model~ muse r<:plicire me latirudinal parrem 
oí deposiríon. One modcl can now reproduc.e che 
dcplc:tion cve111s wlaen chey use brominc <.'óncenrra
r.ions observed ITom s:nellire~ as onc of rhe modd in· 

purs. Since Arctic observacional cfaca are limiccd coa 
fow mo1úturu1g sice;:s, clic mudels ¡.novidc a.rc:gional 
picrure char would ocherwise be rnissing. 

Modelling can a1so demon.strace che: ímporr:mce 
oí episo<lic phenomcna, sudt as che long-r.i.nge 
episodic cransporr tha.r is a. major conrributor to 

tmru.-Pacific cranspon from East: Asia ro Norrh 
America. Cydonic aaivicy, mosc active in spring. 

can lifr mercury inro che upper troposphcre, where 
ir can rraverse me Pacific in only fivc co ten days. 
Such rr:msport: is signíficim bccausc E.1.Sr Asia 
releases abouc half oí global a.ruhropogenic mer
cury. Observational data írom che wcslem Uniced 
St:ttes :md J:ipan suggcs¡ed a srrong and rapid Ruw 
of merrnry c.isrw:ird.s from Asia. Modclllng efforcs 
we::re able ro sinLuJace che observcd claro. Using only 
Asian cmissio11 data, lhe modds still rcpro<luced che 
spikes in mcrcury levcls in the U.S .. demonstrating 
rhe conrriburion from Asian sources. 

Model inrercomparison offcrs a ""'tlY ro estimare 
tite unccrraimy in moddling a11J co highlighl 
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the significance of differenco in rhe w.1~ differ
cnc rnodcl~ Jc.:c:ounr fur \~lrlOLLS pmc~. \Xt'hilc 
ohservanon:i.I dJ(,\ are importan e for rnnsrrain 
ing mo<ld~. chere are loo fow monitoring SCl.tiom 
and roo Ít'W d.lrJ ro cv::Juacc model performance 
adequarel). lmercomparisons .illow rhe mengtl~ 
:md we:iknesses of v:irious mo<lds m be 1dennficJ, 
le:iding ro impro,emenu in horh undersmnding 
and modelling. l\t,:o major inrcrcom¡>Jrison studtt:) 
havc bccn conduacJ mr gloh:i.1-scale modek Boch 
h;wc hdpcd a..~ss thc sensrcivicy of thc modds ro 
che inpuc J.lca anJ .1bo t.hc rnn~..: of lutccrtaincy .c.

socian.·d wirh che rcsul~ oí thc mocld runs. 
Mercury m:nds on v.uious time scales ~11 be: 

:u1alylct! thmugh modds. Gtographical modcl' use 
emissiom <Llt:l from v.uiou~ }"e;\rs lo complemem 
observatlonal dar.1. p1oviJing insiglm i1110 rrcnds 011 

a c.kc:Jchl )<Ale:. On longer time ~es. m:iss bal
ance sn1d1~ h.ive u~ mulu mc<li.i box mvJd~ lO 
t.Olllp:m: mere.u!) dcposirion in prc-indusrrial rimes 
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e Model rcsula 

showing aposodic 

tnnsporc of mcr

cury from East Asia 

to We5Cern Norlh 

America. Thc upper 
panel shows the sJmu-

1.ouoo for all cmlls•ons 
and che bottom panel 
die s1mubt1on for MI· 

thropogen•c rm1ss1ons 

from EastAlu. 

e Rcsults º' box 
models showing 

changes in mar· 

cury cychng from 

pre-indunnal dmes 
to che presem (ali 

Hux~ 1n llyr) 
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arnb1ent alr In 2001 
slrnulaced by cho 
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GEOS-Chern, (e) 

GRAHM. and (d) 

MSCE-HM models, 
comparcd w1th lon¡
tcrm obser vu1ons 

(c1rcles) Dcsprcc 
the d1fíercncc1 In 

spauil d11tr1buuons, 
thc 1b1olutc valucs 
or GEM conccntn
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dlfferent modcf slrnula
trons of avcngc con

centru!on of pse<ius 
elemonaf mercury In 
dtfft'f'Cnt reg¡ons of thc 
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Modelling results 

·¡ hree global models and one hemispheric model 
(fur rhe northem hernisphere} have becn tLo;ed in a 

mo<ldling srudy co compare resulcs for air concen
rrat1on~ and deposirion panems. Thc four modcls 
ead1 used amhropogenic emissioru daca for che ycar 
2000. combincd wich narural emissioru. estimates. 
Bec:iUS( sorne of che models adjustcd che 2000 
daca for v:irious rcasons, rhc emission!'> estirnaccs 
ch:u were u.sed in che modcls varied by more chan 
a fuuor of rwo, fi-om 4000 ronncs w 9130 tonn~ 
per ycar. The rebrive contribution oí anchropo
genic sources mnged ffom 34-55%. forrhcrmore, 
ca.ch mo<ld uscd ic:s own par.unetcrs for mcrc:ury 
chcmisuy. re-emissions, and incerncrions wit:h other 
cnvironmcm:il compamnems such as che occan. 
Despice chese diffcrences, che resulrs oí rhe four 
mo<lds wcre within 15% of each other 011 :1 comi
nent.il scale fur rhe concenrrarion of gaseo1L~ mt'r
cury in che em•ironmem. Ea.st Asia had che highest 
concrncr:icions, whereas Australia had che lowc.\t. 

The models diverge to a greater exrcnt when 1c 
com~ to dcposirion. Bot.h 1he spacial paucrns and 
che amounc of mercury deposiced vary beC'\veen 
moJd~. In ali modd~. E.e.e Asia had the highes1 
dep05mon r:ire~. whereas rhe lowest rares were 
over 1he oceans. The \'ariarion becween modeb 
W:'IS 00 rhe Ordcr or :! fuetor of [WO. 

To beccer undemand che discrepancics, che 
stu<ly scparnrL-<l wcc an<l dry deposicion. Wer <lepo· 
sition w:1s simulated wirh reasonable consisccncy by 
ali models, with che exception oí deposiclon in t.hc 
Araic rcbtcd ro rncrcury tleplecion cvcnlli. Esti
mares for depomion in cemperarc latitt1de<i werc 
fai rly consiscent. ·¡he agreemenc was greaccst for 
rcgions whcrc regular monitoring is mo~-r wmmon, 
which is noc surprising since those ob.rervarional 
data are usc<l co co11main the models. Ory deposi-

75 
E.l~rern and South~astern Asia 

lO • 
" T ¡ J • • 1.5 • • • • 

LO 

05 

l• CTM 1ii1 8 GfOS.Chom T GW'\'-1 t.iSCl · llM 1 
o.o 

l\j :<:' ~ :s ~ 

l..sº ~" c<J "' 
c.?;:,., ,e: 

~;:;: 
,..., 

't 

l J 't 
..;~. 

ª o 

-\ 

o 
t 

o 

o 12 1 3 1.4 1.s 1.6 1.a 2.2 ngfm
3 

don, by comr.c.t, showed considerable variation 
becwl"en models. Thcrc are no sysremaric: obst:rv:i· 
rions of dry depositlon wirh which ro conscrnin the 
modds. Modcl rQiulc. íor drv dcposicion varit."d 
bv che em1~~1ons csum:irec; and ocher para:mcccrs 
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uscd by a pa1 ricular mo<lcl. More work is needed 
co improvc underst:mdmg of dry deposicion and 
che precise reaaions by which elcmcmal mercury 
is oxidized co compounru um dcposic rapidly. 
ObservarionaJ daca are also csscnrfal, partirularly 
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on conccnrrarions oí oxidizcd mercury compounds 
and on rae~ of wel ami ~pecially dry dcposicion. 

The resulcs of modclling source-rcceptor 
relationships show considerable variabiJity among 
regions. One study íound dm Norc.h Amcrica 
rcceived rwo-thirds oí ics mercury from narural 
sources or ocher rcgions (a quarcer from Asia 
and about 14% from Europe) and about one 
rhird from anchropogenic sources wirhin North 
America. Europe re1,;eives 40% oíits mcrcury 
from oursidc rhc rcgion, whcre:is Asia is respon
sible for cwo chird.s of irs own mercury deposiúon. 
Another scudy had similar results, wirh Norch 
Amcric.1 rcsponsible for a rhird of ics own mcr
cury deposicion, wirh anocher thir<l from nalural 
sources and Lhc rcm:tin<ler frorn 01her regions. 
By one model, episodic rmnspon from Easr Asia 
was found co be responsible far abouc om:-flfth of 
deposition in rhc western U.S. 

An imponanc use of modeh in this regard 
is che c~-aluation oí the imparu of ch:mge~ in 
cmission races. A sensiriviry s1udy involving four 
models examincd rhe impacts of a 20% rcducrion 
in emi~ions in four major source regions: North 
Amcrica, Europe and Nonh Africa, Souch Asia, 
and Easc Asia. (Note chac a seni.itivicy srudy is de
signed co examine cffcets of various changes. bue 
is not b:iscd on che likelihood oí Lhose ch311ges 
occurring.) Thc: available resulcs show ch:u a 
20% cmissions reducrion in any of the source 
arcas would rypically havc the grcaccsr cffcet on 
deposition wichin chac rcgion. An exception may 
be Norrh Amerlca. 1 n che resulcs from rwo of 
che four models, deposition in Norch Amcrici 
declined more from rcducrions in East Asia than 
from reduccions rn Norch America itself. 

1 n addicion co reduced dcposirion wichin che 
region. reductions in cmissions from rhe source 
arc:as would produce les~er deposition reduc~ 
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e Mcrcvry dcpos•· 

tion In 2001 slmulued 
by che (a) CTM·Hg. 

(b) GEOS.Chem, 
(e) GRAHM.and (d) 
MSCE·HM modelt 

:: Comparlson of 

four d1fferent model 

slmulaooos o! total 
dcposidon of mcn:ury 

In cL:trerent regions of 
me g1obe In 2001 
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lJ Loat1on of recnp· 

ior rog1011s cons1dercd 
In thc model analysls 
o( tr.rnsport bctween 

soun::e and receptor 
rcgions 

c1ons in orher areas. including are.1s dbt.rnc from 
thc sourcc rcgions such as Auscr.ili:t ;md South 

AmcriC1. Reducrion<¡ of 20% in Ea<;t A~ i .1n 

1tmissions were found to have n mulh gn:arer 

elfou U13JI rcduclions o! che same pcrccmagc 
in rhe orher chrec source arra.-;. Th<!> :i reas ouc
sidc Easc Asia d1a1 woulJ expcrfrncc the hrgest 
dcposirion red11mons were the Arctic, rhc North 

Paci!ic, and nonhwescern Nonh Arnt'rica. wirh 
lcsser rcducc.ions sprcad farrhcr aw:iy. Emis.sions 
reducrions in the othcr threc source are.b had 
sorne effecc on aujaceuc areas. bur the Jeposirion 
reduc[ions wcrc nor ne:uly as sub'>t::mti3l glob:illy 
as chose from reducrions in Easr As1.1. 

Arctlc 

Nonh 
Ar ne nea South 

Asia 

East 
Asia 

Pacific 

::> R.cb~ decrease 
in mcm:ury deposl

tion du" to a 10% 
eminion rcduction 

in me four source 

rcgoon~ simubrcd by 
four d1fferenc models 

(CTM-Hg. GEQS. 

Chem. GRAHH, and 
MSCf-HM) Colouring 
oo bus shows how 

much of the decrease 

'' a~ted with thc 
emls:sloo ~uctior¡ In 

a givcn source region. 
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A modelling srudv of deuidaJ trends in 
mcrcury dcposirion in rhc northcrn hcmisphcrc. 
11~ing emissions daca from 1990, 1995, and 
2000. found drnt d<:po~iuon in f:.urope declined 
by nc:u ly half, due 10 emi~ions com rols and 

ché cha nge in Easrern F.u ropt:an coumries frorn 

ce1ma1Jr pl,umed l O markc1-orienre<l <.'t:ono1111cs. 
'orth Arncrica. hod smallcr ch:inges duc w lowt'r 

ernbsinns ;1nd abo a gre:itcr lOnrriburion from 
rr;ins*P:ic1fic cransporc. E.ase :ind Sourhcasr Asia, 

by conrrast, increased )ligltcly .UlJ bccamc thc 

higltcst dcposition rcgion~ i11 1ltc bcmisphcrc, 

l.trgely ht>CJuse oí the sharp Europe:tn declin{'. 
An anahrsis of the Bay of l·unJv rcgion in e.m 

cm C wa<la !thowcd <lcdining tk·po~ilio11, l.Lrgd y 
due ro decreJ.Sed emiss1ons from 111dner:irion. 
Emis~i<JJlS from 1hc: U.$. a11d C:tna<l.1 com1ib
urcd up to 5()CJo of 1 he: dl'posirc:J mcrcury in 

the i:arlr l 990s. bue only about 30% br rl u.· l.ue 
1990.s. N.uur.tl souro:$ wcrc rcspo11~ibli: for ~o l\l t' 

14-3'.?.ºéi, wirh rht! remaimlc:r commg from lnng

rangc rr:insporr. Ir is imporr:tnt char such srudics 
l:tkt: ;t<.WUlll of d1c chang~:, OVl!í tintt: in lht: WJ}' 

in wh1ch global invemom:~ :irc comptlt'd, whteh, 

as discu.~ed previouslv. e.in significamh· affecr che 
inventOf)' l':itim:ites. 
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Longer-cerm crends. on the scale of cenruries, 
laavc bcen done wilh box modcls. Thc amounr 
of mcrc11ry in the atmosphere has increased by a 

Factor of abouc three since the sean of che indus
trial agc. Mcrcury in che uppcr 100 mcrcrs of rhe 
oce;m has increascd b)1 abouc 180%, bue only by 
11- 17% in the decp occ:ms below 1500 meters. 
The difference bccwecn ~hallow and deep w:uers 
is the resulr of rhe enormous reservoir of mercury 
aln:ady prescm in prc-induscriaJ occans a.nd rhe 
low rare of rransfcr of mercury from shallow ro 
dccp waccrs. A scpw-:uc )tudy showcd chat ainhro

pogenic mcrcury may 1ake dccades or ccnruries 
co reach deep ocean wacers. 1 he oceans were 
found ro play a11 impo1 um role in glubaJ mcrcury 
cycling. 

A scudy oflong cerm trends in deposition us
ing a geographicaJ model found thar deposicion of 
rnercmy has doubled on a worldwide basis sincc 
che srarc of rhe ind~tria.I age (comp:ued with a 
um:c-fold increasc mcasurcd in soils and sedi
ments. sce Chapcer 7), wich a five-fold increase 
in major sourcc regiom. 1his same scmly found 
thar. in rhe Unitoo Smcs, 68% of deposirion 1s 
&om anthropogenic sources. wich 20% from cur
rem North Amcricm sourccs, 31 o/o from currcnr 

sources in orher rcg1ons, :ind 16% from re-emis
sions of hiscorical amhropogenic mercury from 

soib and dccp occ:m w:ircr. 

Uncertainties in modelling 
Models are.: ~i111plificaLio11s of rcaliry. J\s such, chey 
incvirnbly err in somc rcspccrs. Nonecheless, as 
the preceding seetions havc shown, modelling 
result~ un be ~cíul, p:micul:trly in rhe :ibscnce oí 
obscrvacion:il d:m1. lmproving models. howcvcr, 
require.s recognition of thelr shoncomings and 
addicional scu<lies to pro,ide bi:cter inform:irion 
011 modcl inpurs and cite proccsses simulaced in 
che models. Modcls aho rcquire accurace data co 
begm wirh, such as emissions daca. che unccnain
ties of whicl1 wcre discusscd earlier in chis repon. 
Jl1c 111o<ld.) <..an be cc:srcd co sorne degrec by 
comparison wich observ:tcional data. Models are 
considered co be oprima!ly configured wben cbcir 

r~uh~ are consisccru wirh observacional daca. 
Quanrirative estimares of uncerca.inry are cypi

call)' made in ~parare si:udies. such as incercompar
ison studies. Oue of thc.sc studies condudcd rh:ic 
the modcls cm prc<lkt gascous elemenc:il mercury 
concencrntions roughly wichln 30% of observations 
and wer deposlLion within a factor of rwo or so. 
On thc ochcr hand, dry dcposit1on prediaed by tht" 
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modcls varics by a fuccor of 1 O due to che lack of 
observacional daca co constrain che modcls. 

Modd rc.-.ul~ require carcful .-.cruciny, cven 
when chey march observartonal dara. For exarnpk 
a model might underestimace dry deposilion. 
thus indic:ning more mcrrury :ivailahlr for wec 
deposition rhan i~ really che case. Bue if che model 
also underesLimatcs 1.he rare of we1. dcposicion, ic 
could scill produce rc.sulrs rhac march obscrvarions 
of wer dcposition. While rnodcl intcrcomparisons 
may idenlify r~ean:h prioritic:s likc tl1is. only 

further observarionaJ and e.xperimcnral daca will 
provide rcliablc ,\ nswer~. 

Using 111odcb LO establish sourt:<.'-rcccpcor 
rdationships orto prcdicr che results of ch.'lnges 
in em1SSions requircs underscanding che principies 
involved. Otherw'i~. J model dta1. pro<lucc~ resulc:s 
thac agrcc wi1.h tod:iy' obscrvacions may rurn ouc 
ro be Aawed wirh reg:ird ro comorrow's condi
cions. Among che priorities for furcher rese:ucl1 are 
dcter111i11ing reaaion ratc conscams, rt:-cmission 
rarcs, and orher paramcters ar rhe remperacures and 
ocher oondicions found in che atmosphere rather 
e.han just in thc laboracory. ·1 he cxacr wmpounds 
involvcd are also importanc, bue ar prcsenr are not 
known with any ccruinry. Thc absolucc and relarive 
concenc:racion or reactive gaseous merwry is crucial 
ro deposi1.ion, but cu11101. ycc be mc:tSUrcd on a 
regular basis in monicoring sracions. 

Uncercaintics in che atmospheric chemiscry of 
mercury are al.so a. chal len ge. T ransporc of b>ascous 
demcmal mcrcury, for cx:imple, c.1n be modeUed 

::: Modefl~d 1011¡-tc!rm 

ch¡ngei In nwrcury de· 

po1ltlon ílux In Europe 

and Ean ~nd Sou(h~Jt 
Asia. 

41 
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wlth the Aow of a.ir mas.ses. bue the oxid:ition of 
gascous clcmcmal mcrcury and its conscqucnt 

dcposicion ctnnor be aco1rard}' moddled wirhour 
betcer undersr:uiding of how thosc stc::ps occur. 
1 r anyrhing, reactive gascous mcrcury and coral 

parriculace mercury presenr even greater chaJlenges. 
111is is espt.'Cially problernatic when trying LO proj
ccr inco che funue, parcicuJa.rly in lighr of dim:ite 
dmnge, \~hidl is expecred ro alcer sorne of che basic 
condirions in which mcrcury rcaccions r:ikc place. 

Addirional unccrcaincy scems írom rhe be
haviour an<l rcactions of mercury on t.hc carclú 
surface. The ways in ·which oxidi1,ed mercury, 
once deposired, is converred back lO elemental 
mcrcury and chcn re-cmitce<l is not wcll un<lcr
srood, parricularly for cerresrrial o/>rcms, which 
involw bod1 vegetacion and soil. 111e n:-emission 
of mercury is an c<>Senrial componenr of mm:ury 

cycllng.. bur che amoum of mercury irwolved 

1s nor cle:ir. In are:is wich hisroric.11lr high uses 
of mercury, re-emission races nre expecred ro be 
higher, bur the global ratio of rc-cmission from 
natural sources versus anrhropogenic enes remains 
comroversial. Capture of mercury in deep·ocean 
scdimenrs is belicved co be the rnain mcchanism 
by which mercury is removed from global cycling, 
hur occan,atmosphcn: cycling is not capture<l 
in many modds. Furcher rescarch is needcd on 
che rcactious rh:u occur in surfuce oceaH w:irers, 
which govern how much mercury is re-emiacd 
aud how much is avaifable for deposition into 
deep-occan sedimcncs. Ultimaccly. mo<ld:. aim 
ro replicar~ how rnercury rr.ivds from so11rcc ro 
receptor and, afcer <lcposltion. how ir will enccr 
and bchave in che ccosysrcm. Today's modcls ltdp 
show some imporcanr .1.Spects of mercury cyding, 
bue more remains 10 be clone. 
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GAS°ATACAMA 

Santiago, 06 de Enero de 201 O 
GAGG003.10 

Señor 
Alvaro Sapag Rajevic. 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente .,_ ·D 

• Ref .: Solicita información para comentar el anteproyecto de 
norma de emisión para centrales termoeléctricas y poder 
realizar una propuesta concreta. 

• 

I 
J 

Gas Atacama estima de la mayor importancia para el país el contar a la brevedad 
posible con una norma de emisiones para centrales termoeléctricas. de forma de 
minimizar los impactos que este tipo de centrales generan en el medio ambiente. 

En esta línea, como es de conocimiento de CONAMA y de la CNE, Gas Atacama aportó 
una propuesta concreta en Agosto del 2006 a la Ministra de Minería y Energía a través 
del documento titulado "Análisis de Normas de Emisión para Centrales Termoeléctricas 
a Nivel Internacional y Propuesta para Chile", cuya elaboración encargamos al Sr. 
Ricardo Katz y su equipo de Gestión Ambiental Consultores . 

Además, tal como indicáramos en nuestra carta GAGG049.09 del 30 de Julio del 2009, 
respecto del envío de información para el análisis de impacto económico y social de la 
norma, Gas Atacama sigue trabajando en perfeccionar esta propuesta que permita al 
país tener una norma de calidad mundial. 

En consideración a lo anterior y dentro del marco establecido en la Ley Nº 198801
, y 

atendida nuestra calidad de interesados en el procedimiento de aprobación del 
Anteproyecto de Normas de Emisión para Termoeléctricas, solicitamos a Ud. la 
siguiente información: 

En particular los art1culos 10, 17 f) y 21 de la Ley N· 19880, que establece bases de los proced1m1en1os adminlStrativos que ngen 
los actos de los órganos de la administración del eslado 
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• Antecedentes de las centrales térmicas (ubicación, año puesta en marcha, 
unidades de generación consideradas). 

• Características técnicas generales de las centrales (nombre de la unidades en el 
CDEC, combustible utilizado, potencia bruta, potencia neta, mínimo técnico, tasa 
de indisponibilidad forzada, tasa de indisponibilidad programada, generación 
media anual, tipo de combustible, consumo especifico) 

• Características del combustible (tipo, mezclas, consumos anuales, % cenizas, % 
humedad, % azufre) 

• Características de las chimeneas (identificación, alturas, diámetros, caudales, 
temperaturas de salida, velocidad de salida, nombre de las unidades del CDEC 
que descargan a la chimeneas) 

• Características de la combustión (tipo de quemador, volumen de escoria, gases 
de salida de las calderas) 

• Descripción de equipos de abatimiento (eficiencias, flujo de diseño) 
• Descripción de emisiones de cada una de las centrales térmicas (MP; NOx; SOx 

y CO en mg/m3n) 

Nos consta que esta información fue requerida por CONAMA a todos los generadores a 
través del "cuestionario para centrales termoeléctricas" (y que fue respondida por 
GasAtacama et 30 de Julio del 2009). Asumimos, asimismo. que tal información fue 
utilizada en el estudio "Análisis del impacto económico y Social de la norma de emisión 
para centrales termoeléctricas" encomendado por CONAMA y la CNE a KAS Ingeniería 
y Asesorías en Ingeniería Ambiental Pedro Sanhueza. 

Agradeceré a Ud. acoger la petición de información a la brevedad posible, para que 
nuestra empresa pueda aportar oportuna y adecuadamente al proceso de 
perfeccionamiento del anteproyecto propuesto . 

~-------Rudolf Araneda Kauert 
Gerente General 

e.e.: Sr. Marcelo Tokman, Ministro de Energía 

2 
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GOBIERNODECHILE 
COMISIO"' NACIONAL 
DCL MEDIO AMBllNH 

Carta O.E. Nº: ! QQ3G Ü I 

Santiago, 2 9 ENE. 2010 

Señor 
Rudolf Araneda Kauert 
Gerente General Gas Atacama 
Presente 

Junto con saludarle y en relación a su carta, recepcionada con fecha 6 de enero de 201 O, 
me permito informar a usted lo siguiente: 

El estudio encargado por su empresa, denominado "Análisis de normas de Emisión 
para Centrales Termoeléctricas a nivel internacional y propuesta para Chile", fue 
ingresado al expediente público del proceso según consta en folios 441 al 522. 

Cabe destacar que el citado estudio fue analizado, junto a otros antecedentes, por el 
equipo técnico de CONAMA, según consta en folios 1322 al 1339 del expediente 
público, concluyendo que su estudio es un importante aporte en cuanto a la síntesis 
de enfoques y tendencia de la regulación internacional. Sin embargo, las relaciones 
presentadas entre el Producto Interno Bruto (PIB) y el valor limite de emisión por 
contaminante de cada país, no es robusta estadísticamente y requiere otros análisis 
econométricos para afirmar lo que se concluye. 

Por último, de acuerdo a su solicitud de información, se adjunta CD el cual contiene 
el informe del estudio "Análisis del Impacto Económico y Social de la Norma de 
Emisión para Termoeléctricas" y las bases de datos disponibles por CONAMA. 

Saluda atentamente a Ud. 

C.c · Archivo Direccrón Ejecutiva. 
Archivo Departamento control de la Contaminación. 
Expediente Norma de Emisión para Termoeléctricas. 



Señor 
ALVARO SAPAJ R. 

El, CTR C,,....~ -
-----GUACOLDA 

Santiago, 09 de Febrero de 2010 
GG 0011/2010 

Director Ejecutivo Comisión Nacional del Medio Ambiente 
PRESENTE 

REF: Análisis Técnico- Económico de la Aplicación de una Norma de Emisión para 
Termoeléctricas. 

De nuestra consideración: 

En el marco del proceso de participación ciudadana del Anteproyecto "Norma de 
Em1s16n para Termoeléctricas" hacemos llegar a usted estudio realizado por +MG 
Medio Ambiente/Gestión, en Asociación con el Sr. Luis A.Cifuentes, denominado 
"Análisis Técnico-Económico de la Aplicación de una Norma de Emisión Para 
Termoeléctricas", Informe Final. 

Como objetivo general, el presente estudio se propuso determinar los niveles de 
emisión que maximizan el beneficio neto social mediante una evaluación de costos 
y beneficios, comparándolo con una serie de escenarios regulatorios de emisiones 
atmosféricas para centrales termoeléctricas, para lo cual se consideraron los 
siguientes aspectos: 

• Justificar los contaminantes a regular y fuentes a ser reguladas y estimar 
los correspondientes potenciales de reducción de emisiones y sus costos, 
entre otros aspectos. 

EMPRESA ELtCTRICA GUACOlOA S.A. 

Mlrdnorcs 222 - Piso 16 Cemral Tl!'fmO<"l~u1ca Gu.icold.i 
Tl!IAfono: 156·lJ J62 4000 Isla Guacolda SIN 

rax: f5&-ZJ 360 t 67'> re1erono (56s11 531517 
Santtago • Chile Fax 156-511 53 1666 

Huasco 111 Reqlón 
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---GUACOLDA 

• Evaluar económica y socialmente, para el sector regulado y la población 
afectada, distintos escenarios normativos considerando la sensibilidad 
respecto a los valores de norma y el óptimo del beneficio social. 

• Examinar las consecuencias privadas y sociales de los escenarios 
normativos propuestos. 

Desde el punto de vista metodológico, el estudio se desarrolló sobre la base dos 
herramientas principales: una base de datos con información acabada del parque 
termoeléctrico existente y proyectado y un modelo de análisis costo beneficio que 
permitió evaluar distintos escenarios normativos. La aplicación de este modelo 
permitió, además, determinar el escenario de norma que maximiza el beneficio 
social. Para la elaboración de la base de datos se utilizó información base 
generada por la CNE y el CDEC, la cual fue complementada con información de 
proyectos nuevos y existentes disponible a través del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, asi como también de estudios previos realizados por la 
autoridad ambiental y de energía. Como referencia de costos y eficiencias de 
medidas y sistemas de mitigación de emisiones se utilizó información de la USA 
EPA disponible en la base de datos A1r Control Net. 

El estudio concluye que es beneficioso aplicar una norma de este tipo, pero 
enfocada principalmente en la reducción de material particulado, siendo el 
escenario propuesto como norma en este estudio (denominado "Propuesta'') el 
que presenta mayores beneficios netos, en comparación a otros escenarios 
analizados . 

En función de lo anterior, agradeceremos incorporar estos antecedentes al 
proceso de la norma señalada, y considerar la propuesta realizada para efectos 
de la definición final de la norma que será aplicable. 

Sin otro particular. saluda atentamente a Ud , 

Sergio d 
Ger te General 

Empresa Eléctrica Guacolda S.A. 

Uf P R ESA ELtCTRI CA GUA COLDA S.A . 

Mlrallorcs 222 · Piso 16 Cenrral Teanoerc!c1nca Guacolda 
re1eror10: 156-2) 362 4000 Isla Guacolcia SIN 

Fax· (56·21 360 1675 Telc!fono 156-51 / 53 I SI I 
Santiago. ChllP Fi!ll f56·S 1 ¡ 53 1666 

HU<'!SCO • 111 Rl'glón 



Norgener 
una empresa AES Gener 

M Sdnr he: ~Onlf'~•ll11 HO p1w 3 
Las Conde~. !>ilnl ago, Chile Santiago, 9 de marzo de 2010. 

r.t 56 7 t>Sti B9 00 

Señor 
Álvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

REF: Estudio independiente de Norma 
Termoeléctricas. 

De nuestra consideración : 

... !16 2 b8b 89 90 
'"""w aes&!'l1C·1 et 

de Emisión para 

De conformidad con lo señalado en la carta que env1asemos 
conjuntamente Norgener S.A. y Empresa Eléctrica Guacolda S.A., 
NºOS2/2009 - 069/2009, del 13 de mayo de 2009, adjunto a la presente 
tengo el agrado de enviar a Ud. el informe independiente denominado 
"Análisis Técnico - Económico de la Aplicación de una Norma de Emisión 
para Termoeléctricas;;, desarrollado por +MG Medio Ambiente y Gestión 
S.A. en asociación con el consultor experto Sr. Luis Cifuentes. 

El señalado informe contribuye principalmente al análisis de los costos y 
beneficios asociados a la eventual implementación de esta normativa. 

Esperandcrque-..este infgrme constituya un aporte al proceso normativo, 
le uda atentamente, 

n a o Cardenas P 
Gerente General Subro 
NORGENER S.A. 



Señor 
Alvaro Sapaj R. 
Director Comisión Nacional del Medioambiente 
Presente 

De nuestra consideración : 

Adjunto envio a usted un anexo con las observaciones 
de Empresa Eléctrica Guacolda S.A. al Anteproyecto de Normas de Emisión 
publicado en el Diario Oficial de Diciembre de 2009 por CONAMA 

Ad¡ lo indicado 
e e Arch Correl 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted. 

EMPRESA ELECTRICA GUACOLDA S.A. 

1 Campo Fayet 
ente General 

EM PR ESA E LE C TRICA GUACOlDA S . A . 

M1raft0íes 222 • Piso 16 Central Tcrmoeltklrlca Guacolt1.'I 
Tet~lono (56-2) 362 4000 rsla GuacoJda SIN 

Fax (56-2¡ 360 167~ lcl~fono (56 51) 53 1!.77 
Santiago· Chile Fax /56·51 l 531666 

Huasco 111 RPg16n 
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Ob-.enoclllncs al .\ntcQro\'ecto de ormac; de l-mi ... k1n nuhlkadn en el Diario Oficial de 
diciembre de :wo~or Conama 

1 l lacc alu'>ión el documento de antcpro) ec1n. u lo cth.:lo~ lcta lt:~ dt!I ' • .modio ! níquel 
nn c-...plicitando en true concentrncionc;; ) C'>cenario-. '>C pueden producir esch 
con..,ccucnc1ac; ) ... i pueden o no er atribuible'> a la., c..:emra le" 1c..:rmoeléctrica .... 
hu ... cando con ello legitimar a nuestro juicio ~in rc~puldo cientí fico. norma~ de 
cmi-.ión lucra del alc¡rnec de la-. empresa'> ) del país. o entrega pruebas en e ce 
proceso de participación ciudadana rc..:hacicnh.!\ rc~peclo tk C..:~la hipótesi . 

2 LI Hntcproyceto de norma <le emisión s~ rclicre ¡¡ las recomendaciones del Banco 
Mundial en límite~ de emisión para los paises cn desarrollo para evaluar los 
cscl·nario.., de minna. ) finalmente propone un escenario muchísimo más resrrictivo 
true c..:I propuesto por el Banco Mundial ) con un beneficio neto social mu) negativo 
c<.lmo lo <lemue~tra el estudio de Luis Cifuentcs (PI ID). febrero :!O 1 O. cuyo resumen 
linal se ~1<ljunta . 

l 1 1 antcpro)ecto de norma de emisión publica<lü por la Conama en el Diario Oficial 
tkl pm.Jdo mes de diciembre. indica que desde el año 2004. el Plan de Obra~ 
informa<lo por ( 1. incorpora los co!>tos de 11ner-.ión de los nue,os pro)eetos de 
imcr!>ion en generacion térmica. ) 4ue 1ndu)en el abatimiento <le emi~ione . e 
indica que e::,tan en pane mtemallLados estos cn~tos. 1 o anterior se aleja de In 
realidad. no era posible dc!>de el 2004 in1.:orporar en ln'i pro) ectth de inver'>i<'>n 
nue\OS. lo!> costos de los equipoc; de abatimiento parn cumpl ir con una po ible norma 
e.le cmision que superó ampliamente en c-...igcncia a la propia autoridad de energiu 
(recono~ido en los medios de comunicaci(in): que c<;ta por encima largamente de las 
c:dgencias del Banco Mundial. 

4 Concluye equivocadamente el antcprnycctn ) C:onama. que sólo <;e requieren de 18 a 
14 meses para incorporar nuevos equipos de ahal imic1110 cJc emisionc~. no 
considl!r.111do de ninguna forma la l'>iluación económica de la" 1 mprc!>a" para 
invcrsiom:s que son cuantiosas ) que alcan1arfan u los 1350 millones de dúlarc!> 
c.:onl·cntradas en centrales existentó. 

r rn impcn"ablc discurrir que la:, c~ig.cncias serían tan restricti\ as para la'> emprc'ias 
c,i-.tentc\. inc..:ltl' .. o igualándolas cn deten11ina<lo comaminantc~ a la-. de l::mpresas 
nue'ª"· como e" el ca ... o del 02. no con<iidemn<lo a<lemás la Conama . ..,i las l:mpresa.c; 
e-.tán o no en condicione d1: lranslerir a '>LIS cliente.::. los 1mt)Ores costos de imersión. 
operación ) pérdida de energía ) de potencia nccec;arios para el funcionamiento de 
C\tn-. e4uipn-. de ahntimicnlll. 

5 1 a ( onama en "u antcpro:cc.:to imJica que.: el c.:umplimiento de la norma no alecrara la 
tartla de ll)S cliente rcgula<lo del ·1c ) del 1 G entn.· el 201 O> 2019 debido a que 
) a :.e lirmaron los c.:ontratos para los pró\im1.>'> 1 O aiío-.) como estos se tinnaron sin la 
e~il'>Lcncin de nmma-. de cmi<iión. daramcmc lo-, pn.:dos oli:nados no consideran las 
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cuantio-.;ac; 1mer'\ioncs 'inculada!> a la c:o.igenlc normJ de emision propuesta ) sólo se 
podnan retle.1ar dei.,dc el año 2019 como lo reconoce el antcpro) ectn. 
1 a centra le e\istentcs , on la ... má. alcctad::ic; por el antcpro1cctn. controriomente a 

la" C\pcricncia-. del Banco Mundial. l ~A ) la l niún l uropca. (que c\irne a 'ª" 
ccntrah:" c:-..i tente-. uc la aplicación <le i.1.., nuc\a~ c-..igcncia ... ). )J que 1icncn con1ratos 
'igcnll'\ tlc.:,dc fines d1: l o~ ru1o <>O) qm.· no permiten lran..,fcrir e tos ma)orc costos 
~ino ha ... 1a la renovación <lt lo~ conlraws rc ... pccliHi!>. lo cual puede producir un 
dclcriuro 1:conómico considerable a la... cmprc!>él') con generación <le cnl'rgía 
lcrnwdéctrica. situacion económica que fut: con\i<lcrada para dclinir norma" en los 
pai C!>) e<.>nlincntc )a enunciu<los. 

Respecto de la ... normativas ink:rnacion<tlc.:!>. lo ma" rclcq1ntc c.Jc,dc d punto <le '¡..,ta 
de lus pmccsm_, normativo~ e ... que l'I Banco Mundiul. fatados l 'nidos ) la Unión 
Furopca ( l JI ): 

• 

• 

• 

f-.suin basado en completa<; h¡N.~<; de datos que permiten reconocer 
diferencia.-. l!n combustihles. 1ecnologíns) antigücdod de la., fuentes. 

Reconocen la existencia de Unidades antiguas ) mu) antiguas. [ste es el 
<.:aso de [stados L nidos. que en 1971 ) 1978 regulo emisiones solo de 
l nidades 1uevas. En forma posterior c;e regularon in talaciones 
amcriorc~ a 1971. 1978 )' 2005. con limites mu) diteremes dependiendo 
de la antigih:dad de la instalación. Lo limile' dt' <'lllÍ\ÍOll 'º" uplicwltH u 
lm ( 't!mraft·, eY:i\le111t>\ "jfo c·11mulo <'\/ti\ /11t'ro11 11u1tfi/icmlm o 
rccOl/\truidm. por lo tanto-. la!- non11n-; de cmi,ión no se aplicaron a las 
ccntrale!-> e\1stentcs al momentn dé puhlicar 13 nnrmall\ a. 

e normaron ademas todas /m j11e111e.\ e11nrnra.\ "" lm Ji.\f illfo\ .H'ctorl!' 
productirv,. tales como fundiciones. rdinerias. cerrn.mtcras. cte. 
logrando con ello una optimización en lu us1gnación de los r~cursos) no 
tfü,crim inación de industrias . 

Pl1r u parte la U[. diferencia de forma imporcame límites ) plazos de 
cum rl imienlo para unidades antiguas (antes 1987). nuevas ( 1987-2002) ) 
nu~vas-nucvas( 2002 en adelante). exigiendo paulatinamente metas 
porccrllualcs de reducciún a las existentes. dan<lo ademas un trato 
c-.pccial a las Unidade~ que ha)an ob1cnido pcnnisos en fecha cercana a 
'-ll prnnttrlgación 

thimbmo, con1cmpla c~ccpcio11c.., ) ahcmati\.as de cumplimiento . 
... 1cndo relevante que pri\ilcgia la \cguridad de sen icio fremc al 
cumplimiento de l<h limite-. <le cmi,ión 

CI programa de la LI: uctcm1ina nivele-. de C\igcncia de cmisionc 
Jic;tima~ considerando el desarrollo dt: lo.., paí'>c..,. Para Jo.., pabc en 
desarrollo como Grecia. Irlanda ~ l'onugul ... e autori1ó un incremento de 
la emisiones. 
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Lu nom1ati' a europea 1.:onsi<leró la com cniencia de no ocasionar gastos 
c-..;cesi' os a la<. instalaciones dando panicular atención a la situación 
económica de las empre~~ perteneciente:-. a la categoría considerada. 

Re ·umen de re ' ultatlo de estudio de evaluación técnico-eco nómica rca liLado 
por L uis C ifuentes, PHD oh ersidad ca tólic;i , febrero 20 1 O. 
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Como puede advenirse en la 1 abla amerior. el escenario que presenta mayor 
benericio neto corresponde al denominado "Propuec;ta''. que es juStameme el 
que busca maximizar el beneficio neto '\Ocial. .\simic:mo cabe eñolar que el 
escenario de menor beneficio nem es aquel que corrcc;ponde al amepro)ecro 
propuesto por la autoridad. l ln gráfico de la 1 abla ame e:\pue ta e presenta 
a continuación: 

a l!<'nefol'lO IMUSDI a ~o.to IMU~I 

\(IÁ Ut ,_ __ 
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Re pecto de lo. co tos de los escena rios cvaluadol>: 

r:n la 1 abla ·B se detalla el \alor pre~cnté de lo~ costo., muestra por e::-.ccnario de nonna. 
l.os costos corresponden al \.alor presente de IOf, cns10., de 1mcr<;mn anualizados. mái; 
lo cos10!> de operación. mantención. pt!r<l1da de carga) genera~ion de cada UniJud. 

Al rcspcc10. cabe hacer presen1c que lo ... costo<. con1,iJcrndt'lS corre. pnnden a inversión. 
operación ) mantención. ) pérJida de potencio ) energía. E~•o~ co to deheni n ser 
as umidos directa mente por las empre ·as generadora~ en el ca ' O de contra to con 
compraclorc~ ele energía eléctrica e ' tablcddo en forma pre\'ia a la dictación de la 
norma , (no pueden cr lras pa ' ado a tarifas) lo que impone a las empresas un a 
carj!a económica no considerada en la eva luación económica de cada uno de esos 
proyecto . 

Se concluye que la normat iva del B\ l. cOmli k1 Norma Propuc!>la !>Oíl In!> que implican 
mcnorc1, co~to-. a nivd nacional. Por su parte. el escenario " 1\ ntcproyec10" vinculado a 
la Conama ) rniblicado en el Diario Oficial en clidembrc pa!>aclo es el de ma)'or costo 
para el país) lo beneficios neto~ son daramcmc negati\.os. 

1.1>1 .. H \ alnr rr.·..-111,. J4' " "'''"" fol.Ut·~ I"'' "~hmt("ftf*.t ' .,.,,..,h.,H•' 1k t1tJnu.& 
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CI escenario final recomendado por el consultor Luis ( i fucmcs. es el que se pre ema en 
la siguientt' tabla. donde se indica entre par~ntcs is la propuec;ta original ) el resto de la 
rabia. la propuesta linal. Este escenario considt:ra benefic io-, adicionuks por transpone 
tic crnbioncs ) gencracion secundaria de ozono. 
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Q ARAUCO 

GAG-C005/201 O 

Señor 
Alvaro Sapag R. 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Teatinos 254 - Piso 1 
Presente 

Arauco Generación S.A. 
Av El Golf N° 150 Piso 7 
Las Condes - Santiago. Ctule 
rono N° (56-2) 462 37 oo 
Fax N (56-2) A62 38 57 

Santiago, 04 de marzo de 201 O 

4 ) t)') ; _¿r¡ 1(1 

Ref · Formula Observaciones a Anteproyecto que indica. 

En pnmer lugar, y a propósito de los recientes acontecimientos que han afectado 
tan gravemente a nuestro pals producto del sismo ocurndo el pasado sábado 27 
de febrero, aprovecho la ocasión para manifestarle nuestra solidaridad y deseos 
de bienestar para usted y fam1ha, asi como para el personal de la Comisión 
Nacional del Medio Ambiente y sus familiares 

Si bien comprendemos que todos los esfuerzos del país están focalizados en 
enfrentar esta situación, entendemos que los procesos vigentes de elaboración y 
dictación de normas ambientales no se encuentran suspendidos y, en 
consecuencia, nos permitimos indicar lo siguiente. 

Carlos Rauld Jugovic, en representación de Arauco Generación S.A., ambos 
domiciliados para estos efectos en Avenida El Golf N" 150, piso 7, comuna de Las 
Condes, Santiago; en el expediente administrativo sobre la formulación de una 
Norma de Emisión para Termoeléctricas, al Señor Director Ejecutivo de la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente, respetuosamente decimos: 

Se encuentra en actual tramitación un procedimiento para la formulación de una 
norma denominada " Norma de Emisión para Termoeléctricas" . Por Resolución 
Exenta Nº 7550, de fecha 07 de diciembre de 2009, de la Dirección Ejecutiva de la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA), se aprobó el Anteproyecto de 
dicha norma y se ordenó someterlo a consulta pública De acuerdo a dicha 
Resolución y a lo dispuesto en el D.S. Nº93/95, del Ministerio Secretaria General 
de la Presidencia, Reglamento para la d1ctac1ón de normas de calidad ambiental y 
de emisión, se fija un plazo de sesenta días contados desde la fecha de su 
publicación para que cualquier persona natural o 1urld1ca formule observaciones al 
Anteproyecto. 
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las Condes - Santiago. Chile 
Fono N• (55-2) 462 37 00 
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Por lo expuesto, en uso de la facultad que nos confiere el articulo 20 del D.S. 
Nº93/95, de Minsegpres, y la Resolución antes referida, venimos en formular 
observaciones conforme los argumentos que a continuación pasamos a exponer. 

1. Antecedentes: 

El Anteproyecto de Norma de Emisión aprobado mediante la citada Resolución 
Exenta Nº 7550, en síntesis, tiene por objeto controlar las emisiones de material 
particulado (MP), óxidos de nítrógeno (NOx), dióxido de azufre (S02), mercurio 
{Hg), níquel {Ni) y vanadio 0/), provenientes de termoeléctricas. 

El Anteproyecto, además de señalar sus fundamentos, está estructurado en cuatro 
títulos; a saber: 

• Objetivo, aplicación territorial y definiciones. 
• Limites máximos de emisión y plazo para el cumplimiento. 
• Fiscalización, metodología de medición y procedimiento de control. 
• Entrada en vigencia. 

En lo que pudiere tener relación con las instalaciones y operaciones de mi 
representada, cabe destacar que en su artículo 2, se establece que "El presente 
anteproyecto de norma de emisión regula a las termoeléctricas existentes y 
nuevas, en particular a calderas y turbinas, exceptuando de esta regulación a 
los motores de combustión interna y a las instalaciones de coqeneración. 1 " • 

2. Observac iones: 

Como puede observarse, el Anteproyecto de Norma de Emisión deja al margen 
(no aplica) a las instalaciones u operaciones relacionadas con cogeneración. Sin 
embargo, la redacción que se propone para el artículo 2º (que busca precisamente 
exceptuar a las instalaciones de cogeneración) no es lo suficientemente clara y, de 
mantenerse, pudiere, en una interpretación posterior, sostenerse confusamente 
que las instalaciones de combustión interna o de cogeneración están afectas a la 
norma. 

Esto, porque en el alcance de la norma, al señalarse las termoeléctricas, se 
agrega la frase "en particular a calderas y turbinas". Dado que una instalación de 
cogeneración puede, a su vez, ser una caldera y/o una turbina, pudiera 

El destacado es nuestro 
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interpretarse que la norma también le es aplicable, cuestión que va en dirección 
contraria al alcance especifico de la regulación en elaboración. 

En tal sentido, parece razonable dar mayor prec1s1ón al momento de describir el 
alcance de la norma y sus excepciones. 

Al respecto, nos permitimos sugerir que el articulo 2° sea redactado de la siguiente 
forma. 

" El presente anteproyecto de norma de emisión regula a las 
termoeléctricas existentes y nuevas, exceptuando de esta regulación a 
los motores de combustión interna y a las calderas y turbinas 
asociadas a las instalaciones de cogeneración. 11 

El objeto de esta modificación propuesta a la redacción del artículo 2º. es evitar 
que se produzcan confusiones, y se pretenda incluir dentro del espectro de la 
norma a las calderas de poder y calderas recuperadoras utilizadas en operaciones 
relacionadas con la industria forestal , lo que claramente entendemos no ha sido la 
intención de la Autoridad al momento de elaborar la norma. 

3. Solicitud concreta: 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicitamos respetuosamente a usted que 
la observación antes formulada al Anteproyecto de Norma de Emisión para 
Termoeléctricas, aprobado mediante la citada Resolución Exenta Nº 7550, sea 
considerada en las etapas que correspondan y, en particular, en la elaboración del 
Proyecto de Norma, en el sentido de redactar el artículo 2º de la norma de la 
forma que se ha indicado 

Esperando una favorable acogida de la presente, y poniéndonos a su 
disposición para aclarar cualquier duda o aportar mayores antecedentes, saluda 
atentamente a usted, 

ARAUCO GENERACION S.A. 

<~ Carlos R-:--d J~ 
Repres tante Legal 



• 

• 

º t' ~ ') bj L 1r 
, "" t;,,¡ r:. 

Eléctrica Angamos 

Santiago, 9 de marzo de 2010 . 

Señor 
Álvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 

una empresa AES Gener 

Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

lf2CO°O 

REF: Observaciones de EMPRESA ELECTRICA ANGAMOS S.A. a 
Anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas. 

ANT: Res. Exenta Nº 7550, de 7 de diciembre de 2009, Dirección 
Ejecutiva de CONAMA. 

De nuestra consideración : 

Por medio de la presente, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
20 del D.S. Nº 93/95, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que aprueba el Reglamento para la Dictación de Normas de calidad y de 
Emisión, y acogiéndonos al plazo establecido en la Resolución Exenta Nº 
7550, de 7 de diciembre de 2009, Dirección Ejecutiva de CONAMA, 
manifestamos a Ud. que nuestra empresa EMPRESA ELECTRICA 
ANGAMOS S.A. adhiere y suscribe en todas sus partes a las 
observaciones formuladas al Anteproyecto de Norma de Emisión para 
Termoeléctricas por AES Gener S.A. y que se contienen en el documento 
denominado " Observaciones de AES Gener S.A. al Anteproyecto de 
Norma de Emisión para Termoeléctricas" . 

Solicitamos al Sr. Director Ejecutivo tener en cuenta las mencionadas 
observaciones, las que esperamos sean un aporte en el proceso de 
dictación de esta norma, sin perjuicio de las demás observaciones que 
sean recepcionadas por la autoridad u otras que podamos presentar en 
representación de Empresa Eléctrica Angamos S.A. en el marco de este 
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Eléctrica Angamos 
una e~sa AES Gener 

procedimiento, todo a objeto de arribar, en éste u en otro proceso, a la 
regulación más eficiente e idónea para las actividades económicas que 
deben ser objeto de la regulación. 

Le saluda atentamente, 

Dere k Martin 
EMPRESA ELECTRI CA ANGAMOS S.A . 
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Santiago. 1 O de marzo de 201 O 
brC-Nº 083/201 O 

Señor 
Á lvaro Sapag Rajcvic 
Director ~jccutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

Eléctrica Campiche 
..,...,~.u~ 

AlonsooeC61do•aSlSl 01 90:! 
LM Cc·mies Santldf." Ch!. 

M 56 7 597 !H 00 
•u SG 2 ~97 93 35 

ttNdi a··~gMer el 

REF: Ohscrvnciones de EMPRESA HLECTRIC/\ CAM J> IC'l IE S./\. a Anteproyecto 
de Nom1a de Emisión para TermoclécLricas. 

ANT: Res. Exenta Nº 7550, de 7 de diciembre de 2009. Dirección Ejecutiva de 
CON AMA. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente. ) de conformidatl a lo dispuesto en el articulo 20 del D.S. 
Nº 93/95. del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que ap1 ucba el 
ReglamcrHO para la Dictación de Normas de calidad y de Emisión. y acogiéndonos aJ 
plazo estnhlccido en la Resolución l:.xema Nº 7550. <le 7 de diciembre tic 2009. 
Dirección Ejecutiva de CO AMA, manifestamos a Ud. que nuestra empresa 
EMPRE. A ELl ·C'TRIC A CAM PlCHE .A. adhiere y suscribe en todas su~ partes a 
las observaciones 10m1uladas al Anteproyecto de Norma de r~mi sión para 
Termoeléctricas por A t~.s Ocner .A . y que sé' contirncn en el documento denominado 
··ob ·ervadones de A F:S Gener S.A. al Anteproyecto d<' Norma de 1~·111isiú11 para 
Te rmne I éct ricas··. 

olicitamos al Sr. Oircctor Ejecutivo tener en cuenta las mencionadas observaciones. 
las que esperarnos sean un aporte en el proceso de dictación de esta nonna. sin 
perjuicio de las demás observaciones que sean rcccpcionadas por la autoridad u otras 
que podamos presentar en representación de Empresa Eléctrica Cnmpiche S.A. en el 
marco tic este procedimiento. todo a objeto de rirribar. en é-;tt· u en otro proceso. a la 
regulación más eficiente e idónea para las acli idadcs económicos que deben ser 
objeto tic la regulación. 

Le saluda atentamente. 

, ~ 

~ ~ do ; rtincL C. 
Gerente Genera l Su broganfc 
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Señor 
Ál varo Sctpag Rajevic 
Director Ejecut ivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

REF: Observacioocs de EMPRESA ELECTRTCA VENTANAS S.J\. a 
Anteproyecto de om1a de Rmisión para Termoeléctricas. 

ANT: Res. Exenta Nº 7550. de 7 de diciembre de 2009. Dirección Ejecutiva de 
CON AMA. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, y de conformidad a Jo dispuesto en el nrtículo 20 del O.S. 
0 93/95. del l!inistcrio Secretada General de la Presidencia, que aprueba el 

Reglamento para la Dictación de Normas de calidad y de Emisión, y acogiéndonos 
al plaLO establecido en la RL·soluci6n Exenta Nº 7550. de 7 de diciembre de 2009. 
Dirección Ejecut iva de CONAMA. maniíestamos a Ud. que nuestra empresa 
RM PRE A ELECTRICA VENTANAS S.A. adhiere y suscribe en todas sus panes 
a las observaciones formu ladas al Anteproyecto de Norma de Emisión para 
Termoeléctricas por AES Gener S.A. y que se conlíenen en el documento 
denominado "Ohsc>rvacíones de AES Gener ._\'.A. al Allfeproyecto de Norma de 
e misión para Termoeléctricas'". 

Solicitamos al r. Director Ejecutivo tener en cuenta las mencionada-; observaciones, 
las que esperamos sean un apone en el procc o de dictación de esta norma. sin 
perjuicio de las demás observaciones que sean reccpcionada'\ por la autoridad u 
otras que podamM presentar en representación de Empresa Eléctrita Ventanas S.A. 
en el marco de este procedimiento. todo a objero de arribar. en éste u en otro 
proceso, a la regulación más efici ente e idónea para las actividades económicas que 
deben ser objeto de la regulación. 

Le sa luda atentamente, 

,.. ,,,... .,,,... 

/ ,.. ; ~ 
- _Jp-::;-~_7"-. -=-.,..../"""';..~:--..,.._ -
Osvaldo Ma1iínez C. 
Gcrcnt<· Genera l Subrogaotc 

v. •llW.al'S)!l'ner el 
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Santiago, 9 de marzo de 2010. 

Norgener 
una empresa AES Gener 
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Señor 
Álvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

REF: Observaciones de NORGENER S.A. a Anteproyecto de Norma de 
Emisión para Termoeléctr icas. 

ANT: Res. Exenta Nº 7550, de 7 de diciembre de 2009, Dirección 
Ejecutiva de CONAMA. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
20 del D.S. Nº 93/95, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que aprueba el Reglamento para la Dictación de Normas de calidad y de 
Emisión, y acogiéndonos al plazo establecido en la Resolución Exenta Nº 
7550, de 7 de diciembre de 2009, Dirección Ejecutiva de CONAMA, 
manifestamos a Ud. que nuestra empresa NORGENER S.A. adhiere y 
suscribe en todas sus partes a las observaciones formuladas al 
Anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas por AES Gener 
S.A. y que se contienen en el documento denominado "Observaciones de 
AES Gener S.A. al Anteproyecto de Norma de Emisión para 
Termoeléctricas". 

Solicitamos al Sr. Director Ejecutivo tener en cuenta las mencionadas 
observaciones, las que esperamos sean un aporte en el proceso de 
d1ctac1ón de esta norma, sin perjuicio de las demás observaciones que 
sean recepcionadas por la autoridad u otras que podamos presentar en 
representación de Norgener S.A. en el marco de este proced1m1cnto, 

www aesg1·11rr ~I 



todo a objeto de arribar, en éste u en otro proceso, a la regulación más 
eficiente e idónea para las actividades económicas que deben ser objeto 
de la regulación. 

Le saluda atentamente, 

Juan Pablo Cárdena Pérez 
Gerente General Sub ogante 
NORGENER S.A. 

una @mpresa AES Ge~ 
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Señor 
Álvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 
Comisión Naciona l del Medio Ambiente 
Presente 

Gener 
una empresa AES 
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REF: Observaciones de AES Gener S.A. a Anteproyecto de Norma de 
Emisión para Termoeléctricas. 

ANT: Res. Exenta Nº 7550, de 7 de diciembre de 2009, Dirección 
Ejecutiva de CONAMA. 

De nuestra consideración: 

• Por medio de la presente, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
20 del D.S. Nº 93/95, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que aprueba el Reglamento para la Diclación de Normas de calidad y de 
Emisión, y acogiéndonos al plazo establecido en la Resolución Exenta Nº 
7550, de 7 de diciembre de 2009, Dirección Ejecutiva de CONAMA en 
representación de AES Gener S.A. formulamos observaciones al 
Anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas, aprobado por 
la resolución antes referida, las que se contienen en el documento 
adjunto denominado "Observaciones de AES Gener S.A. al Anteproyecto 
de Norma de Emisión para Termoeléctncas", documento en el que se 
detallan los antecedentes jurídicos, económicos y técnicos en los que 
estas observaciones se sustentan. 

Solicitamos al Sr. Director Ejecutivo Lener en cuenta las presentes 
observaciones, las que esperamos sean un aporte en el proceso de 
dictación de esta norma, sin perjuicio de las demás observaciones que 
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Gener 
una empresa AES 

sean recepcionadas por la autoridad u otras que podamos presentar en 
representación de AES Gener S.A. en el marco de este procedimiento, 
lodo a objeto de arribar, en éste u en otro proceso, a la regulación más 
eficiente e idónea para las actividades económicas que deben ser objeto 
de la regulación. 

( 
Le saluda atentamentf' 

/ ) 

Luis Felipe Cerón Cerón 
Gerente General 
AES GENER S.A. 
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OBSERVACIONES DE AES GENER S.A. 

ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISION PARA TERMOELE 

Por Resolución Exent a N° 7550, de fecha 07 de diciembre de 2009, de la irecéiÍn 

Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, se aprobó el Anteproyecto de 

"Norma de Emisión para Termoeléctricos" (en adelante "Anteproyecto" o "Anteproyecto 

de Norma") y se ordenó someterlo a consulta pública. De acuerdo a dicha Resolución y a 

lo dispuesto en el D.S. Nº93/95, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, 

Reglamento para la dictación de normas de ca lidad ambiental y de emisión (en adelante 

"el Reglamento"), se fija un plazo de sesenta días contados desde la fecha de su 

publicación para que cualquier persona natural o jurídica formule observaciones al 

Ant eproyecto. 

En uso de la facu ltad que confiere el artículo 20 del Reglamento y lo señalado en la 

Resolución antes referida, AES Gener S.A. viene en formular las observaciones que se 

contienen en el presente documento. 

Nuestra presentación, como se apreciará en lo sucesivo, tiene por objetivos 

fundamentales: 

a. Señalar, en lo que interesa a esta presentación, los principios constitucionales y 

legales que deben orientar la regulación administ rativa ambiental. 

b. Identificar las observaciones específicas que se efectúan al Anteproyecto de norma 

de emisión en actual trámite -y a los estudios que han servido para su elaboración

ª objeto de demostrar por qué este no se ajusta a las prescripciones 

constitucionales, legales y reglamentarias en función de las cuales debe dictarse. 

En relación al formato de las observaciones, hacemos notar que se han destacado 

nuestras solicitudes sólo con el ánimo de facilitar la respuesta de las mismas. 

1.-

ANTECEDENTES GENERALES 

Previo a entrar al desarrollo de las observaciones específicas que se efectúan al 

Anteproyecto de Norma creemos necesario señalar algunos conceptos que son propios 

') 
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del sistema de normas de emisión que regula la Ley 19.300, pues, en función de ello 

pueden establecerse con mayor precisión las consecuencias de una regulación normativa 

ambiental que puede no estar suficientemente fundada, o no dar cuenta de todos los 

factores técnicos, científicos y económicos que deben estar presentes no sólo al 

establecer los parámetros de la norma, sino que - también- al establecer el objeto de la 

regulación y los sujetos a los que alcanzará como obligados a su cumplimiento. 

1 .- Breve noción acerca de las Normas de Emisión en la Ley 19.300. 

El artículo 2 letra o) de la ley 19.300 define las Normas de Emisión como "las que 

establecen la cantidad máxima permitida para un contaminante medida en el efluente de 

la fuente emisora". La definición es reiterada en el artículo 4 del Reglamento. 

Del concepto legal y reglamentario se derivan las siguientes características de las normas 

de emisión. 

a.- Son normas jurídicas de efectos generales. 

Las Normas de Emisión, en nuestra ley de procedimiento administrativo, se consideran 

como actos de efectos generales, esto es, aquellos que contienen normas de general 

aplicación, que miran al interés general, o que interesan a un número indeterminado de 

personas (articulo 48, ley 19.880)1. Su conten ido es obligatorio y vinculante, tanto para las 

autoridades públicas, como para todos aquellos afectos a su cumplimiento. 

b.- Tienen un ámbito territorial de aplicación y un objetivo de protección. 

Las normas de emisión tienen el ámbito territorial de aplícación que se señale en el 

decreto respectivo y tienen por objeto prevenir la contaminación o sus efectos. 

c.- Se dictan a través de un procedimient o administrativo especial. 

Las normas de emisión tienen un procedimiento especial para su generación y 

modificación, el que se encuentra regido por el articulo 32 de la ley 19.300, y el 

Reglamento. 

El proced1m1ento para la elaboración de normas de em1s1ón que contempla el Reglamento 

es similar ftl establecido para las normas de calidad ambienta l. Sin embargo, conforme al 

1 
1 a ~ener.1l idad de 13 Nonna se opone :-il cl'lr:kter propio de los actos de efectos individuales. que son 

a4ullllls l uy os electos involucran sólo a c1ert:l!i ) 1kh:rn1111a<las pcr:.ona.-. El t.aráctcr de aclo concreto u 
abstracto dctcm11na e l distinto régimen que debe observarse para pnnerlos en conocimie nto de los 

n<lm1ni'\t1a<los not1íicat.1ón (amculo 45) y publicacum (ar11culo '18 ) rc.;pcul\amente 
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artículo 34 del Reglamento, se agregan en este caso requisitos de estudios que deben 

servir de fundamento para su dictación, tales como la concentración ambiental o 

distribución del contaminante en el área de aplicación de la norma, su metodología de 

medición y los resultados encontrados; la relación entre las emisiones del contaminante y 

la calidad ambiental; la capacidad de dilución y de autodepuración del medio receptor 

involucrado en la materia normada; los efectos que produce el contaminante sobre la 

sa lud de las personas, la flora o la fauna u otros elementos del medio ambiente y las 

tecnologías aplicables a cada caso y un análisis de la factibilidad técnica y económica de su 

implementación. 

La coordinación del proceso de generac1on de las normas, y la determinación de los 

programas y plazos de cumplimiento de las mismas, corresponde a la CONAMA. El 

procedimiento considera etapas de análisis técnico y económico; desarrollo de estudios 

científicos; consultas a organismos competent es, públicos y privados; análisis de las 

observaciones formuladas; y, una adecuada publicidad. 

d.- Se establecen por Decreto Supremo. 

Las normas de emisión se establecen mediante decreto supremo que lleva la firma del 

ministro sectorial que corresponda. Si se trata de materias que no corresponden a un 

Ministerio determinado, son dictadas mediante decreto del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia. 

2.- El Anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas frente a los conceptos 

antes referidos. 

Teniendo en cuenta los conceptos antes referidos, que constituyen la regulación general 

aplicable a t oda norma de emisión, en el expediente instruido para la dictación de la 

norma, y en el Anteproyecto publicado, se observa que no se cumplen todos los requisitos 

de suficiencia de los estudios técnicos y científicos, y de análisis de su impacto económico 

y social, lo que ha derivado en la publicación de un Anteproyecto de Norma que no está 

suficientemente fundado en cuanto a una serie de materias de que se da cuenta en esta 

presentación, todo lo cual podría redundar en una norma definitiva que, de aprobarse en 

la forma propuesta, vulnerará los principios constitucionales y legales que deben orientar 

la regulación económico-ambiental e, incluso, en una vulneración de la igualdad ante la 

ley. 

De ello se da cuenta en esta presentación, no con el objetivo de que no exista regulación 

sino qlle, por el con trario, para que la normativa que se dicte cumpla estrictamente con 



las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias -de fondo y forma- en función 

de las cuales debe dictarse y que evidentemente no puede contravenír en forma alguna. 

11 .-

ANTEPROYECTO DE NORMA PUEDE REPRESENTAR UNA VULNERACION EN LA IGUALDAD 

EN El TRATO QUE DEBEN DAR EL ESTADO Y SUS ORGANISMOS EN LA REGULACION 

ECONOMICO-AMBIENTAL 

Como es sabido, el procedimiento de generación y revisión de las normas regulatorias 

• ambientales debe conciliar adecuadamente diversos derechos constitucionales que se 

reconocen y garantizan con la misma intensidad, v.g: el derecho a desarrollar cualquier 

actividad económica lícita, consagrado en el artículo 19, N° 21; el derecho a vivir en un 

medio ambiente libre de contaminación, consagrado en el artículo 19, N° 8; la igualdad 

ante la ley, consagrada en el artículo 19 N° 2; Ja igualdad en el trato que deben dar en 

Estado y sus organismos en materia económica, consagrado en el artículo 19 N° 22; todos 

de la Constitución Política del Estado. 

En ese empeño, asimismo, en los procedimientos de generación y revisión de normas 

regulatorias ambientales debe cautelarse que no se produzca ninguna diferenciación que 

pueda resultar arbitraria. 

1.- Regulación constitucional del derecho a desarrollar actividades económicas lícitas y 

su conciliación con el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 

Como es sabido la Constitución Politica reconoce y garantiza a todas las personas el 

derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral, al 

orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulen 

(artículo 19, número 21) . Sobre este derecho, ha señalado el Tribunal Constitucional, que 

"es una expresión de los contenidos filosóficos jurídicos del Capítulo I de la Constitución 

Política, y viene a ser uno consecuencia del principio de subsidiariedad, como también del 

deber del Estado de resguardar el derecho de las personas a participar con rgualdad de 

oportunidades en la vida nacional". El ejercicio de este derecho "debe llevarse o cabo 

respetando las normas legales que la regulen" 2
. 

l l'ribunnl ConS1i111c1onal, sentencia de 06 de abnl de 1991, Rol 167 
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El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación recibió consagración 

constitucional en los mismos t érminos y con la misma jerarquía con que se reconocen los 

demás derechos constitucionales3 por lo cua l deben concilia rse racionalmente y no 

superponerlo a éstos. 

la regulación del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación habilita al 

legislador para "establecer restricdones especificas a determinados derechos para 

proteger el medio ambiente" (artículo 19, número 8, Inciso segundo Constitución Política). 

Los términos en base a los cuales pueden establecerse límites a determinados derechos 

para proteger el medio ambiente, para preservar la naturaleza y para conservar el 

patrimonio ambiental, se encuentran - fundamentalmente- dados en la Ley 19.300. 

Esta ley, como se sabe, dispone en su inciso primero que "El derecho a vivir en un medio 

ambiente libre de contaminación, lo protección del medio ambiente, la preservación de la 

naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental se regularán por las disposiciones 

de esta ley, sin perjuicio de lo que otras normas legales establezcan sobre la materia". 

Conjuntamente con este mandato se establece el limite legal al ejercicio de estas 

facu ltades pues, con forme a su articulo 5, " las medidas de protección ambiento/ que, 

conforme a sus facultades, dispongan ejecutar las autoridades no podrán Imponer 

diferencias arbitrarias en materia de plazos o exigencias" . 

Las normas indicadas, se verá, fijan un marco suficiente para conciliar adecuadamente el 

derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación con los demás derechos que 

constitucionalmente se reconocen y garantizan, de manera que en los procedimientos de 

dictación de normas de calidad ambiental y de emisión se actúe de manera racional, con 

realismo y con expresa interdicción de la arbitrariedad. 

La concreción de estos principios supone que: 

a. Las normas que regulan la actividad económica deben ser impersonales y de 

aplicación general. 

' En las Aclus Oficiales de la Comisión de Estudio de la Nueva Ccmstirución quedó consignada la opinión del 
Comisionado Bcrtelscn (Sesión 41..J, Pag 35 15) en el scnr1do que: ··en lo relauvo a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación hay un derecho que reviste una doble característica: por una parte. tiene 
<:1m1htud con los llamados dérechos sociales, pues se trat::i de llllí°I aspiiución general de lu colcctiviliud 

uncmada a que el Estado asegure el derecho a vivir en un medio ambicnl\! 110 contaminado; y. por otro lado, 

posee un carácter mfu. especifico rcli:rc.mte, de manera directa. a uclos de paniculares y de autoridades. 

/\lanificsta que de este modo los ciudadanos tienen expecu:i1 1vas de que el Estado dirija su acción a mcjtirar la 
calidad del medio amhienie. y también un derecho exigible contra toda persona o autoridad que por actos o 
hechos imputables d1rccmmenh! a el los k s causen un per¡u1c10 en su derecho"'. 
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b. Nadie puede ser perjudicado o beneficiado arbitrariamente por leyes o decisiones 

de la autoridad. 

c. Ninguna actividad económica lícita puede ser prohibida, ni aun indirectamente, 

sobre la base de fija r estándares ambientales que -ajenos a todo criterio de 

realismo- importen la imposibilidad de su ejercicio, afectando los derechos en su 

esencia. 

2.- Regulación normat iva ambiental y orden público económico. 

Así, del sistema bajo el cua l operan las normas de emisión en Chile, aparece con claridad 

que se trata de una estructura normativa propia del orden público económico, donde la 

dictación, revisión y aplicación de las normas es una materia de derecho estricto. 

El sistema se basó, asimismo, en los principios de realismo y gradualismo pues se entiende 

que "no se puede exigir de un día poro otro los estándares ambientales mós exigentes, ni 

someter a todas las actividades del país, sin importar su tamaño, a los procedimientos de 

evaluación de impacto ambiental. Por tal razón, el camino adoptado por Ja ley es dor un 

marco general y preparar a los funcionarios del sector público paro que puedan hacer 

cumplir las disposiciones y así, poco a poco, desarrollar las legislaciones sectoriales114
• 

Por último, estos principios están estrechamente vinculados al conocimiento progresivo 

que, tanto las autoridades como los particulares, han ido adquiriendo acerca del 

comportamiento del medio ambiente y sus componentes, como también de los cambios 

que puede éste experimentar como consecuencia de la incorporación de elementos 

provenientes de la actividad productiva. Este conocimiento gradual se encuentra 

expresamente previsto en el sistema de dictación de normas de emisión que, por una 

parte, responde a un programa priorizado que elabora la CONAMA y, por la otra, sujeta a 

las normas ya dictadas a una revisión periódica cada cinco años, siendo posible, de tal 

manera, que los límites establecidos por una norma en det ermínado momento cambien 

en su versión revisada, sea restringiéndolos, sea aumentándolos en caso de haber sido 

excesivamente estrictos. 

1 
Mensaje Presidencia l con que se envió al Congreso .::1 proyecto de Ley de ílases Gencrc1les del Medio 

Ambiente. En palabras del Secretario EJecutivo de CONJ\MA, con motivo de Ja presentación del p1oyccto de 
Le) de Bases Generales úcl Medio Ambiente al Podér Legislativo "el d1:salio t.lel dc::saJTollo o;ustcmabk 
nccc::si tu ser enfrentado gradual ) rcalistamcntc". Este cri terio qu~ fue arnpli:uncntc companicfo por el 
Congreso NRcional y expre'lat.lo en la intenc1on de "avanzar por etapas, gradua lmente, definiendo primero lo" 
instrumentos globales. de car~crer general. dejando parn la legislac1ón especifica posterior. la aplicación 
sectorial n las más nnponantes l'Calidadcs, s11uac10ncs o !actores amtncnrnle.;", 
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El Mensaje con que S.E. el Presidente de la República señalaba, al efecto: "las normas 

sobre calidad ambiental son un reflejo de lo que la ciudad está dispuesta a sacrificar con 

tal de tener menores niveles de riesgo para la salud. Pero las dec;siones respecto de ellas 

deben tomarse informada y responsablemente pues, en sus extremos, pueden conducir al 

país con normas tan holgadas, que en definitiva se transforme en verdadero basurero de 

sustancias contaminantes, o en un país con estándares tan exigentes que no se puedan 

aplicar o, en que, de aplicarse, harían peligrar seriamente sus posibilidades de desarrolla. 

Por ello, este procedimiento de fijación de normas debe ser serio e informado, puesto que 

su importancia es capital, tanto paro proteger adecuadamente nuestro medio ambiente, 

como paro dar un marco mínimo donde se concrete nuestro desarrollo económico. En 

definitiva, estas normas son uno de los instrumentos básicos paro lograr la sustentabilidad 

del desarrollo". 

3.- Habilitación constitucional para establecer diferenciaciones lícitas en las normas de 

emisión y discrecíonalidad técnica. La interdicción de la arbitrariedad. 

Como corolario de lo antes señalado, cabe recordar que, al señalar el articulo 19 N!:? 2 de la 

Constitución Política que "ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias 

arbitrarías", en concepto del constituyente la ley y la autoridad sólo pueden establecer 

diferencias cuando éstas se encuentren debidamente fundadas, de otro modo, devienen 

en arbitrarias. 

Para ello, la Administración cuenta, dentro de un marco de racionalidad y debida 

fundamentación, con cierto grado de discrecionalrdad técnica, estando facu ltada para 

efectuar una diferenciación -como se dijo· sólo en función de antecedentes debidamente 

• fundados, antecedentes que en este caso no aparecen en el expediente del Anteproyecto 

de Norma. 

Ahora, al ser las normas de emisión, una norma jurídica general y <'lbstracta que se aplica 

a todas aquellas fuentes emisoras que se encuentren dentro del ámbito de sus normas, en 

su dictación debe cautelarse estrictamente que no se vulnere el principio de interdicción 

de la arbitrariedad, consagrado a nivel constitucional y legal. Ello porque, desde luego, el 

artículo 19, N!:? 2, de la Constitución Política, asegura a todas las personas la igualdad ante 

la ley, prohibiendo que se establezcan diferencias arbitrarias. De esta manera, debe 

cautelarse que todas las fuentes emisoras reguladas que se encuentren en el territorio 

nacional se rijan por parámetros homologables según criterios técnicos, y que el resultado 

ambiental que se espera se obtenga mediante la regulación de todas las fuentes emisoras 

y no sólo de unas en perjuicio de otras. 
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Asimismo, debe cautelarse que no exista discriminación en el trato que deben dar el 

Estado y sus organismos en materia económica, derecho que la Constitucíón Política 

asegura a todas las personas en su artículo 19, número 22, y, también, en la norma del 

artículo 5 de la ley 19.300, que expresamente dispone que "las medidas de protección 

ambiental que, conforme a sus facultades, dispongan ejecutar los autoridades no padrón 

imponer diferencias arbitrarias en materia de plazos o exigencias". 

Según Enrique Evans5 "se entiende por discriminación arbitraria toda diferencia o 

distinción, realizada por el legislador o por cualquiera autoridad público, que aparezca 

como contraría a la ética elemental o a un proceso normal de análisis intelectual; en otros 

términos, que no tenga justificación racional o razonable". En el mismo sentido se ha 

pronunciado la Corte Suprema6 al señalar que "por discriminación arbitraria ha de 

entenderse toda diferenciación o distinción realizado por el legislador o por cualquiera 

autoridad pública que aparezca como contraria a la ética elemental o a un proceso normal 

de análisis intelectual; en otros térmínos, que no tengo justificación racional o razonable" 

(considerando 4º) y que "resulto inconcuso entonces que Jo que lo Corta Político aseguro o 

todos las personas no es sino la prohibición de que en contra de éstas se hagan o generen 

discriminaciones "arbitrarias" originadas fuera o más allá de la razón, admitiéndolas, en 

cambio, el constituyente, cuando ellas obedecen, como en el coso en estudio, a Ja 

salvaguardia y protección de bienes jurídicos superiores" (considerando Sº). 

4.- Diseño regulatorio en el Anteproyecto de Norma relativo a la selección de escenarios 

normativos. 

En contradicción con los principios y normas antes señalados, en el Análisis General del 

• Impacto Económico y Social -AGIES- (pág. 54) se señala que el diseño regulatorio se basó 

en el criterio de eficiencia, pues se elige el caso que maximiza la relación beneficio - costo. 

Sin embargo, el AGIES no optimiza la relación beneficio - costo, sino que parte de tres 

casos dados y elige uno de ellos, por lo que se solicita optimizar los escenarios 

normativos. Adicionalmente, el AGIES se limita a regular un sector (algunas 

termoeléctricas) y deJa emisores sin regular, lo cual es, precisamente, ineficiente tanto 

desde el punto de vista de los resultados como de los costos (si se norma todos los 

sectores, es posible obtener mejores resultados en la calidad del aire a un menor costo). 

Cabe señalar que es la concentración del contaminante en el aire la que produce daño, 

independiente de su fuente emisora, de modo que sectores mas industrializados tendrán 

~ ·· 1.0~ Derechos C'onstituciona lcs". Editorial Jurídica de Chi le. pág_ 14. 

c. Sentencia del año 1991 (IU >.J ·1 orno 88, 2-5. Pág. 178) 
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una mayor contaminación (ver Muller y Mendelsohn7
, quienes reportan los distintos 

niveles de contaminación en dólares y sus costos sociales independientes de la fuente 

emisora). 

Adicionalmente, el Reglamento señala, en su artículo 34, los estudios que deben realizarse 

para decretar una norma de emisiones, para cada área afectada, de modo tal que la hagan 

justificable para cada área especifica. Se hace notar que el AGIES evaluó sólo escenarios a 

nivel nacional, sin verificar la necesidad de que toda la normativa sea de ámbito nacional. 

S.- Diseño regulatorio en el Anteproyecto de norma relativo a Fuentes Emisoras. 

El AGIES señala (pág. 54) que el diseño regulatorio se basó en el criterio de eficiencia, pues 

se elige el caso que maximiza la relación beneficio - cost o. Sin embargo, es un hecho el 

que las unidades termoeléctricas representan menos del 40% del consumo de 

combustibles normados -y, antes de los cortes de envíos de gas natural argentino, menos 

del 30o/o-, tal como se aprecia en el siguiente cuadro preparado con antecedentes de la 

Comisión Nacional de Energía (CNE): 

) 

\. f'. luller y R McnJcl:.ohu. ".\/eusurmg thi: Jamages o( mr pnlluru)IJ 111 rlw Cmh•d Stare~·', Joumal of 
Envirnnmcnt.tl Lwnomic<. and Managcment ·q <2007) 1 1-1. 
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Balance Energético 
Fuente: CNE (http://www.cne.cVcnewww/opencms/06_Estadlsticas/Balances_Energ.html) 

Total pals (Teracalorfas) 2004 2005 2006 2007 2008 

Combustibles Sólidos 37.757 37.302 43.139 49.613 52.691 
Carbón 28.137 27.575 34 427 40.861 43.695 
Cok e 9.620 9.727 8.712 8.752 8.996 

Combustibles LJquidos 66.583 74.402 78.747 114.460 118.843 
Diesel 49.493 54.364 56.355 86.014 89.787 
Petróleo Combustible 17.090 20.038 22.392 28.446 29.056 

Gas Natural 80.221 77.579 71.790 42 175 24.616 

Otros Gases 14.854 15.005 15.226 17 521 19.629 
Gas Licuado 12.311 11 .923 11 .972 15 554 16.044 
Gas Refinerla 2.543 3.082 3.254 1.967 3.585 

Total Regulado 199.415 204.288 208.902 223.769 215.779 

Generación Electricidad (Teracalorias) 2004 2005 2006 2007 2008 

Combustibles Sólidos 23.390 23.4B6 29.563 36.184 39.665 
Carbón 17.801 18.060 24.906 31.488 34 .842 
Cok e 5.589 5.426 4.657 4.696 4.823 

Combustibles Liquidos 1.854 3 722 2.407 28.200 29.297 
Diesel 942 2.474 1 333 25 264 26.202 
Petróleo Combustible 912 1.248 1.074 2.936 3.095 

Gas Natural 32.257 30.129 22.549 10.211 5.274 

Otros Gases 88 211 182 132 209 
Gas Licuado 1 1 1 1 38 

• Gas Reflnerla 87 210 181 131 171 

Total Regulado 57.589 57.548 54.701 74.727 74.445 

Incidencia Electricidad (%) 2004 2005 2006 2007 2008 

Combustibles Sólidos 62% 63% 69% 73% 75% 
Carbón 63% 65% 72% 77% 80% 
Cok e 58% 56% 53% 54% 54% 

Combustibles Uqurdos 3% 5% 3% 25% 25% 
Diesel 2% 5% 2% 29% 29% 
Petróleo Combustible 5% 6% 5% 10% 11% 

Gas Natural 40% 39% 31% 24% 21 % 

Otros Gases 1% 1% 1% 1% 1% 
Gas Licuado 0% 0% 0% 0% 0% 
Gas Reflnerla 3% 7% 6% 7% 5% 

Total Regulado 29% 28% 26% 33% 35% 
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El hecho que las demás fuentes emisoras no estén reguladas por la norma del 

Anteproyecto vulnera criterios ambientales básicos de igualdad, ya que otorga un trato 

diferenciado en la distribución de las cargas de descontaminación. La igualdad ante la ley, 

garantiza un tratamiento público igualitario de las empresas, pero permite hacer 

diferencias con la condición de que no sean arbitrarias. Tal como señala el Tribunal 

Constitucional' : "la igualdad ante la ley consiste en que las normas jurldicas deben ser 

iguales para todas las personas que se encuentren en las mismas circunstancias y, 

consecuencia/mente, diversas para aquellas que se encuentren en situaciones diferentes. 

No se trata, por consiguiente, de uno igualdad absoluto sino que ha de aplicarse la ley en 

cada caso conforme a las diferencias constitutivas del mismo. La igualdad supone, por Jo 

tanto, la distinción razonable entre quienes no se encuentren en la misma condición." En 

el mismo sentido, el artículo 5 de la Ley 19.300, consagra explícitamente la aplicación de 

igualdad de trato frente a los instrumentos de protección ambiental: "Las medidas de 

protección ambiental que, conforme a sus facultades, dispongan ejecutar las autoridades 

no podrán imponer diferencios arbitrarias en moterio de plazos o exigencias." 

Las termoeléctricas están en circunstancias y condiciones ambientales iguales o similares, 

en lo que se refiere al uso de combustibles fósiles y a la generación de emisiones de 

material particulado, NOx, S02 y metales pesados, que el resto de los otros grandes 

emisores del territorio nacional. Sin embargo, a las termoeléctricas se les da un trato 

diferenciado que vulnera la garantía de igualdad ante la ley, ya que las profundas 

diferencias en las exigencias ambientales entre emisores que se encuentran en la misma 

ca tegoría, no se encuentran razonablemente fundadas. Si esta norma de emisión se 

aprobara de la manera en que está contenida en el Anteproyecto, no existiría proporción 

alguna entre el aporte de contaminación de todos los emisores de gases NOx, MP, 502 y 

metales pesados, y las obligaciones de descontaminación de cada uno de ellos. 

Claramente, esta razón fue considerada por la Dirección Ejecutiva de CONAMA, cuando 

incorporó en el Cuarto Programa Priorizado de Normas (1999-2000) una norma de 

emisiones que incluía tanto a las termoeléctricas como a otras fuentes industriales. 

Además de estas razones de equidad y justicia, el efecto de dejar fuentes emisoras sin 

normar es también negativo en términos económicos, pues aumenta los costos de 

'Fallo Rol Nº53 de l 988. Pr(lyecto de Ley Orgánica Constituc ional sobre Votaciones Populares} EscrutiJ1ios 
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abatimiento al no repartir dichos costos equitativamente entre las fuentes emisoras, esto 

es, al aplicar el principio de equimarginalidad a la emisión de contaminantes (Kolstad, 

20019
), el que básicamente propone que si varias fuentes emiten un contaminante que 

debe ser controlado, se les exija a todas las fuentes el mismo costo marginal de control. El 

principio de equimarginalidad es muy utilizado en economía y suele llevar a situaciones de 

optlmalidad, en el sentido de que se minimizan costos totales de producción de un bien 

(en este caso, el bien de reducir emisiones de contaminante). A modo de ejemplo, 

podemos señalar que para obtener una mejora en la calidad del aire de 4 pg/Nm3 en 

Ventanas normando solamente a las unidades termoeléctr icas se incurrirá en un cost o 

cinco veces superior al que se incurriría si se normase a todas las fuentes emisoras 

ubicadas en dicha localidad . En buenas cuentas, una regulación eficiente requiere que el 

costo marginal de abatimiento iguale al costo marginal del emisión (Baumol y Oates 

1988)10
, sin importar la fuente emisora. 

En consecuencia, se solicita incluir en el Anteproyecto a las demás fuentes emisoras de 

los contaminantes regulados. 

6.- Diseño regulatorio en el Anteproyecto de norma relativo a Unidades de Respaldo. 

El diseño regulatorio no se hace cargo de las señales económicas que da al sector 

eléctrico. Por ejemplo, no se hace cargo de los efectos en la oferta tecnológica para 

proveer electricidad. 

En efecto, por un lado el presente Anteproyecto excluye de su ámbito de aplicación a los 

motores de combustión interna, por su tamaño y porque serían normados por otra 

normativa en desarrollo (AGIES, pág. 41). Por otro lado, el Anteproyecto impone a las 

turbinas a gas la instalación de desnitrificadotes (SCRs), desulfurizadores (FGDs) y, en 

algunos casos, precipitadores electrostáticos, sin considerar que la naturaleza de estas 

unidades, especialmente cuando queman combustib les líquidos, es el respaldo del 

sist ema, a raíz de lo cual su despacho es bajo, sus emisiones atmosféricas son acotadas y, 

en suma, la posibilidad de recuperar sus inversiones se limita en gran medida a la 

remuneración de la potencia, esto es, se basa en el hecho de ser la tecnología de menor 

9 Kols1ad, C. (2001 ), l::conomia Ambiental. México. O~fortl lJniversit) Prcss: ·•El principio dt> 

eq111marg111alulad propone que las e1ms1011es de \•anos cnmammadore1· que cosn11·i/:n~ve11 al daño amh1entul 

1111 la m1111w forma requiere c¡11e t!I c:os1u mllrgilu'I rle co111rof seo igual e1111 t! todas als ft1entl!s emi.wrw. pura 

lo~rm· 11w1 rt•d11ccío11 de en11siones al me1111r cvsro po:sibh··· 

P Bnumol, W.J. nnJ W.E. Oatcs ( 198R). "Thc Theory of Environmental Policy." Cambridge Un1vers11y 
Press Cambridge U K. 2nd ed 
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inversión unitaria. Consecuencia de lo anterior, es probable que el motor a combustión 

desplace a la turbina a gas como unidad de respaldo, con el resultado económico de que 

se instalarán motores a combustión (quemando petróleo pesado, por ejemplo) y se 

retirarán del sistema las turbinas a gas (que en su mayoría queman diesel). Así, el efecto 

final de la norma es aumentar la emisión de contaminantes y encarecer el precio de la 

electricidad, lo que no está debidamente valorado en el AGIES. 

En todo caso, aún en el caso de que las turbinas a gas continuasen siendo la t ecnología 

más eficiente para satisfacer los requerimientos de respaldo eléctrico, las exigencias de 

instalación de equipos de abatimiento para todos los contaminantes considerados en la 

norma tendrán el efecto de encarecer el servido de respaldo eléctrico (mayor precio de la 

electricidad en sus dos componentes: energía y potencia). Más aún, suele darse el caso de 

que el sistema cuente con unidades de respaldo que no generan electricidad en años, 

dependiendo de las condiciones hidrológicas, por lo que no hay racionalidad en exigir la 

instalación de equipos de abatimiento que no serán utilizados (o que lo serán a muy ba1a 

escala). 

Por lo tanto, se solicita reevaluar las exigencias ambientales a las turbinas a gas que 

queman combustible líquido, llevándolas a niveles compatibles con la característica de 

respaldo de dichas unidades. 

111.-

FALTA DE FUNDAMENTACION DEBIDA DEL ANTEPROYECTO DE NORMA 

Derivado de los principios constitucionales ante referidos, y precisamente para que éstos 

se cumplan cabalmente, la ley exige que todo acto de la Administración, sea particular o 

de efectos generales, debe ser debidamente fundamentado en los antecedentes reunidos 

en el expediente administrativo instruido al efecto. 

Ese es precisamente et segundo cuestionamiento que aparece en el Anteproyecto de 

Norma que se observa. 

l.- Normativa aplicable. Motivación de los actos de la Administración. 

Al efecto, el artículo 41, de la ley 19.880 dispone que ''fas resoluciones contendrán fa 

decisión, que será fundada", precisando su articulo 11, que obliga a la Administración a 

actuar "con objetividad'', tanto en la substanciación del procedimiento como en las 

decisiones que adopte, que: "Los hechos y fundamentos de derecho deberán siempre 
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expresarse en aquellos actos que afectaren los derechos de los particulares, sea que los 

limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o amenacen su legitimo ejercicio, así como 

aquéllos que resuelvan recursos administrativos" (inciso 2, con destacados nuestros). 

Por ello el artículo 34 del Reglamento expresamente establece los contenidos que deben 

considerar los estudios que deben ordenarse durante el procedimiento de dictación de la 

Norma. 

Todo ello debe, en definitiva, redundar en un acto debidamente fundado que explicite los 

fundamentos que permiten llegar a sus conclusiones, en este caso, particularmente, el 

establecimiento de la Norma y cada una de sus regulaciones específicas. Ello es así por 

cuanto la explicitación del motivo de hecho y de los fundamentos de derecho que 

justifican el acto administrativo constituye la "motivación" del acto. Por lo mismo, cuando 

la ley exige que un acto sea fundado quiere decir que requiere contar con una 

"motivación" que fundamente la causa, el motivo y el objeto de la decisión, expresados 

formalmente. La fundamentación debe tener, entonces, la aptitud de justificar ante el 

destinatario del acto y ante el juez que lo controlará, que la Administración ha sopesado 

los verdaderos y correctos antecedentes de hecho existentes y conocidos y ha 

considerado el derecho vigente aplicable a su caso particular y, que como consecuencia de 

ello, ha resuelto de la forma que lo ha hecho. 

2.- Valoración de los antecedentes reunidos en el expediente administrativo. 

En un procedimiento administrativo la autoridad t iene la obligación de valorar los 

antecedentes reunidos en conformidad a la ley . 

El artículo 35 de la Ley 19.880, dispone que tales antecedentes se apreciarán en 

conciencia. Por ello, al ponderar los antecedentes y, en definitiva, al resolver, la 

Administración debe expresar las razones jurídicas y las simplemente lógicas, científicas, 

técnicas o de experiencia en cuya virtud les asigna va lor o las desestima. Debe tomar en 

consideración la multiplicidad, la precisión, la concordancia y conexión de los distintos 

antecedentes que utilice, de manera que el examen conduzca lógicamente a la conclusión 

que le forma convicción. 

El apreciar los antecedentes del procedimiento administrativo supone al menos valorarlos 

conforme a la logica y los conocimientos científicamente afianzados. Estos criterios son 

obligatorios en la apreciación de los hechos y consecuentemente deben estar presentes 

en la construcción del acto o resolución. 
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En este caso, explicaremos enseguida, muchos de los aspectos fundamentales del 

Anteproyecto de norma propuesto no cuentan con ningün antecedente que permita 

fundarlos apropiadamente. Igualmente, no existen informes suficientes que puedan 

invocarse como fundamento del Anteproyecto que se propone y, los que existen, carecen 

de sufidente fundamento para fundar muchos de los aspectos que se regulan. 

3.- La falta de antecedentes en el expediente administrativo para efectos de fundar 

suficientemente el Anteproyecto de norma. 

l a falta de antecedentes suficientes para fundar el Anteproyecto es lo que en definitiva 

lleva a formular una propuesta que, a nuestro juicio, carece de realismo y de gradualidad. 

Sin perjuicio que esta falta de antecedentes aparece en todo el conjunto de observaciones 

que se formulan, ésta se hace palpable sobre todo en las materias que se indican 

enseguida. 

3.1.- Consideraciones generales. 

En efecto, analizado el expediente de la norma, encontramos que en el AGIES, por 

ejemplo, señala (pág. 54) que los costos directos en que deberán incurrir las empresas 

para cumplir con los límites y requisitos que impone la normativa son "marginales", no 

obstante estimar éstos (sin considerar los costos de paralización) en alrededor de MMUSD 

1.700. 

Otra mención que induce a error en el AGIES es la que señala (pág. 56) que en el 

desarrollo de la norma se consideraron los criterios establecidos por el Banco Mundial. Sin 

• embargo, los límites impuestos en el AGIES y el Anteproyecto son efectivamente más 

estrictos que los del Banco Mundial, límites estos últimos que no fueron evaluados en el 

AG IES. Por ello, se solicita efectivamente evaluar la norma propuesta por el Banco 

Mundial. 

3.2.- Estimación de los beneficios. 

En cuanto a la "Estimación de los Beneficios", el estudio no advierte que sus conclusiones 

son altamente dependientes del costo social de la contaminación, cuya principal variable 

es el efecto en la sa lud humana, que depende a su vez de parámetros controvertidos 

(Mul ler y Mendelsohn11
) . 

11 N. Muller y R. Mendelsohn, op.c1t. 
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Por ot ro lado, en el AGIES se indica (pág. 56) que los criterios técnicos normativos se 

basan en la calidad del combustible, especialmente en la alta calidad del carbón 

actualmente en uso (bajo contenido de cenizas y azufre) y en la cal idad de los 

combustibles líquidos (bajo contenido de azufre) que se comercial izarán a parti r de 2010. 

Dado que tales calidades se obtendrán con o sin la presente norma de emisiones, se 

solicita confirmar que el escenario "sin norma" (y las emisiones resultantes) supone que 

se ut ilizan tales combustibles con bajo contenido de azufre y de cenizas. La duda surge 

porque en la pág. 79 del AGIES se señala que la razón por la cual las unidades nuevas que 

utilizan combustible líquido presentan una disminución sustancia l de emisiones de 502 

respecto a las centrales existentes es que usarán un combust ible más limpio (7 veces) y es 

evidente que ese combustible más limpio también deberá ser usado por las centrales 

existentes. En el evento que el caso "sin norma" haya considerado emisiones de 502 con 

combustible con contenido de azufre en las centrales existentes sea superior a 50 ppm, 

se solicita corregir esta situación y recalcular los beneficios correspondientes de cada 

escenario, ya que para el petróleo diesel dicha cantidad es norma a nivel nacional. 

El punto 5.3.4 del AGIES (pág. 111) señala que el costo de la fisca lización involucra 

auditorias de tecnología, monitoreos de medición y fiscalización gubernamental con 

inspectores en terreno de los organismos competentes (SAG y autoridad sanitaria}, pero 

limita t ales costos a la contratación de fisca lizadores regionales con un sueldo mensual de 

$700.000, lo que parece insuficiente, pues también existen costos asociados a la 

t ramitación de sumarios, a la mantención de una planta de expertos para va lidar los 

informes de monitoreo o de contratar laboratorios para realizar esta tarea, etc. En 

consecuencia, se solicit a que se efectúe un análisis completo y debidamente 

fundamentado de los costos totales asociados a la tarea de fiscalización, además de 

considerar las adecuaciones que deberá rea lizar el Estado para evaluar y fiscalizar 

oportunamente las exigencias asociadas al presente Anteproyecto. 

En la tab la 7.8 del AGIES (pág. 149) se hace crecer los beneficios unitarios anualmente 

según la tasa de descuento¡ de modo que, a fi n de cuentas, los beneficios están 

simplemente sumados, no descontados. En cambio, los costos se mantienen constantes 

(tabla 6.12, pág. 135), de modo que sí son efectivamente descontados. Se pide corregir 

esta inconsistencia. 

En la pág. 145 del AGIES se señala que el modelo de dispersión utilizado para el análisis es 

el Calmet-Calpuff, debido a su amplio uso a nivel nacional e internacional y a sus virtudes 

de estimación en terrenos complejos y formación de aerosoles secundarios. Sin embargo, 

de acuerdo a la experiencia que hemos tenido al tratar de usar este modelo en estudlos 

ambientales, se ha detectado que no se cuenta con la suficiente información 
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meteorológica en altura para obtener valores confiables. Se requiere conocer detalles de 

cómo dicho estudio (AGIES) obtuvo la información que requiere el modelo y las 

respectivas validaciones para la obtención de información confiable. 

Asimismo, se solicita señalar cómo se obtiene la valoración de efectos en la salud de la 

tabla 7 .8 del AGIES (págs. 149 y 150) a partir del AGIES de la norma primaria de calidad 

del aire para MP2.5. 

En la pág. 154 del AGIES se señala que la disminución en las concentraciones de MP2.S 

consideraría los sulfatos y nit ratos que se generan a partir del 50 2 y N0 2. Se requiere 

confirmar que ello ha sido realizado de tal modo en este estudio y señalar los supuestos 

de formación de MP2.5 a partir de las emisiones de 502 y NOx, incluyendo las 

ecuaciones y cálculos pertinentes, además de las validaciones realízadas al caso que se 

haya considerado como base. 

Es necesario igualmente que la Autoridad proceda a señalar numéricamente cómo se 

obt uvieron los casos evitados por MP2.5 (Tablas 7.9 a 7.11, pág 155)¡ desagregar los 

beneficios mostrados en las tablas 7.12 a 7.17 (págs. 156 y 157), de modo ta l que se 

pueda conocer cuál ha sido el aporte de reduci r emisiones de material particulado, 502 y 

NOx por separado, único modo de evaluar el beneficio de cada norma en su propio mérito 

y descartar la presencia de subsidios cruzados en la evaluación. Se solicita la memoria de 

cálculo que permita revisar y reconstruir las cifras mostradas; explicitar los supuestos de 

localización exacta de las unidades futuras, ya que los resultados del estudio son 

evidentemente sensib les a dicho supuesto; y, entregar un listado con la calificación de 

" nueva" o de " existente" que se dio a cada unidad en la evaluación de beneficios y 

• costos del AGIES. Tan to en el cuerpo principal de ese documento como en sus anexos da 

la impresión de que se refiere a las unidades en operación a la fecha del AGIES como 

existentes y a las unidades en construcción o proyectadas a esa fecha como "nuevas". 

Adicionalmente se precisa conocer si el estudio evaluó en algún escenario la pérdida de 

potencia instalada por el cierre de algunas instalaciones debido a los requerimientos de 

la norma, situación en que podrían verse las unidades de respaldo el tener que instalar 

desnitríficador y desulfurízador como señala el AG IES en su Anexo IV. 

Además, el estudio no incluye una estimación de pérdida de PIB por las mayores tarifas 

eléctricas. Estudios recientes12 muestran que en Chile la elasticidad de la tasa de 

crecimiento del PIB a la tarifa eléctrica es de al merios un - 0,069, de modo que un alza en 

12 Blllmel, Gonz.110: EspmoLa, Ricardo ) Domper, Maria dé la LuL: ··Pn:dm ele la Em:r?,Ícl 1• Crec:im1e111u 
Económ1co. E1•1de11cías ele una Relac:1ún", en LX Jomotlas de Derecho Electrico UC. 4 tic agosto ele 2009. 
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el nivel de tarifas eléctricas de un 10% implica una pérdida en la tasa de crecimiento del 

país del 0,7%. En la Tabla 6.8 del AGIES se muestra que el alza de tarifas sería del orden 

del 2%, lo que impactaría en el PIB del país en alrededor de MMUSD 200 anuales. Se 

solicita incluir este efecto sobre el PIS en la evaluación de la norma. 

3.3.- En cuanto a la regulación establecida para metales pesados. 

Las tablas 4.2 y 4.5 del AGIES (págs. 59 y 65) señalan las emisiones de metales pesados al 

año 2008, indicando que tales valores son un resumen de lo señalado en el Anexo l. 

Adicionalmente, en las Tablas 7.2 y 7.4 (págs. 139 y 140) del AGIES se presentan 

proyecciones de emisiones. Sin embargo, en la pág. 76 del AGIES se indica que ta les 

valores corresponden solamente a supuestos, ya que ninguna de las unidades mide ni 

estima sus emisiones de metales pesados. Es imprescindible explicar cómo se obtuvieron 

y validaron los límites de emisiones de metales pesados considerados en el 

Anteproyecto sin efectuar mediciones de emisiones o de calidad del aire o, en caso de 

contar con dichas mediciones, se debe aportar las mediciones que tuvo a la vista 

CONAMA o su consultor que lo llevaron a recomendar un límite de emisiones de 

metales pesados. Con el mismo objeto, se pide señalar cómo se obtuvieron los 

porcentajes de reducción de emisiones de metales pesados señalados en las Tablas 7 .3 y 

7 .5 (págs. 139 y 140) del AGIES. 

Por otro lado, se hace notar que en el AGIES no se mide el efecto (positivo o negativo) de 

limitar las emisiones de metales pesados: no se miden beneficios ni se señalan costos. Sin 

embargo, se impone una norma, lo que no parece debidamente justificado. En efecto, en 

el AGIES se supone que los límites de emisiones de metales pesados se cumplen per se, sin 

• inversiones ni costos operacion-ales adicionales. De hecho, señala (pág. 55) que la 

reducción de metales se logra como un co-beneficio de la reducción de material 

particulado (filtro de mangas) y gases (desulfurizador), así como que (pág. 56) la reducción 

de níquel y vanadio se logra de forma "indirecta". Se pide aportar los antecedentes que 

garanticen que no se requerirá realizar inversiones adicionales para cumplir con los 

límites de emisión de metales pesados. En todo caso, se hace notar que en caso que lo 

señalado en el punto anterior sea cierto (no se requieren inversiones adicionales ni se 

incrementan los costos operacionales por limitar las emisiones de metales pesados), sería 

dable pensar que dichos límites no están activos, por lo que no se entiende la imposición 

de una norma. 

Por otro lado, en el expediente no hay estudios que avalen el diseño de una norma que 

limite las emisiones de níquel y vanadio y, en suma, el único antecedente con que cuen ta 

CONAMA para limitar las emisiones de metales pesados (mercurio, níquel y vanadio) es 
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que en dos países existe una norma similar. Adicionalmente, CONAMA no aporta 

antecedentes que justifiquen discriminar al sector normado, en el sentido que pruebe que 

los sectores no regulados (no termoeléctricos y termoeléctricos no incluidos en esta 

norma) no presentan emisiones de metales pesados, por lo que se solicita a CONAMA 

aportar los estudios que demuestren que se requiere normar la emisión de estos 

metales en las fuentes objeto de esta regulación y no en otras fuentes de emisión de los 

mismos metales pesados. 

Por último, el AGIES señala (pág. SS) que las normas de calidad del aire (primarias y 

secundarias) indican la prioridad de contaminante a normar (MPlO, 502, N02, MP2.S). Se 

entiende entonces que, previo a establecer una norma de emisiones de níquel, vanadio y 

mercurio sólo a las unidades que usan carbón y petcoke, el diseño regulatorio más 

conveniente supone el previo establecimiento de una norma de calidad de aire a la cual 

aspirar para dichos componentes. 

En suma, respecto a la idea de normar las emisiones de metales pesados, se solicita que 

se modifique el proyecto, cambiando la limitación de emisiones de metales pesados por 

la obl igación de medir las mismas, dando la posibilidad de generar una base de datos que 

sea usada como línea base y antecedentes en el proceso de revisión de norma que debe 

ser realizado cada cinco años, según lo indicado en el Artícu lo 36 del OS N°93. 

3.4.- En cuanto al reconocimiento de inversiones desde el año 2005. 

El AGIES da a entender que una parte de los mayores costos de inversión en equipos de 

mitigación ambiental ya habrían sido incorporados en los precios de suministro a partir del 

año 2005 (página 54 AGIES). Esta afirmación poco precisa, ya que por un lado, el precio de 

la potencia, que es parte de los ingresos que reciben las centrales en el mercado spot y 

que además se encuentra en los nuevos contratos de suministro, ha sido calculado 

considerando una turbina a gas operando con diesel y sin ningún tipo de equipo de 

abatimiento. En la tabla siguiente se muestra, para el periodo que abarca desde la fijación 

de precios de nudo de abril de 2005 a la última fijación vigente, si para cada tipo de 

unidad de generación el Informe de Precio de Nudo de la CNE ha considerado el empleo 

de tecnologías de abatimiento. Como se puede observar, en cada una de las fiJaciones de 

precios de nudo rea lizadas por la CNE desde esa fecha, dicha Comisión sólo ha indicado 

explícitamente el uso de equipos ambientales en las centrales a carbón: 
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Informe SIC SING 

precio de -
Gas Gas 

nudo CNE Natural GNL Diesel Carbón Natural GNL Diesel carbón 

-
Abr-05 no no no si no No no no 

Oct-05 no no no sí no No no no 

Abr-06 no no no si no No no no 

Oct-05 no no no si no No no si 

Abr-07 no no no si no No no si 

Oct-07 no no no si no No no si 

Abr-08 no no no si no No no si 

Oct-08 no no no si no No no si 

Abr-09 no no no si no No no si 

Oct-09 no no no si no No no si 

Nota: Hs1" 1nd1ca mencion a tecnología de abatimiento; "no" mdica ausencia de mención a tecnología de 

abatimiento en Informe de Precio de Nudo 

Para el caso de centrales a carbón sólo se incluía una nota muy vaga que decía: "Los costos 
• de inversión de estos proyectos incluyen el desarrollo de los puertos, necesarios paro la 

descarga y almacenamiento del carbón, y los costos de los equipos de mitigación 

ambiental", sin precisar ni el tipo de contaminante ni tampoco el monto de la mitigación a 

la que refería la nota. 

En consecuencia, al no existir reconocimiento alguno de las exigencias ambientales en el 

precio de la pot encia, que es el precio que remunera las inversiones, éstas no estarían 

consideradas. Tampoco se han Incluido los costos operacionales de los equipos de 

abatimiento, por lo que tampoco hay un efecto en los costos marginales pues, de hecho, 

el informe de precios de nudo de la CNE (Cuadro 5, pág. 16) muestra los costos de 

operación reales informados por las unidades generadoras. Por último, las inversiones 

consideradas por la CNE en las unidades de carbón difícilmente pueden incluir la totalidad 

de los equipos de abatimiento (Filtro de Mangas + Desul f u rizador + Desnitrificador), pues 

consideran una inversión de tan sólo 2.300 USD/KW. 
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Por otro lado, las bases de las licitaciones de suministro de las dístribuidoras, que fueron 

aprobadas por la CNE en cada oportunidad, tampoco contenlan exigencias explicit as 

respecto de alguna obligación de tener equipos de abat imiento en las centrales térm.icas 

que respaldaban la energía ofertada. De este modo, no existía una obligación clara sobre 

los generadores que permita afirmar con certeza que parte de los costos ambientales de 

la actual norma ya estén incorporados en los precios de electricidad. 

En conclusión, se aclara que el costo asociado a inversiones en tecnologías de 

abatimiento no se ha reflejado más que marginalmente en los precios de nudo a partir 

del año 2005 ni en los precios de la energía establecidos en los contratos de suministro 

eléctrico . 

IV.-

SOBRE EL OBJETO DE LA NORMA 

Adicionalmente, el Anteproyecto de Norma presenta una serie de deficiencias que deben 

ser subsanadas, las que en indicamos en los párrafos síguientes. La primera de ellas se 

refiere a la definición de termoeléctrica. 

1.- Definición de termoeléctrica en el Anteproyecto de Norma. 

El articulo 2º del Anteproyecto dispone: "El presente anteproyecto de norma de emisión 

regula a las termoeléctricas existentes y nuevas, en particular o calderos y turbinas, 

exceptuando de esta regulación a Jos motores de combustión interna y a las in5talaciones 

de cogeneración". 

Ya hemos señalado que el objeto de la norma no debería restringirse a algunas unidades 

termoeléctricas, sino a todas las fuentes de emisión, por lo que en lo sucesivo nos 

referiremos tanto a la definición de Termoeléctrica como a la distinción entre unidades 

nuevas y existentes. 

Desarrollando el concepto destacado an teriormente, el articulo 3º del Anteproyecto, en su 

letra a) define "Termoeléctrica" : 

"Instalación compuesta por una o más unidades destinadas a la generación de electricidad 

mediante un proceso térmico. Se entenderá como unidad destinada a la generación 

e/éctnca a las calderas y turbinas, con una potencia térmica mayor o igual a 50 MWr 
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(mega watt térmico) en función del poder calorífico superior del combustible,, (lo destacado 

es nuestro). 

En función a este concepto, el artículo 4º del Anteproyecto establece los límites de 

emisión para termoeléctricas existen tes (Tabla Nº 1), termoeléctricas nuevas (Tabla N° 2), 

y termoeléctricos existentes o nuevas que utilicen carbón o petcoke. 

Al respecto, hacemos notar que la definición contenida en el artículo 3" del Anteproyecto 

de Norma agrupa a unidades productivas de diferente antigüedad y tecnología, sin 

explicar cómo se realiza tal agrupación y sin sustentar la racionalidad económica o social 

de realizar dicha agrupación. En todo caso, aún cuándo la definición explicase cómo se 

• realiza tal agrupación, no tiene sentido efectuarla por criterios tales como la mera 

proximidad física o uso de algún elemento común (una chimenea, por ejemplo), ya que 

cada unidad cuenta con su propio proceso térmico. Ejemplo del primer caso pueden ser 

una turbina a gas y una turbina a vapor que se encuentren una junto a la otra y del 

segundo caso puede ser dos turbinas a vapor de diferentes fechas de puesta en marcha 

que descarguen sus gases por la misma chimenea. 

A mayor abundamiento, una minuta elaborada por CONAMA en septiembre de 2009, 

incluida en el expediente, aporta elementos para definir " termoeléctrica", reconociendo 

tipologías de centrales termoeléctricas, a saber: turbina a vapor, turbina a gas, ciclo 

combinado y motores de combustión interna, constando también que a cada tipo de 

termoeléctrica se encuentran asociadas determinadas tecnologías de abatimiento y tipo 

de combustible. En consecuencia, queda claro que lo distintivo de la "termoeléctrica" es el 

dispositivo que transforma energía calórica en mecánica y, por ende, que cada dispositivo 

• se corresponde biunívocamente con una única unidad termoeléctrica. 

2.- La Norma debe aplicarse a las unidades productivas por separado y no a un concepto 

de "termoeléctrica" que crea. 

El Anteproyecto debe contemplar como objeto de regulación a la "Unidad productora de 

un bien" y no la "Termoeléctrico" y, en razón a ello, establecer los limites de emisión del 

artículo 4" respecto de cada "Unidad productora de un bien''. 

En efecto, el objeto del Anteproyecto consiste en regular las emisiones verificadas a raíz 

de cada proceso productivo independiente. A modo de referencia, cabe tener presente el 

D.S. N° 185/91, Ministerio de Minería, que reglamenta el funcionamiento de 

establecimientos emisores de anhídrido sulfuroso, material partículado y arsénico en todo 

el t erritorio de la República, el cual considera cada fuente por separado y 

excepcionalmente al establecimiento industrial en su conjunto. 
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Esta norma en su artículo 3º letra g) define Fuente emisora como "el punto o área desde el 

cual se emite anhídrido sulfuroso, moterlal porticulodo o arsénico", siendo esta la unidad 

de regulación de este cuerpo normativo. Como contrapunto, la letra f) del mismo 

precepto defíne "Establecimiento regulado" como "el conjunto de fuentes emisoras 

localizadas dentro del área de uno propiedad industrial en donde no es posible distinguir el 

impacto relativo de cada una de ellas en los valores registrados de las concentraciones 

ambientales de anhídrido sulfuroso y material particulado y, que en conjunto, el artículo 2· 
de este decreto les seo aplicable". El carácter de unidad de regulación de la "Fuente 

emisora" queda de manifiesto en el artículo 15 letra e) del decreto: ''Si la zona saturada es 

impactada simultáneamente por las emisiones de establecimíentos regulados y por otras 

fuentes emisoras [. .. }". De este modo, en principio el objeto de regu lación debe ser la 

unidad productora de un bien. 

A mayor abundamiento, desde el punto de vista de la técnica legislativa ambiental, las 

normas de emisión definen el tipo de fuente a regular de manera diversa a la efectuada en 

la letra a) del artículo 3 del Anteproyecto. Las normas de emisión ambientales limitan el 

concepto de fuente fija a una unidad de emisión. Las normas de emisión evitan ampliar el 

concepto de fuente a un ámbito espacial mayor, ya que, en alguna medida, significaría 

normar varias fuentes menores, lo que haría inviable el cumplimento de los límites de 

emisión. Así por ejemplo, la normas de emisión para vehículos motorizados definen la 

fuente emisora como el mismo vehículo; las norma de emisión para la contaminación 

lumínica, define la fuente emisora como: "Lámparo ins talada en una luminaria que emite 

flujo hemisférico superiol'; la norma de emisión de olores molestos asociados a la 

fabricación de pulpa sulfatada define como fuente emisora, a los equipos emisores de 

• gases TRS, que son calderas recuperadoras, hornos de ca l y estanques disolvedores de 

licor verde, aplicándose la norma a cada uno de ellos de manera independiente. 

Por otra parte, para la Ley General de Servicios Eléctricos (DFL Nº 4/20.018, Ministerio de 

Economía) y sus reglamentos, el concepto relevante para la regulación del segmento 

generación de la industria eléctrica es la "unidad generadora". La Ley General de Servicios 

Eléctricos se refiere a unidades generadoras con motivo de la operación interconectada 

entre distintos sistemas eléctricos (art. 122 inciso segundo párrafo final)13
, fórmulas de 

indexación del predio de nudo de largo plazo (art. 133 inciso final) 111
, en el retiro, 

~J " Para la de1ermi1111c1ó11 de la respecll\'a cap11c:1Jad propia de generación se con:mlerarti la capac1darl di! 

,·ada 1111idfl(/ geuerntlfJrn. descontado los efl!ctos de <'Ons11111os propws. md1spo111hilidad y varialulidud 

hulrológ1ca. según corn•sponda" 

i.; Las fórmulus de im/.:,udón del prl!C/O ele e111.:rgici deberim l.!.~pn:sur /u 11unuc1un de c:vstus de los 
cumbust1bles .1' de otros 111swT1os rd.:vames paru la generacuin elecfnca Del mismo modo. las fórmulas Út! 
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modificación, desconexión o cese de operaciones (art. 146 quater inciso primero)1s en el 

proceso de fijación del precio de nudo (art. 162 N° 3)1
&, y en el concepto de margen de 

reserva teórico (art . 224 letra e)17
• Por su parte, el Reglamento de la Ley General de 

Servicios Eléctricos (D.S. N 327 /97, Ministerio de Minería), desarrolla los contenidos de la 

ley reiterando a la unidad generadora como sujeto de la regulación sectorial, en lo que 

respecta a la determinación del Cronograma de Obras de la Comisión Nacional de Energía 

- CNE - (art. 272 inciso segundo letras b) y c), cálculo del precio básico de potencia (art . 

277), racionamiento eléctrico (arts. 291 -4, 291 -5, 291 - 10, 291-15), en la definición de 

insumo primario (art. 330 N° 41), y su articulado transitorio (arts. 15 y 16)18 
. 

indexación del prcdo de fo potencia deberán refle1ar las variaciones de costos de 11wers1ón de la unidad 
generar/ora más económica para suministrar flOlencia durame los horas de demanda máxima. y se nhtimdrá 
a panir de los Mlores de fas monedas más representativas del nrtgen de dicha unidad generudQru, 
debidamente rca1ustadns para 111a111ener el poder ele compra en sus re.~pectn·os pulses ·· 

15 "El retiro, 1110Jijicación. desconexión. o el Cl!St! de operaciones sin qm• é.rte ohedezcn a j(ll/o ~ o a 
111amenim1enros programados, de w1iúuúes del parque generador y de las in.stufu1.:umes del sisremo de 

trcms111isi611. deberán com1111icarse por escrito tanto al CDEC respecm•o como a la Comision, con lu 
ant1c:ipació11 que determine el reglamento, la que en todo caso no serci 11!/"erior a 2.J meses en el caso de 

1111iclades gem·rudoras) de 12 meses par<l las i11stnlacio11es del sistema de tran.w1is1ó11 " 

16 l'am cadt1ftjoc1ó11 .,.?me.~rral, los precios de mu/,, de cor/u pla=o ~e ca!culoran de lu sig11ien1eforma J - Se 
derer111111a el lipo ele rmidrules ge11eratloffu· mas cco11ó111icas para s11m111istrar porencio odicionol d11rante fas 
horas de clemandu rmi.üma anual 1?11 u11u o más :mbeswciones trunwfes del sistema t!lédrico, confurme los 
ha/anees de demanda v ofei·ta de potencm en lus suhsistemus q11e c:urresponda C"mo oferta de putenciu se 

consíclerará 1umo la aportada por las centrales gi-1wrudoras como aquella aportudu pur los .Hstwnus de 
tra11sm1sió11 Se c11lc:11fll el costo margmul 01111.il de! 111ae111emar la capacidad msralarla de cada wbs1~1t•ma 

di!ctrieo con t!.~tt! t1¡w de 11nidml11s lo.~ rnloret Mi ohwnidos SI! incrementan en 1111 pnrcenl<IJI! igual al 
mwJ!,1!11 de! n•.)en•u di! po11mdu wórico del f'C!Sflt".:rivo rnbsistema. t.'I valnr res11lt11111i: dl!f procedi111i1m1r1 

unterior se tlemm1maru prt•cio bc1S1co de la potencia de puma en el s11bs1S1e111a re.~pectivo: 

17 
.. ,\,/urgen Ju rc!st:rvu teórico m11111110 subri: et¡wp111111e1110 en capm:idad clt! gc11ttruc:ió11 c.¡u~ ¡J1:r11111e 

ahasff!Cer la pmenctc1 de puma e11 1111 .<ww:ma o mhs1stema elcictrtco ''º" 11na s11fie1enc1u derermmada duda.~ 
/et.~ caruc:tc!rtsticas de fa\· 1111irlatles geu erarloras 1· de los swemas de 1ra11 ~miswn dd st~Jc!ma eléctnco" 

16 De todas estos refrrcncias normativas. cabe destacar las letras b) y e) del aniculo 27'2. las que versan sobre 
l:is insta l:iciones existentes y las instalaciones ~xi:;Lcntcs para definir el programa de Obras de la CNI:. en el 
proceso de fijación del precio de nudo. que expresamente se reliere a las "unidades gcnernc..lorru.". La 
rckvancia de esta disposición rddica en 4ue el Anteproyecto se n:mitc al Programa de la CNF. en sus 
lundamcncos. Adicionalmente, el artículo 330 ° 41 del Reglamento al definir ·•tnsumo Primario'' - tcmüt1ca 
relt!van1e para el Anteproyecto dadas l:is emisiones que puedan emanar rlu su empleo - dispone qm: este 
corresponde al "111rn1110 o co111bust1ble suscc:ptible de 11snr por la unidad gcneradom para operar en forma 

c:o11tm1111 ul mc11ur ' 'oSflJ vt1riable de m:uerdo a los tr1s11mu:. o comh11st1hles disponibles para la 1111itl"d 

ge11cr0tlora respectfra ' . 
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Por último, el Reglamento ha sido complementado por el "Reglamento que establece la 

estructura, funcionamiento y financiamiento de los Centros de Despacho Económico de 

Carga'' (D.S. N" 291/07, Ministerio de Economía), encargando a cada CDEC la 

responsabilidad de la operación de cada sistema eléctrico. En tal reglamento, el concepto 

clave e independiente -para la interconexión eléctríca, por ejemplo- es el de unidad 

generadora, no la agrupación de éstas que la norma se empeñe en definir como una única 

"termoeléctrica", ya que hace objeto a las unidades generadoras de la programación de 

corto, mediano y largo plazo del CDEC (arts. 44 y 47). Adicionalmente, la comunicación de 

interconexión al sistema del artículo 13, a que se refiere el articulo 3º del Anteproyecto 

para diferenciar entre termoeléctricas existentes y nuevas, se refiere unidades 

generadoras: "Toda unidad generadora deberá comunicar por escrito su interconexión al 

sistema, con una anticipación no inferior a 6 meses, tanto a Ja Comisión, a la 

Superintendencia, así como al Directorio y a la DO del CDEC correspondiente ... ". 

De este modo, la puesta en servicio se realiza por unidad generadora, no por la 

agrupación de éstas que la presente norma trata de definir como una única 

"termoeléctrica". Este problema se resue lve al modificar la definición de "termoeléctrica", 

reconociendo que ésta se refiere a unidades productivas y no a agrupaciones de ta les 

unidades productivas, tal como antes se señaló. Se solicita reemplazar la definición de 

termoe léctrica por la de unidad productiva en el sentido señalado. 

En definitiva, la noción de unidad de generación es el sujeto de la regulación sectorial de 

la industria eléctrica, de modo que para guardar una debida coherencia en el 

ordenamiento jurídico, el Anteproyecto - que se remite en ciertos aspectos a esta 

normativa sectorial - debe ajustarse a este concepto. 

3.- Conclusión. 

En consideración a lo anterior, la definición de unidad productiva deberá considerar como 

objeto de la norma de emisiones al conjunto más acotado de equipos que permite la 

producción de un bien, capaz de operar independientemente de otras unidades 

destinadas para el mismo fin que pudiese haber en sus proximidades y que sea capaz de 

generar una potencia térmica mayor o igual a 50 MWt (megawatts térmicos medidos en 

base poder calorífico superior), de forma que sea consistente con los principios 

enunciados anteriormente.-
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V.-

DEFINICIÓN DE " UNIDAD EXISTENTE" Y DE " UNIDAD NUEVA". CRITERIO DE DISTINCION 

El Anteproyecto define "Termoeléctrica Existente" en su Artículo 3• del siguiente modo: 

b) Termoeléctnca existente aquella terrnoeléctnca que se encuentra puesta en serv1c10 antes 
del 1· de enero del ano 2012 de acuerdo al Reglamento de la Ley Eléctrica, D.S Nº 327/97 
del M1nisteno de Economla, Fomento y Reconstrucción 

Acto seguido, el Anteproyecto define "Termoeléct rica Nueva" del siguient e modo: 

c) Termoeléctnca nueva. aquella termoeléctrica que de acuerdo al Reglamento de la Ley 
Eléctrica. D S Nº 327/97 del Ministerio de Economla Fomento y Reconstrucción sea puesta 
en servicio a contar del 1º enero del año 2012 Se considerará nueva, además aquella 
termoeléctrica existente que realice, a contar de dicha fecha, mod1ficac1ones tales como 
cambio de combustible, la incorporación de otra unidad destinada a la generación eléctrica o 
que su mod1ficac1ón amerite el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

Las definiciones transcritas present an a lo menos los siguientes problemas. 

En primer lugar, se refieren a t ermoeléctricas y no a unidades product oras de un bien, lo 

que limita el objeto de la norma como fue señalado anteriormente, y debe ser corregido. 

En segundo lugar, como ya fue expuesto, la puesta en servicio a la que se refiere el 

Reglamento de la Ley Eléctrica, D.S. N"327 /97 se realiza por unidad generadora, no por la 

agrupación de éstas que la presente norma trata de definir como una única 

" termoeléctrica". Por ello, la definición de termoeléctrica debe ser reemplazada por la de 

unidad productiva en el sentido señalado . 

En tercer lugar, en relación a la fecha de corte para diferenciar las unidades nuevas de las 

existentes, el Anteproyecto la fija en el 1 º de enero del año 2012. Sin embargo, como no 

hay certeza de la fecha en que el presente Anteproyecto entrará en vigencia, el tiempo 

que se da a las empresas para adaptar sus programas de inversión a los estándares no sólo 

es variable, sino que puede resultar también extremadamente corto como para ser 

cumplido por aquellas unidades que fina lmente califiquen como nuevas, por lo que se 

sol icita considerar un plazo de adecuación de las unidades nuevas que sea factible de 

alcanzar. 

Por otro lado, el Anteproyecto debe clasificar fuentes entre nuevas y existentes según la 

fecha de la respectiva resolución de calificación ambiental que aprueba el estudio o 

declaración de impacto ambiental pertinente y no la fecha de puesta en servicio comercial 

de la unidad. 
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(i) El SEIA es un procedimiento administrativo que constituye la instancia en la que se 

plantean, evalúan y se dan por establecidos todos los componentes, pronunciamientos y 

permisos de índole ambiental de un proyecto, tal como lo establece el articules 24 y 25 de 

la ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y el artículo 65 del Reglamento 

del SEIA (D.S. N° 95/01, Ministerio Secretaría General de la Presidencia). De este modo, 

dada la relevancia ambiental de permiso debe ser tomado en consideración por esta 

Norma que también constituye un instrumento de gestión ambiental. 

Este argumento toma especial relevancia en razón a la modificación de la ley 19.300 en 

virtud de la Ley 20.417 que crea el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de 

Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente. 

En efecto, el artículo 12 letra b) de la Ley 19.300 establece: "Los estudios de Impacto 

Ambiental considerarán las siguientes materias: b) La descripción de la línea de base, que 

deberá considerar todos los proyectos que cuenten con resolución de calificación 

ambiental, aún cuando no se encuentren operando11
• En consideración a el lo, un proyecto 

nace a la vida jurídica para efectos de evaluación ambiental desde el momento que cuenta 

con su RCA favorabl.e, de modo que no hay razón para que esta Norma no sea consistente 

con el mismo principio. 

(ii) Por otra parte, el artículo 25 ter establece: "La resolución que califique 

favorablemente un proyecto o actividad caducará cuando hubieren transcurrido más de 

cinco años sin que se haya iniciado la ejecución del proyecto o actividad autorizada, 

contado desde su notificación. El Reglamento deberá precisar las gestiones, actos o faenas 

mínimas que, según el tipo de proyecto o actividad, permitirán constatar el ínicio de la 

ejecución del mismo". En consideración a ello, el titular de la RCA no tiene incentivos para 

dilatar la ejecución de las obras dada la eventual caducidad de su autorización en caso de 

verificarse la inactividad señalada por esta norma. 

(iii) Excepcionalmente, tratándose de unidades que no deban contar con RCA por 

tratarse de aquéllas en operación con anterioridad a la entrada en vigencia del SEIA, serla 

aplicable la regla de sus respectivas fechas de entrada en operación. 

(iv) Por último, la propuesta del Anteproyecto tampoco se ajusta a la normativa 

sectorial de la industria eléctrica. En efecto, en la determinación del Programa de Obras 

de la CNE del proceso de fijación de precio de nudo, el artículo 162 de la Ley general de 

Servicios Eléctricos distingue entre instalaciones existentes e instalaciones en 

construcción. Desarrollando lo anterior, el artículo 272 letra c) inciso segundo del 
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Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos dispone: "Se entenderán en 

construcción oque/las unidades generadoras ... que hayan obtenido sus respectivos 

permisos de construcción de obras civiles, o bien, hayan dado orden de proceder para la 

fabricación y/ o instalación del equipamiento eléctrico o electromagnético para la 

generación, producción .. . de electricidad". 

De este modo, para efectos de la normativa sectoria l, el hito relevante no es la 

comunicación de interconexión al sistema como lo propone el Anteproyecto, sino que son 

los permisos asociados a faenas de construcción. En lo que respecta al Anteproyecto, 

resulta más consistente con la normativa sectoria l que la dist inción entre unidades 

nuevas y existentes sea la RCA favorable del respect ivo proyecto, toda vez que esta última 

debe ser obtenida previa a la ejecución del proyecto (art. 8º Ley 19.300} e incluso, la 

recepción final de las obras civi les exige la RCA favorable respectiva (art. 25 bis Ley 

19.300). En ot ras palabras la RCA favorable resulta más consistente con la normat iva 

sectorial eléct rica -y con la normat iva ambiental- que la propuesta del Anteproyecto. 

Adicionalmente, a la fecha ya existen unidades productivas con RCA aprobado o en 

construcción cuya fecha de puesta en servicio será posterior al 01 de enero de 2012. En 

consecuencia, la definición propuesta en el Ant eproyecto de "termoeléctrica existente" y 

"termoeléctrica nueva" afectaría negativamente los permisos ambientales y de 

const rucción ya otorgados, incrementaría los costos de estas unidades por las 

modificaciones que se les deba hacer a los proyectos de ingeniería ya aprobados y/o en 

ejecución, pondría en riesgo su financiamiento y afectaría el equilibrio económico -

financiero de sus contratos. 

Por tanto, se solicita reemplazar las definiciones de t ermoeléctrica existente y de 

termoeléctrica nueva por unidad existente y unidad nueva, respectivamente, 

modificando el hit o de "puesta en servicio de acuerdo al Reglamento de la Ley Eléctrica, 

D.S. Nº327/97 del Ministerio de Economía, Fomento y Construcción'' por " cuente con 

Resolución de Calificación Ambiental favorable". Adicionalmente, tratándose de las 

unidades en operación antes de la entrada en vígencia del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, son unidades existentes aquéllas que se encuentren en operación 

con anterioridad al 3 de abril de 1997. 
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Igualmente, el somet imiento al SEIA no debe constituir una causal de anticipación de la 

exigibilidad de la Norma para unidades existentes. 

1.- Regulación del Anteproyecto. 

Como fue señalado anteriormente, el artículo 3º letra c) del Anteproyecto define 

'Termoeléctrica nueva" como "aquella termoeléctrica que de acuerdo al Reglamento de la 

Ley Eléctrica, 0.5. Nº 327/97 del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción sea 

puesto en servicio a contar del l ºde enero del año 201211
• A continuación agrega: 

"Se considerará nueva, además aquella termoeléctrica existente que realice, a contar de 

dicha fecha, modificaciones tales como cambio de combustible, Ja incorporación de otra 

unidad destinado a la generación eléctrica o que su modificación amerite el ingreso al 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental" 

2.- Observación. 

la definición de termoeléctrica nueva permite que centrales existentes se transformen en 

nuevas por el mero hecho de realizar modificaciones tales como el cambio de 

combustib le, modificaciones que ameriten su ingreso al SEIA o incorporación de nuevas 

unidades. Es evidente que esta medida no sólo desincentiva la realización de rnejoras que 

se le pueda hacer a una unidad, sino que va contra el mismo espíritu de la ley: cuando una 

"termoeléctrica existente" ingrese al SEIA alguna modificación para cumplir con las 

exigencias del Anteproyecto, ésta se transformará automáticamente en "termoeléctrica 

nueva'' frustrando así el objeto de diferenciar unidades nuevas de existentes. Por ende, se 

sol icit a eliminar de la definición de unidad nueva toda la oración que en la actual 

definición de termoeléctrica nueva va desde " Se considerará nueva" hasta " Impacto 

Ambiental", ambas inclusive. 

En efecto, conforme al Anteproyecto, el sometimiento al SEIA significa un adelantamiento 

o anticipación del plazo de exigibilidad de la Norma para fuentes existentes objeto de la 

evaluación de impacto ambiental. 

A mayor abundamiento, el artículo 5" del Anteproyecto establece como plazo de 

cumplimiento para las termoeléctricas existentes un plazo de 3 años para las Tablas N° 1 y 

3, y respecto a la Tabla N° 2, su fecha de cumplimiento queda fijado para el año 2020. Por 
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el contrario, tratándose de termoeléctricas nuevas el cumplimiento de los valores de las 

Tablas N° 2 y 3 es exigible desde la entrada en vigencia de la Norma 

Adicionalmente, en lo que respecta a la implementación del sistema continuo de 

emisiones, el artículo 7° incisos segundo y tercero del Anteproyecto establece los plazos 

de cumplimiento de esta obligación para las termoeléctricas existentes (2 años desde la 

entrada en vigencia de la Norma) y nuevas (desde su puesta en servicio conforme al 

Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos). 

Así, la so la modificación de una termoeléctrica existente, que requiera someterse al SEIA, 

significa un adelantamiento en la exigibilidad del cumplimiento de las obligaciones de los 

artículos 5º y r antes referidos. 

Esta disposición es directamente contraria con el fundamento del Anteproyecto en cuanto 

a que "No existen exigencias para reacondicionar las termoeléctricas en el SIC, por 

consiguiente mejorar Ja calidad o Ja eficiencia de los instalaciones es uno decisión privada 

[ ... ] . La ausencia de exigencias para mejorar Ja eficiencia o para repotenciar una 

termoeléctrica permite Ja existencia de centrales de bajo rendimien to, aumentando con 

esto las emisiones de contaminantes", toda vez que atribuir a la aprobación ambiental de 

la modificación de la central el efecto de acelerar la exigibilidad del cumplimiento de la 

Norma puede inhibir toda mejora de las unidades existentes, desincentivar la inversión en 

el sector y hacer más gravosos los cambios que deban incorporarse para mantener la 

confiabilidad del sistema eléctrico, bien tutelado por el ordenamiento jurídico. 

Por último, la disposición propuesta en el Anteproyecto no tiene antecedentes en normas 

de emisión con vigencia diferenciada entre fuentes existentes y nuevas, como es el caso 

de las normas de emisión de contaminantes asociadas a fa descarga de residuos 

industriales líquidos (D.S. N° 609/98, Ministerio de Obras Públicas, y los D.S. N" 90/00 y 

46/02, ambos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia). 

3.- Conclusión. 

En consideración a lo expuesto, se solicita eliminar del Anteproyecto la sección del 

artículo 3º letra e) antes referido. 
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REGULACIONES RESPECTO DE ÚMITES DE EMISIÓN Y OTROS 

Por otra parte, el Anteproyecto de Norma nos merece las siguientes observaciones en 

cuanto a límites de emisión y aspectos relacionados a éste. 

1.- Valores mínimos. 

El AG IES presenta en la Tabla 3.4 (pág. 52) una envolvente con los va lores mínimos de las 

normas de emisión de MP, 502 y NOx en todo el mundo, a saber: 

Al comparar los valores de nonna en los distintos paises. e observa una gran variabilidad. lo cual 
da OJenta de pollticas internas consideradas al momento de definir rus límites. La Tabla 3.4 muestra 
los valores mlnimos de las normas de emisión definidos para M.P, SOi. y NOx, según tipo de 
combustible. considerado en otros paJses. 

Tabla 3. 4: Resumen normas extranjeras de anisión de MP, SOz, y NOx (m~3N). 

Combustible MP so, NOx 
Sólido 30 200 100 
Uoui<lo 30 200 120 
Gas - - 80 

En relación a esta tabla, se pide preparar y presentar una tabla similar a la Tabla 3.4 del 

AGIES, pero señalando los valores exigidos a termoeléctricas existentes al momento de 

dictarse cada normativa alrededor del mundo. A título de ejemplo, la norma de Estados 

Unidos reconoce exigencias normativas distintas para centrales ex ist entes y nuevas al 

momento de dictarse la norma (y no modifica posteriormente las exigencias hechas a las 

termoeléctricas existentes, lo que si se hace en este caso, al requerir que las 

termoeléctricas existentes se adecuen a los límites pedidos a las t ermoeléctricas nuevas a 

más tardar el año 2020). Adicionalmente, se pide señalar si los valores presentados en la 

Tabla 3.4 presentan correcciones por porcentaje de oxígeno iguales o superiores a las 

contenidas en el Anteproyecto, lo que tornaría más estri ctos los límites de la norma 

presentada en el Anteproyecto. 

Por otro lado, se constata que los límites normativos incluidos en el Anteproyecto (Tabla 

N"2) serían los más exigentes del mundo, pues son más estrictos aún que los mostrados 

en la Tabla 3.4 recién presentada: 
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Tabla 2: U t d . 6 s (mg/Nm3
) mies e ern1s1 n para termoe éctncas nueva 

Maten al Dióxido OXidos 
Combustible Particulado de azufre de Nitrógeno 

(MP) (S02) CNOx) 
Sólido 30 200 200 
Líquido 30 10 120 
Gas Natural n.a. n.a. 50 
Otros gases n a. 100 50 

No tiene sentido exigir niveles de emisión de MP, NOx y 502 para generadores de 

elect ricidad nacionales, más estrictos que los estándares vigentes en países desarrollados 

y más aún, si se considera la relevancia de la energía termoeléctrica en el desarrollo 

económico y social del país y en la creciente demanda nacional de energía. Al respecto, se 

solicita revisar las justificaciones de los límites impuestos en el Anteproyecto, ya que se 

reconoce que en el mundo no existe norma más exigente (y que de hecho se vuelve más 

estricta al corregir por 0 21 como se verá más adelante). Por lo tanto, se pide explicar por 

qué un país en desarrollo debe autoimponerse restricciones mayores que las que 

representan el estado del arte, en general y las que enfrentan los países desarrollados, 

con PIBs per cápita muy superiores, en particular. 

En segundo lugar, deseamos señalar que en Anexo IV del AGIES se presentan dos tablas 

(N°s 30 y 31) con el equipamiento en el que debería invertir cada unidad termoeléctrica 

para cumplir con los escenarios y combinaciones evaluados en el AGIES. Quisiéramos 

llamar la atención sobre las exigencias poco rea listas que allí se muestran. A modo de 

ejemplo: (i) pequeñas turbinas que queman diese!, que en la práctica son unidades de 

respaldo, con bajo despacho y que sólo generan ante casos de emergencia, deben invertir 

en tecnologías de elevado costo, tales como el desnitrificador y el desulfurizador, y (ii) el 

desnitríficador - y no el Quemador de bajo NOx- es la tecnología a la que deberán recurrir 

mayoritariamente las compañías para reducir las emisiones de NOx en sus unidades 

generadoras, cuando la normativa mundial orienta normalmente al empleo de los 

quemadores de bajo NOx, dado el elevado costo de los desnitriflcadores. 

En la misma linea, se solicit a evaluar la imposición de normas similares a las vigentes en 

Argentina, Brasil o México, que son países comparables al nuestro, así como la 

normativa recomendada por el Banco Mundial. Al respecto, en el Anexo IV del AGIES se 

encuentran dichas normas, las que son ostensiblemente diferentes a las que se han 

incluido en el Anteproyecto, a saber: 

Argentina 
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• úte de Enmiónen Centrales TermoeJktricas en AT're.ntina T9b1a'l: Lm 
~(l de Jnri:abriÓJI e cmbu.riiile so, NOX T1U' 

li¡ui.<b 1100 600 140 

Cu11Us l\xbo Va¡« ~nmnl 400 6 

carofu 1100 900 120 

guru.1Jnl 100 6 
CeitrUs Tuboirp.sy Cicb COlllbilAQ) 

lÍ'¡uidl 100 2.1 

Estareroluciáo e.plica tanto pare. ceotra.les existentes como para las r.vevas en el caso de la emisión 
de material particulaclo y dióxido de azufre. Distinto es el caso de la norma de los óxidos de 
nitrógeno (NOx), la cual aplica sólo para las cewales nuevas. 

La Tabla 4 muesh·a los HmiUs de emisión para Brasil, en ella se observa que los wlaresnormados 
depenc!M ele la potaac1e., área de emplazanuenl.o de la fuent~ y del tipo de combustible 

ll¡oüin& CO'Mtuiill~ 
Ml' so, 
< ?O MW >?OMW <'70Ll\V 

Cl49! 1 "'' '-- ·- ll) (') XJOO 

Pmiilto 3~ ~o .9)00 
Cl.u! Dym 

Cad>ái litindll UJO roo $00 

( ' ) . .Eh uill n1.1.:no !le pemutm cunüs > 10 MW 

M éxico 

Zona 1 - LazonametropalitanadeciudaddeMéxico (ZMCM) 
Zona 2.- ZonasCríti c6S(ZC) 
Zona 3 - Resto de País (RP) 

>?O:M\V 
(<) 

1000 

2:)00 

La Tabla . ..5, mue6ira un resumen de las normas de ernüi ón por contatruna.o!.e, zona y tipo ck 
combl.lshble, p~a a~U as fuentes que ubllzat1 combush bles fóSlles con \-"'la potencia t.énn1ca mayor 
a 30,5 M\111 

T ilh Ja 5: ú ~s de E mióón l) ara Ce.ntralu Termo el&c1ricas im.México. Lln 

~te llrdh.l lona. 
'lípodt~ 

Sóldo tipi.lo c.., 

Zlll C!'A ro tll 
li(Jl mgña' zc 250 250 . 

R.P 350 lSO 

ZMCM 5'0 550 . 
so. ppm.V zc 1100 uoo 

R.P 2200 ll(I) 

ZMCN 110 uo uo }ID{ ppm.V 
110 zc uo 110 

IRP 131.s lm 
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Banco Mundial 

La gula del Banco Mundial establece valores limites de em1s1ón dependiendo de la tecnologi:i 
(moto-, cald.;ira, turbina). del área déode se instalará Ja centra l termoeléti.r1ca (degradada o no 
amb1entalmente), y del tipo de combustible ub ltzado La Tabla 13 muestra los niveles guias de 
emlSlones para cada contaminante y upo de combust1ble, es importante menciooar que estos limites 
seo ex1g1b les pura aquell:is plantas ruya pol.E1tcia t.émuca es mayor o igual a 50 MWl 

m>N 
eº mb llltib k N 
O.-. Natul'lll ..!41 

.m 24() 

900'-1500 400 
200' -850 400 

• 

2.- Corrección de 0 2• 

Los límites de emisión propuestos en el Artículo 4º del Anteproyecto son los siguientes: 

Tabla 1 Limites de em1s16n ara termoeléctricas existentes (mg/ Nm3) l. Matenal Dióxido Óxidos 
Combustible Particulado de azufre de Nitrógeno 1 

_ _._M_P._ S (NOx)__, 
Sólido 50 200 400 1 

Liquido 30 30 Bºº 
Gas Natural n.a n.a 50 --
Otros gases 1 n.a- ioo so 

N Condiciones normales a 25ºC y 1 atmósfera 
'
21 e 6 d o · · orrecc1 n e 2 en base seca de un 6% para combustibles sóhdos, 3% para líquidos y 
~aseosos . 

13 n a no aphca 

Tabla 2 Limites de emisión ara termoeléctricas nuevas (mg/NmJ) 
Material Dióxido x1dos 

Combustible Par11culado de azufre de Nitrógeno 
----+---''-'-M-"---P--'- SO (NOxL_ 

Sólido 30 200 200 
Liquido 
Gas Natural 

-----l 
30 10 120 

- - --l 
n a na 50 

~O_tro_s_..._a_s_e_s_._ __ n_.a. 100 ] _ SO--~ 
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Aunque no se especifica en el Anteproyecto, es de suponer que las notas de la tabla 1 

aplican también a esta tabla [no obstante que el Anexo del AGIES, en la Tabla 2 (pág. 11) 
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señala que los cá lcu los se realizaron con un exceso de oxígeno de 6% para combustibles 

líquidos]. 

Sin embargo, para las turbinas a gas la emisión se normaliza mundialmente a 15% 02. 

tanto para el uso de gas o combustible líquido, debido a las condiciones tecnológicas 

propias de la combustión en las turbinas a gas. Hacemos notar esto porque el factor de 

corrección de 3% 0 2 a 15% 0 2 es 1/3, motivo por el cual los límites de emisión de las 

tablas 1 y 2 del Anteproyecto, al aplicarse a turbinas a gas (ya sea quemando gas o 

líquidos) se reduce a la tercera parte por efecto de la corrección de oxígeno. Los límites así 

impuestos implican que ninguna turbina cumplirá con las emisiones impuestas, por 

ejemplo, en lo re lativo a NOx, obligando a instalar desnitrificadores en unidades de 

respaldo y bajo despacho. Esto es una solución de la cual no tenemos antecedentes que se 

use en el mundo y que adicionalmente discrimina a las turbinas a gas como unidades de 

respaldo a favor de los motores de combustión, los que cumplen la misma función de 

respaldo y han quedado sin normar. En consecuencia, se solícita especificar si las notas 

de la Tabla 1 son aplicables a la Tabla 2 o si la Tabla 2 se rige por otras notas y corregir 

las notas de ambas tablas, en el sentido de que a las turbinas a gas, ya sea ocupando 

líquidos o gases, corresponde aplicar un exceso de oxigeno de 15%. 

Finalmente, hacemos notar que la norma propuesta no hace distinción entre las emisiones 

y las tecnologías, de modo que asocia emisiones para combustible gaseoso a turbina a gas 

y no considera la posibilidad de convertir o usar gas natural en calderas PC. El Banco 

Mundial y la Norma Europea hacen la distinción, lo que es claramente lo lógico, dando las 

señales correctas. Se solicita que la normativa haga esta distinción . 

VI II.-

TECNOLOGÍAS DE ABATIMIENTO 

En relación a la selección de tecnologías de abatimiento de material particulado, el AGIES 

señala (pág. 100) que "Si es uno central o vapor, se uson filtros de mongo". En el mismo 

sentido, en relación a la se lección de tecnología5 de abatimiento de NOx, el AGIES señala 

(pág. 101) que "Poro centrales con turbinas gas, se utiliza tecnología SCR". Respecto a 

ambas afirmaciones, hacemos notar que la decisión respecto a la tecnología de 

abatimiento en cada caso no corresponde al regulador ni a su consultor, sino a quien 

instala el equipo, pues éste es quién decide como cumplirá con la los límites de la Norma. 

Adicionalmente, se aclara que la tecnología SCR no es la apropiada para con trolar las 

emisiones de NOx en las turbinas a gas operando en ciclo abierto, en atención tanto a las 
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altas temperaturas de los gases de escape que impiden la instalación y operación del SCR, 

como a que corresponden a unidades de respaldo, con un bajo despacho y, por ende, su 

impacto en la calidad del aire es bajo. En ese sentido, el SCR se puede utilizar en una 

centra l de ciclo combinado, pues en el interior de la caldera los gases de escape se enfrlan 

a una t emperatura apropiada para que pueda operar un SCR. 

Respecto a las Inversiones para Material Particulado y NOx, el AGIES presenta en la Tabla 

5.18 (pág. 114) rangos de inversión unitaria muy bajos. En efecto: 

Los valores indicados corno promedios só lo serían aplicables a unidades nuevas de gran 

tamaño, tipo 300 MWe. Para centrales pequeñas y reacondicionamiento de centrales 

exist entes, las cifras son mayores porque el costo unitario de inversión aumenta al 

reducirse el t amaño de las unidades y por restricciones asociadas al espacio disponible y a 

la adecuación de un equipo nuevo a un equipo existente. De hecho, los valores indicados 

como Mínimos no son rea listas, hoy día el mercado no permit e conseguirlos. 

Por ende, se solicita corregir al alza los valores medios para las cent rales nuevas y, sobre 

el valor corregido, usar los factores EPA para considerar el efecto sobre las cent rales 

existentes. 

Respecto a las Inversiones para 502, el AGIES presenta en la Tabla 5.20 (pág. 114) rangos 

de Inversión unitaria muy bajos. En efect o: 

Los valores indicados como promedios sólo serían aplicables a unidades nuevas de gran 

tamaño, tipo 350 MWe. Para centrales pequeñas y reacondicionamiento de cent ral es 

existentes, las cifras son mayores porque el costo unitario de inversión aumenta al 

• reducirse el tamaño de las unidades y por rest ricciones asociadas al espacio disponible y a 

la adecuación de un equipo nuevo a un equipo existente. 

Por ende, se pide corregir al alza los valores medios para las centrales nuevas y, sobre el 

valor corregido, usar los factores EPA para considerar el efecto sobre las centrales 

existentes. 

En relación a la Tabla 5.23 del AGIES (pág. 115), en la que se muest ra la inversión total 

para centrales con equipos de abatimiento previos que requieren reacondicionamiento, se 

solicita explicar qué significa Combinación 1, Combinación 2 y Combinación 3. Hacemos 

notar que las cifras para material particulado de las combinaciones 1, 2 y 3 son idénticas, 

al igual que las cifras de 502 para las combinaciones 1 y 3. Consecuencia de ello, la 

Combinación 2 t iene los mismos valores que el Escenario 2, así como también coinciden 

las Combinaciones 1 y 3. Además, se solicita que se entregue el detalle de la inversión 
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para cada unidad del sistema eléctrico con equipos de abatimiento previos que 

requieren reacondicionamiento, para poder hacer una revisión caso a caso. Al parecer 

las inversiones estarían subvaluadas. 

En relación a la Tabla 5.24 del AGIES (pág. 116), en la que se muestra la inversión total 

para centrales sin equipos de abatimiento previos que requieren reacondicionamiento, se 

pide explicar qué significa Combinación 1, Combinación 2 y Combinación 3. Hacemos el 

alcance de que las cifras del Escenario 3 y de la Combinación 3 son coincidentes. Ademas, 

se solicita que se entregue el detalle de la inversión para cada unidad del sistema 

eléctrico sin equipos de abatimiento previos que requieren reacondicionamiento, para 

poder hacer una revisión caso a caso. 

IX.-

PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 

El Anteproyecto establece en su Artículo 5º que: 

Articulo Sº. Las termoeléctricas existentes deberán cumplir con los valores límites de em1s16n 
de la Tabla Nº 1 Y Nº 3 en un plazo de tres años. contado desde el Inicio del año calendario 
s1gu1ente a la fecha de entrada en v19enc1a del decreto que establezca la norma de emisión· y 
con los valores de la Tabia N°2 al año 2020 ' 

Las termoeléctricas nuevas deberán cumplir con los valores limrtes de emisión de la Tabla N" 2 y 
N" 3 desde la entrada en vigencia del decreto que establezca la norma de emisión. 

Al respecto, se hace notar que el plazo de tres años establecido para las termoeléctricas 

existentes es insuficiente. De hecho, el mismo AGIES señala (pág. 44) que ''Se tiene un 

máximo de 3 años y 6 meses para instalar los equipos", admitiendo que es 

completamente previsible que el plazo requerido supere los 3 años. No obstante, 

hacemos presente que un plazo de 3 años y 6 meses será también del todo insuficiente 

por las siguientes razones: 

• El tiempo que requerirá el desarrol lo de la ingeniería y las estimaciones 

medioambientales previos al ingreso de los proyectos de abatimiento al SEIA irá 

creciendo, puesto que los equipos de ingeniería y consultores que elaborarán las 

modificaciones son limitados y se encontrarán sobrecargados por la exigencia 

sistémica de adaptación a una nueva norma de emisiones. 

• El lapso que toma la obtención de una Resolución de Calificación Ambienta l 

favorable, libre de cuestionamientos legales, ha ido creciendo y se espera una 
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mayor demora al incluirse la participación ciudadana en las DIAs. En efecto, se 

debe considerar que el plazo anterior se ve incrementado con la promulgación de 

la nueva Ley del Medio Ambiente, que establece que las DIAs tendrán participación 

ciudadana, lo que alargará los procesos en unos 6 meses en promedio y 

comprometerá las posibilidades de éxito de los mismos. 

• Adicionalmente, se debe considerar que la obtención de los permisos ambientales 

en el sector eléctrico se ha judiclalizado, lo que requiere incrementar los plazos en 

un mínimo de 2 meses, que es el período que deberán esperar las termoeléctricas 

para verificar que no se han iniciado juicios en su contra. Una vez en curso estos 

procesos, no hay plazos establecidos para llegar a definiciones por este concepto. 

Proyectos. A modo de ejemplo, el proyecto Central Termoeléctrica Los Robles fue 

aprobado por Corema el 31 de octubre de 2008 y notificado formalmente el 4 de 

diciembre del mismo año, no obstante lo cual ha enfrentado una serie de recursos 

y procesos en contra que continúan en la Corte de Apelaciones sin ser resueltos, 

impidiendo así el desarrollo de obras cuando ya han transcurrido más de 16 meses 

de haber sido aprobado cumpliendo con todas las exigencias ambientales. 

• En la práctica, los plazos entregados por los proveedores de equipos se han 

ampliado, dado que la demanda global por equipos de abatimiento ha ido 

creciendo. 

• Las fechas en que las unidades termoeléctricas existentes deben salir 

coordinadamente para conectar las instalaciones adicionales sin afectar el 

suministro eléctrico son acotadas . 

Cabe destacar que también resulta insuficiente el plazo de 4 meses para el 

reacondicionamiento de los equipos de abatimiento de material particulado, indicado en 

el AGIES (pág. 43), plazo en que se incluyen los estudios de ingeniería, 

reacondicionamiento y puesta en marcha. 

En el mismo sentido, la obligación de cumplimiento inmediato que enfrentan las 

termoeléctricas nuevas no es factible de cumplir aún cuándo la norma entrase en vigencia 

hoy mismo y con menor razón en la medida que pasa el tiempo, ya que los plazos se 

acortan. Como no hay certeza de la fecha de publicación en el Diario Oficia l y en atención 

a los plazos mínimos que deberán enfrentar las unidades nuevas para adecuarse a la 

norma, se solicita considerar un plazo de adecuación de las unidades nuevas que sea 

factible de alcanzar 
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Por otro lado, la adecuación de las termoeléctricas existentes a las exigencias de la Tabla 

N°2 el año 2020 no reconoce las diferencias de costos de inversión en equipos ni las 

complicaciones que se presentan en instalaciones existentes. Adicionalmente, atenta 

contra el espíritu de la ley al eliminar en la práctica los límites de emisión establecidos en 

la Tabla 1, pues no tiene mucho sentido en realizar inversiones para el año 2014 que 

deberán ser sustituidas o complement adas al año 2020. En ese sentido, deseamos 

destacar que en la regulación de otros países la diferenciación de unidades existentes y 

nuevas no se extingue en el tiempo, reconociendo que si bien es posib le realizar mejoras 

en las plantas existentes con el objeto de cumplir con met as de reducción, el desempeño 

de una unidad con retrofit no logra el nivel de una instalación nueva concebida con las 

nuevas tecnologías de abatimiento desde su inicio. Es el caso de la normativa de Estados 

Unidos contenidos en el Código de Regulaciones Federal y en la regulación de la 

Comunidad Europea contenidos en la directiva 2001/80/CE del Parlamento Europeo. En 

consecuencia, se solicita a la Autoridad adoptar el mismo criterio que se ha utilizado en 

las normativas de Estados Unidos y la de la Unión Europea, en el sentido que las 

unidades existentes enfrentan siempre el mismo límite, aún cuando las normas y metas 

de reducción se hagan más exigentes para las unidades nuevas. 

En suma, las dificultades de las unidades productivas para adecuarse al programa de 

cumplimiento establecido en el Anteproyecto, son evidentes. Claramente, la combinación 

entre plazos y exigencias de cumplimiento no se concilia con el principio de gradualismo, 

principio que inspira toda la política ambiental y que exige moderación en la imposición 

de las políticas ambientales. En el caso de las normas de emisión, este principio pretende 

que los plazos de vigencia y las exigencias ambientales, sean impuestas de manera 

realista, es decir, que puedan ser cumplidos por las fuentes reguladas adecuadamente. 

Este mandato no se cumple en el Anteproyecto, por lo que se solicita apegarse a este 

principio. 
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Señor o 
Ano Lyo Urlarte Rodríguez 
Ministro del Medio Ambiente 
Teotinos Nº 254 - 258 
Santiago Centro 
Presente 

EnerglaActlva 

Santiago, 9 de Marzo de 2010 
SCLEA 04/10 

Ref.: Formula Observaciones o Anteproyecto de la Norma de Emisiones de 
Centrales termoeléctricas 

De nuestra consideración: 

Por medio de lo presente. SCL Energía Activo S.A. formula. den1ro del plazo de consulto 
público. tos observaciones al Anteproyec to de lo referencia. e l que fuera publicado en et Diario 
Oficial del dio 15 de Diciembre de 2009 

El Anteproyecto establece límites poro los ern1s1ones de PM 10. S02 y NOX; odemós de 
establecer limites poro lo emisión de Mercuno (Hg) N1quel (Ni) y Vanadio (Yo). 

!,!nidodes ex1~t~nt~~ (COD anterior o 01-Ene-201 ?) 

Eml5iones / PM 50 2 NOx 
Combu1tible 

Cor bónl/ pe1coke 50 200 ~ºº 

Fuel oil 30 30 200 
~ 

G as n.o. n.o . .50 

Rosario Norte Nº 6 15 0 1 1601 Fono· 562·370 1688 rox: 562-370 1686 - 101 Conde\ 
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Unidades nuevos (COD desde el 01-Ene 2012) 

Emh •lonos / 
Combustlblo 

PM S02 NOx 

Corb6nl/potcoke 30 200 200 
~ 

Fuol 011 30 10 120 

-
Gas n.o. n.o. so 

En el Anleproyeclo se esloblece que los Unidades generadoras existenles deben cumplir lo 
norma dentro de los 3 años después de que ésto se hoya publicado en el Diario Oficial y deben 
adecuarse a la exigencia de plantas nuevas el 1 de Enero de 2020. Los Unidades generadoras 
nuevos deben cumplir lo norma al momento de publicarse en el Diario Oficial. 

A continuación exponemos las observaciones al Anteproyeclo de norma en comento: 

1.- Los modelos CALMET y CALPUFF no explicitan los datos utlllzodos ni son validados. 

Los modelos CALMET y CALPUFF utilizados por el estudio de CONAMA. son de acceso libre y sin 
cargo a través de sitios web de USA (www.src.com) Además. los mismos sitios web proveen 
datos meteorológicos y geofísicos (lopogróficos y uso de suelos). existiendo lo posibilidad de 
que ellos sean cargados automáticamente a los modelos CALMET y CALPUíF. 

Los referidm modelos incorporan múltiples opciones poro lo representación de efeclos 
ambien tales. A modo de referencia. se transcribe lo indicado en el sitio web (en idioma 
original): 

• 

• 
• 
• 

• 
• 

Neor-field impocts 1n complex flow or dispersion situotions: 
complex lerroin. 

e stagnalion. inversion. recirculotion. ond fumigotion condinons. 
overwoter transport ond coas tol conditions. 
light wind speed ond calm w1nd conditions. 

Long ronge tronsporl 
Vis1bility assessments ond Ctoss 1 orea impacl stud1es . 
Criterio pollutont modeling. including applicotion lo Sta1e lmplementation Plan (SIP) 
developmenl. 
Secondory pollutont formotion ond particula te matter modeling . 
Buoycnt orea ond line sources (e.g .. forest fires ond oluminum reduclion focililiesr.--t::_ 

Ro~orio Norte N° 615 Of 1601 Fono 562 370 1688 - fox: !>62-370 1686 - Los Condes 
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Como sabemos. en lo medido que se dispone de modelos más complejos que permiten 
representar múltiples efectos. toles como los modelos CALMET y CALPUFF. se requiere también 
del uso de bases de datos complejos y de calidad debidamente validada. 

Conocido es un estudio efectuado para la dudad de Tocopillo en que se utilizaron estos 
modelos. ob1eniéndose resultados inconsistentes con lo observado en lo redes de monitoreo de 
calidad de aire. 

En el estudio Análisis General del impacto Económico y Social de uno Norma de Emisión paro 
Termoeléctricos de Diciembre de 2009. solo se menciono que el consultor ha utilizado los 
modelos CALMET y CALPUrF y no hace referencia explicito alguno o los dalos meteorológicos y 
geofísicos utilizados. ni se han aportado paro el análisis de los resultados. 

En el punto 7.2.4.4 del AGIES solo hoce uno referencia muy general o datos meteorológicos. 
indicando que "La información de variables meteorológicos fue otorgado por los empresas 
Termoeléctricos. o partir de estaciones monitoras que odm1nistron en su entorno.' las cuales 
según se indican son 32 de superficie y 4 de altura. Por otro lodo. en el punto 7.2.3 indico que 
considero 343 puntos receptores. 

Por lo tanto. solicitamos se entregue toda lo información meteorológico y geofísico utilizado en 
el estudio AGIES y los antecedentes que utilizó el consultor paro validar dicho información y 
determinar que la calidad de ello permite obtener conclusiones confiables. lodo vez que uno 
información incorrecto puede alterar significativamente los referidos conclusiones 

2.· Determinación de lo línea base o coso sin Norma. 

De lo revisión del estudio AGIES no es posible determinar lo forma en que el consultor ha 
modelado lo lineo base o coso sin norma. Demás esta decir que esto es una materia muy 
relevante, pues respecto de ello se determinan los beneficios de aplicar reducciones en las 
emisiones . 

En el estudio se señalo que el consultor utilizó directamente ta información entregado por las 
empresas propietarios de los instalaciones. Si se reviso lo información entregado por las 
empresas. se pueden encontrar voños cifras que aparecen como inconsistentes en emisiones 
de MP. S02 y NOx conforme o lo que se puede observar en 4.4.2. 

A modo de referencia. se puede mostrar lo que ocurre con los unidades carboneros Ce-+-
Electroondino en Tocopilla. Los datos contenidos en el Anexo 1 del AGIES dice: -+--....... 
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Si se comparan los em1s1ones del AGIES con los utilizados en el estudio "Análisis General de 
Impacto Económico y Social del Pion de Descontom1noción Atmosférico poro lo zona 
circundan te o lo ciudad de Tocopillo" elaborado por lo consultora DSS poro CONAMA con 
motivo del PDA de Tocopillo se observan diferencias significativos en MP. 

Emlsion anual ca!o.Jlada 
ropiedad Cenual Nombre Id ~p Au¡o esbmado Horas ErmSlon MP 2007 ron datosAGIE.S \ECT Oesviac:ion 

unidadCOEC Chimenea lm&'m3N} Nm3/hra OJ)eraáOO 2007 Ton/Ano Ton/Ano 
(a) lb) (e) lal'lbl'I c/ltm.mXXJ 

Electroandina Tocop1lla UUYU13 Ch.N'l 411 754,520 721B 1191 230L4 93% 
Electroandina foc.opilla U14YU15 Ch.N'2 354 1,047,GIS 82n 740 m.o 314% 

Comparando los emisiones anuales en Ton/año calculados con los porómetros usados en el 
AGIES poro esto norma con los emisiones anuales medidos el año 2007. se observan 
desviaciones de 93% por exceso poro los U 12 y U 13 y de 3143 en exceso poro los U 14 y U 15. El 
uso de estos parámetros sin dudo llevara o sobre dimensionar los beneficios sociales de 
abatimiento de PM Estos valores de emisión tampoco son compatibles con lo que se indico en 
el punto 3.2 del Anexo 111 del estudio. donde se indico que dichos centrales disponen de PE ~ 
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953 o 983 de eficiencia y usan carbones de 73 o 1 l"b de cenizos. Estos posibles errores de 
estimación pueden estarse repitiendo en otras centrales lérmicos. 

Una situación similar se observo en los parámetros de emisión en de S01 y NOx en varias 
centrales termoeléctricas, los que no serian del todo consistentes con los valores reales y con lo 
indicado en las respectivos Resoluciones de Calificación Ambiental. 

Lo mismo ocurre respecto de los centrales en construcción y las centrales carboneras futuras 
contenidos en el plan de obras de lo CNE. Así se puede observar paro la central Taropocá 1 
una emisión de MP de 75 mg/m3N y en Anexo 1 se indica 25 mg/m3N. no siendo posible 
identificar el que valor uso el consultor en el estudio y como fueron considerados dichos 
parámetros en los cosos con y sin norma. 

Por otro lodo. tampoco el estudio indico lo localización de tos centrales térmicas futuras. Por 
cierto ello es fundamental para determinar los beneficios sociales. pues no es lo mismo instalar 
una central en Tocopilla respecto de hacerlo en una zona aislada sin población. como es el 
coso de Puerto Patache al sur de !quique. 

Finalmente. se debe tener presente que existen piones de descontaminación vigentes o 
próximos o entrar en vigencia que deben ser considerados poro determinar lo linea base o 
coso sin norma. Así es el caso del Pion de Oescontominoc1ón de Tocopillo poro MP que yo se 
encuentro aprobado y próximo o ser publicado en el Diario oficial 

Por tanto, y considerando que lo es1imoc1ón de emisiones requiere mucho información difícil de 
gestionar. solicitamos o usted: 

Efectuar la validación de lo información de emisiones de MP. S02 y NOx 
entregado por los empresas Termoeléctricas. 

Indicar la localización de los centrales térmicas futuros incluidos en el plan de 
expansión de la CNE y aquellos en proceso de evaluación ambiental. ingresados al SEIA. 

Explicilor detalladamente todo la información que caracterice lo lineo base o 
caso sin norma . 

Incluir en lo líneo base o caso sin norma el efecto de los piones de 
descon lominocíón. 

3.· los Costos están subestimados. 

Los cesios de inversión en equipos de abatimiento entregados por el consultor (según Anexo v 
del AGIES) están subestimados respecto de lo que es posible controlar en el mercado. Lo 
on1erior se observa en equipos de abatimiento de MP. NOx y S02 en los centrales existentes 8 
consultor 1nd1co que poro lo estimación de costos de inversión. operación y mantenimiento de 
los equipos de abatimiento, ha utilizado el modelo CUECOST de lo EPA (punto 5.3. I del AGIES) y 
otras fuentes cuyo uso no precisa. 

Se debe tener presente que el modelo CUECOST es un modelo que entrego cifro preliminares y 
útiles solo poro uno estimación referencial; en el documento de EPA "COAL Uíll1Vf1-

~ 
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ENVIRONMENTAL COST (CUECost) WORKBOOK DEVELOPMENT DOCUMENTAflON Version 5.0" de 
Septiembre de 2009, se indico que lo precisión del modelo es de 303 ("The CUECost workbook 
produces rough-order of magnltude (ROM) cost estimotes (+/-303 occuracy) of the 1nstalled 
capital ond onnuolized operoling costs for oir pollution con1rol (APC) systems lnstolled on cool
fired power plonts to control emisslons of sulfur dioxide (502). nilrogen oxides (NOXJ. particulote 
matter (PM) mercury (Hg)") . lo que entrego un margen de error excesivo poro lo evaluación 
del AGIES 

El consultor. habido consideración de lo prec1s1on del modelo de costos de inversión. no 
explicito el nivel de error en sus estimaciones de costos. ní considero mecanismos poro reducir o 
manejar dicho incertidumbre al momento de efectuar recomendaciones normativas; por 
e1emplo: considerando tosas de descuento más altos 110% en reemplazo de 63) o 
sensibilizando 1esultodos a distintos niveles de tosas de descuento {83 103 y 123 tal como se 
hizo en el AGIES poro norma PM 2,5) Al respecto nos parece más razonable considerar lmos 
de descuento de entre 10 y 123 que den cuenta de los rentabilidades esperados del sector 
eléctnco. 

Además. el modelo CUECOST requiere gran cantidad de 1nformoc1on respecto del desempeño 
de lo central y de los equipos de abahmrento, lo cual es dificil de administrar sin estudios 
detallados de codo 1nstoloción. especialmente en et coso de termoeléctricos existentes lo que 
puede incrememor el error de estimación de costos de inversión, operación y mantenimiento. 

Por otra parte. respecto del abatimiento de mercuño. níquel y vanadio, el consul tor ha 
señalado que lo capturo de dichos metales es considerado como efectuado por los 
dispositivos de PM. 502 y NOx. sin costo adicional. Esta afirmación no ha sido re!>paldado por el 
consullor por lo que debe ser revisada y contrastado con la realidad de los termoeléctricos 
existentes en Chile. a través de mediciones. Se estima que dados los niveles de em1s1ón 
contenidos en el Anteproyecto. se requeriró de equipos específicos poro el abatimiento de 
mercurio. vanadio y níquel lo cual incrementará s1gniticativamente tos cesios de inversión y 
operación 

Por tanto, solicitamos o usted efectuar una exhaustivo rev1s1on de costos de inversión 
operación y mantención de los equipos de abatimiento de MP. NOx. S02 Hg. Va y Ni acorde a 
la realidad nacional y las característicos especificas de coda una de los lermoeléctricos 
existentes en el país. considerando los reales resiricc1ones para implementar lo mejoro e 
1nstolac1on de equipos de abatimiento. 

4.- Algorltmo de asignació n de beneficios 

Se solicita asimismo. calcular los beneficios asociados ol abalim1ento de cado contaminante 
MP so~ NOx Hg. Ni y v En el cómputo de beneficios presentados en tas tablas 7.1 a 7.17 de ta 
sección 7.2.7 del AGIES. los resultados de beneficios se presentan asignados o MP. MP 2.5. SO, y 
NOx. 

De una simple revisión de los beneficios asignados o NOx y S0:1. se concluye que no ser~ 
socialmente conveniente el abatimiento de ellos. ~ 
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5.- Beneficios del AGIES son altos 

En el estudio AGIES se indico que los beneficios se hocen crecer al 63 anual. cifro que es igual o 
lo toso de descuento utilizado en el estudio. Esto toso de crecimiento de los beneficios sociales 
no es justificado por el consultor, y, ademas. se percibe como alto con lo cuol se esto 
incrementando los beneficios y con ello arribando. eventualmente. o conclusiones erróneos. 
Cual es to lógico de este incremento? Si es poro reflejar el incremento de lo población. lo cif1a 
deberó ser significativamente menor. 

Se puede mencionar que en el AGIES de lo norma de calidad PM 2.5 los beneficios se hocen 
crecer al 33 anual esto es. o lo mitad de lo toso de crecimiento de beneficios utilizada por el 
consultor en este AGIES . 

Además se reitero lo señalado previamente respecto de la formo de determinar lo líneo base. 
lo cual podría implicar un aumento de los beneficios al considerar escenarios base con 
menores mitigaciones de emisiones que los que efectivamente existirán. otorgando de eso 
manero beneficios o lo Norma de Emisiones de Termoeléctricos. que no son tales. 

Se solicito revisor. lombién. lo toso de c recimiento de los beneficios, eliminando lo tosa del 6% 
anual. y efectuar un onólisis similor al considerado en lo norma de PM 2.5. 

6.- Definición de central Nuevo y central Existente. 

El An1eproyecto busco establecer diferencias en los exigencias o los centrales termoeléctricos 
nuevas y o los eXJstentes. lo que entendemos es consistente con lo analizado extensamente por 
el comité ampliado los años 2008 y 2009. As1 . el anteproyecto define: 

"Termoeléctrico existente: aquello lerrnoeléctrlco que se encuentra puesta en servicio 
antes del 1 de enero de 2012. de acuerdo al reglamento de lo Ley Eléctrico. OS N" 
327 /97 del Ministerio de Economía. Fomento y Reconstrucción. 

Termoelectrico nuevo: aquello termoeléctrico que de acuerdo al reglamento de lo Ley 
Béctrica. OS Nº 327 /97 del Ministerio de Economía. Fomento y Reconstrucción seo 
puesto en servrc10 o contar del 1 de enero de 2012. Se considerara nuevo. ademas 
aquello tem1oeléctrico existente que realice. o contar de dicho fecho. modificaciones 
toles como: cambio de combustible. lo incorporación de otro unidad destinado a la 
generación eléctrico o que su modificación amerite el ingreso al Sistema de Evoluoc1on 
de Impacto Ambiental." 

Además. mas adelante en el articulo 5. el Anleproyecto señala "Los termoeléctricos existentes 
deberán cumplir con tos valores límites de emisión de to Tablo Nº 1 y Nº 3 en un plazo de tres 
años contado desde el inicio del año colendoro siguiente a la fecho de entrado en vigencia 
del decreto que establezco lo norma de emisión y con los valores de lo Tablo Nº 2 al año+ 
2020." -f-'-. 
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Estimamos que los definiciones de termoeléctricos existentes y de termoeléctricos nuevos 
planteados en el Anteproyec to deben ser modifcodos. todo vez que: 

Dichos definiciones modificarán Resoluciones de Calificación Ambiental debidamente 
aprobados y vigentes o lo fecho de em1s1ón de la norma que los contendría. 
En lo práctico. todos los centrales serón considerados Termoeléctricos Nuevos. pues lo 
norma impone o lodos los lermoelectricas el cumplimiento de las exigencias poro los 
nuevos, a partir del año 2020. Con ello. se elimino lo pretendido por el regulador en 
cuento o establecer dos categorías de termoeléctricos. 
No generan incentivos o lo mejoro lecnológico, ambiental y de eficiencia de los 
termoeléctricas. pues en el coso que ello ocurra. son considerados como 
termoeléctricos nuevos 

• En rozón de lo señalado. solicitamos se modifiquen los definiciones de centrales termoelectricos 
existentes y nuevos de formo tal que existo uno real diferencio entre ambos. que se reconozcan 
y respeten los RCA o en trámite de aprobación ambiental. emitidos con ontenondod a lo 
emisión de lo norma. y que se incentive lo me¡ora de instalaciones. Poro ello. proponemos las 
siguientes definiciones: 

• 

Instalación existente: todo oque/lo centro/ de generación termoelectnco con 
uno o más unidades. que se encuentre en operoc1ón. en modincoción, en 
construcción. en proceso de evuluuc ión ombientol. o que cuente con uno 
Resolución de Colificoc1on Ambiento/ oprobodo o lo fecho de entrado en 
v1genc10 de lo norma. 

lnstoloc1on Nuevo: aquellos centro/es de generocion termoelec trico con uno o 
más unidades que. independientemente de su lecno/0910 y combustible. aun 
no ingreso ol SEIA o lo fecho de entrado en vigencia de lo normo. 

Ademós. se solicito eliminar lo parte final del inciso primero del artículo 5 del An teproyecto, que 
d ice "y con /os valores de lo Tablo N° 2 o/ ol'io 2020." 

Con esta definición. se reconoce lo situación actual de todos aquellos proyectos que yo se 
encuentran aprobados o en tramitación en el SEIA. y que por lo tonto. d ichos instalaciones ya 
fueron objeto de licitaciones y contratos en formo previa. existiendo 1mportonles recursos 
comprometidos en ello. 

7.- Emisiones de Mercurio (Hg), Níquel (NI} y Vanadio (V). 

El Anteproyecto planteo normor los emisiones de mercurio. níquel y vanadio sin disponer de 
mediciones de linea base de dichos metales y odemós con poco experiencia internacional al 
respecto. 

En lo Tablo 3.5 el punto 3.6 del AGIES resume los normas extranjeras poro metales HG. Ni y V.-10\
cual incluye solo dos paises y ademas. presento grandes voñac1ones. ~ 
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Pals Mercurio Níquel Vanadio 
mg/m3N mg/m3N mg/m3N 

Suiza 0.20 1.00 5.00 
Alemania 0.03 o.so 1.00 

I Anteero~ecto NECT Chile 0.101 o.sol 1.001 

El consultor. basado en ello, y en que supuestamente no habría costos adicionales poro abatir 
dichos metales, establece los valores de norma de emisión contenidos en la toblo anterior. 

Estimamos que lo información utilizado por el consultor para establecer uno norma de 
emisiones poro los metales mercurio vanadio y níquel es absolutamente insuficiente. pues: t) no 
se dispone de una lineo base de emisiones de Hg Ni y v de los termoeléctricos en Chile: ii) el 
consultor no ha determinado los costos de obolimiento de Hg Ni y V; 111) el consultor no ha 
verificado lo factibilidad de ef ecluor mediciones de emisiones de Hg. Ni y V poro los niveles de 
lo norma que postulo. lo cual. más aún es dificultoso. dado que los concen1roc1ones están en 
torno ol margen de enor de los equipos. y iv): por cuanto incluso lo experiencia internacional es 
muy reducido. 

Por lo tanto. solic1tomos o us ted no se establezcan normas de emisión de l lg. Ni y v. y que, 
dado que los normas ambientales en Chile se pueden revisor codo 5 años en el Anteproyecto 
en cuestión. se incorpore la obligación de efectuar mediciones de Hg N1 y v. o fin de disponer 
de uno lineo base que permito efectuar un onohs1s preciso de los emisiones de los referidos 
metales en lo termoeléctricos. y evaluar odecuodomenle lo necesidad de normor su emisión. 

En virtud de lo expues to solicitamos o usted 

Entregar todo lo intormoción meteorológico y geofísico uliliLOda en el estudío AGIES y 
tos antecedentes que u tilizó el consultor paro validar dicho información y determinar 
que to calidad de ello permite obtener conclusiones confiables. 

Explicitar claramente los supuestos del consultor de lo lineo base o coso sin norma y 
redefinir1os conforme o: 

e Volidoc1on de1ollodo de lo información de emisiones de MP. S02. NOx 
entregada por los empresas Termoelec tncos. 

•J Localización de las centrales térmicas futuros incluidos en el pion de expansión 
de lo CNE. 

o Incluir el efecto de los piones de descontaminación que entrarán próximamente 
en vigencia. 

Efectuar uno exhaustiva revisión de los costos de inversión. operación y mantención de 
los equipos de abatimiento de MP. NOx. S01. Hg. Va y Ni. acorde o lo realidad nocio~ 
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y los característicos especificas de codo uno de los termoeléctricas existentes. 
considerando los reates restricciones poro implementar lo me¡oro e instalación de 
equipos de abatimiento. 

lncremenlor lo loso de descuento o fin de dar cuento adecuadamente de los riesgos y 
costos de la actividad de lo generación eléctrico y corregir errores de estimación de 
costos y efectuar uno sensibilización o lo laso de descuento. 

Se elimine lo toso de crecimiento de 63 poro el cólculo de los beneficios sociales. y se 
justifique et uso de uno toso de creclmienlo de los beneficios sociales. si es que 
corresponde o hacerlo. 

Se modifique lo definición de centrales lermoeléctñcas existentes y nuevos de formo tal 
que existe uno real y permanente diferencio. conforme a to siguiente definición: 

1nstoloc1on existente: todo oque/lo central de generación termoelectrico con 
uno o más unidades, que se encuentre en operocion en modificación, en 
construcción, en proceso de evaluación ambiental. o que cuente con uno 
Resolución de Calificación Ambiento/ aprobado o lo fecho de entrado en 
v1genc10 de lo norma. 

lnstoloc1ón Nuevo: aquellos centrales de generación termoeléctnco con uno o 
mós unidades que, if1dependientemente de su tecnologío y combustible, oun 
no ingreso al SE/A o lo fecho de entrada en vigencia de lo norma. 

Se elimine lo parle final del inciso primero del artículo 5 del Anteproyecto. que dice "y 
con los valores de lo Tablo N 2 o/ año 2020." 

No se establezcan normas de emisión de Hg. Ni y v. y se incorpore lo obligación de 
efectuar mediciones de Hg. Ni y V o fin de disponer de uno líneo base que permita 
ef ectuor un análisis preciso de los emisiones de los referidos metales en lo 
termoeléctricos y evaluar odecuodomenle lo necesidad de normor su emisión. 

Sin otro particular y agradeciendo desde yo lo bueno acogido o nuestros planteamientos. le 
saludo muy atentamente 

SCL ENERGf A ACTIVA S. A . 

l \~S~ 
Jue~o Fernónd~OóViiO 

Presidente 
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MINENERGIA OF. ORO. Nº l 3 6 ¡ - ------

ANT: No hay. 

MAT: Observaciones al Anteproyecto de Norma 
de Emisión para Termoeléctricas. 

SANTIAGO, 

DE: SR. MARCELO TOKMAN RAMOS 
MINISTRO 
MINISTERIO DE ENERGÍA 

A: SR. ALVARO SAPAG RAJEVIC 
DIRECTOR EJECUTIVO 

1 O MAR 2010 

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

A través del presente, envio a Usted documento anexo con las observaciones del 
Ministerio de Energía al anteproyecto de Norma Emisión para Termoeléctricas, a 
efectos que ellas sean consideradas en la elaboración del proyecto definitivo. 

Adicionalmente, informo a Usted que en la siguiente semana se remitirá a dicha 
Comisión los resultados de estudios complementarios desarrollados por este 
Ministerio, y que por razones de fuerza mayor no pudieron ser concluidos antes 
del fin del proceso de participación ciudadana. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted , 

. ~ 

• C'Ht 
D1s n : . 
1 -CONAMA, Dirección Ejecutiva. e/anexo. 
2.-Archivo Gabinete, Ministerio de Energía 
3.-Archivo División Desarrollo Sustentable, Ministerio de Energía. 
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ANEXO OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES A LOS FUNDAMENTOS: 

Número 2: Descripción de parque de termoeléctricas existentes en Chile 

Inciso 3· 

Tal como se puede observar tanto en las obras en construcción corno en las obras 
recomendadas del Plan de Obras del SING y SIC de abril de 2009, las señales del 
sector son, por una parte a aumentar la participaclón de las Energías Renovables no 
Convencionales (ERNC), lo que se refleja en un total de 33 proyectos (1 9 eólicos, 8 
geotérmicos y 6 hidroeléctricos menores a 20 MW), por otro lado, mantener una base 
de generación termoeléctrica estable y diversificada tanto en proveedores como 
combustibles (18 proyectos a carbón, 13 con combustibles llqu1dos y 3 con gas), y 
finalmente conservar una cantidad suficiente y segura de generación hidroeléctrica, 
para disminuir riesgos de sequía, reflejado en 13 proyectos hidroeléctricos mayores a 
20MW. 

Lo anterior debiera estar reflejado en los fundamentos de esta norma, en el sentido 
que la expansión del parque termoeléctrico es sólo una parte de una estrategia de 
crecimiento de la capacidad instalada que tiene como objetivos la diversificación y la 
seguridad energética 

Número 3. Resultados de la Evaluación del Impacto Económico y Social 

1. Inciso 1: 

En este inciso se señalan corno fundamento para la definición de los escenarios de 
norma: las emisiones de las termoeléctricas del país, actuales y proyectadas, las 
tecnologías de abatimiento de contaminantes disponibles. la normativa extranjera y las 
recomendaciones del Banco Mundial de limites de emisión para termoeléctricas para 
los paises en desarrollo . 

Como resultado de esta evaluación del Impacto Económico y Social se proponen los 
siguientes limites de emisión: 

C0mbustlble MP (mo/m3 N): SO.,(ma/mªN): N0v(ma/m3 Nl : 
Sólido 30 200 200 
Liquido 30 10 120 
Gas Natural n.a n.a 50 
Otros aases n.a 100 50 

Sin embargo, la propuesta de anteproyecto está formulada teniendo presente como 
criterio único el de la mejor tecnología disponible, sin ponderar adecuadamente los 
otros criterios que se mencionan en este Fundamento. a modo de ejemplo es se 
puede mencionar: 
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;.. De las centrales termoeléctricas existentes en el SING y SIC que operan con 
combustibles sólidos el 83% de ellas no cumple los valores de emíslón propuestos 
para MP, S02 y NOx: Respecto a aquellas que utilizan combustibles líquidos existe 
un 79% de incumplimiento para NOx. 66% para S02 y 23% para MP. Finalmente 
de las centrales con combustibles gaseosos, que tienen limite de emisión sólo 
para NOx. un 19% no logra cumplir dichos valores. Asi también, no se tiene 
certeza de las emisiones actuales de metales en las centrales a carbón Dado 
estas estímaciones, pareciera que el criterio de las emisiones actuales no ha sido 
debidamente ponderado al formular este anteproyecto. De acuerdo a lo señalado 
queda en evidencia el considerable esfuerzo de reducción que debería realizar el 
sector generación para alcanzar los valores norma. 

,. Las emisiones de los proyectos nuevos del SIC y SING para el caso de 
termoeléctricas con combustibles sólidos no cumplen los valores propuestos en un 
94% para el NOx. 67% para el MP y 50% para el S02 Respecto a aquellas que 
utilizan combustibles liquides existe un 82% de Incumpl imiento para NO~, 82% 
para S02 y 36% para MP, finalmente las centrales con combustibles gaseosos que 
tienen limite de emisión sólo para NOx. un 60% no logra cumplir dichos valores. La 
mayoría de estos proyectos han sido evaluados y aprobados en el SEIA e 
incorporan tecnologías de control de emisiones, por lo tanto es válrdo la misma 
observación que el párrafo anterior 

,. De acuerdo a información de proveedores de equipos. las tecnologías de 
abatimiento de contaminantes necesarias para alcanzar los valores del 
anteproyecto Implican costos más altos que los presentados. A modo de ejemplo 
de lo anterior : 
o Para lograr el cumplimiento de la norma de MP se requiere de recambio de 

equipos entre 2 a 6 años en el caso de filtros de manga (este costo no esta 
considerado) y ausencia total de fallas en equipos de control o en los insumos. 

o Se pudo observar que en centrales como Bocamina, aun cuando el proveedor 
había asegurado un valor de 50 mg/m3N de MP con un filtro de mangas con 
efíciencia mayor al 95%, entre abril del 2007 y mayo del 2008, su emisión 
osciló aproximadamente entre los 18 y 140 mg/m3N. 

o Para el caso del MP, no es posible alcanzar el valor de 30 mg/m3N propuesto 
en el anteproyecto, agregando campos a los precipitadores electrostáticos (PE) 
existentes. En esos casos la opción es instalar un PE nuevo, más grande y con 
mayor número de campos. Por tanto el costo seria mayor al utilizado en la 
evaluación del impacto económico y social. 
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;.. La normativa extranjera presenta límites de emisión mayores a los propuestos en 
este anteproyecto de norma, incluso paises desarrollados como los pertenecientes 
a la Comunidad Europea. 

~ 

Combustible 
Tamaño 

S02 NOx MP 
MW1 

50 -100 2000 600 100 
Sólidos existente 100-500 (a) 2000 -400 (a) 

> 500 400 500 1 so 
so -100 850 400 50 

Sólidos en general nuevas 100-300 200 200 30 
>300 200 200 

50-100 200 400 30 
Biomasa nuevas 100-300 200 300 

>--- -
>300 200 200 

50-300 1700 450 50 
Liquidas existente 300-500 1700 -400 (a) 

>500 400 400 
50-100 850 400 1 50 

Llqu1dos nuevas 100 - 300 400-200 (a) 200 30 
>300 200 200 

Comb. gaseoso 50-500 35 300 5 
existente >500 35 200 

Comb. gaseoso 50-300 35 200 (120 TG) 
nuevas >--- - 206 (1 20 fG)J 5 

>300 35 
(a) Disminución lineal 

r Respecto a los metales solo SLJiza y Alemania tienen limites de emisión para Hg, 
Ní y V y la USEPA el 2005 estableció un limite de emisión de Hg para fuentes 
nuevas, por lo que pareciera que no se consideró adecuadamente la experiencia 
normativa internacional en la definición de los valores. 

,- El Banco Mundial propone valores menos estrictos que este anteproyecto de 
norma y además establece valores diferenciados por tamaño de central , estos son 
(mg/m3N) 

--
Combustible MP NOA 

MP DI· 
50, NDf, 

S020A NOx "'º" 
N0 1 

OA 

TV Carbón > 600 50 30 200-850 200 510 o hasta 1100 si 200 
MWth material volátil < 10% 
TV Comb. Solido 50 30 900-1500 400 510 o hasta 1100 si 200 
50 - 600 MWth material volátil < 10% 
TV Comb. Líquido so 30 200-850 200 400 200 
> 600 MWth 
TV Comb. Líquido 50 30 900-1500 400 400 200 
50 -600 MWth 
TG Gás NA NA NA NA 51 
TG Fuel o diesel so 30 1%5 0.5% s 152 

Además establece los siguientes criterios:Los valores que propone son para 
instalaciones nuevas. 
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o Distingue valores de emisión para zonas con calidad de aire degradadas y no 
degradas. 

o Una evaluación ambiental puede justificar /Imites más o menos estnctos 
dependiendo de la calidad ambiental, consideraciones técnicas y económicas 
siempre que se ajuste a la ley, a las normas de calidad del aire y que el 
impacto incremental sea minimizado 

o Para proyectos de modificación de instalacJOnes existentes. los requerimientos 
de emisión podrían ser establecidos con una evaluación ambiental caso a caso 
considerando los niveles de emisión existentes, el impacto al medio ambiente y 
la salud de las personas y los costos y tecnologías factibles para consegwr los 
niveles de emisión existentes. 

C' La evaluación ambiental debe demostrar que las emisiones no contribuyen 
signtficativamente en el logro de las normas de calidad del aire. De otro modo 
se pueden requerir límites más estrictos. 

2. Inciso 7· 

Se señala que los beneficios se estimaron sólo hasta el año 2020, y que por tanto 
están subvalorados. Sin embargo, por la misma razón se considera que los costos 
están también en esta misma condición tanto para los privados corno para los clientes 
res1denc1ales, sobretodo considerando que los próximos proceso de licitación 
incorporarán el aumento de los costos por las tecnologías de control , lo que 
inevitablemente afectará los precios de los clientes regulados. Este efecto no está 
valorizado 

3. Inciso 11 . 

Para el costo de Operación del Sistema no se consideró el costo asociado a los 
próximos procesos de licitación 

4. Inciso 12: 

Los costos de los equipos de mitigación ambiental mencionados son menores que los 
costos de los equipos de mitigación necesarios para cumplir con los valores de 
emisión planteados 

5. Inciso 16 

Se presenta un Beneficio de la norma de $ 3.816 millones de dólares Este resultado 
se obtuvo valorizando el efecto en salud producto de la disminución de las emisiones 
atmosféricas en centrales termoeléctricas a través de un modelo ep1demiológ1co que 
utilfza coeficientes para cada contaminante, llamados Betas, dentro de una función de 
dosis respuesta. Sin embargo, para llegar a este valor se consideraron los valores 
máximos de betas, con la consiguiente max1mizacíón de la valorización económica de 
los beneficios en salud. Específicamente, el beta para el MP 2.5 en el caso de 
mortalidad, se utilizó como referencia la USEPA (Beneficios ambientales Mapeo y 
Análisis de Programa, BenMAP), pero para calcular el mismo beta en la norma de 
calidad de MP 2.5 y en el Plan de descontaminación de Tocopilla se utilizó un valor de 
beta menor. y que difiere bastante de los señalado por USEPA. 



A nuestro juicio, debiera haber coherencia en las metodologías y criterios de los 
instrumentos de gestión 

OBSERVACIONES ARTÍC ULO 1: 

Se sugiere la eliminación de la regulación de metales (Hg, Ni, V) en esta norma. Las 
razones para su eliminación son las siguientes: 

De acuerdo a lo que se señala en los fundamentos, las normas para metales se 
alcanzan con el solo cumplimiento de las normas de emisiones en los otros 
componentes. en este caso, atendido que se cumple por este hecho, no tiene sentido 
sobreregular estableciendo límites en metales. 

En caso contrario, en el evento que el supuesto indicado en el párrafo anterior no se 
cumpla, los argumentos en oposición a normar son los siguientes: 

» El analisis costo beneficio no incorporó los costos adicionales de disminuir las 
emisiones de metales más allá de lo que pueden lograr las tecnologías de control 
de MP y S02. 

,. No se tiene registro de las emisiones reales de estos metales. Las emisiones 
estimadas al año 2008 muestran un orden de magnitud entre las 3 ton/año para 
Hg y las 200 ton/año pare el V. en comparación a las 15 000 a 100.000 ton/año de 
Material Particulado y gases. 

>- En el caso del Hg, el Plan Nacional para la Gestión de los Riesgos del Mercurio 
señala que el mercurio es un metal pesado, que se presenta de forma natural en el 
medio ambiente. Asi también a partir de los resultados obtenidos del inventario 
realizado utilizando el instrumental del PNUMA. la mayor fuente emisora de 
mercurio en el país corresponde a la categoría "Producción pnmaria (virgen) de 
metales". representada por la ''Extracción y procesamiento inicial de oro mediante 
procesos distintos de la amalgamación de mercurio", la "Extracción de oro y plata 
con amalgamación de Mercurio", ya sea por el mercurio natural presente en este 
tipo de yac1m1entos, y/o debido a que este elemento es utilizado en el proceso de 
obtención del oro (amalgamación); y la "Extracción y procesamiento inicial del 
cobre" debido a las fundicíones primarias que procesan el cobre y la gran cantidad 
de relaves generados, ya que Chile es el primer productor a nivel mundial de 
Cobre. Por lo tanto no es la act1v1dad termoeléctrica la principal fuente de esta 
emisión y por ende quien debiera hacer los mayores esfuerzos de reducción. 

r No se señala cual es la concentración actual de los metales en la atmósfera ni se 
conoce el aporte de la actividad termoeléctrica a la calidad del aire. 

:...- De la normativa analizada. la Comunidad Europea, el Banco Mundial. Canada, 
Japón. México. Argentina y Brasil no regulan metales Esto a pesar de que la 
principal fuente de generación de electricidad es el carbón tanto nivel mundial. 
para los paises OECD, de la Comunidad Europea, paises no OECD. Japón, etc. 
(Fuente: IEA 2009). 

;.. El Plan Nacional para la Gestión de los Riesgos del Mercurio no exige la 
regulación del Hg, sino solicita medirlo y estudiar la posibilidad de incorporarlo 
como parametro en la norma, tal como se indica en el cuadro siguiente: 



Nº 

1 3 1 

4, . 

• 

Plan de ACGiÓn Indicadores Responsable 1 Plan de Indicadores NQ Plan de Acción Indicadores 
de corto plazo ACGÍÓn de largo plazo 
(2009·2010) de (2011 en 

Nº mediano Responsable adelante) 
plazo 
(2010· 
2011) 

lncen1ivar la Porcentaje de CONAMA. 1.3. 1 Establecer un Porcenta¡e de 
reahzacrón de cen trales CNE, reg istro centrales 
mediciones termoeléctricas MINSAL confiable y termoeléctricas 
voluntarias de Que realizaron adecuado de con registros 
Mercurio en med1c1011es las emisiones de emisiones 
Centrales voluntarias de de Mercurio de Hg. del total 
Termoeléctncas. me reuno. del producto de de cen1rales 

total de centrales termoeléctricas 
centrales termoeléctricas Identificadas 
termoeléctricas en el pais 
1dentfficadas 
en el oals 

Estudiar la Existencia de 
posibilidad de Norma Que 
incorporar al incorpore al 
Mercurio como mercurio como 

CONAMA. 
parámetro en la parámetro en 

CNE, 
norma de Ja norma con 

SEC 
Centrales le exigencia de 

MINERIA 
Termoelécl11cas 'ª ECONOMIA, y la exigencia caracterización 

MINSAL 
de del contenido 

MINAGRI 
caractenzac1on de mercurio en 
de contenido de el carbón 

1 

Mercurio en el 
carbón. 

OBSERVACIONES ARTÍCULO 2 

Es innecesario señalar casos particulares, en razón que esta norma es específica para 
una definición de termoeléctrica asociada a calderas y turbinas, cuya definición se 
encuentra incluida en el articulo 3 siguiente. 

OBSERVACIONES ARTÍCULO 3: 

Letra b: 

Se sugiere que la definición de termoeléctricas existentes incluyan a aquellas que a la 
entrada en vigencia del presente anteproyecto se encuentren puestas en servicio y/o 
que cuentan con su RCA aprobada y vigente antes del 1 º de enero de 2012. Lo 
anterior se fundamenta en lo siguiente· 

;;.. Existen proyectos aprobados que ya han definido layout. ingenieria, órdenes 
de compra de equipos, condiciones de comercialización, entradas de puesta 
en servicio, etc., y que debieran ser consideradas existentes más aún cuando 
las decisiones de inversión se realizaron considerando un marco regulatorio 
vigente que no contemplaba esta norma de emisión. 

Responsable 

CNE . 
CON AMA 
MINSAL 
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:,.. Por otro lado, tanto las centrales en construccíón como aquellas que tienen 
RCA vigentes, de acuerdo a la evaluación efectuada en el SEIA. garantizan el 
cumplimiento de las normas de calidad de aire en los parámetros que se 
incluyen en este anteproyecto, por lo que los riesgos tanto para la salud de las 
personas, como para los recursos naturales, han sido evaluados. 

:,.. Adicionalmente, y solo respecto de aquellos proyectos que pudieran sufrir 
retrasos más allá de la entrada en vigencia de esta norma y que tiene RCA 
aprobada, se debe considerar que, de acuerdo a la Ley que crea el Ministerio, 
el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, 
se establece la caducidad de una Resolución de Callficactón Ambiental , 
cuando hubieren transcurrido más de cinco años srn que se haya iniciado la 
ejecución del proyecto o actividad autorizada. 

OBSERVACIONES ARTICULO 4: 

1 Esta norma es complementarla a las regulaciones de calidad de aire en los 
componentes a regular. es decir tiene el propósito de reforzar la prevención para el 
cumplimiento de las normas de calidad que establece la regulación vigente. Esto 
es necesario de hacer presente pues para prevenir el cumplimiento se está 
agregando un nuevo instrumento de gestión ambiental establecido en la Ley 
19.300 y sus modificaciones, a saber, estas normas de emisión, que se suma a los 
planes de prevención o descontaminación, que pueden establecer exigencias 
superiores en caso de detectarse superaciones sobre el 80% del valor de la 
norma. 

En este contexto, estas normas no debieran sobre regular al sector con valores tan 
estrictos, considerando la existencia de otros Instrumentos de gestión ambiental 
aplicables, por ello es relevante que se considere la definición de los valores limite. 
cuales son aquellos valores que se establecen en paises de desarrollo similar o 
superior a Chile, entre estos últimos, la Comunidad Europea . Esto reduce el riesgo 
que por efecto de una sobre regulación relacionada con estos parámetros en 
particular, los costos de la energía se incrementen modificando los precios 
relativos de la energía comparada con estas categorlas de paises . 

Mas aun, cuando de acuerdo a lo expresado en las observaciones anteriores, 
pareciera que no han sido considerados adecuadamente todos los costos 
asociados a la 1mplementac1ón de la norma, y por tanto se requiere efectuar un 
nuevo análisis de costo beneficio que incluya un ajuste a los parametros utilizados, 
asl como la evaluación de otros valores de norma y no solamente aquellos que se 
derivan de la mejor tecnologia disponible. Es necesario precisar que esto fue 
solicitado a CONAMA en el marco del proceso de estudio de este anteproyecto. 

2. Respecto a regular "Otros gases" se observa que esta categoria no debiera formar 
parte de la norma porque no se tiene certeza a qué otros gases se refiere y por 
tanto existe un nivel de incertidumbre respecto al nivel de emisión de ellos. En una 
próxima revisión de la norma, si hubiera antecedentes de otros gases distintos al 
gas natural se podría establecer un valor lf mite de emisión. 
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3. En cuanto al cumplimiento de la norma, los valores limites de emisión de la Tabla 
Nº 1 y 2. se debieran evaluar sobre la base de promedios horanos y considerar 
sobrepasada s1 el percent1I 95 de las concentraciones horarias registradas durante 
un año calendario, en funcionamiento en estado de régimen, es mayor al valor 
establecido en dichas tablas, sin considerar las horas correspondientes a las 
etapas de encendido, apagado o probables fallas 

OBSERVACIONES ARTICULO 10: 

1. Letra d: 

Se debiera eliminar el análisis de cumplimiento de la regulación en los requisitos de la 
letra d ya que esto no le corresponde al titular. sino a la autoridad competente 

2 Letra e: 

Se observa la necesidad de estar en coordinación con el RETC (ventanilla única para 
el registro de emisiones y transferencias de contaminantes) respecto a la información 
que debe proporcionar el titular en et contexto de esta norma. 

SITUACIONES ESPECIALES: 

En general, toda la experiencia 1nternac1onal establece s1tuac1ones de excepción a las 
normas. cuestión que fue solicitado a CONAMA, a efectos de prevenir eventuales 
riesgos en la seguridad de servicio eléctrico. Por ello se solicita incorporar el siguiente 
artículo· 

"Encontrándose el Sistema Interconectado del Norte Grande (en adelante SING) y/o el 
Sistema Interconectado Central (en adelante SIC) con riesgo de desabastecimiento 
eléctrico o habiéndose dictado decreto de racionamiento, conforme a to dispuesto en el 
articulo 163 del D.F.L. Nº 4. de 2006, del Ministerio de Economía. Fomento y 
Reconstrucción, en adelante Ley General de Servicios Eléctricos y existiendo 
restricciones de transmisión y/o disponibilidad de unidades de generación o de 
determinados combustibles para producir energía en el SING y/o en el SIC, que 
impidan abastecer los consumos de electricidad. el Ministerio de Energla. previo 
informe de la Comisión Nacional de Energla informará fundadamente a la Dirección 
Ejecutiva de CONAMA, al Ministerio de Salud y al Servicio Agrícola Ganadero las 
situaciones señaladas, sus causas y periodo que se estime dure la situación de riesgo 
o desabastecimiento. 

Conforme a lo anterior. la Comisión Conjunta de la CONAMA. Ministerio de Salud y 
Serv1c10 Agrícola Ganadero podrán dictar una resolución fundada que establezca que 
no se considerarán dichas emisiones en el cumplimiento de la presente Norma". 

OBSERVACIÓN GENERAL: 

Se debiera definir cómo será el tratamiento para termoeléctricas duales (d1esel/GN) 
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GASATACAMA ' 

Santiago, 06 de Enero de 201 O 
GAGG022.10 

Sr. Alvaro Sapag Aajevic. 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

Ref .: Observaciones al Anteproyecto de Norma 

~~ j)\ ~ -E')'e~e E~isión para Centrales Termoeléctricas 

GasAtacama estima de la mayor importancia para el país el contar a la brevedad 
posible con una norma de emisiones para centrales termoeléctricas, de forma de 
minimizar los impactos que este tipo de centrales generan en el medio ambiente, así 
como promover el uso eficiente de las tecnologías disponibles para la generación de 
energía eléctrica. 

En esta línea y en cumplimiento de los plazos establecidos en la Resolución Nº 7550 
del 7 de Diciembre del 2009, que aprobó el mencionado anteproyecto y lo sometió a 
consulta, GasAtacama realizó el análisis de dicho anteproyecto cuyas principales 
conclusiones, obseNaciones y comentarios se adjuntan en la presente minuta. 

Cabe destacar, que este análisis corresponde al perfeccionamiento de la propuesta 
aportada por GasAtacama a la Ministra de Minería y Energía en Agosto del 2006, a 
través del documento titulado "Análisis de Normas de Emisión para Centrales 
Termoeléctricas a Nivel Internacional y Propuesta para Chile", tal como indicáramos en 
nuestra carta GAGG049.09 del 30 de Julio del 2009. 

Agradeceremos incorporar nuestras obseNaciones para la elaboración de la norma de 
emisión para centrales termoeléctricas 

/ 
Rudolf Araneda Kauert 

RUT 5.664.991 -3 
Representante Legal 

e.e.: Sr. Alejandro Donoso H., Director CONAMA RM 

GASATACAMA CHILE S.A. - RUT 78.932.860-9 
Av. lsidora Goyenechea 3365 piso 8, Las Condes, Santiago - Tel (2) 3663800 - www.gasatacama.et 
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Análisis y Comentarios Preliminares de GasAtacama al Anteproyecto 
de Normas de Emisión para Centrales Térmicas 

Propuesto por CONAMA 

A. Como la generación térmica es la principal fuente de emisiones en el país, 
resulta fundamental dictar una norma de emisiones para tal sector que actúe 
de señal indicativa para futuras inversiones y correctiva para el parque 
actual. 

A. 1. GasAtacama estima que contar con una norma de em1s1ones para 
termoeléctricas es esencial para el desarrollo sustentable del país, dado que: 

a) La generación térmica es la principal fu ente de emisiones de contaminantes 
primarios del aire. 

b) Se proyecta una fuerte expanslon del parque generador, tanto por el 
crecimiento de la demanda, como por la necesidad de sustituir generación con 
combustibles costosos. 

c) Los elevados niveles de saturación del aire de diversas cuencas en Chile que 
pueden provocar pocas unidades de generación si no se dictan normas de 
emisión para el sector, tienen comprobadamente graves efectos en la salud, la 
agricultura y el desarrollo de otras actividades económicas. 

d) Chile es el único país de nivel de desarrollo medio que no cuenta con normas 
de emisión aplicables a este tipo de fu entes. La orientación a los mercados 
externos, sus perspectivas de desarrollo y su incorporación a la OECD, 
resultan Incompatibles con el hecho que Chile no cuente aún con una norma de 
emisiones. 

A. 2. La falta de una norma de emisiones explica la insólita posibilidad que en una 
cuenca no saturada sólo en Chile se pueda utilizar petcoke en centrales térmicas, 
sin abatimiento de emisiones de 802 ni de metales pesados, o que una sola 
central pudiera emitir hasta prácticamente copar una cuenca, limitando la 
competencia futura . 

A. 3. Dentro del anterior contexto, GasAtacama ha sostenido durante los últimos 
ocho años, la necesidad que se dicte una norma de emisiones para la generación 
térmica, y de hecho propuso una en agosto de 2006 a la entonces Ministra de 
Minería y Energía, a través del documento titulado "Análisis de Normas de Emisión 
para Centrales Termoeléctricas a Nivel Internacional y Propuesta para Chile", que 
en su oportunidad encargamos al reconocido especialista Ricardo Katz y su equipo 
de Gestión Ambiental Consultores. 

A. 4. Por todo lo anterior, GasAtacama considera que el anteproyecto de norma de 
emisiones para centrales térmicas, propuesto por CONAMA (Rev. 0-12.01.2010) 
es un avance muy positivo, ya que actuará como señal indicativa para futuras 
inversiones y correctiva para el parque actual. 
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B. Los niveles de emisiones propuestos en el anteproyecto para partículas (MP) 
son razonables y se encuentran dentro de los niveles recomendados por el 
Banco Mundial y Europa. Los niveles para NOx debieran revisarse de modo 
que se puedan cumplir utilizando diversas tecnologías y proveedores de 
equipos de abatimiento. Si bien los niveles propuestos para S02 son muy 
estrictos a nivel internacional, especialmente para líquidos, estos se pueden 
cumplir con inversiones acotadas utilizando diesel o carbón con bajos 
índices de azufre en la medida que éstos estén disponibles en el mercado. 

B. 1. Corno ha sido habitual con los intentos previos de las autoridades 
ambientales de establecer alguna normativa, se han producido fuertes acciones 
comunicacionales y de lobby para evitar, posponer y/o aminorar una eventual 
norma, señalando que se trataría de exigencias desproporcionadas, que limitarían 
las fu turas inversiones y encarecerían el suministro eléctrico, llevándolo a niveles 
prohibitivos. 

B. 2. Un análisis comparativo del anteproyecto de norma de emisiones propuesto 
por CONAMA, con estudios independientes referentes a la materia, encargados 
por GasAtacama a dos prestigiosas consultoras ambientales, asl corno las 
cotizaciones de centrales de generación térmica y de equipos de abatimiento de 
emisiones que hemos obtenido de diversos proveedores de la industria de 
generación, nos permite señalar: 

a) El anteproyecto establece niveles diferenciados de em1s1ones limite de 
partículas, SOx y NOx según el combustible utilizado (carbón, líquidos, gas 
natural), resultando menos exigente para las unidades de generación a carbón, 
que aquéllas aplicables a la generación con combustibles líquidos, y éstas a su 
vez, que las aplicables a la generación con gas natural. 

Si bien hay otros países que también establecen limites de em1s1ones 
diferentes por tipo de combustible, la evidencia muestra que tales países 
cuentan con una amplia base industrial (de procesos químicos, metalúrgicos y 
otros) que utiliza carbón, petróleo y gas como insumos y no sólo como 
combustibles para la generación eléctrica, por lo que resulta mas adecuado 
para éstos, regirse por una norma de emisiones de aplicac1on general. 

En cambio, aquellos países que dictan normas para la generación eléctrica, 
como la que se requiere en Chile, han optado por la neutralidad frente a 
tecnologías de generación y combustibles. estableciendo niveles límite de 
emisión de particulas, NOx y SOx por MWh generado. De esta forma, (i) cada 
generador debe reconocer y neutralizar sus emisiones por unidad de energía 
generada, intemalizando los costos respectivos, y (il) no se genera una 
discriminación favorable a los combustibles más contaminantes. Una norma de 
este tipo establece los incentivos correctos para producir energía útil en forma 
más limpia y económicamente eficiente, y permite evitar el traslado a terceros 
de los impactos sobre el ambiente, la salud y el desarrollo económico, por lo 
que a larga el parque generador del país resuelta más eficiente y limpio. 

b) En cuanto a los niveles de emisión máximos propuestos ' en el anteproyecto. 
en relación a partículas y NOx, estos son de un nivel de exigencia razonable en 

1 Anexo 1: 1 imile:. di: cmisiom::. c:.Htbkddo:. en la norma Je la CO'\AMr\ 
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comparación con los sugeridos por el Banco Mundial para los tres tipos de 
combustibte2

. 

Para que et abatimiento de tales emisiones hasta niveles admisibles resulte 
menos oneroso, se recomienda verificar que et nivel admisible para el caso de 
las centrales existentes, especialmente en NOx, se pueda alcanzar con 
múltiples proveedores de equipos y diversas tecnologías, que deban competir 
entre sí. 

En cuanto a los niveles de exigencia, para las emisiones de S02 en cambio, 
los niveles propuestos son muy estrictos, especialmente, para la generación 
con combustibles líquidos, alcanzando los mínimos que pudimos observar a 
nivel mundial. Aún así, este nivel tan estricto se puede cumplir, prácticamente 
sin inversiones en abatimiento utilizando un diese! de bajos niveles de azufre, 
como et que, de hecho, se ha resuelto comercializar en Chile. Por ello tampoco 
resulta limitante para los equipos diseñados para operar con diesel. Las 
centrales existentes diseñadas para operar con F06, en cambio, podrían 
enfrentar severas restricciones, por lo que debiera revisarse el nivel aplicable. 

C. Las inversiones en equipos de abatimiento requeridos por el actual parque 
generador para adaptarse al anteproyecto de la norma alcanzan a MMUSS 
1100, esto es el 5% del valor estimado de dicho parque. Tal monto se puede 
reducir significativamente sí se utilizan combustibles de bajo contenido de 
azufre, hoy disponibles en el mercado. 

C. 1. Un estudio contratado por GasAtacama con las consultoras ambientales 
Valgesta y Gestión Ambiental Consultores(GAC}. ambos independientes del 
consultor utilizado por CONAMA, muestra que la inversión en equipos de 
abatimiento requeridos por las centrales existentes para dar cumplimiento al 
anteproyecto propuesto alcanzarla US$1.100 millones3

, nivel similar al señalado 
por CONAMA. Tal valor corresponde aproximadamente a un 5% del valor total del 
parque generador existente en el paf s, tasando et parque en un 50% de los valores 
de desarrollo de nuevas unidades con la misma capacidad. 

Cabe señalar que el nivel de inversiones en equipos de abatimiento estimado 
puede ser reducido significativamente (a menos de US$ 650 millones}, en la 
medlda que las centrales existentes tengan acceso continuo a combustibles con 
bajos contenidos de azufre y metales pesados. 

Tales combustibles. con menor contenido de contaminantes. como el diesel de 
bajo contenido de azul re y carbón de bajo contenido de azufre y metales pesados, 
están disponibles en el mercado internacíonal y local, y (actualmente) no hay 
impedimento para acceder a ellos. 

C 2 Las nuevas centrales a carbón, en general, cumplen o están muy cerca de 
cumplir, con ta nueva normativa propuesta. Las centrales antiguas en cambio, 
deberían efectuar adecuaciones técnicas relevantes . 

El plazo de adecuación de 3 años a partir de la instauración de ta norma, que 
contempla el anteproyecto. podría ser revisado, especialmente en el caso de 
centrales que se encuentren en operación por menos de 15 años, dado que en 

~ A nexo 2: h eles de emisiones admisible::. en dh.ersvs paises 
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tales casos, podría ser que sus propietarios aún no hubiesen recuperado una parte 
relevante de la inversión materializada. 

Por otra parte, no parece razonable condicionar una norma que mira al futuro, por 
casos puntuales como puede ser el de aquellas centrales con más de 20 años de 
operacion (algunas incluso con más de 40 anos), que ya han cumplido el período 
estándar de recuperación de inversión en el sector, y que pueden tener costos de 
adaptación mayores. dada la antigüedad de la tecnología y nivel de contaminación 
asociado. 

D. De acuerdo a cotizaciones de diversos proveedores, los inversionistas en 
nuevas centrales, podrán cumplir con la norma incrementando la inversión 
en 7 a 10% respecto a equipos sin control de emisiones, lo que implica un 
incremento de tarifa final a usuarios de sólo 3%. 

D. 1. Una revisión con diversos proveedores de centrales térmicas y de equipos 
de abatimiento de emisiones. demuestra que los equipos de abatimiento para 
cumplir con normas como fas recomendadas por el Banco Mundial, representan un 
incremento de inversión de aproximadamente 7% a 10% del total de una nueva 
central generadora, y se traducen en un incremento en los costos de energía 
eléctrica de alrededor de un 3%, despejando las inquietudes referentes a la 
potencial limitación a la inversión en la expansión futura del parque generador, al 
impacto social , o al crecimiento económico, que pueden surgir con motivo de la 
d1ctac1ón de una norma de emisiones estricta para centrales term1cas. 

O 2 El incremento esperado de costos marginales de la energía eléctrica en los 
dos principales sistemas interconectados del paf s. producto de una eventual 
aplicación de la norma propuesta, de acuerdo al estudio contratado por la 
CON AMA. así como al que contratamos nosotros, alcanzaría niveles inferiores al 
1% y, por tanto, tiene un efecto no relevante sobre las tarifas eléctricas para los 
usuarios 

E. El anteproyecto de norma es perfectible, especialmente: 
a. Promoviendo eficiencia y equidad, por la vía de establecer el límite a 

emisiones por MWh generado. 
b. Facilitando el control y la transparencia al establecer la obligatoriedad de 

medición en línea y el acceso público a toda la información. 
c. Facilitando que los usuarios puedan escoger informadamente entre 

generadores y conocer su huella de carbono, al establecer el registro y la 
divulgación de emisiones de C02 por MWh generado 

E En cuanto a me1oras que se pueden realizar al anteproyecto de norma en 
comento, GasAtacama propone incorporar las siguientes· 

a Por ser la mayor fu ente de emisiones que impactan la calidad del aire en Chile, 
coincidimos en que llene sentido dictar una norma especifica para centrales 
térmicas de generación eléctrica. 
Por ello resulta lógico y consistente con toda la normativa desarrollada para el 
sector eléctrico desde hace 30 años, establecer una misma norma de emisión 
para todas las unidades de generación, 1ndepend1entemente del típo de 
combustible y tecnología que utilizan. El nivel de exigencia de fa norma única o 
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neutra, a nuestro juicio debería ser como mínimo igual al sugerido por el Banco 
Mundial o al promedio de los países OECD 

El actual anteproyecto en cambio, permite a una unidad que genera en base a 
carbón emitir muchas más partículas, SOx y NOx, que una central que utilice 
combustibles líquidos o gas natural (GNL} por unidad de energía generada4

• A 
nuestro juicio, carece de sentido como senal de política económica. energética 
o ambiental, medir con diversas varas a unidades económicas dedicadas al 
mismo propósito y mercado, favoreciendo la instalación de centrales a carbón. 

Por ello sugerimos que la norma a aplicar para centrales térmicas nuevas sea 
neutra y única para todo tipo de tecnologías, con un nivel de exigencia no 
menor al establecido por el Banco Mundial o la media de los países OCDE. 

La necesidad de dictar una norma específica para la unidades de generación. 
no debe significar que se descarte la dictación de otras normas aplicables a 
otras grandes fuentes industriales de contaminación del aire en nuestro pals, 
como f undicíones y otras . 

b. Considerando que la eficiencia energética es parte fundamental de una política 
energética, se recomienda que la norma defina los límites de las emisiones por 
unidad de energía producida (mg/KWh), en vez de hacerlo por unidad de 
concentración (mglm3n) como sucede con el anteproyecto. Ello generaría las 
senales correctas para el fomento de la ef1c1encia, por parte de las políticas 
energéticas nacionales. 

c Con el objeto de facilitar el control de la norma, asegurar competencia 
equitativa entre generadoras, y la transparencia de información a los usuarios, 
se recomienda establecer estándares (tipos de equipos y procedimientos} para 
la medición en línea de cumplimiento de los limites establecidos, y ta 
obligatoriedad de asegurar el acceso público en forma permanente a tal 
información. 

d) A juicio de GasAtacama, resultaría muy beneficioso que además de controlar 
las emisiones de impacto local, se fuera estableciendo la linea base de las 
emisiones de C02, de las cuales las centrales térmicas son las principales 
aportantes5

. Ello, por cuanto el desarrollo económico del pals, fuertemente 
ligado a sus exportaciones, estará limitado por los niveles de C02 emitidos por 
unidad de producto exportable. Por tal motivo resultará esencial para cada 
industria del país (frutas, salmones, productos industriales, cobre, etc.) conocer 
cuántas emisiones de co~ por unidad de producto incorporan a través del 
consumo de energía eléctrica. Esto permitirá que cada usuario seleccione a 
través de los contratos de suministro respectivos, las tecnologías de 
generación y abatimiento, con las que se abastecerá y pueda clarificar con sus 
proveedores quien asumirá los riesgos de los futuros impuestos internacionales 
(carbón tax) u otras limitaciones al comercio, en caso que éstos se 
establezcan 

Lo anterior se facilitaría enormemente, si entre los parámetros a monitorear y 
publicar en línea, se agregara el nivel de emisiones de CO,. a las emisiones de 
partículas. NOx y SOx por cada MWh generado. La publicación de la 
información en línea de las emisiones de cada generador por MWh en las 

' Anc\o -i· 1 mi~inncs Je C02 cquh·alcnlc por 'vfV. h 
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páginas que al efecto publique el nuevo Ministerio del Medio Ambiente y/o los 
centros de despacho (CDEC SIC y SING), facilitará enormemente la 
trazab1lldad de emisiones y la verificación de consistencia con las políticas de 
responsabilidad social empresarial de las industrias y usuarios interesados. 

E 2. Los cambios propuestos por GasAtacama, especialmente el 
establecimiento de una norma que no discrimine entre combustibles y tecnologías 
de generación. y que se explicite y transparente la emisión de contaminantes 
locales y de C02 por unidad de energía producida, será un claro estímulo a la 
producción más limpia y eficiente de energía eléctrica en Chíle. que se traducirá 
en. 

a) Que cada generador esté preocupado por minimizar las externalidades 
ambientales negativas que produce, ya que deberá medirlas. informarlas y 
responder por ellas. 

b) Que los usuarios puedan elegir a sus suministradores de energía con 
información acerca de los impactos ambientales y comerciales asociados, 
Incluyendo el impacto sobre sus huellas de carbono 

c) Un parque generador futuro con una mayor partic1pac1ón de las energías 
renovables que resulten ser competitivas en costo, y de centrales térmicas que 
utilicen combustibles y tecnologías con menos niveles de emisiones. 

d) Homologación con las me1ores practicas ambientales de los paises OCDE 

--o--
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Anexo 1 

Límites de emisiones establecidos en la norma de la CONAMA 

Los límites de emisiones propuestos por la CONAMA distinguen entre las centrales 
existentes y las centrales nuevas, y establece diversos límites según el tipo de 
combustible utilizado, favoreciendo los más contaminantes 

Para centrales existentes 

Para unidades existentes existe un plazo de 3 años para adecuarse a un nivel de 
emisiones intermedio (tabla 1) y hasta el año 2020 para cumplir el nivel de emisiones 
exigido para centrales nuevas (tabla 2). 

Tabla N°1 : Límites de emisión para termoelécbicas existentes (mg/Nm3) 

Sólido 
LqUldO 

50 
30 
n.a 

200 400 

Gas Nalwal 
Otros ases 

---

Para centrales nuevas 

30 200 
n,a ________ s_o 

na. 100 50 

Las unidades nuevas deben cumplir con la exigencia una vez que se conectan al 
sistema . 

Tabla N°2 : Limites de emisión para termoelecbicas nuevas (mg/Nm3) 

otros gases na 100 50 

Tabla N°3 : Limites de emisión para metales pesados, termoetéctricas existentes nuevas 
que utilicen carbón o petcoke (mg/NmJ) 

1 Carbón ylo Petcoke 0 ,1 0,5 1,0 
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Anexo 2 

Niveles de emisión admisible en diversos países: 
Los niveles de emisión establecidos por la CONAMA, son una propuesta razonable si 
se comparan con valores internacionales 

Centrales térmicas a carbón 
Con el objeto de poder homologar las normas de diversos países, tomando en cuenta 
que algunos establecen diversos niveles de emisión para diversas potencias de 
generación, se escogió una central a carbón de 200MW, por ser representativa del 
tamaño de las centrales que se evalúan en Chile ( 150 a 400MW) 

Norma MP ..... Centrlll e c.b6nde 200 llW 
aoo 
2IO +-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~....-.....-4 

200 -4--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----l 

tlO +-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---l 

1 ': 4-~~~~~~~~~~~~~.-...~ 
o +-"'-'-,......... ........ ,......... ........ ""T"""'_._""T"""'._.._""T"""'._.._-.-......... __ ......... __ 

u 1 f J 
1 1 U u 1 ! •I ' 11 

u 

Fuente: Estudio comparativo del anteproyecto de norma realizado por Valgesta y 
Gestión Ambiental Consultores (GAC) 

Norma 902 para Central• Carb6n de 200 MW 
1800 --~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--
1800 ·-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--! 

,...., --~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--! 

1200 --~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--! 

1000 --~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--! 

¡:: +-~~~~~~~~~~~~~~~~-.-..---.--.--~ 
200 ..-~~~~-.-....---.--.---..---.-~.--.~---

0 i--1--L-.-"'"-L-r...l-...._,~_¡,_~---.1...-.--:L........1--.-... 

Fuente: Estudio comparativo del anteproyecto de norma realizado por Valgesta y 
Gestión Ambiental Consultores 
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Fuente: Estudio comparativo del anteproyecto de norma realizado por Valgesta y 
Gestión Ambiental Consultores (GAC} 

Se concluye que el inversionista en una nueva central a carbón en Chile, de acuerdo 
con el anteproyecto de norma, no estaría afecto a condiciones más exigentes que las 
recomendadas por el Banco Mundial para paises de desarrollo medio, o los aplicables 
en la Comunidad Europea (salvo en el caso del azufre, que es algo más exigente que 
la norma vigente en la Comunidad Europea). 

Centrales Diesel (Motores) 
El tamaño de las unidades diese! de 50MW representa el tamaño tipo con que se 
desarrolla este tipo de centrales en el sistema eléctrico Chileno. Se utilizó esta central 
tipo, por las mismas razones expuestas anteriormente para efectos de homologación. 

NomlaMP para Central DI ... de IO MW 
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t: ! ... ~! • 
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Fuente: Estudio comparativo del anteproyecto de norma realizado por Valgesta y 
Gestión Ambiental Consultores (GAC} 
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Fuente: Estudio comparativo del anteproyecto de norma realizado por Valgesta y 
Gestión Ambiental Consultores (GAC) 

Las centrales tipo (SOMW) en base a diese!, no están afectas a normas más estrictas 
de partículas (MP) o NOx que el resto de los paises de desarrollo medio o alto. En 
cambio están afectas a un nivel bastante mas exigente para emisiones de S02. 
No obstante ello, estos niveles de emisiones se pueden lograr sin equipos de 
abatimiento utilizando diesel de bajo contenido de azufre (como el que establece la 
norma vigente para el país a partir de 2011) 



Centrales de CC 
El tamaño para representar las centrales de CC es de 350MW, que corresponde al 
tamaño tipo con que se desarrolla este tipo de centrales en el sistema eléctrico 
Chileno. Se utilizó esta central tipo, por las mismas razones expuestas anteriormente 
para efectos de homologación. 
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Fuente: Estudio comparativo del anteproyecto de norma realizado por Valgesta y 
Gestión Ambiental Consultore~ (GAC) 
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Anexo 3 

Inversión necesaria para cumplir la Norma de abatimiento para 
el SIC y el SING 

La Norma de emisiones propuesta por la CONAMA obliga a las centrales más 
contaminantes a realizar inversiones para limitar sus niveles de contaminación. 
A pesar de esto el impacto a nivel sistémico es limitado y puede ser subsanado con un 
nivel acotado de inversiones que no representan más del 5% del costo del valor del 
parque instalado (tasando esta a un 50% del valor nuevo de reemplazo) . 

Costos de Inversión en Abatimiento 
700 

600 

500 

400 

300 

200 

100 

o 
Carbón Diesel GNL 

• CAbat. MP • C.Abat. NOx C.Abat. S02 • C.Abat Total 

Fuente: Estudio comparativo del anteproyecto de norma realizado por Valgesta y 
Gestión Ambiental Consultores (GAC) 

Por otra parte. sí el diesel utilizado tiene un contenido de azufre < 5ppm se estima que 
estas inversiones se reducen a unos 650 MUS$ en valor presente. 
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Anexo 4 

Emisión de partículas (MP), 502, v NOx equivalente por MWh y 
por tipo de combustible 

La figura muestra como por cada unidad generada los niveles de em1s1ón permitidos 
por la norma propuesta por la CONAMA son bastante más permisivos si la central es 
térmica a carbón, que si utiliza combustibles líquidos, y esta a su vez es mas permisiva 
que la que resulta aplicable a centrales a gas. 
Esto genera una señal incorrecta para el desarrollo sustentable del sistema eléctrico 
chileno (desde el punto de vista económico, ambiental y energético) . 

Emisión Permitida por MW 
• Carbón • Diesel Gas 

600.000 

S00.000 

3:400,000 

~ºº·ººº 
E 
200.000 

100.000 

o 
MP S02 NOx 
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Anexo 5 

Emisión de C02 equivalente por MWh y por t ipo de 
combustible 

1000 

800 
cr w 

§ 800 

: 
400 

200 

o 
Gas Natural Calbón Diesel 



Señor 

Álvaro Sapag 
CON AMA 

Teatinos 254 
Santiago 

Estimado Sr. Sapag: 

SOUTHERN CRoss® 

Santiago, 11 de marzo de 2010 

Junto con saludarle, adjunto a esta carta nuestras observaciones al Anteproyecto de Norma de 
Emisión para Termoeléct ricas. 

Sin otro particular, le saluda atentamente. 

Río Corriente S.A. (RC Generación) 
Río Seco S.A. (CT Pacifico) 
Río Grande S.A. (RG Generación) 

El Regidor 66 - Piso 16, Las Condes. santiago, Chile. Fono: (+56 2) 5825715 



OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE 
NORMA DE EMI IÓN PARA TERMOELÉCTRJCAS 

l. ASPECTOS Gt.:NE RALliS 

De forma prelim inar. se tlebe tener presente que las normas tle emisión consti tuyen un instrumento 
esencialmente pre\ entivo, mediante el cua l se detcnnina de fonna anticipada el estándar ba:.ico que 
debe cumplir una fuente. partiendo del presupuesto que no tiene una ubicación geográfica o una 
operación determinada. siendo la excepción a este criterio prevemivo, su incorporación dentro de un 
Plan de Dcsconta111inación, )ªque en dicho caso la nonna de emisión. lógica y válidamente. opera 
como un instrumento correctivo que busca la reducción de contaminantes. 

El criterio de diseño preventivo. orientado a en tregar un estándar basico, toma aún maycir relevancia 
cuando una norma de emisión tiene carácter nacional, en cuyo caso c1:1da fuente estará sujeta a la 
variabilidad g.eogró tica de su emplazamiento. la posibilidad de exposición de la población, ) la 
influencia que existe en la concentración de contaminantes por parte de otros emisores. 131 no 
considerar este criterio conl leva el riesgo de sobreregu lar a algunas fuentes y subregular a otrns 

Conforme a lo nntcrior, consideramos que el Anteproyecto de Norma de Emisión para 
·1 em1oeléctricas (en adelancc "ANET'), debería considerar en su diseño un criterio pre entivo que 
persiga un estánd<lr mínimo para todas la termoeléctricas que funcionen en el país. y no un énfasis 
correctivo corno se desprende de lo anteccdentl.!s y <1 línnacioncs cxpuest1:1s en el Análisis General 
de Impacto Fconómico y Social (en adelante '·AG I ~S") y límites propuestos en el /\NET. 

En este sentido, consideramos que una vez establecido un estándar básico mediante una norma de 
emisión, es el istema tle Evaluación de Impacto Ambiental el instn1mcn10 que vá lida y 
eficientemente pui;dc determinar los valores cspecifícos que debe cumplir una fuente, de acuerdo a 
lo impacLO que genera en consideración a su funcionamiento y emplazamiento, y de acuerdo a la 
capacidad de carga de la cuenca en la qui! se ubica. 

Considerar la norma Je emisión como un in.::trurncnto cuyo objeto es la reducción de emisiones, 
cuestión que hace el /\NET y el /\GIES. cons1ituyc un cri terio equivocado en el diseño de una 
norma de emisión de ap licación nacional; ello, debido a que parte del presupuesto de que las 
concenlracione.;; tic contaminantes en el paí.:: se encuentran en una comltciun de latencia o 
c;nturación, respecto de las cuales se hace 11eccsnria la imposición de una obligacion de reducción . 
Esta obligación se impone sin importar el lugar de emplazamiento de la íucntc n las cond icio11cs 
especiales de operación Je la fucn lc. 

El criterio de disei\o del ANET. orientado a la reducción de cm1s1oncs, sin cunsidt:rnr las 
condic iones especí ficas ele la fuente ni el lugar de emplazamiento de la misma, constituye además la 
imposición de un estándar altamente exigente para la mayoría de las fuentes. lo cua l queda en 
evidencia al analizar los limi tes establecidos en el Plan de Descontaminación para la ciudad de 
Tocopi lla. el cual considera los mismos nivcll!s de emisión por conccnlración tic MPI O 411c los 
propuestos en el /\ :-.JET, rcsl1 ltundo di l'ícil entender que un va lor de reducción sea eficiente en una 
lona que ha sido declarada como saturada rarn dicho contaminante, y sea a la vc7 eficiente en una 
Lona donde no <:xisten cond iciones de lawnci:1 o saturación. que debería ser el supuesto bajo cual se 
determine la eficienc ia del A1 ET. 



Por otra parte, cabe señalar que el /\NET debe considerar nuestra realidad social y económica, en el 
sentido de proponer valores que sean eticientc111cnte alcanzables con los niveles productivos de 
nuestro país. En este sentido, se debe tener presente que el costo de la energía es uno de los 
principales ractores que afectan nuestra productividad y competitividad. En efecto. al encarecer la 
energía eléctrica no sólo e sube el costo directo de la misma para los consumidores residenciales, 
sino además los costos de producción de industrias elaboradoras de bienes y prestadoras de 
servicios que utilizan la energía eléctrica como insumo, afectando así los precio linales de los 
mismos y. con ello. indire,ctamente, a los consumidores locales, y directamente a lu competitividad 
de clichas industrias en el ámbito internacional. 

• n. Os ERVACIONES PAllTICULARF.S 

l. Observaciones a la metodología del AGIE que sirve de base al ANET 

(a) Bene ficios por reducciones de cootamioantcs no r egulados 

Ln mención que hace el AGIES y el /\NL1, en el sentido que esta nonna de emisión constituye una 
contribución parn el cumpl imiento del proyecto de norma de cal idad para el material particulado 
fino (MP 2,5) nos parece improcedente, yu que prctcmle lograr beneficios en la reducción de un 
contaminante que no se encuentra regulado. En efecto, al no existir un valor máximo cstablcci<.lo 
por una norma de calidad para dicho contaminante. no es posible evaluar la eficiencia de las 
rcduccione. impuestas. 

Por otra parte. tampoco existe un análisis de la compos1c1on de este contaminan1c 4ue permita 
determinar el real apone de las centrales termoeléctricas . 

(b) La linea base no considera Ja emisión de otros sectores 

La línea base proyectada sólo considcrn las emisiones de las termoeléctricas, y no Je otros scctorc~ 
que emiten el mismo tipo de concaminames a normar, tales como transporte, minería o celulosa y 
papel. lo que inv11lida las conclusiones sobre los beneficios aportados por los distintos escenarios de 
regulación. debido a que no es po~iblc aii.lar el efecto de la reducción de los contaminantes 
producidos por las termoeléctricas respecto a los otros sectores. Lo anterior se debe a la no 
linealidad de la relación entre las fuentes y las concenrraciones de los contaminantes a nivel de 
suelo, por lo que al considerar unn linea base que incluya a todos los actores. la diferencia ele 
concentración entre el escenario base y los escenarios propuestos puede ser menor a In obtenida 
aislando el sector clécrrico. y por tanto. el resultado de la evaluación de los beneficms resulta 
dis to~ionada. 

(e) La e aJuación de costos y beneficios por· "escena rio" (y no por contamiuaute) distorsiona el 
resultado 

La evaluación de los costos y beneficios de la norma realizada conforme a distintos "escenarios" en 
el que se incluye la regulación de distintos contaminantes, impide evaluar el limite óptimo para 
cada co11Laminantc. 

El agrupamiento de diversos comaminantes por escenario confunde los costos del s1sternn de 
abati111ie11to de un contam inante, por ejemplo: los óx idos de nitrógeno, con los beneficios 
cco116micos que genera la reducción de olro GOnlaminanle, por ejemplo el material particulado. 
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En esre sentido, s1 la reducción de material particulado resul ta ser muy eficiente. la inclusión de 
tecnología para el abatimiento de óxidos de nitrógeno, sin importar su costo, puede aparecer en el 
contexto general como costo - efectiva, ya que se confunden los costos de reducción de este 
contaminante con los beneficios de rccl11cción del m~1 t cr i al particulado. 

La.e; siguientes labias 1 y 2, contenidas en el /\G IES. muestran los beneficios por año debido al 
cambio de concentracioneí. de MP. MP 2.5. NOx y SOx para el escenario de limites de emisión 
número 3 para los aii.os 2014 y 2020. 

Tabla 1. Beneficios en Millones de USO/año al año 2014 

C.AfSA :\.1001110 Pr11111tdlo l lü1mo 
~LP llP ?.~ :.<h so, lrP ~!P !.5 ;\01 so, llP Ml' !.~ :\Ox so. 

)l«t~61bd :OJ :6s.o os JO• 102_0 12 ~LO '-' .s ¡ 6 
&-, oiilu~ o¡ 13 !I 
~olle' llOI cim~ C111di0\~.cvl.!m o 1 16 o l o 1 0-1 .?.6 o 1 o l Ol lf• 01 O' 
Aditll\lMh IX>! º""' Rt'"""'Clll.b o l os o.n~ 00! o 1 1.: o 1 O.OJ 0.1 '' . ' 01 OIJ.l 
A11;ci:u•mo Labornl ¡) ! : ) (1 ~ ~' o~ . --
Au't1111\llt-' EM:olu 0.00~ OOl Ooo.t 0.1» 0004 ºº~ -

TOTAL l0.9 !·.1: 0,1 0.9 Jl .' 1 JIU 01 l,J JI: ~J8: 0.3 L,.9 

Fuenre: AG IES 

Tabla 2. Beneficios en Millones de USO/año al año 2020 

C • .\l" ,\ 
.\Um1na P~•dfo )Uriino 

'IP 'IP ?.S ~Ch so. ){f ~ · p ?_~ ... ~ so \IP \ IP !~ ~º" so, 
)l(lfl~hd.-..t ~5.~ .l:69 1 ~ ,g \ mA 1 ;1: 6nO - 3 
8tortC\.CJh\ tt0111N OQ _1. ¡ s 
Adm"~ !"('<(~"'"" C.vdx:r..11.:111.v•, (J: ~o 

1ftl (JI º' ·-· 0 1 tL Q.1 ,. 01 'Q; 
Admz,,~ ll('f <AH'-1\ R' W1ftlt1....,,,\ l)l '. .~ (f():' 01).1 0 1 , , O ) Ql)l o.: : l fJ.l o l 
Am . .,111m., l•bcml ~~ I ) C• , q 0.1 .11 . 
Att""Ultt rM [tw.•nfot l)L(\.I 00 o llOi 0 1 . 001 Q.J . 

TOHL !6.l '33.9 0.1 1..1 .19.1 m: OJ 1 !,O ~~ 1 ~b9.~ 0.1 t• 

Fuente: AG lES 

En estas labias el beneficio del MP2.5 incorporn los 11i1ratos provenientes de la emi~ión de NOx y 
los sulfatos provenientes de la emisión de S02. Sin embargo. aunque depende de l conrbustible 
utilizado, aspectos geográficos, radiación solar. clima y otros facrores. del NOx emitido 
aproximadamente un 5% se transforma en material particulado en fonna de nitrato, y en el caso de 
Sü2 aproximadamente el So/o ~e transforma en inaterial particulado en forma de ~ulfa tos. Entonces 
se puede suponer, por la información presentada en las tablas anteriores, que los beneficios se deben 
básicamente a la disminución de materi11I part iculado y en mucho menor grado a la disminución de 
las emisiones de dió>.ido de azufre y óxidos de niLrógeno. Lamentablemente, el AG IES no entrega 
la infonnación de los beneficios y costos en romrn separada por cada contaminante a abatir, sino 
que los ognrpa por escenarios. 

Pese a las observaciones metodológicas realiLadas en los literales anteriores y a la falta de 
información necesaria para separar los costos y benefic ios por contaminante, hemos realizado un 
analisis basado en los siguientes supuestos: 

Un 5% de la masa de Nüx emitido se transforma en MP 2.5 (Nitratos). 
Un 5 % de la masa de $02 emitida se transforma en MP 2,5 (Sulfatos). 
Un 30% del material par1icu lado prinrnrio emit ido corresponde a MP 2,5. 
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La disminución de las emisiones de MP 2.5 se relaciona linealmente con la diferencia de 
concentración de MP 2.5. y por tanto con los beneficios. 

Utilizando estos supuestos e in fo rmación del AGIES, hcmoc; estimado el valor presente neto de 
costos y bencficios por conraminante para el Escenario 3. el cual es presentado en forma gráfica en 
las Figura 1. En este gráfico los beneficios calculados para el NOx incluyen su apo11e al MP 2,5. De 
la misma forma. los beneficios del abatimienLo de l Dióxido de Azufre y Material Particulado 
incluyen su respectivos aportes al MP 2,5. 

Figura l. Comparación de Costos y Beneficios por Conlaminantcs para el Escenario 3 

Estimación de Beneficios vs Costos (Escenario 3) 

$2,000.00 ----------------------~ 
$1 ,800.00 
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$0 00 .___ _ _.__ __ 

e Beneficíos MMUSD 

i-------1 · Costos MMUSD 

Matenal Particulado Óxidos de Nitrógeno 

Contaminante 

Fuente: 1:..laboración Propia 

Dióxido de Azufre 

Como se aprecia en la figura, puede ocurrir que al separar los costos y beneficios por 
contnminames. el óptimo para el caso del NOx no corresponda 1:d escenario ~lcgidu, sino que a un 
escenario con menores costos de abatimicnro. 

Para el escenario eleg ido por el anteproyecto de norma (Escenario 3). existe rentabilidad social sólo 
para material particulado y dióxido de azufre, s iendo negati va para el caso del NOx. Si bien los 
supuesto" considerados debido a la falta de in formación pueden distorsionar los resultados y pese a 
lo:. problemas metodológicos observados. este ejemplo gn'ifico demuestra que es necesario calcular 
los benefic ios y costos de cada contaminante por separado para establecer los limites de emis ión 
que representen el óptimo. 

El agrupar lo:. contaminantes por csccn<1rios provu1.:<1 que se distorsione el óptimo social (en 
terminas de 1'1 metodologías aplicada). debido a que los altos bc11elicios y bajos costos relativos de 
abatir el material particulado harán que en un escenario más restrictivo en emisiones de material 
particulado se obtcng<1 un mayor VAN social sin importar el límite de emisión que se defina para 
NO,\ . 

Solic itamos que la evaluación sea reali7..ada por tipo de contaminante y combustible, de manera que 
los valores límites establecidos representen por si mismos un óptimo. sin ser distors ionados a través 
de un escenario. 



2. Obscrvacioucs a los limilcs propuestos en el ANET 

Si bien compartimos la importancia de regular estas emisiones. consideramos que los limites 
proplle tos requieren de una sólida y clara fundamentación. Por ello a continuación exponemos 
nuestras observaciones respecto a los limites establecidos en relación con cada uno de los 
contaminantes regulados. distinguiendo también los distintos tipos de combustibles que se 
consideran en la regulación. 

(a) Material oarlicul ado 

(i) Combustibles sólidos 

El ANt:T define un valor di! 50 mg./Nrn3 parn las fuemes existentes y de 30 mg/NmJ para las 
fuentes m1evas. lo cual constituye un valor altamente exigente. 

Llama profundamente la atención que el valor propuesto en el ANET para el control de emisiones 
de fuentes q11c utiliz;in carbón sea cxaciamcntc igual a los va lores esl!lhleeidos en el proyecto 
defí11i1ivo del Plan de Descontaminación para la ciudad de Tocopilla, 4ue es una zona saturada de 
material particulado respirabl~. o nos parece coherente con el principio de racionalidad que un 
valor límite establecido para una zona que ha sido declarada como saturada para un comaminante 
sea exactamente el mismo 4uc el propuesto para limitar las cmisicmcs de estas fuentes ;i nivel 
nacional, donde cvidenrcrncnte no existen las condiciones de saturrición presentes en la .wna de 
Tocopilla. 

Por 01ro lado. el ANF.T no distin!:,'1le a la<i fuentes por ·11 tamaño (establece un limile parejo para 
todas las fuente reguladas), cuestión 4ue si hacen las normas de referencia. En efecto, la large 
Comhustión Phmt /)irecliw! (en adelante '' LCDP") Je la Unión Europea establece un valor para las 
fuentes existentes de entre 50 MWth y 500 MWth. y un va lor más exigente parn las f"ucntcs con un 
tamaño superior u 500 M Wt h 

Conforme a lo anterior. consideramos que la futura norma de emisión debería considerar limites 
graduales de acuerdo al l<tmaño de la f"uc111e v que lógicamente debería ser menos exigente que un 
Plrui de Descontaminación. 

(b) Anhídrido sulfu roso 

Atendido el hecho que la regulación de l S02 es justificad<1 por su efe<.:Lo en la gc11c.:raciún de 
material particulado sccu11dario, resu lta indispensable dctcnninar qué conlidad de material 
pnrticu lado es atribuible a la emisión de !:>02. Sin embargo, el /\GIES no contempla este análisis, ni 
la infonnación científica que lo respalde. por lo que no es posible determinar si se justifica la 
imposición del V!llor de reducción incorporado en el ANET. 

En este contexto. y a modo de antecedc111c. se debe tener presente que. pese a que 1 ocopil la ha sido 
declarada zona saturada para el contaminante material panicu lado respirable (M PIO). el proyecto 
definitivo del Plan de Descontaminación rlc Tocopilla no considera ningún límite de emisión para el 
conta111in:mte $02: cs10 debido a que i.:onforme a lo establecido en el AG IES de dicho plan, con la 
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sólo limitación directa del MI' se alcanzaria el obje1ivo del mismo, esto es, cumplir con la norma 
primaria de calidad ambiental para material paniculado respirable, siendo totalmente innecesario el 
exigir reducciones de S02. 

Conforme a lo anterior. ) junto con reiterar la necesidad de realiLar un análisis individual respecto 
de los costos y beneficios de la reducción de cada contaminante, consideramos que la futura norma 
de emisión debería concentrarse en el conirol de las emisiones directas del material particulado. ya 
que tal como comentamos anteriormente. la influencia del S02 en dicho contaminante es marginal_, 
:;iendo innecesaria su re~ulación si lo que se busca es impedir el aumc1110 de las concentraciones de 
material particulado. 

(i) Combust ibles sólidos 

A diferencia de lo que hace la normativa internacional. especialmen1c la LCPD. las Directivas del 
Banco Mundial, además de las norma · de Brasil. Japón) Alemania, el ANET establece un límite de 
emi ión que no reconoce los tamaños de la. ccn1ra lcs. l:.n consecuencia. prescinde de la exiMcncia 
de economías de escala en el abatimiento de emi iones. Lo anterior, pese a la e:-..istencia de 
antecedente normativo y técnicos que recomiendan una diferenciación por tamaño. 

l:n efecto, en el documento de rcforcncia de BAT1 para grandes in talaciones de combuslión de la 
Unión Europea se es1ablccc que " .. Dado los a/Jo.~ costos. el proceso de desuljurb,1ció11 ltúmeda 
no es considerado como Mejor Técnica Disponible para plantas con capacidad menor a 100 
lv!Wth... ··. conclusión que !>e ve reflejada en los limites de emi ión de la LCPD para nuevas 
centrales de este rnmaño 

l::.stimamos que la nom1a de emisión debería reconocer las economías de escalas que se rreneran en 
los sistemas de abatimiento conforme el tamaño de la ccntr:fil, 

(ii) Combu tibies líquidos 

/\I igual que para el ca ·o de los combustibles sólidos. el ANF.T no reconoce la existencia de 
economías de escala, cuestión que sí hace la LCDP. 

Por otra parte, d límite propuesto dt' 30 mg/Nm3 para centrales existentes y 1 O mg 1 m3 para 
centrales nuevas a 3% de oxigeno. es má exigente que los valores de la LCPD. la norma de 
Alemania, la norma de u iza, la direetÍ\ a del Banco Mundial y la nomia de Japón. El valor para 
centrale!> nueva!> del anteproyecto es aproximadamcnll.! 20 veces más restrictivo que el establecido 
en la LCPD. 

Consideramos que el 'alor es alca.mente exigente v fuera de todo estándar técnico o económico 
aplicable a la realidad ch ilena. 

En este contexto y como se expone en el cuadro que se reproduce a continuación. los valores 
propuestos por el anteproyecto se encucnlran fuera de los rangos alcanzables por las tecnologías 
considerada · por la Unión Curopea como las mejore disponible. para prevenir ) controlar las 
emisiones de dióxidos de aLufre. 

1 Reference Oocument on Bes! Avaalable Techniques for Large Combusllon Plants. July 2006. IPPC European Comm1ss1on 

6 



• 

Tabla 3. Comparación entre los limites definidos conforme a Mejores Técnicas Disponibles (OA T) 
pAra centrales termoeléctricas según la Comisión Europea y el A 1ET. 

Limite de Emisión asociado a la Límite An1cproycc10 1 

Capacidad 
Mejor Técnica Di ponible [mg/Nm3 I lmg!Nm31 

MWth Nuevas Existentes Nuevas b.1s1entes ,___ --
50-100 100 - 350 100 - 350 10 30 

100 - 300 l 00 - 200 100- 250 10 30 -
>300 50 - 150 50 - '.!00 10 30 

Fuente: Reference Documcnt on Best ¡\ vai la ble Techn iques for Large Comb11sl ion Plants, J uly 
2006, JPPC F.uropi.:an Commission. 

Conforme a lo anterior. aun en caso de con:-.idcrar la mejor tecnología disponible. no es posible 
lograr lo limites propuestos por el ANL 1. l'or lo anterior. consideramo:-. ll!1c el valor debe ser 
re' isado) adecuado confonnc las mejores técnicas disponibles y al 1amalio de la,s fuentes. 

(iii) Combustibles gaseosos 

Respecto al límite de emisión para esw combustible. es importante seña lar que cu relación a las 
turbinas a gas, existe un error en el ANET. Ello. debido a que el porcentaje de oxigeno de referencia 
para medir las emisiones según el anlcproyecto (3%) no corresponde al típico de csla tecnología 
( 15%), lo cual obligana a este tipo de ccnLra lcs a cumplir con limites de crni-;ión extremadamente 
bajos. 

(e) Óxidos de n itrói:cno 

Atendido el hecho de que la regulación del NOx es justificada por su efi.:cto en la generación de 
material paniculado secundario. resulta indispensable detenninar qué cantidad de material 
parliculado es atribuible a 1<1 emisión de NOx. Sin embargo, el AG IE no contempla este análisis, ni 
la información científica que lo respa lde, por lo que no es posible determi na r si se justifica la 
imposición del valor de reducción incorporado en el ANET. 

Consideramos que la imposición de limilc mal\imo tan exigente como el establecido en el A:--.ICT. 
debe ser producto de una asignación d~ rcsponsnhilidad en la.~ conccntracione" de contaminantes. 
cuc,tión que no se ha identificado en el J\ull:. , as1 como tampoco en el /\NET. poi Jo que 
cntcndcmoi. que i:~ll1 ha ido im:orporada -;in lo antecedentes suficientes que la justifiquen. 

Profundizando este punto. consideramos que no es procedente In imposición de una reducción 
i.ignificativa, cuando el impacto y eficiencia de dicha reducción en las concentraciones variará caso 
a caso, siendo imposible determinarlo de manera genernliz.ada a través de una norma de emisión de 
carácter nacional, s111 caer en d1scriminac1r1ncs arbitrarias y en eons1.:cucncia ausentes de 
fundamento. 

l::.n este contexto, e timamos que los ni' eles cswblecidos en el A ET escapan al criterio prcvenLÍ\ o 
que hemos e;-.puesto anterionnente. Sobre todo ten iendo en consideración que a nivel país la única 
1ona que ha ido declarada como latente (ni siquiera s¡Jlurada) para este contamrnante. es la Región 
Metropolitana. ·icndo el principal aportantc de este contaminante las fuentes móviles. las cuales 
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superan ampliamente las emisiones de las Cuentes fijas (Fuentes móviles 47.045 ton/afio; Fuentes 
fijas industriales 5.263 ton/año)2

• En este sentido, se debe tener en consideración que las 
cunccntraciuncs <le NOx se dan en lugares en que existen parques vchiculares importantes y son 
propias de núcleos urbanos y no de las áreas rutalcs o de baja población, don<le usualmente se 
ubican las centrales tem1oeléctricas. 

Finalmente. y a modo de aniecedenle se debe tener presente que, pese a que Tocopilla ha sido 
declarada i.ona saturada para el conlaminantc material partic~ilado respirable (MP 10), el proyecto 
definitivo del Plan de Descontaminación de Tocopilla no considera ningún limite de emisión para el 
contaminante óxido de nitrógeno. 

Conforme a lo anterior. entendemos que frente a la mi mas fuentes, el criLerio de considerar al 
NOx como precursor del contaminame marerial particulado respirable, no ha sido adoptado de 
manera uniforme por la CO AMA. cspecialmence, al elaborar sus planes de descontaminación y la 
presente norma de emisión. 

En consecuencia1 tenemos un anteproyecto de nonna de emisión que considera va lores n1ás 
exigentes que un plan de desconLaminación que regula una zona saturada, cuyas principales fuentes 
emisoras son las centrales termoeléctricas. 

(i) Com bustihles sólic.lo · 

El ANET propone el valor de 400 mg/Nm3 para las fuentes existentes y de 200 mg/Nm3 para las 
fuentes nuevas. Este valor es propuesto de manera pareja y sin diferenciar los tamaños de las 
centrales. cuestión que sí hace la LCPD, la norma <le Alemania y la Directiva del B<mco Mundial. 

Al establecer limites que no consideran el tamaño de las centrales, el ANET desconoce la 
ineficiencia de los sistemas de abatimiento en las fuentes de menor tamaño y la economía de escala 
que se genera para las fu entes de mayor tamaño. 

El valor propuesto en el ANET tampoco pondera la eficiencia tle los sistemas de abarimicnto, ello, 
debido a que no considera el material volátil del combust ible util izado, lo cual iníluye en la 
eficiencia del sistema de abatimiento. Al respecto, y a diferencia de lo establecido en el ANET, la 
Directiva del Banco Mundial define el límite de emisión para el NO:< en S l O mg/Nm3 como regla 
general, y de 1.100 (mg/m3N) en caso de que el combustible tenga un porcemaje de materia volátil 
menor al 10%. 

rat como se expuso anteriormente, los niveles de emisión de los óxidos de nitrógeno ~onsiderados 
en el ANET imponen una reducción significativa de los valores de emisión, lo cual no se encuentra 
justificado técnicamente. 

Jurídicamente la reducción de NOx, debe ser impuesta en la medida gue existan anteccdemes 
técnicos que permitan concluir que dicha reducción permitirá el cumplimiento de una norma de 
ca lidad amhicnrnl, lo cual debe ser realiz.ado mediante 1111 plan de dcscon1arninació11 atmosférica, 
una vez constatada una sicuación en que las concentraciones de este contaminante se encuentren en 
un rango de saturación. 

2 Fuente: Articulo 2 letra (d) del Decreto Supremo "58/2003. Plan de prevención> dcscontarn111ac16n 
atmosférica para la región metropolnana 
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Conforme a lo e:\pu~to. ~ teniendo presente (i) d bajo imp:1cto de este contaminante en los 
beneficios sociales de la reducción impue~ta, y (ii) el analisi'> de los co tos y beneficios que 
individualmente genera el limite propuesto, estimamos que la futu ra norma tic emisión debería 
considerar parn las centrales de mayor tamaño un ' alar de 600 mg/m3N para las f uemes existentes 
y de 400 mg/m3 para las fuentes nueva . 

(ii) Com hus ti hles liquido 

~I /\NE 1 establece valores de 120 mg!Nm3 para la!> ruenlc'l nuevus y 200 mg/Nrn 1 para las 
existentes. sin distinguir si las centra les corresponden a calderas o tu rbinas. lo cual implica niveles 
muy cxigcnrcs en comparación a la normativa internacional. Como ejemplo. la LCPD establt::ce 400 
mg/N 1113, ) 200 mg!NmJ. para calderas exiscentes, y nuevas respectivamente. operando con 
combustible líquido. l.a l.C PD establece 450 mg/i n1N pa1a 1urbi11as c:-c is1cntes de potencia entre 50 
MWth y 500 iVIWth. >para potencias mayores a 500 MWth establece 400 mg/mJN. 

S1.: recomicndn que 'ie distingan las emisiones respecto a c;i las fu~ntec; son calderas o son turbinas, y 
<>e torne en 1..ucrna lo-. di!.tintos límite ) porccnrnjes <le oxigeno parn ambas tecnologías. 

e solicita que las emisiones sean corregidas al l 5% de oxigeno para el caso de las turbinas, 
co11 fonnc '>C indica en distintas panes en este documento. 

r 1nalmc111c, con-.1dcramo5> gue la norma de cm1,ió11 dchcr i:i di..,tinguir entre la'> centrales que o pe ran 

coru_µrbmas } que se ubican desde la IV Región hacia el Norte. ) las centrales gue se ubican en la 
1011:1 -.urde 1111..:-.tro pais. Lo anterior. debido a que lo-, '-'i'>tcma'-' de abatim iento de este contaminante 
requieren la utili1ación de grandes cantidades de uglJ.!l.JlLCtml !Wncrari1 uim presión en la utilizacion 
<le un bien escaso en la Lona none de nuestro país. Cahc tcnc1 nrc. ente guc este efecto no f uc 
considerado en el AGICS del ANET. 

(iii) Combustible gaseoso 

1 al como hemos mencionado anteriormente. ~ I /\ ¡ 1:·1 establece los limites de emisión. sin 
diferenciar ..,¡ la central opera con caldera s o con turbina-: 1311 t:'\lc contexto, .,¡ bien, los límites del 
/\l\E l son s1mllarec; a los esLablecido. por otras nornw" pura turbina<, a gas, en el caso úc aplicarse 
a calderas a gas natural son varias veces más exigentes que en el caso de normativa internacional. 

Por CJemplo. el l11nite de la norma de Alcma11ia para caldera'> mayores a 300 MWth es de 100 
mg/NmJ. en circunstancias que el /\Nl:. I contempla un lirnrtc de 50 111g/Nrn'3 .' 

rim1l111c11tc. c11 el c<1so de las centrales que opcrnn co11 111rhi11a .... reiteramos nuestro<> comentarios 
respecto a lo necesidad de incorporar limites que úi<>t ingan la ubicacion gcogr.Hica de la fuente 
(lona none) sur). debido a la presión que generaría en el recurso ludr 1co la utili1.acion de sistema.e; 
de abatimiento de 'Ox. 

1 AG ll·S, p 2 1. 
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(d) Metales pesados 

El ANET considera valores de emisión de metales pesados sin que exista clarithtd respecto a las 
emisiones que generan estas f"ut:ntcs, así como tampoco certeza de lograr dichos valores si no se 
incorporan las tecnologías de abatimíento que se exigen para alcanzar los niveles de S02. En 
consecuencia. debido a que dichos niveles se alcanzan como ca-beneficio de los sistemas de 
abatimiento de S02 y MP. en caso de modificarse dichos limites una fuente podría no cumplir con 
los límitt:s de metales pesados. 

3. Dis tinción entre fuentes nuevas y existentes 

El articulo 3° del ANET distingue entre tem1oeléctrica existente:, y termoeléctricas nuevas, 
correspondiendo el primer concepto a las instalaciones compuestas por una o más unidades de 
generación de electricidad mediante un proceso tém1ico que se encuentren puestas en servicio antes 
de 1° de enero de 2012; en tanto que por termoeléctricas nuevas entiende las instalaciones que se 
pongan en servicio a contar efe la referida fecha. 

A continuación, el artículo 4u del J\NF.T establece tablas de emisiones máximas permitidas para los 
contaminantes material particulado, dióxido de aLufrc y óxido de nitrógeno. y distingue entre 
termoeléctricas nuevas y existentes, fijando criterios más rigurosos para la5 primeras. Señala que 
los límites aplicables a la termoeléctricas nuevas serán exigibles a las lermoclcc1ricas ex istentes 
só lo a partir del año 2020. En síntesis. para lo contaminantes reforiúos. las tennoeléctrica~ nuevas 
deberán cumplir con altas exigencias desde la entrada en vigencia de la Nom1a de Emisión (lo que 
posiblcmence ocurrirá anees de 2012), en tanto que las termoeléctricas existentes no estarán 
obligadas a respetar esos límites sino a partir de 2020. 

t:sta distinción entre lcrmocléctricas existente..; y nuevas es cuestionable desde un punto de vista 
legal por cuanto constituye una discriminación arbitraria. 

En efecto. la discriminación contenida en el ANET no es coherente con la disposición del artículo 
l 9 Nº2 de la Constilució11 Política de las Rcgublic!h que asegura a todas las personas la igualdad 
ante la ley, y establece que "nl la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias··. 
Tampoco parece coherente con la disposición del a11iculo 5° de la Ley 19.300. que dispone que ··Jas 
medidas de protección ambienta l que. conforme a sus facultades. disgo11gan ejecutar las !!!!Loridadcs 
no podrán imr.oner diferencias arbitrarias en materia de plazos o exigencias". 

La jurisprudencia de nuestros Tribunales Superiores de .lu!'..ticia ha entendido de manera uniforme 
que "una acción arbiLraria consiste en un acto o rroceder capricho!)o, contrario a la justicia, o a las 
leyes, inicuo, antojadiLo, infundado o en último término, despótico o tirán ico .. , recogiendo así el 
concepto de arbítrariedad que contiene el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 
según el cual arbitrariedad es un "acto o proceder contrario a la justicia. la nuón o las leyes, dictado 
solo por la voluntad o el capricho'·. 

/\sf las cosas. para que la distinción entre termoeléctricas nuevas y cxistemes. y la consiguiente 
aplicación de diferentes limites máximos de emisión <t dichas ce11trales no vul11crarn la garantía 
cons1i1ucio11al citada, ería indispensable que la misma no fuere caprichosa, contraria a la justicia, 
antojadiza o infundada. Y la verdad sea dicha, ni en el texto de la resolución que aprllcba el ANET, 
ni en la documentación que le sirve de respaldo, existe fundamento técnico alguno que pem1ita 
sostener o justificar aquella distinción. 
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El AGIES, que ha servido de base pnra la dictación de la resolución que aprueba el A NET, no 
indica los motivos legales o técnicos por los cuales se ha propuesto efectuar una distinción entre 
termoeléctricas nuevas y existentes. Simplemente se limita a señalar que esta distinción "se 
relaciona directamente con el principio de gradua lidad·' (sin explicar por qué motivo se estima que 
la gradualidad no se puede aplicar a las tennoe léctricas nuevas): y luego refiere ciertos casos de 
normas de emis ión que no se han aplicado a fuentes ex istentes. sugiriendo al parecer c¡ue esos 
precedentes tendrían alguna fuer-La vinculante, pero sin afirmarlo e>.presamente ni señalar cuáles 
serían los fundamt!ntos de tal supuesto, o bien que los mismos precedentes obedecerían n un 
principio o disposición legal aplicable asimismo a la norma de emisión para termoeléctricas. pero 
si11 revelar de qué prindpio o disposición se trataría. 

No sólo no existe referencia a fundamento técnico o legal alguno para la distinción entre 
termoeléctricas nuevas y existentes en la resolución que aprueba el ANET y en la documentación 
que le sirve de base. ino que, muy por el contrario. existen antecedentes que hacen altamente 
recomendable que tanto 'ª" termoeléctricas nuevas como las existentes se sometan simultáneamente 
al mismo régimen de emisiones. 

Desde luego. si están comprobados los efectos adversos crónicos y at:,'lldos sobre la salud de las 
personas y sobre el med io am biente asociados al MP. al S02 y al NOx. tal como lo señala el párrafo 
1 sobre Aspectos Generales del An1eproycc10, entonces no resultaría ra1.onable permitir hasta el año 
2020 a las lem10eléctricas existentes emitir contaminantes en mayores concentraciones que las 
termoeléctricas nuevas, salvo que los límites máximos establecidos para las termoeléctricas nuevas 
sean excesivamente rigurosos y. por lo lanlo, no sea necesario exigirlos a nadie para prevenir lo 
efectos adversos crónicos y agudos sobre la salud de las personas y sobre el medio ambiente 
referidos precedentemente. Pero en este último caso. carecería de sustento legal y constitucional, 
por las razones referidas más arriba, exigir esos rigurosos parárnctros a las termoeléctricas nuevas. 

Atend idas las consideraciones anteriores. esto es (i) la incoherencia de la discrim111ación con la 
garantía constitucional de la igualdad, (ii) la carencia de fundamentos técnicos y legales que 
pennilan suslcn1ar una dis1inción emre tennoeléctricas nuevas y existentes, y (ii i) los amcccdcnles 
que hacen recomendable que la norma sea idénlica para ambos tipos de cen trales de gcneracion, 
sugerimos que la Norma de Emisión para Termoeléctricas que en definitiva se dicte aplique los 
misrnos límites de emisión simultáneamente a termoeléctricns nuevas y existentes, sin por ello 
de atender el principio de gradualidad. 

4. J oconsistcncia respecto de las exigencias impuestas a otros secto res 

No es coherente con el principio J e no discriminación arbi1raria, consagrado de manera general en 
el N()2 anículo 19 de la Constitución Política de la República. y de fom1a panicular en materia 
ambiemal en el artículo 5° de la Ley 19.300, la asimetría existente entre la regulación propuesta en 
el ANET y la aplicable a olra<; scclores generadores de grandes volúmenes de emisiones. como por 
ejemplo las rundicioncs. 

En efecto, ) para ilustrar con un caso concreto, mientras una central modelo de 350 M W de 
potencia que cumpla con lo límites impuestos por el ANET para las termoeléctrica...,. nuevas 
emitiría apro~imadamente 1.658.58 toneladas de S02 al año, la Fundición de Ventanas. de 
propiedad de Codelco. de hecho genera 27.469.20 loneladas de S02 al año, según lo indica el 
inventario de emisiones de la CO 'AMA del año 2008. Es decir. la Fundic ión de Vcmanas emilc al 
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ano una cantidad de S02 c9uivalentc <1 casi 17 centrales tem1oeléclricas de 350 M W. Lo anterior es 
especialmente discriminatorio si se considera que existe ti::cnologia disponible pura reducir 
drásticamente las emisiones de esa fundición Casi como de muchas otras), pero nadie ha exigido el 
uso de tales tecnologfas. 

S. Exclusión ar bitraria de los co-generatlores 

En el AGIES del ANET se indica que los co - generadores de electricidad serían excluidos de la 
norma de emisión, debido a que el giro principal de estas fuentes no sería la generación de 
electricidad. por lo que su estructura de ingresos y costos no dependen del precio de ésta, siendo 
dificil el que puedan incorporar los costos de abatimiento en los ingresos que reciben por la venta 
de energía. 

Al respecto, consideramos que el planteamiento es equivocado, debido a que la definición de la 
aplicabilidad de una norma de emisión debe basarse en las emisiones e impactos que genera y no en 
el giro comercial del generador. 

Sobre este punto se debe tener presente que la!> L:m isiones de un cu-generador pueden ser incluso 
superiores a las de un generador, por lo g_ue el sostener como fundamento de la e, clusión de Ja 
regulación el hecho de que el giro del co-gencrador sea distinto. carece de sentido desde un punto 
de vista ambiental y jurídico. 

En este contexto. consideramos que la norma de cm1 ion realiza una discriminación arbitraria 
respecto de fuentes que generan c111isi~)11cs e impactos similares, lo cual además se aparta de la 
fomrn de regu lación que de estas fuentes se hace a nivel internacional. confonne se desprende de las 
definiciones que a continuación se reproducen: 

Banco Mundial: .. Este documento incluye información rclt:vantc a los procesos de 
combustión ali111entados por con1bustibles gaseosos, líquidos y sólidos fósiles y de biomasa 
diseñados para entregar potencia eléctrica o mecánica. vapor, calor. o cualquier 
combinación de estos, sin importar el tipo de combustible. con un input térmico sobre lo SO 
MW1h en base al poder ca lorífico superior ... " 
Fuente: Environmental. l leahh, and Sufcty Guidelines for Thermal Power Plants. IFC. 

UE: "La presente Directiva e aplicará a las instalaciones de comb11s1ión CU)fl potencia 
térmica nomino! sea igual o superior n 50 MWth, cualquiera que sea el tipo de combustible 
que utilicen (sólido, liquido o gaseoso) ... " " ... <<Instalación de combustión», cualquier 
dispositivo técnico en el que se oxiden productos combustibles a fin de utili1ar el calor así 
producido ... "'. 
Fuente: Directiva 2001180/CE clcl Parlamento l::uropeo y de l Consejo sobre linrnación de 
emisiones a la atmósfera de detem1inados agc111es contaminantes procedentes de grandes 
instalacionc de combu tió11 

Alemania: ''C:sta ordcna1w1 se deberá aplicar a la construcción, diseño y operación de 
plantas de combustión incluyendo planta~ a turbinas a gas como también plantas a turbinas 
a gai. para polcncia mc<:ánica con un inpu1 t~rmico de 50 MWth o más que usen 
combu~tibles gaseosos_ líquidos o sólidos ... "·• ... «lnstnlación de combustión», cualquier 
dispositivo técnico en el que se oxiden productos combustibles a fin de utili7.ar el ca lor asi 
producido ... ''. 
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Fucn1c: Thirtccn1h Ordinancc 011 1hc lmplcmcnLalio11 of lhc Fc<lcrnl lmmission Control Act 
(Ordinance on Large Combus11on Plants and Uas 1 urb111e l' lants) 

/\ diferencia del ANCT. la tendencia de la normati\a in1cmacio11al reconoce que. aun4uc las 
ccntrnlcs lcnnocléctricas son una fuente importante de contaminación atmosférica. existe una 
necesidad de regular las grandes plantas de combustión en forma general no importando la industria 
cspccírica. debido a que generan el mismo tipo de contaminantes a la atmósfera. Una misma 
normativa tiende a regular toda la industria de potem;ia, es decir. no importando si d fin <le la 
i11.,1alaciú11 c., producir calor. potcm:ia 111ccánica. electricidad o unn combinación de los anteriores. 

1:.1 /\Nt.::1 hac~ una excepción respecto a plantas de cog.cneración pese a que no las define. 

~celo. consideramos que en caso de que dichas fucnl cs supuren los lím ites de potencia nara 
ser ca liticn<la como Tcrmocl~ctrica, deberían ser reguladas por la fütura norma de emisión. ya que 
no l!>.istcn antecedentes suficientes que ameriten su exclusión. 

6. Exclu ·ión a rbitraria de los molores <le co mhusliún inl crna 

'1 bien los motores de combus11on interna pueden tener una potencia 1ndi\1dual inrcrior a 50 MWth, 
e\.istcn instalaciones en el pais que consideran un nÍlmero variable de motores que Clpcran 
sincroni7.adamcnte con una potencia ~uperior a 50 \11 W1h A lo anterior se debe agregar que en 
alguno'> ca ·o., dicha operación e rcali1ada con combu tibies pe ados ) con emisiones mu) 
-;upcriorcs a In!'. de une caldera o turb ina. 

Conforme a lo anterior. co11sidcramos que e tas fuenw~ dcbcria11 .,c1 inco1 g_orados en la norma de 
cmi.,i(m~ ~ª que <;us cmision~ son eguivalentcs a las generadas por una turbina operada con diese! o 
con gus natural, que estará sometida a esta nue\a norma de emisión La no inclusión de dichas 
foentcs. C\ id ente mente constituye una discriminación q1rcnt~ d¡_;_ todo fondamcnto técn ico. ya quc 
estas fuentes cucnran con la factibilidad para incorporar los SÍ'!_lcma-; de abatirnic;..n10.-Sfil!_.P-ermiran 
cumplir co11 la l'utura norma d~c111isió1.1.: 

Por otra parte, el AGJl::.S del ANE1, señala que se estaría elaborando urrn norma para los mowrcs de 
co111 bt1'>liún inll'rna in embargo. IR iin ica 11omrn relacionada con e:-.ta n1tllt.:1 ia que esta en la tabla 
púb licn de C01 AMA (a Diciembre de 2009), es la norma de em1s1ón para grupos clcctróg.cno!':, la 
cua l regu la sólo los eq ui pos ubicados en la Región MeLropoli1a11;i 

Por lo n11tcno1, 110 e identifica con claridad cuáles serian los fundamentos ambientales por los 
cualc:-. e e tarían exclu)endo de esta nom1am a. 

7. lodificaciones de la · lcrmoeléctricas cxislcntcs en relación al concepto de te rmoeléctrica 
OUC\ a 

Debido a que el ANCT propone que las Termoeléctricas C\. ¡.,tente., cumplan con to~ limite:. de 
cm1c;ión de la tabla 1 ) 3 (menos C'\Ígcnlus) en el plato de trc'> aiio .... contado:-. de de el irncio del año 
cale11da1 iu siguiente a la fecha de entrada en vigencia de la norma de cmis1on y con los valores 
aplicables a las fuentes nuevas (m;\s exigc::nte) c::I aiio 2020. rcsult<i c<,c11ci;il el dctcnninar l a~ fuentes 
que -;e consideran dentro de C')los conccplo . 
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Al respecto, el ANET en su artículo 3 letra (b), define a las "l ennoeléclrica existente'' como 
"oque/la ter111oeféclrica que se encuentra en servicio anles del l " de enero del (Jño 2012. de 
acuerdo al Reglu111e1110 de lu ley Eléctrica. D.S N" 327/97 del MiniMerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucci(m ". 

Asimismo el A NET en el artículo 3 letra (c) considera dentro del concepto de "Termoeléctrica 
nueva·· a "aquella termoeléctrica que de acuerdo al Reglamento de la ley Elécrrica, D.S. N" 
327197 del Minis1erio de Economía de Eco110111ía, }o mento y Reco11s1r11cción sea puesw en servicio 
a conrar de / <> de enero del at1o 1012. Agrega dicho articulo que "se considerará nueva. además 
aquella termoeléctrica existente que reahce, o contar de dicha fecha. modijicociones tales como 
cambio de c.:0111/wstihle, la incorporación de otru unidad destinada tJ la generación eléctrica o que 
.\u modificación umerile t'I ingreso al Sistema de Evaluación de lmpucto Ambiental". 

Al respecto, y conforme a la segunda parte del concepto de "Termoelcctrica nueva", podria d~irsc d 
caso en que una '·Termoeléctrica existente'' requiera rcali'l.ar ciertas modiíic:aciones para alcanzar 
los valores de la tabla 1 (menos e:-.igentes), corno por ejemplo un cambio de combustible o la 
incorporación de un sistema de abatimiento que considere modificaciones que requieran ingresar al 

EIA, y que producto de dicha modilicación sea considerada como "Termoeléctrica nueva··, 
exigiéndoselc con dicha modi ficación el cumplimiento de los nivele nuís ex igentes, cuandt> 
conforme al articulo 5 del ANET csrns fuentes deherian cumplir con dicho limite recién el año 
2020. 

En efecto, una Termoeléctrica existente al modificar su proceso para cumplir los valor~ exigible!> 
al 2014, podría ser considerada Termoeléctrica 11ucva si reali7.a cualquiera de la<: siguientes 
modificacionc : 

Cambia combustible HFO por F02. 

fncorpora un dcsnitrilicador y su respectivo estanque de amoniaco (111odificacioncs que 
usualmente ingresan al Sistema de F.valuación de Impacto Ambiental). 

Incorpora un ciclo combinado. manteniendo sus emisiones aLmosféricas . 

Confonnc a Jo cxP.ucsto, el concepto de '·Termoeléctr ica nueva" debería considerar sólo las 
modificaciones de las ''Termoeléctricas existentes" gue generen un aumento de emisiones 
atmosféricas. 

8. E n cuanto a la cor·reccióo del oxígeno 

El Documento de Referencia de las Mejores Técnicas Disponibles para Grandes Instalaciones de 
Combustión de In Unión Europea. las guías del Banco Mundial, la norma de Alemania y. en 
general, toda la normativa revisada es1ablccen que el nivel de oxígeno para los límites de emisión 
debe ser de un 6% para combustibles só lidos, de un 3% para los combustibles líquidos y gasc.:o:;os 
util izados en ca lderns, y de 15% para combu!:>tiblcs líquiuo o ga. cosos utili1.ado!> c11 turbinas a gas. 

El error que se comete al no incluir en el ANET la corrección al 15% de oxigeno, para el caso de 
usar combustibles lfquidos o gaseosos en turbinas. provoca que lo!> límites de emisión propuestos 
sean impo iblcs de cumplir por la mavoría de los proveedores de ecw.!nos, siendo la restricción 
propuesta en el ANET extremadamente exigente. 
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Se p1oponc que la corrección de Q , en el caso de turbinas sen de un 15%. 

9. Auto ridnd lla ma da a fisca lizar el cumplimiento de la No rmn de Emi ió n 

El articulo 6º del Anteproyecto dispone que el control) fiscalinc1ón del cumplimiento de la norma 
corresponde a la respectiva Subsecretaria Regional del M 1n1stcno 'alud r·seremi de alud") y al 
Servicio Agrícola y Ganadero(" AG"). 

Lo n11lcnor no es coherente con lo dispucc;Lo con el texto del articulo 64 de la Ley 19.300. según el 
cual la fiscalil<lción del pennanente cumplimiento de las norma de emisión corre ponde a la 
Superintendencia de l Medio Ambiente; ni con el artículo 2° del Artículo Segundo de lo Ley 20.417, 
que crea la upcrintcndcncia del Medio Ambiente, que establece que una de las funciones de este 
órgano es ejecutar, organiülr y coordinar el seguimiento y fi cali1.ación del contenido de las normas 
de emisión. 

/\tendido lo anterior, sugerimos suprimir el artículo 6° del Antepro) ccto. o sustituirlo por un texto 
que indique que la fi-:;cali1.ación corresponde a la uperintendcncia del Medio Ambiente. También 
es neee~ario modificar los dcmá artículos del Titulo 111 del Anteproyecto para que hagan referencia 
a la Superintendencia en lugar de la Seremi de Salud) el SAG. 

10. E~cepciones por t iempo de o pe ración 

f.l A E r no reglamenlo las excepciones para las tcnnocléclrica~ ttuc por sus caractcrí~ticas operan 
en el sistema clcctrico de fomla 111termite11re (centrales de respaldo o punta). CU) as emisiones 
podrmn verse afectada:> cada vez que se ordene su despacho, especialmente en los momento de 
encendido y apagado. 

En efecto. en el país existe un sin número de centrales que operan en punta o tienen que estar 
dispuestas parn operar por seguridad o respa ldo del sistema y su operación real queda reducida a 
algunas pocas horas por a110. El porcentaje de lolerancia que se propone no puede ser aplicado a 
c. te 1 ipo de centrales ya que éstas pueden llegar a tcm:r una o mil~ partida') y paradas en un día. con 
el objeto de satisfacer la demanda de energética por algunas pocos horas durante el día . 

Pnr ejemplo. una turbina a gas que opere en punta es dcspachad¡i alrededor de 4 hora<; al día. En el 
cal.O que pa5en más de 12 horas entre despacho las partidas se consideran en !Tío. y para voher a 
generar este tipo de máquinas necesitan aproximadamente 30 1111nutos para llegar a plena carga y 30 
minuto para detenerse. Asl. una cenera! que opere en este régimen estará 1 hora de las 5 operando 
en régimen lran ... icntc . . es decir. un 20% del tiempo de operación. 1 a centrales que orercn en punta 
no tendrán opcion de cumplir con los limites de emisión dada la forma en que son despachadas. 

LI limite de 5% de las horac; de funcionamiento es adecuado para cemrales a carbón o turbinas a gas 
funcionando en ha c. pero no parn turbina. a gas func1ona11do en punta. 

r.n consecuencia. se sugiere que se aplique un criterio que considere esta situación real. 
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11. Excepciones en caso M no dis ponibilidad el e combustibles específicos 

Debido a que los límites establecidos en el A ET rara las centra les que utilicen combustible.!> 
líquidos, consideran que éstos serán alcaru..ablc!> con combustibles de determinadas especi ficaciones 
(por ejemplo bajo contenido de aL.ufre). resulta esencial que el proyecto definitivo considere la 
eventual ind1spo111btlidad de dichos combu)tibles, en cuyo caso se deberá exceptuar del 
cumplimiento de los limites impuestos. 

lll. CONCLLI. IO'lt-:s 

El proyecto definitivo de la norma de em1s1on debe considerar c11 su di:.eíio un criterio 
preventivo que per ·iga un estándar rnininw para toda la termoeléctricas que funcionen en el 
pais.) no u11 énfasis correctivo. 

el proyecto definiti'o de norma de emisión debe considerar nucstrn realidad soc ial ) 
económica, en el sentido de proponer valore que ean eficientemente akanz.ables con los 
niveles productivo de nuestro país. En este sentido, se debe tener presente que el costo de la 
energía e~ uno de los principales facto re!> que afectan nuestra producth idad ) competiti' idad a 
nivel local e 11ncmnc1onal. 

El AGfES que sirve de base al ANET pn.:scnt<t problemas metodológicos en la elaboración de la 
linea base y e11 la valoració11 de la efectividad de las reducciones generadas en comaminanles no 
regu lados. 

La evaluación de costos y benefi cio!> debe ·er por contaminante, ) a que la evaluac ión por 
"escenario" dbtorsiona su resultado. ocu llamlo la ineficiencia de las reducciones que se 
imponen al limitar cxccsi\ amente algunos contaminantes. por ejemplo el O.\ 

bn cuanco a los limites propuestos cabe concluir los siguiente: 

a) Limite propuesto para el contaminante Material Particulado 

i) El limite propuesto para el contaminante material raruculado pnrn las centrales que 
u1ilin111 comhu!'ttibles sólidos, debe LOnsidcrar límites graduales de acuerdo al tamaño 
de la fuente ) lógicamente deben ser menos exigentes que lo-. propuc:.to:. por el Plan de 
Descontaminación de Tocopi lla 

b) Limites propuestos para el contaminante Anhídrido Sulfuroso 

i) El límite de emisión para la!' ccntiales que utili1an combustibles sólidos, debe 
rccon(.)cer la economías de e ca las que .!>e generan en los sistemas de abatimiento 
confo1mc el 10111oño de la central. 

ii) LI limite de cmic;ión para la., centralci- que uultzan combustible:-. liquidos. es altamente 
c:-.igcntc ) fuera de todo estándar t-:cn1co o económico aplicable a la realidad chilena 
Aun en caso de considerar la mt!jor tecnología disponible, no e!> posihlc lograr lo<> 
lím11cs propuestos por el A~ET. 
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iti) Se debe corregir el porcenlc'lJC de oxigeno de retcrencia para medir las emisiones de las 
turbinas que utilizan combustibles gaseosos. De lo contrario, obligaría a este tipo de 
centrales a cumplir con límites de emisión extremadamente bajos. 

e) 1 imites proput:stos para el contaminante Óxid<) de Nitrógeno 

1) El limite de cmi ión propuesto para la-; centra les que utili1an combustibles só lidos 
impone una reducción significativa de los va lores de emisión. que no ~e c11cuc111ra 
justiíicmla tccnica y económicamente. 

ii) t::l limite establecido para las ccmralcs que utili.lan combustibles líquidos debe 
distinguir si las fuentes son calderas o si son turbinas. wnsiderando los di ·ti1111.1s 
porcc11tajc'i du corrccción du o:-..igc110 parn u111bas tcc11ologias. 

1ii) El limite de emisión establecido para las centrales que uulitan combustibles líquidos y 
gaseosos debe distinguir entre las ccntrn lcs que operan con turbinas y que se ubicéu1 
desde la 1 V Región hacia el None, y las centra le<; que se ubican en la 7ona sur de 
nuestro país. Lo anterior. debido a que los sistl!ma.., d-.:: nbatimic1110 de este contaminante 
rcquicr-.::n la utilil'acíón de grandes cantidades de aguo. lo cua l generará una presión en 
la uul11ac1ón de un bien escaso en la Lona norte de nuestro país. Cabe tener presente 
que este efecto no fue considerado en el AGICS del ANLl . 

La futura norma de emisión debe concc111rar ... c en el control de las emi'i1onc directas del 
rnatcrial pan1cu lado. ya que la 1nfluenc1a del SO:! ) Ox en dicho conLamanantc es 
marginal, s1c11llo innecesaria su regulación s1 lo que se busca es impedir el aumento de las 
concentraciones de material particulado. 

l .a discriminación entre fuentes nuevas) ex istentes contenida en el ANCT no es cohcrl·nte 
con la disposición del articulo 19 N°2 de la Constitución Política de las Repúb lica. quu 
asegura n todas las personas la igualdad ante la ley. y establece que "ni la ley 11i autoridad 
11lg1111a podnin cslablecer dif\!rcncia.., arbit1arias". Tampoco parece coherente con la 
dispos ición del articulo 5º de la Ley 19.300, que di spone que " las medidas de protección 
ambienta l que, conforme a sus facultades, dispongan ejecutar la.s autoridades no po<ln\n 
imponer diferencias arbi1rarfas en materia de pla:tos o exigencias". 

En el /\Nl:.'I ) en la documentación que le sine de hase. no exislc referencia a fundamentos 
tecnicos o legales que justifiquen la distinción entre termoeléctrical> nuevas y existente .... 
<;i no que, mu) por el co111rario. c:1.i"ilcn antecedente. que hacen altamente recomendable que 
1anto las termoeléctrica~ nue\ as como las e:-..1s11:11h!s se sometan simultáneamente al mbmo 
rcg1111e11 de emisiones. El principio de la gradua lidad en nada obsla a la aplicación de 
C'\igcncias identicas a termoeléctricas nueva<;~ c'\i<;tcrrlc~ 

No e:1.isten fundamemos que JUSllllquen la exclusión de la regulación a los ca-generadores. 
1 ti-. cm1saoncs de un co-generador pueden ser incluso superiores a la.., de un genurador, por 
lo que el sostener como fundamento de la cxdu ... iún de la regulación el hecho de que el giro 
del co-gcncrador -.ca distinro, ca1ccc di.: '>C1H 1do desde un pu1110 de '1sta ambiental y 
j urídico. 
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Lo centrales que utilizan motores de combustión interna para la generación de energía, 
deben ser reguladas por la futura norma de emisión. Ello, debido a que sus emisiones son 
equivalentes a las generadas por una turbina operada con diesel o con gas narnral. La no 
inclusión de dichas fuentes, evidentemente const ituye una discriminación carente de todo 
fundamenco técnico y juridico, ya que estas fuentes cuentan con la factibilidad para 
incorpor.1r los sistemas de abatimiento que pem1itan cumplir con la futura norma de 
emisión. 

El error que se comete al no incluir en el ANET la corrección al 15% de oxígeno, para el 
caso de usar combustibles líquidos o gaseosos en turbinas, provoca que los limites de 
cmi ión propuestos sean imposibles de cumplir por la mayoría de los proveedores de 
equipos. s ie11do la restricción propuesta en el ANET extremadamente exigente. Este error 
debe ser corregido en la futura nom1a de emisión. 

La futura norma de emisión debería excepcionar a las termoeléctricas que por sus 
características operan en el sistema eléctrico de forma intermitence (centrales de respaldo o 
punta). cuyas emisiones podrían verse al"cctadas cada ve¿ que se ordene su despacho, 
especialmente en los momento de encendido , apagado . 
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OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISIÓN DE 
TERMOELÉCTRICAS 

SUEZ ENERGY ANDINO S.A. 

1. CONTEXTO GENERAL 

Como es de conocimiento común, el procedimiento de generación y revisión de las 
normas regulatorias ambientales debe conciliar adecuadamente dos derechos 
constitucionales que se reconocen y garantizan con la misma intensidad· el derecho a 
desarrollar cualquier actividad económica licita, consagrado en el arUculo 19. número 
21 , y, el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, consagrado en 
el articulo 19, número 8. 

En efecto, la Constitución Política reconoce y garantiza a todas las personas el 
derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral. 
al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la 
regulen (artículo 19, número 21 ). Sobre este derecho, ha señalado el Tribunal 
Constitucional, que "es una expresión de los contenidos filosóficos jurídicos del 
Capítulo I de la Constitución Polftica. y viene a ser una consecuencia del principio de 
subsidiariedad, como también del deber del Estado de resguardar el derecho de las 
personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacionaf' . El ejercicio 
de este derecho "debe llevarse a cabo respetando las normas legales que la regulen"1

• 

Por su parte, el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación recibió 
consagración constitucional en los mismos términos y con la misma jerarquía con que 
se reconocen los demas derechos constitucionales2 La garantía constitucional del 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, en tanto se reconoce 
como un derecho de todas las personas, impone correlativamente una tarea que 
corresponde al Estado y todos sus órganos, que se origina en su función de promover 
el bien común, que emana del inciso cuarto del articulo 1 de la Constitución Politica 

La misma idea está repetida en el articulo 19 número 8 de la Constitución Politica que 
impone al Estado el deber de "velar para que este derecho -a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación- no sea afectado y tutelar la preservación de la 
naturaleza" Otro tanto puede decirse de la norma que consagra el inciso segundo del 
artículo 19 número 24 de la Constitución que, al regular el derecho de propiedad, 
autoriza la imposición de límites al ejercicio de este derecho derivados de su función 
social, señalando que ésta comprende cuanto exijan los intereses generales de la 
Nación, la utilidad y salubridad pública y la conservación del patrimonio ambiental. La 
regulación del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación se 

, Tribunal Constitucional, sentencia de 06 de abril de 1993. Rol 167 

' En las Actas Oficiales de la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución quedó consignada la opinión 
del Com1s1onado Bertelzen (Sesión 414. Pág. 3515) en el sentido que: "en lo relativo a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación hay un derecho que reviste una doble característica por una parte, tiene 
similitud con los llamados derechos sociales, pues se trata de una aspiración general de la colectividad 
orientada a que el Estado asegure el derecho a vivir en un medio ambiente no contaminado; y, por otro 
lado, posee un carácter más especifico referente, de manera directa, a actos de particulares y de 
au1ondarfes Manifiesta que de este modo los ciudadanos tienen expectativas de que el Estado dm¡a su 
acción a me¡orar la calidad del medio ambiente. y también un derecho exigible contra toda persona o 
autoridad que por actos o hechos imputables directamente a ellos les causen un perjuicio en su derecho". 
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complementa -y cierra- con el mandato que el constituyente dio al legislador para 
"establecer restricciones especificas a determinados derechos pata proteger el medio 
ambiente" (artículo 19, número 8, inciso segundo Constitución Política} 

Ahora. los términos en base a los cuales pueden establecerse limites a determinados 
derechos para proteger el medio ambiente, para preservar la naturaleza y para 
conservar el patrimonio ambiental. se encuentran dados en la Ley 19.300. sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente3

, siempre bajo el marco general que establece 
su articulo 5°. que expresamente dispone que "/as medidas de protección ambiental 
que, conforme a sus facultades, dispongan ejecutar las autondades no podrán imponer 
diferencias arbítranas en materia de plazos o exigencias". 

De esta forma, el sistema bajo el cual operan las normas de calidad ambiental y de 
emisión en Chile, representan una estructura normativa propia del orden público 
económico, donde la dictación, revisión y aplicación de las normas es una materia de 
derecho estricto. Así las competencias públicas para regular el e1erc1c10 de las 
actividades económicas en razón de su impacto ambiental, quedan acotadas y 
subordinadas a esta regulación de carácter orgánico y especial. A su vez. las normas 
que regulan la actividad económica deben ser impersonales y de aplicación general y, 
además, nadie puede ser perjudicado o beneficiado arbitrariamente por leyes o 
decisiones de la autoridad. Lo anterior obviamente no obsta a que las normas deben 
diferenciar la situaciones concretas que así lo ameritan, de otro modo la arbitrariedad 
se fundará en que se intenta tratar igual a quienes se encuentran en situaciones 
distintas 

El sistema se basa, además, en el princ1p10 de gradualismo4
, pnnc1p10 que está 

estrechamente vinculado al conocimiento progresivo que, tanto las autoridades como 
los particulares adquieren acerca del comportamiento del medio- ambiente y sus 
componentes, como también de los cambios que puede éste experimentar como 
consecuencia de la incorporación de elementos provenientes de la actividad 
productiva. Este conocimiento gradual se encuentra expresamente previsto en el 
sistema de dictación de normas de calidad ambiental y de emisión que, por una parte. 
responde a un programa priorizado que elabora todos los años la CONAMA y, por la 
otra, sujeta a las normas ya dictadas a una revisión periódica cada cinco años, siendo 
posible. de tal manera, que los limites establecidos por una norma en determinado 

3 La ley 19 300. sobre bases Generales del Medio Ambiente. dispone en su Inciso primero que "El 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, la protección del medio ambiente la 
prcse1vac1ón de la naturaleza y la consotvación del patrimomo ambiental se reg11taran por las 
díspos1c1ones de esta ley, sm perjuicio de lo que otras normas legales establezcan sobre la matena· 

" Pues se entiende que no se puede ex1g1r de un día para otro los estándares ambientales más 
exigentes. ni someter a todas las actividades del pals. sin importar su tamaño, a los procedimientos de 
evaluación de Impacto ambienlal. Por lal razón, el camino adoptado por la ley es dar un marco general y 
preparar a los funcionarios del sector público para que puedan hacer cumplir las disposiciones y así. poco 
a poco desarrollar las legislaciones sectoriales" Mensaje Presidencial con que se envió al Congreso el 
proyecto de Ley de Bases Generales del Medio Ambiente [n palabras del Secretario Ejecutivo de 
CONAMA con motivo de la presentación del proyecto de Ley de Bases Generales del Medio Ambiente al 
Poder Legislativo "el desafio del desarrollo sustentable necesita ser enfrentado gradual y reahstamente" 
Este criterio que fue amphamenle compartido por el Congreso Nacional y expresado en la Intención de 
·avanzar por etapas, gradualmente. definiendo primero los instrumentos globales, de carécter general. 
de¡ando para la legislación especifica posterior. la aphcac1on sectonal a las más importantes realidades, 
situaciones o factores ambientales 
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momento cambien en su versión revisada, sea restringiéndolos, sea aumentándolos 
en caso de haber sido excesivamente estrictos5

. Adicionalmente, podemos señalar 
que en los últimos años, este principio se ha visto recogido en prácticamente todas las 
normas de emisión las cuales otorgan plazos y términos a los regulados para que 
estos puedan de modo adecuado cumplir con sus disposiciones. Es común que 
incluso la discusión de dichos plazos sea un elemento central en el proceso de 
dictación de la norma. Por último. la gradualidad no se establece sólo en beneficio del 
regulado, en la medida que otorga plazo al sector público para preparar la estructura 
necesaria para luego exigir el cumplimiento de la norma. En otras palabras, la 
gradualidad, en opinión de esta parte, es manifestación de la exigencia de racionalidad 
de la norma. 

Como se verá más adelante, el anteproyecto en discusión presenta una serie de 
elementos a objetar. Entre otras razones esto se debe a que no se considera la 
realidad del sector regulado, estableciendo normas descontextualizadas de ésta, sin 
conocer en detalle como éste opera y pasando por alto la experiencia de otros paises 
con mayores niveles de desarrollo que el nuestro. De este modo, se transgrede el 
principio de razonabi lidad que debe inspirar a toda norma jurídica, como por ejemplo 
cuando se analizar la forma en que se define Central Termoeléctrica existente y 
nueva, las normas que se exigen en uno u otro caso, y la forma en que muchas 
centrales existentes podrían convertirse en centrales nuevas por el sólo mérito de una 
inadecuada regulación. Además se podrá analizar que se establecen plazos que no se 
encuentran relacionados con la realidad del sector. 

Por otra parte, la norma en análisis no se puede dictar sin considerar que se está 
regulando la emisión de un sector que es imprescindible para el desarrollo y bienestar 
social. Cualquier norma que pretenda regular las emisiones del sector eléctrico, sin 
considerar esa condición caerá de ante mano, en una situación de falta de 
razonabilidad, dado que no ponderara los valores en juego. En este caso, tales valores 
son por una parte, la protección del medio ambiente y por la otra la seguridad del 
suministro eléctrico, elemento central para el crecimiento económico y la 
competitividad del pais con su consiguiente impacto en el bienestar social de su 
población por el otro. Lo anterior, conlleva necesariamente a que la norma deba 
considerar la forma de equilibrar estas situaciones en su texto, a riesgo de que en 
caso que no lo haga, pase a llevar derechos que el Estado debe garantizar a los 
ciudadanos que deben recibir un adecuado suministro eléctrico . 

Es en este contexto, y en el marco de la Resolución Exenta Nº 7550, de 7 de 
diciembre de 2009, de la Dirección Ejecutiva de CONAMA, que aprueba Anteproyecto 

6 El análisis de las normas reglamentarias que regulan la elaboración de normas de calidad y de emisión 
confi rma la aplicación del pnncipio de graduahsmo y sienta las bases del sistema de certeza pública 
indispensable para que los agentes productivos conozcan el marco objetivo dentro del cual pueden 
desarrollar sus actividades. El Mensa¡e con que S E el Presidente de la República señalaba, al efecto. 
''Las normas sobre calidad ambiental son un reflejo de lo Que la ciudad está dispuesta a sacrificar con tal 
de tener menores niveles de riesgo para la salud. Pero las decisiones respecto de ellas deben tornarse 
Informada y responsablemente pues. en sus extremos, pueden conducir al país con normas tan holgadas, 
que en definitiva se lransfom1e en verdadero basurero de sustancias contaminantes, o en un pais con 
eslandares tan exigentes Que no se puedan aplicar o, en que, de aplicarse. harian peligrar seriamente sus 
posibilidades de desarrollo. Por ello, este procedimiento de fijación de normas debe ser serio e informado, 
puesto que su Importancia es capital. tanto para proteger adecuadamente nuestro medio ambiente, como 
para dar un marco minimo donde se concrete nuestro desarrollo económico. En definitiva, estas normas 
son uno de los instrumentos básicos para lograr la sustentabilidad del desarrollo". 
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de Norma de Emisión para Termoeléctricas. y de las facultades que nos reconoce el 
artículo 11 del D.S. 93/1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, que 
venimos en formular observaciones y en aportar antecedentes sobre este 
Anteproyecto de Norma. 

Para efectos de orden, no se reproducirá el texto completo de la norma, sino que sólo 
aquellas disposiciones respecto de las cuales se hacen observaciones. si la 
observación engloba mas de un artículo por estar relacionadas. 

2 . OBSERVACIONES A LA NORMA 

2.1 Observaciones al Art.fculo 1 

Respecto del articulo 1. el anteproyecto señala que el objeto de la norma es proteger 
la salud de las personas y los recursos naturales. 

Al respecto. no concordamos con el objeto señalado ya que, a nuestro juicio la salud 
de las personas y los recursos naturales están resguardados con el cumplimiento de 
las normas vigentes de calidad del aire. tanto primarias y secundarias 

Creemos que una norma de emisión tiene dos objetivos principales: 

• El primero de ellos es evitar que un solo emisor pueda copar una cuenca 
atmosférica y por ende estimula la competencia. 

• El segundo objetivo de una norma de emisión es a nivel más global, en el 
sentido de que nuestro país baje globalmente sus emisiones anuales para que 
disminuya el impacto que éstas tienen en el planeta. Lo anterior es relevante 
para definir cómo se verificará el cumplimiento de la norma de emisión. 

Se debe señalar adicionalmente que el objetivo global sólo se logra regulando las 
emisiones de todas las fuentes. y no sólo aquellas provenientes del segmento 
termoeléctrico En este sentido, la norma es arbitrariamente discriminatoria, ya 
que sólo está regulando a un segmento de los emisores relevantes . 

2.2 Observación al Art.ículo 2 

Se debe también incluir a las instalaciones de cogeneración ya que el proceso de 
combustión, y las emisiones son similares (dependiendo de su combustible). Además, 
varias plantas de cogeneración, también hacen aportes a los sistemas eléctricos 
nacionales. No normarlas significa una distorsión adicional en el mercado eléctrico, 
porque habrá generadores beneficiados económicamente de modo artificial y 
discriminatorio. 

2.3 Observaciones al Art.ículo 3 

Se solicita reemplazar las definiciones de "Termoeléctrica", "Termoeléctrica Existente", 
"Termoeléctrica Nueva" por "Unidad", "Unidad Existente", "Unidad Nueva" debido a 
que las definiciones contenidas en el anteproyecto, en la práctica. transformarían a 
todas las unidades existentes en unidades nuevas. 

Lo anterior, debido a que se define como Termoeléctrica y Termoeléctrica Nueva la 
instalación compuesta por una o más unidades de generación. 
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En particular, las definiciones del Anteproyecto para Termoeléctrica y Termoeléctrica 
Nueva son las siguientes: 

a) Termoeléctrica: Instalación compuestas por una o mas unidades destinadas a 
la generación de electricidad mediante un proceso térmico, Se entenderá como 
unidad destinada a la generación eléctrica a las calderas y turbinas, con una 
potencia térmica mayor o igual a 50 MWT(megawatt térrnico)en función del 
poder calorífico superior del combustible. 

b) Termoeléctrica nueva: aquella termoeléctrica que de acuerdo al Reglamento 
de la Ley Eléctrica, D.S. Nº 327/97 del Ministerio de Economía Fomento y 
Reconstrucción sea puesta en servicio a contar del 1 º de enero del año 2012. 
Se considerará nueva, además aquella termoeléctrica existente que realice, a 
contar de dicha fecha, modificaciones tales como cambio de combustible, la 
incorporación de otra unidad destinada a la generación eléctrica o que su 
modificación amerite el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

Bajo la definición contenida en el anteproyecto, la incorporación de una nueva unidad 
a una instalación existente (que debe cumplir los limites aplicables a esa condición) 
hace que todas sus unidades (tanto existentes como la nueva) se vean obligadas a 
cumplir los limites de la instalación nueva. a pesar de que las unidades existentes no 
sufran ninguna modificación. 

Es decir, de acuerdo a estas definiciones, todas las Unidades existentes de una 
instalación (Termoeléctrica) pasarían a ser nuevas debido a modificaciones que no las 
involucran directamente; por ejemplo, si una Termoeléctrica está compuesta por 5 
Unidades y una de ellas realiza modificaciones que ingresan al SEIA (como podría ser, 
cambio en la S/E, modificación en la Planta de aguas, incorporación de equipos de 
captación para cumplir con la norma en discusión, etc.) no solamente a la Unidad 
modificada le aplicaría el concepto de "nueva" sino que también a las 4 restantes, lo 
cual no es razonable. Adicionalmente desincentiva la implementación de mejoras en 
una Unidad por el alto costo que significaría adaptar todas las restantes Unidades de 
la termoeléctrica a los limites exigibles a una instalación nueva. 

Esta situación puede hacer que en definitiva sea irrelevante la definición de límites 
diferentes para Unidades Nuevas y Existentes, dado que cada vez que se incorpora 
una nueva unidad, ésta, por las definiciones adoptadas, afecta toda la ínstalación , la 
cual pasaría a regirse en todas sus unidades por la norma de unidades nuevas. Esto 
trae consecuencias más que relevantes en todo el proceso de discusión de la norma 
de emisión, y en el análisis de costo efectividad de la norma, dado que los costos de 
cumplimiento se adelantan en el tiempo de modo sustancial para esos casos, lo cual 
no se considera en el Análisis Económico y Social de la Norma6

. La definición de 
Termoeléctrica Nueva contenida en el anteproyecto generará un incentivo perverso, 
haciendo que las futuras unidades se instalen en lugares distintos de las actuales. 

6 En efecto s1 se revisa el AGIES de la norma de emisión en su informe final de diciembre del año 2009, 
preparado por Geoaire y KAS lngenieria. el análisis de cumplimiento de la norma, se hace sobre la base 
de escenarios dado para las fuentes existentes. y no asume que se le trate como fuentes nuevas De este 
modo si perseveran en esta norma, todo el escenario de evaluación varia y los costos de cumplimiento 
son evidentemente distintos a los senafados en el AGIES (ver Págs 85 y siguientes del AGIES). 
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aumentando con ello los costos de desarrollo y operación de todo el sistema 
interconectado, dado que se requerirá duplicar toda la infraestructura de apoyo como 
por ejemplo, nuevas instalaciones de descarga de carbón, de manejo y disposición de 
cenizas y de transmisión. desaprovechando así la infraestructura existente ya 
construida. Lo anterior genera fuertes consecuencias que dan cuenta de la falta de 
racionalidad del concepto. 

También es importante destacar que el concepto de modificación contenido en la 
norma, adolece de otros problemas, sobre todo en la medida que, como se ha 
indicado, toda mod1f1cac1ón hace que la fuente sea considerada como termoeléctrica 
nueva y se aplique a todas sus unidades los límites para "nuevas", aún cuando no lo 
sean . 

En efecto. a continuación se señalan los otros problemas que genera la definición de 
modificación de Termoeléctrica, propuesta 

• La enumeración por la vía ejemplar. no deja claro qué tipo de situaciones se 
entienden como modificaciones. lo que puede generar espacios de 
arbitrariedad en la aplicación de la norma dada su vaguedad Esto es 
especialmente relevante, cuando la enunciación puede afectar situaciones que 
en nada modifican las emisiones de las Unidades, y sin embargo, y por el sólo 
hecho de existir una modificación, con independencia de su contenido y 
efectos, puede llevar a tratar unidades existentes corno unidades nuevas, lo 
cual no tiene racionalidad. 

• Se 1nd1ca que cualquier cambio de combustible será entendido como una 
modificación de proyecto, y por esta vla una unidad existente pasa a ser nueva. 
Al respecto debemos hacer presente las siguientes prec1s1ones· 

c. Las Unidades de generación usualmente mezclan combustibles y están 
buscando las condiciones óptimas de operación técnicas, económicas y 
ambientales. De este modo, es muy posible que una de las la formas 
que tengan las unidades existentes de cumplir con nuevos límites sea 
ajustar combustibles o cambiarlos derechamente Es asl como se 
puede buscar combustibles más limpios para que, en conjunto con 
alguna tecnología. cumplir la norma de emisión. Este anteproyecto 
desincentiva la disminución de emisiones por esta vía Asimismo, las 
unidades pueden mezclar combustibles de distinta naturaleza para 1 
cumplir sus normas de emisión Esto es, sólo combustibles sólidos pero 
distintos tipos o calidades de carbones, una mezcla de carbones y 
petcoke, o por último. combustibles sólidos en conjunto con 
combustibles líquidos. Esta realidad que es habitual en la operación 
normal de las unidades debe ser aclarada a la hora de definir cuando 
un cambio o ajuste de combustibles constituye una modificación que 
gatilla el tratamiento como fuente nueva. Es más, si se revisa el AGIES 
que se elaboró para el estudio de esta norma, precisamente dentro de 
las estrategias de cumphm1ento que se mencionan para su 
cumplimiento respecto de las fuentes existentes, es el cambio de 
combustibles. Por lo tanto, no se puede entender entonces que en el 
anteproyecto se estime que este cambio de combustible de lugar al 
cambio del limite aplicable Es más. es muy posible que dentro de las 
estrategias de cumplimiento existan criterios combinados, incorporación 
de tecnologla de abatimiento y adicionalmente o complementariamente 
cambio de combustibles 

6 



• 

l 

o Además, en algunos casos, los cambios de combustibles pueden ser 
referidos a realidades de largo plazo de una unidad, pretendiendo con 
ello la renovación o adecuación permanente y estable a un escenario 
energético distinto o en otros casos. tales cambios sólo obedecerán a 
adaptaciones temporales en caso de situaciones o contingencias 
particulares que afecte a la normalidad en el suministro de algún 
combustible. En estos últimos casos, habitualmente el cambio por 
necesidades del sistema deben efectuarse lo más rápido posible de 
modo responder en forma oportuna a las necesidades del sistema 
eléctrico. Tal fue , por ejemplo, el caso de la escasez de gas natural 
proveniente de Argentina en los últimos años. No parece razonable 
entonces, que con ocasión de estas circunstancias se pretenda hacer 
un cambio de la normativa aplicable, no siendo adecuado asociar el 
cambio de combustíbles a la exlgibllidad de los límites aplicables a 
unidades nuevas. En definitiva. un cambio de combustible sólo debe 
gatillar ajustarse a los limites de ese combustible en particular 

Ad1c1onalmente y considerando que el concepto regulado debe ser el de Unidad y no 
el de Termoeléctrica, no es razonable que modificaciones de unidades existentes que 
deban ingresar al SEIA gatillen automáticamente la obligación de cumplir limites 
aplicables a unidades nuevas; en efecto: 

• El sometimiento al Sistema de Evaluación de Impacto puede derivar de 
diversas razones que no tengan que ver con las emisiones de la Unidad. En 
efecto. por ejemplo podría someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental una modificación de una Unidad cuando pase de utilizar petróleo 
suministrado por camiones a ser suministrado por oleoducto o viceversa a 
cuando se pretenda hacer obras para reducir los niveles de ruido de la 
Unidad. o para sustituir la planta de tratamiento de agua de enfriamiento. o 
para agregar un nuevo paño a la S/E asociada a la Unidad. etc. No parece 
razonable que en estos casos dichas modificaciones impliquen que la 
Unidad cambie su categoría de existente a nueva. 

• Por otra parte. como se ha indicado, podria ocurrir que el proyecto hace un 
cambio de combustible para cumplir con la norma de emisión exigible a 
fuentes existente. No parece razonable ni lógico que en ese caso la Unidad 
pase a regularse como una nueva, porque de hecho no lo será 

• 

• 

• 

Debido a la definición propuesta, el hecho de que la gran mayoría de las 
Unidades existentes pudieran incorporar nuevas obras y actividades 
(sistemas de captación de emisiones) para cumplir con los limites 
propuestos, podría hacer que dichas unidades pasen a ser nuevas. en la 
medida que estas nuevas obras y actividades podrían requerir autorización 
ambiental 

De este modo el sometimiento al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, no puede constituir uno de los criterios para definir cuando 
existe una modificación de fuente que amerite cumplir con la nueva norma 

Tampoco puede aceptarse que la definición de cuando existe una 
modificación de proyecto, se establezca en términos ejemplares, dado que 
genera una gran incertidumbre jurídica, sin que los regulados sepan que 
otras Intervenciones sobre su unidad deben considerarse una modificación 
de proyecto, y en tanto cual , hacen que esa unidad (de aceptarse nuestra 
propuesta}, debe considerarse una Termoeléctrica nueva y no existente 
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como se entendía hasta ese momento. Tal vaguedad puede constituir un 
incentivo perverso a la hora de tomar decisiones de inversión 

Todos los problemas enunciados anteriormente se solucionan cambiando 
"Termoeléctrica" por "Unidad'', de acuerdo a las siguientes definiciones: 

Unidad: Instalación destinada a la generación eléctrica mediante proceso 
térmico, con una capacidad de generación superior a las 50 MWt. 
Especificamente calderas y turbinas. 

Unidad Exis tente Unidad que cuenta con una RCA favorable a la fecha de 
publicación del Decreto de la norma y que inicie su construcción en un plazo 
maximo de 5 años a contar de la fecha de obtención de la RCA, de acuerdo a 
plazo de expiración de RCA definido en la Ley 20.417. Esto se justifica en 
atención a que Unidades que ya cuentan con RCA favorable han fijado su 
diseño, incluyendo los equipos de control de emisiones y adicionalmente han 
llamado a licitación para ser provistos de la Unidad aprobada, y/o que se 
encuentran en construcción u operación al momento de publicación del Decreto 
de la Norma 

Unidad Nueva: Las que no cumple los requisitos anteriores: y Unidad que se 
construya en reemplazo de unidades desmanteladas 

2.4 Observaciones al Artículo 4 

2. 4.1 Limites de Emisión a Unidades Existentes 

A nuestro juicio, no deberían imponerse limites de emisión a las Unidades Existentes 
ya que: 

• Desincentiva nuevas lnversiones y la incorporación de nuevos actores al 
sistema eléctrico. ya que en cualquier momento las Unidades existentes 
pueden verse obligadas a realizar inversiones no consideradas por cambio de 
normativa 

• La decisión de inversión de las Unidades existentes fue realizada considerando 
los costos de dichas instalaciones con la reglamentación vigente en aquella 
época, los cuales fueron elemento principal para definir las tarifas que se 
ofrecieron a los clientes, con las cuales se viabilizó la construcción de dichas 
Unidades Imponer restricciones adicionales a dichas Unidades sin poder 
traspasar los correspondientes costos a los clientes impone a las empresas 
una carga económica excesiva y no considerada inicialmente en la toma de 
decisiones 

• Sin perjuicio de lo anterior: 

r los limites propuestos para Unidades Existentes son extremadamente 
restnctivos, siendo similares a los que se imponen a las Unidades Nuevas. 
Esto se hace evidente al comparar los limites propuestos en el 
anteproyecto con normativas internacionales como la Directiva de la 
Comunidad Europea 2001 /80/EC, del 23 de octubre de 2001 , la cual 
también considera mayores plazos para la readecuación que los 
considerados en el anteproyecto. Parece poco razonable que un país en 
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vías de desarrollo tenga niveles de emisiones más restrictivos que los 
aplicables a paises desarrollados. 

r No d1ferenc1ar substancialmente las emisiones de Unidades Nuevas con las 
Existentes. tiene los siguientes efectos negativos· 

- Afecta directamente al sector ya que se requerirá de nuevas inversiones 
que no fueron consideradas en los contratos de suministro eléctrico de 
largo plazo Como consecuencia. esto podría implicar, en muchos 
casos, que los ingresos asociados a los contratos de suministro de largo 
plazo, no cubran los costos de estas inversiones adicionales, toda vez 
que este es un mercado altamente competitivo cuyos márgenes son 
bajos. 

Considerando el marco regulatorio vigente. en el que las normas se 
revisan cada 5 años, el no realizar una diferenciación sustancial entre 
los limites de emisiones para Unidades Existente y Nuevas, significará 
una nueva variable relevante de incertidumbre para el sector y por ende 
un aumento en las tarifas que cubra dicho riesgo. 

Este riesgo, podria ser asumido por algún generador existente, pero 
difícilmente será asumido por un nuevo actor. Lo anterior promueve la 
concentración de la actividad y va en contra de estimular la libre 
competencia. 

Si no hay diferenciación (entre unidades nuevas y existentes). en la 
práctica, eso significa que el inversor no sabrá nunca que limites de 
emisión debe satisfacer su proyecto 

La solución de esta problemática es no flJar limites a las unidades 
existentes y en subsidio, diferenciar sustancialmente las emisiones de 
las Unidades Existentes, respecto de las Nuevas, tomando en 
consideración las emisiones reales de las Unidades Existentes. 

La norma provocará un aumento en los costos de generación y por 
ende en las tarifas de la energía. lo que es relevante en el SING, donde 
se concentra la gran producción minera de Chile. 

Doble afectación a la actividad minera. De mantener los limites 
propuestos, esta norma afectará doblemente a las actividades mineras. 

• 

• 

• 

Pnmer impacto: aumento de costos por mayores tantas eléctricas . 
que corresponde al mayor costo de operación de esta actividad. 

Segundo impacto: futuros limites de emisión para actividad minera 
no deberían ser distintos a los definidos para las Termoeléctricas, 
para que no sean discriminatorios. Limites estrictos significaran 
mayores costos que se suman al anterior para esta actividad 

Con bajos precios del cobre como ha ocurrido muchas veces en el 
pasado, este doble efecto podría hasta significar el cierre de 
algunas Mineras o la no ejecución de nuevos proyectos mineros. 

~ En el caso puntual de la emisión de SO.,, que una unidad existente deba 
cumplir en el corto plazo los mismos niveles de emisión que una unidad 
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nueva (caso de combustibles sólidos) no se ajusta al pnnc1p10 de 
gradualidad establecido en la Ley.19.300 Asimismo cabe señalar que no 
se han encontrado exigencias de este tipo en normas dictadas con estos 
fines en paises desarrollados. 

2.4 2 Límites de Emisión para Unidades Nuevas 

Los valores establecidos para unidades nuevas conllevarán mayores inversiones y 
mayores costos operacionales, que podrían afectar al sector productivo, situación que 
no ha sido considerada en el AGIES. Sin embargo. son posibles de cumplir (siempre 
que se acepten las definiciones de Unidad Nueva y Existente propuestas 
anteriormente) si se corrigen los porcentajes de oxígeno para combustibles líquidos y 
gaseosos como se señala más adelante. 

No obstante pareciera necesario analizar los limites de emisión establecidos y 
ponerlos en contextos más amplios para que las empresas no pierdan competitividad 
en mercados internacionales y/o nacionales. 

2 4.3 Limites de Emisión a Metales Pesados 

Con respecto a los metales pesados, tal como lo indica y asume el anteproyecto, un 
"ca beneficio" de la reducción del material particulado es la reducción de metales 
pesados como el Hg, Ni y V, por tanto, seria prudente no establecer los Hmites hasta 
no poseer una linea base contundente, clara y bien realizada. Una vez que se 
disponga de dicha linea de base se podrá, con información certera, determinar la real 
necesidad de normar estos parámetros y los límites adecuados para cada caso: 
Además. los costos de una posible necesidad de abatimiento para el Ni, V y/o Hg no 
están incorporados en el AGIES de la norma. 

2. 4.4 Limites de Emisión considerando uso de diversos combustibles y mezclas de 
éstos 

Por otro lado, al anteproyecto le falta señalar expresamente cual debe ser el 
procedimiento para determinar los limites de emisión en caso de utilizar mezclas de 
combustibles, o uso de combustibles diferentes a lo largo del año calendario. 

• Se solicita normar, fi1ando como lfmite un ponderado de los !Imites de cada 
combustible en función de las potencias térmicas y períodos de funcionamiento de 
cada una de las Unidades. 

A modo de ejemplo, para calderas con combustibles mixtos, la norma española (Real 
Decreto 430/2004, que tiene su fundamento en la respeciva Directiva Europea ) 
señala: 

" Si la proporción de combustible determinante fuese inferior al 50 por ciento, el 
valor lf míte de emisión se determinará de manera proporcional a la potencia 
térmica suministrada por cada uno de los combustibles, en relación con la 
suma de potencia térmica suministrada por todos los combustibles, de la 
manera siguiente: 

a) En primer lugar, tomando el valor límite de emisión relativo a cada 
combustible y a cada contaminante, que corresponda a la potencia térmica 
nominal de la instalación, como se indica en los anexos 111 a VII. 
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b) En segundo lugar, calculando el valor límite de emisión del combustible 
determinante (el combustible de mayor valor límite de emisión, de conformidad 
con los anexos 111 a VII, o. en el caso de dos combustibles del mismo valor 
lfmite de emisión, el que proporcione la mayor cantidad de energla); se 
obtendrá dicho valor multiplicando por dos el valor límite de emisión 
contemplado en los anexos 111 a VII para dicho combustible y sustrayendo del 
resultado el valor límite de emisión relativo al combustible con menor valor 
límite de emisión. 

e) En tercer lugar, determinando los valores límite de emisión ponderados por 

combustible; dichos valores se obtendrán multlplicando el valor límite de 
emisión calculado del combustible determinante por la cantidad de energía 
proporcionada por el combustible determinante y multiplicando cada uno de los 
demás valores límite de emisión por la cantidad de energf a proporcionada por 
cada combustible, y dividiendo cada resultado por la suma de la energía 
térmica suministrada por todos los combustibles . 

d) En cuarto lugar, sumando los valores lf mite de emisión ponderados por 
combustible. 

2.4. 5 Límites de Emisión considerando Chimenea Común 

Asimismo, falta especificar cómo calcular el limite en el caso de unidades que 
comparten chimenea (o estructura de salida de gases) y que además cada unidad usa 
diferentes combustibles o mezclas de ellos en un mismo periodo de tiempo. Se trata 
por ejemplo, de una chimenea que es compartida por una unidad de A MW en 
conjunto con una Unidad de B MW. La Unidad A ocupa combustibles X y X', mientras 
la Unidad B ocupa combustibles Y e Y', todos ellos en el mismo periodo de tiempo. 

2.4. 6 Forma de Verificar Cumplimiento de Límites de Emisión 

Respecto de la forma de cumplimiento de los limites de emisión, se debe considerar 
que los sistemas eléctricos requieren de unidades base y unidades de peaking (de 
respaldo o emergencia). por lo que es recomendable que la forma de cumplimiento de 
los límites normados hagan dicha distinción; asi. se solicita que la norma considere 

• Unidades con factor de plantas mayores a 30%: el promedio mensual de todos 
los valores bajo el percentil 95 de los promedios horarios de emisiones durante 
el mes calendario correspondiente. deberá cumplir con los limites establecidos 
en la Norma. 

• Unidades con factor de planta menores a 30% {Unidades Peaking). el 
promedio semestral de todos los valores bajo el percentil 90 de los promedios 
horarios de emisiones durante el semestre calendario correspondiente, deberá 
cumplir con los límites establecidos en la Norma 

El 90% para Unidades Peaking se justifica, debido a la gran cantidad de 
partidas y paradas que tienen estas Unidades, a modo de ejemplo, una turbina 
a gas de ciclo combinado demora aproximadamente entre 2 y 3 horas en su 
partida y puede funcionar 24 horas para después salir de servicio. En ese 
contexto, las partidas representan aproximadamente el 10% del tiempo de 
operación. 
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2.4. 7 Excepciones al Cumplimiento de Límites de Emisión 

El anteproyecto no incluye ningún tipo de excepciones al cumplimiento de los limites 
Estas excepciones deberlan estar contempladas para los efectos de racionamiento 
eléctrico, catástrofes naturales como terremotos o maremotos. etc. En los casos antes 
señalados puede haber además una falla en los equipos de control de emisiones, o de 
medición de las mismas 

Respecto de fallas en equipo de control de em1s1ones, parece razonable que en 
situaciones de riesgo del suministro eléctrico la autoridad permita el funcionamiento de 
unidades de generación, en la medida que se tomen acciones para solucionar el 
problema de los equipos a la brevedad, y que esta medida se mantenga sólo durante 
el período necesario para hacerse cargo de la eventual emergencia. En este caso, la 
autoridad y por ende la norma de emisión debe definir qué bien proteger: la segundad 
del suministro eléctrico para toda la población o la calidad del medio ambiente y por 
esa vía la salud. Cabe hacer presente que en casos de situaciones de emergencia, 
permitir que unidades que por las razones excepcionales que se indiquen en la norma, 
no sean capaces de cumplirla , puede generar beneficios sociales en salud y seguridad 
muy superiores al estricto cumplimiento de la norma de emisión. Esto incluso se puede 
apreciar en situaciones de emergencia como las que hemos vivido en las últimas 
semana. Si por el terremoto, se hubiere afectado el equipo de control de emisiones de 
una unidad importante para restablecer el suministro eléctrica en la zona afectada por 
el sismo, pero no se daña la caldera, debemos preguntarnos que es más importante 
en la zona afectada: ¿que exista suministro eléctrico o que la unidad cumpla a 
cabalidad la norma, todo ese tiempo?. Esta situación, que hoy se presenta como un 
ejemplo muy dramático, podria repetirse de modo menos trágico en otros casos en 
que fallen dichos equipos y la autoridad requiera necesariamente la operación de las 
unidades, pero siempre estableciendo dicha posibilidad como una situación 
excepcional dejada al juicio de la autoridad competente. Al respecto parece relevante 
analizar como criterio de comparación la norma de la Unión Europea 7sobre el 

7 Al respecto ver articulo 7 de Direcltva 2001/80 del Parlamente Europeo. ·sobre limitación de emisiones 
a /a atmósfera de detenninados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de 
combustión". del 23 de octubre del año 2001 . 

1. Los Estados miembros garantizarán que las autorizaciones contempladas en el articulo 4 incluyan una 
disposición sobre los procedimientos relativos al mal funcionamiento o avería del equipo de reducción En 
caso de avería la autoridad competente solicitará al titular. en particular. que reduzca o lnterrumpa la 
explotación si no se consigue restablecer el funcionamiento normal en un plazo de veinticuatro horas. o 
que explote ta instalación con combustibles poco contaminantes. 

En cualquler caso, dicha circunstancia se notificará a ta autondad competente en un plazo de cuarenta y 
ocho horas. En ningún caso et tiempo acumulado de explotación sin equipo de reducción de emisiones 
deben:'! ser superior a ciento veinte horas en un periodo de doce meses. La autoridad competente podrá 
permitir excepciones a los antedichos limites de 24 horas y 120 horas en los casos en que, a su juicio. 

a) exista necesidad apremiante de mantener el abastecimiento de energia. o 

b) la instalación en la que se produjo la avería seria sustituida por un plazo limitado por otra que generaria 
un aumento global de las emisiones. 

2. La autoridad competente podrá permitir la suspensión, por un máximo de seis meses. de la obligación 
de cumplir con los valores limite de emisión fijados en el articulo 4 para el dióxido de azufre en 
instalaciones que a dicho fin utilicen habitualmente combustible de bajo contenido de azufre, cuando el 
titular no esté en condiciones de respetar dichos valores llmite en razón de una interrupc1on en e 
abastecimiento de tal combustible como consecuencia de una grave penuria. En dichos casos, se 
informará inmediatamente a la Corrnsión. 

12 
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particular y la norma española. 8 En estos casos la discriminación relativa a unidades 
a las cuales por circunstancias calificadas se les permite no cumplir la norma por un 
período acotado de tiempo no sólo es legítima sino que se considera necesaria para 
efectos de la segundad y orden público y para el mantenimiento del suministro 
eléctrico, con lo cual la norma que no contempla dichas situaciones es la que está 
faltando a su deber de considerar los elementos que no sólo aconsejan, sino que 
hacen necesaria una regulación especial. 

Respecto de fallas en equipos de medición de emisiones, es imprescindible que el 
proyecto de norma establezca de qué forma se debe tratar la mformac1ón no 
registrada. A modo de ejemplo, se podrían tomar un promedio ponderado de las 
mediciones y potencia de operación de últimas 24 horas en cada parámetro, para 
suplir la información faltante 

Por último, se debe establecer una posibilidad excepcional de permitir a una unidad 
que operen en incumplímiento de la norma, cuando requieren reparar equipos y previa 
autorización de la autoridad en casos de posible desabastecimiento o de necesidad 
imperiosa de funcionamiento definida por la autoridad respectiva, todo ello por un 
período acotado de tiempo 

Se propone que todas las excepciones antes señaladas deberán ser autorizadas en 
cada caso por el Ministerio de Energía. 

2.4. 8 Correcc10nes por 0 2 

Igualmente. se debe modificar el factor de corrección por 0 2 para combustibles 
líquidos y gaseosos ya que el factor actual impone limites de emisión que son de 
difícil cumplimiento 

Debe considerarse que las tecnologías instaladas en Chile de turbinas a gas natural 
con quemadores de bajo NOx ~arantizan una emisión de NOx de 25 ppm, equivalente 
a aproximadamente SO mg/Nm , pero a 15% 0 2. Si transformamos el limite de emisión 
de NOx de este anteproyecto de Norma refiriéndolo a 15% de 02 en lugar de 3% de 
0 2, se obtiene un límite de emisión de aproximadamente 8 ppm 6 16 mg/Nm3

, valor 
que llevaría a que ninguna Unidad a gas instalada en Chile, aún con quemadores de 
bajo NOx, cumpla el límite quedando todas en situación de incumplimiento, y por lo 
tanto los costos totales de reducción serian muy supenores a los señalados en el 
AGIES. 9Es por ello que en esos casos, habría que instalar un sistema SCR para tratar 
los gases de escape De este modo el valor contenido en el AGIES respecto de 
niveles de unidades que cumplirían con la norma y las que no las cumplirían variará 
radicalmente 

3 La autoridad competente podra autonzar una excepc1on de la obligación de respetar los valores limite 
de emisión previstos en el articulo 4 en los casos en que una instalación que Utiliza habitualmente sólo un 
combustible gaseoso y que de otra forma. debería estar dotado de un equipo de purificación de los gases 
residuales, tenga que recumr excepcionalmente y durante un periodo no supenor a 10 dias. salvo en caso 
de necesidad apremiante de mantener el abastecrm1ento de energía. al uso de otros combustibles a 
causa de una súbita interrupción en el aprov1s1onam1ento de gas La autoridad competente será informada 
inmediatamente de cada caso concreto que se plantee Los Estados miembros informaran 
inmediatamente a la Com1s1ón de los casos a que se refiere el presente apartado. 

8 Una norma muy similar a la de la norma europea se contempla en el articulo 7, del Real Decreto 430 
que contiene la norma española 

·~ Al respecto ver página 87 del citado AGIES. 

13 
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Cabe señalar, a modo de ejemplo, que los límites vigentes para países miembros de la 
Comunidad Económica Europea señala un valor, para nuevas instalaciones "turbinas a 
gas~, de 50 mg/m3N. pero a un 15% de 0 2. De este modo, sin perjuicio que pareciera 
que el nivel de la norma propone un estándar equivalente al de la Unión Europea eso 
no es así, dado que la corrección por porcentaje de oxigeno es completamente 
diferente, haciendo la norma propuesta mucho más estricta de lo que aparece. De este 
modo, para el 0 2 se propone modificar la concentración desde el 3% al 15%. 

Adicionalmente, y a objeto de considerar tecnologías distintas a las turbinas. se solicita 
reconsiderar los límites, ya que difícilmente son alcanzables por calderas que usan 
gas natural. Se propone limitar el NOx en Unidades (distintas de turbinas) a gas 
natural a un valor de 150 mg/m3N a 3% de 0 2, y aumentar este límite a 200 mg/m3N a 
3% de 0 2 para "otros gases", como lo establece la Directiva Europea. 

Sin perjuicio de lo anterior, s1 se mantienen los limites de emisión que establece el 
anteproyecto, se propone para combustibles líquidos y gaseosos corregir al 6% de 0 2 
como máximo, y al 15% de 0 2 para turbinas a gas 

2. 4 9 Lugar de Medición de Emisiones 

Se debe considerar que en Europa algunas termoeléctricas liberan sus emisiones al 
aire por torres de enfriamiento, alternativa que podría proyectarse en nuevas 
instalaciones en Chile. En ese contexto, el artículo 4 debería ser más amplio. Se 
sugiere: 

"Los limites de emisión se verificarán en chimenea u otra estructura o dueto de salida 
de gases al atmósfera .... :" 

2.5 Observación al Artículo 5 

Respecto de este artículo, se insiste en que no deben establecerse limites (y por ende, 
plazos de cumplimiento de los mismos) para Unidades Existentes. Sin perjuicio de lo 
anterior, los plazos de adaptación de las unidades existentes son muy restrictivos. 
tanto para cumplir con el plazo de las Tablas 1 y 3, como de la Tabla 2 . 

Los tiempos que se prevén serán necesarios para instalar equipamientos de 
abatimiento en las Unidades existentes serian 

a.- Ingeniería conceptual y básica para cumplir con los límites ex1g1dos: 6 
meses. 

b.- Elaboración de documentos para someter al SEIA, en base a la ingeniería 
del punto a. y en casos que corresponda. 6 meses. 

c.- Tramitación en el SEIA si así corresponde. 12 meses. Hay que reconocer 
que las modificaciones a la ley de medio ambiente introducen mayores 
exigencias en dicha tramitación. 

d - Adecuación del proyecto a exigencias de la RCA, 2 meses. 

e.- Licitación de suministro: 6 meses 

e.- Fabricación de equipamiento. 15 meses. 

14 
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f.- Instalación de equipamiento: 3 meses. 

Total de tiempo requerido: 50 meses, sin ninguna holgura. 

Por lo anterior se estima prudente que el plazo de adecuación sea entre 5 y 6 
años, conforme a un calendario que determine el CDEC para no afectar la 
segundad de servicio 

Lo anterior es coherente con el tiempo de 5 años que otorga la Norma Europea 
para que las plantas existentes se adapten a los nuevos limites de emisiones 
sobre todo considerando que son muchas las centrales que realizarán esta 
actividad al mismo tiempo. 

En relación al primer plazo (3 años) la autoridad debe tener presente que hay 
una alta probabilidad que las unidades termoeléctricas de los sistemas SING y 
SIC buscarán cumplir sus limites a través de la instalación de equipos de 
captación Esto hará que muchas Unidades coincidan en el periodo en que 
requieran ser desconectadas del sistema para instalar estos nuevos equipos, 
lo que podría traer inestabilidad al sistema de abastecimiento eléctrico (ya sea 
el SING o el SIC). 

Ad1c1onalmente debe tenerse presente que la incorporación de equipos de 
control adicional de MP y S02 genera la necesidad de manejar residuos sólidos 
adicionales a los históricos (al menos, en el caso de combustibles sólidos), lo 
que llevará a la necesidad de contar con depósitos nuevos o ampliación de los 
existentes, que estén ambientalmente autorizados para disponer los citados 
residuos. Lo anterior hace que el plazo de 3 años que fija el anteproyecto sea 
insuficiente para adaptar las Unidades existentes a los limites exigidos, y 
además contar con la infraestructura necesaria para poder manejar 
apropiadamente los citados residuos. Esto es más grave aún cuando no 
existen reglas claras para el tratamiento y manejo de estos residuos, y vemos 
que en diversos procesos de evaluación ambiental la autoridad no establece un 
solo criterio para el manejo de d1spos1c16n de estos residuos, lo cual genera no 
sólo incertidumbre respecto a si dichos proyectos serán rápida y fácilmente 
aprobados. sino que también sobre los costos de estos, lo cuales deben 
obviamente incorporarse al análisis económico de cumplimiento de la norma 
situación que en los hechos no ha ocurrido 

Respecto del segundo plazo, a nuestro juicio no parece tener sentido imponer 
dos grupos de límites (el segundo, más exigente que el primero) tan cercanos 
en el tiempo. El costo de inversión en equipos de control de emisiones es alto, 
y económicamente no vale la pena invertir en un equipo para luego tener que 
cambiarlo seis años después. En ese sentido. imponer limites de "nuevas" a las 
existentes en el año 2020 es un "forzamiento" a cumplir limites más estrictos 
desde un principio, obviamente esta situación tampoco se considera en el 
AGIES que por esta vía importa un aumento de los costos de implementación 
de la norma no consideradas en dichos estudios, por lo tanto debe dejarse sin 
efecto la norma que obliga a las termoeléctricas existente a cumplir el límite 
establecido para las nuevas al año 2020. 

15 
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2. 6 Observación al Artículo 7 

' . ) . . 
~,,...,~ '..Á. 

El anteproyecto debe incorporar un acápite de cómo venf1car los límites de emisión en 
penados de falla o mantenimiento de los equipos de medición continua de emisiones. 
tal como existe en la legislación comparada. 

2. 7 Observación al Artículo 10 

Se solicita tener un plazo mayor, ya que los tiempos en la recepción de los resultados 
de monitoreo (esperar los informes de los laboratorios, en el caso que el servicio de 
medición continua sea externo), compilar, preparar y analizar la información se puede 
demorar más de un mes, no existiendo el tiempo para entregar a tiempo los informes 
solicitados. 

Además, aún no están establecidos los formatos de presentación de la información. 

Como ejemplo, los plazos establecidos para presentar la declaración de emisiones que 
se realiza por el OS 138/05 son de un año (fin del afio calendario. para presentar los 
del año calendario anterior). Así que tener la información de un año de operación 
dentro del primer mes del año siguiente no se ajusta a plazos prudenciales. 

En definitiva, este artículo debería hacerse compatible con lo establecido en el OS 
138/05. de modo tal que se evite la duplicación de entrega de información plazos y 
formatos diferentes para la misma. 
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GOBIERNO DE CHILE 

COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
REGION DE ANTOFAGASTA 

DE 

A 

MATERIA 

FECHA 

MEMORANDUM Nº 0023/2010 

SRTA. JENNY TAPIA FLORES 
DIRECTORA REGIONAL (S) 
CONAMA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

SR. HANS WILLUNSEM ALENDE 
JEFE OPTO. CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
CONAMA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

INFORMA LO QUE SE INDICA 

10 DE MARZO DE 2010 

'-/ L/Olf 
1-::.::-... 

( 0234 ~ 

Junto con saludarlo, y en el marco del proceso de consulta pública del Anteproyecto de la 
Norma de Emisión de termoeléctricas, adjunto envio a usted, las observaciones a este 
Anteproyecto, realizadas por el Sr. Wilfredo Castro Barrios, para ser consideradas en el 
proceso de elaboración de dicha norma. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 

• r • 

/Dlttd t.~' 
- Archivo CONAMA Ruglón de Antofagasta. 
- Archivo Área Control de la Contaminación. 
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SF. - ORITA DIRECTORA REGlONAL (S) 
COMISIÓN N C lONAL DEL MEDIO AMBll~NTE 
REGJÓN TOFAGASTA.-

De nuestra consideración: 

Tocopilla, Mart.o 08 tlel 2010 

REF.: ORD. 0016/2010 
Taller de Consulla 

c:P,/03/rJ 
En relación al tema del rubro, en que se nos iníorma que hasta el 11 de marzo del 2010, se 
real izará la consulta pública, a raíz de la Elaboración del Anlcproyccto de Nom1a de 
Emisión para termoeléctricas, es como asumimos vuestras indicaciones. 

Por su parte, la Resolución Exenta Nº 7550 de Santiago 07 de Diciembre del 2009, finnada 
por el señor Rodrigo Gu1mán Rosen, Director Ejecutivo (s) de la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente y que se adjunta al Ord. 0016. que nos otorga claridad definitiva a lo que 
por afios se nos ha mantenido en la incógnita de los efectos nocivos que causan graves 
en fennedades y hasta la muerte de los toco pi llanos . 

Ante éste reconocimiento, reiteramos una ve; más, eliminar desde ya, la quema de Petcokc, 
en las lem1oeléctricas de Tocopilla; este ~lemento que es la escoria de la refinación del 
pt:trólco y poseedora de la mayor carga de impurezas, provoca los efectos adversos 
crónicos y agudos sobre la salud e.le las personas y sobre el medio ambiente asociados al 
maLenal particulado, óxido de azufre (S02) y óxido de nitrógeno (NOx) producen el PM2,S 
emisiones finas que las tenemos presenlc en todo momento y.que al respirar, llegan hasta 
las celdillas en que terminan Jas últimas ramificaciones de nuestros bronquios (Alveólos). 
Las patologías que este particulado provoca, más las trazas de Mercurio (Hg) que es 
bioacumulativo como Mercurio <le metilo, con impacto sobn; la calidad de vida, agramles 
rasgos: íquel es cancerígeno, provoca efectos a las vías respiratorias. incluyendo el 
Asma, disminución de la fuTición del pulmón y bronquitis; el vanadio genera efectos 
adversos como initación de pulmones, ga rganta, ojos y cavidades nasales, daño cardiaco y 
vascular, inílamación del estómago e intestino. daño ca el sistema ncrvroso, sangrado del 
hígado y riñones, irTitación de la piel, temblores severos y parálisis. El Mercurio, enh·e sus 
principales erectos peligrosos se indica que puede ser mortal por inhalación y perjudicial 
por nbsorción cutánea, puede tener efectos nocivos sobse los sistemas nerviosos, digestivo, 
respiratorio inmunitario y en los riñones, pro,·ocando temblores, Lraslomos de la visión y la 
audición. parálrsis, insomnio, inestabilidad emocional, deficiencia de crecimiento durante el 
desarroJJo fetaJ y problemas de concentración y retraso en el desarrollo durante la infancia . 

Todas las tecnologías disponibles para el control de emisiones de la termoeléctricas en 
Chile, se hasan en íundamentos técnicos, sociales y económicos, a estos podemos 
responder que en lo técnico las termoeléctricas son sus propios contro les, en lo social, el 
deterioro irreversible en la salud de las personas, nos dice que prima el interés económico 
por sobre la vida humana; en lo econórn1co Tocopilla, es garantia para absorber la 
indolencia gcncraliza<la a este grave problema. ya que los sectores a regular. es todo un 
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pueblo donde las Tcrmodéctricas han montado su!> plantas JU to en el vénice poniente dl!I 
centro de la ciudad. 

Cábenos el derecho por imperio de la Ley 19.300. efectuar estas observaciones y consultas 
a la elaboración de este Anteproyecto el que genera grandes dudas por no existir respuestas 
a nuestras observaciones. Tocopilla en momentos de grandes decisiones. no puede ser 
abandonado por quienes tienen la obhgac1ón de proteger a una e1Udad con habitantes 
contaminados pem1anentemente. 

La recomcndac1ón protec1ora inmediata consecuente con la salud de las personas. es d uso 
Jcl ciclo combinado para utilizar gas natural en I· operaciones productivas de electricidad. 

Encargado de Obsen acioncs di! Consultas Públicas y 
Propuestas al Anteproyecto de Dcscontam111ación Ambiental de 

Tocopilla - fono 55- 811574 

OISTRIBU\JÓN: 
-Organinciones de Apoyo 
-Hospital Marcos Macuada 
-C.c. Archivo 
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Santiago, 1 O de Marzo de 201 O 

GG Nº 027/2010 

Señor 
Alvaro Sapag R 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

Ref.: Anteproyecto de la Norma de Emisión para Termoeléctricas 
Resolución Exenta Nº 7550 del 07.12.09 de la Comisión Nacional de Medio Ambiente 

De nuestra consideración: 

Conforme a lo establecido en el punto de 2 de la Resolución de la ref erenc1a, se adjunta a la 
presente documento con las observaciones de Colbún al anteproyecto de la Norma de Emisión 
para Termoeléctricas. 

Al respecto, agradecemos la oportunidad dada por CONAMA para poder hacer observaciones al 
anteproyecto. Con este objeto, y debido a la Importancia que tendrá esta norma para la 
operación de las actuales instalaciones de generación termoeléctrica, como también para el 
desarrol lo de los futuros proyectos, tanto de nuestra empresa como la industria en general, 
Colbún contrato los servicios de la firma española INERCO con vasta experiencia en el tema, 
con el fin de poder tener un apoyo técnico de alto nivel para el respectivo análisis. 

Compartimos que el ob1elivo principal de la norma de emisiones es proteger la salud de la 
población. y es nuestro deseo que la norma definitiva que se emita sea una norma efectiva 
posible de cumplir sin comprometer el desarrollo del país. y que el control de su cumplimiento 
por parte de los organismos fiscalizadores sea f ác1I y efectivo. 

Para facili tar la lectura de nuestras observaciones, dividimos el documento en tres partes. En la 
primera parte se hace un comentario resumido a cada uno de los artículos del anteproyecto, y 
para los artículos en los cuales tenemos observaciones. que requieren de una explicación más 
extensa. en la tercera parte se entrega el detalle correspondiente. En la segunda parte. se 
entrega una propuesta de norma modificada que. basada en la misma estructura del 
anteproyecto, plasma todas nuestras observaciones y propuestas a este últrmo. 
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Quedamos a su d1spos1ción en caso de que tenga dudas o requiera de una mayor explicación de 
alguno de los temas. 

Sin otro particular. saluda atentamente a usted, 

COLBUN S.A . 

Ber~~rdo t..prraín M. 
GJ~ente General 

lncl.: Lo indicado 
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OBSERVACIONES Y PROPUESTA DE MODIFICACION PARA 
EL ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISIÓN PARA 

TERMOELÉCTRICAS DESARROLLADO POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

0 
MARZO 2010 
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Qb9e1"11cionae y propuftala do moddlcack\11 pum l!I 

Anlo11royecto do fllonno do 8Nalt111 poru Tormoelklrlc.os 
cfesamllado por la ComisiOn Nacional oel Modio Ambionte 

O. ANTECEDENTES Y OBJETO 

OiYIStOO de Modio Ambiento 

De acuerdo a la Ley 19.300, una de las funciones del Estado es dictar normas de 
emisión que establezcan la cantidad máxima permitida para uno o más contaminantes medidos 
en et efluente de la fuente emisora, con objeto de prevenir que éstos puedan significar o 
representar un riesgo para la salud de las personas, la calidad de vida de la población, la 
preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental. 

El cuarto Programa Priorizado de Normas de Calidad y de Emisión, aprobado por el 
Acuerdo Nº 99 del al'lo 1999 del Conse¡o Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente 
(CONAMA), incluye la norma de emisión para termoeléctricas . 

En este contexto. tras una fase de desarrollo y análisis de estudios técnicos y cientlficos, 
por resolución Nº 7550 de 7 de diciembre de 2009, del Director Ejecutivo de la CONAMA, se 
aprobó el anteproyecto de norma de emisión para termoeléctricas y se ordenó someterlo a 
consulta, publicándose, en extracto, en el Diario Oficial con fecha 15 de diciembre de 2009. 

El objeto del presente documento es analizar el citado anteproyecto, asl como proponer 
modificaciones al mismo, lo cual se resume en una propuesta de norma basada a partir del 
anteproyecto presentado. Para ello, el documento se ha estructurado en tres secciones. tal y 
como se Indica a continuación: 

Sección 1ª Breve análisis del anteproyecto. 

Se transcriben (en color azul) cada uno de los artículos comprendidos en el 
anteproyecto, indicando seguidamente de forma breve la conveniencia de su 
mantenimiento, modificación o supresión. según se considere oportuno Adicionalmente, 
se hace referencia entre paréntesís, a la parte de la sección tercera en la que se justifica 
el motivo del comentarlo . 

Sección 2ª Propuesta de norma. 

Se presenta una propuesta de norma, como alternativa al anteproyecto de norma de 
emisión para termoeléctricas publicado. 

Sección 3ª. Análisis justificativo. 

Se analizan y exphcan cada uno de los argumentos que justifican la propuesta de 
norma. 
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1. SECCIÓN 1 •. BREVE ANÁLISIS DEL ANTEPROYECTO 

Articulo 1º. El presente anteproyecto de norma de emisión para termoeléctricas tiene por Objeto 
controlar las em1s1ones al aire de Matenal Part1culado (MP) óxidos de Nitrógeno (NOx), Dióxido 
de Azufre ($02). Mercurio (Hg). Niquel (N1) y Vanadio (V), a fin de proteger la salud de las 
personas y los recursos Mturales renovables. 

La presente norma de cm1s1ón es de cumplimiento obligatorio en todo el terntono nacional 

Es esperable que en la futura reglamentación que se desarrolle para normar 
instalaciones similares pertenecientes a otros sectores Industriales, conforme a la agenda de 
CONAMA, se exijan Valores Limite de Em1s1ón (VLE) coincidentes con el presente anteproyecto, 
tal como está propuesto en la línea de trabajo de CONAMA (ver sección 3ª, articulo 1°. apartado 
A). 

La inclusión de los contaminantes S01. NO. y MP se considera acertada e indiscutible. 
Sin embargo, no se recomienda el establec1m1ento de VLE especificas para metales atendiendo 
a la dificultad en su segu1m1ento o momtoreo y, a lo especifico de sus em1s1ones, asociadas 
exclusivamente al empleo de carbón y petcoke (ver sección 3ª. articulo 1°, apartado 8). 

Se coincide con lo propuesto en el anteproyecto acerca de que la norma sea de 
apltcac16n a todo el temtono chileno (ver sección 3ª, articulo 1°, apartado C} 

Articulo 2°. El presente anteproyecto de norma de em1s1ón regula a las termoeléctncas 
existentes y nuevas. en particular a calderas y turbinas exceptuando de esta regulación a los 
motores de combustión interna y a las instalaciones de cogenerac16n 

Se considera acertado distinguir los VLE para Instalaciones nuevas y existentes (ver 
• sección 3°, articulo 2°, apartado A). 

Como se ha comentado antertormente. la exclusión de motores de combustión interna e 
instalaciones de cogeneración no debe ser un impedimento para que estas Instalaciones sean 
también normadas en el futuro. conforme a la agenda de CONAMA (ver sección 3•, articulo 2º, 
apartado B). 

Tanto los VLE como el umbral propuesto (50 MW de potencia térmica nominal) se 
deberlan aplicar a las fuentes emisoras, o focos de manera mdtvtdua1<1>. no a las centrales o 
complejos termoeléctncos en su conjunto (ver sección 3•, articulo 2º. apartado C). 

111 En la práctica. chimeneas. independientemente de que evacúen los gases de una o más instalaciones de 
cornbusll6n 
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Artículo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este anteproyecto se entenderá por 

a) Termoeléctrica instalación compuesta por una o más unidades destinadas a la 
generación de electnc1dad mediante un proceso temuco. Se entenderá como unidad 
destinada a la generación eléctrica a las calderas y turbinas con una potencia térmica 
mayor o Igual a 50 MWt (megawatt térmico) en func1on del poder calorifico superror del 
combustible . 

b) Termoeléctrica existente aquella termoeléctrica que se encuentra puesta en servicio 
antes del 1° de enero del año 2012. de acuerdo al Reglamento de la Ley Eléctnca, OS 
Nº 327/97 del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción. 

c) Termoeléctrica nueva aquella termoelectnca que de acuerdo al Reglamento de la Ley 
Eléctnca, O S. Nº 327/97 del M1n1steno de Economía Fomento y Reconstrucción sea 
puesta en serv1c10 a contar del 1° enero del al'\o 2012 Se considerará nueva, ademas 
aquella termoeléctnca existente que realice, a contar de dicha fecha , modificaciones 
tales como cambio de combustible. la mcorporac1on de otra urndad destinada a la 
generación eléctrica o que su mod1ficac1611 amente el ingreso al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

d) Med1c6n continua de em1s1ones sistema constituido por el instru1nental, el equ1pam1ento 
y el software, destinado a monitorear en forma ininterrumpida las emisiones de 
partículas, gases y parámetros del proceso asociados a los gases de combustión 

Se co nclde con el anteproyecto en la 1mplantac16n de un umbral de aplicación de 50 
MW de potencia térmica nominal, pero aplicado a focos o fuentes emisoras individualmente, no a 
las centrales (ver sección 3ª, artículo 3°, apartado A). 

No deberlan considerarse instalaciones existentes únicamente aquellas que se 
encuentran en operac10n en una determinada techa, sino que han de incluirse también aquellas 
instalaciones cuya decisión en firme de inversión se tomó previa a la publicación del decreto que 
establezca la norma de emisión, independientemente de la fecha de puesta en servicio, asl como 
aquellas que tuvieran sus permisos aprobados previa a la publicación del decreto que establezca 
la norma de emisión (ver secc10n 3ª, articulo 3°, apartado B). 

Debe definirse con precisión cómo la mod1ficac10n de una mstalac16n existente afecta a 
su estado y la convierte en instalación nueva Las modificaciones de las instalaciones de 
combustión existentes mencionadas en el anteproyecto no deberlan constituir siempre un cambio 
de consideración a nuevas (ver sección 3ª, articulo 3°, apartado C) 

Se sugiere la inclusión de definiciones adicionales (ver sección 3ª, articulo 3°, apartado 
O) 
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Artlculo 4°. Los llm1tes máximos de emrsr6n se venficarán en chimenea para termoeléctricas 
existentes y nuevas, de acuerdo a los niveles y plazos que se indican a conhnuacrón 

TABLA 1 
LIMITES DE EMISIÓN PARA TERMOELÉCTRICAS EXISTENTES (mg/Nm3) 

Matc nal D1ó1odo do Ox1dos de 
Combustible Particulado ll2Uf1'0 Nitrógeno 

(MP) (S01) (NO.) 

SOiido 50 200 400 
Liquido 30 30 100 

Gas naturar n.a . n.o. ~o 
01ms r¡a.c;es na 100 

""° 
1' N Cond1C1ones normales a 25 e v 1 atmosfera 
1 

Correccion de O en base Sec4I de un 6% para combus~blus &óltdos 3% para hqu1dos y 
gaseosos 
n <i . no aplica 

TABLA2 
LÍMITES DE EMISION PARA TERMOELÉCTRICAS NUEVAS (mg/Nm1) 

Material Dióxido do 0 1udos do 
Combustible Particulado a.tufre Nitrógeno 

(MP) (SO,) (NO.) 
SOlldo 30 200 zoo 
L1qu1do 30 10 120 

Gas natural na n.a 50 
Otros gases 11.a 100 50 -

TABLA3 
LIMITES DE EMISIÓN PARA METALES PESADOS, TERMOELECTRICAS EXISTENTES Y 

NUEVAS QUE UTILICEN CARBÓN O PETCOKE (mg/Nm3
) 

Combustible 
Mercurio Niqucl 

1 
Vanadio 

(Hg) (NI) (V) 
Caf1 .on ylo Petccke 0,1 ~ 1 1,0 

Los valores limites de em1s16n de la Tabla Nº 1 y Nº 2, se evaluaran sobre ta base de 
promedios horanos y se deberán cumplir durante et 95% de las horas de funcionamiento en 
régimen durante un año calendano, el 5% restante comprende ~ las horas de f uncionam1ento 
de las etapas de encendido, apagado o probables fallas. 

Los valores limites de em1s16n de la Tabla N° 3, se evaluaran una vez al año y se 
considerarán sobrepasados cuando el resultado de la med1c10n de cualquier metal pesado 
indique una concentración mayor al valor establecido en la Tabla 
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Tal y como se ha comentado con antenoridad, se coincide con el planteamiento 
propuesto en el anteproyecto de exigir VLE diferentes a plantas nuevas y existentes {ver sección 
3•, articulo 4°, apartado A) 

Se coincide con lo propuesto en el anteproyecto en emplear la masa por unidad de 
volumen de gases (mg/Nm3), expresada en condiciones predefinidas (1 atm y 25 ºC. en base 
seca) En cuanto a los valores del porcentaje de oxigeno (%0 2 ) de referencia en los gases de 
combustión, se coincide con el anteproyecto en la elección de un 3% de 0 2 para combustibles 
llqu1dos y gaseosos y, de un 6% de 0 1 para combustibles sólidos en el caso de calderas. Sin 
embargo, en el caso de turbinas de gas deberla establecerse un 15% de 0 2 (ver sección 3•, 
articulo 4°. apartado B) 

Se observa que en el anteproyecto se han adoptado VLE especlficos atendiendo al tipo 
de combustible segun clasificación de unidades existentes y futuras como parametro 
d1ferenc1ador. Se considera que. además. deberian tenerse en cuenta otros factores como 
potencia de las mstalac1ones y tecnologla (ver sección 3•. artlculo 4°, apartado C). 

Respecto a los VLE de S02, NO.e y MP, en general éstos son bastante exigentes. en 
especial para las centrales existentes. Es por ello que se proponen VLE diferentes a los 
establecidos en el anteproyecto (ver sección 3•, artlculo 4°, apartado D) 

Tal y como se ha justificado anteriormente. no se considera adecuado eslablecer VLE 
especlficos para metales. No obstante, en el caso de que finalmente CONAMA estimase 
absolutamente necesario normarlos, se proponen VLE diferentes a los establecidos en el 
anteproyecto, diferenciando además entre instalaciones nuevas y existentes. por considerarlos 
bastante exigentes (ver sección 3•, artículo 4°, apartado E). 

Se considera conveniente agregar la opción de pos1b1htar, a las 1nstalac1ones existentes 
que lo prefieran, acogerse a un Programa de Reducción de Emisiones. mediante el cual se 
consigan unas reducciones de las emisiones anuales totales de cada empresa iguales a las que 

• se hubieran alcanzado aplicando los VLE establecidos (ver sección 3ª, articulo 4°, apartado F). 

Atendiendo a cond1c1onantes de tipo económico, estratégico. geográfico u operativo, es 
indispensable establecer determinadas excepciones a los criterios generales de cumplimiento de 
los VLE (ver sección 3•, articulo 4°. apartado G) 

Se coincide con el anteproyecto en que los datos medidos durante las operaciones de 
arranque/parada o incluso en periodos de mal funcionamiento de los equipos de reducción de 
em1s1ones no deben considerarse al no ser las emisiones representativas No obstante. se 
considera que además deberlan descontarse los registros correspondientes a malos 
funcionamientos de los equipos de monitoreo o a los periodos de calibración y mantenimiento de 
éstos. También se considera necesano modificar las limitaciones a los periodos de mal 
funcionamiento establecidas por el anteproyecto (ver sección 3", artlculo 4°, apartado H) 

Se propone modificar los promedios temporales que se emplearán para evaluar el 
cumplimiento de los VLE. combinando las medias horanas contempladas en el anteproyecto con 
otras mayores (dianas. de 48 horas o mensuales), teniendo en cons1derac1ón un numero limitado 
de superaciones adm1s1bles (ver sección 3ª. articulo 4°, apartado 1). 

MOttO CH1 2010 5 



• 

~o/bún 
Clt>Mttvaoone& y pre!C)Utlla de mod1toc:llCIOn pw1 el 

Anttproyeao d• Nonna de Emoa.On par• T ennoot6clncat 
ou.Tollado por la COl1'$0ll NadOt\nl Ol'll ~ MáMtll 

) 
... r 

\ . .... . ' 
1 /'til UV 

Articulo 5º. Las termoeléctricas existentes deberán cumplir con los valores llmiles de em1s1ón de 
ta Tabla Nº 1 y Nº 3 en un plazo de tres anos contado desde el inicio del año calendario 
s1gu1ente a la fecha de entrada en vigencia del decreto que establezca la norma de emisión; y 
con los valores de la Tabla N11 2 al año 2020 

Las termoeléctricas nuevas deberán cumplir con los valores limites de em1s1ón de la 
Tabla Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en v1gcnc1a del decreto que establezca la norma de 
em1s1on. 

De forma coincidente con el anteproyecto. no se considera necesario dotar a las 
instalaciones nuevas de un plazo de adaptación. Por el contrario, se considera manifiestamente 
insuficiente el plazo de adaptación de tres anos contemplado para las instalaciones existentes 
(ver sección 3ª, articulo 5°, apartado A) 

En el anteproyecto se propone que los VLE de la Tabla Nº 2. aplicables a 
termoeléctncas nuevas, sean aphcables también a las existentes a partir del año 2020 Se 
considera inadecuado ex1g1r. con carácter general, los mismos VLE a instalaciones existentes y 
nuevas (ver sección 31

, articulo 5°, apartado B) 

Articulo 6°. Corresponderá el control y fiscalización del curnplim1ento de las d1spos1c1ones 
señaladas en el presente anteproyecto de norma a las respectivas Secretarías Regionales del 
Ministerio de Salud, en adelante la Autondad Sanitaria. y al Servicio Agricola y Ganadero 

Este articulo se considera adecuado (ver sección 3ª, articulo 6°) 

Articulo 7°. Las termoeléctricas deberén implementar un sistema de rned1c1on continuo de 
em1s1ones en chimenea para material part1culado (MP) dióxido de azufre (S02), óxidos de 
nitrógeno (NOx) y de los parametros de interés que se relacionan con las em1s1ones. tales como 
caudal temperatura y oxigeno de los gases de salida Dicho sistema debera ser aprobado por 
resotuc1on por la Autoridad Sanitana correspondiente y deberá contener los resultados de 
exactitud relativa cahbrac16n y otros parámetros que se fijen para su aprobación 

Las termoeléctricas existentes tendran un plazo de dos al"los para implementar el 
sistema de med1c1ón contmuo de em1s1ones, contado desde la fecha de entrada en v1genc1a del 
decreto que establezca la norma de em1s1ón 

Las termoeléctricas nuevas deberan incorporar el sistema de med1c16n conunuo de 
em1s1ones desde su puesta en servicio de acuerdo al Reglamento de la Ley Eléctrica (O S N11 

327197 del Ministerio de Econom1a Fomento y Reconstrucc1on) 

Para la 1mplementac10n del sistema de medición continuo de em1s1ones se deberá 

a) Presentar por única vez. a la Autoridad Sanitaria correspondiente. para su aprobación 
mediante resolución fundada, un informe sobre el sistema de medición conlmuo de 
emisiones quP. se va a implementar En el caso de las termoeléctncas existentes. el 
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plazo para presentar el informe es de ocho meses. contado desde ta fecha de entrada 
en v1genc1a del decreto que establezca la norma de em1s16n 

b) El informe será aprobado s1 cumple con los entenas de exactitud relallva cuando se trate 
de gases y flu10. o de coehc1ente de correlación cuando se trate de material particulado 
as! como también, con los entenas de rend1m1ento fiabilidad, certeza y calidad 
requeridos por tas autoridades f1scalrzadoras . El infom1e debe indicar además. et 
programa de aseguramiento de calidad y control a implementar y la frecuencia de las 
respectivas cóllibrac1ones 

e) El sistema de med1c10n continuo de emisiones deberá utilizar equipos que cuenten con 
la cert1ficac16n del cumplrm1ento del Estándar Europeo EN 14181 - Emisiones de fuentes 

estacionarias - Aseguramiento de Calldad de tos sistemas automatizados de medición o 
de su similar ex1g1do por las Agencias de Protección Ambiental de los Estados Unidos 
de Norte América o Canadá 

d) Generar valores horarios para cada contarrunante medido. tos cuales se ut1hzarán para 
la venficac1ón del cumpl1m1ento del valor lf mite máximo de emisión y para los 
parámetros que se relacionan con tas em1s1ones tales como oxigeno (01). fluJO máximo 
de gases de salldA (Nrn3th) . temperatura de combustión mlnima y máxima (ºC). 

Se deberla establecer un umbral mlnimo de potencia de 100 MWcn a partir del cual exigir 
et empleo de sistemas de med1c1ón en continuo (ver sección 3ª. articulo 7º. apartado A). 

Se co1nc1de con to propuesto en et anteproyecto en cuanto a ta necesidad de monitoreo 
en continuo de S07• NO. y MP (aunque se deberlan considerar también algunas excepciones) y 
no de metales (ver sección 3ª, articulo 7°, apartado B) 

De conformidad con lo establecido en et anteproyecto, se considera adecuado que las 
1nstatac1ones monitoreadas en forma continua no tengan la obligación de efectuar medidas 
puntuales; asimismo, las instalaciones no monitoreadas en continuo deberán someterse a 
med1c1ones puntuales (ver sección 311

, articulo 7°. apartado C) 

Se considera adecuado que las fuentes emisoras o focos nuevos que deban 
monitorearse en continuo lo hagan desde su entrada en funcionamiento. Sin embargo, en el caso 
de los existentes deberla darse un plazo minimo de 3 al"tos. supenor al establecido en el 
anteproyecto (ver sección 3°, articulo 7°, apartado O) 

Todas las mediciones, en continuo o puntuales, deben disponer adicionalmente de 
medidas de oxigeno. temperatura y humedad Sin embargo, no se considera necesario medir el 
caudal. y ocasionalmente la humedad como se propone en el anteproyecto (ver sección 3º, 
articulo 7°, apartado E) 

Se considera adecuado que los sistemas de medición en continuo cuenten con un 
sistema de aseguramiento de ta cahdad como et estándar europeo EN 14181 o s1m1lar (ver 
sección 3ª, articulo 7°, apartado F) 
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Se entiende necesaria la consideración de la incertidumbre para garantizar fa validez de 
fas mediciones (ver sección 3ª, articulo 7°, apartado G). 

Como ya se ha Justificado previamente, los promedios temporales de comparación con 
los VLE no deberlan ser exclusivamente horarios (ver sección 31

, articulo 7°, apartado H) 

Articulo 8°. Se eximen de medir en torma continua dióxido de azufre (S02}, a aquellas 
termoeléctricas que en su o sus unidades de generación utilicen sólo b1omasa de ongen vegetal 

En el caso del empleo exclusivo de biomasa seria lógico eximir de medir S02 por tanto 
se considera adecuado el texto del anteproyecto (ver sección 3", articulo 8°, apartado A) . 

As1m1smo, deberían considerarse otras exenciones a fa med1c1ón en determinados 
casos particulares. como por ejemplo en instalaciones próximas al fin de su vida útil. las que sólo 
funcionan un número reducido de horas como son las termoeléctricas de respaldo, o las que 
emplean combustibles con bajo porcentaje de azufre. Adicionalmente, no se considera necesario 
medir partlculas (MP) en combustibles gaseosos. En referencia a los metales pesados, de forma 
coincidente a lo indicado en el anteproyecto, no se considera adecuada su determinación en 
continuo (ver sección 31

, artículo 8°, apartado 8). 

Articulo 9°. Las termoeléctncas existentes y nuevas, que usen carbón y/o petcoke deberan 
implementar un monitoreo discreto para la verificación del cumpllm1emo del valor limite de 
em1s16n de metales pesados, de acuerdo a la metodologla sei'lalada en la tabla Nº 4 

TABLA 4 
METODOS DE MEDICIÓN PARA METALES PESADOS 

Contaminan to Mótodo de medición 
Mcrcuno (Hgl 

Método CH-29 Oe1em1maci6n de Em1s'6n de Metales N1quel \NI) 
desde Fuentes F1¡as 

VanadK> (V} 

Las mediciones deben ser realizadas por laboratorios autorizados de acuerdo con la 
normativa vigente A falla de una metodolog1a oficial se utilizará la metodologla que establezca 
para tales efectos el M1rnsteno de Salud 

Adm1t1endo la intención de CONAMA de establecer VLE para metales, este articulo se 
considera adecuado (ver sección 3ª, artículo 9º). 

Articulo 10°. Una vez que se hagan ex1g1bles los !Imites de err11s16n los tltulares de las 
termoeléctncas reguladas deberan presentar anualmente en el mes de enero de cada ai'\o a la 
Autoridad San1tana un informe del año calendario anterior con la siguiente información 

Mon:o do :1010 8 



~olbún 
ObM,...ttoones y P'OI>~•.,., mocldlc~ para t!I 

Anto~o do Notm9 do Em.11ón po,.. Tt>rmoeM!cltk:a!J 
~por la ComdlOtl Nadllnal del MA<llo ~e 

0...11ón de Medio hnb<~te 

a) Listado de termoeléctncas su o sus unidades que están sometidas a control bajo esta 
norma y sus chimeneas 1nd1cando para cada unidad· periodos de funcionamiento. horas 
de encendido y estado en régimen , detenciones programadas y no programadas 
1den1if1cando el tipo de falla, tanlo de las un dades como de los equipos de control; tipo y 
consumo de combustlble(s) ut1hzado(s). 

b) Listado de ras chimeneas e 1dent1f1cac1on de la o las unidades de generación eléctrica 
que evacuan en cada una de éstas, localización en coordenadas en UTM, dalum WGS· 
84 huso 19 o 18 segun corresponda la altura y d1émetro interno a la sahda de los 
gases, velocidad y temperatura a la salida de los gases. 

c) Informe del laboratorio con las med1c1ones discretas de metales un anáhSJs sobre el 
cumphm1ento y una descripción del carbón o petcoke ut1hzado. en cuanto a azufre, 
cenizas. pals de origen del combustible y el poder catorifico . 

c1) Los registros de las med1c1ones contrnuas (en el formato electrónico que defina la 
Autoridad Samtana) y un anáhs1s ullhzando gráficas sobre el cumplimiento o no de la 
presente regulación 

Tanto el informe anual como la informacrOn que s1rv10 para su sustento deberan estar 
disponible en las termoeléctncas reguladas por esta norma a lo menos por 3 años 

e) Por su parte, el M1n1steno de Salud coordinado con el Ministerio de Agricultura. definirán 
y entregaran, los requ1s1tos y contenidos mlmmos del informe anual 

Se sugiere ampliar el plazo concedido para la entrega del informe (ver sección 3ª, 
artículo 10°, apartado A) 

La información solicitada en el anteproyecto se considera del todo pertinente No 
obstante, se sugieren algunas mejoras en cuanto al alcance y detalle de la información requerida 

• (ver sección 38
, artlculo 1 Oº, apartado 8). 

Articulo 11º. El serv1c10 fiscalizador debera enviar a la D1recc1on EJecut1va CONAMA una copia 
del informe anual indicado en el articulo precedente Dicha 1nformac16n se-a ubhzada por 
CONAMA para realizar un seguimiento durante la 1mplementac1ón de la norma y evalua1 futuras 
actualtzactones El tnforme debera acompar"lar los antecedentes sobre la f1scalizac16n e 
inspecciones realtzadas a las termoeléctncas sometidas a la regutac10n. 

Este articulo se considera adecuado (ver sección 3ª. articulo 11 º) 

Articulo 12°. La presente norma de em1s16n entrara en v1genc1a desde la fecha de publlcac1on en 
el Diario Ofic1al del decreto que la establezca 

Este articulo se considera adecuado (ver secc10n 3', articulo 12°) 
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Artículo 1º. El presente anteproyecto de norma de emisión tiene por objeto controlar las 
emisiones al aire de Material Particulado (MP), Óxidos de Nitrógeno (NOx). Dióxido de Azufre 
(S02) y determinados metales, a fin de proteger la salud de las personas y los recursos 
naturales renovables. 

La presente norma de emisión es de cumplimiento obligatorio en todo el territorio nacional. 

Artículo 2°. El presente anteproyectó de norma de emisión regula a los focos o las fuentes 
emisoras existentes y nuevas de termoeléctricas, en particular a calderas y turbinas. 
exceptuando de esta regulación a· 

a) Los motores térmicos, tal como se definen en el articulo 3ª del presente decreto 
supremo (Incluyendo a las instalaciones de cogeneración). 

b) Instalaciones de incineración o coincíner-adón, según se definen en el Decreto 
Supremo Nº 45/2007 MINSEGPRES. que establece la norma de emisión para 
incineración y coincineración. 

Artículo 3°. Para los efectos del presente decreto, se entenderá por. 

a) Emisión: la expulsión a la atmósfera de sustancias procedentes de la instalación de 
combustión 

b} Gases residuales: las expulsiones gaseosas que contengan em1s1ones sólidas, 
liquidas o gaseosas; su caudal volumétrico se expresará en metros cúbicos por hora 
referidos a condiciones normalizadas de temperatura (25 ºC) (298 K) y de presión {1 
atm) (760 mm Hg) (101 .3 kPa), previa corrección del contenido en vapor de agua, 
denominado en lo sucesivo «Nm3/h». 

c) Valor límite de emisión: la cantidad admisible de una sustancia contenida en los 
gases residuales de la instalación de combustión que pueda ser expulsada a la 
atmósfera durante un periodo determinado; se determinará en masa por volumen de 
los gases residuales, expresado en mg/Nm3

, entendiéndose el contenido en oxigeno 
por volumen en el gas residual del 3% en el caso de combustibles llquidos y 
gaseosos, del 6% en el caso de combustibles sólidos para calderas y del 15% en el 
caso de las turbinas de gas. 

d) Titular: cualquier persona física o jurídica que explote la instalación de combustión o 
que ostente directamente, o por delegación, un poder económico determinante 
respecto a aquella. 

e) Combustible: cualquier materia combustible sólida, liquida o gaseosa que alimente la 
instalación de combustión, a excepción de las sustancias y materiales cuya 
combustión tenga fa consideración de incineración o coincineración según el Decreto 
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Supremo Nº 45/2007 MINSEGPRES, que establece la norma de emisión para 
incineración y coincineración 

f) Instalación de combustión: cualquier dispositivo técnico, como calderas o turbinas, en 
et que se oxiden productos combustibles a fin de utilizar el calor así producido para la 
generación de energía eléctrica. 

El presente decreto supremo se aplicará en centrales termoeléctricas a las 
instalaciones de combustión (focos emisores o fuentes emisoras) cuya potencia 
térmica nominal sea igual o superior a 50 MW. 

g) Foco emisor o fuente emisora. cada conducto de evacuación de gases de combustión 
a la atmósfera, independientemente de que a él estén conectadas una o más 
instalaciones de combustión_ Los VLE se aplicarán a focos o fuentes emisoras. 

Cada toco emisor será una gran instalación de combustión, de la que se considerará 
que forman parte aquellos grupos que viertan sus gases a la misma chimenea, si el 
total de la potencia térmica nominal de dichas instalaciones es igual o superior a 50 
MWttt térmicos. aun cuando, individualmente, alguna de ellas tenga una potencia 
térmica nominal inferior a 50 MW111 • 

Cuando dos o más Instalaciones independientes estén instaladas de manera que sus 
gases residuales se expulsen por una misma chimenea o, a juicio de la Autoridad 
competente y teniendo en cuenta factores técnicos y económicos, puedan ser 
expulsados por una misma chimenea. la combinación resultante de tales 
instalaciones se considerará como una única unidad 

Si dos o más instalaciones de combustión que vierten sus gases en la misma 
chimenea tuvieran medidores de contaminantes independientes en sus respectivos 
conductos de humos, deberá darse un resultado único de concentración por foco, 
ponderando los resultados de las mediciones con los caudales de los gases 
respectivos de cada instalación, aplicándose asimismo un único valor lfmlte de 
emisión por foco. 

La expulsión de gases residuales de las instalaciones de combustión deberá 
realizarse de forma controlada por medio de chimenea o infraestructura similar 
debidamente adaptada para proceder. desde el momento en que lo estipule el 
presente decreto supremo, al desarrollo de las medidas reglamentarias para la 
verificación de los valores límite de emisión. 

La autorización de la instalación establecerá las condiciones de expulsión de dichos 
gases. En particular, la Autoridad competente se encargará de que la altura de la 
chimenea se calcule de forma que se salvaguarde la salud humana y el medio 
ambiente. 

h) Caldera mixta· cualquier instalación de combustión que pueda alimentarse simultánea 
o alternativamente con dos o más tipos de combustible_ 
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i) Instalación existente cualquier instalación de combustión que cumpla alguna de las 
siguientes condiciones: 

1• Estar puesta en servicio, antes del 1° de enero del año 2012. 

211
• Estar en construcción antes de la publicación del decreto que establezca la norma 
de emisiones. 

3ª Tener la Resolución de Calificación Ambiental aprobada. aunque no se encuentre 
en tase de construcción, antes de la publicación del decreto que establezca la 
norma de emisiones. 

Una instalación perderá la consideración de existente si, cumpliendo alguna de las 
condiciones precedentes transcurren más de 5 años desde la publicación del 
anteproyecto, y sin causa justificada, no hubiese iniciado su construcción. En dicho 
caso, la instalación pasará a considerarse nueva. 

J) Nueva instalación: cualquier instalación de combustión que no cumpla ninguna de las 
condiciones anteriores. 

En el caso de que alguna o algunas nuevas instalaciones de combustión emitieran 
sus gases a la atmósfera por una chimenea común con alguna otra instalación o 
instalaciones existentes1 se considerará a efectos de cálculo y de aplicación de 
valores limite de emisión que. 

í) Si el total de la potencia térmica nominal es inferior a 50 MWth. el conjunto 
queda fuera del ámbito de aplicación del presente decreto supremo. 

ii) Si el total de la potencia térmica nominal es igual o superior a 50 MWth, el valor 
limite de emisión del conjunto se obtendrá ponderando los valores limite de 
emisión individuales, fi¡ados en el presente decreto supremo, por la potencia 
térmica suministrada en cada instalación individual. 

k) Biomasa: los productos compuestos total o parcialmente por una materia vegetal de 
origen agrrcota o forestal, que puedan ser utilizados como combustible para valorizar 
su contenido energético, excluyéndose expresamente la biomasa forestal tratada, es 
decír, aquella conformada por sustancias o materiales derivados de la madera Que 
haya sido sometida a tratamiento con productos qulmicos que contengan o puedan 
generar al menos uno de los elementos o compuestos qufmicos regulados por el 
Decreto Supremo Nº 45/2007 MINSEGPRES, que establece la norma de emisión 
para incineración y colncineraclón. 

1) Motor térmico· cualquier máquina no rotativa que transforma la energla térmica en 
trabajo mecánico. 

m}Turbina de gas. cualquier máquina rotativa que convierta la energía térmica en 
trabajo mecánico, constituida. fundamentalmente, por un compresor, un dispositivo 
térmico en el que se oxida el combustible para calentar el fluido motor y una turbina. 
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n) Sistema automático de medición (SAM): sistema de medida instalado 
permanentemente en un punto para la medición en continuo de emisiones. Aparte del 
analizador, un SAM incluye dispositivos para toma de muestras y para 
acondicionamiento de las mismas, asl como dispositivos de ensayo y ajuste 
necesarios para las verificaciones regulares de funcionamiento. 

ñ) Incertidumbre: parámetro asociado con el resul tado de una medida que caracteriza la 
dispersión de los valores que podrlan razonablemente atribuirse a la magnitud sujeta 
a medición. 

o) Regiones aisladas. zonas geográficas a determinar por la Autoridad competente, en 
las cuales pueden fijarse limites de emisión distintos de los establecidos en esta 
norma con carácter general. 

Articulo 4°.1 Valores limite de emisión 

1. Independientemente de los valores limite de emisión fijados por la presente norma de 
emisión, las instalaciones deberán cumplir ¡os requisitos establecidos en las normas 
de calidad del aire, resoluciones de calificación ambiental y planes de prevención y/o 
descontaminación, asl como cuantas otras disposiciones legales sean de aplicación. 

2. Se faculta a la Autoridad competente para establecer, a nivel particular y si lo estima 
necesaño, valores límite de emisión más exigentes que los fijados por la presente 
norma de emisión, considerados como mfnimos. 

3. En las autorizaciones de las instalaciones, se establecerán los valores tlmite de 
emisión que correspondan a sus emisiones de dióxido de azufre, de óxidos de 
nitrógeno, particulas y metales, determinados de acuerdo con lo establecido 
seguidamente, según se trate de instalaciones nuevas o existentes. 
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VALORES LÍMITE DE EMISIÓN DE 502 

Nota Los valOfes de patenoa hacen referencia a potencias térmicas 
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Nota. Las conoonlraciones (mg/Nm' ) deben entenderse determinadas a ta coocentraoon de o•igeno que en cada caso se 
espec¡líca y siempre a una temperatura de 25 "C y una presión de 1 atmósfera. 

A. Valores límite de emisión de S02 que deberán aplicar las Instalaciones existentes. 

A .1 Combustibles sólidos (oxígeno al 6%) 

En el caso de biomasa, se establece un VLE de 
200 mg/Nm3

• independientemente de la potencia 

A.2 Combustibles líquidos en calderas (oxigeno al 3 %) 

VLE: 30 mg/Nm3 

Nota· Supone sólo uso de petróleo diese! segun norma chilena 

A.3 Combustibles gaseosos en calderas (oxigeno al 3 %) 

GLP y gas natural: dado su bajo contenido en azufre, no se prevé VLE. 

Otros gases: 100 mg/Nm3• 

A.4 Combustibles líquidos en turbinas (oxígeno al 15%) 

VLE: 1 O mg/Nm3 

Nota Supone sólo uso de petróleo diese! según norma chilena. 

A.5 Combustibles gaseosos en turbinas (oxigeno al 15%) 

GLP y gas natural: dado su bajo contenido en azufre. no se prevé VLE. 

Otros gases: 33 mg/Nm3
. 

B. Valores límite de emisión de S02 que deberán aplicar las nuevas instalaciones. 
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B.1 Combustibles sólidos (oxigeno al 6 %) 

IDO w; IDO -

En el caso de biomasa, se establece un VLE de 
200 mgfNm3

, Independientemente de la potencia 

B.2 Combustibles llqu1dos en calderas (oxigeno al 3 %) 

VLE: 20 mg/Nm3. 

Nota Supone sólo uso de petróleo d1esel segün norma chilena. 

8.3 Combustibles gaseosos en calderas (oxigeno al 3 %) 

GLP y gas natural· dado su bajo contenido en azufre, no se prevé VLE. 

Otros gases: 100 mg/Nm3. 

B.4 Combustibles líquidos en turbinas (oxigeno al 15%) 

VLE: 7 mg/Nm3 . 

Nota Supone sólo uso de petróleo d1esel según norma chilena 

B.5 Combustibles gaseosos en turbinas (oxigeno al 15%) 

GLP y gas natural: dado su bajo contenido en azufre, no se prevé VLE. 

Otros gases: 33 mg/Nm3. 

Mor7o do 2010 
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VALORES LiMITE DE EMISIÓN DE NOx (MEDIDOS COMO N02) 

Nota Los valores de potenoa hacen referencia a potBllClas ténnic.as 

Nota: Las concentraciones (mg/Nm"l deben entanden.e detenmnadas a la concentraaon de o>uoeno quo en cada caso se 
especifica y 511mpre a un.i lemperatura de 25 "C y uo11 pres100 de 1 atmOSfera 

A. Valores limite de emisión de NO. que deberán aplicar las instalaciones existentes. 

A.1 

---
---

.... 

Combustibles sólidos 
(oxigeno al 6 %) 

--
En el caso de combusbbles sóhdos 
con menos del 10 % de 
compuestos volátilH111, el VLE es 
de 1 200 mg/Nm1 hasta 300 MV'J A 
partir de 300 MN, el VLE es de 800 
mgtNm' 
Para reglones aisladas el VLE es 
de 650 mg/Nm3 y de 1.200 mg/Nm1 

en el caso de combusllbles sólidos 
con monos del 10 % de compuestos 
volétlles 

111 
Al menos. esta condición la 
deberla cumplir el combustible 
que apartase el 50% del Poder 
calodflco en el caso de mezd as 
de distintos combustibles 
sólidos 

A.2 Combustibles llquidos 
en calderas 
(oxigeno al 3%) 

--
--

·- --
Para regiones aisladas el 
VLE es de 550 mg/Nm3 

A.3 Combustibles gaseosos 
en calderas 
(oxigeno al 3%) 

·- --
Para regiones al5ladas el 
VLE es de 350 mg/Nm1 

A.4 Combustibles líquidos o gaseosos en turbmas (oxigeno al 15%) 

VLE· 400 mg/Nm3. 
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B. Valores limite de emisión de NO. que deberán aplicar las nuevas instalaciones. 

B1 

.... , 

Combustibles sóhdos 
(oxigeno al 6%) 

..... 

En el caso de combusllbles sólidos 
con menos del 10% de 
compuestos volétlles111, el VLE es 
de 650 mg/Nm ' hasta 300 MN A 
partir de 300 MN el Vlf es de 200 
mg/Nm 

11 
Al menos esta condtciOn la 

deberla cumplir el combusbble 
que aportase el 50% del poder 
calorfflCO en el caso de mezclas 
de dislJnlos combusllbles 
sólidos 

B.2 Combustibles llqu1dos 
en calderas 
(oxigeno al 3%) 

----
L ... _ 

... .... 

B.4 Combustibles llqu1dos en turbinas (oxigeno al 15%) 

VLE 120 mg/Nm3 

B.5 Combustibles gaseosos en turbinas (oxigeno al 15%) 

Gas natural· 75 mg/Nm3 

Otros gases: 120 mg/Nm3 

Mwto ao 2010 

B 3 Combustibles gaseosos 
en calderas 
(oxigeno al 3%) 

Para regiones aisladas el 
VLE es de 300 mg/Nm) 
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VALORES LiMITE DE EMISIÓN DE PARTÍCULAS 

Nota. Los valaes de potenoa hacen referenoa a potencias témucas 

Nota: Las contentrac100es (mglNm ') deben entenderse detenmnadas o la concontr9CIOn de oxigeno que en cada caso se 
espec1f1Ca y ~·empre a una tempetatura de 25 "C y una preSIOn de t atmósfera 

A. Valores limite de emisión de partículas que deberán aplicar las ins1alaciones 
existentes. 

A.1 Combustibles sólidos (oxigeno al 6 %) A.2 Combustibles liquidas en calderas 
(oxigeno al 3%) 

100~ 

L 

.. - -- ....... --
A 3 Combustibles gaseosos en calderas (oxigeno al 3 %) 

No se establece VLE 

A.4 Combustibles llqu1dos en turbinas (oxigeno al 15%) 

"~"· 

&O - tot MW lot -

A 5 Combustibles gaseosos en turbinas (oxigeno al 15%) 

No se establece VLE. 
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B. Valores limite de emisión de partículas que deberán aplicar las nuevas 
Instalaciones. 

8 .1 Combustibles sólidos (oxigeno al 6 %) B.2 Combustibles liquides en calderas 
(oxigeno al 3%) 

,..,_ 

IO VW --
B.3 Combustibles gaseosos en calderas (oxigeno al 3 %) 

No se establece VLE. 

B.4 Combustibles llqu1dos en turbinas (oxigeno al 15%) 

.u..,.._• 

,, ...... 

IU l#W 

B.5 Combustibles gaseosos en turbinas (oxigeno al 15%) 

No se establece VLE. 
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VALORES LÍMITE DE EMISIÓN DE METALES PARA TERMOELÉCTRICAS 
QUE UTILICEN CARBÓN O PETCOKE 

Nota Los valores de potencia hacen referencia a potenaas tenme.as 

Noto Las coocentrocKJOes {mg/Nm 
1
) deben entenderse de1enn1nada1 a la conc:entrao6n de oiogeno Que en cada caso se 

especifica y siempre a una temperatura de 25 oC y una preS>On de 1 all'l16Sfllfa 

A. Valores limite de emisión que deberán aplicar las instalaciones existentes. 

A1 Mercurio A.2 Nfquel A.3 Vanadio 
(oxigeno al 6 %) (oxígeno al 6 %) (oxigeno al 6 %) 

"- 1 
.. _ .._ 

L ., ..... .._ ··-
·- -- ·- -- --

B. Valores limite de emisión de particulas que deberc\n aplicar las nuevas 
Instalaciones. 

B 1 

·-

Mercurio 
(oxigeno al 6 %) 

M.1110 rJu 7010 

8 .2 Nfquel 
(oxigeno al 6 %) 

. ....... 

·- --

B 3 Vanadio 
(oxrgeno al 6 %) 

.. _ 

·- --
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Articulo 4°.2 Programa de reducción de emisiones en instalaciones existentes 

1. Alternativamente a lo dispuesto en el articulo 4°.1, las instalaciones existentes podrán 
acogerse, de forma voluntaria e irreversible, a un programa tendente a la progresiva 
reducción de las emisiones anuales totales procedentes de aquellas. 

El órgano competente deberá definir y aplicar dicho programa de forma que, una vez 
transcurridos 8 anos a contar desde la fecha de entrada en vigor del presente decreto 
supremo, se consiga reducir las emisiones anuales totales de dióxido de azufre, 
óxidos de nitrógeno, partículas y metales de las instalaciones existentes a los niveles 
que se hubieran alcanzado aplicando los respectivos valores limite de emisión 
establecidos en el presente decreto supremo . 

2. Las instalaciones existentes que se aco¡an al Programa de Reducción de Em1s1ones 
no estarán sujetas a límites individuales de emisión para los contaminantes regulados 
en el presente decreto que contradigan lo que se establezca en et Programa de 
Reducción de Emisiones elaborado por la Autoridad. En cualquier caso, se precisará 
de un informe preceptívo y vinculante del órgano competente en la autorización de 
dichas instalaciones. 

3. La Autoridad competente regulará el procedimiento y los plazos para que las 
Instalaciones existentes que opten por esta posibilidad se adhieran al Programa de 
Reducción de Emisiones. 

4 El programa. además de fijar los objetivos de reducción, fijará un calendario para la 
consecución de dichos objetivos y. adoptará las medidas y los mecanismos de control 
y seguimiento precisos para su cumplimiento 

ManodoLO IO 

4_ 1 Durante la ejecución del citado programa. la Autoridad competente determinará 
las em1s1ones anuales de las instalaciones existentes representativas del 
estado previo a la entrada en vigor del presente decreto supremo, asl como las 
emisiones resultantes del cumplimiento de los valores limite de emisión 
establecidos en el presente decreto (emisiones-ob1etivo). 

Una vez calculadas las contribuciones individuales de emisiones de S02, NOx, 
MP y metales de las instalaciones, se determinan las emisiones anuales totales 
por empresa (emisiones-burbuja) representativas del estado previo a la entrada 
en vigor del presente decreto supremo, asf como las resultantes del 
cumplimiento de las emisiones-objetivo_ 

La reducción de las emisiones anuales totales por empresa se obtendrá como 
diferencia entre estas dos emisiones-burbuja. 

Cada una de los titulares de instalaciones incluidas en el Programa de 
Reducción de Emisiones deberá cumplir anualmente con los compromisos de 
reducción que correspondan en cada una de las instalaciones individuales 
existentes que se hayan acogido al Programa de Reducción de Emisiones, 
pudiendo decidir libremente cómo y en qué instalaciones concretas actuar, 

21 



• 

• 

~olbún 
ObseMlc:lonM y p10c>oesra do mod•liuclón pare el 

Mtoproyecto de NOO'lla de Emtslón pare TermoeJéctrlces 
08Slll'f0lad0 poi' 111 Cooúslól! Nlldoo81 del Medio Ambiente 

CliVL'\IÓl'I de MedJO llmblenltt 

siempre que las emisiones-burbuja a nivel global alcancen los objetivos de 
reducción previstos. 

4.2 El programa incluirá, dentro de lo posible, y atendiendo a la variabilidad de los 
posibles desarrollos tecnológicos de reducción de emisiones, las acciones 
concretas a realizar en las instalaciones para el cumplimiento de los objetivos 
de reducción de emisíones. 

4.3 Se faculta a la Autoridad para establecer los requisitos, condiciones, sistemas, 
métodos y procedimientos para el cumplimiento del programa de reducción de 
emisiones. Entre ellos, los siguientes: 

a) Procedimientos, métodos y requisitos para la medición y evaluación de las 
emisiones de S02, NOx, MP y metales procedentes de las instalaciones, para 
obtener resultados homogéneos y comparables. 

b) Regulación de la obligatoriedad de rem1s1ón al órgano competente de la 
Autoridad, por parte de los titulares de las instalaciones, de las emisiones 
anuales de S02 , NOx, MP y metales de las mismas. 

e) Establecimiento de los mecanismos de control por parte del órgano competente 
de la Administración. de las instalaciones del programa de reducción de 
emisiones, de la verificación de los datos de emisión aportados, asl como de 
las actuaciones precisas para el cumplimiento del mismo. 

5. En el caso de cambio de titularidad de instalaciones incluidas en el Programa de 
Reducción de Emisiones, los nuevos titulares deberán cumplir con la nueva burbuja 
de emisiones, bien por medio de medidas adicionales a las propuestas en el 
Programa de Reducción de Emisiones en sus propias instalaciones o, 
excepcionalmente, por un acuerdo de intercambio de emisiones entre las partes 
implicadas, siempre que la sumatoria de burbujas individuales no supere la 
correspondiente a la que díspondrlan con anterioridad al Intercambio de activos. 
precisándose en ambos casos de un informe de la s1tuac1ón propuesta y de una 
autorización previa de la autoridad competente para el caso de intercambio de 
emisiones. 

6. Los titulares de las instalaciones incluidas en el Programa de Reducción de 
Emisiones deberán notificar por escrito al órgano competente de la Autoridad 
cualquier Incidencia que pueda afectar al cumplimiento de los compromisos de 
reducción de emisiones de sus instalaciones o a la seguridad de suministro. tales 
como rallas en los equipos de control de contaminantes o necesidad de 
funcionamiento excepcional por índisponibilidad de otras fuentes. 

7. Se deberá notificar el cierre de una Instalación incluida en el Programa de Reducción 
de Emisiones. el cual no supondrá un aumento de las emisiones anuales totales del 
resto de las instalaciones que aquel abarque. 
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Artículo 4°.3 Excepciones para el cumplimiento de los valores limite de emisión 

1 . Podrán eximirse del cumplimiento de los requisitos de emisiones fijados por el 
presente decreto aquellas instalaciones existentes para las que su titular se 
comprometa, de forma irreversible y mediante un compromiso por escrito reducido a 
escritura pública presentado ante el órgano competente de la Autoridad, a no hacer 
funcionar la instalación durante i) más de 30.000 horas operativas a partir de la fecha 
de cumplimiento de los valores limite de emisión para instalaciones existentes y 
durante; ií), como máximo un periodo no mayor de 8 años; debiendo presentar cada 
año a la Autoridad competente un balance de las horas utíhzadas y no utilizadas 
permitidas para el resto de la vida operativa útil de las instalaciones. 

2. Las instalaciones, nuevas o existentes, que operen no más de 800 horas al año 
podrán eximirse del cumplimiento de los valores limite de emisión fijados por el 
presente decreto supremo. 

3. Las Instalaciones de respaldo, nuevas o existentes, entendiendo por ello aquellas 
que sólo entran en servicio en años de hidrologla muy seca, quedarán exentas del 
cumplimiento de los valores llm1te de emisión, siempre que operen no más de 4.000 
horas al año durante 2 años seguidos y no más de 6 000 horas al año en dichos años 
de hidrologfa seca. 

4. Los valores limite de emisión a cumplir por las instalaciones. nuevas o existentes, 
ubicadas en reglones aisladas podrán ser en algunos casos diferentes de los 
generales, según se especifica expresamente en el presente decreto supremo 

5. La autorización de la instalación Incluirá una disposición sobre los procedimientos 
relativos al mal funcionamiento o averfa del equipo de abatimiento de contaminantes. 
En caso de averfa, la Autoridad competente solicitara al titular, en particular, que 
reduzca o interrumpa la explotación si no se consigue restablecer el funcionamiento 
normal en un plazo de 24 horas. o que explote la Instalación con combustibles poco 
contaminantes. En cualquier caso, dicha circunstancia se notificará a la Autoridad 
competente en un plazo de 48 horas. En ningún caso el tiempo acumulado de 
explotación de la instalación sin su equipo de reducción de emisiones deberá ser 
superior al 5% del total anual. 

6. No se consideraran, a efectos del cumplimiento de los valores llmite de emisión, los 
periodos de arranque y parada, asl como los de calibración y mantenimiento de los 
equipos de medida. 

7. La Autoridad competente podrá autorizar una excepción de la obligación de respetar 
los valores !Imite de emisión en caso de necesidad apremiante de mantener el 
abastecimiento de energía. 
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Articulo 4°.4 Valores limite de emisión para Instalaciones equipadas con caldera mixta 

1. En el caso de lnstalaclones equipadas con una caldera mixta que Implique la 
utilización simultánea de dos o mas combustibles, la autorización de la instalación 
estableceré los valores llmrte de emisión que se determinarán de la manera siguiente: 

a) En primer lugar, tomando el valor limite de emisión relativo a cada combustible y a 
cada contaminante, que corresponde a la potencia térmica nominal de la 
instalación, tal y como se indica en el presente decreto supremo. 

b) En segundo lugar, determinando los valores limite de emisión ponderados por 
combusbble; dichos valores se obtendrán multiplicando los valores límite de 
emisión individuales citados anteriormente por la potencia térmica suministrada 
por cada combustible y dividiendo este resultado por la suma de la potencia 
térmica suministrada por todos los combustibles 

c) En tercer lugar, sumando los valores limite de emisión ponderados por 
combustible. 

2. En el caso de instaJaciones equipadas con una caldera mixta que implique la 
utilización alternativa de dos o más combustibles, la autorización de la instalación 
establecerá los valores limite de emisión de aplicación fijados en el presente decreto 
supremo correspondientes a cada combustible empleado. 

Artículo 4°.5 Tratamiento de los resultados de las medic iones de las emisiones en 
continuo 

1. Datos válidos 

Se considerarán datos válidos aquellos que hayan sido obtenidos con sistemas de 
monitoreo que hayan superado el ensayo de variabilidad recogido en la norma EN 14181 o 
similar. Este condicionante supone que los sistemas de medición utilizados para monitorear cada 
contaminante (instrumento+ sistema de adquisición de datos) deben proporcionar resultados con 
una incertidumbre menor que la máxima admisible (o0) establecida como un porcentaje (X%) del 
correspondiente valor limite de emisión (VLE) para un intervalo de confianza del 95% Este limite 
superior para ta incertidumbre de las medidas se obtiene, por tanto, del modo siguiente: 

(X%)VLE(mg/Nm3
) 

ª o = 1,96 

Según lo previsto en la norma EN 14181 para el ensayo de vanabllidad de los sistemas 
automáticos de medición, la desviación típica (so) que se obtenga al comparar los datos que 
proporciona cada sistema de medida frente a los producidos por el Método de Referencia Patrón 
(MRP) correspondiente, deberá cumplir la condición: 
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donde, kv es el denominado parámetro de ensayo que depende del número de mediciones que 
se realicen en paralelo (15 como mínimo) tal y como establece la citada norma Después de 
demostrar que un determinado sistema automático de medición cumple este requisito y siempre 
que los controles periódicos que se realicen sobre su respuesta de cero y rango no presenten 
desviaciones inadecuadas, no se produzcan averias. etc.. se considerará que los datos 
producidos por el sistema son válidos. En cualquier otro caso los datos serán no válidos. 

La información correspondiente a las emísiones producidas de $02, NO, y partlculas se 
elaborará utilizando datos validos. 

Los titulares de las instalaciones velarán por la confiabilidad del funcionamiento de los 
equipos y cuando se superen los 10 dlas al af'lo sin información valida, deberán remitir un 
informe a La Autoridad competente en el que se justifiquen las causas de falta de datos válidos y 
se expliquen las acciones que se adoptarán para mejorar la confiabilidad del funcionamiento de 
los equipos cuando se produzcan frecuentes problemas de operación. 

2. Cálculo de promedios temporales 

En la obtención de promedios temporales se tendrán presentes los s1gu1entes criterios: 

a) Sólo se utilizarán datos válidos Deberán excluirse para la realización de estos 
promedios los datos obtenidos durante los periodos de mantenimiento. calibración o 
durante cualquier otra incidencia que pueda haber afectado a la respuesta del 
sistema de medición. 

b) Los valores a utilizar para establecer estos promedios temporales serán valores en 
base seca, y corregidos al porcentaje de oxigeno de referencia. 

c) En los casos en que el valor del parámetro medido esté por deba¡o del limite de 
detección del sistema de medición, el valor que deberá quedar registrado sera el 
propio limite de detección, que sera considerado dato válido a todos los efectos. 

d) Los promedios temporales se calcularán como se índica seguidamente, siendo 
preciso disponer dentro del correspondiente periodo de un determinado porcentaje 
mlnimo de datos válidos, por debajo del cual el funcionamiento del sistema de 
medición se considerará anómalo y no podrá calcularse el promedio temporal 
correspondiente. 

- Para calcular un promedio horario válido se deberá disponer de, al menos, el 75% de 
datos válidos para esa hora. 

- Para calcular un promedio diario válido se deberá disponer de, al menos, el 75% de 
datos medios horarios válidos para ese día. 

- Los promedios de 48 horas se calcularan como media móvil de los valores medios 
diarios válidos para dos dlas consecutivos. 
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- Para calcular un valor promedio mensual válido se deberá disponer de, al menos, el 
75% de datos medios diarios válidos para ese mes 

3. Cálculo de promedios horarios en base seca, condiciones normales y corregidos al 
porcentaje de oxigeno de referencia 

3.1 Concentración horaria húmeda en condiciones normales de presión y temperatura 

La concentración horaria de cada contaminante en las emisiones, determinada a partir 
de las mediciones efectuadas durante el periodo de una hora, se referirá a las condiciones 
normales de presión { 1 atm) (760 mm Hg) (101 ,3 kPa) y temperatura (25 ºC) (298 K) de las 
emisiones y se expresará en mg/Nm3• En el caso de que el medidor proporcione ppm (partes por 
millón) en volumen, y porcentajes de opacidad, se deberá multlphcar dicha medida por un 
coeficiente para pasar a mg/Nm3 de contaminante, según los criterios s19u1entes: 

a) Para S02: el coeficiente a utilizar será 2,858. 

b) Para NOx: se deberá expresar en mg N02'Nm3
, por lo que el coeficiente a utilizar 

será 2,054 

e) Partlculas: los valores de concentración de emisiones de partlculas, en mg/Nm3
, en 

continuo se obtendrán a partir de la función de calibración del sistema (función 
anallt.Jca o curva de correlación) que relacionará las concentraciones reales de 
partlculas en el flujo de emisión con la opacidad o variable directamente determinada 
por el sistema. La función de calibración se obtendrá siguiendo lo especificado en 
cualquiera de los distintos procedimientos recogidos en las normas ISO aplicables u 
otras normas nacionales o internacionales equivalentes. 

3.2 Concentración horaria en base seca y corregida al porcentaje de oxigeno de 
referencia 

Para expresar las concentraciones en base seca y corregidas al porcentaje de oxigeno 
de referencia. los criterios a seguir serán los siguientes· 

Como relación entre concentración horaria sobre condiciones reales de humedad (C1-1H'> 
y concentración horaria sobre gas seco (Ctts'), se utilizará: 

siendo hH la humedad absoluta media horaria de las emisiones en el punto de medida del 
contaminante, expresado en tanto por uno. 

Como relación entre concentración horaria sobre condiciones reales de exceso de 
oxigeno en base seca (CttS') y la concentración horaria sobre condiciones normales de exceso de 
oxígeno en base seca (Cl ) se utilizará: 
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siendo rH el porcentaje medio y horario de exceso de oxigeno sobre base húmeda en las 
emisiones en el punto de medida del contaminante, expresado en tanto por ciento y siendo % X 
el porcentaje de oxígeno de referencia sobre seco a utilizar previsto por el presente decreto, 
expresado en tanto por ciento (3% para combustibles líquidos y gaseosos. 6% para combustibles 
sólidos y 15 % en caso de turbinas de gas) 

4 . Datos validados 

La comprobación del cumplimiento de los limites de emisión aplicables en cada caso se 
llevará a cabo utilizando únicamente datos validados. El proceso de validación de datos 
consistirá en restar la incertidumbre a cada dato medido vélido 

Se fija un intervalo de confianza del 95%, el cual se refiere a la incertidumbre expandida 
correspondiente a un nivel de confianza del 95%. Esto signiflca que cualquier valor medido de 
S02. NO. y partículas no debe llevar asociada una 1ncert1dumbre expandida superior al valor 
máximo fijado, que queda establecido como un porcentaje del VLE 

Estos llmltes superiores para la Incertidumbre expandida de los resultados son: un 20% 
del VLE aplicable para S02• un 20% del VLE aplicable para NO. y un 30% del VLE aplicable para 
particulas, valores que corresponden a la expresión "X%" mencionado en el inciso 1 del articulo 
4° 5 

En consecuencia, el proceso de validación de datos en una instalación concreta debe 
consistir en aplicar a cada dato medldo válido el siguiente tratamiento 

Si el Dato válido C! VLE. Dato validado= Dato váhdo - (Xo/o x VLE). 
SI el Dato vélido < VLE. Dato validado = Dato válido - (X% x Dato válido). 

Donde X% tomará los siguientes valores: 
Para 502 (X%)= 0,2. 
Para NO~ (X%}= 0,2. 
Para partículas (X%)= 0,3 

Esta formulación evita la aparición de valores negativos durante el proceso de 
validación. 

Articulo 4°.6 Evaluación de los resultados de las mediciones de las emisiones 

1. En el caso de mediciones continuas. se considerará que en las instalaciones 
existentes se respetan los valores !Imite de emisión fijados si la valoración de los 
resultados indicase, para las horas de operación de un periodo de doce meses 
consecutivos, que: 
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a) Ningún valor medio mensual validado supera los valores limite de emisión, y 

b) En el caso de: 

1º D1óx1do de azufre y partfculas (S02 y MP): un 97% de todos los valores medios 
validados de cada 48 horas no excede el 110% de los valores limite de emisión 

2º óxidos de nitrógeno (NO.): un 95% de todos los valores medios validados de 
cada 48 horas no excede el 110% de los valores limite de emisión. 

No se tomarán en consideración los periodos indicados en los apartados 5, 6 y 7 del 
articulo 4° 3 . 

2. En el caso de mediciones continuas, se considerará que en las instalaciones nuevas 
se respetan los valores limite de em1s1ón fijados si la valoración de los resultados 
indicase, para las horas de explotación de un afio natural. que· 

a) Ningún valor medio diario validado supera los valores limite de emisión, y 

b) El 95% de todos los valores medios horarios validados del at'\o no supera el 200% 
de los valores limite de emisión. 

No se tomarán en consideración los periodos indicados en los apartados 5, 6 y 7 del 
articulo 4° 3 

3 En los casos en que sólo se ex11an med1c1ones discretas o puntuales, se considerará 
que se respetan los valores limite de em1s1ón s1 los resultados de cada una de las 
campat'\as de medición no sobrepasan los valores limite de em1s1ón f11ados. 

Los resultados de dichas campat'\as de medición habrán de ser representativos del 
funcionamiento normal de las 1nstalac1ones. por lo que no podrán llevarse a cabo 
durante los periodos indicados en los apartados 5, 6 y 7 del articulo 4°.3. 

Artículo 5° Los valores llm1te de em1s16n para instalaciones ex1Stentes serán de aplicación 
una vez transcurridos 8 años a contar desde la fecha de entrada en vigor del presente decreto 
supremo. Los valores limite de emisión para instalaciones nuevas serán de aplicación desde la 
fecha de entrada en vigor del presente decreto supremo 

Articulo 6° Corresponderá el control y fiscalización del cumplimiento de las disposiciones 
sei'\aJadas en la presente norma a las respectivas Secretarías Regionales del Ministerio de 
Salud, en adelante la Autoridad Sanitaria, y al Servicio Agrícola y Ganadero 

Articulo 7º.1 Medición de las emisiones 

1. Las concentraciones de S02, NO. y partículas de los gases residuales de cada 
instalación de combustión se medirán de forma continua en el caso de instalaciones 
con una potencia térmica nominal igual o supenor a 100 MWtt> 
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2. Las mediciones continuas incluirán los parámetros pertinentes del proceso de 
operación relativos al contenido de oxígeno. la temperatura, la presión y la humedad 
de los gases residuales de combustión La medición continua de la humedad no será 
necesaria, siempre que la muestra del gas residual de combustión se haya secado 
antes de que se analicen las emisiones, ni cuando pueda demostrarse que la 
estimación de aquel por cálculo a partir de los combustibles utilizados y las 
cond1c1ones de operación tenga la prec1s1ón adecuada. 

Cuando el nivel de humedad de las emisiones pueda nuctuar por razones ajenas al 
propio proceso de combustión (sistemas de desulfurización, etc ). la humedad deberá 
medirse de modo continuo. En caso contrario se tomará como hH el valor medio de 
las posibles medidas mensuales que se hayan realizado durante los últimos doce 
meses, o el valor diario o mensual hallado estequ1ométncamente según las fórmulas 
que se muestran seguidamente. 

La determinación experimental del nivel de humedad en estos casos se podrá realizar 
tanto por métodos directos como indirectos. siempre que se reúnan las condiciones 
técnicas necesarias para garantrzar medidas con un nivel de calidad adecuado. 

Vi:H 0,314396(%H)+ 0,088931 (%C)+ 0,033172(% S ) 1 0,007997 (%N)- 0,026424 (%0) +0,012113(%H10) 

Ves ; 0, 209723(%1-f) +O, 088931 (% C) +O, 033172(0,<. S) +O, 007997 (ºA.N)- 0, 026424 (ºJ.O) 

Siendo. 

ho : 1--
1-r VES [20,9(1 - h. ) - %0"° ) +%020] 

20,92 l VEH 

VEH: Volumen estequiométrico de gases húmedos (Nm3/kg combustible). 

Ves: Volumen estequiométnco de gases secos (Nm3/kg combustible) . 

ti0 : Humedad media de tos gases en tanto por uno. 

hA Humedad absoluta del aire 2 en tanto por uno . ( MolesdeH O J. 

Moles de aire seco 

%02() · Porcentaje de oxigeno medio diario en el punto de medida del contaminante. 

%H, %C. %S, %N, %0 . %H20 : Porcentajes, en peso, sobre bruto, de la composición 
del combustible consumido. 

3. Cuando no sean necesarias las mediciones continuas, se ex1g1rán mediciones 
discontinuas de los mismos parámetros que fuesen exigibles s1 el foco estuviese 
monitoreado en continuo. 

Marzo de 20 1 o 

a) Una vez al ai'lo, si la instalación ha estado en operación al menos durante 2.200 
horas. 
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b) Siempre que se introduzcan cambios sensibles en la calidad del combustible o 
combustibles principales. 

4. Las mediciones discontinuas incluirán los parámetros pertinentes del proceso de 
explotación relativos al contenido de oxigeno la temperatura. la presión y la humedad 
de los gases residuales de combustión 

5. Donde se exijan mediciones continuas, éstas serán obligatorias para las instalaciones 
nuevas a partir de la entrada en vigor del presente decreto y para las instalaciones 
existentes transcurridos 3 ar'\os a partir de ese mismo momento. 

Articulo 7°.2 Normas aplicables 

1. Todas las mediciones, ya sean en continuo como discontinuas o discretas, tanto de 
emisiones contaminantes como de parámetros de proceso, así como las 
correspondientes a la apltcac1ón de métodos manuales de referencia para la 
calibración de los sistemas automáticos de medición, se llevarán a cabo de acuerdo a 
normas de reconocido prestigio internacional que serán fijadas por la Autondad 
competente u otras normas nacionales o internacionales que garanticen la obtención 
de datos de calidad cientlfica equlvalente.( 11 

2. Para la implementación del sistema de med1c1ón continuo de emisiones se deberá. 

a) Presentar por única vez. a la Autoridad Sanitaria correspondiente, para su 
aprobación mediante resolución fundada, un informe sobre el sistema de medición 
continuo de emisiones que se va a implementar. En el caso de las termoeléctricas 
existentes, el plazo para presentar el informe es de ocho meses, contado desde la 
fecha de entrada en vigencia del decreto que establezca la norma de em1s1ón. 

b) El informe será aprobado si cumple con los criterios de exactitud relativa cuando 
se trate de gases y flujo, o de coeficiente de correlación cuando se trate de 
material particulado, asr como también. con los criterios de rendimiento, fiabílídad . 
certeza y calidad requeridos por las autoridades fiscalizadoras. El informe debe 
indicar además. el programa de aseguramiento de calidad y control a implementar 
y la frecuencia de las respectrvas caltbrac1ones. 

c) El sistema de medición continuo de emisiones deberá utilizar equipos que cuenten 
con la cert1ficac16n del cumphm1ento del Estándar Europeo EN 14181- Emisiones 

de fuentes estacionarias - Aseguramiento de Calidad de los sistemas 
automatizados de medición, o de su similar exigido por las Agencias de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos de Norte América o Canadá 

Se deberá presentar el certificado correspondiente al NGC1121 requerido en la 
norma EN 14181 (o similar). que deberá proporcionar el fabricante de dicho equipo 

111 Se propone prererentemente el empleo de nonnas ISO 

rli El certificado NGC1 debe ser eXJg1ble para SAM nuevos En el caso de existentes. es posible que no se pueda 
conseguir. por lo que deberla ser sufiaente la exigenaa de disponer de los certificados NGC2 y NGC3 
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y que estará expedido por alguno de los organísmos reconocidos oficialmente para 
ello. 

Se deberán realizar, al menos cada 15 días de operación continua y tras los 
periodos regulares de parada, comprobaciones del funcionamiento de los equipos 
automáticos de medida en continuo, verificando las respuestas frente a gas cero y 
gas de calibración, siguiendo las pautas de las normas que apliquen en cada caso. 
Se llevará a cabo un registro de los resultados de estas operacíones. Para cada 
equipo de medida en continuo se obtendrá la función de calibración cada cuatro 
anos, y en todo caso, siempre que se realicen reparaciones importantes de los 
sistemas y cuando se introduzcan cambios en las plantas que puedan influir en 
sus emisiones a la atmósfera. Asimismo se verificará anualmente la vigencia de 
cada función de calibración, siguiendo criterios similares a tos establecidos en la 
norma EN 14181. 

d) Para cada contaminante medido, generar valores horarios válidos, los cuales, una 
vez validados (descontada su incertidumbre). se utilizarán para la venficac1ón del 
cumplimiento del valor límite máximo de emisión. 

Articulo 8°. No obstante lo dispuesto en el artículo 7°, no será necesaria la medición en los 
siguientes casos: 

1º.Para el S01 en aquellos focos que utilicen sólo biomasa de origen vegetal, previa 
demostración del titular de la ausencia práctica de azufre en la materia prima 
empleada. 

2°. Para las instalaciones existentes cuyo titular se comprometa, medlante un 
compromiso por escrito reducido a escritura pública presentado ante la Autoridad 
competente, a no hacer funcionar la instalación durante i) más de 30.000 horas 
operativas a partir de la fecha de cumplimiento de los valores limite de emisión para 
instalaciones existentes y durante, ii) como máximo un período no mayor que 8 al'\os. 

3°. Para las instalaciones, nuevas o existentes, que operen no más de 800 horas al ano. 

4°. Para las instalaciones de respaldo, nuevas o existentes, entendiendo por ello 
aquellas que sólo entran en servicio en anos de hidrologfa seca, siempre que operen 
no más de 4.000 horas al año durante 2 at'los seguidos y no más de 6 000 horas al 
año durante dichos años de hidrologla seca. 

5°, Para el S02 procedente de instalaciones que utilicen gas natural o gases licuados del 
petróleo. 

6°. Para el S07 procedente de instalaciones cuyo titular demuestre ante el órgano 
competente de la Administración que emplea combustibles cuyo contenido en azufre 
permite no superar los valores limite de emisión establecidos para las emisiones de 
S02 sin necesidad de disponer de equipos de desulfuración 
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7º Para el Matenal Particulado procedente de instalaciones que utilicen combustibles 
gaseosos. 

8º Para el control de las emisiones de metales. 

Arti culo 9º. Las termoeléctricas existentes y nuevas. que usen carbón y/o petcoke, deberán 
implementar un monitoreo discreto para la verificación del cumplimiento del valor limite de 
em1s16n de metales pesados. de acuerdo a la metodologla ser'\alada en la Tabla 1 

TABLA 1 
MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA METALES PESADOS 

Contaminante Método de medición 

Mercurio (Hg) Método CH-29, Determinación de Em1stón de Metales 
Niquel (NI) 

desde Fuentes Fljas 
Vanadio (V) 

Las mediciones deben ser realizadas por laboratorios autorizados de acuerdo con la 
normativa vigente A falta de una metodologla oficial. se utilizara la metodologla que establezca 
para tales efectos el Ministerio de Salud. 

Artículo 10º. Una vez que se hagan exigibles los limites de emisión. los titulares de las 
termoeléctncas reguladas deberán presentar anualmente a la Autondad Sanitaria. a más tardar 
el 31 de marzo de cada ar'\o, un informe del al'lo calendario anterior con la siguiente información-

a) Listado de termoeléctncas, su o sus unidades que están sometidas a control ba10 esta 
norma y sus chimeneas, indicando para cada unidad: periodos de f uncionam1ento. horas 
de encendido y estado en régimen, detenciones programadas y no programadas 
identificando el tipo de falla, tanto de las unidades como de los equipos de control; tipo y 
consumo de combustible(s) ulllizado(s) . 

b) Listado de las chimeneas e identificación de la o las unidades de generación eléctrica 
que evacuan en cada una de éstas. localización en coordenadas en UTM. datum WGS-
84, huso 19 o 18 según corresponda. la altura y diámetro interno a la salida de los 
gases. velocidad y temperatura a la salida de los gases. 

c} Informe del laboratorio con las mediciones discretas. un análisis sobre el cumplimiento y 
una descnpc1ón del carbón o petcoke ul111zado, en cuanto a· azufre, cenizas, pals de 
origen del combustible y el poder calorífico. 

d) Los registros de las mediciones continuas (en el formato electrónico que defina la 
Autoridad Samtana) y un análisis ut1lízando gráficas sobre el cumplimiento o no de la 
presente regulación. 

e} Control de los equipos de medida y de tas operaciones de medición necesarias para la 
consecución de dichas mediciones 
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f) Para el análisis sobre el cumplimiento de la presente regulación, se deberá aportar los 
valores horarios medidos, brutos, válidos y validados. 

g) En el caso de que más de una instalación de combustión vierta sus gases a la misma 
chimenea, se deberá reflejar esta circunstancia Indicando cuántas instalaciones de 
combustión forman el foco, si son existentes o nuevas y la potencia térmica nomínal de 
cada mstalac10n y total del foco. 

Tanto el informe anual como la información que sirvió para su sustento. deberán estar 
disponible en las termoeléctricas reguladas por esta norma, a lo menos por 3 ar'los. 

Por su parte, el Ministerio de Salud coordinado con el Ministerio de Agncultura. definirán 
y entregarán, los requisitos y contenidos minimos del informe anual 

Articulo 11°. El servicio fiscalizador deberá enviar a la Dirección Ejecutiva CONAMA, una copia 
del informe anual indicado en el articulo precedente. Dicha información será utilizada por 
CONAMA para realizar un seguimiento durante la implementación de la norma y evaluar futuras 
actualizaciones. El informe deberá acompañar los antecedentes sobre la fiscalización e 
Inspecciones realizadas a las termoeléctricas sometidas a la regulación. 

Articulo 12°. La presente norma de emisión entrará en vigencia desde la fecha de publicación en 
el Diario Oficial del decreto que la establezca. 
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3. SECCIÓN 3ª. ANÁLISIS JUSTIFICATIVO 

ANÁLISIS DEL ARTICULO 1º 

Los aspectos a comentar identificados en el artículo 1° son 

- Normativa aplicable sólo a las emisiones de las centrales termoeléctricas. 
- Contaminantes a regular. 
- Ámbito territorial de aplicación. 

A) Normativa apl icable sólo a tas emisiones de las centrales termoeléctricas 

Siendo conscientes de que este anteproyecto responde a lo recogido en el cuarto 
Programa Prionzado de Normas de Calidad y de Emisión, el cual incluye una norma de emisión 
para termoeléctricas, se asume el ámbito de aplicación de la norma sea únicamente el de 
centrales termoeléctricas 

No obstante, se sel"lala que todas las combustiones sin contacto, es decir, aquéllas en 
las cuales ni las llamas ni los gases de combustión entran en contacto con los productos 
tratados, son iguales independientemente del sector de donde procedan Por tanto, es 
esperable que en ta futura reglamentación que se desarrolle para normar al resto de 
sectores, se exijan valores límite de emisión coincidentes con tos de la norma de centrales 
termoeléctricas a aquellas instalaciones similares pertenecientes a otros sectores. 

B) Contaminantes a regular 

Las sustancias que según el anteproyecto se propone regular son las siguientes: dióxido 
de azufre, óxidos de nitrógeno, particulas. mercuno, vanadio y níquel. 

Los contaminantes S02, NO,. y PM son claramente producidos en los procesos de 
combustión, están legislados ampliamente en la normativa internacional y existen técnicas 
desarrolladas para su medida y técnicas disponibles para su reducción, ya sean de carácter 
pnmano o secundario. Es por ello que su inclusión en una norma de emisión para Chile se 
entienda poco menos que indiscutible. 

En cuanto a la consideración de Ni, V y Hg, su inclusión en una norma como la que se 
pretende desarrollar podrla estar justificada en base a su presencia en determinados tipos de 
combustibles (carbón y petcoke). No obstante, los siguientes argumentos sugieren no incorporar 
en primera instancia los metales a una reglamentación básica: 

- Los metales se abaten con las mismas técnicas que las partlculas y el S02• Por tanto, 
el cumplimiento de los VLE para partlculas y S02 mediante la 1mplantac16n de las 
técnicas de abat1m1ento necesanas debe servir asimismo para reducir las emisiones 
de metales. 

- En estos momentos el uso de tecnologla que mida metales en continuo no está 
extendido. El monitoreo de metales en continuo (salvo quizá en el caso de Hg, que se 
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encuentra en fase vapor en parte) se hace especialmente complicada puesto que los 
metales se encuentran como compuestos {óxidos, cloruros .... ) asociados a las 
partlculas, de ahl que su determinación tuviese que pasar por una conversión térmica 
o termocatalltica previa del material particulado (cuya viabilidad, para metales no 
volátiles, habrfa que comprobar). Otra opción serfa el empleo de filtros, los cuales 
fuesen siendo sustituidos periódicamente y analizados en laboratorio para la 
determinación del metal perseguido, lo cual no parece ser una cuestión práctica en 
relación al empleo de sistemas de monitorización. 

Esta postura es plenamente concordanle con la normativa europea. en concreto con la 
Dec1s1ón del Consejo de 4 de abril de 2001 relativa a la aprobación, en nombre de la Comunidad 
Europea. del Protocolo al Convenio de 1979 sobre contaminación atmosférica a gran distancia 
en materia de metales pesados (20011379/CE). En su Anexo V "Valores limite para controlar las 
emisiones de las principales fuentes estacionarias" puede leerse lo siguiente: 

•Con miras a controlar las emisiones de metales pesados son impo.rtanles dos tipos de valoras /Fmile. 

- Valores para determinados metales pesados o gruf)Os de ellos. y 
- valores para emisiones de partlculas en general 

En pnnapio. los valores llmite para parlfculas no pueden reemplazar a los valores /lmrle especificas del 
cadmio, el plomo y el mercurio, f)Orque la cantidad de los metales asociados a las emisiones de parllculas 
varia de un prooeso a otro Sin embargo, el cumpllmiento de estos limites contribuye significativamente a la 
reducción de fas emisiones de mela/es pesados en general Más aún, el control de fas em1SJones de 
parllcufas suele ser menos costoso que el control de especies individuales y el control continuo de metales 
pesados individuales no es factible en general. Por consiguiente, los valores limite de psrllcutas son dfJ gran 
1mporlanc1a práctJca y se menean tambien en este anexo en la mayorfa dfJ los casos para complementar o 
suslilwr a los valores limite especlficos del cadmio. el plomo o el mercurio." 

Asimismo, de forma consecuente con lo anterior, en la categorla de combustión de 
combustibles fósiles que figura en el mismo Anexo V, tan sólo se propone un VLE de partlculas. 
sm establecer VLE especificas de metales. 

Como conclusión a lo anterior, parece indiscutible la inclusión de 502 , NO. y MP 
en la futura reglamentación . Respecto a los metales, parece más operativo no legislar al 
respecto en una norma básica de carácter general. No obs tante, si CONAMA estimase que 
es absolutamente necesario incluir los metales, deberían tenerse en cuenta las 
recomendaciones al respecto (métodos de medida, valores límite de emisión, etc.) 
sugeridas en el presente documento. 

C) Ámbito territorial de aplicación 

De forma coincidente con lo propuesto en el anteproyecto, se entiende como solución 
más adecuada el establecimiento de un ámbito geográfico de aplicación de la norma de emisión 
que alcance de modo genérico a la totalidad del pals, ya que se persigue la redacción de una 
normativa de carácter básico. 
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ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 2° 

Los aspectos a comentar 1dent1f1cados en el articulo 2° son: 

- Distinción entre plantas nuevas y existentes. 
- Exclusión de motores de combustión interna e instalaciones de cogeneración. 
- Aphcac1ón de la normativa a focos vs. centrales termoeléctricas. 

A) Distinción entre plantas nuevas y existentes 

En consonancia con el anteproyecto, se propone establecer diferentes VLE según se 
trate de Instalaciones nuevas o existentes. Esto se justifica porque las instalaciones existentes 
presentan dificultades para incorporar los sistemas de control y abatimiento de emisiones 
necesarios para reducir sus emisiones: típicamente pueden citarse las limitaciones de espacio y 
la incompatibilidad de los nuevos equipos con los ya existentes. Además hay que considerar las 
dificultades para amortizar las inversiones asociadas a las mismas en Instalaciones con buena 
parte de su vida útil ya consumida. Esto hace que, incluso acometiendo las inversiones 
necesarias, no es fácil que las instalaciones existentes adaptadas obtengan los mismos 
resultados que las nuevas, donde la incorporación de las tecnologlas de abatimiento adecuadas 
se contempla ya desde la fase de diseno. 

B) Exclusión de motores de combustión interna e instalaciones de cogeneración 

La exclusión de motores de combustión interna e instalaciones de cogeneración de la 
presente norma de emisión no debe ser óbice para que estas instalaciones sean también 
normadas en el futuro, conforme a la agenda de CONAMA. 

A dichas exclusiones contempladas por el anteproyecto, convendrla al'\ad1r la de 
instalaciones de incineración y coinclneración con objeto de evitar interpretaciones no deseadas. 

C) Aplicación de la normativa a focos vs. centrales termoeléctricas. 

Es necesario aclarar de forma explicita que tanto los VLE como el umbral propuesto (50 
MW de potencia térmica nominal) se deberlan aplicar a los focos individualmente111, no a las 
centrales termoeléctricas. Para evitar que una central pueda esquivar la normativa disponiendo 
en un mismo emplazamiento, por ejemplo, dos focos de 49 MW en lugar de uno de 96 MW, se 
deberla recoger la capacidad de la Administración de considerar como un único foco a aquellos 
focos 1ndepend1entes instalados de modo tal que sus gases sean susceptibles de ser expulsados 
de modo conjunto de manera técnica y económicamente viable. 

El concepto chimenea común es el que debe marcar la normativa, ya que tanto los 
umbrales de aplicación, corno los valores limite a considerar se deben aplicar a chimeneas 
("focos") independientemente de que evacuen gases de una o más instalaciones de combustión 

111 En la práctica. ct11meneas. independientemente de que evacuen los gases de una o más instalaciones de 
combustión 
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La única matización a tener en cuenta en este caso serla la necesidad de flJar un criteno 
para el establec1m1ento de límites en el caso de que a un mismo foco contnbuyesen instalaciones 
de combustión que empleasen djstintos combustibles111, de modo que hubiese que recurrir a la 
ponderación de los VLE ind1v1duales en base a la contribución energética relativa de cada 
combustible 

La definición de foco se fijará en el articulo 3° 

ANÁLISIS DEL ARTICULO 3° 

Los aspectos a comentar identificados en el articulo 3° son: 

- Tamano umbral de aplicación. 
- Defimc1ón de instalación nueva y existente. 
- Modificaciones de las instalaciones de combustión 
- Definiciones adicionales. 

A) Tamano umbral de aplicación 

El objetivo de f11ar un umbral de aplicación es centrar la atención en las fuentes más 
importantes, aquellas que contribuyen de manera notable a la cantidad de contaminantes 
emitidos a la atmósfera y, por ende. a la degradación de la calidad del aire ambiente. 

De esta forma. se consigue que tanto la Administración como las empresas dirijan sus 
esfuerzos hacia la disminución de las emisiones en las instalaciones más relevantes, evitando 
emplear recursos (económicos, matenales y humanos) en el control y v191lanc1a de las emisiones 
de pequenas instalaciones, cuya influencia sobre la calidad del aire es de escasa entidad 

Es por ello que, teniendo en cuenta lo anterior y las caracterlsticas particulares del 
parque de generación eléctrica de Chile, se coincide con el anteproyecto en la implantación de 
un umbral de aplicación de 50 MW de potencia térmica nominal, pero aphcado a focos 
individualmente, no a las centrales (ver articulo 2º. apartado C). 

B) Definición de Instalación nueva y existente 

Cobran gran 1mportanc1a las definiciones de instalación nueva y existente. puesto que 
los VLE aplicables en cada caso serán diferentes. 

No deberlan considerarse como instalaciones existentes únicamente aquellas que se 
encuentran en operación en una determinada fecha, como podrla parecer en un primer 
momento. Esto es debido a que las empresas deciden llevar adelante sus proyectos de inversión 
teniendo en cuenta un contrato de venta de energra (todo ello. obviamente, con antelación a la 
puesta en marcha de la instalación), por lo que una modificación de las "reglas de 1uego· una vez 
comprometida la inversión podrla llevar a la 1nv1ab1hdad del proyecto Además los plazos de 
construcción de las centrales en particular las de carbón, son tales que s1 la construcc16n de una 

,,, Igual problemétJca. con la misma soluoón. se denvarla de una sola 1nstalac16n de combustión que ubllz.ase vanos 
combustíbles simultáneamente 
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central se iniciara hoy, para lo cual debe tener todos sus permisos aprobados y acordado el 
respectivo contrato de suministro que la viabiliza, la fecha de puesta en servicio serla posterior a 
la fecha limite establecida en el anteproyecto srn que por ello para efectos de la Norma de 
Em1s1ones perdiera la calidad de existente, ya que todo su diseno fue hecho con otro marco 
regulatono 

Por tanto. se llega a la conclusión de que la defínrc1ón de instalación existente debe ser 
aquella que en el momento de la publicación del decreto que establezca la norma de emisión ya 
esté en construcción o tenga sus permisos ambientales aprobados e inicie su construcción en un 
plazo dado luego de publicado el decreto mencionado. Atendiendo al criterio anterior. se propone 
la definición de instalación existente y nueva que se ha redactado en el articulo 3° de definiciones 
de la propuesta de Norma, que respecto de las instalaciones existentes se hace cargo de los 
argumentos ser'lalados 

C) Modificaciones de las instalaciones de combust ión 

En el anteproyecto se consideran ciertas modificaciones que "convierten'' a las 
instalaciones en nuevas. Debe aclararse previamente que las modificaciones a tener en cuenta 
habrían de considerarse foco a foco, no para una central termoeléctrica, de modo que la 
consideración de nueva o existente (y la aplicación de los correspondientes VLE} no aplique a 
una termoeléctrica sino a cada foco (que supere los SOMW,h) de cada termoeléctrica. 

Cambio de combustible. 

A dif erenc1a del anteproyecto. se considera que el cambio de combustible no debe 
suponer la cons1derac1ón de nueva instalación. La instalación sigue siendo antigua y por 
tanto su1eta a limitaciones para conseguir las mismas emisiones que una instalación 
nueva. Por tanto, se estima preferible continuar considerándola existente. Ello no es 
óbice para que en su RCA correspondiente se le impongan limites más estrictos. pero 
siempre de forma particular, no como criterio general a apllcar en una norma de carácter 
básico 

Incorporación de otra unidad 

Un factor fundamental a tener en cuenta es el efecto en cuanto a aumento de la 
potencia térmica nominal que supone la incorporación de otra unidad. que puede 
suponer superar el umbral de aplicación de una instalación existente no afectada El 
anteproyecto no aborda expllcitamente esta cuestión, por lo que se ha creído 
conveniente establecer en la definición de nueva 1nstalac16n de la norma un criterio que 
resuelva esta cuestión 

Asl. en el caso de que alguna o algunas nuevas 1nstalac1ones de combustión emitieran 
sus gases a la atmósfera por una chimenea común con alguna otra instalación o 
instalaciones existentes. se considerarla a efectos de cálculo y de aplicación de valores 
limite de em1s1ón que 
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i) Si el total de la potencia térmica nominal es inferior a 50 MWth, el conjunto quedaria 
fuera del ámbito de aplicación del presente decreto supremo. 

ii) Si el total de la potencia térmica nominal es igual o superior a 50 MWth, el valor limite 
de emisión del con1unto se obtendrla ponderando los valores limite de emisión 
individuales, fijados en el presente decreto supremo. por la potencia térmica 
suministrada en cada instalación ind1v1dual. 

Ingreso al SEIA. 

Como ya se ha dicho, se pretende establecer una norma básica de aplicación general . 
Por tanto, se reitera que debe ser en la RCA resultante del ingreso al SEIA donde se 
establezcan cuantos limites particulares se estimen oportunos y de la exigencia que se 
considere apropiada en cada caso. Así pues. el ingreso al SEIA no debería suponer 
automáticamente la consideración de nueva instalación. 

O) Definiciones adicionales 

Ademtis de las modificaciones antenores al contenido del artículo 3°, se sugiere at'ladír 
otras definiciones que ayuden a una correcta interpretación de la norma, como puede verse en el 
texto propuesto. 

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 4° 

Los aspectos a comentar identificados en el articulo 4º son 

- Distinción entre plantas nuevas y existentes. 
- Unidad de medida en la que expresar los valores limite de emisión. 
- Distinción de VLE por tipo de combustible/tecnología/potencia. 
- VLE de S02. NOx y MP. 
- VLE de metales. 
- Alternativas para instalaciones existentes. 
- Excepciones al cumpllmiento de los VLE 
- Tratamiento de datos válidos. 
- Comparación con los valores limite de emisión. 

A) Distinción entre plantas nuevas y existentes 

Tal y como ya se ha comentado (articulo 2°, apartado A), se coincide con el 
planteamiento propuesto en el anteproyecto de exigir VLE diferentes a plantas nuevas y 
existentes. 

B) Unidad de medida en la que expresar los valores limite de emisión 

A la hora de elegir las unidades para expresar las emisiones se coincide con lo 
propuesto en el anteproyecto en emplear la masa por unidad de volumen de gases (mg/Nm3, 
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expresada en condiciones predefinidas. Se consideran adecuadas como referencia las 
condiciones normales establecidas en el anteproyecto: 25 ºC y 1 atm. 

En cuanto a los valores del %0 2 de referencia en los humos de combustión, se coincide 
con el anteproyecto en la elección de un 3% de 0 2 para combustibles llqu1dos y gaseosos y de 
un 6% de 0 2 para combustibles sólidos, en base seca para calderas Sin embargo, en el caso de 
turbinas deberla establecerse un 15% de 0 2• 

Tal como se vera posteriormente, se considerará el establec1m1ento de valores "burbuja" 
en Vano (masa por unidad de tiempo) para instalaciones existentes, independientemente de que 
bajo una óptica general, se entienda mas razonable el establecimiento de VLE como medidas de 
concentración (mg/Nm3

) 

C) Distinción de VLE por tipo de combustible/tecnotogia/potencia 

A la vista del anteproyecto, se observa que se han adoptado VLE especificas 
atendiendo únicamente al combustible como parámetro diferenciador, sin tener en cuenta otros 
factores como tecnología y potencia de las instalaciones 

Las emisiones dependen pronunciadamente del combustible empleado. Por tanto, se 
coincide con el anteproyecto en diferenciar los VLE atendiendo al combustible consumido. Por 
otro lado, cabe senalar que la inclusión en el anteproyecto de "otros gases" como combustible no 
parece tener una finalidad clara, teniendo en cuenta que la norma se circunscribe a centrales 
termoeléctricas 

En cuanto a la tecnología, deberian d1ferenc1arse fundamentalmente las emisiones de 
calderas y las de turbinas, ya que al tener una finalidad distinta. las características particulares 
de cada combustión aconsejan su distinción En el anteproyecto no se hace esta diferenciación, 
expresándose los VLE de turbinas al porcentaje de 0 7 (3%) igual al de calderas. Sin embargo, 
teniendo en cuenta que las turbinas desarrollan un proceso diferente y que su porcentaje de 0 2 

tlp1co asociado es diferente, (15%), éstas deben tener sus propios VLE expresados al 15% de 
0 2 

Por último, en referencia a la potencia, deberlan establecerse escalones que permitan a 
1nstalac1ones de menor tamano unas emisiones mayores (en ténninos de concentración) ya que 
ante el menor monto total de emisiones, deberían tener un trato más d1stend1do que las 
responsables de los mayores niveles de em1s1ón (referidos a toneladas/ano). 

Por último, al distinguir el VLE según el combustible utilizado, se plantea la cuestión de 
qué VLE aplicar en el caso de que los humos emitidos por un foco procedan de la combustión 
simultánea de vanos combustibles (ya provengan de una o de vanas instalaciones de 
combusti6n)11>. 

En el caso de la utilización simultánea de dos o más combustibles. los valores limite de 
em1s1ón se determinarlan de la manera siguiente. 

111 En el caso de ulthzarse diferentes combustibles alterna tivamente, es decu. de forma no simultanea el VLE aplicable 
en cada momento seña el correspondiente al combustible que se estuviese consumiendo en ese mstante 
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O) 

a) En primer lugar, tomando el valor limite de emisión relativo a cada combustible y a 
cada contaminante. que corresponde a la potencia térmica nominal de la instalación 

b) En segundo lugar, determinando los valores limite de emisión ponderados por 
combustible. Dichos valores se obtendrán multiplicando los valores limite de em1SJón 
1nd1V1duares citados antenormente por la potencia térmica suministrada por cada 
combustible y dividiendo este resultado por la suma de la potencia térmica 
suministrada por todos los combustibles. 

c) En tercer lugar. sumando los valores limite de emisión ponderados por combustible. 

VLE de 502, NO,. y MP 

Los VLE de $02• NO, y MP propuestos en el anteproyecto tan sólo discriminan a las 
instalaciones atendiendo al tipo de combustible empleado y si la unidad es existente o futura. Sin 
embargo, en la propuesta de norma que se presenta. se indican VLE que tienen en cuenta 
también factores como la tecnologla y la potencia, de forma coherente con lo argumentado 
previamente (ver apartado C de este mismo articulo). 

En función de la técnica o conjunto de técnicas de reducción de emisiones que se 
emplee, se pueden alcanzar diferentes niveles de emisiones. No obstante, en no pocas 
ocasiones en la propuesta de norma de la sección 2. se establecen VLE más exigentes cuanto 
mayor es la potencia del foco. Para ello se recurre a gráficas en forma de ·escalón·. es decir, que 
a partir de cierto tamano se está 1mplfc1tamente exigiendo ta 1mplantac1ón de técmcas de 
reducción de emisiones más eficaces. Sin embargo, pueden observarse algunos casos de VLE 
de S02 en los que el Incremento de exigencia en el VLE a partir de una determinada potencia no 
se produce en forma de "escalón". sino gradualmente, en forma de "rampa". Esto es debido a 
que los valores de em1s1ón de S02 se pueden conseguir a partir de una serie de técnicas y/o 
tecnologias (mezcla de combustibles de distinto contenido en azufre, tratamiento con 
determinados niveles de eficiencia de gases de combustión en unidades de desulfurización, .. ) 
que permiten ·ajustar" la emisión al valor particular exigido. Este tipo de cuestiones no es 
aplicable, por ejemplo, a las em1s1ones de N01 , donde la consecución de los VLE dependen de la 
implementación de medidas correctoras o equipos de abatimiento. que se aplican a la totalidad 
de la instalación o no se aplican. por lo que carece de sentido la consideración de VLE flexibles 
en forma de rampa. 

En el caso de partlculas, pueden observarse también cambios en los VLE como tos 
descritos anteriormente, es decir, en forma de rampa. En este caso, el cambio gradual de los 
VLE está asociado a las técnicas de desulfurización que habrla que Implementar en instalaciones 
nuevas para cumplir ros VLE de S02, puesto que las técnicas de desulfunzac1ón conllevan una 
reducción de la emisión de partlculas a distintos niveles, conforme a lo comentado antenormente 

Seguidamente pasan a analizarse los VLE fi¡ados por CONAMA en el anteproyecto. 
comentando la idoneidad de los mismos y estableciendo una comparativa con la normativa 
europea de aplicación (01rectrva 2001180/CE, sobre limitación de em1s1ones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión). 
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CONAMA establece un VLE de 200 mg/Nm3 para instalaciones existentes y nuevas. 
Este valor se corresponde con el valor más exigente requerido en la UE (focos nuevos y de gran 
tamar'lo), el cual es alcanzable únicamente mediante una desulfurización profunda del total de los 
gases de combustión. Teniendo en cuenta la elevada exigencia que este valor supone, se 
proponen valores menos restrictivos para instalaciones existentes y de pequeño tamaño. 
llegando al valor de 200 mg/Nm3 de forma gradual para instalaciones grandes y nuevas. 

VLE de SOz. combustibles llquidos en calderas 

Los VLE establecidos en el anteproyecto son extraordinariamente bajos comparados 
con los fijados en la UE. Ello es debido a que el combustible liquido utilizado en Chile, 
fundamentalmente el petróleo diese!, tiene un porcentaje de azufre muy bajo (en concreto, el 
diese! empleado tíene caracterlst1cas que en la práctica lo equlpararlan a un combustible 
automotriz). Por ello, se hace imprescindible resaltar que el orden de magnitud de los VLE 
propuestos por CONAMA es asumible siempre que se utihce petróleo d1esel y se mantenga la 
tipología actual de este combustible. ya que para otros combustibles liquidos distintos del diesel 
estos VLE fuesen completamente imposibles de cumplir, como ocurriria por ejemplo en el caso 
del empleo de fuel oil. 

En cuanto a los valores concretos establecidos en el anteproyecto, se coincide en exigir 
30 mg/Nm3 para instalaciones existentes, pero se considera que el VLE de 10 mg1Nm3 exigido 
para instalaciones nuevas es demasiado ajustado a las emisiones típicamente alcanzables. por 
lo que se sugiere fijar en su lugar un VLE de 20 mg/Nm3

. En cualquier caso no parece tener 
demasiado sentido el modificar unos llmítes que sólo dependen de las caracterlsticas del 
combustible a emplear (d1esel en la práctica). cuya composición está regulada legalmente. 

VLE de SOz. combustibles gaseosos en calderas 

Los VLE fijados en el anteproyecto se consideran plenamente adecuados . 

VLE de SOz. en turbinas 

Se considera que los VLE para turbinas deben ser los mismos que para el resto de 
equipos de combustión, puesto que las emisiones de S02 dependen únicamente del contenido 
en azufre del combustible y no de la tecnología de combustión utilizada. Por tanto, en la 
propuesta de norma se proponen esos mismos VLE, pero corregidos al 15% de O;o, ya que este 
porcentaje viene a ser aproximadamente el real en los gases de combustión provenientes de 
turbinas (al igual que en otros equipos de combustión los porcenta¡es de oxigeno típicos son del 
6% para combustibles sólidos y del 3% para combustibles llqu1dos y gaseosos, siendo éste el 
motivo por el que se expresan en dichas condiciones sus respectivos VLE). 

VLE de NO!. combustibles sóltdos en calderas 

El VLE de 400 mg1Nm3 fijado en el anteproyecto para instalaciones existentes es inferior 
al valor más exigente actualmente requerible en la UE. En la propuesta se sugieren 600 mg1Nm3 

para las instalaciones más antiguas y pequel'\as, dándoles asl la posibilidad de cumplir con los 
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requ1s1tos mediante ajustes operativos en la caldera. y 500 mg/Nm3 para instalaciones mayores, 
para lo cual se requerirla la implementac10n de medidas primarias como quemadores de bajo 
NO. o sistemas de opt1mizac10n de la combust10n. El vaJor de 400 mg/Nm3 establecido en el 
anteproyecto se considera demasiado a¡ustado para lo realmente alcanzable con medidas 
primarias. 

Para instalaciones nuevas en el anteproyecto se fija un VLE de 200 mg/Nm3
, que es el 

VLE más exigente dentro del rango de VLE requeridos en la normattva europea Es por ello que 
se sugiere fijar dos niveles de exigencia, uno de 500 mg/Nm3 para las instalaciones más 
pequel'las (alcanzable mediante medidas primarias) y otro de 200 mg/Nm3 sólo para las 
instalaciones de mayor tamano (lo que obligarla tlpicamente a implementar combinaciones de 
medidas primarias y secundarias. como SCR o SNCR) . 

VLE de N01 combustibles liqurdos en calderas 

El VLE de 200 mg/Nm3 para instalaciones existentes fi¡ado en el anteproyecto se 
corresponde con el valor más exigente de todo el rango ex1g1ble en la normativa europea, 
mientras que el valor de 120 mg/Nm3 establecido para Instalaciones nuevas es incluso inferior. 
Es por ello que se propone suavizar los VLE de la siguiente manera. para instalaciones 
existentes se considera adecuado exigir 550 mg/Nm3 para las más pequeñas (alcanzable 
mediante medidas primarias) y 400 mg/Nm3 para las mayores (alcanzable con una combinación 
de medidas primarias y, en determinadas instalaciones. con medidas secundarlas). mientras que 
para instalaciones nuevas se sugiere establecer 400 mg/Nm3 para las más pequel'las y 200 
mg/Nm3 para las mayores (alcanzable con medidas primarias en combinación con secundarias). 

VLE de NO?. combushbles gaseosos en calderas 

El anteproyecto establece un valor de 50 mg/Nm3
, muy 1nfenor al valor más exigente de 

la normativa europea (100 mg/Nm3
) , por lo que se considera un valor masumible. Es por ello que 

se sugieren valores mas suaves, similares a los estipulados en la UE . 

VLE de N01, combustibles líquidos en turbinas 

El anteproyecto no hace distrnciOn entre VLE para calderas y VLE para turbinas. Srn 
embargo en la generac10n de NO,. térmicos influyen de forma determinante la temperatura y el 
oxigeno d1spon1ble. factores que dependen del tamalio del equipo, modo de operación y 
configuración de los quemadores, por lo que obviamente las em1s1ones de NO. difieren 
significativamente segun provengan de una caldera o de una turbina, lo que lleva a establecer 
VLE independientes en la propuesta de norma. En concreto, los valores propuestos son 400 
mg/Nm3 para Instalaciones exístentes y 120 mg/Nm3 para instalaciones nuevas, ambos al 15% 
de 0 2. Hacer esta d1st1nc16n entre calderas y turbinas se considera imprescindible, ya que en otro 
caso, se estarían 1mpon1endo unos VLE 1mpos1bles de cumplir para turbinas. lo cual serla 
inasumible por parte de las instalaciones operando con esta tecnologla 
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VLE de N0 1• combustibles gaseosos en turbinas 

Como se ha comentado anteriormente, en el anteproyecto no se distingue entre VLE 
para calderas y VLE para turbinas, obviando el hecho de que las emisiones de NOx difieren de 
rorma importante entre una y otra tecnologla. El valor establecido en el anteproyecto, 50 mg/Nm3 
al 3% de 02, es completamente inasumible para turbinas, por lo que se propone un valor más 
razonable al 15% 02 

VLE de MP. combustibles sólídos en calderas 

Los VLE establecidos en el anteproyecto, 50 y 30 mg/Nm3 para instalaciones existentes 
y nuevas, respectivamente. son los más exigentes dentro del rango de VLE requeridos en la 
normativa europea. Se considera que deberlan suavizarse esos valores para las instalaciones 
más pequenas y alcanzar tal grado de exigencia sólo para las mayores 

VLE de MP. combustibles llgu1dos en calderas 

El VLE establecido en el anteproyecto, 30 mg/Nm3 para instalaciones existentes y 
nuevas, se considera excesivamente exigente. figurando éste en la normativa europea ex191ble 
únicamente a instalaciones nuevas de gran tamano. Por tanto, se sugiere suav1Zar la ex1genc1a 
de los VLE, ta y como se Indica en la propuesta de norma 

VLE de MP. combustibles gaseosos en calderas 

Se considera adecuado, tal y como se hace en el anteproyecto, no establecer VLE de 
MP en el caso de utilizar combustibles gaseosos, ya que las emisiones no son significativas. 

VLE de MP en turbinas 

En la propuesta de norma se proponen los mismos VLE que para el resto de las 
Instalaciones. pero corregidos al 15% de 0 :> (este porcentaje viene a ser aproximadamente el 
real en los humos de combustión provenientes de turbinas) 

E) VLE de metales 

Tal y como ya ha sido justificado anteriormente (ver artlculo 1º, apartado 8). no se 
considera adecuado establecer VLE especificas para metales en una norma de carácter básico 
No obstante, en el caso de que CONAMA estimase finalmente que es absolutamente necesario 
incluir VLE para metales, se propone lo siguiente 

- Establecer VLE únicamente para combustibles sóhdos. como ya lo establece el 
anteproyecto 

En este punto se coincide con lo recogido en el anteproyecto, ya que las emisiones 
de metales dependen del contenido de los mismos en los combustibles. y sólo los 
combustibles sólidos los contienen s1gnrficat1vamente 

- Diíerenc1ar entre Instalaciones nuevas y existentes. 
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Además de los motivos generales (ver artlculo 2°, apartado A) que aconseian 
establecer VLE diferentes a instalaciones nuevas y existentes para cualquier 
contaminante, en el caso de los metales cabe hacer una cons1derac16n ad1c1onal. 

los metales pesados considerados se emiten a la atmósfera fundamentalmente en 
forma de partículas (el mercuno también en forma de vapor) Asl pues, el 
cumphm1ento de los VLE para partículas (e incluso S02) llevará asociada una 
reducción de las emisiones de metales. Por consiguiente. no parece consecuente 
exigir diferentes VLE de partlculas para instalaciones existentes y nuevas (como se 
hace tanto en el anteproyecto como en la propuesta de norma que presenta) y tos 
mismos VLE de metales, puesto que son fundamentalmente los mismos sistemas de 
ababm1ento ubhzados para reducir las emisiones de partlculas (además de los 
sistemas de desulfurac1ón) los que van a contribuir a la reducción de las emisiones de 
metales 

Asl pues, siguiendo los criterios anteriores, en la propuesta de norma que se presenta, 
se indican los VLE de mercurio, níquel y vanadio que se consideran apropiados 

Partiendo de la base de que se proponen VLE diferenciados para Instalaciones nuevas y 
existentes, y que guarden relación con los VLE propuestos para partlculas (puesto que. como se 
ha indicado previamente, los mismos sistemas de abatimiento ullhzados para reducir las 
em1s1ones de partículas y S02 reducen asimismo las emisiones de metales), y considerando que 
los VlE para los metales propuestos en el anteproyecto son exigentes, los VLE para metales que 
se proponen se obtienen asignando el VLE del anteproyecto al rango más exigente de la 
propuesta para partículas, el resto de VLE se obtiene de forma proporcional a lo ex191do para 
partlculas 

F) Alternativas para Instalaciones existentes 

Como es sabido, las instalaciones más antiguas pueden presentar senas dificultades 
para adaptarse a la nueva normativa y cumplir con los VLE ex191dos. Es por ello que se 
considera apropiado poslbllitar en estos casos una alternativa al cumphmrento de los VLE 
generales establecidos Con este propósito, las instalaciones existentes que lo prefieran podrían 
acogerse a un Programa de Reducción de Em1s1ones que pemllta una mayor fleXJb1hdad a dichas 
instalaciones. Este plan debe conseguir, a la fecha de cumphm1ento de la norma para 
1nstalac1ones existentes, unas reducciones de las emisiones anuales totales de cada empresa 
iguales a las que se hubieran alcanzado aplicando los VLE establecidos la mecánica de este 
sistema consistiría en establecer las emisiones (Var'lo) representativas de cada instalación en el 
estado actual. Para ello, deberla ser la Administración la que determinase un procedimiento 
adecuado, en función de tos datos disponibles (medidas. cálculos estequiométricos o 
estimaciones} durante un periodo de tiempo que se considere significativo, como por ejemplo los 
últimos cinco ar'los previos a la aplicación de los VLE fijados por la norma Postenormente, se 
calcularlan las em1s1ones (Var'\o) que deberlan tener atendiendo a las concentraciones exigidas 
por la norma Restando las dos cantidades se tendría et total de toneladas que deberlan reducir 
las instalaciones que se acogieran a este sistema Se generarfa de este modo una "bolsa" de 
em1s1ones a reducir La flexibilidad del sistema se pone de manifiesto en que, a partir de aquí. es 
la empresa la que decide dónde reducir las emisiones De esta manera. las empresas tienen la 
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posibilidad de implantar las medidas de abatimiento en las instalaciones más grandes (las más 
contaminantes en masa em1t1da). aquellas en las que. por economlas de escala. les sea más 
rentable, disminuyendo las emisiones en grandes cantidades, compensando asl las emisiones de 
más (por encima de los VLE aplicables) que se seguirían emitiendo en las 1nstatac1ones más 
pequei'las, donde la inversión en sistemas de reducción de emisiones no resulta atractiva. 

G) Excepciones al cumplimiento de tos VLE 

Existen particularidades dentro de los sectores afectados que, para que una norma sea 
completa, es necesario considerar Por ello, atendiendo a condicionantes de tipo económico, 
estratégico, geográfico u operativo. se deben establecer determinadas excepciones a los criterios 
generales de cumplimiento de los VLE. 

Las excepciones que se plantean, excepciones que podrán entenderse como ausencia 
de la necesidad de cumphm1ento o como propuesta de VLE menos estrictos (definidos en la 
propuesta de norma), son 

- Instalaciones existentes a las que, dada su antigüedad. no compense el acometer la 
1nvers1ón necesaria para adaptar sus valores de emisión a la futura reglamentación, 
debido a que no darla tiempo a amortizarla. 

Se propone que las Instalaciones existentes puedan eximirse del cumplimiento de los 
correspondientes VLE si se comprometen (de forma irreversible, mediante un 
compromiso por escnto presentada ante la Administración competente) a no hacer 
funcionar la instalación durante i) más de 30 000 horas operativas a partir de la fecha 
de cumphm1ento de los VLE para instalaciones existentes y durante. ii) como máximo 
un periodo no mayor que 8 anos, independientemente de que hayan agotado o no las 
30.000 horas. 

- En instalaciones (nuevas o existentes) que presentan un reducido número de horas 
de funcionamiento (del orden de las centenas de horas}. tampoco se justificarla la 
adopción de medidas correctoras, puesto que su incidencia ambiental, en base a su 
baja tasa de ullhzación, no es por lo general especialmente s1gmf1cat1va. 

- Las instalaciones de respaldo (nuevas o existentes) entendiendo por ello aquellas 
que sólo entran en servicio en anos de h1drologla muy seca. quedarlan exentas del 
cumplimiento de los VLE, siempre que su funcionamiento no sobrepase las 4.000 
horas anuales durante 2 al'los seguidos y no más de 6.000 horas al ai'lo y se 
circunscriban sólo a aquellos al"tos en los que la pluviometrla sea tal que la calda de 
la generación hidroeléctrica obligue imperiosamente a la entrada en servicio de este 
tipo de centrales. 

- Instalaciones (nuevas o existentes) aisladas. Para instalaciones que dan servicio a 
enclaves aislados. sin otra pos1biltdad de suministro {y con ausencia de problemas 
ambientales habitualmente. en base a su propia localización geográfica) se 
propondrla la consideración de VLE más suaves en base a la 1ust1ficac16n anterior 
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- Aquellas instalaciones que habítualmente usan combustibles limpios, como gas 
natural, ante un eventual corte de suministro externo, podrían funcionar rebasando 
sus VLE siempre y cuando estuviese en peligro el abastecimiento eléctnco 

Los entenas generales de cumplimiento de los VLE son los que una instalación que 
funcione en condiciones "normales" ha de aplicar. Sin embargo, es sabido que en el transcurso 
de la explotación de una planta surgen s1tuac1ones no habituales en las que el cumpfím1ento de 
los VLE tal como se ha definido antenormente no resulta posfüle. Es por ello que se propone 
que, para la venficac1ón del cumplimiento de los VLE, no se tengan en cuenta las siguientes 
situaciones: 

- Arranques y paradas. 

Las em1s1ones atmosféricas de los equipos de combustión durante las operaciones 
de arranque y parada son superiores a las habituales, al no encontrarse en ese 
momento en sus condiciones de diseno. Por tanto, no serla lógico tener en cuenta 
estas em1s1ones en absoluto representativas en la venficación de los VLE 
correspondientes 

- Funcionamiento incorrecto de los equipos de reducción de emisiones. 

Las em1s1ones generadas en caso de averla de los sistemas de reducción de 
em1s1ones tampoco son representativas. obviamente, de los niveles habituales de 
emisión Por consiguiente, tampoco parece razonable rncluir los datos recabados 
durante estos periodos en la verificación del cumplimiento de los VLE. 

- Funcionamiento Incorrecto o penodos de mantenimiento de monitor. 

Los monitores encargados de obtener en continuo los datos de las emisiones pueden 
sufrir averías por muchos motivos y proporcionar por ello datos erróneos o ningún 
dato en absoluto. Asimismo, durante los penodos de mantenimiento necesano de los 
monitores, corno por ejemplo calibraciones penód1cas, estos datos tampoco estarán 
d1spon1bles Por tanto, estas situaciones también han de considerarse exentas de 
verificación del cumplimiento de los VLE. 

Obviamente, estas situaciones especiales no pueden prolongarse indefinidamente en el 
tiempo. ya que. de lo contrano, supondrlan una puerta abierta al rncumplim1ento también 
indef1n1do de los VLE. 

Por último. se enfatiza que el cumplimiento de los VLE de la norma ha de entenderse 
complementario a cuantos requerimientos adicionales esté su1eta la 1nstalac16n por medio de las 
Normas de Calidad del Aire (mm1si6n), Resolución de Calificación Ambiental otorgada o Planes 
de Descontamrnac16n que le sean de aphcac1ón. 
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En primer lugar, se coincide con el anteproyecto en que los datos medidos durante las 
operaciones de arranque/parada o incluso en periodos de mal funcionamiento de los equipos de 
reducción de emisiones no deben considerarse al no ser las emisiones representativas. 

En segundo lugar, se considera que además deberían descontarse las medidas 
correspondientes a malos funcionamientos de los equipos de monitoreo o a los periodos de 
calibración y mantenimiento de éstos. 

Tanto en lo concerniente a los sistemas de depuración como en lo que se refiere a los 
equipos de monitoreo, es razonable limitar los periodos de mal funcionamiento para garantizar un 
adecuado seguimiento de las emisiones. El anteproyecto fija un limite de un 5% a las horas 
correspondientes a arranque/parada o fallos de los equipos de reducción de em1s1ones. Como 
también deberla admitirse un determinado porcentaje correspondiente a fallos o calíbraciones de 
los equipos de monitorización, el porcentaje exigido de horas de datos válidos deberla ser inferior 
al 95% fijado en el anteproyecto. 

1) Comparación con los valores límite de emisión 

Es necesario definir qué promedios temporales se emplearán para evaluar el 
cumplimiento de los VLE. 

Para medidas en continuo, en el anteproyecto se propone la comparación con los VLE 
solo sobre la base de promedios horarios. No obstante deberían considerarse adicionalmente 
otros periodos. Si se eligiese un periodo de tiempo demasiado largo (por ejemplo una media 
móvil de 30 dias), podrían ocurrir superaciones puntuales habituales de los límites que sean 
absorbidas por la media mensual. Esto chocarla con el control de los niveles de inmisión, que en 
muchos casos evalúan la calidad del aire con criterios horarios o diarios. Por eso se justifica el 
establecimiento de controles combinando valores horarios, diarios, de 48 horas y mensuales. 

En cualquier caso, si es muy importante ser\alar que para comprobar el cumplimiento de 
los VLE, se deben usar los valores medidos restándoles la incertidumbre, tal y como se detalla 
en la propuesta de norma. El objeto de restar la incertidumbre es tener la certeza, en el caso de 
superar un VLE, de que efectivamente el valor real está por encima de dicho VLE. Por ejemplo, 
supongamos que el VLE se fija en 100 mg/Nm3 y que se admite como máximo una incertidumbre 
del 20% Sólo se podrá certificar que una medida supera el VLE (y por tanto es punible 
legalmente) si esta medida está por encima de 120 mg/Nm3• Por tanto, para obtener seguridad 
jurldica en un futuro régimen sancionador, la única alternativa es que la Incertidumbre del 
método de medida (que debe fijarse legalmente para evitar problemas) se sustraiga de la 
medida real , lo que debe quedar manifiestamente claro en la futura norma. 

También es muy importante y necesario que se replantee la obligación de cumplir con 
los VLE de un modo exclusivamente horario, y más si se considera adicionalmente lo exigente de 
los VLE propuestos en el anteproyecto y el elevado periodo de tiempo en el que no se permiten 
superaciones (se está exigiendo el cumplimiento de los VLE hora a hora durante 8 322 horas al 
arlo). Esta exigencia es de tal nivel de ngor que, s1 se mantiene, sin duda llevará al 
incumplimiento sistemático de los VLE 
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En este sentido, y tal y como se verá más adelante. se propone que la consideración de 
los VLE no se haga exclusivamente a través del cumplimiento de los mismos hora a hora Asf, se 
debe introducir cierta flexibilidad, combinando las medias horarias con otras mayores (diarias, de 
48 horas o mensuales), de manera que se permitan ciertas superaciones a corto plazo, siempre 
y cuando estén acotadas y se respeten escrupolosamente los VLE en otros penados de 
agregación mayor 

Para las instalaciones que por sus caracterlstlcas no tengan la obligación de tener 
monitores en continuo, se deben realizar medidas puntuales para ejercer el oportuno control. En 
el anteproyecto se propone que se evalúe el cumplimiento de la norma una vez al al'\o Se podrla 
considerar, para un adecuado control, la ex1genc1a de realizar en cada ocasión no menos de 3 
medidas de manera que exista un buen número de resultados destinados a determinar el 
cumplimJento, en su caso. de los valores limite Se aconseja adicionalmente que, en caso de no 
existir recomendaciones nacionales en este sentido. se plantee la pos1b1ltdad de definir la 
duración mlmma de cada medida (por ejemplo, ocho horas). la cual se evalúe a través de las 
distintas medias horanas que entren en el penado analizado. 

NOTA: En el articulo 4° se encuentra 1mpllc1ta la obligatoriedad de realizar mediciones en 
continuo de S01, NO. y MP y medidas puntuales de metales. Sin embargo, es en el articulo 7° 
donde se aborda esta cuestión de forma explicita Por tanto, cuándo medir en continuo y cuándo 
puntualmente se discutirá en el articulo 7° 

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 5° 

Los aspectos a comentar Identificados en el articulo 5° son 

- Plazos para el cumplimiento de la norma. 
- VLE a cumplir por las instalaciones al ar'lo 2020. 

A) Plazos para el cumplimiento de la norma 

En cuanto a la determinación de los plazos de aplicación de los VLE de la futura 
normativa, han de tenerse en cuenta las s1gu1entes consideraciones 

Las 1nstalac1ones nuevas, tal como se han definido, tienen la pos1b11tdad de d1ser'larse 
con las tecnologías apropiadas, incorporando los sistemas de abat1m1ento adecuados. por lo que 
no se considera necesario dotarlas de un plazo de adaptación. Por tanto, en este punto se 
entiende acertada la propuesta del anteproyecto, siempre que la definición de instalación nueva 
sea la indicada en la propuesta de norma de la sección 2ª (articulo 3º). 

Para las instalaciones existentes111, la situación es completamente distinta, ya que su 
adaptación a la norma requiere de tiempo suficiente para· 

- Estudiar las alternativas posibles de sistemas de reducción de em1s1ones y las 
caracterlst1cas de los mismos factibles de incorporar. 

''' Entendiendo por lnstalaci6n existente lo definido en el apartado B de lo comentado sobre el Artículo 3• 
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Escalonar las importantes inversiones requeridas y negociar la concesión de los 
correspondientes créditos con entidades financieras. 

- Organizar las actividades de superv1s1ón de los trabajos por parte de la ingeniería de 
las companías eléctricas. 

• Fabncac16n, transporte y monta¡e de los equipos. 

- Obtención de los permisos que se requieran. 

- Planrf1car las actuaciones de manera gradual con objeto de cubrir la demanda y 
minimizar posibles pérdidas asociadas a la parada de las instalaciones de 
combustión para realizar estas mod1ficac1ones. Un plazo de adaptación demasiado 
breve provocaría que muchas instalaciones efectuasen esta parada al mismo tiempo, 
pudiendo producirse un serio problema de abastecimiento eléctnco. Por tanto. el 
plazo de adaptación concedido ha de ser lo suficientemente amplio para poder 
programar las modíflcaciones de las instalaciones sin que se solapen en el tiempo 

Se muestran seguidamente, en forma de cronograma básico, las actuaciones 
necesarias y sus correspondientes plazos tlp1cos para una adaptación genérica de gran 
envergadura a la nueva norma. 

- Actuaciones generales: 

Estudios previos (anáhs1s técnico-económico de alternativas. planificación de 
actuaciones}. 12 meses 

Redacción de especificaciones, concurso. adjudicación y negoc1ac1ones: 6-18 
meses . 

Total de actuaciones generales: 18-30 meses 

- Instalación de tecnologías de abatimiento 

Ingeniería básica· 6-12 meses. 

Ingeniería de detalle, fabricación y construcción: 18-24 meses. 

Commlssioning y puesta en marcha. 4-8 meses. 

Total de instalación de tecnologías de abatimiento. 28-44 meses 

Total de adaptación a la nueva norma 46-74 meses. 

Ténganse en cuenta además los plazos necesarios para la gestión de permisos que la 
instalación de un equipo de abatimiento pudiese requerir. A modo de ejemplo, en el caso de una 
desulfuradora con agua de mar serla necesario trazar tuberías (con los permisos por 
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servidumbres asociados a atravesar otras Infraestructuras). solicitar autorización de vertido, 
obtener concesión marlt1ma. etc., todo lo cual sumado podrla requenr un periodo de tiempo 
incluso de entre 1 y 2 anos 

Considerando que no todas las obras se pueden hacer al mismo tiempo por los motivos 
anteriormente indicados cualquier compar'Ua eléctrica que posea varías instalaciones de 
combustión se vera obligada a ampliar dichos plazos. 

Es mas, la realidad industrial lleva 1mpllc1ta una sene de imponderables que pueden 
cond1c1onar la 1mplementac1ón practica de los trabajos asociados. por lo que es necesario contar 
con un margen de maniobra para absorber posibles retrasos. 

Por tanto. se considera manifiestamente insuficiente el plazo de adaptación de tres anos 
contemplado en el anteproyecto 

Por todo lo anterior, se proponen los plazos de aplicación de la norma que se indican 
seguidamente· 

- Para instalaciones nuevas, a la fecha de entrada en vigor de la norma. 

- Para instalaciones existentes, 5-8 anos a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
norma. 

B) VLE a cumplir por las instalac iones existentes al afio 2020 

En el anteproyecto se propone que los VLE de la Tabla Nº 2 aplicables a 
termoeléctricas nuevas. sean aplicables también a las existentes a partir del ano 2020 Puesto 
que segun el anteproyecto una instalación existente es aquella que se encuentra puesta en 
servicio antes del 1º de enero del ai'lo 2012. esto quiere decir que se esta dando un plazo de 
ocho años a las instalaciones existentes antes de exiglrseles los mismos VLE que a las 
instalaciones nuevas. o un plazo de 5 anos para que las 1nstalac1ones existentes vuelvan a 
adaptarse a los limites de las instalaciones nuevas (esto último considerando que en el 
anteproyecto el plazo de adaptación para las instalaciones existentes a los limites que les son 
propios es de 3 anos) 

Sobre este planteamiento cabe hacer dos comentanos: 

- Se considera inadecuado exigir, con caracter general. los mismos VLE a 
instalaciones existentes y nuevas El motivo, senalado con anterioridad (ver lo 
comentado en el artfculo 2°, apartado A). es que aun acometiendo las inversiones 
requeridas. para superar las dtficultades en incorporar los sistemas de control y 
abatimiento de emisiones necesanos, no es fácil y en algunos casos no ractible que 
las 1nstalac1ones existentes obtengan los mismos resultados que las nuevas Asl 
pues. el establec1m1ento de un VLE único exigente podrla dificultar en demasía el 
cumphm1ento de la norma para las termoeléctricas eXJstentes. obhgandolas al cierre 
por encontrarse en una situación de ilegalidad. 
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A modo de referencia, se senala que por ejemplo la legislación europea (Directiva 
2001 /80/CE}, distingue diferentes VLE para Instalaciones existentes y nuevas. 
mantenténdolos por un tiempo indefinido. 

- Como ya se ha justificado en el apartado A de este mismo articulo, el plazo de 
adaptación para instalaciones existentes deberla estar entre S y 6 años, por lo que el 
plazo de 8 anos propuesto en el anteproyecto para que las existentes se adapten a 
las ex1genc1as de las nuevas no parece razonable. Se propone mantener los limites 
de las instalaciones existentes y nuevas por un tiempo lndefimdo. 

ANÁLISIS DEL ARTICULO 6° 

Se considera totalmente adecuado asignar las competencias necesarias a los 
organismos adecuados para la e1ecuc1ón y el desarrollo de las labores de control y fiscalización 
requeridas por la norma Asl pues. este articulo 6° se mantiene inalterado en la propuesta de 
norma 

ANÁLISIS DEL ARTICULO 7° 

Los aspectos a comentar identificados en el articulo 7° son. 

- Tarnar'\o de la instalación a monitorear en continuo. 
- Contaminantes a monitorizar en continuo. 
- Monitoreo en continuo vs. medidas puntuales. 
- Plazos de implementación de los sistemas de momtonzac1ón en continuo. 
- Otros parámetros a monitorizar 
- Aseguramiento de la calidad de los sistemas automáticos de med1c1ón 
- Incertidumbre. 
- Promedios temporales de comparación con los VLE. 

A) Tamaño de la instalación a monitorizar en continuo 

Parece clara la necesidad de fijar un tamaño mínimo para obligar al montaje de 
monitores en continuo Este umbral mln1mo de potencia (térmica) a partir del cual se podría exigir 
el empleo de Sistemas de med1c1ón en continuo podría fijarse en 100 MW1t1. valor que garantiza 
que el foco a controlar tiene una potencial capacidad contaminante s1gnrf1cat1va. De esta manera 
se eliminan de la obhgac1ón de monitoreo en continuo aquellas instalaciones de menor tamano 
en las cuales la justificación económica de la inversión en equipos sería menos razonable 

El caso de instalaciones ubicadas en zonas saturadas deberla ser considerado caso a 
caso en cada permiso particular, de manera que sea la RCA el documento adecuado en el figure 
la obligación, en el caso de 1nstalac1ones de menos de 100 MWu .. de disponer de sistemas de 
monitonzac1ón 

B) Contaminantes a monitorear en continuo 

Se coincide con lo propuesto en el anteproyecto. Asf, se entiende razonable solicitar la 
monitorización en continuo de S02. NO. y partículas en general La elección de S02, NO. y 
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partlculas se JUStJfica atendiendo a su habitual presencia de un modo s1gn1flcat1vo en los 
procesos de combustión además de la existencia de tecnología probada para su determinación 
en linea Se deberían considerar tambrén algunas excepciones al monitoreo en continuo, como la 
de so,. en el caso de gas natural, GLP y combustíbles con porcentaje de azufre constante y 
conocido y la de MP en el caso de combustibles gaseosos (ver el articulo 8° para mayor detalle 
sobre estas excepciones} 

Por el contrario, se descarta el mon1toreo en continuo de metales, por ser sus emisiones 
menos generalizadas y su med1c1ón en continuo no factible por lo general. 

C) Monitoreo en continuo vs. medidas puntuales 

Como es natural, las instalaciones monitoreadas en continuo no deben tener la 
obhgac1ón de efectuar medidas puntuales (más allá de las que precisen para operaciones de 
mantenimiento y calibrado de los equipos de monitorización} Asimismo. las instalaciones no 
monitoreadas en continuo en principio deberán someterse a medidas puntuales salvo que estén 
exentas de medir (ver comentarios al articulo 8°). Como ya se ha comentado anteriormente 
(articulo 4°, apartado 1), para las medidas puntuales en el anteproyecto se propone que se evalúe 
el cumplimiento de la norma una vez al ano. Deberla exigirse además realizar en cada ocasión 
no menos de 3 medidas y, en caso de no existir recomendaciones nacionales en este sentido. 
definir la duración mlmma de cada medida {por ejemplo, ocho horas}. 

O) Plazos de implementación de los sistemas de monltoreo en continuo 

La necesidad de la Implementación de sistemas de monitoreo en continuo debe ser 
obligatoria para los focos nuevos (que superen los 100 MWlh potencia nominal). En el caso de los 
existentes debería darse un plazo mlmmo de 3 anos. 

El plazo de 2 ar'los propuesto por el anteproyecto serla apropiado únicamente para la 
etapa de montaje. Sm embargo, la implementación de un sistema de monitoreo en continuo 
abarca otras fases como son la toma de la decísión, el suministro del equipo y la obtención del 
certificado de calidad según EN 14181 Ademas habrla que considerar, en su caso, la necesidad 
de instalar los equipos en una parada de la Central, por lo que en la práctica el plazo antenor 
deberla tener un mayor margen de seguridad 

En lo que respecta a la experiencia espar'lola, un plazo de 2 anos como el propuesto en 
el anteproyecto habría sido adecuado para el montaje, pero manifiestamente Insuficiente para 
obtener el certificado requerido para el curnplirniendo de la norma de aseguramiento de la 
calidad EN 14181 . puesto que la complejidad de la misma repercutía en la práctica en la escasez 
de empresas acreditadas para certificar el cumplimiento de EN 14181 

E) Otros parámetros a monitorear 

Todas las medidas, en continuo o puntuales, deben disponer adicionalmente de 
medidas de 0 2 y T Así, aquellas instalaciones obligadas a monitorear contaminantes, también 
deberán disponer de medidores en continuo de 0 2 y T. ya que s1 no. no se podrán normalizar las 
medidas y comparar con los limites correspondientes 
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Para poder expresar las concentraciones en base seca. es necesario también conocer la 
humedad de las emisiones. Cuando el nivel de humedad de las emisiones pueda fluctuar por 
razones a1enas al propio proceso de combustión (sistemas de desulfuración, etc ), la humedad 
debería medirse de modo continuo En caso contrario, el valor de humedad se tomarla de 
medidas puntuales o se obtendrla estequ1ométricamente No debe medirse humedad en el caso 
de que el método de medida del monitor sea tal que seque la muestra a analizar, por lo que la 
lectura del mismo sea directamente en base seca. 

Por último, se hace notar que en el anteproyecto se incluye también, como parametro 
adicional a monitorear, el caudal. Sin embargo, se considera que es del todo innecesario. Tal 
afirmación se fundamenta en los malos resultados de este tipo de equipos y en los numerosos 
problemas que su control acarrea, lo que sin duda conocen los operadores de instalaciones 
dotadas de este hpo de instrumentos El cálculo del caudal es totalmente fiable a través del 
empleo de las relaciones estequiométricas. siempre y cuando se parta de dos datos 
suficientemente bien conocidos: el consumo de combustible y su compos1c1ón elemental, ambas 
cuestiones ampliamente seguidas en las instalaciones puesto que se trata de su matena prima, 
por cuya calidad y consumo realizan Importantes desembolsos. motivo suficiente para que el 
seguimiento de estas vanables sea un dato habitual de control en las 1nstalac1ones. En la 
propuesta que se hace, se introducen las ecuaciones que dan lugar inéquivocamente a la 
obtención de los caudales de humos, lo que hace Innecesario de todo punto la determinación en 
lfnea del caudal de humo emitido 

Esta cuestión es tan evidente que algunas normativas internacionales la recoge. Asl a 
modo de ejemplo se puede citar que la normativa espar'\ola permite la posibilidad de que el 
caudal se calcule. tal y como recoge la d1spos1c1ón transitoria segunda (Medidores de caudal en 
continuo) de la Orden ITC/1389/2008, de 12 de marzo· 

"Las instalaciones ( ) que tengan la obligación de medir sus emisiones en continuo ( 
obtendrán los datos del volumen de los gases generados a partir de la medlda continua del 
caudal de los gases de em1s1ón ( ... ) o disponer de otro procedimiento alternativo. aprobado por la 
Autoridad competente. que proporcione una exactitud similar en los valores del volumen . 
JUst1ficado mediante certificación expedida por una entidad u organismo debidamente acreditado 
o autonzado para ello por la Administración competente " 

As1m1smo, en la Resolución de 8 de ¡uho de 2009, se indica que 

"( ) cabe la pos1b1hdad de que por razones de carácter técnico la implementación de 
caudallmetros no sea viable en determinadas condiciones. o que como solución técnica no 
ofrezca, en algunos casos, suficientes garantlas sobre la calidad de los datos reportados. Tanto 
en estas situaciones como cuando los medidores de caudal instalados estén fuera de servicio. se 
admite la ex1stenc1a de un procedimiento alternativo para el cálculo del volumen diario total 
emitido basado en su determinación a partir de cálculos estequ1ométncos. Para que un 
procedimiento de este tipo sea aceptable deberá ser obtenido a partir del combustible consumido 
diariamente, por lo que sera 1mprescind1ble garantizar que el combustible es contabilizado de 
manera adecuada y que su composición química es obtenida y actualizada adecuadamente. En 
todo caso. el proced1m1ento deberá contar con la aprobación de la Autondad competente (. )" 
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F) Aseguramiento de la calidad de los sistemas automáticos de medición 

En el caso de los monitores en continuo, debe seguirse un sistema de aseguramiento de 
la calidad que garantice a través de 3 niveles o escalones de excelencia que las medidas 
realizadas por el monitor son adecuadas: 

- Que el equipo es adecuado (a demostrar por el fabricante). 
- Que está bien montado (a demostrar por el instalador). 
- Que está bien mantenido (a demostrar por el operador) . 

A este respecto, se recomienda la consideración de sistemas como el Incluido en la 
norma europea EN 14181 , tal y como recoge el anteproyecto. Este requisito se considera 
fundamental, puesto que de su correcta aphcactón dependerá la calidad de los resultados 
obtenidos y por ende. su comparabilidad. 

La norma EN 14181 establece los siguientes tres niveles de garantla de calidad. 

- NGC1 , para demostrar la aptitud del equipo para el objelívo de medida tal y como se 
establece en la norma EN ISO 14956. No debe exigirse a monitores existentes 

- NGC2, en el que además de comprobar la correcta ubicación y puesta en marcha del 
SAM se realiza un ensayo de funcionalidad y una comparación con Métodos de 
Referencia Patrón para obtener una función de calibración 

- NGC3, es un procedimiento que se usa para comprobar la deriva y precisión a fin de 
demostrar que el SAM está bajo control. 

Además anualmente se establece que se debe realizar un ensayo de seguimiento anual 
(EAS) para evaluar el correcto funcionamiento y validez de la función de calibración y ensayo de 
variabilidad obtenido durante el NGC2. 

G) Incertidumbre 

Se entiende de gran interés la consideración de este parámetro (como se define en el 
texto propuesto) u otros similares (como limitar los valores de los intervalos de confianza del 95% 
de un único resultado medido) para garantizar la adecuada validez de las medidas. 

En cuanto a las máximas íncertídumbres permitidas para los resultados que se han 
establecido en la propuesta de norma (un 20% del VLE aplicable para S02, un 20% del VLE 
aplicable para NO. y un 30% del VLE aplicable para partículas). cabe señalar que. aunque a 
pnori estos porcentajes podrlan parecer excesivos, seguidamente se mostrará que no solo no 
son elevados, sino que se ajustan a la realidad flsica de la magnitud a medir. 

La prueba de tal afirmación radica en las incertidumbres máximas permitidas por los 
métodos de medida de máximo prestigio aceptados a nivel internacional. De hecho, los 
monitores se calibran con medidas manuales (medidas que serian obligatorias para las 
instalaciones que no dispusieran de monítoreo). Pues bien, seguidamente se citan a modo de 
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ejemplo las incertidumbres permitidas en la determinación manual (Y por tanto más precisa que 
un monitor) para diversos parámetros: 

- S02: EN 14791 "Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de dióxido de azufre Método de referencia" La incertidumbre 
global para este método, utilizado como referencia, debe ser menor que± 20,0% para 
el valor llmite de emisión diario. Esta incertidumbre global se calcula en base seca y 
antes de la corrección a la concentración de referencia de 0 2• 

- NOx: EN 14792 "Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la 
concentración másica de óxidos de nitrógeno (NOx). Método de referencia: 
Quimioluminiscencia". La incertidumbre global para este método utilizado como una 
referencia debe ser inferior a 10% relativo a VLE diario. Esta incertidumbre global se 
calcula en base seca y antes de la corrección a la concentración de referencia de 0 2• 

- MP: EN 13284-1 " Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de partículas a 
baja concentración. Parte 1. Método gravimétrico manual". 

Se destaca la especial dificultad que entraña Ja medida de partlculas, y la 
consiguiente incertidumbre a la que esto da lugar, al intervenir en la misma un 
número considerable de equipos tales como boquillas. portafiltros, filtros, 
condensador. contador de gas, balanza. etc, debiendo atenderse a requisitos 
referentes al isocinetismo de las medidas (±10%) o al caudal de fugas (<2%). Todo 
ello repercute en la incertidumbre del resultado, puesto que influyen las 
Incertidumbres asociadas al contador de gas (incertidumbre del volumen del gas 
(S2%), de la presión absoluta (S1%} y de la temperatura absoluta (S1 %)) y la 
incertidumbre de las pesadas (S5% del valor limite establecido para el proceso). 

- 0 7: EN 14789 "Emisiones de fuentes estacionarías. Determinación de la 
concentración volumétrica de oxigeno (O,). Método de referencia. Paramagnetismo". 
La incertidumbre global para este método utilizado como referencia debe ser inferior 
al 6,0% del valor medido. expresado en base seca. 

- Humedad: EN 14790 "Emisiones de fuentes estacionarias Determinación del vapor 
de agua en conductos". La incertidumbre global de este método utilizado como 
referencia debe ser inferior a ± 20,0% del valor medido, antes de la corrección a la 
concentración de referencia de 0 2• 

Adicionalmente. ha de tenerse en cuenta que ha de considerarse la incertidumbre en la 
propia toma de muestra, además de que por definición la monitorízación en continuo diflcilmente 
será más precisa que el método de referencia patrón (las propias normas antes se"'aladas) que 
se utilice para la calibración del propio equipo automático de medida. por lo que queda justificado 
el rango de incertidumbres antes propuesto. 
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H) Promedios temporales de comparación con los VLE 

Como ya se citó en el apartado 1 de lo comentado sobre el artlculo 4°, los promedios 
temporales adecuados a considerar para la evaluación del cumphm1ento de los VLE en el caso 
de medición en continuo no son exclusivamente horarios ya que hay que garanLizar una 
necesaria flexibilidad . Los promedios temporales que se consideran apropiados se han plasmado 
en el artlculo 4°.6 de la propuesta de norma. 

ANÁLISIS DEL ARTICULO 8° 

Los aspectos a comentar identificados en el articulo 8° son: 

- Exención de monitoreo para biomasa. 
- Otras excepciones. 

A) Exención para biomasa 

En el caso del empleo exclusivo de biomasa serla lógico no considerar la medición de 
502 previa demostración del titular de la ausencia práctica de azufre en la materia prima 
empleada. 

B) Otras excepciones 

- Aquellas instalaciones próximas al fin de su vida útil. La inversión en un equipo de 
medida en continuo diflcllmente se justificaría para instalaciones con menos de 30.000 
horas de operación prevista. 

- Por otro lado, existen instalaciones que sólo funcionan un número reducido de horas. 
Este tipo de focos, para los que el titular deberia justificar una utilización inferior a unos 
cientos de horas al ano, también deberla ser excluido de la oblígación de monitoreo en 
continuo, independientemente de su tamal"lo y combustible empleado. 

- Las mstalac1ones de respaldo. que sólo entran en servicio en anos de hidrologla muy 
seca. deberían quedar exentas de la obligación de monitoreo en continuo, siempre que 
su funcionamiento no sobrepase 4 000 horas al año durante 2 años seguidos y no más 
de 6.000 horas al ano en dichos al'\os. 

- En el caso del empleo de combustibles gaseosos tipo gas natural (o incluso GLP) 
deberla excluirse el monitoreo de SO?. ante los usualmente ba¡os valores detectados 
(del orden o inferiores a 10 mg/Nm3

, 3% 0 2, b.s ). 

- En el caso del empleo de combustible de compos1c1ón constante en cuanto a su %S 
podría eliminarse la medición de S02, siempre y cuando se tuviesen totales garantlas de 
la composición del combustible y el mantenimiento de dicha especificación. Esta 
cuestión, por ejemplo, puede ser considerada para combustibles que por legislación, 
sólo pueden comercializarse con un contenido de azufre predeterminado, como por 
ejemplo petóleo diesel. 
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- El anteproyecto propuesto no establece VLE para partículas en el caso de empleo de 
combustibles gaseosos. No obstante. se considera que debería aclararse expllcitamente 
la exención de monltoreo de parUculas en este caso 

- En referencia a los metales pesados no se recomienda su determinación en continuo, tal 
y como se vio con anterioridad. 

Finalmente, y como comentario implícito en las reflexiones anteriores, debe señalarse 
que en aquellos focos que no tengan obligación de medir en continuo (y por tanto deben realizar 
mediciones puntuales), no habría que determinar mediante las correspondientes campañas 
manuales los mismos contaminantes que les corresponderla en caso de que tuviesen que estar 
monitoreados en continuo, de manera que para focos que, por ejemplo, por su tamaño no 
tuviesen que disponer de equipos de medida en continuo, no tendrfan que medir manualmente 
partículas (si el combustible es gaseoso) 6 S02 (si el combustible es gas natural, LPG o se 
puede atestiguar la ausencia de azufre en el combustible o su presencia según márgenes 
legales, como en al caso de la biomasa o el diesel respectivamente). 

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 9° 

Se considera oportuno recoger de modo oficial los métodos de medida que se entiendan 
aceptables, procurando que estas metodologías estén respaldadas, o al menos basadas, en 
referencias intemac1onales de reconocido prestigio (CEN. ISO. EPA. . ). 

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 10º 

Los aspectos a comentar identificados en el articulo 1 Oº son. 

- Plazo de entrega del informe. 
- Contenido del Informe. 

A) Plazo de entrega del informe 

El anteproyecto recoge como fecha limite de entrega del informe el 31 de enero de cada 
año Con objeto de permitir la adecuada elaboración del mismo, teniendo en cuenta los posibles 
imprevistos y los plazos habitualmente manejados. se sugiere flexibilizar el plazo concedido, 
ampliándolo hasta el 31 de marzo. 

B) Contenido del informe 

La Información solicitada en el anteproyecto se considera del todo pertinente. No 
obstante, el análisis sobre el cumplimiento deberla especificarse aún más, para uniformizar 
informes y facilitar la misión fiscalizadora de la Administración. Para ello se al"laden en la 
propuesta de norma los términos exactos de dicho análisis. Asimismo, se solicita información 
adicional referente al control de los equipos de medida y al caso de que más de una instalación 
de combustión vierta sus gases a la misma chimenea. 
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ANÁLISIS DEL ARTICULO 11º 

Se considera acertado que CONAMA reahce un seguimiento de la 1mplantac16n de la 
norma, con el fin de detectar carencias. dificultades surgidas y, en definitiva, cualquier aspecto 
de la misma susceptible de me1ora. 

ANÁLISIS DEL ARTICULO 12° 

En consonancia con el anteproyecto, y como no puede ser de otra manera, es necesario 
especificar una fecha de entrada en vigor de la norma. 

Marzo dll 2010 59 



SEÑOR 
ALVARO SAPAG R. 
DIRECTOR EJECUTIVO CONAMA 
CALLE TEATINOS 254 
SANTIAGO 

G.G. Nº JQ.3/ 

t ~ ; L~ ~ ~ 
1 • , .,, i .e 

endesa chile 
E~ 
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REF.: Resolución Exenta Nº7.550 de 07 de 
diciembre de 2009. / 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, y junto con saludarlo, presentamos nuestra observaciones a la Resolución 
de referencia, que contiene el Anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas, y en cuyo 
proceso de elaboración hemos participado. 

Endesa Chile manifiesta su conformidad con la regulación propuesta, no obstante, presenta 
observaciones que tienen por objeto mejorar el alcance de la norma y de las condiciones de 
regulación, para garantizar su eficacia y cumplimiento. 

Las observaciones apuntan fundamentalmente a lo siguiente: a) precisar conceptos relevantes; b) 
revisar los plazos y límites de emisión propuestos en consideración a los argumentos que se exponen; 
c) considerar dentro de la evaluación que justifica la norma el costo y beneficio de cada contaminante 
en forma separada y, d) considerar la medida de las emisiones según estado de operación, entre 
otras. 

Lo anterior se explica más detalladamente en el Informe que se adjunta a la presente carta. 

Junto con manifestar a usted nuestra disposición a continuar participando en el proceso de discusión 
de la norma, lo saluda atentamente, 

ce.- Sr. Gerente Regional de Producción y Transporte 
Sr. Gerente de Generación Chile 
Sr. Asesor Jurídico 
Sr. Gerente de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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OBSERVACIONES DE ENDESA CHILE AL ANTEPROYECTO 
º'NORMA DE EMISIÓN PARA TERMOELÉCTRICAS" 

A. INTRODUCCIÓN 

En relación con la Resolución Exenta N., 7.550 de la Comisión Nacional del Medio 
Ambiente (CONAMA). de fecha 7 de diciembre de 2009, mediante la cual se aprueba el 
Anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas. Endesa Chile coincide con la 
Autoridad en la necesidad de formular una norma para regular las emisiones de centrales 
termoeléctricas que utilizan combustibles fósiles para el proceso de generación eléctrica. 
Sin embargo, estima que dicho anteproyecto 1 contiene aspectos que se pueden mejorar. 
razón por la cual nuestra empresa preparó el presente documento que consolida 
obseNaciones relativas al anteproyecto, en el marco del proceso de participación 
ciudadana. 

B. OBSERVACIONES 

1 Definiciones 

1.1 Definición de Termoeléctrica: Central versus Unidades 

En articulo 3. letra a) del anteproyecto se define como "T ermoelectnca" a la unidad 
operativa afecta a la norma. señalando que ella es una instalación compuesta por "una o 
más unidades destinadas a generación de electricidad mediante un proceso térmico". 

En opinión de Endesa Chile, esta definición puede resultar ambigua considerando que la 
medición de emisiones se encuentra asociada a una fu ente fija o chimenea, por lo que 
debería definirse una unidad operativa relacionada con esta asociación y no con un 
conjunto de unidades de generación que, teniendo Instalaciones eléctricas comunes, son 
independientes desde el punto de vista de sus emisiones . 

A modo de eiemplo, podemos citar dos centrales de distintas características en el 
Sistema Interconectado Central (SIC), que muestran la conveniencia de la asociación de 
unidades operativas a las fuentes específicas de emisión o chimeneas: 

• La central termoeléctrica Quintero. está compuesta por dos unidades con sus 
chimeneas independientes. Desde el punto de vista de las emisiones corresponde 
a dos fu entes rijas. que deben ajustarse individualmente a la norma La razón es 
que pueden tener despacho operacional y uso de combustible distinto e 
independiente. Por ese motivo, no parece adecuado su tratamiento con¡unto 
como una única unidad operativa. sino como dos unidades independientes desde 
la perspectiva de sus emisiones_ 

CI cual llene respalno en el informe "Análisis General del Impacto Económico y Social (AGIES) de una Norma de 
Em1s1on porn Tormoeléctncas• preparado por los consullores GEOAIAl:- y KAS lngen1er1a para la CONAMA. dJc1embre de 
2009 
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• En el caso de las centrales Bocamina, la definición de Termoeléctrica calza con la 
del anteproyecto puesto que cada unidad generadora se considera como una 
central aparte (Bocamina 1 y la futura Bocamina 11), con sus propias chimeneas de 
emisión. Aquí también se observa una operación y fuentes de emisión 
independientes. 

De acuerdo a lo expuesto se propone modificar la definición de "Termoeléctrica" de 
modo de asociarla a una unidad o unidades que tengan chimenea común o individual. 
por donde se concentre su emisión de gases de escape. 

1.2 Definición de Termoeléctrica Existente y Nueva 

La definición de termoeléctrica "existente" y termoeléctrica "nueva" que se incluye en el 
artículo 3º. literal b) y e) respectivamente, ligada exclusivamente a una fecha de puesta 
en servicio ( 1 º de enero de 2012), impone una clasificación que no resulta conveniente 
por las razones siguientes: 

a) En la industria hay actualmente centrales que tienen distintos plazos de construcción 
(dependiendo de su tecnología. tamano. emplazamiento y otras características) y se 
encuentran en diferentes etapas de desarrollo, lo que implicaría que la aplicación de 
las definiciones antes referidas trabarían o impedirían que las centrales se pongan en 
servicio en las fechas previstas originalmente, sobre todo si los equipos se 
adquirieron e instalaron considerando limites de emisión diferentes a los establecidos 
en la norma de emisión que entra en vigencía. 

b) La adaptación al cumplimiento de la nueva normativa causa perjuicios tanto para los 
titulares de esas centrales como a la economía y seguridad del sistema 
(encarecimiento de la generación y retrasos de puesta en servicio para la generación 
eléctrica). A modo de ejemplo. una central termoeléctrica que se encuentra en fase 
avanzada de construcción pero con fecha prevista de puesta en servicio hacia el año 
2012, verá impedido su ingreso al sistema en virtud de que tanto su diseño como su 
construcción. que fueron concebidos y contratados con antelación a la vigencia de 
esta normativa. deberán readecuarse a estas definiciones, trabando el proceso de 
puesta en servicio, con los consiguientes retrasos y costos ya señalados. 

El retraso antes señalado impondrá riesgo a la operación del respectivo sistema 
eléctrico por el desfase que se produciría entre el ingreso de oferta de generación 
eléctrica versus la creciente demanda del consumo eléctrico. lo cual redundaría en 
mayores costos operacionales. 

De lo expuesto anteriormente. consideramos que el criterio fundamental que se utilice 
para la definición de central "existente'' y "nueva" en el cumplimiento de la norma de 
emisiones no debe obstaculizar los procesos de desarrollo de los proyectos en 
marcha, ni comprometer las fechas de ingreso de las centrales para el despacho en 
los sistemas eléctricos. Desde esa perspectiva. Endesa Chile considera que el 
criterio relevante para definir la termoeléctrica "existente", teniendo a la vista tanto el 
aspecto ambiental como de diseño de la central. es el hilo asociado al otorgamiento 
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de la respectiva resolución de calificación ambiental (RCA). Por tal razón, se solicita 
a la Autoridad tenga a bien modificar que la definición de lermoeléctrica "existente" 
como aquella que a la fecha de publicación de la nueva norma cuente con una RCA 
y que haya iniciado la construcción de la central antes del 1 º de enero de 2012. 

c) Por otra parte, existe otra distorsión en la definición de la termoeléctrica "nueva" 
incluido en el literal c} antes señalado y que se refiere al hecho que las 
termoeléctricas existentes se transformen en nuevas por el sólo hecho de realizar un 
"cambio de consideración", que requiera ingresarse al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA). Esto limitaría la decisión del titular de realizar 
modificaciones al funcionamiento de la central, dado que implicaría el cumplimiento 
inmediato de la norma de emisión en comento. En consecuencia, cualquier cambio 
planificado por el propietario, como serían. por ejemplo, implementación de nueva 
tecnología, cambio de combustible o modificación en el tratamiento de residuos 
(botaderos de cenizas en el caso de centrales a carbón) u otro cuyo efecto esté 
alineado a los objetivos de la norma de emisiones, se vería desincentivado por el 
simple cambio de clasificación y la inminencia del cumplimiento de la norma. En tal 
contexto. Endesa Chile propone lo siguiente: 

• Que sólo se considere un cambio de clasificación de termoeléctrica "existente" a 
··nueva" cuando se realicen modificaciones en la central que impliquen un 
aumento de consideración en la capacidad de generación de la central (a modo 
de ejemplo, aumento igual o superior el 10% de su capacidad). 

• Que los cambios que involucren mejoras tecnológicas y disminución de impactos 
ambientales, implementación de nuevos sistemas de abatimiento o 
reacondicionamiento de existentes entre otros. no signifique un cambio de 
clasificación de termoeléctrica "existente" a "nueva". 

1.3 Definición de Termoeléctrica de Respaldo versus Termoeléctrica de Base 

Otro concepto relevante se refíere a la diferencia que existe entre las termoeléctricas 
conforme a su régimen de operación que, atendiendo a su factor de planta (frecuencia de 
despacho), pueden clasificarse como termoeléctricas de "respaldo" o termoeléctricas de 
"'base''. diferenciación Importante por cuanto sus impactos en los niveles de emisión son 
también distintos. 

Las termoeléctricas de "respaldo" son centrales que, por sus características tísicas y 
tecnológicas (generalmente unidades turbogas o motores a petróleo que poseen altos 
costos variables de producción y rapidez en los tiempos de partida y de toma de carga), 
se utilizan como apoyo en el sistema eléctrico y su característica principal es que 
presentan un bajo factor de planta (baja frecuencia de despacho en el sistema). 
Generalmente sirven de respaldo en período críticos de abastecimiento del sistema, 
hacen frente a eventos de fallas de corta duración y apoyan el suministro eléctrico en el 
caso de reposición de servicio ante black out o en el caso de saturación de líneas de 
transmisión. Todo lo cual hace que por su bajo factor de despacho promedio anual 
tengan un menor efecto de emisiones respecto de las centrales de base. 

Santo! Rosa 76 - íeléfono (56-l) 630 9000-Casilla 1392 COrreo Central- Fax {56-2) 63~3938 (56·2) 6354720 • Santiago ele Chtle 



endesachile 
E~ 

Por otra parte, las termoeléctricas de base son aquellas que por sus características 
tecnológicas poseen menores costos variables de operación, razón por la cual poseen un 
mayor factor de planta y su operación es más constante en el tiempo. Clasifican en este 
segmento principalmente las centrales a vapor carbón, las centrales de ciclo combinado 
que operan con gas natural licuado (GNL) y las centrales de ciclo combínado que, pese a 
operar con diesel, tienen un rendimiento operativo más alto que las restantes centrales a 
petróleo. 

Es importante que se incluya la clasificación antes señalada dentro de las definiciones de 
esta norma, puesto que los impactos en las emisiones, y los costos y beneficios de las 
exigencias y restricciones que se impongan en esta regulación. son diterentes en ambos 
casos. por lo cual ambos tipos de termoeléctricas deben regularse en forma separada y 
distinta. Ello significa que deben hacerse distinciones. entre otros aspectos, en el tipo de 
mediciones y monitoreo a realizar, y en las exigencias y modalidad de realizar el control 
de las emisiones. Todo ello acorde con los volúmenes reales promedio emitidos por cada 
tipo de termoeléctricas dentro de un determinado periodo de control (semestral o anual). 

La diferenciación para medir costos y beneficios del control de emisiones por cada tipo 
de central no está recogida en la evaluación realizada para justificar la norma del 
anteproyecto, lo cual, al no incluir este distingo, distorsiona el efecto real de las 
emisiones de cada tipo de central y afecta, a nuestro entender. la calidad y eficiencia de 
esta regulación 

Se propone a la Autoridad que se incluya en las definiciones de la norma una nueva 
categoría de termoeléctricas, distinguiendo, como se señaló anteriormente, entre 
termoeléctricas de "respaldo" y termoeléctricas de "base". Esta diferenciación puede 
llevarse a cabo de acuerdo al factor de planta u operación de estas instalaciones. 
considerando el promedio estadístico de este factor medido en una ventana de tiempo 
histórico de acuerdo con los registros disponibles. 

A modo de propuesta, se puede definir la termoeléctrica de ··respaldo" como aquella cuyo 
factor de planta promedio anual sea menor al 30% durante los últimos ocho años 
calendario, definiendo este factor de planta como la generación anual real de la central 
(GWh/año) dividida por su generación anual operando a plena carga (potencia instalada). 
Es factible que con esta clasificación la central cambie de categoría en el tiempo. 
reclasifícando una instalación de base como una de respaldo o viceversa; pero lo que 
debe prevalecer para el año de control es la clasificación que resulta de la estadística 
h1storíca antes senalada, salvo que el titular de la central, por modificaciones de la 
misma. tenga interés en una nueva reclasificación (diferente a la histórica}, para lo cual 
deberá justificarla fundadamente. Se propone. además, que toda termoeléctrica nueva 
debe ser considerada de base mientras no pueda demostrar el registro que la identifique 
como de respaldo. 

Definido un criterio de clasificación, la norma debe además fijar criterios distintos para 
regular las emisiones de cada tipo de central. En tal contexto, se propone que las 
termoeléctricas de "respaldo'', a diferencia de las termoeléctricas de ''base", no tengan la 
obligación de un monitoreo continuo sino discreto, debido a su bajo factor de planta antes 
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señalado y a que su despacho es esporádico y discontinuo en el tiempo. Por lo mismo. 
se propone además. que el control para verificar el cumplimiento del límite de las 
emisiones se realice en una ventana de tiempo más amplia que la horaria. En tal 
contexto, se plantea lo siguiente para las termoeléctricas de "respaldo": 

• Que los reportes de las emisiones por chimenea se realice a través de un 
monitoreo isocinético directo, con frecuencia mensual y sólo cuando la central 
está despachada por más de 24 horas seguidas. 

• Que el cumplimiento de los límites de la norma sea medido y controlado no en 
forma horaria, sino sobre la base de un promedio anual que considere las horas 
en que la central es despachada. 

2 Centrales Existentes: Gradualidad, Plazos y Límites 

La definición propuesta y solicitada en el numeral 1.2 de este informe. para calificar y 
diferenciar las termoeléctricas u existentes" versus "nuevas" tiene fundamentos 
adicionales en los aspectos que se señalan a continuación: 

• La solución técnica para el control de las emisiones puede ser muy distinta entre las 
termoeléctricas existentes y aquellas en proceso de diseño, pues las primeras 
presentarán con mucha seguridad restrícclones de índole tecnológico y de espacio 
físico de sus instalaciones, que pueden obstaculizar o impedir la instalación de 
dispositivos o equipos de control de emisiones y, por ende, dificultar el cumplimiento 
de las exigencias impuestas por la norma. 

• La factibilidad económica es también muy distinta. Las instalaciones existentes por su 
ubicación y dlsponibllldad de espacio requerirán de soluciones de mayor costo para 
alcanzar el mismo nivel de abatimiento. Esta diferenciación no está contemplada en 
el anteproyecto ni en el informe de análisis que lo respalda. 

• La readecuación de instalaciones existentes. puede tener un costo de lucro cesante 
por detención de las operaciones En especial, para el caso de las centrales de base. 
que presentan un alto factor de despacho, las modificaciones de las instalaciones 
para adecuarse a la norma puede implicar detenciones que superan los tíempos de 
mantenimiento de la central , lo que puede afectar su despacho económico con los 
consiguientes costos para el sistema. Es más, estos costos pueden ser crecientes a 
medida que son menores los plazos establecidos por la norma para realizar las 
adaptaciones correspondientes a las exigencias definidas en la misma. Cabe señalar 
que este costo tampoco ha sido incorporado en el informe de evaluación del 
anteproyecto, razón por la cual , de ser considerado, debería propender a aumentar 
los plazos de adaptación de las termoeléctricas para el cumplimiento de las 
exigencias de la norma. 

• De acuerdo al anteproyecto. las inversiones en abatimiento en centrales existentes 
más antjguas deben ser amortizadas en periodos más reducidos que en el caso de 
las centrales existentes más nuevas, lo cual podria redundar en una condición más 
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difícil para la adaptación a los límites de la norma. En tal caso, se propone a la 
Autoridad considerar la alternativa que las termoeléctricas antiguas tengan la opción 
de eximirse del cumplimiento de los límites de esta norma, sobre la base de 
comprometerse a no operar la central más allá de un determinado número de horas 
dentro de un año calendario. A modo de ejemplo, la Directiva Europea establece esta 
prorrogativa de exención al titular de una termoeléctrica antigua, si declara no hacer 
funcionar ta central durante más de 20.000 horas en un periodo de ocho años (lo que 
equivale a 2.500 horas/año). Las centrales que se acojan a esta exención deberán 
declararlo en un plazo de tres años desde la publicación de la norma. Las 20.000 
horas indicadas se comenzarian a contabilizar a partir del término de estos tres años. 

2.1 Cumplimiento de un Límite Único al año 2020: Articulo 5° 

Las diferencias descritas entre termoeléctricas existentes y nuevas son las que justifican 
que en diversas normas internacionales (Directiva 2001180/CE, España Real Decreto 
Nº430/2004, entre otras) la clasificación y las exigencias para ambas se mantengan en el 
tiempo, sin equipararlas en ningún plazo. Ello teniendo presente que las decisiones de 
diseño e inversión se realizan sobre la base de normativas de emisiones distintas. 

Por las razones expuestas, se propone a la Autoridad que no exista plazo de 
equiparación de clasificación y exigencia en la nueva regulación de emisiones, razón por 
la cual se solicita eliminar en la norma definitiva la obligatoriedad incluida en el 
anteproyecto de cumplir con un límite único de equiparación al año 2020. 

2.2 Plazo para el Cumplimiento de las Termoeléctricas E)(istentes 

En el caso de las instalaciones existentes, el plazo de tres años para dar cumplimiento a 
la norma establecida en el anteproyecto en comento, se considera no factible de ser 
cumplido, teniendo presente plazos realistas asociados al desarrollo de los proyectos de 
adaptación correspondientes. 

Respecto de lo anterior, Endesa Chile considera como plazo realista un período no 
inferior a seis años para dar cumplimiento a la normativa en elaboración. Esto se 
fundamenta en que el desarrollo e implementación de un proyecto de este tipo tiene 
muchas etapas y cada una con sus propios plazos. Las principales corresponden a las 
que se incluyen en la Tabla N" 1 de esta presentación. 
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Tabla 1. Cronograma de un proyecto de implementación de Sistema de 
Abatimiento para centrales termoe léctricas 

Años 1 2 3 4 5 6 
lngeniena preliminar (básica) X 
Estudios de linea base y prospecciones X X 
(qeolóQlcas) 

~ Contratación y elaboración DIA o EIA X 
Tramitación DIA o EIA en el SEIA X X 
Tramitación concesiones. permisos X X X X 
Obras preliminares, campamento, X X 
accesos 
lnaenieria e inspección técnica X X X X X X 
Negoc1ac1ón contratos X 
Fabricación de eqUlpos X X 
Construcción y montaie X X 
Servicios v contratos menores X X X X 
Pruebas de marcha blanca y puesta en X 
servicio 
Monitoreos ambientales X X 
Riesgo de Judlcralrzación X X X X 

Los plazos antes indicados se basan en la experiencia asociada a este tipo de proyectos 
que desarrolla Endesa Chile. 

Por otra parte. es importante destacar que en el caso de la norma de emisión O.S. Nº90 
que regula la emisión de contaminantes asociados a descargas de residuos líquidos a 
aguas marinas y continentales superficiales, la Autoridad, en virtud del principio de 
gradualtdad en la aplicación de las normas ambientales, les otorgó un plazo de cinco 
años a los titulares de plantas existentes que emiten este tipo de residuos, para ajustarse 
al cumplimiento de la norma. 

Por lo anterior y considerando la magnitud del impacto de esta norma, se solicita a la 
Autoridad Ambiental que el plazo para dar cumplimiento a la norma debe ser a lo menos 
de seis años. 

2 .3 limite realista de Emisio n es para Termoeléctricas Existentes y Nuevas 

2.3.1. · Caso de Centrales Existentes 

En el caso de las centrales existentes. al comparar los límites de em1s1ones de los 
contaminantes MP, SOx y NOx de la Tabla Nº 1 del anteproyecto (A.E. Nº 7.550) versus 
los límites definidos por normativas internacionales revisadas por Endesa Chile, a saber: 
Comunidad Europea (Directiva 2001 /80/CE) y España (Real Decreto NC)430/2004), se 
concluye que los limites del anteproyecto son significativamente más exigentes que 
dichas normas internacionales, teniendo en consideración que estas normas constituyen 
referentes de una elevada exigencia ambiental a nivel mundial. Al respecto. cabe 
agregar que tales normas internacionales. además de diferenciar límites de exigencias 
entre centrales existentes y nuevas, establecen otras distinciones específicas como son, 
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entre otros: tipo de combustible utilizado y rango de potencia instalada de las centrales. 
Todo ello, considerando que esas normativas tienen los mlsmos objetivos básicos del 
anteproyecto en comento. que son fundamentalmente proteger la salud de la comunidad 
y fortalecer la economía y seguridad energética de los sistemas eléctricos. 

Atendiendo lo anterior, Endesa Chile propone subdividir los límites de exigencia de 
emisiones de acuerdo con los rangos de potencia definidos por la Comunidad Europea y 
España. asf como modificar los límites de exigencia del anteproyecto sobre la base de 
comparar y adaptar los valores contenidos en dichas normas internacionales. con las 
características del parque generador térmico de los sistemas eléctricos. 

Los valores límites revisados de tales normas y los propuestos por Endesa Chile para 
nuestra regulación, desglosados por tipo de combustible y potencia instalada, se 
presentan en las Tablas 2, 3 y 4 para los contaminantes MP. SOx y NOx 
respectivamente. A modo comparativo se agregan además los límites definidos en el 
anteproyecto. 

Tabla 2. Análisis de límites para MP en mg/Nm3 para instalaciones 
existentes. 

Combustible Anteproyecto Comunidad 
España 

Propuesta 
R.E. N° 7 .550 Europea Endesa 

Sólido (carbón) 50 100 100 100 
50 a 500 MW 
Sólido (carbón) 50 50 50 so 
> 500 MW 
Líau1do foetróleo) 30 50 50 50 

Tabla 3. Análisis de l ímites para S02 en mg/Nm3 para instalaciones 
-

existentes. 

Combustible 
Anteproyecto Comunidad 

España 
Propuesta 

R.E. N° 7.550 Europea Endes a 
Sólido {carbón) 200 2.000 2.000 2.000 
50 a 100 MW 
Sólido (carbón) 200 2.000·400 2.000- 500 2.000-500 
100 a 500 MW 
Sólido (carbón} 200 400 500 500 
> 500 MW 
Líquido {petróleo) 30 1.700 1.700 1.700 
50-300 MW (50 -100 MWl 
Liquido (petróleo) 30 1.700-400 1.700-400 , .700-400 
300-500 MW (100-500 

MW) 
Liquido (petróleo) - - 400 400 
> 500 MW 
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Tabla 4. Análisis de límites para NOx en mg/Nmª para instalaciones 
existentes. 

Combustible Anteproyecto Comunidad 
España Propuesta 

R.E. N° 7.550 Europea Endesa 
Sólído (carbón) 400 600 600 600 
50 a 500 MW 
Sólido (carbón) 400 500 500 500 
> 500 MW 
Líquido (petróleo) 400 450 450 450 
50-300 MW (50 -100 MW) 
Líquido (petróleo) 200 400 450 450 
300 - 500 MW ( 100-500 

MW) 
Líquido (petróleo) 200 400 400 400 
> 500 MW 
Gas natural 50 300 300 300 
50-300 MW (50-500 MW) 
Gas natural 50 200 200 200 
> 300 MW (>500 MW) 

En la Tabla 5, se presenta un resumen de los valores límites que propone Endesa Chile 
para las centrales existentes, para reemplazar la Tabla 1 del Anteproyecto 

Tabla 5. Propuesta de normativa para unidades existentes 

Combustible 
MP S02 NOx 

mQ/Nmª mq/Nm3 mQ/Nm3 

Sóhdo (carbón/pet-coke) 100 2.000 600 
50 a 500 MW 
Sólido (carbón/petcoke) 100 2.000-500 600 
100 a 500 MW 
Sólido (carbón/pet-coke} 50 500 500 
> 500 MW 
Líquido (petróleo) 50 1.700 450 
50-300 MW 
Líquido (petróleo) 50 1.700-400 400 
300-500 MW 
Liquido (petróleo) so 400 400 
> 500 MW 
Gas natural . . 300 
50-300 MW 
Gas natural - - 200 
> 300 MW 

2.3.2.- Caso de Centrales Nuevas 

Al respecto y considerando las tecnologías disponibles a nivel internacional, Endesa 
Chile estima adecuados los límites que actualmente contiene la normativa de la 
Comunidad Europea (Directiva 2001/80/CE. ver Tabla 6) y de España (Real Decreto 
Nº430/2004) para instalaciones nuevas. ello porque tales va lores reflejan 
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adecuadamente la realidad tecnológica existente, ya que el mercado está produciendo 
equipos para esta normativa, la que por si misma representa un alto estándar en 
protección al medio ambiente y a la salud de las personas_ 

Tabla 6. Valores Límite de Emisión establecidos por la Directiva Europea 
2001 /80/CE para Instalaciones Nuevas 

Combustible 
MP S0 2 NOx 

mq/Nm3 mct/Nm3 ma/Nm3 

Sólido (carbón) 50 850 400 
50 a iOO MW 
Sólido (carbón) 30 200 200 
100 a 300 MW 
Sólido (carbón) 30 200 200 
> 300 MW 
Liquido (petróleo) 50 850 400 
50-100 MW 
Liquido (petróleo) 30 400-200 200 
100-300 MW 
Liquido (petróleo) 30 200 200 
> 300 MW 
Gas natural 5 35 150 
50-300 MW 
Gas natural 5 35 iOO 
> 300 MW 

2.3.3.- Caso de los Metales Pesados 

La Tabla 3 del anteproyecto, define límites para los contaminantes: mercurio (Hg), níquel 
(Ni) y vanadio (V), basados en cálculos teóricos y no en datos reales o en su defecto, en 
normas internacionales. De hecho, cabe destacar que las normas consideradas como 
referentes por Endesa Chile (Comunidad Europea y España), a pesar de reflejar un atto 
estándar a nivel internacional. no cuentan con regulación de emisión para estos metales 
pesados, razón por la cual, de la revisión antes señalada, no nos fue posible verificar si 
los limites propuestos en el anteproyecto se ajustan a normas internacionales. Tampoco 
fue posible corroborar tales límites con datos reales de centrales existentes. por cuanto 
no se disponen de registros de medición de este tipo de contaminantes atmosférico. 

Por lo anterior, existe la posibilidad de que los costos y beneficios asociados al control 
directo de estos parámetros no estén adecuadamente dimensionados en el estudio de 
base del anteproyecto, por lo cual se solicita a la Autoridad incluir una mayor justificación 
económica de los límites definidos para estos contaminantes, incluyendo, si los hubiere, 
valores reales asociados al control de las emisiones de los mismos. 

3 Evaluación Económica de los Contaminantes 

Endesa Chile considera recomendable que la evaluación que justifica la norma analice y 
compare por separado los costos y beneficios de cada contaminante controlado, de 
modo de justificar adecuadamente los límites Impuestos. Lo anterior es independiente de 
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que se puedan considerar las sinergias en el control conjunto de los contaminantes. Ello 
por cuanto al realizar una evaluación de beneficio-costo conjunta pueden existir efectos 
económicos cruzados (subsidios cruzados) entre contaminantes que ocultan el mérito 
propio de cada uno de ellos, con lo cual se distorsionan los resultados de la evaluación y 
las decisiones de regulación. A modo de ejemplo, puede existir un contaminante de un 
alto costo de control y presenta un escaso beneficio social. efecto que se ve ocultado en 
la evaluación conjunta por los beneficios netos favorables que podrían presentar los otros 
contaminantes. En tal caso se produce una sobreestimación de los niveles de exigencia 
que se definen para el contaminante de bajo o negativo beneficio neto particular. 

La evaluación antes señalada y sus resultados por contaminante individual son 
particularmente necesarios, dado la diferencia de beneficios calculados para MP 
respecto de NOx y so~. considerando que los mayores costos de abatimiento provienen 
de estos últimos parámetros. 

Lo mismo es aplicable a la justificación de las normas para metales pesados que se 
intenta regular, donde es necesario indicar y clarificar cuáles son los costos y beneficios 
individuales asociados a su control. Ello, en virtud que los costos efectivos no han sido 
incluidos en el informe de análisis que respalda el anteproyecto, justificándose el 
cumplimiento de las exigencias incluidas en el anteproyecto a través de los beneficios 
netos asociados al control de los otros contaminantes. 

Asimismo, entendemos que la evaluación de los costos debería incorporar el efecto 
económico en la industria al considerar un incremento en las tarifas eléctricas, que 
efectivamente existe y que es creciente en el tiempo, lo cual tiene como consecuencia 
una disminución de la competitividad de la producción del país y como consecuencia 
impacta su crecimiento. 

4 Otras Definiciones o Aclaraciones de Unidades de Medida 

En el artículo 4° se mencionan algunos parámetros o unidades de medida que requieren 
mayor definición para efectos de facilitar el proceso de fiscalización de la norma por parte 
de la Autoridad. Por esta razón es recomendable que se consideren las siguientes 
definiciones y sean incorporadas en el artículo 3º de la norma. 

• NOx: Refiérase a las concentraciones o tasa de emisión de monóxido de 
nitrógeno (NO). dióxido de nitrógeno (N0 2) u otro óxido de nitró~eno. medidas en 
la chimenea o foco de em1s1ón y expresado como mg de NO/Nm . 

• SOx: Refiérase a las concentraciones o tasa de emisión de dióxido de azufre 
(S02). trióxido de azufre (S03) medidas en la chimenea o punto de emisión y 
expresado como mg S02/Nm3

• 

• Corrección por oxigeno: Refiérase a la conversión de una concentración medida 
para condiciones referenciales de oxígeno. Para efectos de la corrección se 
entenderá por: CA. la concentración del contaminante corregido, CM. la 
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concentración del contaminante medido. OR, el porcentaje de oxígeno referencial 
y OM, el oxígeno medido. Por lo anterior CA= ((21-0R)/(21-0M))'CM. 

Por lo relevante de la corrección por oxigeno, se solicita definir un exceso de aire del 
15% en el reporte de las emisiones de las centrales térmicas a gas (diésel) y un 7% 
en el caso de las centrales carboneras. Lo anterior, debido a que el reporte al 3% de 
exceso de aire indicado en la norma no refleja adecuadamente las condiciones reales 
del proceso de combustión que son reportados por los monitoreos isocinéticos o las 
mediciones en linea existentes. 

5 Medidas de Emisiones y Estados de Operación 

El anteproyecto establece límites de emisión que ''se evaluarán sobre la base de 
promedios horarios y se deberán cumplir durante el 95% de las horas de funcionamiento 
en régimen durante el año calendario". Lo anterior, para permitir que el 5% restante de 
cuenta de horas con operación de "encendido, apagado o probables tallas". 

Cabe señalar que este estándar de exención del 5% de las horas puede alejarse 
bastante de la operación real, siendo muy distinto el efecto dependiendo de la tecnología 
de la termoeléctrica y de las condiciones de operación del sistema. Desde el punto de 
vista de la operación de estas unidades, el 5% definido en el anteproyecto subestima los 
periodos de operación dislintos a los de régimen tales como los tiempos de partidas, de 
paradas. fallas y otras. en los cuales no deberían controlarse las emisiones. 

El porcentaje antes indicado puede diferir aún más de los tiempos reales en que las 
centrales no están en régimen cuando se trata de centrales de respaldo. Ello debido a la 
modalidad de despacho que usualmente tienen estas unidades en que son requeridas 
para operar en forma intermitente conforme a requerimientos puntuales del sistema 
eléctrico al que se encuentran conectadas. Por lo tanto, la aplicación de la norma tal 
como está señalada en el anteproyecto implicaría en la práctica que la unidad no estaría 
cumpliendo la norma. de emisiones . 

Por tal motivo y dado que existe el registro de las horas de operación en que las 
termoeléctricas son llamadas a plena carga por el Centro de Despacho Económico de 
Carga (CDEC) o complementariamente se encuentran en un estado transiente de 
operación (encendido, subida o baja de carga), resulta posible hacer un seguimiento de 
las emisiones y verificar el cumplimiento de la norma eliminando del registro aquellas 
etapas de la operación en que la central no se encuentra en régimen. 

6 Otras Observaciones 

6.1 . - Modalidad de Fiscalización. 

Con respecto al Art. 6(), usualmente ocurre que cuando hay más de un fiscalizador con 
atribuciones sectoriales, se genera una ambigüedad sobre la competencia que posee 
cada fiscalizador. Para evitar esto, se sugiere a la autoridad que sólo sea un servicio 

Santa Rosa 76 Teléfono (56-2) 630 9000 - Casilla 1392 Correo Central Fax (!>6-2) 6353938 (56-2) 6354120 - Santiago de Chile 
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sectorial et que cumpla con esta tarea de fiscalización y que cuente con tales 
atribuciones de control. 

6.2.- Modalidad de Medición de Monitoreo Continuo 

En el Art. 7° del anteproyecto la Autoridad señala "las termoeléctricas existentes tendrán 
un plazo de dos años para implementar un sistema de medición continua de emisiones 
contados desde la fecha de entrada en vigencia del decreto que establezca la norma de 
emisiones". Al respecto, se solicita que este plazo debiera medirse desde que ta 
Autoridad Sanitaria aprueba el sistema de monitoreo. para evitar ambigüedades en su 
aplicación. En el caso de las unidades nuevas, esta aprobación sanitaria debiera estar 
dentro del proceso de evaluación de impacto ambiental. 

La letra b) del mismo artículo, establece que el informe del sistema de medición continuo 
será aprobado si cumple los siguientes requ1s1tos: cntenos de exactitud relativa, critenos 
de rendimiento, fiabilidad. certeza y calidad por la autoridad sanitaria. No obstante, en la 
letra siguiente define que los equipos a monitorear deberán contar con certif icación de 
calidad según estándares europeos y de la agencia EPA de Los EE. UU .. Frente a esta 
situación, no está claro cuál es el criterio de calidad que primará: et que pueda definir la 
autoridad sanitaria o el de las normas internacionales consignadas en este anteproyecto. 
Se solicita aclarar. 

6.3.-Aplicación de la Norma de emisión y otros instrumentos de Gestión Ambiental 

Endesa estima necesario. por razones de certeza ¡urídica, que la norma aclare la forma 
en que conciliará la aplicación de ésta, con áreas reguladas por planes de prevención o 
descontaminación. y que se resguarde que las instalaciones nuevas no sean objeto de 
una doble restricción derivada de la norma de emisión y del plan respectivo. 

Fin del informe. 

Santa Rosa 76 ·Teléfono (56-2) 630 9000 Casilla 139:> Correo Central - Fa)\ (56-2) 6353938 (5& ?) 6354720- Sanuago de Chile 
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CT ANDINA EDELNDR ELECTROANDINA CT HDRNITOS 

Santiago, 11 de marzo de 201 O 
GD/2010/ 090 

Señor 
Alvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente: 

De mi consideración: 

Por la presente adjunto documento de observaciones al anteproyecto de Norma de 
Emisión para Termoeléctricas, aprobado en virtud de la resolución Nº 7550, de 7 de 
diciembre de 2009, cuyo extracto fue publicado en el Diario Oficial con fecha 15 de 
diciembre del año 2009. 

Estas observaciones son realizadas en virtud de lo señalado en el articulo 20 del OS 93 
del Ministerio Secretaria General de la Presidencia del año 1995, que establece el 
Reglamento para la dictación de normas de calidad y emisión. Ello con el objeto que 
estas observaciones sean considerados por la autoridad al momento de dictarse la norma 
definitiva. y sean acogidas en todas sus partes. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

andro Lorenzini L. 
_ _ __ ..... G ..... e_c~e~ ele-Desarrol_o __ 

Grupo Empresas Edelnor S.A. 

ce: COREMA Región de Antofagasta 

Se adjunta: 
Documento de observaciones a la citada norma. 
Escrrturas en que consta mi personería para representar a EDELNOR S.A .. Electroandina S.A., 
Central Termoetéctnca Andina S.A. e Inversiones Hornilos S.A. 
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IVAN TORREALBA ACEVEDO 
NOTARIO PUBLICO 

HUERFANOS 979 OF. 501 - SANTIAGO 

MZH REPERTORIO Nº 2187-09 

M: 2276 57 
EMPRESA ELECTRICA DEL NORTE GRANDE S.A. 

DELEGACIÓN DE PODER 

' '/ .. ' "' ' 
'. F,¿ 'l ..... 

s. 

EN SANTIAGO DE CHILE, a once de marzo de dos mil nueve, ante mí, IVAN TORREALBA 

ACEVEDO, chileno, casado, abogado y Notario Público Titular de la Trigésima Tercera 

Notarla de Santiago, cédula nacional de identidad número tres millones cuatrocientos 

• diecisiete mil novecientos noventa guión cinco, Notario Público Titular de la Trigésima 

e 
e 

• 

General, y don Lodewijk Verdeyen,, belga, casado, ingeniero, cédula de identidad para 
. 

extranjeros número veintiún millones seiscientos cuarenta y ocho mil noventa y cuatro guión 

cinco, ambos en representación, según se acreditará, de EMPRESA ELECTRICA DEL 

NORTE GRANDE S.A., Ról Único Tr.ibuta~o ochenta y ocho millones seis mil novecientos 
.. 

guión cuatro, ambos domiciliados e d, Avenida El Bosque Norte quinientos, 

oficina novecientos dos, comuna de s; los comparecientes mayores de edad, 

quienes han acreditado sus identidades con la cédula citada y exponen: PRIMERO.- Por 

acuerdo del Directorio de EMPRESA ELECTRICA DEL NORTE GRANDE S.A., en adelante 

indistintamente "EDELNORª o· la "Sociedad", adoptado en su sesión número cuatrocientos 

treinta y dos, celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil ocho, cuya acta fue reducida . . 
a escritura pública· con fecha diecisiete de Dicie~ life·dos mil ocho en esta misma Notaría, 

1..'f 

los compareciente fueron - designados com~~- ~hdatarios Clase "A" de la Sociedad, ,, 
quedando investidos, actuando en la forma indicada al efecto, de la totalidad de los poderes 



establecidos para dicha categoría de apoderados, entre los cuales se encuentra la facultad 

de representar a la Sociedad ante la Corporación Nacional y Corporaciones Regionales de 

Medio Ambiente, pudiendo formular y suscribir toda clase de presentaciones, peticiones y 

declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas o desistirse de ellas. Asimismo, entre los 

poderes conferidos a los Mandatarios Clase •A• se encuentra la facultad de otorgar 

mandatos especiales, confiriendo o delegando en todo o en parte las facultades consignadas 

en el acta respectiva.- SEGUNDO.- Por este acto, los comparecientes, en uso de las 

atribuciones indicadas en la cláusula anterior, viene en delegar en don Juan Alejandro 

Lorenzini Lorenzini la facultad de representar a EDELNOR ante las autoridades 

medioambientales nacionales, en especial ante la Comisión Nacional del Medio Ambiente y 

las Comisiones Regionales del Medio Ambiente de la Primera, Segunda y Decimoquinta 

Regiones del país, pudiendo formulartes y suscribir toda clase de presentaciones, peticiones 

y declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas o desistirse de ellas, ser notificado, y, en 

general, tramitar ante los señalados organismos todo lo relacionado con materias 

medioambientales, estando investido de todos los poderes que fueren necesarios al efecto. 

Podrá además el delegatario subdelegar total o parcialmente el poder anterior.- En 

comprobante y previa lectura, firma el compareciente.- Se da copia y se anota en el Libro de 

e 
e 

• 

Repertorio bajo el número señalado.- Doy fe. -~ e 
e 

• 
C.I.: 21 .648.094-5 

. 1 
Jua Clave lct Alist 
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IVAN TORREALBA ACEVEDO 
NOTARIO PUBLICO 

HUERFANOS 979 OF. 501 - SANTIAGO 

MZB REPERTORIO Nº 2186-09 s. 

M: 2276 S6JELECTROANDINA S.A. 

-.... 

DELEGACIÓN DE PODER 

EN SANTIAGO DE CHILE, a once de marzo de dos mil nueve, ante mi, IV AN TORREALBA 

ACEVEDO, chileno, casado, abogado y Notario Público Titular de la Trigésima Tercera 

Notaría de Santiago, cédula nacional de identidad número tres millones cuatrocientos 

diecisiete mil novecientos noventa guión cinco, Notario Público Titular de la Trigésima 

Tercera Notarla de Santiago, con oficio en calle Huérfanos número novecientos setenta y 

~ 'AL~ve, oficina quinientos uno de la Comuna de Santiago, comparece: don Lodewijk 

1~1 ~lf eyen, belga, casado, ingeniero, cédula de identidad para extranjeros número veintiún 
\\ ~ llt>tisgo. Cn -4 [$ 11 
\\~-fl ºlfbnes seiscientos cuarenta y ocho l'T)il noventa y cuatro guión cincp, en su calidad de 

''O; ;¡'º PueL\CI '/ ,, ..,-: 

"'-...:-.... Gerente General, y don Juan Joel Claverla Aliste, chileno, casado, ingeniero civil, cedula 

e nacional de identidad numero nueve millones cuatrocientos treinta y tres mil trescientos tres 

• 
guión dos, ambos en representación, según se acreditará, de ELECTROANDINA S.A., Ról 

Único Tributario noventa y seis millones setecjehtos treinta y un mil quinientos guión uno, 

ambo$ domiciliados en esta ciudad, Avenidf.~o.~ciue"Norte quinientos, oficina novecientos 

dos, comuna de Las Condes; los comparecie~~ mayores de edad, quienes han acreditado 

sus identidades con la cédula citada y exponen: PRIMERO.- Por acuerdo del Directorio de 

ELECTROANDINA S.A. , en adelante la "Sociedad", adoptado en su sesión número ciento 

setenta y ocho celebrada el veinticinco de noviemgr,e de dos mil ocho, cuya acta fue reducida 
.f. . \ t 

a escritura pública eón fecha diecisiete de Dieietre de dos mil ocho en esta misma Notaria, 
.. ~...-1 . 

los compareciente fueron designados como 'Mandatarios Clase • N de la Sociedad, 

quedando investidos, actuando en fa forma indicada al efecto, de la totalidad de los poderes 

establecidos para dicha categoría de apoderados, entre los cuales se encuentra la facultad 



de representar a la Sociedad ante la Corporación Nacional y Corporaciones Regionales de 

Medio Ambiente, pudiendo formular y suscribir toda clase de presentaciones, peticiones y 

declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas o desistirse de ellas. Asimismo, entre los 

poderes conferidos a los Mandatarios Clase •Aª se encuentra la facultad de otorgar 

mandatos especiales, confiriendo o delegando en todo o en parte las facultades consignadas 

en el acta respectiva.- SEGUNDO.- Por este acto, los comparecientes, en uso de las 

atribuciones indícadas en la cláusula anterior, viene en delegar en don Juan Alejandro 

Lorenzini Lorenzinl la facultad de representar a ELECTROANDINA S.A. ante las autoridades 

medioambientales nacionales, en especial ante la Comisión Nacional del Medio Ambiente y 

las Comisiones Regionales del Medio Ambiente de la Primera, Segunda y Decimoquinta 

Regiones del país, pudiendo formularles y suscribir toda clase de presentaciones, peticiones 

y declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas o desistirse de ellas, ser notificado, y, en 

general, tramitar ante los señalados organismos todo lo relacionado con materias 

medioambientales, estando investido de todos los poderes que fueren necesarios al efecto. 

Podrá además el delegatario subdelegar total o parcialmente el poder anterior.- En 

comprobante y previa lectura, firma el compareciente.- Se da copia y se anota en el Libro de 

Repertorio bajo el número señalado.- Doy fe.í(//11--

. . 

f " • 
• • I 

.; . , l· u1.Íj1'.;u : 
··, ¡\\ll •'\' ! 

Juan Clave ra· Ali LA PRESENTE COPIA ES TESTIMONIO 

C.I.: .43 03-2 
FIEL DE SU ORIGINAL 
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EDUARDO AVELLO CONCHA 
NOTARIO PUBLICO 

Orrego Luco 0153. Fono 2333933 
2517200 - 2317183 

Providencia 

j • j . • -, . .....,:J..., 

_,, 
OT N°2000G 

INSERCION DE ACTA 

SESION DE DIRECTORIO 

CENTRAL TERMOELÉCTRICA ANDINA S.A. 

......... 

llCt>l·.H 1 0!(10 

N" 8311 - 2008 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veinte de mayo del año dos mil ocho, ante 

mí. EDUARDO A VELLO CONCHA, Abogado, Notario Público Titular de la 

Vigésima Séptima Notaría de Santiago, con oficio en calle Orrego Luce 

cero ciento cincuenta y tres. Providencia. Santiago. comparece: Doña 

MARIA CONSUELO VILLALABEITIA NAVAJAS, chilena, soltero, abogado, 

cédula de identidad número lrece millones cuatrocientos selenio y dos 

mil noventa y siete guión dos. domiciliada poro estos efectos en 

Avenida El Bosque Norte quinientos oficina novecientos dos. comuna 

de Los Condes, Santiago, mayor de edad, quien acredita su idenlidad 

con lo cédula cifada y expone: Que debidamente facultada viene en 

reducir a escritura público portes perlinenles del ACTA DE LA SESION DE 

DIRECTORIO DE CENTRAL TERMOELECTRICA ANDINA S.A .. celebrada el 

veintinueve de abril del dos mil ocho y declara que el Acta se 

encuenlra firmado por los señores Jan Flachel, Pascal Brancart, Ricardo 

Campano Góndara, Alexandre Jean Ke1sser y Fernando Bravo Voldés. 

Dicha Acta es del siguiente lenor: "SESION DE DIRECTORIO CENTRAL 

TERMOELECTRICA ANDINA S.A. En Santiago, o veintinueve de Abril de 

dos mil ocho , siendo los quince horas, en Avenido El Bosque Ne;rte 

número quinientos , oficina noventa y dos, comuna de Los Condes, 

tiene lugar la sesión de Directorio de la sociedad CENTRAL 

TERMOELÉCTRICA ANDINA S.A. (CTA) . Asisten o la reunión los directores 

litulares señores Ja n Flachet, Pascal Brancart, y Ricardo Campano 

Góndara y, con sólo derecho o voz por encontrarse presente el titular 

respectivo, el director suplente don Alexandre Jean Keisser. Asiste 

ademós el Gerente General don Lodewijk Verdeyen, el Gerente de 

Proyecto don More Debyser y, especialmente invitado por el Directorio. 

don Hugo Toro Alvarez. Preside la reunión el titular don Jan Flachel y 

actúa como secretario don remando Bravo Valdés.- Uno.- ACTAS DE 

LAS SESIONES ANTERIORES. El Direclono apruebo por unanimidad las 
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ocios de los sesiones de Direcrorio de fecha diecinueve de Diciembre 

de dos mil siete y veintiseis de Marzo de dos mil ocho. Cinco. PODER 

ESPECIAL. El Directorio acuerdo por unanimidad coníerir poder especial 

a don Juan Alejandro Lorenz.ini Lorenz.lnl. cédula nacional de identidad 

número siete millones cien lo diecisiete mil quinientos veintiuno guión 

nueve. paro que represente a Central Termoeléctrico Andino S.A. ante 

los autoridades medioambienloles nacionales, eh especial anle la 

Comisión Nocional del Medio Ambiente y los Comisiones Regionales del 

Medio Ambiente de la Primera y Segunda Regiones del país. pudiendo 

íormularles y suscribir toda clase de presentaciones. peticiones y 

declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas o desistirse de ellas. ser 

notificado. y. en general, tramitar ante los señalados organismos todo 

lo relacionado con materias medioambientales. estando investido de 

lodos os poderes que fueren necesarios al efecto. Nueve. VARIOS. 

Reducción a escritura pública. Se acuerdo. por la unanimidad de los 

presentes, facultar a don Fernando Bravo Valdés. o doña María 

Soledad Martínez Togle, o doña Moría Consuelo Villalabeitla Navajos y 

o don Jaime Ríos Gómez-Lobo. a fin de que actuando uno cualquiera 

de ellos indistinta y separadamente, reduzca o escrituro pública en 

todo o en parte el acta que se levante de esto sesión. Cumplimiento 

de los acuerdos. Finalmente. se acuerdo llevar o efecto de inmediato 

los acuerdos adoptados en esta reunión. sin esperar lo aprobación del 

ocia ni el cumplimiento de alguno otro íormolidad. entendiéndose ella 

aprobada desde que se encuentre suscrito por lodos los direclores 

asistentes o lo reunión. No habiendo otro asunto que lrotar. se levonlo 

lo reunión o los dieciséis horas.- Hoy cinco firmas.". Conforme con el 

Acta que se ha tenido o lo visto y se devuelve a lo peticionario. En 

comprobante y previa lectura, lo compareciente firmo. Se da copia. 

DOY FE.=-ft-
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EDUARDO AVELLO CONCHA 
NOTARIO PUBLICO 

Orrego Luco 0153 - Fono 2333933 
2517200 - 2317183 

Providencia 

• i '; L" • 
\ ' """}"" 

cj 
OT N°20006 

1 NSERCION DE ACTA 

SESION DE DIRECTORIO 

INVERSIONES HORNITOS S.A . 

... • 111 ......... 

IU.:J'Eln OIUO 

Nº 8312 - 2008 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veinte de moyo del año dos mll ocho, onle 

mí. EDUARDO A VELLO CONCHA, Abogado. Notorio Público Titular de lo 

Vigésimo Séptima Notaría de Santiago. con oficio en calle Orrego Luco 

cero ciento cincuenta y tres, Providencia. Santiago, comparece: Doña 

MARIA CONSUELO VILLALABEITIA NAVAJAS, chilena, soliere, abogado. 

cédula de identidad número trece millones cuatrocientos setenta y dos 

mil noventa y siete guión dos, domiciliada para estos efectos en 

Avenido El Bosque Norte quinientos oficina novecientos dos. comuna 

de Las Condes, Santiago, mayor de edad, quien acredita su identidad 

con lo cédula citado y expone: Que debidamente facultada viene en 

reducir o escrilura pública partes pertinenles del ACTA DE LA SESION DE 

DIRECTORIO DE INVERSIONES HORNITOS S.A. , celebrada el veintinueve 

de abril del año dos mil ocho y declara que el Acta se encuentra 

firmada por los señores Jan Flachel. Lodewijk Verdeyen, Alexandre 

Jean Keisser, Albert Verhoeven, y Fernando Bravo Valdés. Dicho Aclo 

es del siguiente tenor: "SESION DE DIRECTORIO INVERSIONES LOS 

HORNITOS S.A.. En Santiago, a veintinueve de Abril de dos mil ocho . 

siendo las dieciséis horas, en Avenida El Bosque Norte número 

quinientos. oficina noventa y dos. comuna de Las Condes, tiene lugar 

lo sesión de Direclorio de la sociedad INVERSIONES HORNITOS S.A. 

(HORNITOS). Asisten o lo reunión los directores titulares señores Jan 

FlocheL Lodewijk Verdeyen. Alexandre Jean Keisser y Alberl 

Verhoeven. Asiste además, especialmente invi1odo por el Directorio, 

don Hugo Toro Alvarez. Preside la reunión el titular don Jan Flachel y 

actúa como secretario don Fernando Bravo Voldés.- Uno.- Acta de la 

sesión anterior. El Directorio aprueba por unanimidad el ocia de la 

sesión de Directorio de fecho treinta y uno de Diciembre de dos mil 

siete. Cuatro. PODER ESPECIAL. El Directorio acuerda por unanimidad 

1 



conferir poder especial a don Juan Alejandro Lorenzlnl Lorenzini. 

cédula nacional de identidad número siete millones ciento diecisiete 

mil quinientos veintiuno guión nueve, poro que represenle o Inversiones 

Hornitos S.A. ante las autoridades medioambientales nocionales, en 

especial ante la Comisión Nacional del Medio Ambiente y los 

Comisiones Regionales del Medio Ambiente de lo Primera y Segunda 

Regiones del país. pudiendo formularles y suscribir lodo clase de 

presentaciones. peticiones y declaroclones. incluso obligatorios. 

modificarlos o desistirse de ellas, ser notificado, y. en general, tramitar 

ante los señalados organismos todo lo relacionado con materias 

medioambientales. estando investido de todos los poderes que fueren 

necesarios al efecto. Cinco. VARIOS. Reducción a escritura pública. Se 

acuerdo. por lo unanimidad de los presentes. facultar o don femando 

Bravo Voldés, a doña María Soledad Martínez Togle. a doña Moría 

Consuelo Villolabeitía Navajos y a don Jaime Ríos Gómez-Lobo. a fin de 

que actuando uno cualquiera de ellos indistinta y separadamente, 

reduzca o escritura pública en todo o en porte el acta que se levante 

de esto sesión. Cumplimiento de los acuerdos. Finalmente, se acuerdo 

llevar a efecto de inmediato los acuerdos adoptados en esta reunión. 

sin esperar la aprobación del acta ni el cumplimiento de a lguno otro 

formalidad. entendiéndose ella aprobado desde que se encuentre 

suscrilo por todos los directores asistentes a la reunión. No habiendo 

ofro asunto que tratar, se levanto la reunión o los dieciséis treinta boros.

Hay cinco firmas.". Conforme con el acta que se ha tenido a la visto y 

se devuelve a la peticionaria. En comprobante y previo lectura. lo 

compareciente firma. Se da copio. DOY FE.1t 

·5 2f _ é/JYi. v:uei';;O. 
MARIA CONSUELO Vll lALA&EITIA NAVAJAS 
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OBSERVACIONES DE EDELNOR S.A Y SUS FILIALES ELECTROANDINA S.A, 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA ANDINA S.A E INVERSIONES HORNITOS S.A. AL 

ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISIÓN DE TERMOELÉCTRICAS 

1. CONTEXTO GENERAL 

Como es de conocimiento común, el procedimiento de generación y revisión de las 
normas regulatorias ambientales debe conciliar adecuadamente dos derechos 
constitucionales que se reconocen y garantizan con la misma intensidad el derecho a 
desarrollar cualquier actividad económica licita, consagrado en el artf culo 19, número 
21 ; y, el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, consagrado en 
el artículo 19, número 8. 

En efecto. la Constitución Política reconoce y garantiza a todas las personas el 
derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral. 
al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la 
regulen (artículo 19. número 21). Sobre este derecho, ha señalado el Tribunal 
Constitucional. que Jes una expresión de los contenidos filosóficos jurídicos del 
Capflu/o I de la Constitución Polftica. y viene a ser una consecuencia del principio de 
subsídíanedad, como también del deber del Estado de resguardar el derecho de las 
personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacionaf'. El ejercicio 
de este derecho "debe /levarse a cabo respetando las normas legales que Ja regulen"' 
Por su parte, el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación recibió 
consagración constitucional en los mismos términos y con la misma jerarquía con que 
se reconocen los demas derechos constitucionales2

• La garantía constitucional del 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, en tanto se reconoce 
como un derecho de todas las personas, impone correlativamente una tarea que 
corresponde al Estado y todos sus órganos, que se origina en su función de promover 
el bien común, que emana del inciso cuarto del artículo 1 de la Constitución Política 

La misma idea está repetida en el artículo 19 número 8 de la Constitución Política que 
impone al Estado el deber de "velar para que este derecho -a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación- no sea afectado y tutelar la preservación de Ja 
naturaleza". Otro tanto puede decirse de la norma que consagra el inciso segundo del 
artículo 19 número 24 de la Constitución que, al regular el derecho de propiedad, 
autoriza la imposición de límites al ejercicio de este derecho derivados de su función 
social, señalando que ésta comprende cuanto exijan los intereses generales de la 
Nación, la utilidad y salubridad pública y la conservación del patrimonio ambiental. La 
regulación del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación se 
complementa -y cierra- con el mandato que el constituyente dio al legislador para 

' Tribunal Cons11tuc1onal. sentencia de 06 de abril de 1993 Rol 167 

2 En las Actas Oficiales de la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución quedó consignada la opinión 
del Comisionado Bertelzen (Sestón 414, Pag. 3515) en el sentido que; "en lo relativo a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación hay un derecho que reviste una doble caracteris tica. por una parte. tiene 
s1m1l1tud con los llamados derechos sociales. pues se trata de una aspiración general de la colectividad 
orientada a que el Estado asegure el derecho a vivir en un medio ambiente no contaminado: y, por otro 
lado posee un carácter más específico referente, de manera dtrecta. a actos de particulares y de 
autoridades Manifiesta que de este modo los ciudadanos tienen expectaltvas de que el Estado drnja su 
aC(;ión a me1orar la calidad del medio ambiente, y también un derecho exigible contra toda persona o 
autoridad que por actos o hechos imputables directamente a ellos les causen un pequicio en su derecho" 
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Mestablecer restricc10nes especificas a determinados derechos para proteger el medio 
ambiente" (articulo 19. número 8, inciso segundo Constitución Política). 

Ahora, los términos en base a los cuales pueden establecerse límites a determinados 
derechos para proteger el medio ambiente, para preservar la naturaleza y para 
conservar el patrimonio ambiental, se encuentran dados en la Ley 19.300, sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente3

, siempre bajo el marco general que establece 
su articulo 5°, que expresamente dispone que u/as medidas de protección ambiental 
que, conforme a sus facultades, dispongan ejecutar las autondades no podrán imponer 
diferencias arbitrarias en materia de plazos o exigencias". 

De esta forma, el sistema bajo el cual operan las normas de calidad ambiental y de 
emisión en Chile, representan una estructura normativa propia del orden público 
económico, donde la dictación, revisión y aplicación de las normas es una materia de 
derecho estricto. Así, las competencias pliblicas para regular el ejercicio de las 
actividades económicas en razón de su impacto ambiental, quedan acotadas y 
subordinadas a esta regulación de carácter orgánico y especial. A su vez, las normas 
que regulan la actividad económica deben ser impersonales y de aplicación general y, 
además, nadie puede ser perjudicado o beneficiado arbitrariamente por leyes o 
decisiones de la autoridad. Lo anterior obviamente no obsta a que las normas deben 
diferenciar las situaciones concretas que asl lo ameritan, de otro modo la arbitrariedad 
se fundará en que se intenta tratar igual a quienes se encuentran en situaciones 
distintas. 

El sistema se basa, además, en el princ1p10 de gradualismo4
, principio que está 

estrechamente vinculado al conocimiento progresivo que, tanto las autoridades como 
los particulares adquieren acerca del comportamiento del medio- ambiente y sus 
componentes, como también de los cambios que puede éste experimentar como 
consecuencia de la incorporación de elementos provenientes de la actividad 
productiva. Este conocimiento gradual se encuentra expresamente previsto en el 
sistema de dictación de normas de calidad ambiental y de emisión que, por una parte. 
responde a un programa priorizado que elabora todos los años la CONAMA y, por la 
otra, sujeta a las normas ya dictadas a una revisión periódica cada cinco años, siendo 
posible, de tal manera, que los limites establecidos por una norma en determinado 
momento cambien en su versión revisada, sea restringiéndolos, sea aumentándolos 

J La ley 19.300, sobre bases Generales del Medio Ambiente, dispone en su 1nc1so primero que "El 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de con/aminaclón. la pro/acción del medio ambiente. Is 
preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental se regularán por las 
disposiciones de esta ley sin petjulcio da lo que otras normas legales establezcan sobre la matens" 

~ Pues se entiende que "no se puede exigir de un día para otro los estándares amb1en1ales mas 
exigentes, ni someter a todas las actividades del pais. sin importar su tamaño, a los procedimientos de 
evaluación de impacto ambiental. Por tal razón. el camino adoptado por la ley es dar un marco general y 
preparar a los funcionarios del sector público para que puedan hacer curnphr las d1spos1ciones y asl poco 
a poco. desarrollar las legislaciones sectoriales". Mensaje Presidencial con que se envió al Congreso el 
proyecto de ley de Bases Generales del Medio Ambiente En palabras del Secretario Ejecutivo de 
CONAMA, con mottvo de la presentac1on del proyecto de Ley de Bases Generales del Medio Ambiente al 
Poder Legislativo "el desafio del desarrollo sustentable necesita ser enfrentado gradual y reahstamente•. 
Este criterio que fue ampliamente compartido por el Congreso Nacional y expresado en la intención de 
•avanzar por etapas gradualmente, definiendo primero los instrumentos globales. de carácter general, 
dejando para la legislación especifica postenor, la aphcac1ón sectonal a las más importantes realidades, 
situaciones o factores ambientales 
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en caso de haber sido excesivamente estrictos5
. Adicionalmente, podemos señalar 

que en los últimos años, este principio se ha visto recogido en prácticamente todas las 
normas de emisión las cuales otorgan plazos y términos a los regulados para que 
estos puedan de modo adecuado cumplir con sus disposiciones. Es común que 
incluso la discusión de dichos plazos sea un elemento central en el proceso de 
dictación de la norma. Por último, la gradualidad no se establece sólo en beneficio del 
regulado, en la medida que otorga plazo al sector público para preparar la estructura 
necesaria para luego exigir el cumplimiento de la norma. En otras palabras, la 
gradualidad. en opinión de esta parte, es manifestación de la exigencia de racionalidad 
de la norma. 

Como se verá más adelante, el anteproyecto en discusión presenta una serie de 
elementos a objetar. Entre otras razones esto se debe a que no se considera la 
realidad del sector regulado, estableciendo normas descontextualizadas de ésta, sin 
conocer en detalle como éste opera y pasando por alto la experiencia de otros países 
con mayores niveles de desarrollo que el nuestro. De este modo, se transgrede el 
principio de razonabilidad que debe inspirar a toda norma jurídica, como por ejemplo 
cuando se analizar la forma en que se define Central Termoeléctrica existente y 
nueva, las normas que se exigen en uno u otro caso, y la forma en que muchas 
centrales existentes podrlan convertirse en centrales nuevas por el sólo mérito de una 
inadecuada regulación Además se podrá analizar que se establecen plazos que no se 
encuentran relacionados con la realidad del sector. 

Por otra parte, la norma en análisis no se puede dictar sin considerar que se está 
regulando la emisión de un sector que es imprescindible para el desarrollo y bienestar 
social. Cualquier norma que pretenda regular las emisiones del sector eléctrico, sin 
considerar esa condición caerá de ante mano, en una situación de falta de 
razonabilidad, dado que no ponderará los valores en juego. En este caso, tales valores 
son por una parte, la protección del medio ambiente y por la otra la seguridad del 
suministro eléctrico, elemento central para el crecimiento económico y la 
competitividad del pais con su consiguiente impacto en el bienestar social de su 
población por el otro. Lo anterior, conlleva necesariamente a que la norma deba 
considerar la forma de equilibrar estas situaciones en su texto, a riesgo de que en 
caso que no lo haga, pase a llevar derechos que el Estado debe garantizar a los 
ciudadanos que deben recibir un adecuado suministro eléctrico. 

Es en este contexto, y en el marco de la Resolución Exenta Nº 7550, de 7 de 
diciembre de 2009, de la Dirección Ejecutíva de CONAMA, que aprueba Anteproyecto 
de Norma de Emisión para Termoeléctricas, y de las facultades que nos reconoce el 

5 El análisis de las normas reglamentarlas que regulan la elaboracíón de normas de calidad y de em1s1ón 
confirma la aphcac16n del principio de gradualismo y sienta las bases del sistema de certeza pública 
indispensable para que los agentes productivos conozcan el marco ob¡ellvo dentro del cual pueden 
desarrollar sus actividades El Mensaje con que S.E el Presidente de la República señalaba, al efecto: 
·Las normas sobre cahdad ambiental son un reflejo de lo que la ciudad está dispuesta a sacrificar con tal 
de tener menores niveles de riesgo para la salud Pero las dec1s1ones respecto da ellas deben tomarse 
informada y responsablemente pues. en sus extremos, pueden conducir al pals con normas tan holgadas, 
que en definihva se transforme en verdadero basurero de sustancias contaminantes, o en un país con 
estándares tan exigentes que no se puedan aplicar o, en que, de aplicarse, harían peligrar seriamente sus 
posibilidades de desarrollo Por ello. este proced1m1ento de fijac1on de normas debe ser serio e ínformado, 
puesto que su importancia es capital. tanto para proteger adecuadamente nuestfo medio ambiente, como 
para dar un marco mlnimo donde se concrete nuestro desarrollo económico En definitiva. estas normas 
son uno de los Instrumentos básicos para lograr la sustenlabíhdad del desarrollo". 
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artículo 11 del D.S. 93/1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, que 
venimos en formular observaciones y en aportar antecedentes sobre este 
Anteproyecto de Norma. 

Para efectos de orden. no se reproducirá el texto completo de la norma, sino que sólo 
aquellas disposiciones respecto de las cuales se hacen observaciones, si la 
observación engloba más de un artículo por estar relacionadas. 

2. OBSERVACIONES A LA NORMA 

2.1 Observaciones al Artículo 1 

Respecto del artículo 1, el anteproyecto señala que el objeto de la norma es proteger 
la salud de las personas y los recursos naturales . 

Al respecto, no concordamos con el objeto señalado ya que, a nuestro juicio la salud 
de las personas y los recursos naturales están resguardados con el cumplimiento de 
las normas vigentes de calidad del aire, tanto primarias y secundarías. 

Creemos que una norma de emisión tiene dos objetivos principales: 

• El primero de ellos es evitar que un solo emisor pueda copar una cuenca 
atmosférica y por ende estimula la competencia. 

• El segundo objetivo de una norma de emisión es a nivel más global, en el 
sentido de que nuestro país baje globalmente sus emisiones anuales para que 
disminuya el impacto que éstas tienen en el planeta. Lo anterior es relevante 
para definir cómo se verificará el cumplimiento de la norma de emisión. 

Se debe señalar adicionalmente que el objetivo global sólo se logra regulando las 
emisiones de todas las fuentes, y no sólo aquellas provenientes del segmento 
termoeléctrico. En este sentido, la norma es arbitrariamente discriminatoria, ya 
que sólo está regulando a un segmento de los emisores relevantes . 

2.2 Observación al Artículo 2 

Se debe también incluir a las instalaciones de cogeneración ya que el proceso de 
combustión, y las emisiones son similares (dependiendo de su combustible). Además, 
varias plantas de cogenerac1ón, también hacen aportes a los sistemas eléctricos 
nacionales. No normarlas significa una distorsión adicional en el mercado eléctrico, 
porque habrá generadores beneficiados económicamente de modo artificial y 
discriminatorio. 

2.3 ObsetVaclones al Artículo 3 

Se solicita reemplazar las definiciones de "Termoeléctrica", "Termoeléctrica Existente", 
~Termoeléctrica Nueva" por "Unidad", "Unidad Existente", "Unidad Nueva" debido a 
que las definiciones contenidas en el anteproyecto, en la práctica. transformarían a 
todas las unidades existentes en unidades nuevas. 

Lo anterior, debido a que se define como Termoeléctrica y Termoeléctrica Nueva la 
instalación compuesta por una o más unidades de generación. 
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En particular, las definiciones del Anteproyecto para Termoeléctr ica y T ermoeléctrlca 
Nueva son las siguientes: 

a) Termoeléctrica: Instalación compuestas por una o mas unidades destinadas a 
la generación de electricidad mediante un proceso térmico, Se entenderá como 
unidad destinada a la generación eléctrica a las calderas y turbinas, con una 
potencia térmica mayor o igual a 50 MWT(megawatt térmico)en función del 
poder calorlfico superior del combustible. 

b) Termoeléctrica nueva: aquella termoeléctrica que de acuerdo al Reglamento 
de la Ley Eléctrica, D.S. Nº 327/97 del Ministerio de Economfa Fomento y 
Reconstrucción sea puesta en servicio a contar del 1" de enero del ar'\o 2012. 
Se considerará nueva, además aquella termoeléctrica existente que realice, a 
contar de dicha fecha, modificaciones tales como cambio de combustible, la 
incorporación de otra unidad destinada a la generación eléctrica o que su 
modificación amerite el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

Bajo la definición contenida en el anteproyecto, la incorporación de una nueva unidad 
a una instalación existente (que debe cumplir los límites aplicables a esa condición) 
hace que todas sus unidades (tanto existentes como la nueva) se vean obligadas a 
cumplir los límites de la Instalación nueva, a pesar de que las unidades existentes no 
sufran ninguna modificación. 

Es decir, de acuerdo a estas definiciones, todas las Unidades existentes de una 
instalación (Termoeléctrica) pasarían a ser nuevas debido a modificaciones que no las 
involucran directamente; por ejemplo, si una Termoeléctrica está compuesta por 5 
Unidades y una de ellas realiza modificaciones que ingresan al SEIA (corno podría ser, 
cambio en la S/E, modificación en la Planta de aguas, incorporación de equipos de 
captación para cumplir con la norma en discusión. etc.) no solamente a la Unidad 
modificada le aplicarla el concepto de "nueva" sino que también a las 4 restantes, lo 
cual no es razonable. Adicionalmente desincentiva la Implementación de mejoras en 
una Unidad por el alto costo que significaría adaptar todas las restantes Unidades de 
la termoeléctrica a los limites exigibles a una instalación nueva. 

Esta situación puede hacer que en definitiva sea irrelevante la definición de limites 
diferentes para Unidades Nuevas y Existentes, dado que cada vez que se incorpora 
una nueva unidad, ésta, por las definiciones adoptadas, afecta toda la instalación, la 
cual pasaría a regirse en todas sus unidades por la norma de unidades nuevas. Esto 
trae consecuencias más que relevantes en todo el proceso de discusión de la norma 
de emisión. y en el análisis de costo efectividad de la norma, dado que los costos de 
curnpltrnrento se adelantan en el tiempo de modo sustancial para esos casos, lo cual 
no se considera en el Análisis Económico y Social de la Norrna6

. La definición de 
Termoeléctrica Nueva contenida en el anteproyecto generará un incentivo perverso, 
haciendo que las futuras unidades se instalen en lugares distintos de las actuales, 
aumentando con ello los costos de desarrollo y operación de todo el sistema 

6 
En efecto si se revisa el AGIES de la norma de em1s1on en su Informe final de diciembre del año 2009, 

preparado por Geoaire y KAS Ingeniarla el análisis de cumplimlenro de la norma, se hace sobre la base 
de escenarios dado para las íuentes existentes, y no asume que se le trate como fuentes nuevas De este 
modo s1 perseveran en esta norma, todo el escenario de evaluación varia y los costos de cumplim1ento 
son evidentemente distintos a los señalados en el AGIES (ver Págs. 85 y siguientes del AGIES) 
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interconectado. dado que se requerirá duplícar toda la infraestructura de apoyo como 
por ejemplo, nuevas instalaciones de descarga de carbón, de manejo y disposición de 
cenizas y de transmisión, desaprovechando asi la infraestructura existente ya 
construida. Lo anterior genera fuertes consecuencias que dan cuenta de la falta de 
racionalidad del concepto. 

También es importante destacar que el concepto de modificación contenido en la 
norma, adolece de otros problemas, sobre todo en la medida que, como se ha 
indicado, toda modificación hace que la fuente sea considerada como termoeléctrica 
nueva y se aplique a todas sus unidades los límites para '·nuevas", aún cuando no lo 
sean . 

En efecto, a continuación se señalan los otros problemas que genera la definición de 
modificación de Termoeléctrica, propuesta: 

• La enumeración por la via ejemplar, no deja claro qué tipo de situaciones se 
entienden como modificaciones. lo que puede generar espacios de 
arbitrariedad en la aplicación de la norma dada su vaguedad. Esto es 
especialmente relevante, cuando la enunciación puede afectar situaciones que 
en nada modifican las emisiones de las Unidades, y sin embargo, y por el sólo 
hecho de existir una modificación, con independencia de su contenido y 
efectos, puede llevar a tratar unidades existentes como unidades nuevas, lo 
cual no tiene racionalidad. 

• Se indica que cualquier cambio de combustible será entendido como una 
modificación de proyecto, y por esta vla una unidad existente pasa a ser nueva. 
Al respecto debemos hacer presente las siguientes precisiones: 

o Las Unidades de generación usualmente mezclan combustibles y están 
buscando las condiciones óptímas de operación técnicas, económicas y 
ambientales. De este modo, es muy posible que una de las la formas 
que tengan las unidades existentes de cumplir con nuevos limites sea 
ajustar combustibles o cambiarlos derechamente. Es así como se 
puede buscar combustibles más limpios para que, en conjunto con 
alguna tecnología, cumplir la norma de emisión. Este anteproyecto 
desincentiva la disminución de emisiones por esta vía. Asimismo, las 
unidades pueden mezclar combustibles de distinta naturaleza para 1 
cumplir sus normas de emisión. Esto es, sólo combustibles sólidos pero 
distintos tipos o calidades de carbones, una mezcla de carbones y 
petcoke, o por último, combustibles sólidos en conjunto con 
combustibles liquides. Esta realidad que es habitual en la operación 
normal de las unidades debe ser aclarada a la hora de definir cuando 
un cambio o ajuste de combustibles constituye una modificación que 
gatilla el tratamiento como fuente nueva. Es más, si se revisa el AGIES 
que se elaboró para el estudio de esta norma, precisamente dentro de 
las estrategias de cumplimiento que se mencionan para su 
cumplimiento respecto de las fuentes existentes, es el cambio de 
combustibles. Por lo tanto, no se puede entender entonces que en el 
anteproyecto se estime que este cambio de combustible de lugar al 
cambio del limite aplicable. Es más, es muy posible que dentro de las 
estrategias de cumplimiento existan criterios combinados, incorporación 
de tecnologia de abatimiento y adicionalmente o complementariamente 
cambio de combustibles. 

o Además, en algunos casos. los cambios de combustibles pueden ser 
referidos a realidades de largo plazo de una unidad, pretendiendo con 
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ello la renovación o adecuación permanente y estable a un escenario 
energético distinto o en otros casos, tales cambios sólo obedecerán a 
adaptaciones temporales en caso de situaciones o contingencias 
particulares que afecte a la normalidad en el suministro de algún 
combustible. En estos últimos casos, habitualmente el cambio por 
necesidades del sistema deben efectuarse lo más rápido posible de 
modo responder en forma oportuna a las necesidades del sistema 
eléctnco. Tal fue, por ejemplo, el caso de la escasez de gas natural 
proveniente de Argentina en los últimos años. No parece razonable 
entonces, que con ocasión de estas circunstancias se pretenda hacer 
un cambio de la normativa aplicable, no siendo adecuado asociar el 
cambio de combustibles a la exlgibilidad de los limites aplicables a 
unidades nuevas. En definitiva, un cambio de combustible sólo debe 
gatillar ajustarse a los límites de ese combustible en particular. 

Adicionalmente y considerando que el concepto regulado debe ser el de Unidad y no 
el de Termoeléctrica, no es razonable que modificaciones de unidades existentes que 
deban Ingresar al SEIA gatillen automáticamente la obligación de cumplir limites 
aplicables a unidades nuevas; en efecto: 

• El sometimiento al Sistema de Evaluación de Impacto puede derivar de 
diversas razones que no tengan que ver con las emisiones de la Unidad. En 
efecto, por ejemplo podría someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental una modificación de una Unidad cuando pase de utilizar petróleo 
suministrado por camiones a ser suministrado por oleoducto o viceversa a 
cuando se pretenda hacer obras para reducir los rnveles de ruido de la 
Unidad. o para sustituir la planta de tratamiento de agua de enfriamiento, o 
para agregar un nuevo paño a la S/E asociada a la Unidad, etc No parece 
razonable que en estos casos dichas mod1ficac1ones impliquen que la 
Unidad cambie su categoria de existente a nueva. 

• Por otra parte, como se ha indicado, podrla ocurrir que el proyecto hace un 
cambio de combustible para cumplir con la norma de emisión exigible a 
fuentes existente No parece razonable, ni lógico que en ese caso la Umdad 
pase a regularse como una nueva, porque de hecho no lo será . 

• Debido a la definición propuesta. el hecho de que la gran mayoría de las 
Unidades existentes pudieran incorporar nuevas obras y actividades 
(sistemas de captación de emisiones) para cumplir con los limites 
propuestos, podría hacer que dichas unidades pasen a ser nuevas. en la 
medida que estas nuevas obras y actividades podrían requerir autorización 
ambiental. 

• De este modo el sometimiento al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, no puede constituir uno de los criterios para definir cuando 
existe una modificación de fuente que amente curnphr con la nueva norma. 

• Tampoco puede aceptarse que la definición de cuando existe una 
modificación de proyecto, se establezca en términos e1ernplares, dado que 
genera una gran incertidumbre 1urldica, sin que los regulados sepan que 
otras intervenciones sobre su unidad deben considerarse una modificación 
de proyecto, y en tanto cual, hacen que esa unidad (de aceptarse nuestra 
propuesta), debe considerarse una Termoeléctrica nueva y no existente 
corno se entendía hasta ese momento. Tal vaguedad puede constituir un 
Incentivo perverso a la hora de tomar dec1s1ones de inversión 
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Todos los problemas enunciados anteriormente se solucionan cambiando 
"Termoeléctrica" por "Unidad", de acuerdo a tas siguientes definiciones: 

Unidad : Instalación destinada a la generación eléctrica mediante proceso 
térmico, con una capacidad de generación superior a las 50 MWt. 
Especlficamente calderas y turbinas. 

Unidad Existente Unidad que cuenta con una RCA favorable a la fecha de 
publicación del Decreto de la norma y que inicie su construcción en un plazo 
máximo de 5 años a contar de la fecha de obtención de la RCA, de acuerdo a 
plazo de expiración de RCA definido en la Ley 20.417. Esto se justifica en 
atención a que Unidades que ya cuentan con RCA f avo rabie han fijado su 
diseño, incluyendo los equipos de control de emisiones y adicionalmente han 
llamado a licitación para ser provistos de la Unidad aprobada, y/o que se 
encuentran en construcción u operación al momento de publicación del Decreto 
de la Nonna. 

Unidad Nueva: Las que no cumple los requisitos anteriores; y Unidad que se 
construya en reemplazo de unidades desmanteladas 

2.4 Observaciones al Articulo 4 

2.4. 1 Limites de Em1s1ón a Umdades Existentes 

A nuestro juicio. no deberían imponerse Hmites de emisión a las Unidades Existentes 
ya que: 

• Desincentiva nuevas inversiones y la incorporación de nuevos actores al 
sistema eléctrico, ya que en cualquier momento las Unidades existentes 
pueden verse obligadas a realizar inversiones no consideradas por cambio de 
normativa . 

• La decisión de inversión de las Unidades existentes fue realizada considerando 
los costos de dichas instalaciones con la reglamentación vigente en aquella 
época, los cuales fueron elemento principal para definir las tarifas que se 
ofrecieron a los clientes, con las cuales se viabilizó la construcción de dichas 
Unidades. Imponer restricciones adicionales a dichas Unidades sin poder 
traspasar los correspondientes costos a los clientes impone a las empresas 
una carga económica excesiva y no considerada inicialmente en la toma de 
decisiones. 

• Sin perjuicio de lo anterior: 

:;. los limites propuestos para Unidades Existentes son extremadamente 
restrictivos. siendo similares a los que se imponen a las Unidades Nuevas. 
Esto se hace evidente al comparar los limites propuestos en el 
anteproyecto con normativas internacíonales como la Directiva de la 
Comunidad Europea 2001/80/EC, del 23 de octubre de 2001 , la cual 
también considera mayores plazos para la readecuación que los 
considerados en el anteproyecto. Parece poco razonable que un país en 
vias de desarrollo tenga niveles de emisiones más restrictivos que los 
aplicables a países desarrollados. 
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>- No diferenciar substancialmente tas emisiones de Unidades Nuevas con las 
Existentes, tiene los siguientes efectos negativos: 

Afecta directamente al sectorya que se requerirá de nuevas inversiones 
que no fueron conslderadas en los contratos de suministro eléctrico de 
largo plazo. Como consecuencia, esto podría implicar, en muchos 
casos, que los ingresos asociados a los contratos de suministro de largo 
plazo, no cubran los costos de estas inversiones adicionales, toda vez 
que este es un mercado altamente competitivo cuyos márgenes son 
bajos. 

Considerando el marco regulatorio vigente, en el que las normas se 
revisan cada 5 años, el no realizar una diferenciación sustancial entre 
los limites de emisiones para Unidades Existente y Nuevas, significará 
una nueva variable relevante de incertidumbre para el sector y por ende 
un aumento en las tarifas que cubra dicho riesgo. 

Este riesgo, podría ser asumido por algún generador existente, pero 
diflcilmente será asumido por un nuevo actor. Lo anterior promueve la 
concentración de la actividad y va en contra de estimular la libre 
competencia. 

SI no hay diferenciación (entre unidades nuevas y existentes), en la 
práctica, eso significa que el inversor no sabrá nunca que limites de 
emisión debe satisfacer su proyecto. 

La solución de esta problemática es no fijar límites a las unidades 
existentes y en subsidio, diferenciar sustancialmente las emisiones de 
las Unidades Existentes, respecto de tas Nuevas, tomando en 
consideración las emisiones reales de las Unidades Existentes. 

La norma provocará un aumento en los costos de generación y por 
ende en las tarifas de la energla, lo que es relevante en el SING, donde 
se concentra la gran producción minera de Chile . 

Doble afectación a la actividad minera: De mantener los limites 
propuestos, esta norma afectará doblemente a las actividades mineras. 

• Primer impacto: aumento de costos por mayores tarifas eléctricas, 
que corresponde al mayor costo de operación de esta actividad. 

Segundo impacto: futuros limites de emisión para act1v1dad minera 
no deberían ser distintos a los definidos para las Termoeléctricas, 
para que no sean discriminatorios. Limites estrictos significaran 
mayores costos que se suman al anterior para esta actividad. 

• Con bajos precios del cobre, como ha ocurrido muchas veces en el 
pasado. este doble efecto podría hasta significar el cierre de 
algunas Mineras o la no ejecución de nuevos proyectos mineros. 

;. En el caso puntual de la emisión de 802, que una unidad existente deba 
cumplir en el corto plazo los mismos niveles de emisión que una unidad 
nueva (caso de combustibles sólidos) no se ajusta al principio de 
gradualidad establecido en la Ley.19.300. Asimismo cabe señalar que no 
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se han encontrado exigencias de este tipo en normas dictadas con estos 
fines en países desarrollados. 

2.4.2 Lfmites de Emisión para Unidades Nuevas 

Los valores establecidos para unidades nuevas conllevarán mayores inversiones y 
mayores costos operacionales, que podrlan afectar al sector productivo, situación que 
no ha sido considerada en el AGIES. Sin embargo, son posibles de cumplir (siempre 
que se acepten las definiciones de Unidad Nueva y Existente propuestas 
anteriormente) si se corrigen los porcentajes de oxigeno para combustibles llqutdos y 
gaseosos como se señala mas adelante. 

No obstante pareciera necesario analizar los limites de emisión establecidos y 
ponerlos en contextos mas amplios para que las empresas no pierdan competitividad 
en mercados internacionales y/o nacionales. 

2 4 3 Límites de Emisión a Metales Pesados 

Con respecto a los metales pesados, tal como lo índica y asume el anteproyecto, un 
"co beneficio'' de la reducción del material particulado es la reducción de metales 
pesados como el Hg. Ni y V, por tanto, seria prudente no establecer los limites hasta 
no poseer una linea base contundente, clara y bien realizada. Una vez que se 
disponga de dicha linea de base se podrá. con información certera. determinar la real 
necesidad de normar estos parámetros y los lfmites adecuados para cada caso: 
Además, los costos de una posible necesidad de abatimiento para el Ni, V y/o Hg no 
están incorporados en el AGIES de la norma. 

2 4 4 Un11tes de Emisión considerando uso de diversos combustibles y mezclas de 
éstos 

Por otro lado, al anteproyecto le fal1a señalar expresamente cual debe ser el 
procedimiento para determinar los limites de emisión en caso de utilizar mezclas de 
combustibles. o uso de combustibles diferentes a lo largo del año calendario. 

Se solicita normar, fijando como limite un ponderado de los llmites de cada 
combustible en función de las potencias térmicas y periodos de funcionamiento de 
cada una de las Unidades. 

A modo de ejemplo, para calderas con combustibles mixtos, la norma española (Real 
Decreto 430/2004, que tiene su fundamento en la respeciva Directlva Europea ) 
señala: 

" S1 la proporción de combustible determ111ante fuese mfenor al 50 por ciento. el 
valor lf m1te de ern1s16n se determinará de manera proporcional a la polenc1a 
térmica suminisli ada por cada uno de los combust1bles en relación con fa 
suma de potencia térmica suministrada por todos los com/Juslibles. de la 
manera siguiente 

a) En primer lugar tomando el valor límite de em1s1on relativo a cada 
combustible y a cada contammante, que corresponda a la potencia térmica 
nommal de la instalación como se indica en los anexos 111 a VII. 

b) En segundo ruga¡: calculando el valor límite de emisión del combustible 
determinante (el combustible de mayor valor límite de em1s1ón, de conformidad 
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con tos anexos fil a VII. o. en el caso de dos combustibles del mismo valor 
flm1te de em1s1ón el que proporcione la mayor cantidad de energía) se 
obtendrá dicho valor multiplicando por dos el valor lfmite de em1s1ón 
contemplado en los anexos 111 a VII para dicho combust1vle y sustrayendo del 
resultado el valor llmite de em1s16n relativo al combustib le con menor valor 
lf rnite de emisión. 

e) En tercer lugar. determinando los valo1es límite de emisión ponderados por 
combusl1ble, dichos valores se obtendrán mu/t1plicando el valo1 /Imite de 
emisión calculado del combustible determinante poi la ca11t1dad de energía 
proporcionada por el combustible determinante y mult1pl1cando cada uno de los 
demás valores limite de emisión por la cantidad de energía p1oporcionada por 
cada combustible, y dividiendo cada resultado por la suma de Ja energla 
téHmca suministrada por lodos los combustibles . 

d) En cua1to lugar sumando los valores límite de emisión ponderados por 
combustible. 

2 4 5 Limites de Emisión considerando C11imenea Común 

Asimismo, falta especificar cómo calcular el limite en el caso de unidades que 
comparten chimenea (o estructura de salida de gases) y que además cada unidad usa 
diferentes combustibles o mezclas de ellos en un mismo periodo de tiempo. Se trata 
por ejemplo, de una chimenea que es compartida por una unidad de A MW en 
conjunto con una Unidad de B MW. La Unidad A ocupa combustibles X y X', mientras 
la Unidad B ocupa combustibles Y e Y', todos ellos en el mismo periodo de tiempo. 

2 4 6 Forma de Verificar Cumplimiento de Límites de Emisión 

Respecto de la forma de cumplimiento de los limites de emisión, se debe considerar 
que los sistemas eléctricos requieren de unidades base y unidades de peaking (de 
respaldo o emergencia), por lo que es recomendable que la forma de cumplimiento de 
los límites normados hagan dicha distinción; así, se solicita que la norma considere: 

• Unidades con factor de plantas mayores a 30%: el promedio mensual de todos 
los valores bajo el percentil 95 de los promedios horarios de emisiones durante 
el mes calendario correspondiente, deberá cumplir con los límites establecidos 
en la Norma. 

• Unidades con factor de planta menores a 30% (Unidades Peaking): el 
promedio semestral de todos los valores bajo el percentil 90 de los promedios 
horarios de emisiones durante el semestre calendario correspondiente, deberá 
cumplir con los limites establecidos en fa Norma. 

El 90% para Unidades Peaking se justifica, debido a la gran cantidad de 
partidas y paradas que tienen estas Unidades; a modo de ejemplo, una turbina 
a gas de ciclo combinado demora aproximadamente entre 2 y 3 horas en su 
partida y puede funcionar 24 horas para después salir de servicio. En ese 
contexto, las partidas representan aproximadamente el 10% del tiempo de 
operación. 
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2 4. 7 Excepciones al Cumplimiento de Limites de Emisión 

El anteproyecto no incluye ningún tipo de excepciones al cumplimiento de los límites. 
Estas excepciones deberían estar contempladas para los efectos de racionamiento 
eléctrico, catástrofes naturales como terremotos o maremotos, etc. En los casos antes 
señalados puede haber además una falla en los equipos de control de emisiones, o de 
medición de las mismas 

Respecto de fallas en equipo de control de emisíones, parece razonable que en 
situaciones de ríesgo del suministro eléctrico la autoridad permita el funcionamiento de 
unidades de generación. en la medida que se tomen acciones para solucionar el 
problema de los equipos a la brevedad, y que esta medida se mantenga sólo durante 
el periodo necesario para hacerse cargo de la eventual emergencia. En este caso, la 
autoridad y por ende la norma de emisión debe definir qué bien proteger: la seguridad 
del suministro eléctrico para toda la población o la calidad del medio ambiente y por 
esa vía la salud. Cabe hacer presente que en casos de situaciones de emergencia, 
permitir que unidades que por las razones excepcionales que se indiquen en la norma, 
no sean capaces de cumplirla, puede generar beneficios sociales en salud y seguridad 
muy superiores al estricto cumplimiento de la norma de emisión. Esto incluso se puede 
apreciar en situaciones de emergencia como las que hemos vivido en las últimas 
semana. Si por el terremoto, se hubiere afectado el equipo de control de emisiones de 
una unidad importante para restablecer el suministro eléctrica en la zona afectada por 
el sismo. pero no se daña la caldera. debemos preguntarnos que es más importante 
en la zona afectada: ¿que exista suministro eléctrico o que la unidad cumpla a 
cabalidad la norma, todo ese Uempo?. Esta situación, que hoy se presenta como un 
ejemplo muy dramático, podría repetirse de modo menos trágico en otros casos en 
que fallen dichos equipos y la autoridad requiera necesariamente la operación de las 
unidades, pero siempre estableciendo dicha posibilidad como una situación 
excepcional dejada al juicio de la autoridad competente. Al respecto parece relevante 
analizar como criterio de comparación la norma de la Unión Europea 7sobre el 

7 Al respecto ver articulo 7 de Directiva 2001/80 del Parlamente Europeo, "sobre hm1tación de emisiones 
a la atmósfera de detetmmados agentes contaminantes procedentes de grandes mstataciones de 
comfJust1ón". del 23 de octubre del año 2001 

1 Los Estados miembros garantizarán que las autorizaciones contempladas en el artículo 4 incluyan una 
d1sposlc16n sobre los procedimientos relativos al mal funcionamiento o avena del equipo de reducción En 
caso de avería la autoridad competente soflc1tará al titular, en panicular. que reduzca o interrumpa la 
explotación si no se consigue restablecer el funcionamiento normal en un plazo de veinticuatro horas, o 
que explote la 1nstalac16n con combustibles poco contaminantes. 

En cualquier caso, dicha circunstancia se notificará a la autoridad competente en un plazo de cuarenta y 
ocho horas En ningún caso el tiempo acumulado de explotación sin equipo de reducción de emisiones 
deberá ser superior a ciento veinte horas en un periodo de doce meses. La autoridad competente podrá 
permstir excepciones a los antedichos límttes de 24 horas y 120 horas en los casos en que, a su juicio: 

a) exista necesidad apremiante de mantener el abaslec1m1ento de energfa, o 

bJ la sns1alación en la que se produ¡o la averia seria sushl\Jlda por un plazo limitado por otra que generaría 
un aumento global de las emisiones 

2. La autoridad competente podrá permitir la suspensión, por un max1mo de seis meses de la obllgaclón 
de cumplir con los valores limite de em1s16n fi¡ados en e1 articulo 4 para el d1ox1do de azufre en 
Instalaciones que a dicho fin utilicen habitualmente combustible de ba¡o contenido de azufre, cuando el 
ti tular no esté en condiciones de respetar dichos valores limite en razón de una interrupción en e 
abastecimiento de tal combustible como consecuencia de una grave penuria En dichos casos, se 
informará Inmediatamente a la Comisión 
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particular y la norma española. 8 En estos casos la discriminación relativa a unidades 
a las cuales por circunstancias calíficadas se les permite no cumplir la norma por un 
período acotado de tiempo, no sólo es legitima sino que se considera necesaria para 
efectos de la seguridad y orden público y para el mantenimiento del suministro 
eléctrico, con lo cual fa norma que no contempla dichas situaciones es la que está 
faltando a su deber de considerar los elementos que no sólo aconsejan, sino que 
hacen necesaria una regulación especial. 

Respecto de fallas en equipos de medición de emisiones, es imprescindible que el 
proyecto de norma establezca de qué forma se debe tratar la información no 
registrada. A modo de ejemplo. se podrían tomar un promedio ponderado de las 
mediciones y potencia de operación de últimas 24 horas en cada parámetro, para 
suplir la información faltante. 

Por último. se debe establecer una posibilidad excepcional de permitir a una unidad 
que operen en incumplimiento de la norma, cuando requieren reparar equipos y previa 
autorización de la autoridad en casos de posible desabastecimiento o de necesidad 
imperiosa de funcionamiento definida por la autoridad respectiva , todo ello por un 
periodo acotado de tiempo. 

Se propone que todas las excepciones antes señaladas deberán ser autorizadas en 
cada caso por el Ministerio de Energia. 

2. 4. 8 Correcciones por 0 2 

Igualmente, se debe modificar el factor de corrección por 0 2 para combustibles 
liquidas y gaseosos, ya que el factor actual impone límites de emisión que son de 
dificil cumplimiento. 

Debe considerarse que las tecnologlas instaladas en Chile de turbinas a gas natural 
con quemadores de bajo NOx ~arantizan una emisión de NOx de 25 ppm, equivalente 
a aproximadamente 50 mg/Nm . pero a 15% 0 2. Si transformamos el Hmite de emisión 
de NOx de este anteproyecto de Norma refiriéndolo a 15% de 02 en lugar de 3% de 
0 2, se obtiene un limite de emisión de aproximadamente 8 ppm 6 16 mg/Nm3, valor 
que llevarla a que ninguna Unidad a gas instalada en Chile, aún con quemadores de 
bajo NOx, cumpla el limite, quedando todas en situación de incumplimiento. y por lo 
tanto los costos totales de reducción serian muy superiores a los señalados en el 
AGIES. 9Es por ello que en esos casos, habría que instalar un sistema SCR para tratar 
los gases de escape. De este modo el valor contenido en el AGIES respecto de 
niveles de unidades que cumplirían con la norma y las que no las cumplirían variará 
radicalmente. 

3 l a autoridad competente podrá autorizar una excepción de la obligación de respetar los valores límite 
de ern1s1on previstos en el articulo 4 en los casos en que una Instalación que utiliza habitualmente sólo un 
combustible gaseoso y que, Cle otra forma, Cleberla estar dotado de un equipo de punficac16n de los gases 
residuales, tenga que recurrir excepctonalmente y durante un periodo no superior a 1 Odias, salvo en caso 
de necesidad apremiante de mantener el abastec1m1ento de energía, al uso de otros combustibles a 
causa de una súbita 1ntern.,1pc16n en el aprovis1onam1ento de gas La autoridad competente sera informada 
inmediatamente de cada caso concreto que se plantee. Los Estados miembros informarán 
inmediatamente a la Comisión de los casos a que se refiere el presente apartado 

8 Una norma muy similar a la de la norma europea se contempla en el articulo 7, del Real Decreto 430 
que contiene la norma española 

ª Al respecto ver pagina 87 del citado AGIES 
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Cabe señalar, a modo de ejemplo, que los limites vigentes para paises miembros de la 
Comunidad Económica Europea señala un valor, para nuevas instalaciones •turbinas a 
gas", de 50 mg/m3N, pero a un 15% de 0 2• De este modo, sin perjuicio que pareciera 
que el nivel de la norma propone un estándar equivalente al de la Unión Europea eso 
no es así , dado que la corrección por porcentaje de oxígeno es completamente 
d1f erente, haciendo la norma propuesta mucho más estricta de lo que aparece. De este 
modo, para el 0 2 se propone modificar la concentración desde el 3% al 15%. 

Adicionalmente. y a objeto de considerar tecnologías distintas a las turbinas, se solicita 
reconsiderar los límites, ya que diHcilmente son alcanzables por calderas que usan 
gas natural. Se propone limitar el NOx en Unidades (distintas de turbinas) a gas 
natural a un valor de 150 mg/m3N a 3% de 0 2, y aumentar este límite a 200 mg/m3N a 
3% de 0 2 para "otros gases", como lo establece la Directiva Europea. 

Sin perjuicio de lo anterior, si se mantienen los limites de emisión que establece el 
anteproyecto, se propone para combustibles liquides y gaseosos corregir al 6% de 0 2 
como máximo, y al 15% de 0 2 para turbinas a gas. 

2 4 9 Lugar de Medición de Emisiones 

Se debe considerar que en Europa algunas termoeléctricas liberan sus emisiones al 
aire por torres de enfriamiento, alternativa que podria proyectarse en nuevas 
instalaciones en Chile. En ese contexto, el articulo 4 debería ser más amplío. Se 
sugiere: 

"Los límites de emisión se verificarán en chimenea u otra estructura o dueto de salida 
de gases al atmósfera .... ~ 

2.5 Observación al Artículo 5 

Respecto de este artlculo, se insiste en que no deben establecerse limites (y por ende, 
plazos de cumplimiento de los mismos) para Unidades Existentes. Sin perjuicio de lo 
anterior, los plazos de adaptación de las unidades existentes son muy restrictivos, 
tanto para cumplir con el plazo de las Tablas 1 y 3. como de la Tabla 2. 

Los tiempos que se prevén serán necesarios para Instalar equipamientos de 
abatimiento en las Unidades existentes serian 

a.- Ingeniería conceptual y básica para cumplir con los límites exigidos: 6 
meses. 

b.- Elaboración de documentos para someter al SEIA, en base a la ingeniería 
del punto a. y en casos que corresponda· 6 meses 

c - Tramitación en el SEIA si así corresponde, 12 meses. Hay que reconocer 
que las modlficac1ones a la ley de medio ambiente introducen mayores 
exigencias en dicha tramitación 

d.- Adecuación del proyecto a exigencias de la RCA, 2 meses 

e.- Licitación de suministro. 6 meses 

e.- Fabricación de equipamiento: 15 meses. 
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f.- Instalación de equipamiento: 3 meses, 

Total de tiempo requerido: 50 meses, sin ninguna holgura. 

Por lo anterior se estima prudente que el plazo de adecuación sea entre 5 y 6 
años, conforme a un calendario que determine el CDEC para no afectar la 
seguridad de servicio. 

Lo anterior es coherente con el tiempo de 5 años que otorga la Norma Europea 
para que las plantas existentes se adapten a los nuevos límites de emisiones, 
sobre todo considerando que son muchas las centrales que realizarán esta 
actividad al mismo tiempo. 

En relación al primer plazo (3 años) la autoridad debe tener presente que hay 
una alta probabilidad que las unidades termoeléctricas de los sistemas SING y 
SIC buscarán cumplir sus límites a través de la instalación de equipos de 
captación. Esto hará que muchas Unidades coincidan en el periodo en que 
requieran ser desconectadas del sistema para instalar estos nuevos equipos, 
lo que podría traer inestabilidad al sistema de abastecimiento eléctrico (ya sea 
el SING o el SIC). 

Adicionalmente debe tenerse presente que la incorporación de equipos de 
control adicional de MP y S02 genera la necesidad de manejar residuos sólidos 
adicionales a los históricos (al menos, en el caso de combustibles sólidos), lo 
que llevará a la necesidad de contar con depósitos nuevos o ampliación de los 
existentes, que estén ambientalmente autorizados para disponer los citados 
residuos. Lo anterior hace que el plazo de 3 años que fija el anteproyecto sea 
insuficiente para adaptar las Unidades existentes a los limites exigidos, y 
además contar con la infraestructura necesaria para poder manejar 
apropiadamente los citados residuos. Esto es más grave aún cuando no 
existen reglas claras para el tratamiento y manejo de estos residuos , y vemos 
que en diversos procesos de evaluación ambiental la autoridad no establece un 
solo criterio para el manejo de disposición de estos residuos, lo cual genera no 
sólo incertidumbre respecto a si dichos proyectos serán rápida y fácilmente 
aprobados, sino que también sobre los costos de estos, lo cuales deben 
obviamente incorporarse al análisis económico de cumplimiento de la norma, 
situación que en los hechos no ha ocurrido. 

Respecto del segundo plazo, a nuestro juicio no parece tener sentido imponer 
dos grupos de límites (el segundo, más exigente que el primero) tan cercanos 
en el tiempo. El costo de inversión en equipos de control de emisiones es alto, 
y económicamente no vale la pena invertir en un equipo para luego tener que 
cambiarlo seis años después. En ese sentido, imponer limites de "nuevas" a las 
existentes en el año 2020 es un "forzamiento'' a cumplir límites más estrictos 
desde un principio, obviamente esta situación tampoco se considera en el 
AGIES que por esta vía importa un aumento de los costos de implementación 
de la norma no consideradas en dichos estudios, por lo tanto debe dejarse sin 
efecto la norma que obliga a las termoeléctricas existente a cumplir el límite 
establecido para las nuevas al año 2020. 
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2.6 Observación al Artículo 7 
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El anteproyecto debe incorporar un acapite de cómo verificar los limites de emisión en 
pe nodos de falla o mantenimiento de los equipos de medición continua de emisiones, 
tal como existe en la legislación comparada. 

2.7 Observación al Articulo 10 

Se solicita tener un plazo mayor, ya que los tiempos en la recepción de los resultados 
de mon1torco (esperar los informes de los laboratorios, en el caso que el serv1c10 de 
medición continua sea externo), compilar, preparar y analizar la información se puede 
demorar más de un mes, no existiendo el tiempo para entregar a tiempo los informes 
solicitados. 

Además, aún no están establecidos los formatos de presentación de la información. 

Como ejemplo, los plazos establecidos para presentar la declaración de emisiones que 
se realiza por el OS 138/05 son de un año (fin del año calendario, para presentar los 
del año calendario anterior). Así que tener la Información de un año de operación 
dentro del primer mes del año siguiente no se ajusta a plazos prudenciales. 

En definitiva, este artículo debería hacerse compatible con lo establecido en el OS 
138/05, de modo tal que se evite la duplicación de entrega de información, plazos y 
formatos diferentes para la misma 

16 
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Señor 
Álvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

Eléctrica Santiago 
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jorge H 11 rnas 296'1 
!<enea. ~antoago Ch1IE> 

T•• 56 Z 680 .¡] 60 
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REF: Observaciones de SOCIEDAD fLECTRICA SANTIAGO S.A. a 
anteproyecto de Normn de Ernis1on para Tcrmodectnca5. 

ANl: Res. Exema Nº 7550, de 7 de: d1c1~m1Jr L de 2009, Di1 ecc.1ón 
Ejecutiva <.le CONAMA. 

D<:! nuest1., co11sidcrac1ón: 

Por medio de la presente, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 
del D.S. Nº 93/95, del Ministerio Sccrclana General de la Presidencia, c.¡uc 
dprucba el Reglamento pdra la Díctación de Normas de calidad y de Ernisión, y 
acogiéndonos al plazo establecido en la Resolución Exenta Nº 7550, de 7 de 
d1c1embre de 2009, D1reccion Ejecutiva de CONAMA, manifestamos a Ud. que 
nuestra C'mpresa SOCIEDAD ELECTRlCA SAN 1 IAGO S.A. adhic-rc y suscribe c-n 
todas sus partes a las observac1one!:. formuladas al Antcp1 oyeclo de Norma de 
Emisión para Termoeléctricas por AES GenE::r S.A. y que. se contienen en el 
documento denominado "Observaciones de AFS Gener S.A. al Anteproyecto de 
Norma de Em1c;1on para Tcrmoeléctncas". 

Solicitamos al Sr. Director E:jccutivo tener C"ll c.uenta la~ menuonadas 
observaciones, las que esperamos sean un apo1 te en el proce!:>O de d1ctación 
de esta norma, sin perjuicio de lac; demás observaciones que sedn 
rccepcionddas por la autoridad u otra::. que podamo!:I presentar en 
representación de Sociedad Eléctrica Sanltdgo S.A. en el marco de e!:>le 
procedimtento, todo a objeto de arribar. en este u en otro procec;n, a la 
1 eyuldc1on mas ef1c1entc e idónea para las actividades económicas que deben 
ser ubJeto de la regulación. 

Le saluda atentamente, 

Sociedad Eléctrica Santiago S.A. 

) 

'.....- -
Rodrigo Osorio B. 
Gerente General 
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Dirección Ejecutiva 
Departamento Control de la Contaminación 

CHILE 
CO• ,LliO Jll' lfA.CIO!lf.U 
e.n .... 10 üUJ.DIU 

De 

MEMORÁNDUM Nº 11812010 

: Sr. Hans Willumsen Alende 
Jefe Departamento Control de la Contaminación 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 

A : Sr. Rodrigo Guzmán Rosen 
Jefe Departamento Jurídico 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 

Mat. : Solicita opinión Jurídica sobre aspectos que definen fuente existente y 
nueva - Norma de emisión para Termoeléctricas. 

Fecha : 25 de marzo de 201 O 

A través de la presente se solicita a usted considerar los siguientes antecedentes 
que se adjuntan, con objeto de contar con la opinión de su División, sobre los 
siguientes temas: 

Hito para distinguir entre fuente nueva y existente en la norma de 
emisión para termoeléctricas. 

~~/aat 
• Archivo Departamento Control de la Contaminación 
• Expediente Público de la norma 

Teatinos 254/ 258, Santiago de Cl'lile 
Teléfono: (56 2) 240 56 00. Fax. (56 2) 240 57 82 

existente por sus 
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Anteproyecto Norma de Emisión para Termoeléctricas 
Fundamentos para definir fuente nueva y existente 

En el contexto de la formulación del anteproyecto norma se discutió y evaluó sobre los 
fundamentos para contar con un hilo viable que distinga entre fuente existente y 
nueva. Al respecto, las definiciones que contiene el anteproyecto corresponden a: 

a) Termoeléctrica existente· aquella termoeléclrica que se encuentra puesta 
en servicio antes del 1 º de enero del año 2012, de acuerdo al Reglamento 
de la Ley Eléctnca, O.S. Nº 327197 del Ministerio de Economfa, Fomento y 
Reconstrucción. 

b) Termoeléctrica nueva: aquella termoeléctrica que de acuerdo al 
Reglamento de la Ley Eléctrica, D.S Nº 327197 del Ministerio de Economfa 
Fomento y Reconstrucción sea puesta en servicío a contar del 1º enero 
del año 2012. Se considerará nueva aquella termoeléctrica existente que 
realice, a contar de dicl1a fecl1a, modificaciones tales como cambio de 
combustible, la incorporación de otra unidad destinada a la generación 
eléctrica o que su modificación amerite el ingreso al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

A continuación se presentan fundamentos con respecto a lo anterior: 

a. Sobre el hito puesta en servicio 

La distinción entre fu ente nueva y existente se relaciona directamente con el principio 
de gradualidad que inspiró a la Ley 19.300 y sus reglamentos. Este principio reconoce 
la existencia de un periodo de ajuste para aquellas fuentes existentes que deban 
cumplir con estándares ambientales' 

Cabe destacar como precedente que las normas de emisión dictadas al amparo de la 
Ley 19.300, han dado contenido a este principio mediante el mecanismo de diferir la 
entrada en vigencia de la norma u otorgando plazos mayores a las fuentes existentes2 

para cumplir con la norma. Por ejemplo, las siguientes normas de emisión al aire 
establecen la diferencia entre fuentes nuevas y existentes según los criterios que se 
indican: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Norma para Olores Molestos3
: Si la fuente se encuentran en operación o 

no a la fecha entrada en vigencia del decreto respectivo. 
Norma para la regulación del contaminante arsénico emitido al a!fe4: S1 la 
fvente se encuentra instalada o no a la fecha entrada en vigencia del 
decreto respectivo. 
Norma Incineración y Co-lncineración5

• Si la fven /e cuenta o no con la 
autorización de la Autoridad Sanllaria otorgada con anterioridad a la 
entrada en vigencia del decreto respectivo. 
Por su parte, la norma emisión para grupos de electrógenos en actual 
elaboración por CONAMA, distingue fuente nueva de existente en 
consideración a si esta se encuentra registrada o no en la Seremi de 
Salud respectiva a la fecha entrada en vigencia del decreto que le de 
vida. 

' Mensaie de la Ley 19.300 
' En comparación con las fuentes nuevas 
3 Decreto Supremo N° 67 de 1999 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia 
4 

Decreto Supremo N" 165 de 1999 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia 
~ Decreto Supremo N° 45 de 2007 del Ministerio Secretaria General de la Pres1denc1a 
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A mayor abundamiento, el expediente de elaboración de la norma contiene varias 
referencias a fuentes nuevas y existentes"'. 

Por otra parte, el Reglamento de la Ley Eléctrica7
, entiende por puesta en seNício "la 

energización de las instalaciones"8
• La puesta en servicio -dice el reglamento- debe ser 

comunicada por el generador a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
con a lo menos 15 días de anticipación. En dicha comunicación se deberá indicar a lo 
menos, una descripción general de las obras que se ponen en servicio, una relación 
de los principales equipos y materiales, sus características técnicas y la indicación de 
si son nuevos o reacondicionados."9 Se evaluó que esta obligación contenida en el 
Reglamento Eléctrico permitiría fijar el hito entre f uenle nueva y existente. Es decir, 
aquella que está "puesta en servicio" es una fuente existente. Con esto se genera 
mayor certeza para los que deben someterse a la norma de emisión. 

b. Sobre la fecha 1° de enero de 2012 

Para establecer la fecha 1º de enero de 2012, la cual indica que desde esa fecha en 
adelante se entenderá como termoeléctrica nueva a aquella que sea puesta en 
servicio, se revisó el Plan de Obras del SIC y del SING informado por la ex CNE, el 
cual contiene un informativo sobre la situación de los potenciales proyectos a realizar 
hasta el 2019, indicando la situación de cada proyecto, es decir, si está en 
construcción o en estudio; y la fecha de puesta en servicio. El criterio para distinguir 
entre existente y nueva, fue aquella fecha que distinguiera a todas aquellas 
termoeléctricas que se encuentran actualmente en construcción y su puesta en 
servicio se realizará antes de lo indicado (considerando holgura), por lo tanto, estas 
corresponderían a fuentes existentes. 

c. Criterio para distinguir cuando una fuente existente por sus modificaciones 
pasa a ser fuente nueva 

En el ámbito de la futura norma de emisión interesa distinguir aquellas modificaciones 
que resulten también en una modificación en la cantidad y calidad de las emisiones al 
aire. Excluyéndose a priori la incorporación de equipos de abatimiento o de control de 
los contaminantes emitidos. De esta forma, se han identificado las s1gu1entes 
situaciones: cambio de combustible, ampliación de la central en la incorporación de 
una nueva unidad de generación, incluyéndose en la definición "o que su modificación 
amerite el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambientar . 

Con respecto a lo anterior. en el anteproyecto y en su mejoramiento a proyecto 
definitivo de norma. habría que diferenciar el caso de las turbinas que usan diese! o 
gas. 

d. Observaciones del sector a regular 

El sector a regular solicita que el hito para diferenciar entre nueva y existente sea la 
Resolución de Calificación Ambiental (RCA). 

Cabe destacar que se descartó la RCA como un hito sostenible para diferenciar entre 
fuentes existentes y nuevas, debido a las siguientes razones: jurld1camente ninguna 
norma de emisión vigente se ha diseñado considerando la RCA; un proyecto de 
termoeléctrica puede contar con una RCA favorable y no ser construida o pueden 

6 Fs 221 , 34 1, 342, 352 1 fs 731, 737y SS 
7 OS Nº 327 del M1n1steno de Economia, Fomento y Reconstrucc1on 
11 Articulo 215. Inciso 2° 
i A rtículo 215, inciso primero 
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pasar varios años antes que se construya (ejemplo Central Los Robles, Central 
Termoeléctrica Energfa Minera CTEM); se considera además que si un proyecto de 
generación no se encuentra en el Plan de Obras de la CNE no significa que no se lleve 
a cabo. dado que la decisión de iniciar la construcción de cualquier central depende 
sólo de decisiones privadas. 

A continuación se presentan extractos de las observaciones realizadas por la ex CNE 
y el sector a regular· 

Observaciones de Energía Activa (numeral 6): 

Fshmomos que los definciones de remioe éctricos exidentes y de tcrmoeléctncos nuevos 
plonreadas en er Anteproyec10 deben ser modllicodos. todo vei que: 

Dichos der1nlc1ones mod1hcorón ~esoluciones de Cohficoción Ambiental debidamente 
aprobados y vigentes o lo fecho de emisión de la no11110 cue los conlendrfo. 
En lo proctico. todos los centrales serón considerados Te1moeléc1ricos Nuevm. pues lo 
norma impone a lodos los termoeléctricas el o.1mplmiento de los exigencias pOio los 
nuevos. o partir del año 2020. Con ello. se elimino lo pretendido por el regulador en 
cuento o establecer dos colegorios de termoeléctricos. 
No generan Incentivos o lo mc¡om tecnológico. omblentot y de cficiendo de los 
termoeléctricos. pues en el coso que elo ocurro. son consideradas como 
lermoeléclricas nuevas. 

En rozón de lo ser"\olado, solicitamos se modifiquen los definiciones de cenlrolas l~rmoelóclricos 
existentes y nuevos de formo tal que existo uno rP.C'~ diferendn cnve ombCls. Q11e se reconozcan 
y rcspelen los RCA o en trámite de aprobación ombienlal. em1hdos con anterioridad a lo 
eml\16n de to normo y <1' 'ª se incentive lo mejoro de instolaclones. Poro olla. P<Oponemos los 
siguientes defin1c1ones: 

lnsto'oci611 existente: lodo oque/lo central de generación leimoeléclríco con 
uno o mós 1.midodes. que so encuentre en operoci6n, en modificación, en 
construcción. en ,oroce5o de evo/uoci6n ombientol. o que cuente con una 
Resolución do Coliflcoc16n Ambiento/ aprobado o la fecha de enlrndo en 
v1genc10 de lo norma. 

lnsto'oci611 Nuevo· oqucllos centrales de generación l~rmoeléclnco con uno o 
mos u111dodes que. i11de0t:11<Jiente;¡11 rente d~ w tecnologlo y combustible. aun 
no ingreso al SEIA o lo fecho de entrado en vigencia de lo norma 

Adem6s, se solicito elminor lo porto final del inciso primero del articulo 5 dol Antor.i<ovecto. qua 
dice "y con tos valores de 'a Tablo N" 2 al ul'\o 2020." 

Con esta acl1rnoon, se reconoce 10 s11voc16ri oc1Uol de to::Jos oquenos p·oyectos que yo se 
encuef'\tran aprobados o en tromiloción en et SEIA, y que por lo onto. dichos lnstolociones yo 
fueron objeto oe lidtociones y controlos en formo previo. oxisllendo fmporlontcs recursos 
comprometidos en el o. 
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Observaciones de la ex - CNE (observaciones articulo 3): 
Se sugiere que la defin1d6n de terT1oeJéctr1cas existentes Incluyan a aquellas que a la 
entrada en vigencia del presente anteproyecto se encuentren puestas en servicio ylo 
que cuentan con su RCA aprobada y vigente antes del t• de enero de 2012 Lo 
antenor se fundamenta en lo siguiente 

:li- Existen proyectos aprobados que ya han definido layout. tn~erneria, órdenes 
de comora de equipos, condiciones de c:omerciallzacl6n, ertradas de puesta 
en servicio, etc , y que deberan ser consideradas existentes, más aún cuando 
las deds1ones de inversión se realizaron considerando un marco regulatorio 
vigenle que no contemplaba esta norma de emisión. 

¡;. Por otro lado. tanto las CEntrates en co11strucc1on como aquellas que tienen 
RCA vigentes. de acuerdo a la evaluación efectuada en el SEIA. garantizan el 
cumplimiento de las normas de ca'idad de aire en los parámetros que se 
incluyen en este anteproyecto. por lo que los riesgos tanto para la salud de las 
personas, corno para los recursos na1urales, han sido evaluados. 

r Adicionalmente, y solo re;pecto de aquellos proyectes que pudieran sufrir 
retrasos más allá de la entrada en vigencia de esta noM\8 y Que tiene RCA 
aprobada. se debe considerar que. de acuerao a fa Ley que crea el Ministerio. 
el Serv1c10 de Evaluación hnbiental y la Superintendencra del Medio Ambiente. 
se establece la caducidad de una Resolución de Calificación Ambiental. 
cuando hubieren transcurrido más de cinco años sin que se haya mlclaao ta 
e¡ecución oel proyecto o actividad autonzada. 

Observaciones Southern Cross (numeral 3) 
3. DIHind6n entre ruenl~ ll llCVllS y exi•lcnle$ 

El urtlculo 3" Jcl ANIIT J l$tingue erun: 1<:rmocl~1ricai. c11.is1t:ntcs y termol!IC:tlrltds nu.:vas, 
corrc..~pond iendo el primer concepto a las in$1alac1011es coinpuesUIS por una o más unlll11dcs de 
generación de ckctm;idad med1011tc un proceso 1érm1co que se encuentren puc:stas en servicio 11n1cs 
de 1° de enero de 2012; en rnnto que pur lcrmoelcc1ric11~ 1wevas entiende las mstolnc1ones que se 
po11gun en servicio a contar de In referido fecha. 

A eontiouación, el artículo 4° del ANET c~tablece talilns de ernisioncs nuí-dm:ts per111ilidBS p.irn los 
conrnmínantes material particulado, d16x1do de azufre y óxido de niLr6gcno, y disLi nguc en1rc 
termoeléctricas nuevns y ex1~cnrc.~. li¡ando crirerios mis rigurosos par11 la.~ primcms. Sc1lal11 que 
los limites aplicnble..~ 3 lt1s tcm1-0cléctricRs nuevas scrtin exigible~ 1 las tcrmoelécln~11s existcnte5 
sólo a partir del ano 2020. En slntcsis. pam los con1aminan1es referidos, las termoeléctricas nuevas 
ltdxmin cumplir l':O<\ o ltM oxlgcngfos desda In cnm1dn en v1guncin do lo 'Nomin 1k Emmón (lo i¡uo 
po5iblcmcnte 1x:unira ames de 2012), en 1anto que l~s 1crmocléctrica3 c~istentes no i:starAn 
ob!i~atla, 111cspc:11u esos llmncs siuo 11 pr1ni1 de 2020. 

Esto dlS1inción cnirc tcrmocléctrlcas existentes y m1cvns es c~cstionobl c desde un punto de vista 
legal poi cuanto ~on~tituye uoa discdnii113ci611 arbitmria 

P.n efecto, l;i di~crim inacion con!cnjda en el AN~T no e~ cohcrenlq con la dispos1ci6n del a11íc!!J9 
19 Nºl de la C9n~•il1~n.PQ1iti~~Jlloflns la Íg,J1aldiiii 
ante In ley. y estable&t gue "ni l~i_auroridad alguno pcdrAn establecer djfmncjps arbítrarl~s". 
Tno1poco par~~ oobcrcntc COI! la d"sposii:jó11 Jel artf&ulo s• de la L~y 19.lOO, QUI! dispone Q~l!S 
medidas de pro1e~c_6n ambiental ouc. Cfln fnane " ~us_f:u:ullndl!'!, djsl)i!llg1U1 c jcciuar l~s Ru~ 
no podrán imooncr difcrcns;jas arbitrarias en m111crí11. de 11 lozos o exí~ 

l.a jurisprudencin de nuestros Tribunales Sup.:nores de Justicia lm enlendido de mancm uniforme 
que "uua acción 111 bitt11ria GOnstSte en un 1tc10 o proceder Cllpncho~o. co111rario o ln justicio, o 11 hu 
leyes, inicuo, 8nlOJRdi201 infur1 tlodo o en i1ltimo té11nino, tle.~¡:ót1co o 1innico", recogiendo n~í el 
concepto de arbitrariedad que comlene el dlcc.onario de lo R~l Acadt:mw c.h: Ju t~n¡;uft Espttnula. 
scg1ín el cual ubitr~ricded es un "11cto o proceder coo1rnrio a la justitio. lu razón o las leyes, dictado 
solo por 111 voluntnd o el capricho". 

Asi l:i!> cosas. pa111 que la dis1inci6n cnue tcnnoc léetrie~s nue11as y cxislentes. y 111 C\)nsiguicnlo 
aplicación de diferentes Hmites rn11xi111os de emisión u dichas ccn1ralcs no vulncm a la g¡irantia 
co11~tit11cional ci1nda, scri" i111Hspcnsablc que la misma no fuere caprichosa, contraria n la jw.1icia, 
onto;ndi7Jl o infu11rl.ade Y In \'Crdod sea dichB. n1 en el le1'to de ln resolución qu~ aprueba el 1\NI:: l, 
ni en ta doc11mcntac16n que Je .slr,·e de respaldo, existe fundamc1110 1dcn1co alguno que penn1ta 
so\loner n juslilicur nqucll3 dis1inción 
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Observaciones Colbún (página 3} 

A) 

No deberlan considerarse .nslalec100es eYJstentes un1camen1e aquellas que se 
encuentran en operaciOn en una determ nada fecha sino que non de 1ndu1rse también aquellas 
nstalac1ones cuya deosíón en firme de 11vers1óo se tomó previa a la pubhcaoóo del decreto que 
establezca la norma de em1s1ón. 1ndepend1entemente de ta íecha de puesta en servicio. así como 
aquellas que tuvieran sus perm sos aprobados preV1a a la P1Jbhcacion del decreto que establezca 
la norma de em1s16n (ver secoón 3•, artkulo 3° apenado B) 

Debe defin rse con precisión cómo la modlr.cac16n de una Instalación el(•Stente afecta a 
su estado y la conV1erte en instalac.on nueva Las moo1r1cac1ones de las instalaclOlles de 
combust1on existentes menc.onadas en el anteproyecto no cleberlan const11u1r :.·empre un cambio 
de cons1deracíon a nuevas (ver secClón J". articulo 3" apartado C) 

Distinción entre plantas nuevas y existentes 

En consonancia con el anteproyecto. se propone establecer d1rerentes VLE según se 
trate de tnstalactones nuevas o existentes Esto se just1f1ca porque las instalaciones existentes 
presentan dificultades para incorporar los sistemas de control y abatimiento de em1s1ones 
necesarios para reducir sus emisiones. tlpicamente pueden citarse las limitaciones de espacio y 
la lncompat1b1hdad de los nuevos equipos con los ya existentes Además hay que considerar las 
dtf:cultades para amonizar las Inversiones asociadas a las mismas en Instalaciones con buena 
parte de su vida útil ya consumida. Esto hace que. incluso acometiendo las Inversiones 
necesertas, no es fácil que las 1nstalac1ones ex1stenles adaptadas obtengan los mismos 
resultados que las nuevas donde la incorporación de las tecnologlas de abatimiento adecuadas 
se contempla ya desde la fase de diseno 

8 ) Defini cion de instalación nueva y existente 

Cobran gran importancia las definiciones de 1nstalacion nueva y ex1ster1te. puesto que 
los VLE aplicables en cada caso serán d1fere11tes 

No deberlan considerarse corno instalaciones existentes únicamente aquellas que se 
encuentran en operación en una detem1mada fecha como podrla parecer en un pnmer 
momento. Esto es debido a que las empresas deciden llevar adelante sus proyectos de inversión 
teniendo en cuenta un contrato de venia de energla (todo ello. obviamente. con antelaclón a la 
puesta en marcl1a de la instataciOn). por lo que una modillcac1ón de tas ·reglas de juego~ una vez 
comprometida la Inversión podría llevar a la lnviabllidad del proyecto Además los plazos de 
construcción de las cenlrales. en particular las de carbón. son tales que s1 la construcción de una 

central se Iniciara hoy. para lo cual debe tener todos sus permisos aprobados y acordado el 
respectivo contrato de suministro que la v1ablliza. la fecha de puesta en servicio seria posterior a 
la fecha limite establecida en el anteproyecto sm que por ello para efectos de la Norma de 
Em1s1ones perdiera la calidad de existente ya que todo su diseno fue hecho con otro marco 
regula tono 

Por tanto. se llega a la conclusíon de que la definición de lnstalaclón existente debe ser 
aquella que en el momento de la publicación del decreto que establezca la norma de emisión ya 
esté en construcción o tenga sus permisos amb enteles aprobados e lrncie su construcción en un 
plazo dado luego de publicado el decreto mencionado Atendiendo al criterio antenor se propone 
la def1nic1on de instalac1on existente y nueva que se ha redactado en el anlculo 3" de definiciones 
de Ja propuesta de Norma que respecto de las mstalaClones existentes se hace cargo de los 
argumentos sel'lalados 
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C) Modificaciones de las instalaciones de combustión 

En el anteproyecto se consideran ciertas modificaciones que "convierten" a las 
Instalaciones en nuevas. Debe aclararse previamente que las modif1cac1ones a tener en cuenta 
habrlan de considerarse foco a foco. no para una central termoeléctrica, de modo que la 
consideración de nueva o existente (Y ta aplicación de los correspondientes VLE) no aplique a 
una termoeléctrica sino a cada foco (que supere los 50MWm) de cada termoeléctrica 

Cambio de combustible 

A diferencia del anteproyecto. se considera que el cambio de combustible no debe 
suponer la consideración de nueva instalación. La instalación sigue siendo antigua y por 
tanto suieta a hm1taclones para consegwr las mismas emisiones que una instalación 
nueva. Por tanto, se estima prefenble contrnuar considerándola existente. Ello no es 
óbice para que en su RCA correspondiente se le impongan lfrrntes mas estrictos, pero 
siempre de forma particular. no como criteno general a aplicar en una norma de carácter 
básico. 

Incorporación de otra unidad. 

Un factor fundamental a tener en cuenta es el efecto en cuanto a aumento de la 
potencia térmica nominal que supone la Incorporación de otra unidad. que puede 
suponer superar el umbral de aplicación de una Instalación existente no afectada. El 
anteproyecto no aborda explfcltamente esta cuestión. por lo que se ha creldo 
conveniente establecer en la definición de nueva instalación de la norma un criterio que 
resuelva esta cuestlon 

Así. en el caso de que algllna o algunas nuevas Instalaciones de combustión emítleran 
sus gases a la atmósfera por una chimenea común con alguna otra Instalación o 
instalaciones existentes, se considerarla a efectos de cálculo y de aphcacíón de valores 
limite de emisión que. 

1) SI el total de la potencia térmica nominal es Inferior a 50 MWth. el conjunto quedarla 
fuera del ámbito de aplicación del presente decreto stipremo . 

11) Sí el total de la potencia terrrnca nominal es Igual o superior a 50 MWth, el valor !Imite 
de emisión del coniunto se obtendria ponderando los valores 11m1te de emisión 
individuales. fijados en el presente decreto supremo. por la potenela térmica 
suministrada en cada instalación ind1v1dual. 

Ingreso al SEIA 

Como ya se ha dicho, se pretende establecer una norma básica de aplicacion general. 
Por tanto. se reítera que debe ser en la RCA resultante del ingreso al SEIA donde se 
establezcan cuantos limites particulares se estimen oportunos y de la e.x1genc1a que se 
considere apropiada en cada caso Asi pues. el Ingreso al SEIA no deberla suponer 
automáticamente la consideración de nueva Instalación. 
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Observaciones Endesa: 

La definición de termoeléctrica "existente" y termoeléctrica "nueva" que se incluye en el 
anrculo 3", literal b) y c) respec1ivamente, ligada exclusivamente a una fecha de puesta 
en servicio (1º de enero de 2012), Impone una clasificación que no resulta conveniente 
por las razones siguientes. 

a} En la industna hay actualmente centrales que llenen distintos plazos de construcción 
(dependiendo de su tecnología, !amaño. emplazamiento y otras caracterísricas) y se 
encuentran en diferentes etapas de desarrollo, lo que Implicaría que la apllcaclón de 
las definiciones an1es referidas trabarían o ímpedirían que las centrales se pongan en 
servicio en las fechas previstas originalmente, sobre todo si los equipos se 
adquirieron e instalaron considerando límites de emisión diferentes a los establecidos 
en la norma de emisión que entra en vigencia. 

b) La adaptación al cumplimiento de la nueva normativa causa perjuicios lanto parn los 
titulares de esas centrales como a la economla y seguridad del sistema 
(encarecimiento de la generación y retrasos de puesta en servicio para la generación 
eléctrica). A modo de ejemplo, una central termoeléctrica que se encuentra en fase 
avanzada de construcción pero con fecha prevista de pues1a en servicio hacia el año 
2012, verá impedido su ingreso al sistema en virtud de que tanto su diseño como su 
construcción, que fueron concebidos y contralados con antelación a la vigencia de 
esta normativa, deberán readecuarse a estas definiciones, trabando el proceso de 
puesta en servicio, con los consiguientes ratrnsos y costos ya señalados 

. .11 

El retraso antes señalado Impondrá riesgo a la operación del raspectlvo sistema 
eléctrico por el desfase que so producirf a entre el ingreso de oferta de generación 
eléctrica versus la creciente demando del consumo eléctrico, lo cual redundarfa en 
mayores costos operacionales. 

De lo e><pues1o anteriormente, consideramos que el criterio fundamental que se utilice 
para la definición de central "existente'' y ''nueva" en el cumpllmiento de la norma de 
emisiones no debe obstaculízar los procesos de desarrollo de los proyectos en 
marcha, ni comprometer las techas de ingreso de las centrales para el despacho en 
tos sistemas elécrrlcos. Desde esa perspecliva, Endesa Chile considera que el 
criterio relevante para definir la termoeléctrica "existente", teniendo a la vista tanto el 
aspecto ambiental como de diseño de la central. os el hito asociado al otorgamiento 
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Señor 
Álvoro Sapag 
Director Ejecutivo 
CONAMA Metropolitana 
Presente. 

De mi consideración: 
Adjunto a lo presente envío a usted observaciones 

realizados por Fundación Terram al anteproyecto de lo Norma de Emisión para 
Termoelectricas. 

Sin otro pariicular, le saluda atentamente a usted . 
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FLAVIA LIBERONA CESPEDES 
DIRECTORA EJECUTIVA 
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Observaciones al Anteproyecto Norma de Emisión para 
Termoeléctricas 

Introducción 

Entre enero de 2000 y mediados de octubre de 2009, ingresaron al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) un total de 185 proyectos para la generación de energía eléctrica, de los 
cuales el 70% son en base a termoelectricidad, los que de ser aprobados significarán la instalación de 
98 centrales termoeléctricas a lo largo de Chile, con una capacidad de generación de 
aproximadamente 19 000 MW _ 

• Según información elaborada por Fundación Terram a partir de datos del SEIA, desde el año 2006 
existe un fuerte incremento de proyectos de generación termoeléctrica que ingresan al sistema de 
evaluación, periodo que coincide con el de estrechez energética que experimentó nuestro país debido 
a los cortes del gas n3tural proveniente de Argentina. 

MW Ingresados al SEIA durante el período 2000 - 2009'" 
por Tipo de Fuente 

Ter micas Hldricas 

Fuenl•; Elabor•coor Dtoofa cor. datos de SEIA 

5.930,23 
(22%) 

ERNC 

Además, al revisar tanto el número de proyectos y los MW en proceso de calificación y aprobados 
para el periodo 2000-2009, observamos la preponderancia de proyectos termoeléctricos, por sobre 
cualquier otro tipo de fuente, tendencia que se da tanto en el Sistema Interconectado Cel'ltral (SIC) 
como en el Sistema Interconectado del Norte Grande (SING). 
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Total MW 
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J 

18.849 5.930 2.149 26.928 

11.581 1.824 1.454 14.860 

1 

7.268 4.106 695 12.068 

Esta situación resulta aún más preocupante al verificar que la mayoría de las centrales 
termoeléctricas aprobadas o en calificación en el SEIA utilizarán carbón como combustible, lo que 
ev1denc1a que la matnz energética eléctrica de Chile se está carbonizando debido fundamentalmente 
a la estrategia de corto y mediano plazo para implementar tecnologías que permitan paliar el posible 
déficit en la capacidad de generación eléctrica 

• 

• 



La proliferación de las centrales termoeléctricas a lo largo del territorio nacional, además, esta 
generando muchos conflictos socioamb1entales y económicos a nivel local, pues los nuevos proyectos 
planean instalarse por un lado, en zonas donde ya existen este tipo de plantas y, por tanto. las 
comunidades están sensibles a los impactos ambientales que generan asl como el daño a su salud y 
calidad de vida. Por otro lado, la gran mayoría de las termoeléctricas requieren ubicarse en el borde 
costero lo que. sin duda, afecta al medioambienle marino y de la costa y otros sectores económicos 
locales, en especial a la pesca artesanal y al turismo 

Hay que considerar que recientemente nuestro pals logró su ingreso como miembro a la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), lo que seguramente significará 
elevar los estándare.s ambientales nacionales en temas tan sensibles como las emisiones de 
contaminantes al agua, aire o suelo. 

• Adicionalmente, el ingreso a la OCDE nos impondrá restricciones en materia de cambio climático, 
tema no menor s1 consideramos que nuestro país es uno de los emisores per cáp1ta más importante 
de dióxido de carbono (C02) a nivel de América Latina, y el segundo país a nivel mundial en aumento 
porcentual de emisiones per cápita de C02 durante 2008, sólo superado por China. Los ministros de 
Energía y Medio Ambiente del gobierno de M1chelle Bachelet estaban conscientes del aumento de las 
em1s1ones de Gases de Efecto Invernadero (GEi) de Chile y de la urgente necesidad de reducirlas Es 
por ello que. con ocasión de la Conferencia de las Partes Nº15 de la Convención de Cambio 
Cltmát1co realizada en Copenhague a fines de 2009, el gobierno de Chile asumió el compromiso de 
reducir sus em1s1ones en un 20% al año 2020 

• 

Por tanto y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos consideramos que es urgente y necesario 
normar las emisiones de plantas termoeléctricas. No obstante. creemos necesano que una norma de 
este tipo norme las centrales termoeléctricas en su totalidad, es decir, considerando sus em1s1ones 
tanto al agua, atre y suelo 

Observaciones al Anteproyecto Norma de Termoeléctricas 

1. Una norma de emisión para Termoeléctricas debe f1Jar parámetros para las emisiones al agua, 
aire y suelo. Sin embargo, esta norma sólo considera las emisiones de este tipo de centrales 
al atre y en este sentido consideramos que es una norma incompleta Es necesario evaluar 
cuáles serán los impactos que este tipo de generadoras tendrán sobre el medio ambiente 
acuático, en especial el borde costero. Por tanto, nos parece que la norma de em1s1ón que 
está en consulta debe ser complementada con una norma de emisión de las descargas de las 
centrales termoeléctricas al borde costero y/o cursos de agua. También nos parece necesario 
regular la toma de agua por parte de centrales termoeléctricas ya que la cantidad de agua que 
estas necesitan para su funcionamiento, genera impactos ambientales sobre los ecosistemas 
acuáticos y del borde costero y afecta a otras actividades económicas, en especial a la pesca 
artesanal 

2 En particular, este anteproyecto no considera los impactos especificos provocados por 
centrales terrroeléctricas ubicadas en el borde costero, que producto de las tomas de agua de 
mar ut11tzadas en la generación y posterior condensación de vapor (este último mediante 
sistemas de enfriamiento), provocan senos daños en los ecosistemas marinos. Sus principales 
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impactos se asocian, principalmente, a los altos grados de salinidad (producto del proceso de 
desalinización del agua empleada) y temperatura con que estos flujos son devueltos al mar. 
factores que inevitablemente atentan en contra de cualquier forma de vida (especialmente 
larvas) l a utilización de pinturas anH-incrustantes (antifouling) también representa parte 
esencial de este problema. 

La sumatoria de estos impactos podria provocar la extinción de distintas especies de la fauna 
marina local en el mediano o largo plazo. 

3 Los limites de emisión al aire propuestos por la norma no evalúa escenarios particulares para 
zonas latentes y saturadas, limitando el control de emisiones a la medición del flujo 
volumétrico en cada chimenea, sin considerar las situaciones particulares de cada localidad 
Creemos pertinente y necesario que la condición de zona latente y/o saturada de ciertas • 
localidades tenga una relevancia a la hora de que este tipo de proyectos se instalen en esas 
zonas. 

4 Es necesario que la norma considere incentivos que permitan el retiro, la actualización de 
tecnologla, la evaluación ambiental y reducción de emisiones de todas las centrales térmicas 
de más de 24 años en el mismo plazo que las nuevas. Para las centrales de entre 1 O y 24 
años debería considerar actualización de tecnologla, reducción de emisiones y retiro 
programado. En este sentido, es necesario que la norma considere el plan de cierre que 
deben implementar las termoeléctricas. 

5 Esta norma debera significar la readecuación de las Resoluciones de Calificación Ambiental 
(RCA) de todas aquellas centrales o unidades que hayan pasado por el SEIA. 

6. El anteproyecto de norma de emisión para termoeléctricas fundamenta los valores de emisión 
para los contaminantes: material part1culado (MP), dióxido de azufre (S02) y óxidos de 
nitrógeno (NOx), de acuerdo a la mejor tecnología disponible. De acuerdo a este principio, 
seria necesario exigir un valor igual o menor a 30 mg/m3 para MP tanto para nuevas y 
existentes, debido a que existe tecnologla probada y disponible en el mercado para remover • 
material part1cutado; de hecho actualmente se llega a concentraciones de hasta 1 O mg/m3 en 
MP. por ejemplo, en Estados Unidos y Alemania. Esto es relevante si consideramos que en 
nuestro país existen varias zonas decretadas saturadas o en evaluación para ello por este 
contaminante. entre las que destacan. el Gran Concepción Metropolitano. Ventanas. Tocopilla 
Valle Central de Rancagua, Santiago etc. Por tanto, se hace imprescindible prevenir y/o 
controlar las em1s1ones de MP. 

7. Para evaluar las reducciones de emisiones de material particulado (MP). dióxido de azufre 
(S02) y óxidos de nitrógeno (NOx), la norma debiera estandanzar los modelos de calidad del 
aire a utilizar La recomendación. desde nuestra perspectiva, es la utill7ación de los mejores 
modelos disponibles que aseguren una modelación real de la problemática chilena 
considerando los utilizados por la Agencia Ambiental de Estados Unidos y los modelos 
recomendados por la OCDE. 

8. Debido a los múltiples efectos en salud, calidad de vida y el medio ambiente de las 
termoeléctricas a carbón y petróleo. debería exigirse un nivel de emisión de S02 menor a 100 
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mg/m3, y de NOx menor a 50 mg/m3. Esto, además, considerando que en el mercado existe 
la tecnología disponible para alcanzar estos valores. 

Las emisiones de S02 provocan graves problemas a la salud humana sobretodo en los 
adultos mayores y menores de edad. También se debe considerar el impacto de la lluvia ácida 
sobre la flora y fauna del país. Por otro lado, contaminantes como el NOx provocan diversos 
efectos entre los que destacan: la formación de ozono en la atmósfera. lo cual afecta a la 
vegetación, la formación de nitratos, es decir aerosoles secundarios (MP2.5). Además, el NOx 
es considerado un gas invernadero 

Cabe señalar que organismos internacionales como la OCDE recomienda reducir las 
emisiones de S02 y ozono, señalando que es necesario proteger la salud pública y los 
recursos naturales. Por otro lado, esta documentada las posibilidades de reducción de NOx a 
través de tecnología básica, como quemadores LOW NOx. 

Creemos que con la publicación de anteproyecto, que establece limites de NOx de 400 mg/m3 
para plantas existentes y 200 mg/Nm3 para plantas nuevas, mediante un ~buen análisis" de la 
operación de la planta termoeléctricas (principalmente respecto del tipo de carbón utilizado) y 
el uso de esta tecnología, se podrán obtener muy buenos resultados respecto de los niveles 
de emisión de NOx actuales. 

9. Teniendo presente el tema del cambio climático y los esfuerzos mundiales para reducir las 
emisiones de C02, y que la aprobación y puesta en funcionamiento de todas las centrales 
termoeléctricas que actualmente se encuentra en evaluación ambiental significaría un 
aumento considerable de las emisiones de Chile (casi el triple) y que, además, nuestro país 
asumió compromisos voluntarios en el Acuerdo de Copenhague, la noma de emisión para las 
termoeléctricas debería regular las emisiones de C02. 

1 O. Se reconoce que a nivel internacional y nacional hay un explosivo aumento de las térmicas a 
carbón. De acuerdo al expediente, se indica que organizaciones privadas como el Clean Coal 
Center incentivan el uso de térmicas a carbón, siempre y cuando se incluyan tecnologías de 
control disponibles y probadas, que permitan reducir las emisiones de particulado y GEi. En 
este sentido, creemos que la norma debe fijar estándares considerando el tipo de combustible 
que utilizan de manera que se garantice la reducción de las emisiones de MP y de SOX. 

Hay que considerar que la tecnología está probada y disponible y que desde 1998 la Guia del 
IFC (Corporación Financiera Internacional) del Banco Mundial recomienda un valor de 50 
mg/m3 de material particulado para las térmicas a carbón. Sin embargo, no se conoce cuántas 
centrales de este tipo existentes en el parque con una fecha de puesta en marcha posterior a 
1998, cumplen con el valor de 50 mg/m3-N. 

11 . Nos parece adecuado limitar las emisiones tanto para las centrales existentes como para las 
nuevas, sobretodo considerando como modelo la Guía del Banco Mundial, que entrega 
financiamiento a la banca privada para este tipo de proyectos destinados a instalarse en 
países en vías de desarrollo. Ante esto, ¿por qué en la actualidad aquellas centrales de 
generación que se incorporaron al parque con posterioridad al año 1998 no cumplen con los 
valores de la Guia? 



12. Con respecto a las llamadas unidades de respaldo, c:,operan en caso de blackout? ¿La política 
energética que está desarrollando el Ministerio de Energía incentiva la entrada de centrales 
más eficientes y desincentiva a las más 1nefic1entes? Se pide describir el caso de laguna 
Verde una de las más antiguas del parque que se exige también que sea regulada (s1 percibe 
mgresos por potencia instalada, lporque no se le puede ex1g1r un min1mo comportamiento 
ambiental?) 

13. Creemos importante que la norma regule los metales, es más. se pide listar todos los metales 
pesados que son emitidos, principalmente por la combustión de carbón, teniendo en cuenta 
que al remover Hg (mercurio) se logra también remover los otros metales. {,Qué pasa si no se 
regula metales pesados? ¿El actual Gobierno y la CONAMA están dispuestos a aceptar el 
pasivo que se genera si es que no se regulan los metales? ¿O se actuará como en el • 
problema de Arica. implementando Planes de Remediac1ón? Es decir. cuando el problema de 
metales es un hecho y es imposible rest1tu1r los efectos adversos de la población sometida a 
dosis acumulativas en el tiempo, generación tras generación Hay que considerar además. 
que nuestro pais ha asumido un compromiso internacional en cuanto a reducir el mercuno. lo 
que ha s1grnficado la implementación de muchas iniciativas a lo largo del pais con este fin 
Con esta norma Chile tiene la oportunidad de dar un paso más en este sentido, si finalmente 
se norma los metales, pesados entre ellos el mercurio 

Además, de acuerdo a la propuesta de anteproyecto, se están considerando ex1genc1as de 
equipos de control para reducir metales, que se lograrían a través de la reducción de MP y 
sox. 

14. Apoyamos el valor propuesto de MP de 50 mg/m3N para unidades a carbón existentes y 30 
mg/m3-N para las nuevas, basándose en el hecho que existe tecnología disponible y probada. 
que hay térmicas en el país que han logrado dichos valores y que se trata de un tema de 
contrato y garantía entre el generador y el distribuidor de equipos de control asegurar los 
valores limites de emisión. 

15. Revisando el expediente. se constata que Guacolda y AES GENER han realizado un estudio 
para evaluar socialmente la norma, estudio fue encargado al Or Luis Cif uentes (OICTUC} 
Analizando este estudio llama poderosamente la atención que no se ut1hzó un modelo 
eléctrico para simular a largo plazo el efecto de la norma de em1s1ón. sobretodo considerando 
que el sistema de despacho (venta) de electricidad funciona a costo marginal Por to tanto, se 
duda tanto de los resultados finales como de las conclusiones presentadas por ese estudio 
Al respecto. cabe destacar que el estudio tamb1en descarta un escenano de norma de emisión 
como el de la Guía del tFC del Banco Mundial ¿cómo es posible este resultado? 

En cons1derac1ón de este ultimo punto, se debe considerar que normalmente en el sector 
eléctrico, se define el costo medio de operación (CMO) como aquel resultante exclusivamente 
de la operación de una central generadora En et caso de centrales termoelectncas se asocia 
a la suma de los costos variables de operación combustible y no combustlble (CVO} Para 
centrales hidroeléctricas y eóltcas este corresponde al costo de oportunidad de la venta de la 
energía. El CMO no incluye los costos de servtr la deuda de capital precisamente ésta es la 
diferencia con el Costo Medio Total (CMT} si se asume que el consumo especifico de una 

• 
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central es constante de CMO e igual al evo En Chile por lo general se asume como evo 
utilizando el consumo especifico a carga máxima. 

Las centrales serán despachadas solamente si el CMg de la energia es superior al CVO, por 
lo anterior, normalmente una central despachada tendrá un margen de operación positivo o 
igual a cero, en este último caso se le conoce como la "Central Marginal del Sistema". Existen 
casos particulares, asociados normalmente a la seguridad de abastecimiento, en los cuales se 
despacha una central cuyo CVO es mayor que el CMg de la energía en la barra donde inyecta 
dicha central. En este caso las pérdidas operacionales son cubiertas con cobros adicionales a 
los agentes participantes, de forma que su margen de operación sea cero. Por lo tanto, el 
CMg de venta de energía está dado por el CVO de la central marginal del sistema 
(eventualmente pueden ser más de una, debido a las pérdidas de transmisión}; este CMg es 
el que sirve de base para determinar el "Precio de Nudo de la Energia" (PndEne), fijado por la 
CNE. 

El costo medio total (CMT) se compara con el precio de venta mon6mico de la electricidad 
(PVM}, el cua: se calcula como los ingresos por venta de energía más los ingresos por venta 
de potencia, divididos por la energía producida, es decir: 

PVM = CMg * Energla Producida + Precio Potencia • Potencia Suficiencia 
Energía Producida 

El precio PVM se expresa en US$/MWh, si este precio es superior al CMT, la central recupera 
tantos sus costos medios de producción (CMT) como sus costos de inversión, de lo contrario 
la central estará en pérdida 

Por lo definido anteriormente, tenemos que el evo de una termoeléctrica se relaciona 
exactamente con los costos de operación combustibles y no combustibles, lo cual NO FUE 
CONSIDERADO EN EL ESTUDIO DEL DR. CIFUENTES PARA AES GENER Y GUACOLDA. 

Para una hidroeléctrica, su costo de oportunidad se define en función de vender hoy a CMg la 
energía , o bien, venderla en el futuro al CMg esperado de la energía, llamado valor del agua 
{VA) Si se puede almacenar el agua, el VA puede ser inferior, igual o superior al costo CMg 
de la barra de inyección, mientras que en caso de no poder almacenar el agua VA es cero. 

El CMg de largo plazo de la energía se conoce como el valor esperado del previo de la 
energía que permite recuperar los costos de operación e inversión de la central marginal de 
largo plazo del sistema, descontados los ingresos por venta de potencia de suficiencia 

En general. el abastecimiento de la demanda de un sistema eléctrico está sometido a 
variabilidad, la que se pude descomponer en "estacionalidad" y "volatilidad". La estacionalidad 
se relaciona con la forma esperada de la curva de carga de demanda existiendo una 
estacionalidad y volatilidad. una estacionalidad horaria (madrugada. medio día. horas de 
punta, noche etc ), una diaria (dia de trabajo, sábado, lunes, domingos y festivos) y otra 
mensual (estacionalidad Climatológica}, mientras que la volatilidad esta relacionada 
directamente a fallas intempestivas de unidades generadoras, desconexiones intempestivas 
de consumos. lluvias (pluviometría) y situación de caudales afluentes u hidrologia. 
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LO ANTERIOR TAMPOCO FUE CONSIDERADO EN EL ESTUDIO OC: CIFUENTES PARA 
AES GENER GUACOLDA. 

Ante la existencia de variabilídad asociada tanto a la oferta (generación) corno a la demanda 
(consumo), da origen a que el parque óptimo (Inversión + Operación) se componga de un 
conjunto de centrales generadoras, las que se pueden clasificar como ''de base'' y "de punta~. 

Dentro de las centrales de base se encuentran las hidroeléctricas, quienes se caracterizan por 
una fuerte inversión -que bordea los 1.500 y 10.000 US$/KW- y un costo de operación 
prácticamente cero. ya que el agua no tiene costo directo o variable Dentro de esta 
clasificación también están las centrales termoeléctricas a carbón, que tienen un costo de 
inversión de aproximadamente entre 2.000 y 3.000 US$/KW, con costo de operación de 40 e 
US$/MWh (considerando el precio del carbón a 100 US$/ton); las centrales de gas natural de 
ciclo combinado con inversiones aproximadas que van desde los 800 a 1.000 US$/kW más 
costo de operación de 80 US$/MWh (con costo del gas natural de 10 US$/Mbtu-Pci). Además, 
tenemos centrales eólicas, solares, nucleares. geotérm1cas. etc., con costo de inversiones 
altos, pero con bajos costos de operación. 

Dentro de las centrales de punta se encuentran las centrales térmicas de ciclo abierto con 
combustible del tipo diesel o gas natural. Estas centrales tienen costos de inversión de entre 
500 y 800 US$/kW y un alto costo de operación que transita entre los 120 y 200 US$/MWh, 
dependiendo del tipo de combustible (considerando el precio del Gas Natural a 1 O US$/Mbtu
Pc1 y Diesel a 18 US$/Mbtu-Pci) 

El plan óptimo de generación está compuesto por una combinación de centrales de base y 
punta de distintos tipos, de forma que las centrales con alto costo de inversión y bajo costo de 
operación abastezcan la parte de la demanda no sometida a variabilidad mientras la parte 
estacional será abastecida por centrales del tipo ciclo combinado y embalses con capacidad 
de regulación estacional y la parte volátil del abastecimiento es abastecida por centrales de 
ciclo abierto y embalses con capacidad interanual de regulación. e 

16. Con respecto a la Tarifa a los Clientes, cabe destacar que la Comisión Nacional de Energia 
establece la tanta a los clientes res1denc1ales a través de la función de costos y proyección de 
la demanda. Se sabe que desde el año 2004 el informe de precio nudo consideró el costo de 
inversión de los equipos de abatimiento dentro del costo de inve1 s1ón de las nuevas 
termoeléctricas, por lo cual , este costo ha sido incluido en la tarifa para clientes regulados 
desde ese año Por ello, las centrales existentes ya están percibiendo este beneficio desde 
dicho año, pese a no haber realizado aún estas inversiones. Lo anterior considerando el 
supuesto que los contratos con clientes libres se hayan adaptado a esta nueva realidad del 
mercado (la 1nternalización de estos costos en el año 2004 ). 

Si se considerara que la norma entra en v1genc1a el año 2012, existiría un intervalo de 8 años 
para que las empresas encargadas de la generación eléctrica -en su función de 
comerclahzadores-, adapten los contratos con sus clientes libres. ya que los contratos con 
clientes regulados son fijados a precio de nudo, y éste desde 2004 ya reconoce la existencia 
de equipos de abatimiento. 



De esta manera, la única forma que los generadores podrian no recuperar estas nuevas 
inversiones, serla asociando sus contratos con clientes libres a vigencias superiores a los 8 
años a partir del 2004, año desde el cual se reconoce dentro la estimación del precio de nudo 
de la energía la existencia de equipos de abat1m1ento en centrales de última tecnologia. 

Este análisis no considera la aplicación de la banda de precios de clientes libres en la tarifa 
regulada, ni los contratos licitados recientemente. Probablemente a partir del año 2004 el 
efecto de la Landa de clientes libres en los precios regulados es muy bajo y los contratos 
licitados deberían incluir en el precio la licitación para la inversión en equipos de abatimiento. 
Ello, dado que el precio techo de las mencionadas licitaciones incorpora en su determinación 
el financiamiento de este tipo de inversiones, segun lo expuesto en los informes técnicos 
definitivos de la CNE a partir del año 2004. 

ES DECIR, DESDE EL AÑO 2004 EL MERCADO HA INTERNALIZADO ESTE TIPO DE 
INVERSIONES. DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN LA TARIFA DE ELECTRICIDAD. 

Además, resulta necesario considerar que la actual forma de tarificación del suministro 
eléctrico ha beneficiado considerablemente a otras formas de generación, distintas de la 
generación termoeléctrica. En este caso, la incorporación de equipos de abatamiento en la 
estimación del precio de nudo ha provocado, inevitablemente, un aumento del CMg de largo 
plaZ.o - destinado cubrir el financiamiento de estas inversiones -, ha favorecido al parque de 
centrales hidroeléctricas existentes, ya que éstas se han beneficiado por medio de este 
aumento del CMg de largo plazo, lo que ha permitido aumentar su margen de operación, 
(suponiendo una inalteración de sus costos). mejorando la rentabilidad esperada al momento 
de decidir la inversión. 
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Santiago, 6 de abril de 2010 

Señor 
Álvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
Presente 

De nuestra especial consideración: 

Por medio de esta presentación hacemos llegar a usted las observaciones de esta 
Sociedad al anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas, publicado en el 
Diario Oficial del día martes 15 de diciembre de 2009, cuyo plazo de consulta pública se 
ampliara en diez días hábiles a contar del 23 de marzo de 2010, en virtud de la resolución 
número 227, de fecha 15 de marzo de 2010, de esa Dirección Ejecutiva. 

Acerca del Objetivo Ambiental 

De acuerdo con lo señalado en el texto del anteproyecto, el objetivo ambiental de la 
referida norma de emisión es "controlar las emisiones al aire de material particulado, 
óxidos de nitrógeno, dióxido de azufre/ mercurio, nk¡uel y vanadio, a fin de proteger la 
salud de las personas y los recursos naturales renovables'~ 

En nuestra opinión, el anteproyecto de norma de emisión sometido a consulta pública no 
es idóneo para cumplir el objetivo ambiental propuesto, por las siguientes razones: 

a) sólo se aplicaría a las centrales termoeléctricas 

Podría darse la situación de que aún cumpliéndose la norma por parte de todas las 
centrales termoeléctricas, de todas maneras se supere la norma de calidad ambiental, 
debido a que las restantes fuentes emisoras no están sujetas a ningún límite de emisión. 

Cabe tener presente que la Ley Sobre Bases Generales del Medio Ambiente establece en 
su artículo 5 que las medidas de protección ambiental que conforme a sus facultades 
establezca la autoridad "no podrán imponer diferencias arbitrarias en materia de plazos o 
exigencias/~ Consecuentemente con lo anterior, la Ley advierte en su artículo 45, letra f, 
que la proporción en que deberán reducir sus emisiones las actividades responsables de la 
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emisión de los contaminantes a que se refiere el respectivo Plan de Descontaminación 
"deberá ser igual para todas ellas'~ 

Lo que la ley 19.300 prohíbe es la discriminación "arbitraria '; y ella podría darse, tanto si 
se imponen límites de emisión distintos a fuentes similares situadas en una misma 
localidad, como cuando se fijan límites parejos para fuentes situadas en diversas 
localidades, con capacidades de dispersión y holguras de emisión, diferentes. 

En definitiva, no se divisa razón para que, existiendo múltiples fuentes emisoras de 
material particulado, óxidos de nitrógeno, dióxido de azufre, mercurio, níquel y vanadio, se 
limiten las emisiones de sólo un sector, de1ando libre las emisiones de los restantes 
sectores. Desde otro punto de vista, encontrándose las emisiones globales dentro de los 
límites permitidos por la respectiva norma de calidad ambiental, no parece tener sentido el 
que se limiten las emisiones de un sector en particular. En estricto rigor, la protección del 
medio ambiente supone controlar los elementos potencialmente contaminantes sin 
distinción de la fuente emisora, es decir, independientemente de si son públicas o 
privadas, industriales o domésticas, grandes o pequeñas, fijas o móviles. 

b) nuestro país carece de norma de calidad para los elementos níquel, vanadio y 
mercurio 

La propia CONAMA ha señalado que ''las normas de emisión son instrumentos de gestión 
ambiental que permiten controlar los efluentes de modo de mantener la calidad ambiental 
determinada por una norma de calidad ambienta/'1, lo cual es plenamente concordante 
con la ley 19.300 que asigna a las normas primaras y secundarias de calidad ambiental el 
objetivo de proteger la salud de las personas y el medio ambiente. La relación inseparable 
entre norma de calidad y norma de emisión está expresamente señalada en el artículo 33 
del Reglamento Para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión/ el cual 
advierte que las normas de emisión podrán utilizarse como instrumento de prevención de 
la contaminación o de sus efectos, o como instrumento de gestión ambiental insertas en 
un Plan de Descontaminación o de Prevención de la Contaminación. En ambos casos, 
como se puede ver, se requiere una norma de calidad, pues es ella la que establece en 
términos precisos y ob1etivos cuándo existe contaminaCJón y, por lo tanto, cuándo procede 
apl icar un Plan de Prevención o de Descontaminación. En definitiva, lo que el legislador ha 
querido es que no se establezcan limitaciones a las actividades productivas, que 
eventualmente pudieran allegar a comprometer su competitividad, si detrás de ello no hay 
un objetivo de protección ambiental claro y preciso. 

1 li1."'llÍ<•11 \ mh1cntal dd G11hil'fl1ll Je Chile. < ONA \ll A, l 'J 1l7, pag1n.1 X:? . 
Dl~rc10 !:>uprcmn 'l.\, Otario Ofi.:ml del 26 tic o.:iuhrc de 19<);1. 
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c) es de carácter nacional 

Para poder asegurar el cumplimiento de la respectiva norma de calidad ambiental, la 
norma de emisión debe, necesaria e ineludiblemente, tomar en consideración la capacidad 
de dispersión atmosférica y los niveles de calidad del aire de cada localidad. Por esa razón 
el artículo 40 de la ley de Bases del Medio Ambiente señala que las normas de emisión se 
establecerán mediante decreto supremo, el que ''señalará su ámbito territorial de 
aplicación, considerando las condiciones y características ambienta/es propias de la zona 
en que se aplicarán'~ Para asegurar que lo anterior se cumpla, el artículo 34 del 
Reglamento dispone que la determinación de las normas de emisión requerirá de estudios 
que den cuenta, entre otros aspectos, de la "concentración ambiental o distribución del 
contaminante en el área de aplicación de la norma'; así como de la "capaadad de dilución 
y de autodepuración del medio receptor involucrado en la materia normada'; concluyendo 
que sólo entonces se podrá establecer la cantidad y, o, concentración o límite máximo 
permitido para un contaminante, medido en el efluente de la fuente emisora y en un 
período de tiempo determinado cuando corresponda. 

d) No fija un límite global a las emisiones 

La única manera de preservar la calidad del aire definida por la respectiva norma de 
calidad ambiental es fijando un límite global de emisión, el cual dependerá directamente 
de las holguras de emisión de cada localidad. 

Fundamentos 

El anteproyecto sometido a consulta pública justifica esta norma de emisión señalando 
que ''Dadas las caractedsticas del parque actual y sus proyecciones, es necesario actuar 
de manera preventiva y correctiva,, regulando tanto a las termoeléctricas existentes como 
a las futuras '~ 

El fundamento esgrimido por el anteproyecto se basa en el supuesto de que no se ha 
actuado con un criterio preventivo respecto de las centrales termoeléctricas en nuestro 
país, lo cual constituye un error, por cuanto toda central termoeléctrica que se ha 
construido a partir del 3 de abril de 1997 ha debido someterse al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental, SEIA, a fin de obtener los permisos ambientales pertinentes, y para 
ello sus titulares han debido acreditar el cumplimiento de estrictas exigencias, tanto en 
materia de emisiones como de tecnologías de abatimiento ambiental. 

A diferencia de la norma de emisión que propone el anteproyecto, la que es de carácter 
nacional, las condiciones y exigencias que se han impuesto a las centrales termoeléctricas 
en el marco del SEIA, han tomado en consideración las particularidades propias de la 
respectiva localidad, para lo cual se ha debido realizar un acabado estudio del área de 
influencia del proyecto y la línea de base, a fin de asegurar el cumplimiento de los límites 
máximos definidos en la respectiva norma de calidad ambiental. 
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Límites de Emisión 

Los límites de emisión propuestos en el anteproyecto son los más estrictos del mundo e 
implican inversiones significativas para las centrales termoeléctricas existentes, que 
comprometen no sólo la competitividad del sector eléctrico sino también del sector 
industrial abastecido por aquél. Ello obligará a que el sistema tarifaría que rige para el 
sector eléctrico deberá considerar un alza significativa en los pagos por potencia que 
realizan los usuarios, con lo cual veremos disminuir la competitividad de los sectores 
productivos nacionales. 

Conclusiones 

Esta Sociedad estima que no es necesaria una norma de emisión para el sector 
termoeléctrico, puesto que dicho sector está sometido al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. Con todo, si la autoridad estimare conveniente perseverar en dicha 
iniciativa, pensamos que deberían tenerse presente las siguientes consideraciones: 

1. la fijación de un límite de emisión podría tener mayor sentido si conjuntamente con 
ello se libera al sector del ingreso al SEIA o, en subsidio, si se establece un SEIA 
más breve, dado que estaríamos en presencia de una actividad en que sus 
impactos ambientales más relevantes estarían íntegramente regulados (descarga 
residuos líquidos, emisiones atmosféricas, emplazamiento y disposición final de 
desechos sólidos) 

2. es fundamental que los limites de emisión que se establezcan no comprometan la 
competividad del país y que en el análisis costo-beneficio la norma que en 
definitiva se apruebe cumpla con la exigencia básica de presentar una rentabilidad 
social positiva 

3. se debería establecer expresamente que las modificaciones que el parque existente 
deba introducir a sus procesos para dar cumplimiento a la norma de emisión 
quedarán liberados del trámite del SEIA 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

/ 
ANott'és 

/ Presidente 

L 



r 
Sr 
Ah aro Sapag 
Director 
CON AMA 
Presente 

E'.itimado Sr Silpag 

Santiago. miércoles 7 de abril de 201 O 

Adjunto a la presente las obscrvac1oncs dd Programa Chile Susl~ntablc <le Ja Fundac1on 
• Sociedades Sustentables, Rut ·75.056 200-0 al Anteproyecto de Nom1a de Fmisión para 

rcnnocléctncas 

Sin otro particular. saluda muy att:ntamente a Ud 

• 
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Observaciones 
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ANTEPROYECTO NORMA DE EMISION PARA TERMOELECTRICAS 
Resolución Exenta N º 7550, del 7 de diciembre de 2009 

La prioridad de contar con una norma de emisión para plantas termoeléctricas se ha 
discutido reiteradamente en Chile desde los años 90. Como resultado de ello, la norma 
de emisión para termoeléctricas se incluyo en el 4° Programa Priorizado de Normas 
el año 19991 Seis años mas tarde, en 2006, el Consejo de Ministros de la CONAMA. 
reitero la urgencia de contar con esta norma, instruyendo dar inicio al proceso de 
estudio y formulación de una norma de emisión para termoeléctricas. ampliando su 
aplicación a todos los combustibles2 (Ref: Acuerdo Nº 302 del 25 de mayo de 2006) . 

El inicio del proceso de formulación de la norma fue en junio del año 2006 y su proceso 
formal de elaboración3

, fue el 14 de agosto de 2006 una vez publicado su aviso en el 
Diario Oficial y difundida en un periódico de circulación nacional) .. La elaboración de la 
norma de emisión para termoeléctricas estuvo a cargo de un Comité Operativo 
conformado por los servicios públicos (MINAGRI, MINVU, MINSAL, CNE y CONAMA) y 
un Comité Ampliado con participación de las empresas generadoras y proveedoras 
AES-Gener, Guacolda , Endesa, Edelnor, Electroandina. Arauco,Colbún,CMPC,Alstom, 
Gas-Atacama.CGE. Copee y Campanario, entre otras. y organizaciones no 
gubernamentales como Chile Sustentable . 

Luego de varios retrasos en los estudios de base para la norma y valiosos aportes de 
especialistas del Banco Mundial, de la Agencia de Protección Ambiental de Estados 
Unidos, del Instituto noruego de Control Atmosférico y del Clean Coa! Center de 
Inglaterra, la propuesta de anteproyecto fue presentada por CONAMA y las consultoras 
en un seminario del Comité Ampliado, en noviembre de 2009. Luego de ello se emitió la 
resolución del anteproyecto4

; el cual se publico en el diario Oficial el 15 de diciembre de 
2009, dándose inicio al periodo de consulta publica. El periodo de observaciones que 
vencía el 11 de marzo; el cual dado el cambio de gobierno y las emergencias del 
terremoto y del cambio de gobierno se amplío hasta el 7 de abril de 201 O. 

La norma de emisión para termoeléctricas, priorizada hace 1 o años en Chile y elaborada 
durante los últimos 4 años, se aplicara a tanto a fuentes existentes, como a nuevas 
plantas en todo el país. Su entrada en vigencia se espera en los próximos meses. luego 
de la ponderación de las observaciones ciudadanas por la CONAMA, y la posterior 
aprobación del texto por parte del Consejo de Ministros de CONAMA. 

r (Acuerr:fo Al° 99 del 26 de marzo de 1999 del Consejo Directivo de la CONAMA) 
2 (Ref Acuerdo Nº 302 del 25 de mayo de 2006). 
J (Ref. Res. Exenta Nº 1690 del 10 de julio de 2006) 
4 (Dfa 5 de diciembre de 2009) 
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OBSERVACIONES DE CHILE SUSTENTABLE AL ANTEPROYECTO DE NORMA 
DE EMISION PARA TERMOELECTRICAS. 

Resolución Exenta Nº 7550- 7 /12 /2009 . 

1-CONSIDERACIONES GENERALES 

La norma de emisión para termoeléctricas, es de carácter nacional y se aplicara a las 
fuentes existentes y a las plantas nuevas. Sin embargo los valores limites propuestos 
por la autoridad, corresponde al nivel de emisiones que permite la tecnología básica 
usada hoy, y disponible en el mercado para este tipo de instalaciones, (tales como 
quemadores Low NOx), las que se consideran como medidas básicas de desempeño 
ambiental. 

La tecnología considerada por el Anteproyecto para el cumplimiento de la norma de 
emisiones para termoeléctricas, es la que actualmente domina el mercado para control 
de Material Particulado (MP) , Dióxidos de Azufre (S02) y Óxidos de Nitrógeno (NOx): y 
corresponden a técnicas de abatimiento que ya han sido incorporadas en plantas que 
están operando hoy en Chile. 

Además de abatir los tres contaminantes anteriormente señalados, los valores limites 
establecidos por el anteproyecto de norma para material particulado y óxidos de azufre, 
permiten indirectamente, (sin ninguna tecnología adicional), reducir sustancialmente las 
em1s1ones de metales pesados altamente tóxicos, como mercurio (Hg) . vanadio (V) y 
níquel (Ni}. Esta reducción de metales pesados, se genera como ca-beneficio de la 
norma y permite además acreditar avances en el Plan Nacional para la Gestión de 
Riesgos del Mercurio5. 

Finalmente la norma es coherente con la disponibilídad y calidad del petróleo y carbón 
que actualmente importan y utilizan las termoeléctricas en Chile.; y con el tamaño de las 
termoeléctricas existentes y proyectadas en el Plan de Obras del sector eléctrico. 

Por ultimo el anteproyecto de norma propuesta, se fundamenta en el plan de obras de la 
CNE; y no se limita al uso de modelos de calidad del aire, sino que incorpora la 
simulación de la operación económica de los sistemas eléctricos, mediante un sistema 
de modelación del mercado eléctrico y de fijación de tarifas que también es utilizado 
actualmente por la autoridad energética en Chile. De hecho es la primera norma de 
emisión elaborada en Chile que integra modelación de mercado eléctrico, lo que le 
aporta un importante nivel de certeza, no logrado en procesos normativos de corte 
meramente académico o centrado solo en la calidad del aire. 

5 Acuerdo 41 5/2009 del Consejo Directivo de CONAMA, 25 de agosto de 2009. 
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2. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS: FUNDAMENTOS 

I .1 .. ) f l ~ -,. ~ '1u 

2.1 Con respecto a los Antecedentes y Descripción del Parque de Termoeléctricas 
existentes cabe destacar: 

a) que la norma constituye un importante logro, que saca a Chile del atraso normativo 
que arrastra por 1 O años, cuando el Consejo de Ministros de CONAMA puso la urgencia 
de esta norma, incluyéndola en el Programa Priorizado de Normas de 1999. 

b) Que la norma viene a cumplir con las recomendaciones que hizo en el 2007 la OECD 
y responde a los "Lineamientos" de la Política Energética publicados por la CNE en 
2008. 

c) Qué es crucial para la salud, el ambiente y la agricultura, porque hoy el 99% del 
Sistema Interconectado Norte Grande (SING) y 47% del Sistema Interconectado Central 
(SIC) corresponde a termoeléctricas a carbón, gas natural y diesel, y el Plan de Obras 
2009, de CNE, muestra más de 2.200 nuevos megawatts en base a carbón ingresando 
antes de 2012, con un significativo aumento de emisiones contaminantes. 

d) Que la mayoría de las termoeléctricas en Chile país no está controlando 
contaminantes .Por ejemplo: 
- De las 13 plantas a carbón, sólo 2 tienen desulfurizadores y ninguna controladores de 
óxidos de nitrógeno (NOx). 
- De las 38 a petróleo, ninguna tiene desulfurizadores, ni controla NOx y sólo 2 tienen 
filtros para material particulado. 

e) Que más de una docena de las termoeléctricas en operación tiene entre 30 y 70 años 
de antigüedad; y que no tienen obligación alguna de repotenciación o abatimiento de 
emisiones, en circunstancias de que la Comisión Nacional de Energía (CNE) reconoce 
una vida útil de 25 años a las plantas. Por lo cual después de este periodo deberían 
realizar una nueva evaluación ambiental. 

f) Que, la tecnología usada por las termoeléctricas hoy en construcción en el país, 
cumple con los parámetros de la norma, dado que es la tecnologia disponible en el 
mercado. 

2.2 Con respecto a Estudio de Evaluación del Impacto Económico es posible 
observar: 

a) Que el modelo CALMET/CALPUFF. usado por la CONAMA para la evaluación de 
impactos es el mas adecuado pues da los mejores rangos de certeza en distancias sobre 
50 kilómetros pues reproduce fielmente los campos meteorológicos en tres dimensiones 
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y permite modelar la interfaces tierra-agua. Aspectos que otros modelos utilizados por 
algunas empresas en sus observaciones (ej :GENER) no pueden estimar correctamente. 
Carecer de evaluación sobre metereologia, terreno y formación de precursores 
distorsiona y dificulta establecer parámetros con los niveles de certeza que requiere esta 
norma. 

b) Que esta internacionalmente probado que modelos como el ISC, en el cual basan sus 
observaciones sobre esta norma algunas empresas (ej:Gener, ver expediente). sólo 
estiman contaminantes primarios, es decir, que son emitidos directamente de la chimenea 
y no permiten simular la formación de contaminantes secundarios, fundamentales de 
calcular cuando se evalúa el aporte de las emisiones de gases de S02 y NOX, que una 
vez en la atmósfera participan en la formación se sulfatos y nitratos los que forman 
aerosoles secundarios (MP2.5). El modelo CALMET/CALPUFF, usado por CONAMA en 
cambio, si permite estimar la formación de particulado secundario; es decir PM2.5 a partir 
de $02 y NOX. 

e) Consideramos que el modelo OSE 2000. utilizado por CONAMA para la modelación del 
comportamiento del sistema eléctrico. es el mas adecuado para proyectar en forma mas 
fidedigna el desarrollo futuro del SIC y del SING, dado que permite incorporar la 
proyección de costos marginales de la energla, el consumo de combustible, los flujos de 
caja de las generadoras e incluso las emisiones de C02. Para el caso del SIC además es 
el único que puede Incluir niveles altos de certeza respecto de la Inyección de energía de 
los embalses mayores y menores en los horarios de punta. 
Estos factores resultan fundamentales para la correcta proyección del parque eléctrico 
chileno. ya que su desarrollo corresponde principalmente a criterios de mercado eléctrico. 

Finalmente, ademas el uso de este modelo es el mas conveniente para homologar las 
metodologías utilizadas por la CNE y la CONAMA en relación a las condiciones 
ambientales del desarrollo energético del futuro, ya que el OSE 2000 es el modelo que 
usa la autoridad energética para la fijación del precio de nudo del SIC y del SING y para 
las estimaciones de seguridad en el abastecimiento. 

En base a estos fundamentos nos permitimos felicitar a CONAMA por la utilización de 
este modelo, pero al mismo tiempo recomendar que sea utilizado para modelar mas 
acertadamente otros parámetros de emisión como los de C02. Actualmente no existe 
compatibilidad entre los modelos de mercado eléctrico y los modelos usados para calidad 
del aire en relación a las emisiones de contaminantes y de gases de efecto invernadero, 
lo que dificulta la homologación de la información en el sector energético y ambiental y 
dificulta la generación de sinergias entre las políticas de ambos sectores. 

Por esta razón evaluamos que la CONAMA debiera incluir este modelo de mercado 
eléctrico (OSE 2000) para hacer las proyecciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero que se incluyen en las Comunicaciones Nacionales a la Secretaria de la 
Convención de Cambio Climático. Las estimaciones actuales, basadas en las 
proyecciones del crecimiento de la demanda eléctrica, carecen de los criterios de 
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mercado eléctrico que terminan dominando el desarrollo energético, y por tanto son 
menos fiables, especialmente para el caso chileno. 

d) Por este mismo motivo, evaluamos no atingente a los objetivos de una norma de 
emisiones para el mercado eléctrico chileno, usar modelos simplificados, que no 
contemplan la modelación de embalses menores y los convenios de riego, muy 
relevantes especialmente en el SIC y dentro del modelo de gestión de derechos de 
agua no consuntivos y consuntivos que comparten las hidroeléctricas y las asociaciones 
de canalistas y regantes_ 

2.3 Con respecto a la evaluación del aumento de costos de operación del SIC y del 
SING para el cumplimiento de la norma de emisión y el posible efecto en las 
tarífas: 

a) En el texto de fundamento de la norma de emisión no queda clara la explicación del 
aumento del costo de operación de cada Sistema, con respecto al año base, que se 
afirma es el año 2008, ya que desde el año 2004, la fijación de precios nudo de la CNE 
en base al Plan Indicativo de Obras, incluye costos de equipos de mitigación, en los 
costos de inversión de los proyectos térmicos. 

b) Con respecto a los efectos que provocaría la norma de emisiones en las tarifas 
reguladas en cada sistema eléctrico, estos están condicionados a los nuevos 
procesos de licitación de suministro para las concesionarias de distribución eléctrica, a 
iniciarse desde el año 2018 en adelante. Por ello la aplicación de la norma no tiene 
efecto hasta ese año. Las tarifas eléctricas reguladas en los próximos 1 O años 
dependen de los precios alcanzados en los procesos de licitación realizados durante 
los años 2006 a 2009. además dichos precios están indexados a la variación de los 
precios de los combustibles (gas natural, diesel y carbón) 

La Comisión Nacional de Energía establece la tarifa a los clientes residenciales a 
través de la función de costo y proyección de la demanda y desde el año 2004 el 
Informe de precio nudo considera el costo de inversión de los equipos de abatimiento, 
en el costo de inversión de las nuevas termoeléctricas, por lo cual , ya está incluido 
este costo en la tarifa que estamos pagando desde el 2004 los clientes residenciales. 

En consecuencia, las centrales existentes están ya percibiendo este benéfico desde el 
2004, pese a no haber realizado estas inversiones, lo anterior en el supuesto que los 
contratos con clientes libres se han adaptado a esta nueva realidad del mercado que 
debió intemalizar el año 2004. 

b) Por esta razón, consideramos inexplicablemente tardía que la norma entre en vigencia 
recién el año 2012; ya que deberíamos esperar 8 años para que los generadores en su 
función de comercializadores adaptaran los contratos con clientes libres. Siendo los 
contratos con clientes regulados a precio de nudo y este ya desde el año 2004 
reconoce la existencia de equipos de abatimiento, el plazo para la implementación de 
la norma debiera ser a mas tardar entre 18 y 24 meses de publicada la norma. Ello 
porque además la tecnología disponible en el mercado y 
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masivamente comercializada hoy permite cumplir los estándares que fija la norma de 
emisión. 
Por lo mencionado anteriormente, la única forma que los generadores no pueden 
recuperar estas nuevas Inversiones, seria asociado a contratos con clientes libres 
que tengas vigentes a más de 8 años a parir del 2004. Este análisis no considera la 
aplicación de la banda de precios de clientes libres en la tarifa regulada, ni los 
contratos licitados recientemente, probablemente a partir del año 2004 el efecto de la 
banda de clientes libres en los precios regulados es muy bajo y los contratos licitados. 
deberían incluir en el precio de licitación la inversión en equipos de abatimiento, ello 
dado que el precio techo de las mencionadas licitaciones, incorpora en su 
determinación el financiamiento de este tipo de inversiones, según informe técnico 
definitivo de la CNE a partir del año 2004. es decir desde el año 2004 el mercado ha 
internalizado este típo de inversiones, directa o indirectamente en la tarifa de 
electricidad. 

c) Con respecto a la seguridad de tos Sistemas, algunas observaciones se refieren a la 
dificultad de instalar los equipos de mitigación de emisiones y responder a sus 
compromisos de despacho de energla. Sin embargo tal problema no existe, pues tal 
como se explica en la Fundamentación de la norma, los estudios de ingeniería se 
pueden realizar mientras las plantas están en operación. y la instalación de los equipos 
no demoran más de 7 a 9 días Por tanto su instalación deberá hacerse coincidir con 
las mantenciones programadas con los Centros de Despacho Económico de Carga 
CEOEC, respectivo a cada sistema eléctrico. De demorarse más de lo programado, 
cada CEDEC tiene procedimientos habituales de reprogramación, asegurando el 
minimo costo para cada sistema eléctrico. 

3 OBSERVACIONES A LA NORMA DE EMISION PARA TERMOELECTRICAS FIJADA EN 
EL ANTEPROYECTO DE RESOLUCION EXENTA Nº7550, DEL 7 DE DICIEMBRE DE 
2009 

3.1 El anteproyecto de norma de em isíón para termoeléctricas fundamenta los valores de 
emisión para los contaminantes material particulado (MP), dióxido de azufre (S02 ) y 
óxidos de nitrógeno (NOx) de acuerdo a la mejor tecnología . De acuerdo a este principio, 
seria necesario exigir un valor igual o menor a 30 mg/m3 para MP tanto para nuevas y 
existentes, debido a que existe tecnología probada y disponible en el mercado para remover 
material particulado. 

a) En Chile existen varias zonas saturadas por este contaminante (MP): Concepción 
Metropolitano, Ventanas, Tocopllla, Valle Central de Rancagua, etc. Por lo cual. se hace 
imprescindible prevenir y/o controlar las emisiones de MP. Para que atrasar los parámetros si 
existe la tecnología para resolver la situación de zonas saturadas? 
Por ello proponemos mejorar la norma a un valor de emisión menor o igual a 30 mg/m3 tanto 
para termoeléctricas nuevas como existentes 
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b) Las emisiones de S02 provocan graves problemas a la salud especialmente en adultos 
mayores y niños; también el impacto de la lluvia ácida sobre la flora y fauna hoy esta 
perjudicando crecientemente al sector frutícola y forestal , de gran Importancia en la economla 
del centro y sur del país. 

Además, contaminantes como el NOx provocan varios efectos. entre los que destacan: la 
formación de ozono en la atmósfera lo cual afecta a la vegetación, la formación de nitratos, 
es decir aerosoles secundarios (MP2.5), y el NOX es considerado un gas invernadero. 

Dentro de las recomendaciones de la OECD en la "Evaluación de Desempeño Ambiental de 
Chile" el año 2005, y dentro de las metas establecidas con nuestro ingreso a dicho bloque en 
2009 esta la recomendación de reducir las emisiones de S02 y ozono, señalando que es 
necesario proteger la salud pública y los recursos naturales. 

Por otro lado, el Fundamento de la norma señala que es posible reducir NOX a través de 
tecnología básica, como quemadores LOW NOX. 
Por todo ello consideramos que los límites de NOx de 400 mg/Nm3 para plantas existentes y 
de 200 mg/Nm3 para plantas nuevas, que establece el Anteproyecto de Norma son 
excesivamente altos y que con una gestión energética más eficiente y tecnología básica 
podrían alcanzar fácilmente mejores niveles. 

En consecuencia proponemos que para unidades termoeléctricas a carbón y petróleo, 
debería exigirse un nivel de emisión de S02 menor a 100 mg/m3 y de NOx menor a 50 
mg/m3. 

c) Actualmente dentro del parque térmico existen centrales con más de 30 años de 
antigüedad y una con más de 50, a pesar de que la CNE considera una vida útil de 25 años. 
Sín embargo la autoridad no les ha hecho exigencias de modernización tecnológica y 
repotenciamiento. El caso de Laguna Verde, es ilustrativo al respecto, percibe Ingresos por 
potencia instalada, pero no cumple ningún comportamiento ambiental. 

Por ello proponemos que se exija a dichas centrales un Estudio de Impacto Ambiental , con el 
objeto de solucionar su obsolescencia, Ineficiencia y graves impactos para la salud, el 
medioambiente y la actívidad agrícola. 

d) Apoyamos el valor propuesto por CONAMA, de MP de 50 mg/m3-N para unidades a 
carbón existentes y para las nuevas 30 mg/m3-N, basándonos en el hecho que existe 
tecnología disponible y probada, que hay térmicas en el país que han logrado dichos valores 
y que se trata de un tema de contrato y la garantía de este entre el generador con el 
distribuidor de equipos de control asegurar los valores límites de emisi< ~ lJ/l, 
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De nuestra consideración: 
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En el marco de la etapa de consulta pública de la propuesta de norma de emisión para 
Termoeléctricas, sirvase encontrar adjuntas las observaciones del Consejo Minero y de la 
Sociedad Nacional de Minería a la propuesta de normativa, las que sean consideradas y 
ponderadas al momento de elaborar el proyecto definitivo. 

Saludan atentamente a Ud., 

Francisco Costaba! 
Presidente 
Consejo Minero 

ck ' ,--é~Sala \-- 
Presidente 
SO NA MI 

Consulta Pública Anteproyecto de Norma de Emísión para Termoeléctricas 
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En el marco de la etapa de consulta pública de la propuesta de norma de emisión para 
Termoeléctricas, y atendida la importancia para la actividad industrial y minera en particular de un 
suministro de energía eléctrica seguro, eficiente y sustentable, El Conse¡o Minero y la Sociedad 
Nacional de Minería hacen presente las siguientes observaciones y comentarios a la propuesta de 
normativa, y solicita sean consideradas y ponderadas al momento de elaborar el proyecto 
definitivo. 

a. Concepto de termoeléctrica nueva y existente: ausencia de gradualldad efectiva en 
ámbito de aplicación y retroactividad. 

• El anteproyecto de normativa dispone que se aplicará a termoeléctrícas existentes y nuevas. 
Por su parte, en la definición de termoeléctrica existente se opta como hilo diferenciador por el 
concepto de "puesta en servicio· conforme al Reglamento del DFL 1 Ley General de Servicios 
Eléctricos. De esta manera, el anteproyecto dispone que se considerará termoeléctrica 
existente aquella que se encuentre puesta en servicio antes del 1º de Enero de 2012. Por 
otra parte. se considera como termoeléctrica nueva aquella puesta en servicio a contar del 1 º de 
Enero de 2012, y aquellas existentes que realicen a contar de dicha fecha modificaciones tales 
como cambio de combustible, incorporación de otra unidad destinada a la generación eléctrica, 
o que ameriten ingreso al SEIA . 

• Con relación al concepto de " puesta en servicio", el artículo 215 del Reglamento de la Ley 
General de Servicios Eléctricos lo define como la "energización de las Instalaciones." En este 
sentido, la puesta en servicio requiere que todos los permisos para la entrada en operación ya 
estén aprobados y otorgados, incluyendo los permisos ambientales y sectoriales eléctricos, y 
sea comunicada a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles con 15 dlas de 
anticipación. 

• Aplicando el concepto reglamentario de puesta en servicio a las definiciones que contempla el 
anteproyecto de •termoeléctricas existentes" y •termoeléctricas nuevas·, se tiene que para ser 
considerada "termoeléctrica existente" se requiere que la central esté en condiciones de ser 
energizada antes del 1 º de Enero del 2012; es decir. antes del 1" de Enero del 2012 como 
mínimo se requiere que la central: 

~ cuente con todos los permisos y autorizaciones que requiere para su construcción 
(incluyendo RCA) y operación; 

~ que esté completamente construida; 
~ que sus instalaciones estén completamente habilitadas y en condiciones de ser 

energizadas (s1 se requiere o no haber informado de esta situación a la SEC es 
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discutible, pero al menos sus Instalaciones deben estar en condiciones viables de 
operar). 

• Una central termoeléctrica requiere solo para su construcción de un plazo que fluctúa entre los 
24 a 36 meses. Dicho plazo no contempla el tiempo requerido para la evaluación ambiental de 
proyectos que debe Ingresar vfa estudio de Impacto ambiental, con un plazo promedio de 
tramitación de 18 meses. Sí a esta variable se suman los otros permisos sectoriales que se 
requieren para el cumplimiento normativo (condiciones Jurldicas requeridas para operar 
legítimamente), se tiene que el plazo para Implementar un proyecto de esta naturaleza desde su 
diseño hasta su puesta en servicio no resulta inferior a 42 meses. 

• En consecuencia, la definición de termoeléctrica existente de la propuesta de anteproyecto, no 
considera en la práctica a centrales aprobadas ambientalmente a esta fecha o en proceso de 
evaluación, las que muy difícilmente puedan estar en condiciones de puesta en servicio 
(energización) al 31 de Diciembre del 2011 . Por tanto, no se puede decir que la norma realice 
una distinción certera entre las centrales existentes y las nuevas, pues no considera los tiempos 
reales de Implementación y aprobación de proyectos de esta envergadura. Por otra parte, el 
hito de " puesta en servicio'' resulta inadecuado, pues no da certeza jurídica a los regulados, 
al no establecer un hecho cierto y definido en el tiempo sino que hace referencia a una 
condición que para poder cumplir no sólo se requiere de la iniciativa privada del regulado sino 
de los tiempos de la Administración y organismos del Estado en sus procedimientos de 
otorgamiento de permisos. 

• Por otra parte, la gradualidad en la aplicación de la norma es virtualmente inexistente, pues 
obliga a las termoeléctricas existentes (puestas en servicio al 31 de Diciembre de 2011) a 
cumplir con la Tabla 1 y 3 de la norma en el plazo de 3 años desde el 1º de enero del año 
siguiente a la entrada en vigencia del decreto; suponiendo que el decreto entre en vigencia el 
2010, las termoeléctricas existentes estarían obligadas a dar cumplimiento a los limites de 
emisiones a contar del 1 º de Enero del 2014. En consecuencia el plazo real de gradualidad 
seria de 2 años en la práctica . 

• Los supuestos contemplados en la propuesta normativa no permiten distinguir adecuadamente 
"proyectos existentes" de "proyectos nuevos", con un plazo de gradualidad poco razonable (de 2 
años) que no permiten verdaderamente al inversionista optar por cumplir la Tabla 1 y 
posteriormente al año 2020 la Tabla 2. Por razones de seguridad jurldlca y de costos de 
inversión en equipos de abatimiento, toda termoeléctrica finalmente deberá dar cumplimiento a 
la Tabla 2. 

• En virtud de lo anterior, considerando la definición de "termoeléctrica existente" (articulo 3º letra 
b) en relación con el articulo 5º de la propuesta normativa, queda en evidencia que el proyecto 
no contempla un plazo real de gradualidad para la aplicación de fa norma; ni soluciona 
adecuadamente el dilema de la aplicación de nuevos estándares a proyectos de inversión 
aprobados con anterioridad a la fecha de vigencia de la nueva norma de emisión. 

• En este contexto, cabe destacar que en la legislación comparada, por ejemplo el caso de 
Canadá y de EEUU (USEPA) las normativas realizan claramente una distinción entre centrales 

2 

Consulta Pública Anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas 
Observaciones Consejo Minero - Sociedad Nacional de Minería 



• 

• 

CONSEJO 
MINE RO 

nuevas y centrales existentes. Canadá, por ejemplo, establece expresamente que sus 
recomendaciones (guidelines) sólo resultan aplicables a nuevas centrales.1 

• El AGIES realizado por Kas Ingeniería y GeoAire justifican la diferenciación que se realiza entre 
termoeléctricas existentes y termoeléctricas nuevas mediante los siguientes argumentos: 

~ Página 2: "para distinguir entre fuente nueva y existente se ha realizado un análisis 
técmco 1urídico del cual se concluye que el hito que mejor refleja la entrada en 
operación de una termoeléctrica es su puesta en servicio, según el reglamento de la ley 
eléctrica, OS N°327/97 del MINECON De acuerdo a este hito, se analizó la situación de 
los proyectos en construcción y en estudio señalados en el plan de obras asociado al 
informe técnico definitivo de precios de nudo del mes de abril de 2009, disponible por la 
CNE. Se descartó la RCA como un hito sostenible para diferenciar entre fuentes 
existentes y nuevas debido a las siguientes razones: (i) jurídicamente ninguna norma de 
emisión oficial y vigente se ha diseñado considerando la RCA; (ii) un proyecto de 
central termoeléctrica pueda contar con un RCA favorable y no ser construida y pueden 
pasar varios años antes que se construya. Cabe considerar además. que si un proyecto 
de generación no se encuentra en el plan de obras de Ja CNE no significa que no se 
lleve a cabo, dado que la decisión de m1c1ar la construcción depende sólo de decisiones 
privadas. Por otra parte, actualmente se discute sobre la caducidad de la RCA y sobre 
la cesión de ésta entre titulares" 

• Comentario: no se proporcionan detalles del anállsls técnico jurídico que se tuvo a la vista para 
optar por el hito de "puesta en servicio" versus el hito de RCA como diferenciadores de 
proyectos existentes y nuevos. Si bien una norma de emisión en términos teóricos se aplica a 
todo proyecto (con o sin RCA), un principio fundamental de la política ambiental es el principio 
de gradualidad en virtud del cual se debe aplicar una nueva normativa (con nuevos estándares) 
a proyectos existentes dentro de un plazo razonable que permita al proyecto adaptarse a los 
cambios regulatonos. 

• La propuesta de normativa no contiene una solución de gradualidad real que considere las 
consecuencias técnicas y económicas de las exigencias que impone a los proyectos existentes 
(aprobados y en vlas de aprobación). Por olra parte, las razones que se proporcionan para 
desechar a la RCA como hito de proyectos existentes no son argumentos decisivos 
considerando que la RCA es el único instrumento que permite dar viabilidad ambiental y 
regutatorra a proyectos de acuerdo a los criterios de la autoridad al momento de su aprobación. 

• Se solicita revisar el anteproyecto para efectos de considerar una gradualidad efectiva para 
proyectos existentes, que tome en considerac ón aprobaciones ambientales ya adquiridas y les 
proporcione un plazo de al menos 5 años para su cumplimiento desde la dictac1ón de la norma 
para las existentes, y cinco años desde la puesta en servicio para las cenlrales nuevas. 

1 Ncw Sourcc Emis:.ion Guidclincs for Thermal Flec1nc11y Gcncrauon de Canadá. dispone éxpresumente que 
los llmlles de cmi:.ión recomendados por la guia sólo resultan aplicables a nuevas centrales de gent:roción. 
Ver Sección 3 Scopc, punto (2) de guía http. / ww'' .ec.gc.cn!CCPARegistry/documeni 12huc:s. lhennaVgl.cfm 
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b. Ámbito de Aplicación Territorial : no se hace cargo de diferencias de matrices 
energéticas de los distintos sistemas Interconectados del país y riesgos de seguridad 
en el suministro eléctrico. 

• Según lo dispuesto en el articulo 1 º , el ámbito de aplicación de la norma es todo el territorio 
nacional. 

• Al respecto, la normativa vigente admite que las normas de emisión puedan definir con libertad 
su ámbito territorial de aplicación, y dispone que la elaboración de estas normas debe 
considerar las condiciones y características ambientales propias de la zona en que se aplicarán 
(art. 40 Ley N°19.300) . 

• La propuesta de normativa opta por la aplicación de la norma a todo el territorio nacional sin 
¡ustificar esta opción ni considerar las distintas realidades de los sistemas interconectados en 
Chile ni sus respetivas matrices energéticas. 

• El anteproyecto desconoce las diferencias en las matrices energéticas de los sistemas 
interconectados del pais; particularmente las notables diferencias entre el SING y el SIC. Como 
se reconoce en el AGIES y se establece por la CNE, el caso del SING es bastante particular, 
pues su parque generador es eminentemente termoeléctrico, constituido en un 99,64% por 
centrales térmicas a carbón, fuel, diese! y de ciclo combinado a gas natural. Sólo existen dos 
unidades hidroeléctricas correspondientes a las centrales Chapiquiña y Cavancha, que 
representan sólo un 0,36% de la capacidad instalada.2 

• Lo anterior debe ser analizado en el contexto de la seguridad en el suministro eléctrico. En el 
caso del SING, siendo su parque generador compuesto casi exclusivamente por termoeléctricas 
(99,64%), surge naturalmente la inquietud en cuanto a los efectos de una normativa de 
aplicación nacional en la seguridad y continuidad del suminístro eléctrico del sistema. No se 
observa un estudio detallado de la variable señalada. Sobre este aspecto, el AGlES señala 
brevemente que: 

"la aplicación de la norma no implica riesgo en seguridad de sistemas eléctricos 
Interconectados, pues como condición de operación del sistema, los equipos de abatimiento 
debe ser coordinada en los programas de mantenimiento de las centrales eléctricas. Es tarea 
de los COEC correspondientes supervisar en forma eficiente los programas de mantenimiento 
de las centrales de forma que se puedan Instalar los equipos de control de emisiones dentro 
del periodo exigido por la norma. En caso de ocurrir eventos que puedan condicionar la 
suficiencia o seguridad del abastecimiento del sistema, tienen la obligación de reprogramar los 
mantenimientos, de forma de lograr el costo mínimo para el sistema eléctrico en cuestión" 
(página 194). 

• La afirmación anterior. en sí misma cuestionable. no se justifica con mayor detención y 
estudio en el AGIES. Cabe precisar que operan en el SING un total de 6 empresas de 
generación que junto a una empresa de transmisión participan en el Centro de Despacho 
Económico de Carga del SING (COEC-SING). por lo que es muy difícil sostener que la 
aplicación de la norma no implicará riesgos en la seguridad del SING y que el CDEC podría 

1 http://www.cnc.cl/cncwww/opcncms/03_Energias/Otros_Nivclcs!Flectncidad/Sistema_Cleclrico/sing.html 
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asumir y coordinar eficientemente los programas de mantenimiento, o reprogramar los 
mantenimientos. 

• Estimamos que la propuesta de normativa al optar por la aplicación de la norma de emisión en 
todo el territorio del país no se hace cargo de las diferencias que existen en los sistemas 
interconectados del país y su matriz energética. Asimismo, no contiene mecanismos que 
permitan asegurar la seguridad y continuidad en el suministro de los sistemas eléctricos 
interconectados, no constituyendo un análisis suficiente la referencia a que el respectivo CDEC 
se puede hacer cargo de eventuales dificultades derivadas de la aplicación de la norma con la 
símple reprogramación de los mantenimientos. En la propuesta definitiva. debería considerarse 
una regulación diferenciada atendidas las distintas caracterislicas del sistema interconectado 
del Norte Grande. 

c. Límites de emisión para MP, 502 y NOx y tiempos de implementación de medidas y 
detención de unidades. 

• La adopción e implementación de tecnologías de mitigación de em1s1ones en unidades 
termoeléctricas existentes, de exigirse los límites de emisiones propuestos en la norma, 
significará un extenso plan de transformaciones y un prolongado periodo de detención de las 
unidades. 

• Los plazos requeridos para la implementación de las medidas de mit1gac1ón, en la práctica 
excederían notoriamente los tiempos estimados en el AGIES de 10/15 días. 

• Respecto de los limites de emisión propuestos para combustibles sólidos, su cumplimiento 
exige la implementación de sistemas de captación de contaminantes de elevada eficiencia y de 
atto costo. Habrá que hacer un comparativo con las normas internacionales y en especial las 
europeas, para determinar la justificación de estas altas exigencias. para ·cuencas atmosféricas 
no degradadas" (CANO), considerados aplicables sólo para ·cuencas atmosféricas degradadas" 
(CAD). 

• Para centrales existentes con vida útil de 30 años. el plazo de tres años (2012) exigido para el 
reacondicionamiento inicial, no es consecuente con los tiempos de implementación, costos y de 
detención de las unidades objeto del reacondicionarniento, lo cual además no justifica que 
posteriormente y dentro de un plazo de 7 años (2020) se debiera realizar nuevamente un 
segundo reacondic1onamiento para cumplir con la Tabla 2. Lo anterior amerita una reevaluación 
de este criterio considerando el remanente de vida útil de estas unidades y considerando en 
forma especial cada caso, desde el punto de vista de la degradación actual y futura de la 
cuenca correspondiente. 

• Termoeléctricas existentes: Los limites de la Tabla Nº 1 de la propuesta de Anteproyecto. para 
"termoeléctricas existentes" quemando combustibles sólidos, establecen plazos de 
cumplimiento y valores de emisión para S02 y NOx, que requieren ser reevaluados. en especial 
el valor de NOx de 400 mg/Nm3, el cual podría ajustarse a 500 mg/Nm3, que corresponde a tas 
emisiones que se pueden lograr con nuevos quemadores de baja emisión de NOx (LNB}, sm 
tener que implementar un costoso sistema de desnitrificación (SCR), que habría que instalar a 
todo evento en caso de mantenerse el limite en 400 mg/Nm3. Para material particulado (MP), 
no será posible para las termoeléctricas existentes cumplir con el limite de la Tabla Nº 1, sin 
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tener que reacondicionar completamente el sistema de captación de MP de las unidades 
existentes, con un alto costo. Serla aconsejable determinar caso a caso el mejoramiento de 
eficiencia de captura de estas unidades por medio de un rediseño de los ESP, que con un 
menor costo y plazo permitan reducir las emisiones de MP a valores inferiores a 200 mg/Nm3. 

• Termoeléctricas nuevas: Para centrales nuevas, en la Tabla Nº 2 del Anteproyecto CONAMA, 
los limites de 30 mg/Nm3 de emisión de MP y de 200 mg1Nm3 de emisión de NOx, no 
procede aplicarlos para Cuencas No Degradadas (CANO), en donde los valores limite de 
emisión podrían ajustarse a 50 mg/Nm3 para MP y 500 mg/Nm3 para NOx, y estableciéndose 
como exigencia la provisión en el diseño de los espacios para una futura instalación de 
equipamiento complementarios para captura adicional de MP y para desnilrificación SCR, de 
ser necesario. 

d. Establecimiento de límites de emisión para metales pesados: Hg, Ni y V 

• Ausencia de gradualidad. La propuesta de normativa establece en su Tabla 3 límites de 
emisión para metales pesados aplicables tanto a termoeléctricas existentes como a nuevas 
que utilicen carbón o petcoke. Por tanto, no hay qradualidad respecto a estos de límites de 
emisión para proyectos que usen combustibles sólidos. 

• Definición de límjtes de emisión en ausencia de mediciones de metales pesados. Según 
consta en el expediente público de la norma, y se Indica en el AGIES (página 128), ninguna de 
las centrales termoeléctricas que se encuestaron para la elaboración de la norma poseen 
sistemas de medición de emisiones para metales pesados. Los límites de metales pesados que 
impone el anteproyecto ha sido establecidos en base a estimaciones realizadas por el Consultor 
(página 75).3 No hay cifras ni datos provenientes de termoeléctricas que den cuenta de una 
linea de base fidedigna en la materia. Cabe precisar, que las estimaciones de metales pesados 
en las emisiones consideran supuestos que en la práctica pueden variar, modificando también 
el comportamiento de las emisiones y sus componentes.4 

• Justificación de Tabla 3 si Hipótesis de cumplimiento radica efecto indirecto del control 
del MP. Se cita en los fundamentos del anteproyecto que la reducción de metales pesados Hg. 
Ni y V seria un resultado o cobeneficio de la reducción de material particulado y dióxidos de 
azufre, y que el sector regulado no incurriría en costos de inversión y operación para equipos de 
control específicos (no obstante existir tecnología disponible y probada para la reducción de 
mercurio). En las conclusiones del AGIES se señala que para lograr los niveles de la norma 

' AG IES, pnglna 92: "Meta&~: De ac11erclo e1 fa encuesta de e111isiv11es de las termocléctric:u:., ni11gww de 
ellas mide ni estima emisiones de metales pesados (Hg, Ni. V). por tumv. y para .fines ele e:.te estudio se 
revisaron distintas fuentes y se consultó con expertos imemacionale~'. De esta búsqueda se ubtuvo los 
factores expresados en libras del metal, por tonelada de carhón wilizado. La tablci 4.8. muestra lusfac/IJres 
de e1111sió11 de mewles, pom las unidades a carbón. sin considerar sistemas de control. Atín c11a11clo el 
contenido de metales vnrít1 según el tipo de carbón. para fines de este estudio, se ha considerado sólo 1111 

valor caracterist1co del rarbón b1tm1111inoso." 
4 AGIES: "Para detenninar el r11mplimíe11to de la~ normas de emisión para metflles. según escenario. se 
11Stimam11 fo,,. emisiones en base al consumo de cnmhu.~tihle (carbón y/o petcoke). flujos volumétrícos. y homs 
tle /1111cw11amle1110 de cada fuente. los cálculos inicialmentP 110 consideran s1.wemas de ('Ontrol. pues se hasa 
solamente en el t:o11s11nw de t:ombustihle" 
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para emisión de metales no seria necesario contar con equipos específicos sino que tas 
reducciones se lograrían al controlar las emisiones de MP y gases (página 193). S1 los 
supuestos señalados son efectivos no se entiende la necesidad de regular estos contaminantes 
en una tabla especial distinta de la de MP. Por otro lado, el anteproyecto no establece ninguna 
relación entre el cumplimiento de la Tabla 3 con los limites de emisión de MP; y dispone en su 
articulo 4º que los valores de limites de emisión de la Tabla 3 se evaluarán una vez al año y se 
considerarán sobrepasados cuando el resultado de la medición de cualquier metal pesado 
indique una concentración mayor al valor establecido en la referida Tabla. De lo anterior, se 
puede concluir que ta hipótesis de control indirecto de metales a través del abatimiento de MP 
es un supuesto, que en ocasiones pueden coincidir pero que también pueden diferir por 
distintas razones , Incluyendo composición del carbón. Et problema práctico es que al estar 
regulados los limites de emisión de metales pesados en una Tabla independiente sin señalarse 
en la norma relación alguna con el MP (limites que - además - han sido impuestos en base a 
factores de emisión y estimaciones), en el evento que en base a las mediciones una 
termoeléctrica no cumpla con los valores de la Tabla, no podrá justificar dicha situación en el 
cumplimiento de los límites de emisión del MP ni excusarse en el hecho que no se haya 
realizado el AGIES considerando medidas de abatimiento especifico para metales pesados. Por 
este motivo, si realmente se estima que los limites de emisión de metales pesados se cumplen 
mediante et control de MP, no se justifica la necesidad de establecer la Tabla 3. De esta 
manera, la Tabla 3 sólo se justifica para los casos en que el abatimiento de MP no sea 
suficiente para controlar los metales pesados contenidos en el particulado, hipótesis que 
requiere ser Incluida en el AGIES y evaluada su costo-efectividad junto con la disponibilidad en 
el pals de tecnología de control adecuada. 

• AGIES parte del supuesto no comprobado que la reducción de metales pesados Hg, Ni y V 
seria un resultado o cobeneficio de la reducción de material particulado y dióxidos de azufre, y 
que el sector regulado no incurriría en costos de inversión y operación para equipos de 
control especiflcos.5 Sí esto es efectivo, no se entiende la necesidad de establecer límites de 
emisión para metales dado que estos estarían ya considerados en los límites de emisión por 
MP. 

e. Referencia a regulaciones Internacionales. 

• En los fundamentos del anteproyecto, sección Aspectos Generales, se establece que "para 
elaborar la norma de emisión se han considerado aspectos y fundamentos técnicos, sociales y 
económicos, tales como: las recomendaciones de la Corporación Internacional Financiera (JFC) 
del Banco Mundial contenidas en las Guias de Ambiente, Salud y Seguridad. la tendencia y 
enfoque de la regulación internacional,· entre otros. 

• Con relación a las recomendaciones del Banco Mundial, tanto la propuesta de anteproyecto de 
norma como el AGIES señalan expresamente que se han utilizado como referencia y guía 
dichas recomendaciones. Sin perjuicio de ello, no se consideraron los límites de emisión 

s AG JFS: "St se asume que las / uemes comaran con $tStemas de control pura MP y gw es, se logra reducir 
s1gmfica11rnmenre los emisiones de metales (co-beneficio). Aún cuando C.\ iStcn :.i:.temm. de control para 
mercurio (E¡. carbón ac11vado), 110 se ha considerado aplicar una tecnología específica pura metales, smo 
que se c:.pero el co-beneficio al controlar el parltculado y gtue<: ". AGIES parte del supuesto ("asunucodo") 
que los si!>temas de control para MP y gases ca conjunto logran reducir emisiones de metales, pero no 
proporciona antecedente alguno que permita justificar técnicamente el supuesto. 
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establecidos por el Banco Mundial. ya que la norma propuesta establece limites más exigentes. 
La razón que se esboza en el AGIES es la siguiente: 

·Los llmítes de emisión establecidos por el Banco Mundial, obedecen a valores que consideran 
buenas prácticas de operación y el uso de control secundario cuya tecnologfa es probada y 
disponible en paises en vfas de desarrollo. Dado que al Banco Mundial le interesa no sólo 
proteger el med1oambiente, sino también la viabllidad económica de las termoeléctricas, al 
establecer los valores /Imites de emisión, ha primado el que la Inversión y costo de 
operación de los sistemas de control de emisiones no pongan en riesgo económico a la 
unidad que están financiando. Por tanto en la determinación de sus valores limites, no se ha 
Incluido en forma explfclta una evaluación de los beneficios ambientales y sociales, lo cual se 
de1a a instancias de cada paf s.· 

• El análisis y consideración de la regulación internacional que se utilizó como referencia para el 
anteproyecto y el AGIES es limitado pues sólo considera las cifras (limites de emisión por 
contaminante) de regulaciones aisladas sin abordar las circunstancias particulares de las 
normas que establecen dichos limites. En dicho contexto, se manejan los límites de emisión de 
normativa internacional como cifras pero no se detallan los supuestos que los países tuvieron 
en consideración para fijar tales limites y su cumphmrento, de hecho los países diferencian 
claramente entre centrales existentes y centrales nuevas E¡emplos: 

(1) Referencia a regulación canadiense. 
Se indica que la norma canadiense se encuentra contenida en el documento "New Source 
Emission Guidelines for Thermal Electricity Generatron·. Srn embargo, no se aclara que este 
documento no es una norma, constituye una guía que recomienda limites de emisión y 
estrategias de control a las autoridades federales y provinciales de Canadá. Tampoco se 
aclara en forma expresa que los límites que recomienda la guía sólo resultan aplicables 
¡tara proyectos nuevos y reconoce que la aplicación de estos limites a proyectos existentes 
requieren de arandes modificaciones cuya viabilidad técnica debe ser evaluada (Sección 3. 
(2) de Guía}.6 

(2) Normativa de Metales de la US EPA. 
Se cita en el AGIES la normativa de metales elaborada por la US EPA. Sin embargo. no se 
aclara en ninguna parte del Informe que la norrn<L~ Q[etendió regular esta materia hoy 
dla no se encuentra vigente, pues fue declarada nula por la Corte de Apelaciones del 
01stnto Federal de Columbia medíante sentencia de fecha 8 de Febrero de 2008. A esta 
fecha, no existe normativa vigente que establezca limites de emisión de metales para 
centrales termoeléctricas, la US EPA está trabajando en el establecimiento de estos 
estándares. y espera tener un proyecto de normativa terminado a Noviembre de 2011 .7 Por 

" SCOPI · J (2) 77ie Guidelines are i111e11decl to apply tu 11e111gcnemtmg 111111s onli•. l/owe\'er, 11 LS recognized 
titar oppommlll<!<: ro reduc<! emissions ma} arise d11ring mu;ur ultemtw1u tu an extvlmg generalmg w11L /1 is 

tl1erefore n•cnmmemled tlrat an asw!ssmem o/ tite jeasibt/111 o/ t•m1~M011 reclm:twn mewmres be completed 
prior 10 t·n111111t•11c111g .mclt alterations Tliis assessme111 ,<:lto11/d bt• 111ult.•11t1/i.e11 b v the owner of the 11nit 111 e/ose 
cons11/w11011 w11h 1/w appropnare regulmory a111hortty, und i111pro1wl e111issio11 co111rol 111eas11res slro11/d be 
1mplemer1ted ll'/rere1•erfeasible. 
Texto completo de Guia en h1rp:l/www.ec.gc.ca/C..:LPARcg1siry/documen1 gltne'< ' themlal.gl.cfm#anchor2 

1 FllA 1s dcvclopmg air to·<ics cmissions standards for pow~r plants under Lhc Clean Afr Act (Section t 12). 
con:.1:.tent w1th thc D.C. Circuit's opinion (PDF) ( l 8pp, 51 k. about 1'1)1') regarding 1he Clean Alr Mercury 
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otra parte, la normativa US EPA que la Corte de Apelaciones de EEUU dejó sin efecto 
("Clean Air Mercury Rule"} no imponía límites a centrales existentes, los limites eran 
aplicables sólo a nuevas centrales y creaba un mecanismo de mercado (emisiones 
transables} para proyectos existentes. 

Rule (CAMR). PPA 101end" to propose rur toxic · standards for conl- nnd oil-fired electríc generating units by 
Mnrch 1 O, 20 1 t and finah7c a mle by Novcmber 16, 20 11 . Ver web: h1tp://www.epn.gov/mercuryrulc/. 
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Señora 
Maria lgnacia Benltez Pereira 
Ministra 
Ministerio de Medio Ambiente 
Presente 

De nuestra consideración. 
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AGNCHILE 
~lf ~ 

Santiago, 07 de abril de 2010 
Nº AGN 013/2010 

Ref.. Observaciones a Anteproyecto de 
Norma de Emisión para Termoeléctricas 

Por medio de la presente, la Asociación de Distribuidores de Gas Natural AG. (AGN 
Chile) desea formular a Usted sus observaciones al Anteproyecto de Norma de Emisión 
para Termoeléctricas, aprobado y sometido a Consulta Pública mediante Resolución 
Nº277/2009 de la Comisión Nacional del Medio Ambiente_ 

En primer término, se observa una clara disonancia entre los fundamentos y objetivos 
que plantea el Anteproyecto, con el hecho de establecer límites máximos de emisión 
diferenciados según el combustible de que se trate. En efecto, el articulo 4° establece 
una serie de limites de emisión, tanto para termoeléctricas existentes como para las 
unidades nuevas, diferenciando las exigencias según se trate de combustibles sólidos, 
liquides, gas natural u otros gases . 

Si el objetivo de la norma apunta a reducir la contaminación ambiental, el limite máximo 
debiera decir relación con el grado de emisión de material particulado, dióxido de azufre y 
óxidos de nitrógeno Es decir, el acento debiera estar en el resultado y no en el 
combustible que se utilice, dejando en manos de quienes operan las plantas la decisión 
de cómo cumplir la exigencia. Hacer lo contrario implica impulsar, el consumo de uno u 
otro combustible, lo que claramente se aleja de la finalidad de la norma. 

Como es de público conocimiento, el ambo del Gas Natural Licuado (GNL) a las zonas 
central y norte del país ha hecho posible retomar la expansión del parque generador en 
base a este combustible, con los consiguientes beneficios medioambientales asociados, 
Lo anterior se mantendrá, en la medida que las señales que entregue la autoridad sean 
las adecuadas. Consideramos que la diferenciación contenida en el referido Anteproyecto 
no va en esa linea. 

Más aún, estimamos que el Anteproyecto en cuestión puede generar un impacto negativo 
sobre el mercado del gas natural, lo que desde luego no guarda relación alguna con las 
positivas externalidades ambientales generadas por este combustible. Creemos que una 
norma pareja tendría un efecto positivo en el medio ambiente. pues podrla colaborar en 

ASOC/ACJON DE VISTRIBUIDORES DE GAS NATURAL AG. 
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una mayor introducción del gas natural en el sector termoeléctrico, toda vez que existen 
economlas de escala en el uso de la infraestructura existente. 

Finalmente deseamos manifestar a Usted que en opinión de la industria del gas natural 
chilena, la eventual promulgación de normas de emisión diferenciadas por tipo 
combustible, sin sólidos fundamentos medioambientales que las justifiquen, resultarla 
perjudicial para el desarrollo del país y constituiría un precedente muy negativo al 
momento de estudiar otras normas que regulen las emisiones. Adicionalmente, una 
norma de emisión de este tipo conllevarla el riesgo de alejarse de una de tas principales 
finalidades de todas las agencias medioambientales a nivel mundial, cual es, reducir 
significativamente las emisiones y con ello contribuir a alcanzar un desarrollo sustentable 
velando por la protección del medio ambiente, la preservación de la naturaleza y la 
conservación del patrimonio ambiental. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

Carl~ 
Secretario E¡ecutívo 

Asociación de Empresas Distribuidoras de Gas Natural 

e.e.: Sr Ricardo Raineri B .• Ministro de Energfa 

ASOCIACION DE DISTRIBU/OORES DE W1S NATURAL A G 
.J 

L - -----
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Señor 
Alvaro Sapag Rajevic 
Director Ejecutivo 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 
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Ref.: Observaciones Adicionales al Anteproyecto de Norma 
de Emisión para Centrales Termoeléctricas. 

I 
\ 

En el marco de la participación de GasAtacama S.A. en el proceso de revisión del 
Anteproyecto de Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas, a continuación se 
detallan observaciones adicionales a las ya presentadas por GasAtacama S.A. en 
nuestra carta GAGG022.1 O de fecha 11 de marzo de 201 O. 

Tal como se expresó en dicha oportunidad, GasAtacama estima de la mayor 
importancia para el país el contar a la brevedad posible con una norma de emisiones 
para centrales termoeléctricas, de forma de minimizar los impactos que este tipo de 
centrales generan en el medio ambiente, así como promover el uso eficiente de las 
tecnologías disponibles para la generación de energía eléctrica. 

En este contexto, el documento adjunto de GasAtacama presenta antecedentes y 
observaciones adicionales que proponemos considerar con el objeto de perfeccionar el 
Anteproyecto en discusión. 

/ Rudolf Araneda Kaue_rt __ __ 

Gerente General 
GasAtacama 

e.e.: Sr. Alejandro Donoso H., Director CONAMA RM 

GASAT ACAMA CHILE S.A. - RUT 78.932.860-9 
Av. lsidora Goyenechea 3365 piso 8, Las Condes, Sant iago - Tel (2) 3663800 - www.gasatacama.et 
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Análisis y Comentarios Adicionales de GasAtacama 
al Anteproyecto de Norma de Emisión para Centrales Térmicas 

Propuesto por CONAMA 

A. El estudio: " Análisis General del Impacto Económico y Social de una Norma 
de Emisión para Termoeléctricas", donde se cuantificaron económicamente 
los beneficios en la salud, la agricultura o recursos naturales producto de 
la reducción de emisiones que una futura norma tendría a nivel nacional, 
tiene defic iencias en la metodología que afectan la valorización del 
impacto de esta norma. Estas deficiencias pueden ser perfeccionadas a un 
mínimo costo, disminuyendo la incertidumbre asociada al análisis costo
beneficio del Anteproyecto. 

En el estudio "Análisis General del Impacto Económico y Social de una Norma de 
Emisión para Termoeléctricas" se estimó la concentración de MP, NOx y SOx en 
distintos puntos receptores a lo largo del país en base a la emisión esperada del 
parque termoeléctrico nacional. 

Esta estimación fue realizada con el modelo CALMETI·CALPUFF, el cual es 
altamente reconocido a nivel internacional y cuenta con la aprobación , entre 
otras, de la US EPA. 

En la modelación realizada, se utilizaron datos de 32 estaciones meteorológicas 
de superficie y de 4 estaciones de altura. Considerando este nivel datos, el 
output del modelo entregará un resultado con una exactitud discutible, esto 
debido a que el modelo tiene más 4.000 km de longitud, y sólo se está utilizando 
una estación de altura cada 1.000 km. 

GasAtacama tiene información proporcionada por nuestros asesores ambientales 
de que hay disponibles datos de meteorología en altura de mayor calidad, que 
podrían ser utilizados para mejorar la modelación, y con ello reducir la 
incertidumbre del análisis costo-beneficio del Anteproyecto. 

Respecto a la metodología utilizada para la estimación de beneficios en la salud, 
la agricultura o recursos naturales, es importante además incorporar una serie 
de estudios internacionales que analizan en detalle el efecto del material fino, 
802, NOx y metales pesados en la salud de las personas, asi como los 
impactos potenciales sobre la agricultura. 

Por otra parte, GasAtacama continúa con sus estudios de Evaluación 
Económica del Anteproyecto, incluyendo la componente de beneficios a la salud, 
los que pondrá a su dísposición cuando estén terminados. 

2 
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B. El proceso de medición incluido en el apartado de fiscalización, 
metodología de medición y procedimiento de control del Anteproyecto 
resulta incompleto, tanto en sus criterios técnicos como administrativos, 
para una eficiente implementación y seguimiento de la norma. 

8 .1. El Artículo 7, letra c) del Anteproyecto, indica que el sistema de medición 
continuo de emisiones deberá utilizar equipos que cuenten con la certificación del 
cumplimiento del estándar europeo UNE - EN 14181 , o de su similar exigido por 
las Agencias de Protección Ambiental de Estados Unidos o Canadá. 

GasAtacama considera que dicho requerimiento resulta incompleto para una 
eficiente implementación , pues la Norma UNE - EN 14181 corresponde a una 
metodología técnica de calidad de los datos del sistema de medición continua de 
carácter más bien general, y por si sola es insuficiente para definir 
adecuadamente los requerimientos de los sistemas de medición. 

GasAtacama considera relevante que se especifique claramente todo el conjunto 
de normas aplicables, de manera de asegurar que los sistemas de medición y las 
medidas obtenidas por éstos tengan un adecuado nivel de calidad y uniformidad, 
de modo que este proceso permita realizar comparaciones y un seguimiento del 
comportamiento ambiental de las unidades. 

Por ello sugerimos que se detalle y especifique todo el conjunto de normas UNE 
que aplicarían, o definir el conjunto de normas de la EPA de Estados Unidos que 
aplicaría. 

8.2. La adecuada implementación, monitoreo y validación, de las mediciones 
requeriría a nuestro juicio reforzar las capacidades de los entes públicos y 
privados nacionales. Dentro de esto se destaca: 

• Capacidad de validación y adaptación al contexto nacional. 
• Capacidad de auditoría por algún organismo de control 
• Acreditación de los Laboratorios nacionales y privados, para realizar las 

operaciones de auditorías descritas. 

3 
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Sin antecedentes 

ORO. 

ANT. 

MAT. Remite docto de Confederación Nacional 
de Pescadores de Chile 

DE 

A 

Valparalso, 

· SR. DIRECTORA REGIONAL 
. COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

REGIÓN DE VALPARAiso 

: SR. ÁLVARO SAPAG RAJEVIC 
DIRECTOR EJECUTIVO 
COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

Junto con saludarle cordialmente, adjunto remito a Ud. para los fines que 
procedan, Carta de la Confederación Nacional de Pescadores de Chile, con Observaciones e Indicaciones al 
Anteproyecto de Norma Emisión para Termoeléctricas 

KFG/mpc 
AdJ. Lo indicado 
e e Archivo 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

.- - ----
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CONFEDERACIÓN NACIONAL DE PESCADORES ARTESANALES DE CHILE 

Observaciones e Indicaciones al Anteproyecto de Norma Emisión para 
TermoeJéctricas. 

El anteproyecto presentado por la Comisión Nacional de Medio Ambiente tiene algunas 
carencias y omite algunos temas de importancia para la pesca artesanal de Chile, 
según pasamos a exponer. 

Los temas que no han sido considerados o han sido parcialmente expuestos: 

1. Capacidad de carga. 
2. Modificaciones a otras normas. 
3. Modelo utilizado para la simulación. 
4. Parámetros faltantes a controlar. 
5. Tecnologia de control. 
6. Consumo de agua de mar utilizada. 
7. Áreas de manejo. 
8. De los alcances de la norma. 
9. Temperatura del agua de mar. 
10. Qulmicos anti-fouling. 

1. Capacidad de carga: Este tema no ha sido considerado en la normativa, como un 
principio fundamental de la norma, definida claramente como: 

"El máximo valor posible de elementos o agentes internos o externos, que un 
espacio geográfico o lugar determinado puede aceptar o soportar por un periodo o 
tiempo determinado, sin que se produzcan daños, degradación o impida la 
recuperación natural en plazos y condiciones normales o reduzca significativamente 
sus funciones ecológicas que los organismos (humano, animales, vegetales, etc.) para 
mantener su productividad, adaptabilidad y capacidad de renovación, sin afectar la 
facultad que tiene un medio (aire, agua y suelo) para absorber ciertos elementos 
extraños sin que ello implique cambios en sus relaciones esenciales." 

El Estado debe realizar estudios de capacidad de carga de los ecosistemas, que 
vayan acorde con las condiciones climatológicas. geográficas. etc. en las cuales 
indique la capacidad de carga por zonas, tanto costeras, como del interior del pals. 
Esto se justifica, con el simple hecho que ocurrió con las salmoneras en el sur de 
Chile, demostrando que todo ecosistema tiene un límite de absorción de los 
contaminantes, además de incluir la reversibilidad o recuperación que pueden tener el 
medio ambiente tras una larga exposición por contaminantes. 

MONTEALEGRE 398 CERRO ALEGRE VALPARAÍSO - FONO: 32-2339315 Fax: 32-2735201 
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CONFEDERACIÓN NACIONAL DE PESCADORES ARTESANALES DE CHILE 

2. OS Nº90/2000, os Nº46/2002: Este decreto que norma la emisión de contamínantes 
asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales 
superficiales, no regula, o bien, es necesario modificar ciertos parámetros indicados 
en el Decreto Supremo. los siguientes parámetros requieren de ser considerados o 
modificados: 

• 502 : Este compuesto Químico, no considerado en el Decreto Supremo Nº95/2000, 
reacciona con el agua, acidificando las aguas superficiales, provocando ácido 
sulfúrico. El cual puede perjudicar la salud humana y provocar un daño ecológico. El 
HzSO", es un compuesto corrosivo que puede provocar la muerte de las personas y de 
especies bióticas. 

• Temperatura: Las descargas de Riles (Residuos Industriales Líquidos), deben ser en 
una menor temperatura a la que indica la norma (OS Nº90/2000). Principalmente, por 
los daños que provoca estas temperaturas en la flora y fauna acuática, provocando 
en algunos casos la muerte de algunas especies, las cuales dependen comunidades 
humanas. 

3. Modelo utílizado para la simulación: El modelo OSE2000, es una herramienta 
deficiente y obsoleta, indicado lo anterior, se solicita utilizar otros tipos de modelos 
más actualizados y que generan datos más cercanos con la realidad presente y futura 
del efecto de las termoeléctricas sobre las comunidades humanas y de los 
ecosistemas. 

4. Parámetros faltantes a controlar: El Metano y otros gases derivados por la 
combustión de gases, tales como el gas natural, gas natural licuado, etc. es un 
compuesto considerado como gas de efecto invernadero. Sin embargo, en la norma 
de las termoeléctricas, no se le considera tecnologías de control o equipos que 
controlen sus emisiones. Por lo tanto, es fundamental que también esté considerado 
dentro de la norma. 

5. Tecnología de Control: La principal observación que se realiza acerca de la 
eficiencia de los equipos, se basa principalmente en que los datos indicados por el 
informe técnico concuerdan, pero no ha sido indicado que la eficiencia del proceso de 
este tipo de tecnología, son reales en un sistema ideal, es decir, un sistema continúo. 

Un sistema continúo, tal como lo indica el nombre, es cuando el funcionamiento no se 
detiene en ningún momento. Por lo tanto y en consecuencia a lo referido 
anteriormente, la tecnotogia de control, necesita obligatoriamente una mantención y 
limpieza periódica, en este punto se genera una interrogante y que debe ser integrada 

MONTEALEGRE 398 CERRO ALEGRE VALPARA[SO- FONO: 32-2339315 Fax: 32-2735201 
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a la norma, la cual indique claramente que las empresas eléctricas dueñas de las 
generadoras de electricidad, a través de la combustión de combustibles fósiles, han de 
tener mlnimo dos secciones para el control de parámetros contaminantes Esto se 
debe principalmente a lo siguiente: 

• Si es suficiente que una tecnolog la de control de parámetros contaminantes, tiene que 
considerarse un equipo suplente, el cual tenga la misma eficiencia, para el reemplazo 
de la tecnología de control cuando se le realice mantenimiento. 

• Durante la presentación en el EIA (Estudio de Impacto Ambiental) que realice la 
empresa eléctrica para la instalación de una Termoeléctrica, debe indicar como 
realizará la mantención de la tecnologia de control, incluyendo, de qué manera 
mantendrá el sistema continuamente funcionando para evitar emisiones fuera de la 
norma durante la mantención de los equipos. 

• Los equipos para controlar las em1s1ones, no debe contemplar solamente las 
emisiones atmosféricas, sino que de igual forma a realizar en suelos y cuerpos de 
agua subterráneas y superficiales, evitando de este modo todo tipos de vacío legal. 

6. Consumo de agua: Este tema no ha sido ingresado dentro de la norma. lo cual es 
debe ser ingresado y considerar como condiciones hacía las empresas termoeléctricas, 
que deben disminuir su consumo de agua o ser más eficiente en el uso de ella. 

7. Áreas de manejo: Muchas de la empresas que se están Instalando o que ya están 
instaladas, ubican sus duetos de extracción de agua de mar y de descargas de Riles en 
cercanlas de áreas de manejo, la norma no Indica impedimentos de las empresas para 
realizarlo. Sin embargo, se ha comprobado en Chile y en otros paises que no es 
compatible ubicarlas cerca de poblaciones de animales marinos, debido a que son 
afectados directamente . 

En el caso de especies como larvas de moluscos, moluscos, crustáceos, etc. se ven 
afectado por la succión del dueto, provocando un daño en la producción y repoblación de 
las especies explotadas. 

8. De los alcances de la norma: Normar las em1s1ones aéreas de las centrales 
termoeléctricas no basta para controlar su aporte de contaminantes al medio ambiente. 
Su emisión de manera directa al océano no está contemplada en el presente 
Anteproyecto y es una falencia fundamental de la propuesta. La ley 19.300 define las 
Normas de Emisión como "las que establecen la cantidad máxima permitida para un 
contaminante medida en el efluente de la fuente emisora." No hace distinción entre aire y 
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agua y, por lo tanto. la decisión de hacer sólo una norma para aire no tiene un 
fundamento técnico y constituye una distinción injustificada y arbitraria. 

9. Temperatura del agua de mar: Tal y como lo hemos expresado anteriormente. 
entendemos que esta norma se refiere a las emisiones al aire de los contaminantes 
producidos por las plantas termoeléctricas, sin embargo consideramos que, aún aplicada 
junto con el Decreto Supremo 90, será insuficiente para garantizar la salud de los 
ecosistemas marinos en el área circundante a las centrales. Quizás el daño más grave 
producido por estas centrales está dado por el uso o toma de agua del mar para sus 
sistemas de enfriamiento. Una planta de este tipo puede succionar 80 mil metros cúbicos 
de agua del mar por hora, causando la muerte de larvas, plancton y una serie de 
organismos marinos fundamentales para el funcionamiento del ecosistema El agua es 
devuelto al medio con una temperatura mayor a la que fue tomada y, de acuerdo a 
numerosos estudios, el aumento en la temperatura del agua de mar generado por las 
descargas de agua provenientes del sistema de enfriamiento de plantas termoeléctricas 
produce mortaltdad o reducción de funciones biológicas en distintas especies. tales como 
el loco (Concholepas concholepas) que una especie objetivo de la pesca artesanal a lo 
largo del mayor parte de la costa chilena. La Agencia Estadounidense de Protección 
Ambiental (EPA) establece que la máxima variación de la temperatura del agua de mar 
causada por fuentes artificiales que permita mantener el estado natural de la flora y fauna 
marina es de 1 ºC durante todos los meses del año y sin sobrepasar la máxima de 
verano. 

10. Químicos Anti-fouling: La gran cantidad de qulm1cos anti-fouling utilizados en 
pinturas para revestir las instalaciones submarinas de la central se deben considerar 
como una fuente de emisión de contaminantes de las plantas termoeléctncas. La dilución 
de estas pinturas representa otro riesgo para la fauna marina, siendo los copépodos y 
bivalvos (en particular) los más afectados. Una vez más, estas especies marinas son 
objetivos importantes para las comunidades de pescadores artesanales en nuestro pals . 

Presidenta de Confederación Nacional de Pescadores Artesanales de Chile 
(CONAPACH) 
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Dirección Ejecutiva 
Departamento de Gestión de Calidad del Aire 

MEMORÁNDUM Nº 08/ 2010 

De : Sr. Marcelo Fernández Gómez 

A 

Jefe Departamento de Gestión de Calidad del Aire 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 

: Sr. Hans Willumsen Alende 
Jefe Departamento Control de la Contaminación 
Comisión Nacional del Medio Ambiente 

Mat. : Envía copia de Observaciones pertinente a la consulta pública de normas 
en agua. 

Fecha : 19 de abnl de 201 O. 

A través del presente se envía a usted copia de las observaciones realizadas por 
la Confederación Nacional de Pescadores artesanales de Chile al anteproyecto de 
la norma de emisión para termoeléctricas. 

Al revisar las observaciones indicadas se ha constatado que algunas de estas, 
tienen un vínculo con las normas que están en consulta pública, D.S. 90/2000 y 
D.S. 46. Por tal razón, se ha estimado pertinente que usted tome conocimiento de 
estas y las integre al proceso que corresponda . 

Sin otro particular, saluda atentamente 

4 
CGC/aat 

e .e: 

mez 
~~~~~::::::.~1~;!:;:f1·6t' Calidad del Aire 

edio Ambiente 

- Archivo Departamento de Gestión de Calidad del Aire 
- Expediente norma 

TeaUnos 2541258, Santiago de Chile 
Teléfono (56 2) 240 56 00 - Fax- (56 2) 240 57 82 



• 

, 'e íior 
A lvaro Sapaj R. 

Santia}.!<>. 25 de febrero ele 2010 
G<.i O 151 20UJ 

Director ( 'omisión 1acirmal del Jledio A mhiente 
Presente 

/)(' 1111<!\lra (.'(111\Ícll.'l'lll'ÍÚ/1 

E11 el marco del proceso de par1icipució11 c:iududww del . lnteproyeClo ".\'omw de E111faid11 
paro l 1?r111oeléctricm" .' demro del plu:o e.\/ohlec:ido pura la Panic:ipación CJudadww. 
lwcemo' l/egur o usted 11uc>. Iras ohserrnc:ione., al ciwdo unteprol'eclo. 

Si11 otro ¡mn iculur. wluclu ute111ame111e a 11s1ed. 

Ser?,io del ( c1111po Fayet 
Gerenle G<!neral 

EMPR ESA EL(CTRICA G\JAC OLOA S.A. 

M1r.sflores 222 ·Piso 16 
T~Mono: 156-2/ 361 4000 

fax: {Slr2J 360 167S 
Santiago Cnllc 

Cen1.r11I Termocltktn<:a Guacolda 
l~la Gu.Kolda SIN 
Teléfono f!>6 SI ) 531577 
Fax: fSf>.S l / 5~ 1666 
Huasco • 111 Reglón 
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OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISIÓN DE 
TREMOELECTRICAS 

Termoeléctricas nuevas y existentes: 

Limites de emisión para EXISTENTES debe ser diferentes que para las 
NUEVAS. Razones: 

• No se pueden traspasar los costos de inversión a los contratos existentes 
• Legislaciones como la de la CEE reconocen diferentes límites para las 

existentes/nuevas 
• Mayor dificultad para poder adecuarse a limite muy estrictos 
• La cantidad de unidades existentes es muy baja en comparación a la 

cantidad de unidades que se van a incorporar, por lo tanto, el mayor 
impacto es de las NUEVAS y no de las EXISTENTES La demanda de 
energía eléctrica se duplica cada 1 O años 

• Las centrales existentes van a ir quedando obsoletas y por ende, 
reemplazas por NUEVAS. ya sea porque se desmantelarán o porque 
quedarán fuera del despacho debido a sus altos costos de operación 

Se solicita eliminar la definición de Termoeléctrica nueva y Termoeléctrica 
existente y reemplazarlas por Unidades nuevas y Unidades existentes. 

- Definición de unidades existentes· se propone que sean todas aquellas que· 

" Cuentan con RCA favorable a la fecha de publicación del Decreto de la 
norma ~que inicien su construcción en un plazo máximo de 5 años a 
contar de la fecha de obtención de la RCA, de acuerdo a plazo de 
expiración de RCA definido en la Ley 20.417 ,...Q 

o Que se encuentran en construcción u operación al momento de 
publicación del Decreto de Norma. 

O finición de unidades nuevas· las que no cumplen los requisitos anteriores . 

En particular, la definición del anteproyecto de "Termoeléctrica Nueva" 
involucra a unidades existentes que quieran cambiar sus combustibles. y 
también a aquellas existentes que hagan modificaciones que requieran su 
Ingreso al SEIA. Al respecto. cabe señalar que en general, tas termoeléctricas 
bt.Jscan diversificar su matriz de combustibles. pero no reemplazar unos por 
otros 

En ese contexto, el combustible nuevo (nivel de potencia térmica que se logra 
con él) debería estar afecto a los nuevos limites y no la unidad completa. De la 
forma en que está planteada la definición desincentiva a que unidades 
existentes busquen utilizar mezclas con combustibles más hmp1os 

As1m1smo, hay modificaciones a las termoeléctncas que no tienen ninguna 
incidencia en sus emisiones (por ejemplo, cambios en el sistema de 
enfriamiento) y no se entiende porqué un cambio así debe obligar a cumplir 
n!Jevos limites de emisión. 
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Limites de Emisión (General) 

Titulo 11: Limites máximos de emisión y plazo para et cumpllmlonto 

Artícu lo 4•. Los lm tes máximos de emlSIOn se venflcaran en chimenea para termoeléctrcas 
elOstentes y nuevas de acueroo a 1os n111etes ~· pazos que se nd1can a cont nuación 

Taba 1 L1m tes oe em1s1ón oara termoe éctncas ex1sJ_entes (mg/Nm') 
Matena Dióxido ÓxM!os 

CombUst1b e Part'culado de az fre de N1trOge10 
MP S (NO.C)_ 

Sóhdo 50 200 400 
LI uldo ----2b Gas Natural n a n a __ 50 
Otros ases n a _l__100 50 
"N" Condiciones normales a 25ºC y 1 atmósfera 

30 30 

"
1 

Corrbcc16n de O, en base seca de un 6% para C-Ombustlbtes sólldos, 3% para llqwdos y 
oasedsos 

c3T n a no apltca 

Tae>la 2" Limites de em1s16n para termoeléctncas nuevas (mg/Nrn1) 

~ 
j Material D16xldo Óxidos

omous11ble PartJculado de azufre de Nitrógeno 
MP SO (NO,J 

hdo 30 200 200 
Llqu d2_ 30 10 _ 120 
Gas Natural n.a n a 50 
Otros gases n a A 00 - 50-

1 abla 3 Limites de emision oara metales pesados, le!'1110e ectncas eX1ste11:es y nuevas que 
ullh<:en carcón o petcoke (mg/Nm » 

- - ---r 
come>ust ble Mereüno 1 Nfouel 

(Hg) (N1) 
Vanadt0 

(V) 

1 Car1:>6n yto Petcoke o 1 o 5 
~-~~~--_. __ ....;..;,;;._~ , o 

El anteproyecto adolece de una serie de precisiones necesarias para la 
co recta aplicación de la norma y su fiscalización . Así por ejemplo. no define 
cu 1 debe ser el tratamiento que se debe dar a mezclas de combustibles, o uso 
de combustibles diferentes a lo largo del año calendario. 

Asimismo, y debido a que es aplicable por chimenea (las que a veces son los 
duetos de sahda de 2 unidades) debería explicitarse cómo calcular el limite 
cuando una unidad opera por ejemplo con combustible liquido y otra, con 
combustible sólido. Se sugiere que se haga un ponderado de acuerdo a las 
potencias térmicas de funcionamiento de cada una de las Unidades 

A modo de ejemplo, para calderas con combustibles mixtos. la norma española 
(Directiva de la CEE) señala. 

') 
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al tn primur l~rg;ir tornando el valor limrle do em1-
$1Ól'I relativo o c,¡da combu:-.11blo y u cada contam11h111te. 
que correspondo a la po1enc1a 1érrmca nomrnal de la 
ln!italaetón. tal y cnmo so indica on los ane>cos 111 a VII 

b) En 50gundo lugar. deturn11r1ando lo:. valorO'l lim1te 
de emrsron ponderados por combusuble. dichos valo1es 
se obtendrán mul11pltcando los valores hm1te do em1S1ó11 
1nd1v1duales citados anteoormente por la potencia ri\r· 
mica sum1mstreda por cada comlJustrble y d1vid1endo 
este 1esultndo por la suma de la potenC1a te1m1co S\lfTII· 
m:Hrada por todos los cornbusubles 

e) En 1urc.e1 luo<11 sumando los valores llm11e de 
em1s1on pondorados por combustible. 

Lar correcciones por 02 para combustibles líquidos y gaseosos imponen a la 
ac ivídad lf mites de emisión que son diflcilmente cumplibles. En general , para 
lo el estricto nivel de cumplimiento exigido, y tanto para combustibles lfquidos 
como gasesosos deberían corregirse al 6% como máximo, y al 15% para 
turbinas a gas 

N~ se comprende el porqué las termoeléctricas existentes deben cumplir un 
límite de emisión de S02 tan estricto, y de igual cuantía que las termoeléctricas 
nuevas en el caso de los combustibles sólidos. Tal exigencia ni siquiera es 
re1uísito en países desarrollados. 

Po otra parte, los limites de S02 aplicables a unidades existentes y nuevas, 
pa a combustibles líquidos, pareciera no ha considerado el caso de uso de Fuel 
Oíl¡ combustible que se usa en las partidas de las calderas. 

En,definitiva, pareciera necesario revisaren forma global los límites de emisión 
de S02, tanto para unidades existentes como nuevas, y analizar su 
relajamiento a un nivel que resulte ser acorde a la realidad nacional. 

Sin perjui1io de las observaciones generales antes señaladas: 

• Llmitef para Unidades Nuevas: 

El f umplimiento de los llmítes propuestos significará aumentos de costos para 
la rineria e industria en general, lo cual les hará perder competitividad en los 
me;rcados internacionales y en algunos casos dejar de operar. 
Se¡propone revisar limites de acuerdo a estándares internacionales. 
En relación a los límites de N1, V y Hg, en los fundamentos del anteproyecto se 
se1a1a· 

La re?uCC'.611 de em1s1o'les de Mercuno, N1quel y Vanadio es un res\Jllado o cobenef1ci0 de la 
reduCf16n de matenal part1culano y o ó)(ldos de éUufre, lo que lmp 1ca q11e el sector de 
termoeléetricas a regular no 1ncurr ra ttn costos de inversión y operaeton para equipos de control 
espeqlficos, a pesar de que eXJste lecnologia d1spoo1bfe y prooaoa como a de carbón act vado 
para rb:tuc1r mercuno. 

EJ el contexto de lo anterior, se considera adecuado medir dichas emisiones, pe~ no establecer un limite para ellas. De hecho, no se cuenta con 
infqrmación basal certera de estas emisiones, a las cuales se les podría exigir 
cufTlplimiento en una revisión de la norma, una vez que se tenga una base de 
datps real del pafs. 

Los costos de abatimiento para V. Ni y Hg no están incorporados en el AGIES 
de la norma. y podría darse el caso que la instalación de equipos de control de 
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particulado y dióxido de azufre no sea suficiente para cumplir los limites que se 
señalan. 

Límit de Emisión para Unidades Existentes: 

Lo~ !Imites propuestos para unidades existentes deberían ser sustancialmente 
superiores a los propuestos para unidades nuevas y debieran mantenerse 
ínaJterables por su vida útil remanente. 

Se propone limites definidos como "óptimos" en estudio EMG + Cifuentes 
Los plazos de readecuación son muy ajustados y prácticamente imposibles de 
cumplir, 6 años se estima un plazo prudente. 

vJificación del Cumplimiento de los Límites de Emisión: 

E~ concordancia con lo señalado como segundo objetivo de la norma de 
e'.111síón, se propone la siguiente forma de Verificar Cumplimiento de los 
Limites: 

,. En los períodos de partida y detenciones de unidades, a estas no se les 
verificarán limites de emisiones (combustión incompleta). 

,. Unidades con factor de planta mayores a 30%: el promedio mensual de 
todos los valores bajo el percentil 95 de los promedios horarios de 
emisiones durante el mes calendario correspondiente, deberá cumplir 
con los limites establecidos en la Norma. 

,. Unidades con factor de planta menores a 30% (Unidades Peaking): el 
promedio semestral de todos los valores bajo el percentil 95 de los 
promedios horarios de emisiones durante el semestre calendario 
correspondiente, deberé cumplir con los limites establecidos en la 
Norma. 

Ej anteproyecto no señala nada respecto de cómo verificar los límites de 
e 1sión en periodos de falla o mantenimiento de los equipos de medición 
co tinua de emisiones. Tampoco establece intervalos de confianza para 
mddiciones puntuales (únicas): al respecto, la norma de la CEE establece: 

6. Lo~ v;iti>ro d~ los 1mc:r.•Jlos dt> contiJnZ3 del 9'i ~ d~ un ÜnKo rcsul l.ldu meJ1do no excrdrr:m los ~~u1cmc1 
porl m).ijo de: ~>) ,-a)urn limite de c:mi~1<m: 

~uíudl1 de ;u.ufn:· 111 ~ 
Oxido d~ nimi)!enr> )0 'JI. 

l'artiu1 .i~ 30 '(. 

Lm va tires ml'\hlls v:1lul.1dfil hor:mo~ v thJt111S s... dclrmlln.irjn J pJ.rtir dt Ju~ valore:~ mcJi~ por hur.t válido, 
mcdiJ1r; una. vel )'U'itr.11do el valN del lmc:rv;1lo de: •UIÚLinz.a c~11eollt.ldt1 Jntcriormcn1c. 

\e mv;\liJ.irán l1r, Jia' c:n que ma:. dt' In:\ v11lun·' mc:d10' hCJl'drK)\ ~c¡¡n 1nv.ílid1~ debido .il nt3I fu rn.1t1namlcntu 
o man1cmmlt'nto del ~•~tana de rntd1c1ón rnmínuJ. Sí por ~•os 11100\ ~ se im·.JlJ.m m.h de t.licz J i.b .11 ,1i\u. 
la .1u11tld.1d ~11mpctC'l1lc ~igir.i al tilul.1r t¡uc <ld11plr l.i' mciliJ.h nn.ci.11i.t~ para m~ur.sr l.i fi.1b1l1d.1d Jd '1'
ll'llla J¡: conm.11 ~r>mimm. 
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Sr. 

LUIS GUZMAN 

DIRECTOR RfGIONAL CONAMA 

REGION DE ARAPACA 

Presente.-

De nuestra consideración : 

lquique, Marzo 10 del 2.010 

1 

Por intermedio de la presente, junto con saludarlo y en el marco 

de la "Partic pación ciudadana " le hacemos llegar nuestras observaciones al Anteproyecto 

" Normas de emisión para las termoeléctricas". 

1 .- En relación a la medición continua. Se establece que el rnonítmeo considerado será anual , 

para establecer los " momentos" en que la norma ha sido superada, ¿Cuál sería entonces su 

aplicabllidad l ínmediata7 Sólo podría tener aplicabilidad en la medida en que la autoridad 

fiscalizadora uviera deceso directo (en linea) o por medio de informes mensuales emitidos por lc1 

empresa y co roborados en inspecciones flscalizadoras de manera más permanente, de manera de 

poder ser un Ínstrumento argumentativo para realizar indicacio11es o aplicar sanciones correctivas 

a quienes contaminan ( es deC1r sobrepasan la norma} De otra manera el sistema de medición 

continuo, es 1" mero formalismo. 

2.- e Cua l sera la "proporcionalidad" ele situaciones de "contaminación" (es decir, cantidad de 

horas en que se ha sobrepasado la "Norma de emisiones", para las respectivas sanciones que !>e 

aplicarán a laf empresas infractoras y cuáles seran dichas sanciones. ¿Qué organ ismos aplicará 

dichas sancior es? 

3.- El "R glarnento c1e emisiones" no establece consideraciones o restricciones a la 
i11sta l.ición dj plantas lermoeléctricas en función de su incompatibilldad con otras act1v1dades 

económlcas. ~Vo proximidad a centros urbanos. 

4.- Cual er el rol del SAG y el de l Servicio de Salud en la fiscalización de las empresas? 

5.- Si los costos de inversión en tecnología paliativa dr emisiones ha sido incorporada, en el 

precio del "nydo" , desde el año 2.004 , porque debe darse un plazo de 3 años más a partir del 

2.010 -2.011 , para a¡ustarse a la norm¡i mínima , luego un nuevo plazo hasta el año 2.020 para 

reducir la emisión. El plazo para ajustarse a lo Normativa debe reducirse a un pla10 máximo de 24 

meses, para J s empresas ya instaladas y en un plazo no mayor de 3 años para a¡ustarse a la Tabla 
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6.- La 1mplemenldtion del sistema de med1c1ón continuo no deberla exceder de 1 año 

La condescendencia con las empresas termoelectncas, que se expresa en los plazos que se les 

otorgan, implica un costo considerable en salud para los habitantes y económico para el estado 

chileno. 

7.- El Reglamenlo se aplícana solo a las Termoclcctricas con potencia de SO MW, que ocumra 

con aquellas que tengan una potencia levemPnte inf e11or, o que subdividan en unidades 

productoras 1henores?. 

8.- El Reglamento de emisiones, que se aplicaría a las emisiones a traves de chimeneas, debe 

tener necesa~iamenle una vinculación con el Reglamento de em1s1ones de RILES , pues estos serán 

la vía de evacuación de mayores cantidades de sulfatos los que serán liberados principalmente al 

mar, o a otros cuerpos acuat1cos 

~ , --
A'R'ím<o A. elRA V. 

AD'l!fo:~ALEZ G. 

f \ 

-Jo)·e 
7,lk.) l UR'- \. 

...=------;;, \ '-- ~<..... 
.~~-
GABRIELA 'ROJAS 

)-~ , t.JJih:fp) 
f 1,.. '-

LORENZO NU ÑEZ N . 

D1rer~Ai:wref Pere1 Canto N 1605- cel 81438129. 

G 26y Ros a.S;?f Q G tr""L?:..(L • can 
~mvie<.r-c. qf, cf2k.ot1n o<..L .. Ú)-rl 

e b5 ,-brc(~c.c , vov-ei~G Q ~oiuL · c.on . 
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OBSER ACIONES FORMULADAS EN EL PROCESO DE CONSULTA 
PUBLIC DEL ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISION PARA 
TERMO LÉCTRICA A TRAVES DE LA PAGINA E-PAC 

Desde 1 /12/2009 hasta 11 /03/201 O 

Hernán obuyuki Fujii Gambero escrib ió: 

1. uales son las Bases de datos del Estudio utilizado en el modelo 
PLP?. 2.- Cual es el modelo de dispersión usado por la CONAMA 
para reproducir los valores obtenidos? 

2. Respecto al análisis, -¿Es posible tener acceso a las planillas de 
cálculo y respaldo de la estimación de costos de controles de 
abattmiento y el analisis de costos e impacto al sistema eléctrico? -¿Es 
pasible tener acceso a los input del modelo CALMET/CALPUFF? Tanto 
e~ la linea base como en las emisiones proyectadas ¿Se considera el 
resto de las fuentes generadoras? -Para los efectos de la salud de la 
población PM 2.5, ¿Cuál es el porcentaje de nitratos y nitritos 
cQnsiderados en el MP 2.5? 

Oriana , oa escribió: 

1. ¡oebo considerar que si bien se han preocupado de las emisión de 
P~. no estoy convencida del monitoreo que se le esta dando a los 
ef~~entes. Lo mas preocupante para mi es el efluente que se produce en 
el lavado de carbón, ya que el carbón al estar en contacto con el agua 
libera el mercurio, generando metil mercurio en el medio liquido. El metil 
mercurio, es un compuesto neurotoxico que afecta principalmente a 
niños y embarazadas. Sugiero realizar una batería de bioensayos de 
to~icidad aguda . 

Tulio G errero Mora escribió: 

1. Es necesario que exista un limite para el C02 generado, pues no está 
considerado, aun cuando argumentan que las condiciones actuales de 
la$ térmicas a carbón no permiten exigir reducción de C02. a lo menos 
se debieran establecer limites para todas las termoeléctricas por instalar. 
- J:s necesano que se especifiquen y cuantifiquen las sanciones 
e onómicas por el incumplimiento de la norma. - Resulta ilógico que en 
u a norma de emisión no interese el donde está emplazada geográfica y 
g omorfologicamente. 

Federico Matías Van Diest Honorato escribió: 

1. En el articulo 1 O del anteproyecto dice que los titulares deberán 
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presentar un informe anual de emisiones a la Autoridad Sanitaria. Acá 
faltaría mencionar al SAG, ya que ellos también estarán encargados de 
fiscalizar esta norma. tal como sale en el articulo 6. 

2.f:En el artículo 4 donde se indican los limites máximos y su 
cu plimiento, queda muy poco definida la forma de med1c1ón de los 
m tales pesado. Sólo se indica que debe hacerse una medición anual. 
N se dice en qué momento del año o por cuanto tiempo debe medirse. 
Deberían definir meior este punto, de modo de tener resultados mas 
representativos. Como está perfectamente podrían registrar valores de 
cu~ndo la emisión sea mínima o de cuando sea máxima, y extrapolarse 
e¡\e comportamiento a todo el año 

Gino Pil rro Milanesi escribió: 

1. En respuesta a estudios internacionales sobre la materia, analicen la 
p sibilidad de incluir el berilio como elemento contaminante su1eto a 
control , especialmente ligado a centrales alimentadas con carbón: o en 
su defecto encargar los estudios del caso que profundicen o refuten los 
antecedentes actuales que permitan debatir una futura inclusión de este 
ehrmento. Se adjunta estudio acerca del berilio como elemento 
cortaminante. 

2. Tit 111, art 6: En principio llama la atención que se descanse las labores 
d~ fiscaJización en el SAG. cuyas competencias están básicamente en el 
ámbito agropecuario. ¿No cabria hacer alguna modificación al respecto 
con la reciente promulgación de la ley que crea el Ministerio del Medio 
Ariibiente. Servicio de Evaluación Ambiental y Superintendencia del 
Medio Ambiente? ¿No debiera recaer tal función en la nueva 
sJperintendencia del ramo? 

Claudia }.oledad Arias Escobar escribió: 

1. El anteproyecto no considera las sanciones en caso de 
In umplimiento de la norma (por ejemplo paralización de funciones o 
mt;ilta). Creo que es importante tanto para las empresas como para la 
ciudadanía, saber que pasa cuando las empresas generadoras no 
cumplen con la normativa. 

Rafael Aritonio Br iones Gutiérrez escribió: 

1.~e llama la atención que no exista claridad en las metodologías a 
ap icar para el cumplimiento de las emisiones. solo se destaca el Método 
c -29. no se define con claridad las metodologías a aplicar en el 
cu plitniento de los ensayos de Exactitud Relativa de los CEM 's a 
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in talar, no se definen las condiciones a la cual realizar los cumplimiento 
de emisiones gaseosas 

Martín l torga escribió: 

1. Estimados señores de la Comisión Nacional del Medio Ambiente. 
J nto con saludarles, remito adjunto las observaciones realizadas al 
A teproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas. El documento 
ar ginal de estas observaciones también ha sido presentado formalmente 
(e papel) el día de hoy. Atentamente, Campanario Generación S.A. 
C ntral Tierra Amarilla S.A. Rio Corriente S.A. (RC Generación) Río 
S ca S.A. (CT Pacifico) Río Grande (RG Generación) 

Oceana f nc escribió: 

1.EI documento adjunto contiene los comentarios de OCEANA al 
Anteproyecto De Norma Para Em1s1ón De Termoeléctricas. Por favor. 
desechar cualquier otro documento distinto al remitido en esta ocasión. 

Virg inia Puga Salfate escribió: 

1. Deberia aclararse porque esta normativa se define como una 
normativa de emisión si las exigencias a los contaminantes están dadas 
en concentración. es decir por unidad de volumen (m3N) y debido a que 
no se considera la eficiencia de los equipos. 

2. Falta explicar porque no se expresan los límites de emisión por 
unidades de energía generada, por ejemplo en rng/MWh, unidad que 
tieine en cuenta la eficiencia de los equipos y por lo tanto premia las 
tuentes que hacen un uso eficiente de la energía (combustibles) y por lo 
tapto una emisión real menor para un mismo nivel de generación, 
además de reducir las emisiones de gases invernaderos 

3. No queda claro en la normativa hasta que carga se aceptarán como 
v · lrdos los monitoreos para la evaluación de la normativa 
e pecíficamente para los metales pesados. 

4. En el articulo 2° no es explicito que esta normativa incluya las 
c ntrales generadoras de ciclo combinado, pues se mencionan por 
s parado calderas y turbinas. 

5. En el artículo 3° se emplean una serie de términos que necesitan una 
d finición y una indicación de cómo es su determinación. Es necesario 
de:tfínir claramente MWt e indicar como se determina el parámetro Poder 
Chlorifico Superior y si será un valor teórico o si el mismo deberá 
ddterminarse en cada medición y bajo una normativa especifica. 
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6. ,En el articulo 4° • Tablas 1 y 2 en ambas debe indicarse la corrección 
por oxígeno. • Para los óxidos de nitrógeno se debe indicar que estos 
deben expresarse como N02. es decrr tanto NO como N02, deben 
e~presarse como N02. • Debiera indicarse s1 los combustibles "Sótrdos" 
y 'Ilíquidos" corresponden a combustibles normados o sea que cumplen 

uJ estándar definido. 

E et a1ticulo 4º Debiera fi1arse un valor de emisión para el MP, tanto 
p ra gas natural como para otros gases de lo contrario no se tendrían en 
cuenta problemas de mala combustión. o el uso de equipos de 
co

1
mbustión def1c1entes que podr!an determinar importantes emisiones 

ds MP Independientemente del uso de combustibles gaseosos. 

Eq el articulo 4º • Debe explicitarse que se entiende por ·'Otros Gases" 
en la Tablas 1 y 2. Es decir indicarse si se trata de gases normados ya 
seb a nivel nacional o internacional, gases residuales como el biogas 
siémpre y cuando sean sometidos a procesos de limpieza para eliminar 
cortaminanles, impurezas y compuestos trazas indeseados. 

Eri el articulo 4° No queda claro porque no se incluyen limites de emisión 
d~ metales pesados para el uso de ruel-olls o petróleos residuales. La 
normativa debiera indicar para estos combustibles que contenido de 
metales pesados se considera bajo para que queden fu era de la norma. 

N~ queda claro porque no se incluyen limites de emisión de metales 
pJ,ados para el uso de fuel-oils o petróleos residuales. 6. En el articulo 
4° La normativa debiera indicar para estos combustibles que contenido 
de metales pesados se considera bajo para que queden fuera de la 
no~~a. En el Articulo 8°, debiera indicarse las propiedades que debiera 
cu¡-nptir la biomasa vegetal, como ser no tratada, sín contaminantes, sin 
pe ticidas ni aditivos, etc . 

4-4 

~'-



• 
Int roducción 

Comentarios a la Resolución Exenta 10 7550 que aprueba el 
Anteproyecto ·orma de Emisión para Termoeléctricas. 

r - • 1 r 
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En Chile, la tonstrucción de nuevas planeas termoeléctricas para la generación de energía está 
proliferando rápidamente. Esto ha obedecido básicamente a tres fuertes razones: 

i) el bajo ~osto de solución carbón frente a otras fuentes convencionales; 

ii) la persistente estrategia de desarrollo energético nacional ba!>ado en una continua expansión 
lisiua de la ofena y; 

iii) la respuesta de las autoridades de paso. frente a la incenidumbre en el suministro de gas natural, 
inseguridad en el aprovisionamiento de petróleo y la variabilidad de los recursos hidricos. 

Actualmente. lp.s tennoeléctricas generan cantidades importantes de MW que alimentan los distinto:. 
si5tcm(C) intcrcbnectados que transmiten la energía a lo largo del país. Un gran porcentaje de ellas 
dependen del carbón como combustible, existiendo 11 proyectos de este tipo esperando recibir Wla 

Resolución de Calificación Ambiental para entrar en operación. 

Jumo con reconocer en el anteroyecto de norma de emisión que es objeto del presente comentario una 
buena oportunidad para avanzar en una materia largamente postergada. el debate sobre el uso de carbón 
} otros combu$tibb fósiles no puede agotarse en este ~pacio que la le) concede a la participación 
ciudadana. En otras palabras, los problemas ambientalt:~ y riesgos para la salud de la población 
derivados de I~ plantas termoeléctricas trascienden a las emisiones tratadas en el anteproyecto y, de 
hecho, van mudho más allá del problema de la<; emisiones mi~mas. 

Como primer ~unto debemos preguntarnos si el carbón, petróleo o petcokc son alternativas energéticas 
que Chile dcbaEeguir usando o incluso promoviendo hacia el futuro. El mundo entero se esfuem1 por 
reducir las cmi iones de gases de efecto invernadero. mientras que Chile promueve fuentes de energía 
cuyas emision s de C02 son las más altas comparadas con cualquier otra. De aprobarse: los 11 
proyectos a car n que están en trámite, nuestro país podrla triplicar su aporte al calentamiento global 
y acidificación de los océanos. 

Segundo. debemos convenir que en ciertos lugares - por su importancia ecológica, y/o la existencia de 
comunidades locales asentadas en ellos - la instalación de termoeléctricas simplemente debe estar 
vedada. Por ejemplo. en el área de Punta de Charos e Isla Chañaral se encuentran dos reservas marinas 
recientemente qrcadas. que albergan la más imponante zona de anidamiento de pingllinos de Humboldt 
y la población residente de delfines nariz de botella más austral del mundo. También es un lugar de 
paso de varias especies de ballenas. Con un esfuerzo encomiable, los pueblos y caletas de la lOna han 
sélbido aprovechar l'Sta excepcional concentración de vida marina para potenciar las actividades 
turísticas ) ma11ejo de recursos bentónicos. creando numerosas fuentes de empleo en base a actividades 
sustentables. P~radóJicamente, en esce mismo lugar dos pro}cctos de plantas tennocléctricas buscan su 
0probaci611 en la C'OREMA. En este y otros lugares de ülta biodivcrsidad y prcscucia de comunidades 
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costeras, la nonna de emisiones propuesta no será capaz de contener los graves impactos ambientales y 
~ocia les que nwnerosos estudios anticipan. 

1 ercero, como señalamos, los problemas ambientales asociados a las termoeléctricas no se reducen a 
sus emisiones. Quizás el daño más grave que producen está dado por el uso o toma de agua del mar 
para sus sistemas de enfriamiento. Una planta de este tipo puede succionar 80 mil metros cúbicos de 
agua del mar ~or hora, causando la muerte de larvas. plancton y una serie de organismos marinos 
f undamentalcs para el funcionamiento del ecosistema. 

/\hora bien, considerando que el carbón ya es una fuente de energía significativa en Chile, tiene sentido 
delinir una norlr1a de emisión que, al menos, permita revertir progresivamente el dafto ya causado por 
estas plantas Y. limitarlo hacia el futuro Es alentador ver que el anteproyecto en cuestión ha 
considerado la Ji rnitación de las emisiones de mercurio, de material particulado y azufre. Sin embargo. 
la misnrn nom1~ "iC limita sólo a las emisiones al aire, descartando. a nuestro juicio. arbitrariamente el 
tratamiento pata las emisiones que van directamente al mar, como los químicos anti-fouling (ami 
incrustante!'.) y el límite a la temperatura de devolución del agua. 1 ampoco se señalan medidas que 
redtucan o c!Cto.inccntivcn la:; emisiones de C02 a la atmósfera Por mucho que este sea un 
contaminante dttkil de limitar, se exrraña una consideración al hecho que estas plantas térmicas a 
carbón 1icncn las mayores emisiones de C02 entre los combustibles los1les. lo cual amerita algún upo 
de regulación, rnonitoreo y control. 

Occana e~ una organii.ación no-gubernamental internacional dedicada a proteger ) recuperar los 
océanos del mundo que cuenta con oficinas en Noneamérica, Europa. Centro América y Chile 
Nuestros esfuerzos se centran en la protección de hábitats marinos y de las diferentes formas de vida 
que albcrga11 los océanos; siendo la disminución de la contaminación marina un área de trabajo 
permanente de la organización. Hemos trabajado por muchos años en la reducción de la cantidad de 
mercurio emiti~o al medio marino. as! como para frenar la acidificación de los océanos y la 
contaminación producida por diferentes industrias . 

En considerac~· n a lo anterior. nuestros comentarios a este anteproyecto se enfocarán exclusivamente 
en los tema$ d nuestra expen.icia y a los aspectos de la nonna que dicen relación con los problemas 
arnbicnlalcs ali ciados a la emisión de gases conU'lrninanlcs que afectan especial y negativamente n las 
especies y eco · stemas marinos, así como a las comunidades locales en zonas costeras aledañas a las 
plantas lénnic y, en generaJ, a personas que consumen y dependen de los organismos marinos. 
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Comcnlarios l la norlllil 

l. De las emisfuncs provenientes de plantas termoeléctricas. 

a) Emisiohes consideradas en el anteproyecto. 

Mercurio · 

~QCEA NA 1 ProreottildoJot Oc;tanoe lhll Mundo ................. 

Consideramos ue en general esta nonna esta dentro de los estándares internacionales para la emisión 
de mercurio, níquel y vanadio · con valores tan rcsLrictivos como los de Alemania para níquel y 
vanadio, pero i¡geramente menos restrictivos para mercurio. 

Sin embargo, considerarnos funuamental qut: se incluya una estrategia de disminución del mercurio 
emiLido anuab¡nenre por las plant.as tenl'loeléctricas, para el cual deberían fijarse porcentajes 
significativos de reducción en un periodo de Liempo determinado, como lo hacen paises como EEUU o 
aquellos miemlros de la Unión Europea. 

Asimismo, ere rnos necesario incluir un requerimiento de uso de Lecnologías reductoras directas para 
reducir la emis;ón de mercurio, como la inyección de carbón activado que puede reducir en ha<;ta un 
90% dichas emisiones. Esta tecnología es mucho más confiable que descansar en el ce-beneficio de 
reducir las emi$iones de dicho metal pesado con tecnologías diseñados para reducir dióxidos de azufre 

y material panJ' ulado. 

También, la n rma debería establecer un valor máximo de contaminantes producidos por unidad de 
energía genera a, con el fin de privilegiar la eficiencia energética, dado que de lo comrario se puede 
generar poca energia con un alto rúvel de conraminación . 

Finalmente. corli.sidcramos que una medición anual de los metaJes pesados conterúdos en lllS emisiones 
de las plantas em10eléctricas es insuficiente. pues dado los graves impactos que provocan y que se 
consignan incluso en el texto del Anteproyecto. se debiera establecer una medición periódica más 
frecuente de estps contaminantes. 

Por ué es im rtame contar con una re u lación cstrricta ara las emisiones de mercurio'? Cfecros del 
mercw'io y su bioacurnulación en la fauna marina y las personas 

1 

Las emisiones ~e mercurio pueden producir severos problemas en la salud de especies marinas y los 
seres humanos ~ue las consumen. El mercurio es tóxico, persistente y puede viajar largas distancias, lo 
que 1ransfonna sus emisiones en un problema que afecta más allá de una realidad local. Este metal 
pesado es una conocida neurotoxína que puede alterar el normal <.!~arrollo cerebral de los nifíos y la 
salud cardiopul¡nona.r de los adultos. En países como Estados Unidos, las agencias competentes han 
alertado a La población de no comer más de cierta cantidad a la semana de aquellos pescados con alta 
presencia de m~rcurio como el atún, enlre otros. El compuesto orgánico de mercurio más peligroso es 
el metilrncrcurit>, el cual tiene la capacidad de acumularse en los organismos. F..sta acumulación se 
magnifica al ascender en la cauena alimenticia alcanzando los niveles más peligrosos en los grandes 
depredadores c~mo tiburones, atunes y peces espada. Es por esto que el consumo humano de estas 
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especies es ruifunente riesgoso ya que pueden superar ampliamente el valor limite establecido de 1 
mg/Kg. La bir;cumulación de metilmercurio acarrea serios problemas especialmente en el cerebro en 
desarrollo de bebes en gestación, neonatos y niños pequeños causando, entre otros efectos, 
discapacidad enral y trastornos de la función motora gruesa (Harada. 1995; Eto et al 2002) e incluso 
la muerte. 

El fenómeno e bioacwnulación de metales pesados en ecosistemas marinos ha sido ampliamente 
estudiado. Lo~ altos niveles de liberación antrópica de mercurio aJ ambiente. han incrementado la 
cantidad de mercurio en distintas fuentes de agua, como estuarios, lagos y océanos. Bacterias presentes 
en los sedimentos de estas fuentes tnmsfonnan el mercurio desde su forma elemental o metálica e.I 
compuesto orglúiico metilmercurio, que es extrernadameme peligroso para el ser humano y Ja fauna en 
general. El prpblema con el metilmercurio radica en sus propiedades fisicoquimicas, ya que tiene 
afinidad con los Hpidos, lo que le permite traspasar fácilmente la barrera hemato-cefálica y la placenta, 
además de unrrse fuertemente a Jos sulfuros del amfooácido cistelna, por lo que su eliminación del 
cuerpo es lenla, produciéndose un fenómeno de bioacunlUlación. Este compuesto se traspasa al 
plancton por filtración o consumo de bacterias, y luego asciende por la cadena trófica al depredar los 
animaJes más :grandes sobre aquellos más pequeños. Dentro de una cadena trófica, los niveles de 
acumulación ub son iguales, obteniéndose valores mayores en Jos depredadores tope, los que consumen 
animales más grandes y por tanto con mayor contenido de metales en sus tejidos. En grandes 
depredadores como el pez espada (..YJphias gladius), incluso se ha establecido como un fenómeno 
independiente Ue la conlaminación humana, ya que al analizar tejidos de especimenes recolectados en 
museos entre l 878 y 1909 (antes de que grandes industrias comenzaran a contamfoar los mares) se 
encontraron concentraciones de mercurio en un rango entre 0.45 y 0,9 mg/Kg (Méndez et al 2001). 
Aclualmente, eon el 1:,•rnn incremento en las emisiones de mercurio, los valores registrados para la 
especie superan fácilmente los 2 mg/Kg dependiendo del tamaño o edad del espécimen. 

1 
Otros depredadores importantes de los mares son los tiburones, tanto por su distribución a lo largo de 
todos los océabos como por su rol ecológico de control de tamaños poblacionales de distintas especies 
marinas. Estos

1
peces son longevos, algunos de gran tamaño y de lento crecimiento, y pueden demorar 

muchos años en llegar a la madurez sexual. ün ejemplo extremo se tiene del Quclvacho Negro 
(Centrophorus¡squamosus) cuya edad reproductiva. se ha estimado. comienza entre los 20-40 años de 
vida, viviendo

1 
al menos unos 70 años (Last & Stevens 2009). Debido a escas características. son 

capaces de acumular grandes cantidades de metilmercurio durante su vida. 

Estudios rcali7l dos en diferentes partes del mundo han detectado niveles de metilmercurio en tejidos de 
tiburones que superan los estándares de salud exigidos internacionalmente, y han demostrado una 
correlación en re el ramaño (o edad) con la cantidad de mercurio acumulado, que aumenta de fonna 
exponendal para individuos más grandes. (Walker 1976, Capuli 1979. Penedo de Pinho et al 2002). La 
cantidad de es~ toxina encontrada en tiburones depende tanto de la especie, tamaño (edad). sexo y el 
lugar en que i:r,bitan, pero en general especímenes que miden 200 cm o más superan el estándar de 
1 µg/gr (Huete.

1

et al 1995). 

Especies piscí oras tienen una mayor bioacumulación que aquellas que se alimentan de invertebrados, 
asi como tam~ién un mayor porcentaje de metilrnercurio respecto del mercurio totaJ en el cuerpo 
(Penedo de Pin)lo et al 2002). Pero además del ri pode alimentación, importa la fonna de ali mentarse ya 
que especies c?mo el tiburón martillo (Sphyrna zygaena) que consumen especies bentónicas, acumulan 
más mercurio que aquellas que depredan sobre organismos pelágicos en un mismo sistema (Storelli et 
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al 2002). Pueden incluso alcanzar concentraciones de hasta 18,29 mg/Kg en especímenes del Mar 
Mediterráneo. Con respecto a esto se ha postulado que la estrecha relación con los sedimentos hace que 
organismos bentónicos presenten mayores niveles de metales en sus tejidos. 

l:.sta enonne cantidad de merilmercurio acumulado en grandes depredadores hace que el consumo de 
ellos sea mu¡f.ligroso para otras especies de vida silvestre. ·¡al es el caso de las poblaciones de orca 
(Orcmus orca . el mayor depredador de los mares, que consumen calamares y peces de todos los 
tamaños, incl endo distintas especies de tiburón (Fertl et al 1996. Visser et al 2000, Visser 2005). e 
incluso mami\croi, como focas y cetáceos (l.aw et al.. 1997). Se han registrado altos niveles de 
bioacumulacióp de mercurio en orcas provenientes de Japón (Cndo et al. 2006) con hasta 1,06 y 1,4 1 
µg/wet gr de n\eti lmercurio en tejido muscular e h1gado respectivamente, y un mercurio rotal promedio 
de 62.2 ¡tg/wet gr en hígado. 

Actualmente lf.s humanos somos los más grandes depredadores de tiburones. l:.n 1991 se capturaron 
alrededor de 71 millones de animales a nivel mundial (714.000 toneladas), siendo ésta una estadística 
conservadora ya que sólo considera datos de algunos paises (Donfil 1994, Stevens et al 2000). y estas 
ci frac; aumentan anualmente debido a la alta demanda de los mercados asiáticos como el de China, que 
llevan a que especímenes capturados incidentalmente en la pesca del atún y pe/ c~pada sean faenados 
vivos. conando las aletas de alto valor comercial y devolviendo el cuerpo para que muera desangrado 
comido por otros peces. 

Pero este gran consumo de tiburón puede resultar muy nocivo parn la salud humana, ya que no solo se 
han encontrado de manera recurrente niveles peligrosos de mecilmercurio. sino que además todas las 
muestras de tejido que han indicado niveles peligrosos son extraídas precisamente de aletas o zonas 
aledañas a ellas. que son partes preferentemente consumidac; por las personas . 

h) Em i.s ion cs no cousidcradas en el úntepro) ccto. 

Emisic~.n ele CO¿ 

r.I dióxido de carbono (CO.i) ha sido reconocido como una emisión contaminante y, por lo tanto. debe 
ser normado. S¡i bien es complejo controlar las emisiones de C02, cr<.'emos oportuno introducir medidas 
que pcrmita11 111onitorcar, reducir o desincentivar las emisiones de C02 a la atmósfera. La quema 
continua de combusttbles fósiles, como el carbón, está aumentando los niveles de dióxido de carbono 
en 1<1 atmósfera. para ser en gran parte absorvido por los océanos. rsta cantidad cada vez mayor de 
dióxido de carbono en los marc5 está causando su acidificación. Cuando el dióxido de carbono entra en 
el oceano, se combina con el agua de mar para producir el ácido carbónico, que consiguientemente 
aumenta la acide¿ del agua, bajando su pi 1 Una de las consecuencias más serias del aumento de la 
acide1 del océW1o es la reducción en la cantidad de carhonato disponible para el uso por parte de 
animales marinos. dado que una de las aplicaciones más importantes del carbonato en el océano ~ la 
fonnación del carbonato de calcio y las estructuras de calii.a que forman los esqueletos coralinos. las 
co11ch8!) ) las perlas. ac;i como las conchas de algu110-. organismo~ planctónicos marinos. La 
acidificación del océano afectará serian1ente la capacidad de cnaturas, como moluscos, langoscas, entre 
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muchos otros, J de crear sus estructuras protectoras, y probablemence 
funciones quí4icas y biológicas más importante de los océanos. 

2. De los alean.ces de Ja norma. 

interrurnpin\ algunas de las 

Norrnar las emisiones aéreas de las centrales termoeléctricas no basta para controlar su aporte de 
contaminwnes al medio ambiente. Su emisión de manera directa al océano no está contemplada en el 
presente Antep\-oyecto y es una falencia fundamenta l de la propuesta. La ley 19.300 define las Normas 
de Emisión corho "las que establecen la cantidad máxima permitida para un contaminante medida en el 
efluente de la fuente emisora" No hace distinción entre aire y agua y. por lo 1an10. la uecisión de hacer 
sólo una norm~ para aire no tiene un fundamento técnico y constituye una distinción injustificada y 
arbitraria. Del o de las emisiones provenientes de plantas termoeléctricas que desemhocan en el mar 
y que cstimam s debieran ser abordados por una norma de esta naturaleza se encuentra, al menos, los 
siguientes: 

Tem er tura del a a de mar 

Tal y como lo 1 emos expresado anteriormente, entendemos que esta norma se refiere a las emisiones al 
aire de los con inantes producidos por las plantas tennoeléccricas. sin embargo consideramos que, 
aún aplicada j)Jnto con el Decreto Supremo 90, será insuficiente para garantizar la salud de los 
ecosistemas marinos en el área circundante a las centrales. Quizás el daño más grave producido por 
estas centrales está dado por el uso o toma de agua del mar para sus sistemas de enfriamiento. Una 
planta de esce l!po puede succionar 80 mil metros cúbicos de agua del mar por hora causando la muerte 
de larvas, plar¡cton y una serie <le organismos marinos fundamentales para el funcionamiento del 
ecosistema. El agua es devuelto al medio con una temperarura mayor a la que fue tornada y. de acuerdo 
a numerosos tfStudios, el aWJ1ento en la temperatura del agua de mar generado por lru. descargas <le 
agua provenie~tes del sbtema de enfriamiento de plantas tennoeléctricas produce mortalidad o 
reducción de ft.tnciones biológicas en distintas especies, tales como el loco (Concho/epas concho/epas) 
que una especr·e objetivo de la pesca artesanal a lo largo del mayor parte de la costa chilena. La 
Agencia Estad unidense de Protección Ambiental (EPA) establece que la máxima variación de la 
temperatura de agua de mar causada por fuentes arti ficiaJes que permita mantener el estado natural de 
la ílora y faunµ marina es de 1 ºC durante todos los meses del afto y sin sobrepasar la máxima de 
verano. 

Químic1rs anli-(ouling 

La gran cantidad de químicos anti-fouling utilizados en pinturas para rcvcs1ir las instalaciones 
submarinas de la central se deben considerar como una fuente de emisión de contaminantes de las 
plantas tcm1odéc1ricas. La dilución de estas pinturas representa otro riesgo para la fauna marina, 
siendo los copépoclos y bivalvos (en panicular) los más afectados. Una vez más, estas especies marimL"> 
son objetivos importantes para las comunidades de pescadores artesanales en nuestro pais. 
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EnlradfJ en vigenóa de la norma. 

Recomendaml que los límites de emisiones fijados en las tablas 2 y 3 del Título 11 Artículo 4º de esta 
nonna entren oo vigencia para las plantas existentes a lo más dentro del plazo de un año desde la fecha 
de la publicaci~n del decreto en el Diario Oficial. PoStergar la entrada en vigencia de la norma para las 
planta~ antigu115 en 3 años en el caso de los limites de emisiones de metales pesados, as! como en 8 
años para sus t:1misiones de material par1iculado, dióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, implicará que 
por un Liempo ,extenso, desmedido e innecesario desde el puma de vista técnico, se provoquen graves 
perjuicios al rcdioambieme > la salud de las personas, especialmente las pertenecientes a las 
comunidades l<Dcales asentadas cerca de estas instalaciones industriales. 

Puesto que la omisión Nacional de Energía considera que la vida útil de las termoeléctricas es de 24 
años (así consipnado en el Anteproyecto), y si bien no es ma1eria de Ja presente nonna, consideramos 
penineme reco~endar el cierre y la posterior desinstalación de aquellas plantas que hayan completado 
su vida útil. da o que los costos para la salud bw11ana y el medio ambíente de mantenerlas operando y 
emitiendo gra1 es cantidades de mercurio, entre otros contaminan1es, durante incluso más de 8 años 
supera cualqui ra de los beneficios que pudiesen entregar si estuvieran operando . 
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OBSERV1ACIONES FORMULADAS EN EL PROCESO 
PUBLICA DEL ANTEPROYECTO DE NORMA DE 
TERMOSLECTRICA A TRAVES DE LA PAGINA E-PAC 

DE CONSULTA 
EMISION PARA 

Las obs rvaciones consignadas corresponden a las fo rmuladas en la 
página eb durante la ampliación del plazo de consulta, desde el 23 de 
marzo h sta el 7 de abril del presente año. 

Isabel Marg rila Bobenríeth Giglío escribió: 

La c1udadanla ve que las termoeléctricas ayudaran principalmente a la minería extranjera (con un costo 
tremendo para iodos nosotros) No se incluyen observaciones sobre las consecuencias ambientales en 
los amb1ent~s marinos, se supone que la termoeléctrica extrae y lleva agua al mar Los costos 
ambientales no debieran reducirlos por la v1a de pagar a los muníc1p1os comprando alcaldes, 
organizac101es, los daños son locales, regionales. nacionales y los pagarán muchas generaciones . 

Cristóbal Ct rrea Echavarrfa escribió: 

La norma pr tende. regulilr el Material Part1culado sin d1s11ngu1r s1 se trata de MP 1 O, 5 o. 2 5 u otro La 
defin1c1on d tal caraclenstlca del MP será esencial para la determinac1on de costos de las empresas 
generadora . Ad1c1onalmente, "seria esperable que esta defimc16n vaya de la mano con los planes de 
descontam1 ac1on de las distintas ciudades, es decir, s1 su Central está ubicada en la RM o la IX la norma 
de MP a cuiplir debiera ser más estricta? 

Johannes v n DIJk escrib ió: 

1 El antcprqyecto de norma de emisión para termoeléctricas fundamenta los valores de em1s16n µara los 
contomtnantes material part1culado CMP), diox1do de azufre (S02) y óxidos de n1trogeno (Nox) de acuerdo 
a la rre¡or lepnologia De acuerdo a este pnnc1plo serta necesario eXJgir un valor igual o menor a 30 
mg rn3 para MP tanto para nuevas y existentes, debido a que existe tecnología probada y d1spon1ble en el 
mercado pa~a remover material pan1cufado, de hecho actualmente se llega a cor1centrac1ones de hasta 10 
mg/m3 en MP, como por e¡emplo en Estados Unidos y Alemania. Ademas. como se sabe a nivel país 
eX1sten vanas ¿onas saturadas por este contam1nanle, corno por e¡emplo: el Concepción Metropoli tano 
Venianas. Tpcopllla, Valle Central de Rancagua. etc. Por lo cual. se hace impresc1nd1b1e preverur y10 
controlar las.em1s1ones de MP. ¿Por que no se el(1ge un valor menor o Igual a 30 mg/m3 tanto para 
nuevas com1 existentes? 

2 Para eval 1ar las reducciones de emisiones de matonat part1culado (MP) dióxido.de azufre (S02J y 
ox1dos de nt rógeno (Nox) en el estudio AGtES de KAS lngeniena y GEO Aire se ultli7o el modelo de 
calidad del ire CALMET-CALPUFF. <.cuál es el ob¡et1vo de u1111zar un modelo de d1spers1on? 1.Por que se 
utiliza esteaodelo? ¿Por que no se utthzó ol modelo ISC que se uso para evaluacion de impacto 
ambiental d las centrales termoeléctricas 1 os Robles? Se ha constatado en el expediente el estudio 
entregado r Guacotda y AES Gener realizado pro C1fuentes han utilizado el modelo ISC 1,es 
aceptable? Cabe destacar que el modelo ISC3 fue Objeté.Ido por la comunidad y ONGs del pafs. debido a 
que la Agencia de Protecc1on Ambiental de Estados Unidos, EPA dejo de utilizar este modelo en 
D1c1embre d~ 2005. segun consta en la página WEB de esa ayenc1a, e incluso ya no se permite ni se 
recomienda ru uso. ¿Que postura 1tene la CON/\MA frente al uso de este modelo CISC) do Calidad del 
<llr~? 

3. Debido a los mulhples efectos de las termoeli::c111cas a carbón y pelróleo. debería ex1g1rse un nivel de 
em1s1on de ~02 menor a 100 mg m3 y de Nox menor a 50 mg/m3, <.Por que no so ox1gc s1 existe 
tecnología d spornble para alcan7ar eslos VAiores? Las emisiones de S02 provocan graves problem<1s a 
la salud hui ana sobretodo a los éldullos mayores y menores de edad. también esta el impacto de la lluvia 
ácida sobre J llora y launa de nuestro p<1ís. Por otro lado. contaminantes como el Nox provocan electos. 
entre los q11' destacan. la formac1on de ozono eri la atmosfera lo cual afecta a la ve9et<ic1on, ln lo1mac1on 
úe nilratos CfS decir aerosoles secundarios {MP2 5) y el NOX es considerado un gas rnvorriadero (GI 
Cabo señalé1r que organismos 1nternac1onales corno la OCDE recomienda reducir las em1s1ones de S02 y 
o¿ono. seña ando que es necesario proteger l.') salud pübhc<1 y los recursos na1urales Por ot10 lado. esta 
documentado las pos1b1hdades de reducc1on de NOX a traves de tecnologia basic.."I, como quemadores 
LOW NOX drecrt10s que con la pubhcac1on de anteproyecto. el cual estable<:e hmltes de Nox da 1100 
mg/m3 para ~lantas existentes y 200 mg Nrn3 para planias nuevas. mediante un "buen anahs1s' de la 
optirac1on d, la planta lermoeleclrlcas (princlpalmenl" respec10 del tipo de carbón uhhzadol y el uso do 
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esta tecnolo la se podrán obtener muy buenos resultados respecto de los niveles de em1s1on de Nox 
actuales. 

4 ¿Por que no se regula las emisiones de C02? <,Cómo se recfuc1ran las emisiones de g:;ises 
invernadero~ (Gt)? ¿Como se abordarán las reducciones de GI en el sector energ1a. t.incluye el sector de 
generación elle term1cas a carbón y su aumento en los próximos uños? 

5. Se reconóCe que a nivel internacional y nacional hay un explosivo aumento de las térmicas a carbon 
es ast que d~ acuerdo al expediente. se indica que organizaciones pnvadas como et Clean Coal Center 
1ncen11va el ~o de 1erm1cas a carbon, siempre y cuando se incluyan lecnotogias de control d1spon1bles y 
prooadas. c~n 1<.11 que reduzcan las em1s1ones de par11culado y gases, 

, <.Se de¡ará que una fuenle existente siga func1on<mdo emlllendo sin control? I
;.. ¿nuestro pals tomará una direccion d1s11nta? 

,. <-se ex191rá que reduzcan sus em1s1ones de MP y de SOX?. La tecno1ogfa esta probada y 
disponible. por eJemplo, desde 1998 la Guia del IFC (Corporación Financiera Internacional) 
del Banco Mundial ya indica un valor de 50 mgtm3 para las term1cas a carbón 

,. ¿Cuántas del parque existente posterior a la lecha 1998 cumplen con el valore de 50 
mg/m3-N? 

6. Con resPEicto a las llamadas unidades de respaldo <-operan en caso de Black out? "La politlca 
energet1ca. que esta desarrollando el min1steno de energla 1ncenuva ta entrada de centrales mas eficientes 
y des1ncent1f1 ar a las m!\s de 1nef1c1enles? Se pide describir el caso de Laguna Verde que se exige 
tamb1en que sea regulada (s1 percibe ingresos por potencia instalada. porque no se le puede exigir un 
mínimo com nam1ento ambiental). 

7 Apoyamos la reguJac1on de melales. es mas se pide listar todos los metales pesados que son emitidos 
por la combilsllón de carbon y que se sabe que al remover Hg logra lamblen remover los olros metales 
<-Qué pasa 1 no se regula mclales pesados? El actual Gobierno y la CONAMA estrin dispuestos a 
acoplar el p sivo que se genera sí no se regulan los metales o se actl1Má como se ha realizado en el 
problema d Arica con Planas de Remed1ac1on. es decir, cuando el problema de mofaros es un hecho y 
es impos1bl resllluir los efectos adversos de la poblacion somehda a dosis a dosis acumulativas en el 
11empo gene ación tres genorac1on. Ademas. de acuerdo a la propuesta de anteproyecto. se están 
cons1derand exigencias de equipos do control para reducir metales. las reducciones se logran a través 
de la reduce on de MP y SOX 

8. Apoyam~ el valor propuesto de MP de 50 mg/m3-N para unidades a carbón existentes y para las 
nuevas 30 g/m3·N oasándose en el hecho que existe tecnología disponible y probada. que hay térmicas 
en el país q e han logrado dichos valores y que se 1rata de un lemA de contrato y la garantla de este 
entre el gen rador con el dislnbuidor de equipos de control asequrar los valores limites de emisión. 

Jorge Cisternas Z. escribió: 

No enlende~os. corno se pretende f11ar normas de em1s1on, sm quo asten del1mdas las normas de 
calidad del ~·re. en los diferentes componentes a normar · que se omita impacto de las tormoelectricas 
en suelo y a ua • Que no se consideré ta relac1on del conjunto de emisiones de diversas fuentes. en una 
misma cuen a o espacio ambiental • por que se ormte el lema de la em1s1on de C02 cuando es sabido 
que los país s de la OCDE astan definiendo polilicas claras al respecto. Consideramos necesano 
Incorporar n rma C02 

Alejandra p¡ rra Muñoz escrlblo: 

Es rnuy lnst ver co1110 las normas se f11a11 para 110 exigir mucho a las empresas en desmedro de la sal.ud 
do las perso as y el ambiente, para que la empresa en vez de 11wer111 en protección del ambiente. 
traspase es invers1on ¡;¡ las. comunidados vecinas que deben gastar igual o mayor cantidad de dine•o 
pero en curar y no en prevenir como hubiera sido en el pnmaro da los casos Espero que en esta ocas1on 
ocurra lo co111rano y esta norma sea ti1ada con el más alto standards de prolecc1on ambiental. 

Rodrigo Ga~cia Caballero escribió: 

Articulo 4 1J El criterio anual de evaluación de los !Imites de om1s1on señalados en las tablas 1, 2 y 3. 
s1gnit1ca que1solo iras la evaluac1on una vez al ano se podra saber s1 las em1s1ones a1mosfericas de una 
de1em11nada: termoeléctrica cumplie1on o 110 dichos hm11es. En estos terminos, el anteproyecto de norma 
de emisión se aparta y no vela por el prlnc1p10 preven11vc.i que nge nuestra legislación ambiental (y que S•2 
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cit;i on los l\mdamentos del an1eproyecto) ya que perm1hflil ;ictuar a los sorv1c1os pubhcos competentes 
(Autoridad $nnatarn1 y SAG) de manera correctiva y no preventiva, si corno result<1do de la evaluación 
;mual se detectan, por e¡emplo. vulneraciones a cualquiera de los limites de om s16n en cualquier mes del 
ano En los términos planteados el anteproyecto permite que h.iya contam1n~c1ón, ya que se puede 
vuln~rar atgtn hmite de emis1on en cua1c¡u1er momento y Piio solo se sabn:i cuando ocurra una 
f1sc\ll1zac1ó~ anua Este punto que observamos debe ser relormRáo con un senhdo prevenltvo. de manera 
que evaluaq1on de cumphm1ento de los niveles de em1s1on sea en cualquier momento por palie del 
Estallo Solo de esta lorma, y tal como se señala en los fundamontos del anteproyecto. se estará velando 
por prwcni~ riesgos para la salud de las personas la calírlcld de vida de la poblncion, la preservac16n de 
la naturalez~ v la consi;rvac16n del pammon10 ambienta!, de otra lorma, pensamos que el anteproyecto 
debiera prorpover tamb1en la frscahiac16n ciudadana como mecanismo complementario. es1ablec1endo 
pam ello que los niveles de ern1s16n sean publicados en paginas web. de manera que cualquier ciudadano 
responsabtq pueda ver las emisiones de una determinada termoeléctnc.1 y colaborar en velar por su 
cumphm1ent.o Lo antenor alentana a que hubiese una v1g1l;inc1i'I Pf!rmanenio 

2) Los llm1t s de em1s1on de NOx, 502 y MP10 ostablec1dos por el anteproyecto dr norma no dan cuent;'I 
dt? las situaJioncs de operación a media carga de las centrales IArmoolóetncas cuando el COEC así lo 
determina y que en la practica implican vanac1ones en los niveles de em1s16n de las termoelectncas A 
modo de e¡ mplo. c1lamos los casos de las centrales San 1s1dro y Nchuenco en Ou11101a. en cuyos 
expedientes¡ de segu1rmento y evaluac1on ambiental se pueden encontrar evidencias emp1ncas de los 
altos n1vclc!j de llm1sión que se generar cunado tas cen1rales operan a media carg;'I Por tanto. se solicita 
que el an1eproyecto considere tamb:en esta s11uac1on, de manera do prevenir riesgos para la salud de las 
personas. lrtcahdad de vida de la población. la preservac1on de la ntJluroleLa y la conservación del 
patnmorno nb1ental 
An1culo 9 3 Falló señalar l.J frecuencia de los mon1toreos discretos para v~nflcar los valores limites de 
cm1s16n de 'l"elalcs pi'.'sados Nuestra op1nt6n es que dichos momtoroos 01scre1os deoen ser de una 
frecuencia tal que permitan evaluar y f1scahza• constantemente su cumpl1m1ento, a hn de prevenir 11esgos 
para In salud de las personas la preservac1on de la naturaleLa y la conservación del patrimonio 
amb1c11tal Rodrigo Garc:a Corporación Valle de Chile 

Andrés Pedto Plrazzoll Plnochet escrlblo: 

Con fcctia Id•.? abril de 2010 siendo las 23 21 hrs en Chile, y en rc:prcscnt\icion de la Asociación 
lnleromericun.J para la Defensa Amb.ental (AIDA), vengo en acompañar comentarios al Anteproyecto 
Norma de Em1s16n p;ira Termoelectncas Resolución Exenta N 7550, Santiago, 7 de d1c1embre de 2009 
S1rvase encontrar comenlanos en archivo ad¡unto Saludos cord1alcs (Se ad¡untun comenlémos) 
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Asunto: Cons~ lta Pública. Anteproyecto Norma d e Emisión para Termoeléctricas. 

Resolución Ex nta i'\~ 7550, Santiago, 1 de diciembre de 2009. 

r. Álvaro Sarg Rajcvic 

Director Ejec tivo 

Comisión Nacional d el Medio Ambiente 

Santiago, Chile. 

EstimadQ Sr. Sapag: 

Santingo, 7 de Abril de 2010. 

Reciba u cordial saludo. La Asociación rmeramericana para la Defensa del Ambicmc 

(A IDA) es una rNG con orientación legal ambiental. que trabaja con nueve ONG en distintos 

paí es del be mi ferio occi<lcn1al 1• ucstra misión es forta lecer la capacidad de las personas para 

garan1iiar su <lórccho individual) colcc1ivo a un ambiente sano. PHra lograrlo trabajamos en 

cinco temas es atégicos, entre ellos derechos humanos y ambiente. y cambio climático. Como 

parle de nuestr~ trabajo hemos ascsora<lo a diferentes gobiernos del continente americano en la 

creación de la 1 gislación efectiva para la protección de los recursos naturales: promoviendo la 

protección de 11 salud de las personas y de los recursos naturales, en la búsqueda de la aplicación 

dcctiva de la 1 gislaci6n ambiental nacional e internacional. 

1 Argentina. Canadá, Chile. CoMa Rica, Fcuad0r. Fistados \Jnidos. México. Pm1 

\1,1\ 11 1.111, lh - 'lrc· 11111111 1 1 \ 'I l. 
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Por medio de este documento, AlDA presenta su comentario · al Anteproyeero 

Norma de Emi~ión para Tcm1oeléctricas (el Anteproyecto). Conscientes de la importancia que 

tendrá esla non rn para la protección de la salud pública y el ambiente en Chile. quisiéramos 

aportar a su dis ño, en algunos aspectos de la norma que nos parecen mejorables. 

Espcram~s que nucslro aportes sean de uti l idad y les ayuden a promover una protección 

fortalecida de'' salud de las personas y el ambiente chileno . 

Si tiene lguna duda o cornentarío adicional no dude en contactamos al con-ce electrónico 
a irazzoli a aid -amcricas.org o aJ teléfono + 1510-5506734 

Saludos aordialcs, 

Andrés P rnuoli 

Abogado Visitante 

Oakland. USA 

Tcl: • 1 O- 5506734 

Anna Ccdcrstav 

Directora de Programas 

Oakland, EE.UU. 

Td: -510-55067481 

\f[) \ ~ n l I \ID\ \ti \1.1• '••' 1 \¡.. \ \ ,1111k,.1 \1,'" 1,;•• 11 1 111 t lol 
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A ,·ocitu:iún /11teramerictt1111 para la Defe11.\a del Ambiente 
J111era111erica11 A.\sociation .for 1:'1111iro1111u!11/ll/ Dejen\e 

Co Sl , LTA PÚBLICA. A1\TEPRO\ ECTO NOHMA OF. E:l\llS IÓ 1 PAl{A 

T F.R IOF. FCTRICAS. RE OLUCIÓ~ EXENT A N ' 7550, SANTTAGO, 7 OE DfCIJ.-: 11lRE og 2009. 

Por mcd ~o de este documento, A!DA presenta sus comentarios al Anteproyecto Norma de 
Emisión p<uu ljcm1oeléctri1.:as (el Anteproyecto). Conscientes de la importancia que tendrá esta 
nom1a para la fotección de la salud pública y el ambiente en Chile. quis iéramos aponar a su 
diseno, en alguros aspectos de la nonna que nos parecen mejorables. 

El Anteproyec to carece del detalle necesario para asegurar una protección adecuada y no 
es muy exigente. Cuando se lo compara con los estándares que la Corporación Financiera 
Internacional (~FC por sus siglas en inglés) propone para los pai es en desarrollo, se ve que el 
An1cproy~clo imple muchos de ellos y sobrepasa algunoi,. aunque falta de delallc. Sin 
embargo, los n veles de contaminación permitidos resul tarían bastante elevados comparados a lo 
que sería posible obtener. implementando las mejores tecnologías de comrol. De hecho. 
utilizando la mbjor tecnología disponible comúnmente utilizada en otros países, se podría 
remover seis v •ces más de S02, y casi cinco veces más el NO!, que lo propuesto en el 
Anteproyecto. 

El IFC diseñó los e tándarcs de la Medio Amhicntc Salud y Seguridad (MASS) p~m1 ser 
aplicados en pajscs en desarrollo. Chile no es un país tan pobre y subdesarrollado como los 
considerados p~ra estos estándares, y se encuentra por el contrario en una posición más 
privilegiada qu~ la mayoría de sus vecinos en Sudamérica. Por ello, es que solic11amos que se 
adoprcn en C'hi~c los estándares más estrictos. como aquellos impler.nentados en los países 
desarro llados cómo Japón. Europa, y los El:..UU., s1gu1endo un e quema de control y pcrmi ·os 
basado en la utipnción de la '·Mejor Tccnologia Disponible''. 

Ad1ciona1h1cmc. el A111cproyecro en comento es una norma de emisión, especie de 
normativa aplicibh! a emisiones al agua, el aire y el sucio. Las nonnas de emisión están 
definidas por el ¡arl ículo 2" de la Ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente: 

''/.etra J) Ccmt11111inac.:ió11: fo presencia en el ambiente de s11srancias. 
element s. energía o combinación de ellos. e11 concentracio11es o 
concent1 1dones .'' pt!rmanencia superiores o in/errores. según corresponda. 
a las e. 1ahlecidas en la leg1slación vrgeme:" y "letra o) orma de 
Emisicín: las que estahlecen la camidad máxima permitida para 1111 
conlami~ante medida en el efluente de fo ft.umre emisora; " 

En visia dh la C$tructura señalada por el citado articulo, extraña que la nom1a no se detengo 
en una dcr10iciór detallada de la fuente emisora2

• se refiera únicamente a un grupo reducido de 
contaminantes. } únicamente en cuanto a su liberación al aire. La norma sustrae 

' FI aall'f)n>Jecto no hace dbtincione!> n:specto de lu potencia instaladu de I~ plantus nuevas y cx1i.tcntcs. 
tlando espacio a quJ planta'> generadoras de mayor capacidad -} por lo tanto volúmcm~s mayores de contaminante:.· 
:.can pueslns en sen1ic10 con c~tán<lates qu1.: no l'Oll lo sufü:icnll'mcmc C!>trictos. romo se verá, el fF< • scílala 
cstandarc~ c.;pceificos y d1~rtnguc entre plantas 1n1cnore!> a 50 MWt, superiores a 50 MWt e inferiores a 600 \IWt. > 
~upc11on .. -s u 600 ;.. 1~'t. 

\ l ll \ ' 1.111! u<•J,c 1_11 1 ~' 'lrt'l'I 11~! .. 111.t ( \ •1,.1' 
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deliberadamente de su ámbito de regulación un número significativo de metales 
pesados, compuestos orgánicos volátiles (COV), monóxido de carbono y halógenos. Estos 
contaminantes se encuentran mayoritariamente regulados por el Grupo del Banco Mundial y Ja 
legislación de otros paises desarrollados, ambos mecanismos que la propia nonna señala como 
guía para el esrnblecimiemo de sus estándares propios. 

Además, la nonna olvida regular todo cuanto se refiere a residuos sólidos y su disposición, 
lo mismo rcspcfto de los efluentes liquidas y cénnicos de la plantas tcnnocléctricas. 

Fiaalmcntc. el anteproyecto no escableec estándares de eficiencia en la~ instalaciones, al 110 

señalar una relación mínima entre potencia entregada y el volumen o la cantidad de combustible 
quemado o el tQtal de contaminación generada. Establecer este tipo de estándares, permitiría de 
manera indircc~a regular potentes gases de efecto invernadero (GEI) como el bióxido de carbono 
(C'02) y el metano (Cl-Li), medida que redundaría no sólo en beneficios económicos para el sector 
que se intenca regular, sino que dotaría a la norma de coherencia con los compromisos de cambio 
climático asumidos por Chile). 

En vista que la propia CONAMA reconoce una subvaloración de los beneficios aparejados, 
ya que las ventajas de la norma se experimentarían por más de 20 años <les<le su entrada en 
vigencia, los estándares propuestos en el Anteproyecto deben ser ajustados para obtener wrn 
mayor y más efectiva protección de los chilenos, el medio ambiente y el clima global. 

A continuación nuestros comentarios y los cambios que proponcmo al Antcproy~cto: 

J. Generalidades 
a. J ncluir motores de combustión interna v cogeneración en artículo 2° 

sobre fuentes retrnladas 

El aniculb 2() señala que el anteproyecto de norma de emisión, regula a las termoeléctricas 
cxis1cntc y nue.,,as, en particular a calderas y turbinas, exceptuando <le esta regulación a los 
motores de coonbuslión interna v a Ja ins talaciones de cogeneración. Es-to no es apropiado ya 
que la norma deberla incluir a ludas las fuentes significativas y relevantes de emisiones en las 
plantas tcrmoelectricas. La excepción anterior no se sujeta al espíritu de Ja norma. ni a los 
parámetros quo el anteproyecto dice tomar en consideración para el diseño de sus estándares 
propios. Por ej¡emplo, la MASS señala expresamente que .. Se aplica a las calderas, los motores 
de combustión Ymema y las turbinas de combustión de i11stalacio11es exisre111es y nueva.~ ''ya que 
de los procesos de combustión presentes en rodas ellas se emiten los mismos contaminantes 
daflinos para la salud humana y el ambiente, sin mencionar los efectos adverso. de cambio 
climático. Además, las plantas de cogeneración eficiente se encuentran yn comprendidas dentro 

1 Plan de A'(;ci6n N11.c10nal de Cambio Climático 2008-2012. CON/\M.I\ . Diciembre de 2009; Polllica 
Lncrgét1ca. Nuev(Js L111camicntos. CNE. 2009 .. Convención Marco de Naciones Unidas pura el Camb10 Climallco. 
Protocolo de Kiot~ y Acuerdo de Copenhague. 

\IU \ i; 11 1 \lU \ \t 1· ~1· :-,, •!\ t1. l • •11.t~s.1 \L\1.,1. D. 1 l•!tl 1t1 
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de 1 Ley General de Servicios Elécrrieos4
, por lo que no se entiende la excepción que 

aquí se crilica5 

Por la forma en que el Articulo 21
' está acrualmcntc redactado, esta di posición podría 

prestarse para •vadir la norma. creando incentivos equivocados para ampliar las actividades de 
unn planta de manera de escapar a su regulación. 

Por lo anterior solicitamos someter al escrutinio de la nornia además de las calderas y 
turbin~. tanto a los motores de combustión interna, como a las centrales de cogcneracion. 
rccmpla:rando 1 rexro exi. terue del artículo 2° por el siguiente: 

"'Articulo 2°. El presente anteproyecto de nonna de emisión regula a las tcnnocléctricas 
existentes y nu~vas, en particular a calderas y turbinas. motores de combustión interna e 
instalaciones de coe.cncración.'" 

Con este ajuste, también hay que incorporar en la norma estándares para la operación y 
emisiones de lf\les motores de combustión, estableciendo tablas separadas para niveles de 
emisiones en s~s efluentes. El cuadro elaborado por el 1 F(' que se detalla a con1inuación deberla 
:Ser adoptado cdmo un eslimdar mínimo de emisión para los motores de combustión interna· 

""' ... '-A .... ¡go""' m. 
"lO-
~ - -± .. - ,, JO 1110 ....... U\S 

,.., ____ fl:lol• 
"lO 151' 
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fl2ltt ~(S21 m ca:am C<qmill IJiJI~ ~IMtlm~ btal~flimSDmlr!Bf&t;m~oa ~ lf (RtUJ>fffi J.fa~mi. lfrMwmaritu121 lim 
1~.mfm¡or~EEW ~lr~~tpD!Hmt:a:MbJflvt-frifli'lt-llt~dtmi¡ 

(Cuadro guía sobre emisiones para motores de combustión interna. IFC, 18 de diciembre 
de 2008. Basad en: Directiva de 2006 de la Ul:. sobre Combustibles Líquidos; om1a 

• /\nlculo taco - 1 ). Le} úm. 20.2:57. lnrroducc Modilknciones A Lo Ley General TJ~ S~rviciu~ E\écliicos 
Respecto De La Gi]cración De l-.nergia Elcc.:tnca Con 1 uentc¡; De Encrgins Renovables o t "onvcnc1onalcs 
l11sponiblc cu Une http: ww'" ene.el archivos bamr120 257 1 p<lf ~5 de abril de 2010). 

~ Cabe agrc •ar que una planta se dcnom11rn de cogcncrac1ón. cuandu el cnlor de menor tl'mperatma qul' se 
dcsprcmlc de la pi nta no utih.:ablc: para gcncrnr dcctricidu<l- es rcuttluado en mms procesos mdustrialci. ll de 
cl 1mat1,.adon 
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cstapounidcnsc para füentcs estacionarias de combustión interna de 2006: y normas 
de Rusia e Indin sobre motores de combustión intcrna)tt. 

b. Precisar defmiciones Articulo 3" 

i. Termoeléctrica 

A la luL qel punto anterior, es necesario incluir en la cletinición de "unidad destinada a la 
generación eléqtnca" a los motores de combustión imcma e instalaciones de cogcncradón. En 
Jugar de su red~cción actual, el Articulo 3º debería ser reemplazado por c1 iguiente: 

' ·Articulo 3º. Para los efecto de lo dispuc to en este anteproyecto. se entenderá por: a) 
Termoeléctrica¡ instalaci6n compuesta por una o más wiidadcs destinadas a la gcacración de 
electricidad mc~iante un proceso térmico. Se entenderá como unidad destinada a la generación 
eléctrica a las cf lderas y turbinas, motores de combustión interna e instalaciones de cogencración 
con una pocenc a cémuca mayor o igual a 50MWt (megavatio térmico) en función del poder 
cnloríftco supe ior del combustible." 

ii. Termoeléctrica existente y fermoeléclrica nueva 

Es impor~anrc qw.: los pla7os especiales prcvi~los para las plan las existentes en el Artículo 
5" 7, sean aprovbchados únicamente por aquellas plantas actualmente construidas o en proceso de 
c.Jiscño, y no Pºf aquellas que se planea comenzar a construir en los próximos meses. Para 
asegurar esto, ~famos como ejemplo la norma para el Aire Limpio de los 1:-J: .UU., o Clea11 A ir 
Act. la cual defi,nc a las "nuevas fuentes" como toda aquella fuente emisora, cuya construcción o 
modificación c1mience después de publicada la nom1a que establezca un e tandar dc
dcscmpeño8. 

El A1ncp1'fyccto de Ja norma define a las Termol'léc tricas exislentes como aquellas que 
han ido pucstat en servi<.:io antes tlcl 1 º de enero de 2012. Sugerimos que en su lugar. la norma 
las defina corno.· 

"todas a~tcllas que hayan recibido cal ificación ambiental favorable de la COREMA 
corrcspondientd, cuyas obras de construcción o modificación hayan comenzado antes de la 
publicación de ~a nom1a en el diario oficial. y que sean puestas en operación con antenondod al 
1"' de enero de :io 12. '' 

6 trC. MAS.'-l, p.23. 
1 

"Ar11c11lo fº. 1as 1cm1ocléctr1cas cxbtcntes dcbcran cumplir con los valores limit~:s de emist6n de lu Tabla 
N" 1 Y N" 3 en un lazo de lrCs unos. contado dc~de el inicio del ario c;~lcnc!ario c;iguicntc a la fech11 de cnlralla ~n 
v1gencw del dccrct que establezca la nonna de emis16n, y con los valores de la Tnblu Nº 2 al ano :!ú~O." 

11 CA/\ § 74 1. Standard:. ofpcrfonnuncc for ucw stutio11ary sourccs. For thc purpose ofthi::. s..:ction, (2) Thc 
tcnn "ncw '\O\lrcc·· 111eans any <;tauonary o;ourcc, ~e constn1c1io11 or modilicat ion uf which b commcnccd nncr !he 
publicuuon of rcgu.\at1on~ (or. 1f carlicr. propo c<l rcgulauons) prcscribing n s1and:trd nf performance under th1~ 
scc11on wh1ch w1ll ye applic:tblc 10 such sourcc Ea línea hllp: \\ \\ '' .cpa.ut.1\ uir curL Litld hunl li iLI (5 de abril de 
2010). 
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De acuerdo con lo anterior, proponemos que el anteproyecto defina a las 
Termoeléctric s nuevas como: 

"Aquellas que reciban cal ificación ambiental favorable <le la COREMA correspondiente. o 
empiecen su cohstrucción o modificación con posterioridad a la publicación de la norma en el 
diario oficial, o las que sean puestas en operación con posterioridad al 1° <le enero de 20 l2." 

2. Debilidades de la norma res ecto de las J::misiones al Aire 
a. El Anteproyecto no establece estándares suficientemente estrictos parn 

SO! y ~O~ y Carbono Negro 

[n la pa;rtc introductoria de la nonna propuesta. se menciona qué los cstánJarcs han sido 
desarrollados bfsándose en el hecho que todas las plantas propuestas para Chile en este momcnlo 
tendrían una caf acidad igual o menor a 350 MW, lo cual se considera un tamaño "limitado". Sin 
embargo, una p ama de 350MW (equírn lcmc a una de 1050 MWt)9 no es tan pequeña. A modo 
de comparaci6t , los estándares MASS del 11:-C dividen lao;; plantas en dos clases, aquella cuya 
potencia tém1ic . oscila en el rango tic lo::,, 50-600 MWt. y aquellas que upcran los 600 MWt 
Así. las plantas -propuestas para Chile. tic11c11 insumos energéticos de 1.:asi el doble de lo que se 
considera gran e por el 1 FC. 

Además, uoquc en este momento se hab la de plantas interiores a 350 MW, no hay 
ninguna garant de que en Chile no se propongnn plantas tcnnoeléctricas de aun mayor 
capacidad 

Por estas ~os raioncs, los cstándarc.'i que establezca el Amcproyccto tienen que '>er 
suficitntcmcm5 estrictos para una \Crda<lcra protección de Ja salud pública . respetando como 
minimo a4ut1l9s establecidos por la UE o los EE.UU. para plantas de tamaños parecidos. (Los 
controles má:-. crtrictos para el S02 • soo los exigido por Japón ) Para evitar que los estándares 
queden obsolct~s a raíz de los avances tecnológicos, los permisos y la calificación ambiental 
deberían definiqse caso a caso, eo base al estándar conocido como la Mejor Tecnología d~ 
Control Disponible al tiempo de evaluación, o Best Available Conrrol Technology. 

Si por all. na razón se decide no implementar un estándar de Mejor Tecnología 
Disponible. los stándarcs propuestos en la Tabla 2 del Articulo 4° deberían ser fonalccidos para 
contemplar en t dos los casos (combustibles só lidos. l!quidos, y de gas) un máximo 40 mg/Nm' 
para el Dióxido de Azufre y los Óxidos de NiLrógeno. "" 

'>Algo que ponfund1: en este J\meproyecto es la u1ilizac1ón de unidades de medida d1fc1cllle:. pnra rcícri r!>c a 
la potencia de las lfnnoelécrncas :l ser reguladas. El paso de MW (mcgavauos de cncrgia producida) en su 
preámbulo n ~f\Vt (mcgavntios ténnicos de.: calor inyectado) en el cuerpo de la norma, 111d11cc n confusión y no 
permite hacerse una 1den precisa de lo~ tomnños que In nom1a C)tá con:.idl.'rondo. Es fundamental que CONAMA 
realice una !>istema111.ación en este i;cntido, y se mnnrcnga en la u1ilin1ción de una unidad única de medida 11 
c"Xplk¡uc el camb11.' entre una y olla. 

7 
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~ 
En lo cscán<larcs MASS <lcl el TFC, e tlcscribcn10 las tecnologías y 

procedimiento de común aplicación que se considera son las mejores tecnologías disponibles, y 
coa las cuales e puede fácilmente alcanzar los Jímiccs de emisiones mas exigentes sugeridos. 

o hay ningun~ razón para que Chile no insista en su uso. 

El ca rhono negro (block carbo11) es un aerosol o material paniculudo, que se produce en 
la combus1 ión {ncomplcta e ineficiente de combustibles lo. i les, hiocombusublcs y biomasa. 
Según lo seña l· d Prof. Mario Malina. es un lénníno opcracional cmplcaJo mucha::. vece!> como 
sinónimo del h llín (soot) que se forma en la combustión a flama o en moLon.:s dccornbuslión 
intema11

• Al ig~al que el SO~ y NOx .. el Carbono Negro podria ser regulado de manera mús 
cstricla en el Anteproyecto. Si bien la nom1a lo contempla. en la medida que se trata de un 
matenal pa111culado druiino para ta salud, el Carbono Negro es un contaminanLe de efecto 
invernadero (a l igual qnc el S02 y NO,) y presenta caractcrí. tica. únicas como agente climnlico 
que son hasta a lora muy poco conocidas. El ca rbono negro es un componcnw Jd PM 2.5 capa¿ 
de retener la luf y de transformar esa luz en calor. Con un el.evado potencial <le calentamiento 
climático. el carbono negro só lo se mantiene suspendido en Ja atmósfera por días a semanas 
ames de ser lavado por las lluvias. por Jo que su regulación prcsenca llamativas ventajas 
estratégica" como medida de mitigación frente al cambio climáLico.12 

b. E l Antcprovecto no hace una distinción de acuerdo a las condiciones d e 
la cuenca atmosférica en la que se encuentre o se proponga construir 
una planta, disti nción que si hace el lFC y otros países 

Según lo ~eñala el TFC en sus cuadros de regulación modelo13
, sobre los cuales esta basado 

el Antcproyccco, las cuencas atmosféricas deben cons iderarse degradadas cuando se superan los 
niveles de calidad del aire establecidos en la legislación nacional o. en ausencia de dichas Jcy~s. 
cuando exceden considerablemente las Gulas de Calidad del Ai re de la Organización Mundial de 
la Salud (OMSt. Lo anterior adquiere relevancia para el establecimiento de diferente ' rangos 

11' IFC Gulas ohrc rne<l10 ambiente, sal11c1 y seguridad par-<1 las planta<. ele energf;i 1Jnn1c11 (MASS) p.2-8 . 
En linea .. 
hll :t'W\\'\\ .1fc.or • 11cex1 ·su-.u11nab1L11v.nsJ/A1t.1ch111enl•d lvl nlc •u1 l1 IS<l111ddints:!007 rhcmtalPowN la111sh ~ 
· U (l{l 360593 "S6. )<lí (7 de abril de 201 O¡ 

11 R1?J11ci11, nhnipl dimmc r Jumge ri.~f.. usinf_ t/Je 1\fo111rea/ Prnw,·n/ cmd olht!I r eg11/c11or;i ncrion~ 10 
c:m11plc11111111 rnt' i C02 l!misshms. Mnrio Molrnn. ()urwood Zudkc. K Madhavn Samu1. Stephcn O. Andcrscn, 
Vcerabhardran Ramanathan. Fn línea: w"'"" rna<> org cru ·tlo1 IO. 1073 pn:ts.0'102568106 ( 7 de abnl de 201 ()) 

1 El C'arbof o Neg11)· Com:cplo, Efectos Cl11ná1ico:. y Opo1 tuni<ln<lcs de su Rcgu lación. Asoc.:iacic'm 
lntcrnmencana pa la De fon~ Amo1en1al Abnl de 201 O En edición l'rontamcnlc en linea en WW\\ .:11da-
a111cncH-.. .org 

'' 11 C \ilA 'S. p 21 y -;s. 

H Lo OMS bcñola metas provi!.ionalcs: PM 1 O: 20 µg/m3 med ia irnual y SO ~Lgtm3 de media en 24h.; PM2.5 
10 !lgtm3dl" medial anual y 25 ¡tg¡1n3 c.l1.• media cn 24h, O) 100 µg 'm3 de mctlia en 8h: 0 2: -10 µg/m3 de media 
anual y 200 µgtmJ¡dc media en lh: S01 • 20 ¡1g1ml ele media en 24h y 500 ~1g1m3 de meúiu en 10 mm Guias de 
calidad rclativac; ali malenol paniculndo, el 07.ono. el dióxido de nitrógeno y el dióxido <le nzufrc Actuulizaciun 

\lll.\~ lulhJlt ·1• I "'· 1 1 ~''' 1 8 
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acc~Lahlcs de concentración de contaminantes, scgiin ta ubicación de la planta sea en 
una Cuenca Atmosférica Degradada (CAD) o en una Cuenca Atmosférica No Degradada 
(CANO). 

La distinoión entre los CAD y los CANO es fundamental para una protección adecuada de 
la salud de la Pf blación cuando se consideran límites de emisiones para fuentes industriales 
como son las termoeléctricas. Por no tener todavfa una ley de calidad de aire, en Chile 
deberíamos co1~0 mlnimo ajustamos a los estándares del OMS. para dclinir lo que es una CAD o 
CAl D, y así p der asegurar que en lac; cuencas saturadas. se requiera el uso de la mejor 
tecnología disp nible, y otro e fucr7os para compensar cualquier nueva fuente de cmi ionc .. 

TomandoLcomo ejemplo la CAA de los FF.UU .. no e pcnnitc en una cuenca saturada 
ninguna nueva ¡ucnte mayor de contaminantes aLrnosféricos ad iciunale a las que ya exisLcn. Por 
eso, se requierclque cualquier nueva fucnlc mayor (11ew major source en la CAA) que proponga 
agregar comanJnación a la cuenca saturada. tome medidas de mitigación para simultáneamente 
remover la mis Ja canlidad de contaminantes de otros lugares (implementando compensacione 
o off,·e1s). Por jemplo. si se pretendiera in talar una nueva tem1oeléctrica en una cuenca 
saturada, tcndri~ que ident ificarse otra fuentes ex istentes, y log.rai que mejoren los conlroli.:s de 
éstas y se rcdu .dcan su contaminación para compensar lo que emitiría la nueva füenle propuc ta. 
Esta acciones ~ompcnsatorias son requeridas antes de que se permita la operación de Ja nueva 
fuemc15

• 

c. o hay una distinción en las normas entre los estiindarcs para las 
calderas v las turbinas de com bustión, disti nción que si hace el LFC 

El antepr yecLo está asumiendo que las plantas tennoeléctricas en Chile deben someter e 
todas, sin impo ar la tecnología ni la partil:u larid~dcs de los procesos de combustión que 
empleen, a una nisma clase <le parámetro. Lo anterior es inapropiado. en vista <le las diferentes 
caracrcrislicas _ emisiones que generan caldera y turbinas. La norma deberia especificar el tipo 
de tecnología qµc está regulando, estableciendo normas diferenciadas para las calderas y las 
turbinas (además de los motores de combustión interna como ya se scfia ló). tal como lo hace el 
IFC . 

Además. ~atándose de turbinas, Ja nom1a debería especificar requerimientos mínimos para 
el contenido m~ximo de sulfuros en el combustible a utilizar (las MASS establecen una 
concentración ~iáxima de un 1 % en cuencas no degradadas. y 0.5% en cuencas degradadas). 

mundial 2005. l n ltnca: hup:' \\ hyhhdoc.who 101 hq Wllh '\\ 110 <\DL Pll[ OEll 011 02 -;pa pdf f7 de abril de 
20 10) 
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d. Monitoreo v cumplimiento 

El Artíc\lllo 5° del Anteproyeclo establece que las lermoclécLricas existentes tendrán un 
plazo de 3 año para cumplir con los valores limite de emisión de las Tablas 1 y 3, plazo que será 
contado dcsdefe1 inicio del año calendario siguiente a la fecha de entrada en vigencia del decreto 
que cstablc:zcalla norma de cnúsión. t:: ta formulación puede dar lugar al ejercicio de presiones 
políticas y cabjldco de parte de la industria Lcrrnoelcctrica, para lograr el retraso de la cmrada en 
vigencia del decreto que cslablezca la norma de cmision ha5ta el año cntranle. Parn cvi1ar lo 
anterior. el Anteproyecto debería establecer fochas límites fijas para la exigibil1dad del 
cumplimento, y no variables como está planteado. Podría establecerse por ejemplo, un pla/o de 
tres años después de la aprobación de la non11a. o simplemente una fecha fija como el 1 ºde enero 
de 20 14, comol lo hace el mismo Articulo 5" señalando para las plantas existentes, un plazo hasLa 
el año 2020, para dar cumplimiento a lo requerimientos de la ·1 abla 2 . 

El Antc~:oyccto establece que las A utoridadcs Sanitarias Regionale, serán las 
responsables d la veri ficación del cumplimiento de la norma, y también de la aprobación <le lo. 
equipos de mo 'torco a instalar en las distintas plantas. Esto no parece ser lo má5 eficiente y 
efccuvo. Se recomienda que la autoridad nacional, es decir. a un nivel central. sea la encargada 
de 1al verificacJón y aprobación. bslo permitiría el desarrollo de la capacidad técnica 
cspcciali7ada 9c dicha autoridad. capacidad que puede ser aplicada para supervisar el sector 
termoeléctrico r.:n lodo el país. 

El monit~reo continuo para SO:i, NO,.,. PM. y Hg se considera actualmente como la 
práctica nonnai y rutinaría y es por lo tanto la práctica que debería implementarse en Chil~ 
también. Respecto al moniloreo, el Anleproyecto menciona que los equipos a utilizar deberían 
cumplir los reqpisitos del European Slandard EN 14181. Además menciona un estándar de Jos 
rE.UU. sin m~or detalle. Debería especificar e que el monitoreo continuo para el SO:- y 1 Ox, 
debería acisraacr lo requisitos escablecido en la norma 40 Cl· R 60 Apéndice B para plantas de 
mi.:1101 tamaño1f, o el 40 CFR 75 para plantas de mayor tamaiio17

• 

Además, duda la toxicidad del Mcrcttrio debería requerirse el monirorco comin110 de su~ 
emisiones. El 10nirorco continuo de Mercurio y PM trae el beneficio que también se puede 
fácilmente anal~i/ar y se pueden verificar las emi iones de orros mc1alc pesadoi. con rrecucncia. 
Por eso, di.:beri 1 cambiarse el requisito <le monitorco para los metales pesados <lc sólo una ve/ al 
ai'ío, para ser al menos una ve7 cada tres meses, y en el ca o del M1.:rcurio, para que ca 
constante. 

111 P<irl fíO -t Stm1dortA 0( f'1·r}Úrmu11c1:1 For New Stc11iwwn• Suurccs AppcnclLr: B -- Pufomwnce 
S¡l('n/icmio11~ rn rfn~a : h1tp· \\'\\'\\ dúJ ,;tal~ .M .\b ;.tq form-. ~011ri:clC!>L1étpn\: nd1x h pdl !- de abnl de 201 Ol 

17 Appcndi.t /:. 10 Purl 75 - Vp11011al NOX Emis:;io11y Es1í111mio11 Pro1ocol for Gas • Fll'ed PL'ukmg U1111s r.md 
Gil Fired P1•akint !.mi l.\ l·n linéa: hun: •cfr 'lcx com vid c~1i1110t1on · lircd pl''1kllll!- 198tl20'l·I ! 7 de abril di: 20 lO) 
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e. Los A rticu los 1 O" y 11" no esta bleccn mccan ismos de 
Exigibilid ad v Sanción fundamentales para la exigibilidad d e la norma : 

Dudo los altos costos sociales y ambicnlélle que la actividad de generación termoeléctrica 
rrac aparejada, extraña que el Anteproyec to no contemple mecanismos de sanción para el 
incumplimienfo de sus disposiciones. La forma en que está redactado actualmente. no entrega 
a las autorida~cs ni a la comunidad ninguna bcrramícntu para ex igir su cumplimiento. 

Los arLíci:los 1 O" y 11 t•, sciialan el deber de los titulares de la'> termoeléctricas reguladas, de 
presentar anual 1cntc a la Autoridad Sanitaria, un informe con el detalle de sus em1s1ones del año 
anterior. idcnti 1cando plantas, chimeneas, mediciones y registros A~imismo, se se11ala In 
obligación de las termoeléctricas de manlener la disponibilidad de dichos infonrn;s y de la 
infonnación qut los sustenta, por a lo menos tres años . 

Sorprcndf que únicamente se señale en el Articulo 11 ° que los informes servirán a la 
CO AMA par realizar un seguimiento durance la implementación de la norma y evaluar futuras 
acrnalizacioncs Sin pcrjuido de la relevancia que 1icnco lo cgu1m1emos para la adecuación de 
estám.larc · de J· nom1a de emisión a los avances tecnológicos, la función primaria de e tos 
informes y del senricio fiscalizador es la de in form ar precisamente sobre el cumplimiento 
d e las plantas reguladas con !ns exigencias de las Tablas l , 2 y 3. 

Por lo anterior, y más allá de prcgtmtamos sobre las razones para un vaclo tan grave. hace 
falta que el Anteproyecto establezca sanciones para casos de incumplimientos 
procedimcntats (ckbcr de infonnar y de mantener a disposición de Ja autondatl la infonnac1ón 
relevante) y su tantivos (cumplimiento con los limllc de emisión establecidos en las Tabla ' l. 2 
y 3 .). dotados el rigor suficiente para disuadir a los regulado· de incumplir con la nonna. Es 
decir. c · ncccsario que las multas que se estable/can por la Autoridad para los casos de 
incumplimicntJ sean diariru>. por contaminante y lo suficientemente elevadas como para que 
resu lte siempre más barato cumplir con la norma que ignorarla. 

Un buen ~jemplo de sanciones disuasivas son las establecidas en la CAA de EE.UU. En 
esta nom1a, el ipcumplimicnto de cualquiera ele sus estándares sobre emisiones, resulta en 
sanciones fcder¡ates severas. las multas se establecen por día. por límite incumplido. y según si 
el incumplimiento reportó al sancionado un beneficio económico1

l!. 

Así, a m 1era de ejemplo. y cx1rapolan<lo este efectivo mecanismo sancionatorio a 
nuestros cstá.nd res propios, digamos que una planta incumple con los Hmires máximos de SO~. 
N011• PM. y fl que Je corresponden de acuerdo al Anteproyccro. Por cada uno de es1os 
incumplímient s. la planta será multada con la cantidad de USS25.000.- por lo que en un dla de 
incumplimienc , deberá pagar US$200.000.- (25.000 x 4). Si la planta sigue en incumplimiento 
al segundo día. será mullada con otros US$200.000.-. Si ademús, la planta ha rcpona<lo un 
bcnetic10 económico de su incumplimiento. por haber cominuado con su opcrne1ón aún en 
incumpl1micm de los estándares de SO~. NO~. PM. y Hg. y haber vendido ekctrici<lad a una 

lh C:l.:nn 1\i~ Ac1Sec11ons l1 3( h) anJ 120. 40 U.S.C. '~dons 74 IJ(b), 7420 
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d1stnbu1dora en cstru cond1c1ones. la Autoridad puede conlic;car todo el beneficio 
económico obtenido. 

Como puede apreciarse, e trata de un meeant<;rno de cx1g1b1lidad cfect1\ o por su poder 
d1. ua-.1vo. e in~tamoi- a la CON AMA a adoptar uno imtlar. 1 -;ta e" la ünica manera de evitar 
epic;o<.110 de contaminación en Chile. Los <lcsinccntivu~ económico on mostrddamenlc lus más 
efectivos a la 1ora lh: regular materias ambientales. 

f. r\o inclusión de todos los contaminantes rclevnntes 

i. .Metales Pesados 

La nonn incluye únicamente Mercurio, Níque l y Vanod10. sin tomar en cuenta los otros 
metales pesad<~. peligro os que re ultan de la acth idad 1crmoclécLrica y que son emitidos. Así, 
rccomcndamo~ que la CONAMA: 

- E\pl~quc en el Anteproyecto la <lccisión del porqué no incluir en la regulación otras 
sustancias IÓ\icas y peligrosas en la norma. además de Mercurio (l lg), iqucl ( i) y 
Vanadio (V): o 

- Incluya al menos las siguientes sustancias toxica. en el Anteproyecto: Cadmio (Cd). 
J\r<;émco (As): Mangane: o (Mn), 7.inc (Zn), Hierro (Fe): Tnanio (Ti): Cobalto (Co): 
Cromo ter). Plomo (Pb): Cobre (Cu): y Plata (Ag}: Mercurio (Hg). ~iquel ( i) y Vanadio 
(V), qu~ son reguladas en paisc dcsarrollaJos indusivc de de principios de lo 80's19• 

ii. Compuestos Orgánicos \'olátilcs (COV) 

La mayoría de los compuestos orgánicos \'Olátilcs (COV) son precursorc. del ozono y 
alguno" de ellos son conocidos agentes carcinógcnos, por lo que es urgente regular y di minuir 
sus emisiones a la atmósfera. Los COY se encucmran presentes en baJn concentraciones en la 
corrientes de alida de gases de plantas tcnnoclcctrica~ que u an comhustiblt.:s líqui<lo y sólidos, 
y son considerados contaminantes atmosféricos debido a su toxic.:i<lad y a los malos olores que 
producen. 

El Rc~ccno (('6116) y 1,3-Butadicno. dos COV altamente tóxicos. son de preocupación 
particular pul! to que son sustancias carcinógcna~ conocidas. Se encuentran especialmente en el 
petcokc y cl (1\.!lrólco. combu tibies que aún e utiliLan en Chile para la generación 
tcnnocléctric<po El benceno produce leucemia y aunque instituciones como la Organización 
Mundial de la Salud no proponen nonnas de emisión. recomiendan que las conccntrac1ones no 
'>obrepascn una partícula por millón ( 1 ppm). 

,., Tran· l. kmcnt D1~chargc From A Bro\\ll C'oal Fm:d Pu\\ er Plant. H. Hc111nch~ . üc:uchcnmchc!> lru.11tul. 
Guld~ctun11.lhtr 1. D·J.100 Glit11ngen, W Gcnnan)' (Recc1vcd 21 'icp1cmher 1981 In F mal hmn 24 Februal) 
1 Ql<2) l•n linea· hup pdfscrvc 1nfom1a\\.orh.l..:um 6:?5.tOQ 9 l 55-lQ76 I IJ06R9!!047 .pdí (6 de abril de 2010) 

20 l.ducm:1ó11 Ambiental Cap\ JI. La cn.:rgia I' 11 4 rn linea 
http :/ '' '' '' comtma.d educaciunambiental 1142 aruclc:,.2910(1 rccuri.o 9 .pdf (6 J.: abril de 2010) 
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Otros COY son imponantes debido al papel que dios juegan en la formación 
fotoqu11nrca de ozono en la atmósfera y también por su impacto en el salud. [mrc ellos existen 
vanos eompucsto5 orgánicos con contenido de cloro. lo~ cuales también on em1udos cuando se 

1 b · ZI quema e car on. 

Cabe rec~rdar que los COV son precursores del material particulado fino (PM2.5) el cual 
es el más dañino para la salud debido a su pequeño tama11o, lo que genera que las panículas 
penetren hasca los al\.éolos pulmonares. lugar donde en nuestro cuerpo se genera el intercambio 
de gasc-;. 

1 a folta je regulac1ó11 de los COV en el Antcproycc10 podría suhsanarsc por medio del 
cstablccimicm de nomrns de eficiencia en los procesos de combustión de las plantas u regular. 
h1ctorcs opera ivos tales como la temperatura, el combustible, la turbulencia y la proporción de 
oxígeno, son algunos de los factores muy importances en la reducción <le las emisiones de COV. 
1 odo~ estos son factores que, de regularse en la nomrn, ser\'irfan ~o solo para maximizar la 
prod11cc16n de cnerg1a. sino que para reducir la cm1smn cie cov2

-

iii . Monó~ido de Carbono 

1 1 CO o MonÓ\IUO de Carbono, e otro de los comaminantcs que se emiten en la 
generación tcnno1.:léctrica .. El CO está asociado a problemas cardto\asculares y a la fonnación 
de csmog. y es de especial preocupación en áreas donde el aire se cncucnrra degradado o en 
malas condiciones. Los ni\ eles de emisión de CO dependen en gran medida de las condiciones 
de operación. ppr lo que pueden ser comrolados de manera relauvamcmc fác1123

. Volvemos a 
111~i 11r en la ncce<.;1dad de establecer normas que controlen la clic1cnc1n de las plantas que se 
pretende regular, ) a que los bcnclícios 4uc pueden ohtcncrse ~011 muchos y variados. 

3. 1.11 l\'n Ctm .,·ideración de Co11tamim111te.\ con E fecto /11 vemudero 
a. Eficiencia 

FI Antep~oyccto no sólo no exige cstámlarcs de eficiencia cspccilicus en cuanto a 
emisiones de C~2 o CI 1,. sino que a t11nc que las plantas que se construyen y se constrnirán en 
Chile son de bajos índices de eficiencia. El preámbulo dice en la p.ígina 5: 

l l11=ardo 1.1· mr pnlfw,1111~ .~111i.nir111 fmm con/ 1111d ol/ jirl'd ¡>n11 <'' planrs I' n 1 inca· 
hllJ' \\\\\\ ' in ter 1 · 1 •. 1\ 11 ., t.' l 1 1 n· 2227; 160 ub.,11 at.•!'1( R I· l ln 1 & SRI fR Y--0 (6 de abril tk 201 O) 

' fa11111"11~1 0/ I o/cm/e Orga111r (nm¡m1111d~ 81• Cnal l"tr1•d Pmn•r \'1111111m J P Garc1a. S Hcyne-Masdcl 
And Ci 11.fou, 1er. L abora101n: de Phy-; ico-Ch1mie d~· rAlmu~phlrc, t.'1mcl'\1t6 Pnn:. VII Tour .i4..t5, 2 Place Ju~~1cu. 
7"2i 1 Pan-. cede'\ º'· r ronce P 159" 1 n l111ea· 
hup W\\\1 ~c1cnc.cJrrcu.comsc1ence'? olr\tltng&_1magckc' B75 7 D-48BCFIF-2C· 
1& cd1 P81J6& U'l·r-1120& Jlll- 0%016869290059T& ong scul'\:h&_con•rDatc 06"o2f30ºo2l 1Q92& ~k-999 
739990..\.\ ic1, -c&¡,,chp <lGLbVtz-zSk Wb&md5-b9c7bJf<>.'i1h7c~9d9669cc22970al4i.:b&11:=. sd:U1rdc pdt (6de 
abril Je 2010) 

Fos,,11-íudcd l'owcr Plants as a Sourcc of Atm<hphcnc Carbon l\,lono\ldl! Disponible en: 
hup //V.'\rn l"SC.org Jclr 1 el) Art1cleLtnk1ng/D1~playArudcForFn:c cf111 '?dot"'b:?O l 48óf&JournnlC'o<lc=L \.t 
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"D<! la aplicaciá11 de esta norma 110 se esperan reduc:cione de COz en las 
termoeléctric:as a carbón en nuestro paí . dc>bido a que están d1se1iadas para 
talllwios lim1tados hasta 350MW con eflcie11ua.\ ellfre w1 35-J 7'1 

"· a di(cmmc.ia de 
11L4C\'a5 tcc110/ogías etistente~ en el mundo mociadas a mayorc' potencias y que 
p<!n11i1e11 efic ienciu.\ muyores . .,_>J 

¿Comos~ explica ct,uc en un paí que -;e enorgullece de cr el primer pai.., Suuamericano en 
fo rmar parle de la OECD- ~. pueda asumirse que las planta~ tcnnodéctrica~ a instalar. serán tlc la 
r111.:nor cficicnc.:~a aclualim:ntc disponibles? CONAMA debe recordar que no solamente se 
encuentra vine lada por la CtvtNUCC y otras nomias de derecho internacional público 
ratificadas por hile como el Protocolo de Kioto. sino que también por sus propios lineamientos 
de política climática y de desarrollo energético. l:sta última, conte111da en el documento 
publicado por lb Comisión acional de l:.ncrgía titulado ··Politica EncrgéLicu: '\lui..:vos 
l incarn1c111os" ~cñala ·•¡ ograr que el desarrollo encrgéllc<.> sea compatible con un dt.:sarrollo 
su-.tcntabk e· un impcrath o de equidad in tergcncracional que garantiza ad~más el efectivo 
desarrollo del sector energético'.::º. Un Anteproyecto que no señala estándares de eficiencia. 
condena a los chilenos a contar con los más bajos estándares de eficiencia para las plama5 
tcnnoelécLricas que se planea consm.ür. Ello puede parecer una ganancia en el corto pla7o para 
algunos, pero generarla grandes pérdida<.; para una gran mayona de chilenos (y de chilcno5 que 
cstñn por nacer). ¿Donde queda el imperati\O de equidad intcrgcncracionaJ'> 

Fn diciembre de 2009 CO'JA1'tA publ ico ·u Plan de Acción '\acional de Cambio 
Climatico~~. un conjunto de medidas de mitigación. adaptación. y oponumdades mediante los 
mecanismos de desarrollo limpio. A través de este documento CO AMA pretendió trazar sus 
lineamientos para enfrentar quizás el mayor desafío enfrentado por el país y el mundo- h~ ta 
ahorn. En dich >documento, la propia CO!\AMA reconoce que: "La generación de energía 
mcdinnte la gugma de combust1blcs fósiles, sigue siendo la fuente principal d1: emisiones de 
gac;es de cfccto l111 vcmntlcro a nivel mundial ven Chile." Sin embargo opta por dejar los 
el'.tánclnrcs de c¡

1
nisión de GEi y las normas mínimas para dicicncia de centrales, fucrn del marco 

del Antcproycc o . 

rJ Antcp1oyccto señala que ha seguido los csti111<lares inlcmacionales establecidos por el 
1 FC'. pero nuevÁmcntc nos cnc.:ontramos con que esto~ no han sido adecuadamente 
1mplcmcn10do , l:.n la MASS. el IFC scfüi la que la clicicncia energética y las emisiones de Gl:.J 

• ·\ntcproy,·1:10 'om1a JI.' Em1~ión pam T cnnockclnca~. Rl!~olucuin F xcnla 7 550. ~a111tago. 7 de 
cl1c1cmbrc de 2009 p ' 

' Chile. pnnwr pai~ ~udamcncano mil!mbru de la OCDf:. En linl!n 
hup· '""' uccd l'fl.: Jm·uml nt ~o o 11.n fr 2M1J 31-1!!7 -14 n.:;0M1 1 1 1 1.00.html (6 Je abril di: 20101 

CNL Política Ern.:rg.!uca 'ucvo-. Lmcanucnto~ D1c1c111hrc de :!0119 P 138 Ln linea: 
hup '''''' rnc d i.:n,ww\\ orxnom 12 L'1th:-. b<1111i.·r, polt11 ... 1 ..:m•1gc1tl.1.html ¡-de abnl de 20101 

• COl'<A~ IA. Plan de Acc1on i\ncmnal de Camh10 Cllm:\11c2 D1c11.:mbr1: Je 200Q P 2Q Ln linea. 
hllp '''''' "'"1¡un¡t .1 p211.1I 13111 •1rpd..:--H6Ql.html !"'Je ubril <le 2010) 
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son~uno de los principales problemas ambienlalcs di; las plantas Lcm1ocléctricas. 
Como referencrn, el IFC señala lo siguiente: 

Cua~ro 4 - Emisiones habllualos de CO, 
en nueVlls plantas de energla tormlca 

Combustlbl4 Eficiencia CO, 

~rs~ J.!IJ!!!p!Srko j' ,, 

1 J7.~V 
~ 
l!i.B:111.Jr11 
39 11 .. CAC)(7) 
7(9 (m• CACJ r7! 
~l!!;Q. 
n 1 aJS9rO 
30.a lMl CAt.1 r21 
2•ll(to>CAC)nJ 
~l 
311.2 " ·ªro 
Je.2~1 . 1 (l*I CAC)r2J 
311-3'5 - "2 

Gii>\ TGCC1>~t"2J. 
50.11 (111 CAC) 
A3,/ (ain CACJ 

l'EC 
~l"J) .Q(~IOCll) 

401M!W'lto>J 
JO.l8fillt>crilcD) 
~(óCGt) 
J8 CCChCAC 

~''9JIOI 14 '7) 
r•> ·l3•7C~(;l'I 
H11eamcno.n 
•2-45~1 
).¡() 

Gc11'• 'TI r•fJ&.iO(Ti '"'od;J 
~> 
JMS(ll'Cll>"""ll'l'll 
40~2 laikkml 
5"~ (TGCC! 

Elle: 
C.0..('S 'h 

~ 

(11COJ.'kWh
BrutoJ 

671)-795 

7!i6-l!J6 
/63 
g; 

807 001 
Q 
1(12 

~719 
6401'E1 

lM 
39 

811 
a51 

696 ! 050 
7tíll 
134 

('6) 72$792 (nolOJ 
< 831 (Nltl) 

80& 1'60 (nodo) 
<'1119 mol 

c•6r !IOl>-561 cno401 
531..+19 (11l'toJ 

"'81505 """"' llll 374 (noto) 

l'iiJ '"º 5lli (,_! 

!"tiJ 725 
71~ 

1111-331 
110-12$ 

l'&I 649 
880 

l 'iil 50-I 
Jll6 

De lo antprior. resulta que como minimo, si el Anteproyecto no establece limites para 
emi&ioncs de C'<j)2 basándose en la pre. unción que las planms en Chile no superarían capacidades 
instaladas de 350 MW. debería requerir que para el caso en que se supere el línrnc de 350 MW 
sena lado. se exqa para estas la inslalación de la mejor cecnologia disponible a nivel mundial 
(cumpliendo como mínimo con los estándares de eficiencia de plantas recientemente aprobadas 
en los EFUU o 'JF.). 
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4. Co111uminadón térmica y alteración del hábitat acutitico 
Señalamos con anterioridad que entre los riesgos ambientales asociados a la generación 

tcrmocléclrica st cncucntnl todo lo asociado a los vertimientos de aguas calientes y el intenso 
consumo de agtla que puede caracterizar estas insta laciones. F:l lo se debe a la utilización de 
enormes cantidades de agua para los equipos de refrigeración, lo que es especialmente cieno en 
el caso de las rurbinas a gas de ciclo combinado. Si bien existen otros sistemas de refrigeración 
habitualmente uLil i?ados en la." plantas de energía térmica que no requieren del u<;() de las aguas 
circundantcs211

• la experiencia en Chile y la forma e11 que el Anteproyecto evita hacer 
requerimientos específicos al respecto, hace suponer que se uti li7.ará mayoritariamente el sistema 
<le rcrrigcraciún abierto sin rccircu lal:ión en las planla nuevas que se construyan duranlc la 
vigencia de la nonna 

La mayoría de las plan Las tennoeléctricas en Chile se ubican en 7.0nas costeras, por i.u 
cercanía a puertps principales. Cabe agregar que en la costa exisrc a la vc1 abundante Rgua de 
mar. y ~casa a~ua dulce. En tal iwación. el u o de los rccur ·o~ acuáticos y lu~ vertimiento~ tk 
grandes cantida<lcs de agua a altas tcmpcruturas, y con contaminantes químicos como biocit.las u 
otros aditivos. ~encrn impactos ambientales variados y de considerable gravedad. Algunos de 
estos se refiere~ a: 

compelf cia con otros usos importantes como la irrigación agricolu o las fuentes de ngua 
potable: 
impacto~ adversos por los vcrtímicnlo sobre los organi~mos acuá1icos como el 
litoplan4ton. el zooplancton, los peces, los crustáceos, los moluscos y muchas otras 
forma · de vida acuática: 
la captuta de organismos acuáticos en las estructuras de abastecimiento de agua de 
rcfrigcdción, los cuales se inscnan o quedan atrapados en el propio sistema de 
refrigeración (por ej~mplo. especies amenazadas. en peligro de extinción o protegidas. 
como lat tonugas marinas); y 
afcctacitn de la actividad pesquera. cmre otras . 

En vinu de la gravedad de lo anterior, es necesario que el Anteproyecto de Norma de 
Emisión para 1111oelécrricas regule cspccf 1ieamen1e: 

a. Vertidos térmicos a cuerpos de agua 

Las gra des cantidades de agua utilizadas para en triar y condensar el' apor para 
reciclarlo a la e ldera, se calientan a altas temperatu ra5 y se vienen nomrnlmcnte en la íucn1c 
origina l (es dec r, rio. lago, estuario u océario) o el acuífero más cercano de donde fueron 

~" Además el sistema de refrigcmción nb1crto sm rcc1rculac1on ·que se emplea cuando '\C d1s¡mngn de 
sufü:1emc agua refi 1gera.nte y aguas supcrftcialc:. de recepción existe: i) el sistema hún1cdo de circuito ccm1do. y 11) 
el sis1i:ma de r1:fri i:rnción con uirc :.eco (pur ejemplo. condensadores enfnados con aire!) 
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AID 
tom~das. Los impactos de ello, como se seílal6, pueden ser muy graves. El 

Anteproyecto ¡1eccsita regular de manera específica: 

~ las temper atu ras máximas a las que el verti.do térmico puede realizarse; y 
.i" provee~ lineamientos específicos para establecer las zonas de vertido en la que debe 

producirse la disolución inicial del vertido, y en la que se pueden superar las normas 
sobre l~ temperatura del agua. Para establecer la zona de venido, se debe lOmar en 
cuenta, fntre otras cosas, el impacto acumulado de las variaciones estacionales, la calidad 
del ague ambiente, el uso del agua receptora, los posible. receptores del agua y lsu 
capacitlad de asimilación entre otra variables. 

Existe infonnación detallada sobre esta necesidad y los procedimientos para establecer 
1onas de vcrtidb en los estándares MASS por el IFC1

Q. 

Así para las planeas existentes, la norma debería incluir estos requisitos. 

Para tem~oeléctricas nuevas, la norma no debe permitir el uso de Ja tecnología de uso y 
vertido conrinub de aguas para enfriamiento. De hecho, esta tecnologla e ta siendo eliminada en 
otros paises, po.r el conocido impacto q\le tiene obre los ecosistemas. Además, existen 
tecnologías alternativas viables que no generan un costo mucho mayor - como las torres de 
enfriamiento p0r aire'º, y las torres de ciclo cerrado con aguas recirculan tes para enfriamknto. l 1 

b. Residuos Líquidos 

Dcpend endo del combustible utilizado por la planta, y de su régimen de combustión. las 
centrales tem1obléctncas cmtrcn w1 conjunto de residuos liquidas que les son especificas. Entre 
ellos cahe mencionar: el escape de la torre de refrigerac ión (ya mencionado): las aguas residuales 
del tracamicnto~dc la ceniza (ver abajo), las escorrentías del material almacenado; las aguas 
residuales de 1 limpieza de metales, y las aguas residuales de bajo volumt!n, como liis aguas de 
limpieza de los calentadores de aire y los precipitadorcs, el agua de purga de la caldera, d 
residuo de la li1 pieza química de la caldera, el alcautarillado y los sumideros, los residuos de 
laboratorio y d flujo inverso del intercambio de iones proveniente de las unidades de destilación 
del agua de las aldcras, entre otros. 

Estos vf ti dos pueden contener materiales y elementos tóxicos que se utilizan en el 
procc o tcrmoc éetrico, como los desmincralizadorcs: los aceites lubricantes y auxiliares: los 
contaminantes epositac.los en los combustibles, el cloro, los biocidas y otras sustancias químicas 
utilizadas para a gestión de la calidad del agua de los sistemas de refrigeración. 

" 11 C "'lSS) I' . , 
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Todos estos son residuos que específicamente se enrnen en la operación de 

plantas termo éctricas, y que prcs~ntan serios riesgos a la población y el ambiente. y que por lo 
ranto requiere de regulación en el Anteproyecto. 

5. esechos Sólidos 
Considdamos que, por lo establecido en la Ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente, una 

Norma de Emi ión para una fuente emisora como las termoeléctricas, debería cubrir todas las 
f'uentc posibl:f de contaminación. incluyendo emisiones atmo tericas. efluentes líquidos y 
desecho:- sólid«¡>s. Sin embargo, con varias termoeléctricas de carbón ya operando y muchas más 
propuestas para su con lrncción, el Anteproyecto ni siquiera ml.'nciona el lema de lo tlcscd1os 
sólidos generados en las planeas de carbón. Esto es un vacío cnom1cmcnte peligroso que debe 
arreglarse. 

Las ceni~as de carb6n (coal ash, en inglés) son el desecho sólido que se produce en las 
planta 1ermocléctricas como resultado tle la capLación de todos los contaminante. que se quiere 
evitar di fundir en el medio ambiente. Tiene altos contenidos de sustancias tóxicas incluyendo el 
arsénico. cadm¡o. cromo, plumo. mercurio. selenio y thalio. Varias de e.stas sustancias pueden 
causar cáncer daños neurológicos en los seres humanos, particulam1eme en los niños. 

Cuando las cenizas de carbón entran en contacto con agua. los químicos Lóxicos pueden 
fluir hasta conrÁminar seriamente los cuerpos de agua subLerráncos y de superficic3

.! . 

Ocsafor1unacla11cntc, cuando u disposición no es bien regulada y monitoreada, frecuentemente 
e botan las ce1~1zas de carbón en pozo · mezcladas con agua, lo cual impliefl un grave ríe go tic 

cnvencnamiem de recursos de agua dulce, daños a recursos acuáticos. y la construcción de 
presas peligros s. la fa lla de las cuales pueden generar catástrofes. Por ejemplo, en Tcnnesscc, 
CE.UU. una de stas represas falló en diciembre de 2008, derramando 5.4 núllones de toneladas 
métricas de cenizas (más que cuatro mil millones litros de dcsccbos). Y esto no es ningún 
evento único si1\o más bien el l1po de accidente que simplemente pasa, si la disposición del 
rcsíduo no ~stá bien comrolada. 

La imagcr en la página siguiente, muestra los resultados del "accidemc" descrito en 
Tenncsscc . 

J US EPA. ltlwnan and Ecological Risk Assessmcnt ofConl Combu:.tion Wu~l<.:s. A ugusL 6. 2007 (dmfll 
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.1sociación lnteramericana para la Defensa de/ .1mbiente 
/ 11/erumerfran A '\ .WJC:iatio11 fin· E11l'iro11me11tul Dcfe11.H1 

Para evitar el riesgo d~ contaminación generada por las cenizas de carbón. y evitar que el 
problema de cmrtaminación atmosférica que se espera prevenir con los estándares propuestos 
11nplememe se ponvicrta en un problema de contaminación de agua • es sumamente importante 

que el Anteproyecto de Norma regule la di posición de las ccui~HS de carbón. Para tener un 
manejo apropia1º· éstas deberían ser removidas en forma seca e.le las plantas tcnnoelécLricas de 
carbón, y guardadas en rellenos sanitarios construidos con dos capas (li11ers), sistemas de 
recolección de aguas 1 ixiviadas, y sislemas de monitoreo33

. Debería prohibirse la disposición de 
cenizas de carbqn húmedas en presas, y rambién la disposición de las cenizas secas en sitios no 
controlados. 

De la m1s1 rn manera. el Anteproyecto también debería establecer rcqui itos y estándares 
para el buc11 ma,1cjo tic los desechos generados en las plantas que utilicen como combustible 1,;J 
Pctcokc y el pclfólco (fucl oil). Todos los depósitos para estos desechos sólidos deberían ser 
construi<los de acuerdo con altos e lándares <le ingeniería, que minimicen los riesgos de 
acciuentcs caus+Jos por eventos clímáticos (lluvias) o sísmicos severos. 

n \fayor 111t~mnación sobre el lema esta disponible en US EPA. Cual Combustwn Wa.wc Dumu~e Case 
Assc:.uments. Juli• Yj 2007. T; n hnc11: b1m· \\'\\'\\' publicmt..:grnv.mg a:.sc1~ pdt Cnn lA~h-Docl pcll (7 de abril de 
201 0) 
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COMISIÓ T NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
DEPARTAl'1ENTO JURÍDICO 

MEMORANOUM DJ Nº 10512010.-

DE 
I
JO É lG ACIO BLÜM~L ~C- IVER 
JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO 

A 

• tj .. t -> 

' ·~~ t_> V 

I
MARCELO FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AlRE 

ANT.: Memorándum CC 118/201OME5.445 

MAT. : bmite opinión sobre materia que indica. 

20 de Abril de 201 O 

e ha so licitaba a este Departamento una opinión jurJdica sobre el hito diferenciador entre 
fuentes nueva~ y existentes para la aplicación de la futura norma de emisión para Centrales 
Termoeléctricf . 

El anteproyecfo de dicha norma establece en su artículo 3° Jo s iguiente: 

Para los efect s de lo dispuesto en es/e anteproyecto. se entenderá por 

a) Termoeléc{rica: instalación compuesta por una o más unidades destinadas a la generac1ón 
de elec11·io.,idad mediante un proceso térmico. Se entenderá como unidad destinada a la 
generación eléctrica a las calderas y turbinas, con una potencia térmica mayor ó igual a 
50MW, (m~gcnvatt térmico) en función del poder calorífico superior del combus tible. 

b) Termoeléctrica exis1en1e · aquella termoeléctrica que se encuentra puestu en servicio antes 
del 1° de erero del año 2012. de acuerdo al Reglamento de la Ley Eléctrica. D.S. N" 327197 
del MinÍsterio de Economía, Fomento y Rcconstrucción1 (sic). 

e) Termoeléctrica nueva · aquella termoeléc1rica que de acuerdo al Reg/(lmenro de la l.ey 
/i,/éctrica, f .S. Nº 327197 del Ministerio de Economía Fomento y Reconsh·ucción (sic) sea 

1 fu n~irí11 rc:cttfi r el nnh:pruyc:cto en este punto y~ que: el min1•.11mo que dictó tul reglumcmo ll5 el Mtm!ol~nu d11 Mme1 fa 
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puesta e1í~erviciu u c:unlar del 1° enero del año 2012. Se considerará nueva aquella 
termoe/éc fea existente que realice. a contar de dicha fecha, modificaciones wles como 
camhio cÍi I comhustihle, la incorporación de otra unidad destinada a la generación eléctrica 
o que su mod[ficación amerite el ingreso af Sistema de EvaluóciÓn de lmpucto A mhiental ". 

Es preciso s~-alar que la distinción en1re fuentes nuevas y existentes y los criterios para su 
establecimien o, no corresponden a un imperativo legal propiamente tal , sino que más bien son 
distinciones ue es necesario incorporar para considerar la realidad existente en el sector a 
regular. Ln aprobación de una norma de emisión, sujeta por cierto en su elaboración a las 
exigencias le~ales y reglamentarias pertinentes, está entregada a la apreciación que efectúe la 
autoridad am~·ental competente acerca de su necesidad y conveniencia como instrumento de 
gestión ambie ta l preventivo, siendo deber de la Autoridad resguardar Ja igualdad anle la ley y 
que cualqujer distinción introducida en sus actos no sea arbitraria (artículo 5º de la Ley Nº 
19.300). En anicular. en el proceso de elaboración de la norma de emisión en comento. se 
decidió para el antcproycc10 realiwr la distinción mencionada, defiffiéndose como criterio 
diferenciador el que una central termoeléctrica se encuentre puesta en servicio a una detenninada 
fecha, en este caso. al 1° de enero del afto 2012. 

La distinción ! entre fuentes nuevas y existentes atiende a la necesidad de establecer plazos 
diferidos de eftigibilidad de la nomrn a aquellac; fuentes ya existentes que para su cumplimiento 
deben proceder a la revisión o readccuación de sus respectivas instalaciones e incluso, .;;i asi se 
requiere. de J~ incorporación de nuevas instalaciones y/o nuevas tecnologías para alean.Lar los 
niveles de emisión que pcnnitan cumplir con los límites exigidos en la nueva normativa. Lo 
anterior en cqnfonnidad al principio de gradualidad, consagrado en el mensaje de la Ley Nº 
19.3002

• En ~ establecimiento del hito diferenciador entre l"uentes nuevas y existentes se han 
consicierado c iterios cie ra7.onahilidad y realismo, ya que es evidente que una central que ya se 
encut::nlra co struida o instalada requerirá de un mayor plazo para ajustarse a las nueva.;; 
exigencias es ablecidas por aplicación de la norma de emisión. Así se dispone que las 
tennoelécrric existentes deberán cumplir con los valores límites de emisión de la Tabla Nº 1 y 

º 3 en un p~o de tres años. contado desde el inicio del año cal.endario siguiente a la fecha de 
entrada en vi ncia del decreto que establezca la 11om1a de emisión; y con los valores de la 1 abla 
Nº 2 al año 020. Por otra parte, las tennoeléctricas nuevas deberán cumplir con los valores 
límites de emi ión de la Tabla Nº 2 y Nº 33 desde la entrada en vigencia del decreto (publicación 
en el Diario Ofldal). 

La ''puesta en servicio" como fundamento de la distinción ent re fuentes emisoras nuevas y 
eAistentcs 1 

El hito diferer!tciador entre una fuente emisora existente y una nueva, en el caso de la futura 
norma de cm(sión para Lennoeléctricas, está dado por un hecho: la puesta en servicio de Ja 
respectiva ce tral termoeléctrica. La puesta en servicio está regulada por el Reglamento d~ la 

1 h l mcnsu¡c de lo 1 e N" 19 300 :.c1lul11. t:n lu pcnmcntc 4uc "( ) l .o 1nst1tuciu"'1/t: uc 1vn cl1d temu amluentul t!Tt el seC/1J1· p1ibl1C'f), lu r1:11m1111 >' 
diclnt·tón IÍ•: 11orma.s f,e<:ron ale.f. los procesos ed11ca11vos fl'ndt.-nrcs al C'amb10 d~ ncrlludes respecto dl' nuestro medro ambienrt, no puedc11 smo 
apltcarst gradualm~1 tt ( . J" Alunismo. uno de los pnnc1p1os inspiradores de la ley es él rrinc1p10 de UtodUDhdad, donde el mcnsa1c senaln "El 
pro.recio 110 pr<'ra11d~ e:xtg1r dr w1 día para otro los estándare.t a1r1bl1m1af1ts máJ •"Xtgentcs. m soml!ter a indas /11.1 at tll'tclmlcs Ju/ pa fs. sm 
1mpu11Lll • tJ twnwio. q los proct!d11111e11/ilJ de e1-aluac1ó11 dt 1mpac10 omb1en1al ( ) •• 

l 
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Ley Eléctrica D.S. Nº 327. de 1997, del Ministerio de Minería (en adelante, el Reglamento). 
Este hito debí aconLecer anles del 1 ª de enero del año 2012, para que una termoeléctrica sea 
considerada ebstenrc. Se dispone, además, que se considerará nueva, a aquella termoeléctrica 
exi$lcnte que tealice. a contar de esa data, modificaciones tales como cambio de combustible. la 
incorporación ide otra unidad destinada a la generación eléctrica o que su modificación amerite el 
ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Como hemos señalado anteriormente, el anteproyecto establece como hilo para definir una 
fuenle cxiste1 te, el que una tennoeléctrica haya sido puesra en servicio, de acuerdo al 
Reglamento dr la Ley Eléctrica. al día 1° de enero del año 2012. Para tales efectos, el artículo 
215 del Reglap1ento preceptúa: "La puesta en servicio de las obras de generación, transporte y 
distribw:ión o partes de ellas. deberán ser c:omunicadas a la Superinrendencia con a lo menos 15 
dios de anticipación. En dicha comunicación se deberá indicar al menos, una descripción 
generul de id~· obras que se ponen en servicio. una relación de los principales equipos y 
materiales. su4· características técnicas y la indicación de si son nuevos o reacondicionados. En 
el caso de cof cesionarios de servicio público de distribución, se deberá señalar además. su 
costo. desglos do en el de equipo o material y el de mano de obra. 

Para los efec os de este arrículo, se entenderá por puesra en servicio, la energi=ación de las 
insta/uciones ·l 

Al analizar la formula contemplada en el anteproyecto, podemos concluir que este hito permite 
diferenciar claramente entre fuentes nuevas y existentes otorgando ceneza jurídica aJ sector 
regulado y a f: población en general. ya que de acuerdo a lo dispuesto en la norma citada del 
Reglamento, a central termoeléctrica (obra de generación), para su puesta en servicio, debe 
encontrarse i talada y comunicar tal situación a la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles, previo a la energi7.ación de sus instalaciones, por lo que se establecen requisitos 
precisos para qt:terminar cuándo una central se encuenlra o no puesta en servicio. 

Por lo demás. ~llo estaría en annonía con otras nonnativas en materia ambiental. así por ejemplo. 
otras normas fe emisión dictadas al amparo de la Ley Nº 19.300, han diferido Ja entrada en 
vigencia de I~ norma u otorgado pla:lOS mayores a las fuentes existentes para cumplir con la 
nom1a más re~trictiva. como por ejemplo, la norma para Olores Molestos'1• que distingue si la 
fuente se encuentran en operación o no a la fecha entrada en vigencia del decreto respectivo; la 
norma para la egulación del contaminante arsénico emitido al aire5

, que distingue si la fuente se 
encuentra ins ada o no a la fecha entrada en vigencia del decreto respectivo; la norma 
Incineración y Co-lncineración6

, qu~ distingue si la foente cuenta o no con la autorización de la 
Autoridad San taria otorgada con anterioridad a la emrada en vigencia del decreto respectivo; la 
norma de erni ión para la Regulación de Contaminantes asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a A as Marinas y Continentales Superlicialcs7• que distingue si la fuente se encucnlra 
operando y cor permisos vigentes o no a la fecha de entrada en vigencia del decreto respectivo; 
entre otras. 

' l')ccr<'t(l Suprernn NL7, de 19"'1 del Mm1stcno Sccrcrart11 General de fo P11:~ldcnc10 
'D~c11:to Supremo N"' 165. di: 1 '}<l•), del M111 1 ~1cmo Scc1cUIJ'tu Gcnerul de lu Pres1du11c1,1 
• l.X:c:rct\1 Supremo N" 4S, de 20!>7, del Mmb!cnu Secretaria ücm:ral de la Prc:sn.lcnc1:. 
, ()(-;:n:10 Sup~mo N~ 90. de 2000. del Mmistcno Sccrc11lrla Gcnl!l'al de la Prcs1dcnc1a 
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La Rcsoluci n de Calificación Ambiental como nito diferenciador entre fuente emisora 
nueva y exis tente 

Se descartó ~ara el anteproyecto de la norma establecer a la Resolución de Calificación 
Ambiental ("'ltCA'') como un hito viable para distinguir entre fuentes nuevas y existentes, por 
cuanto elJo inliplicarfa incluir entTe las fuentes existentes a aquéllas que están sólo en etapa de 
proyecto, lo q{i~ no es coincidente con el principio de gradualidad que inspiró a la Ley Nº 19.JOO. 
que permite 9torgar un mayor plazo a las fuentes que cxjstjan con anterioridad a su vigencia, 
precisamente fºr estar ya instaladas y operando conforme a la legislación v igente a esa data. 

Se debe tener 
1
prescntc, además, que Ja RCA no le otorga a su titular derecho sobre la legislación 

vigente a la fecha de su dictación. debiendo siempre cumplirse la normativa vigente en cualquier 
época. con-es~ ondicndo incluso, de ser necesario, someter al Sistema de Evaluación Ambiental la 
respectiva mof. ificación del proyecto s i a través de ésta se busca el cumplimiento de la nueva 
preceptiva. D lo anterior se desprende, entonces, que incluir a las centrales termoeléctricas que 
sólo cuentan ,.on RCA junto a las que ya se encuentran insta ladas y puestas en servicio como 
ruentes emisufas existentes, no estaría dando cuenta de la realidad del sector regulado existente y 
que se encuentra en funcionamiento. 

Por tanto, está bien fundada y es razonable la decisión adoptada por la Autoridad al establecer en 
el Anteproyecto la diferenciación entre fuentes nuevas y existentes en cuanto al plazo para cumplir 
con los límite~ de la norma. basado en el criterio de la puesta en servicio. 

Saluda atentar ente a Usted, 

'\ \ 

BLÜMEL MAC- fVF.R 
J efe Departamento Jurídico 

Comisión Nacional del Medio Ambiente 

e.e .. Archivo Departamento Juñdico 

4 
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10J638 
OF. ORO. O.E. Nº I 

ANT.: No hay. 

MAT.: Remite expediente Norma de Emisión para 
Termoeléctricas en archivo digital, para el 
Consejo Consultivo de CONAMA. 

SANTIAGO, O 2 JUN. 2010 

DE DIRECTOR EJECUTIVO 

A 

COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

S~ES INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO 
COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

Por Resolución Nº 7.550 de fecha 7 de Diciembre de 2009, de la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente, se aprobó el Anteproyecto Norma de Emisión para Termoeléctricas, a 
través del cual ~e ordenó someterlo a consulta pública. 

De acuerdo al ~eglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de 
Emisión, D.S. Nr 93 de 1995 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en sus 
artículos 18 y r. 9, una vez publicada la resolución que aprueba el anteproyecto el 
Director Ejecuti o de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, se debe remitir copia 
del expediente al Consejo Consultivo de la Comisión, para que emita su opinión 
fundada sobre el anteproyecto. 

En virtud de lo indicado, se adjunta copia digital en CD de dicho expediente público, el 
cual contiene además el estudio: Análisis del Impacto Económico y Social de la Norma. 

Agradece su atención, saluda atentamente a usted, 

l'c~F/aat 
Mi 
- Lo indicado 
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Distribución: 

- Sr. Francisco Ferrada Culaciatti, Consejero Consultivo CONAMA 
- Sra. Alicia Esparza Méndez, Consejero Consultivo CONAMA 
- Sr. Javier Hurtado Cicarelli , Consejero Consultivo CONAMA 
- Sr. Ricardo K~tz Bianchi, Consejero Consultivo CONAMA 

Sr. Juan Cario~ Urquidi Fell, Consejero Consultivo CONAMA 
Sr. Marcelo Saantó Narea, Consejero Consultivo CONAMA 

- Sra. Nicola Bcyregaard de Strabucchi, Consejero Consultivo CONAMA 
Sr. Osear Par'F Barrientos, Consejero Consultivo CONAMA 
Sr. Rodolfo C~macho Flores, Consejero Consultivo CONAMA 

- Sra. Jessica Oamusett Veliz, Consejero Consultivo CONAMA 
Sr. José ManJe1 Antonio Díaz Zavala, Consejero Consultivo CONAMA 

- Archivo Dirección Ejecutiva, CONAMA. 
- Archivo Depa~amento Jurfdico, CONAMA. 
- Archivo Departamento de Gestión de Calidad del Aire, CONAMA 
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Santiago, 13 de mayo de 201 O 
GAGG056.1 O 1 

Señora Ministra 1 

Doña María lgn¡ia Benítez Perelra 
Ministerio del M dio Ambiente 
T eatinos 254/25 , 
Presente 

~~ 

o 002541 
GASATACAMA 

1 
Con respecto ª' Proyecto de Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas, mucho 
agradeceré a USted concederme una reunión a su más temprana disposición con el objeto de 
poder explicarle ¡directamente nuestra principales propuestas y estudios complementarios en 
desarrollo. 

Esperando una cogida positiva a la presente, 

OPERACIONES EN CHILE 

Central Atacama 
Cos1111era Or...,,111 N 2SOO 8amo 1nousc11a1. "''rUCNS 
•91.-56 (55) 357200 Fa~ •56155) 623170 
Operaciones Gasoducto 
Los TooaciOS N' .120 la Cllomba Mtolagasw 
Tnt •56 ·~1219237 F'a• •56 (55) :;>1 4!).t9 

/ 
Rudolf Araneda Kauert 

Gerente General 

GASATACAMA CHILE S.A. 

Casa Matriz 
•S.CO<a GoyenK'ltl ~ p 8. Las C0t1d9s Santiago 
Coc!JQO l'o•lal. 755-0120 
'""' +56 (2) 366-3800 Ftu +56 (2) 366-3802 

www Sl31D!J\t1TI·'' t4Nill lofofg,lf!ll!ICA!!ll C1 

OPERACIONES EN ARGENTINA 
Gasoducto Atacama Argentina S.A. 
Rut& Ptov1l'IClll N 1 ~ !>~ Ecl Atllllal 
Sar> Salvado< de Juiuy, Algen1.na 
Tel •54 (388) 42!>·7500Fax +541388) •25-• 062 
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16de Junlode2010 

!Análisis y Comentarios de GasAtacama al Anteproyecto 
de Norma de Emisión para Centrales Térmicas 

Propuesto por CONAMA 
(Resumen 16 Junio 2010) 

1. Es convéniente y necesario dictar una norma de emisiones para generadoras. 
Como 1J generación térmica es la principal fuente de emisiones en el país, 
resulta tLndamental dictar una norma de emisiones para tal sector que actúe de 
señal inc icatíva para futuras Inversiones y correctiva para el parque actual. 

.4. La generación térmica os la principal fuente de emisiones de 

1 

contaminantes primarios y C02 del país . 
""- Más del 90% del carbón consumido en Chile, es utilizado en la generación 

elóctrlca, rubro que ha concentrado las mayores inversiones durante los 

1 
últimos años . 

.J. Se proyecta una fLierte expansión adicional al parque generador en Chile. 
l De mantenerse la actual tendencia prontamente se habrán copado 

ambientalmente las cuencas con acceso a terminales marítimos y los 
1 mercados, con grave impacto sobre: el nivel de competencia en el rubro, 

l 
los precios para los consumidores, la huella de carbono para los 
exportadores. el medio ambiente y el desarrollo económico del país . 

.J. Chile es el único país de nivel de desarrollo medio que no cuenta con 
normas de emisión aplicables a este tipo de fu entes. 

-J. j Durante años GasAtacama ha propuesto que se dicte una norma de 
emisiones para las generadoras. En junio de 2006, se hizo entrega del 

1 estudio "Análisis de Normas de Emisión para centrales 1ermoeléctricas a 

1 

nivel Internacional y propuesta para Chile", encargado a Gestión Ambiental 
Consultores. 

2. Análisis ~e la propuesta de CONAMA 
Para analizar la propuesta de CONAMA en estudios independientes realizados 
durante el presente año por Valgesta Energla y Gestión Ambiental Consultores se 
compararoh los niveles propuestos con aquellos aplicables en otros países a centrales 
térmicas df tamaños habltulamenie desarrollados en Chile durante la (Jltlma década y 
vigentes p,ra la presente: 

.l.. pen1rales a carbón de 20. O MW 
~ pentrales diesol de 50 MW 
.i. Centrales GNL de 350 MW 

3. Al compar~ r la propuesta con las normas vigentes en otros países, se concluye 
que los nl ~el es de emisiones propuestos en el anteproyecto para partículas (MP) 
son razonables y se encuentran dentro de los niveles recomendados por el 
Banco Mundial y Europa. 



• 

u 025 4:~ 
1<1 de J u11io de 201 O 

Los niv~les de emisión autorizados para NOx podrían relajarse levemente, de 
modo que se puedan cumplir utilizando diversas tecnologías y proveedores de 
equipos ¡de abatimiento, de menor costo. 
SI bien los niveles propuestos para S02 son muy estrictos a nivel internacional, 
especial~ente para líquidos, estos se pueden cumplír con inversiones acotadas 
utilizando diesel o carbón con bajos indices de azufre en la medida que éstos 
estén disponibles en el mercado. 

Un análisis comparativo del an teproyecto de norma de emisiones 
propuesto por CONAMA, con los estudios independientes referidos 
encargados por GasAtacama y otra iníormación disponible, nos permite 
señalar: 

o El anteproyecto establece niveles diíerenciados de emisiones, 
resultando menos exigente para las unidades de generación a 
carbón, quo aquéllas aplicables a la generación con combustibles 
líquidos, y éstas a su vez, que las aplicables a la generación con 
gas natural. 

o Aquellos países que dictan normas para la generación eléctrica, han 
optado por la neutralidad frente a tecnologías de generación y 
combustibles. 

o En cuanto a los niveles de emisión máximos propuestos en relación 
a Marerial particulado (MP) y NOx, estos son de un nivel de 
exigencia razonal1le en comparación con los s11gcrldos por el Banco 
Mundial para los tres tipos de combustible. 

o La inversión en abatimiento de NOx se puede reducir en forma 
significativa rebajando la exigencia un poco, ya que ello permito 
utilizar equipos de tecnología más sencilla. 

o En cuanto a los niveles de emisión máximos propuestos en el 
anteproyecto, para las emisiones de S02 son sumamente estrictos, 
especialmente para la generación con combustibles líquidos, pesa a 
lo cual se pueden cumplir, prácticamente sin inversiones on 
abatimiento utilizando un diesel de bajos niveles de azufre, como el 
que, de hecllo, se ha resuelto comercializar en Chile. 

o Lo anterior se puede ver en los siguientes gráficos, obtenidos del 
Informe "Análisis del Impacto del Anteproyecto de Norma de 
Emisiones para Termoeléctricas" realizado por Valgesta Energía y 
Gestión Ambiental Consultores: 
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Gráfico Nº1 

Norma MP para Centrales a Carbón (mg/m3N) 
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Gráfico Nº2 

Normil MP para Centrales Diese! (mg/rn3N) 
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• Gráfico Nº3 

Norma NOx p.1ra Ce11t1al<'s a CAl'bon (me/m3N) 
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Gráfico Nº4 

Norma NOx para Cantralcs Dicsal (mg/m3N} 
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Gráfico N°5 

Norma NOx parñ Crntrnles a Gas (mg/m3N) 
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Gráfico N"7 

Norma 502 para Centra le~ Diesel (mg/m3N) 
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4. Diversas cent rales actualmente en operac1on t ienen niveles de emisión 
significativamente mayores a los niveles admitidos en e l resto del mundo y que 

también se proponen en el anteproyecto. En general , los m ayores diferencias 
respecto de los niveles de emisión propuestos se observan en las cent rales que 
utilizan carbón, a pesar de que este combustible tiene asociados los limites de 
emision menos exigentes . 

.l Respecto de los límites de MP: 
e Sólo 39% de la capacidad Instalada con carbón los cumple 

o Un 73% de la capacidad instalada con dlesel los cumple 
o Un 100% de la capacidad dual (utilizando GNL) los cumple 
o Un 100% de la capacidad dual (utilizando drosel) los cumple 

~ Respecto de los límites de NOx: 
o Sólo 17% de la capacidad Instalada con carbón los cumple 
o Un 51 % de la capacidad instalada con diosol los cumple 
o Un 99% de la capacidad dual (uti lizando GNL) los cumple 
o Un 43% de la capacidad dual (utilizando diese!) los cumple 

J. Respecto de los límites de S02: 
o Sólo 1 1 % de la capacidad instalada con carbón los cumple 
o Sólo 24% de la capacidad instalada con d1esel los cumple 
o Un 100% de la capacidad dual (utilizando GNL) los cumple 
o Sólo 9% de la capacidad dual (utilizando dresel) los cumple 
o El cumplimiento del d esel. de acuerdo a lo informado en el estudio 

de AGIES, que consideraba uso de diesel con mayor contenido da 
azufre que el de la normativa vigente hoy 

o Lo anteríor se puede ver en los siguientes gráficos. 
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Gráfico NºO 

Situación Cumplimiento (MP _%_MW) 
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Gráfico N°9 

Situación Cumplimiento (NOx_%_MW) 
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Gráfico N°1 O 

Situación Cumplimiento (S02_%MW) 
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5. Estudio independiente contratado por GasAtacarna permitió ratificar que las 
Inversiones en equipos de abatimiento requeridos por el actual parque 
generador para adaptarse al anteproyecto de la norma alcanzan a MMU SS 1.1 OO. 
Sin embargo, dicho monto se reduce a USS 650 millones al utilizar combustibles 
de bajo 

1
contenido de azufre, hoy disponibles en el mercado, esto es el 3% del 

valor estimado de dicho parque. 

>!00 

41111 

~ GasAtacama contrató a Valgesta y Gestión Ambiental Consultores para 
1ealizar estudio que permitiera estlmm el nivel de inversiones requerido 
para cumplir con la norma. Producto de oste estudio, se determinó que se 
taquería una inversión total de US$ 650 millones, lo q1ie os menor en corca 
de US$ 500 millones al valor indicado en el estudio de CONAMA, 
d1f erencia que obedoce a que su estudio consideró la utilización de un 
Diesel de mayor contenido de azulre que el actualmente vigente (a partir 
dol presente año el nivel de azufro porm1lido en el d1esel es de 50 ppm). 
Valorizando el parque a sólo el 50% del valor nuevo de reemplazo se tiene 
que tal valor alcanza a sólo un 3% del valor del parque 

Gráfico N°11 

Costos de lnversión en Abatimiento SIC y SING 
(Millones US$ ) 

-C:irhCln GNI 

( . l\bat MP •C. Ah,1t. Nmc 

~ Las nuevas centrales a carbón, en general. cumplen o están rnuy cerca de 
curnpllr con la nueva normativa propuesta Las contratos antíguas en 
cambio, deberían efectuar adecuaciones técnicas relevantes. 
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+ El plazo de adecuación de 3 anos a partrr de la instauración de la norma, 
que contempla el anteproyecto, podría ser revisado, para las centrales que 
encuentran en operación por menos de 15 años. Cabe tener presente que 
aquellas centrales con más de 20 arios de operación ya han curn¡.>hdo el 
periodo estándar de recuperación de la inversión, por lo que sus ingresos 
futuros (potencia y margen do sus contratos) los pcrm1t1rán recuperar las 
inversiones en abatimiento. 

6. El nivel de Inversión en equipos de abatimiento y su impacto sobre los costos 
de energía son acotados. 

De acuerdo a cotizaciones de diversos proveedores, los Inversionistas en 
nuevas centrales, podrán cumplir con la norma incrementando la Inversión en 7 
n 10% tes pecto a equipos sin control de emisiones, lo que implica un 
lt1crernero de tarifa final a usuarios de sólo 3%. 

""- Un estudio detallado de inversiones en equipos de abatimiento para 
alcanzar diversos niveles de emisión en relación a la Inversión en la central 
sin abalimiento, encargado a Dessau lngentra, muestra que se requiere un 
incremento de la inversión de 7 a 10%. 

i Considerando que lo habitual es que aun sin norma de emisiones durante 

los últimos años las empresas generadoras invierten en diversos equipos 
de abatuniento. la sobrernversión resultante sera no mayor a un '1 %. 

+. Aun considerando el d1ferenc1al de rnvers1ón respecto de una planta 
carente completamente de abat1m1ento, la tarifa incremental para los 
usuarios residenciales no supera el 3% (y en consecuencia la tarifa 
incremental requerida no alcanzaría al 2%, si se apllca la norma}. 

J. El incremento esperado da costos marginales do la onergla eléctrica en los 
dos principales sistemas Interconectados del país, alcanzarla niveles 
in feriores al 1% (dado que los costos variables de los combustibles no se 
altoron y sólo aumentan levemente los costos variables no combusribles, 
corno filtros y otros gastos de O&M de los equipos de abatirrncnto) y, por 
tanto, trene un efecto no r'elevante sobre lfls tarifas eléctricas para los 
usuarios. Esto se visualiza en los gráficos 12 y 13. 
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Grafico Nº12 

Di fere11da CmH SIC 
o.~ -

O, l 
O,!to,. 

0 ,40 •• 
O, J 

0 ,JOY. 

02 

º·' O, IO 

o o.oo, .. 
l 00') 1010 2011 2012 2011 201•1 101~ 1016 1017 20111 101'1 2020 

- Dlf (US/MWh) -Dlf (% 

Gráfico N°13 

Diferenci.:J Cmg SING 
1.oo·x. 

1111 o.eo r.. 

0.11 º·"º" 
o,., 1 º·"º"' 
O,J 0,20)(. 

o 0.001' 

10 <l'J 1010 10 11 2012 201l 201•1 lll l '.> Wlb IUIJ 10111 JOl'.1 lOlO 

-Oif(ll'i/MWh) - flif(% 

7. Estudio independiente contratado por GosAtocoma Indica que el nivel de 
lnversi~n requerida parn implementar el sistema de medic ión continuo de 
emisiones es acotado, y su implementación puede concretarse en menos de 12 
meses. 

+ GasAtacama contrató estudio con I& ornpresu JHG Ingeniería para 
determinar los costos de inversión y operación del sistoma de medición (y 
el correspondiente sistema de manejo de 1nformac1ón) requerido para 
monitorear on forma continua las omisiones de MP, S02, NOx y C02, en 
conjunto con la medición de 02, Humedad y Flujo de gases (necesanos 
para una mod1c1ón correcta de las emisiones requeridas por el 
élnleproyecto) 
Los resultados del estudio permiten concluir que el valor total de Inversión 
requerido para implementar dicho sistema de medición está en el rango de 
USS 300.000 a US$ 550.000 por ch11nenca, basado en colizac1ones de los 
proveedores de equipos de reconocido prestigio mundial en el ámbito de 
sistema de medición (Thermo Scientific, PCME, Siemens, Sick Mahiak y 
Teledyne) 
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JI. Adicionalmente, el costo de O&M anual por chimenea estaría en el rango 
de USS 25.000 a USS 50.000 por chimenea, y existen economías de 

1 escala para centrales con más de una chimenea . 
.i1. Estudio indica que el tiempo de implementación total del sistema de 

medición continuo puedo ser lnf erior a 12 meses. 

8. El antep oyecto de norma es perfectible, especialmente: 

a. Pro~ovlendo eficiencia y equidad, por la vía de establecer el límite a 
emi wnes por MWh generado (norma neutra por combustible). 

b. Facil tando el control y la transparencio al establecer la obligatoriedad de 
rned ción en línea de emisiones de partículas, NOx, SOx y C02 por MWh 
generado de cada unidad de generación y el acceso público permanente a la 
ínforpiaoión detallada. 

c. Facil~ tando que los usuarios interesados en conocer y acotar su huella de 
contrminación y de emisiones C02 puedan escoger informadamente en tre 
gen~radores, al establecerse la obligatoriedad del registro y la divulgación 
de e1'nisiones de C02 por MWh generado. 

d. Aum~ntando el grado de competencia en el sector, al evi tar que pocas 

unld:rl des copen la capacidad ambiental de las cuencas con accesos .ª 
pue os y cercanas a los mercados, por medio de liberar al mercado las 
redu clones de emisiones a que se ve11 afectadas las unidades de 
generación actuales. 

En base a lo anterior la Propuesta de GasAtacama: 4 Recomienda lfmltes de emisión únicos para todas las unidades de 
generación, independientemente del tipo de combustible y tecnología que 
utilizan. 

·~ Recomienda que los límites de las em1s1ones se establezcan en masa por 
unidad de energía producida (mg/KWt1), tal como se observa en la tabla 
Nº 1. 

~ Recomienda establecer eslándares (tipos de equipos y procedimientos) 
para la med1c1ón en línea de cumplimiento de los Urnites establecidos, y I« 
obtigatoriedad de disponer de redundancia en tales equipos de medicion en 
línea, asi como de asegul'ar el acceso público en lorma permanente a tal 
lnf onm1ción. 
Recomienda la medición y divulgación de las emisiones de C02 
simultáneamente con lo anterior. 

+! Recomienda la medición de metales pesados cada año, y cada vez que 
exista un cambio de combustible y sujeto a un procedimiento de medición 
aceptado por la Co1minidad Europea o por Estados Unidos. 

~ Recomienda que al aplicar esta nueva normativa, las holguras que se 
produzcan en una determinada cuenca entre los permisos de emisiones 
autorizados actualmente y las emisiones que se obtendrán con la 
aplicación de esta nueva normativa, queden d1spon1bles para nuevos 
proyectos, y no queden en manos de las err1presas que se adecuaron a la 
norma. 
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Tabla N°1 Comparación propuesta Anteproyecto y propuesta GA 

Equivalencia en rng/m3N 

Existentes Nuevas 

S0 2 0,6 0,6 200 200 

NOx 1,2 0,6 400 200 

MPI 0,15 0,09 50 30 

9. LA prop1¡1es ta de GasAtacama permite obtener reducciones en la emisión de 
contami~a ntes simi lares a la propuesta de CONAMA, pero con un nivel de 
inversiorles significativamente menor. 

•¡ Nlvol de Inversiones requerido por el parque sería de US$ 650 millones. sin 
considerar el uso del Diesel de bajo contenido de azufre vigente a partil del 
año 2010 . 

..._ 1 Al comparar las emisiones obtenidas con la propuesta de GA vs ol 
anteproyecto durante los próximos 1 O años, se observa que con la 
propuesta de GasAtacama las emisiones resultantes serian slmllares a las 
emisiones resultantes con el anteproyecto (gráficos nº 14 y 15): 

o MP· 

• Con la propuesta de GA se logra una emisión tolal de 41 % 
respecto de una situacion actual sin norma 

o NOx: 

Con el anteproyecto se logra una emisión total de 41 % 
respecto de una situación actual sin norma 

• Con la propuesta de GA se logra una emisión total de 85°/r¡ 
respecto de una situación actual sin norma 

• Con el anteproyecto se logia una emisión total de 81 % 
respecto de una situación actual sin norma 

o S02: 
• Con la propuesta de GA se logra una emisión total de 19% 

respecto de una situación actual sin norma 
• Con el anteproyecto se logra una emisión total de 18% 

respecto de una situación actual sin norma 

l I 
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Gráfico Nº14 

Niveles etc emisión Permitidos (Ton/decada) 
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Gráfico Nº15 

Niveles de Emisión respecto de Escenari o sin Norma 
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10. El estudi desarrollado por CONAMA: "Análisis General del Impacto Económico 
y Social de una Norma de Emisión para Termoeléctricas", donde se 
cuantificaron económicamente los beneficios en la salud, producto de la 
reducción de emisiones que una futura norma tendría a nivel nacional, ha sido 
cuestionjdo por otros generadores, por lo que se optó por hacer un análisis 
independ ente detallado, que ratifica un valor neto positivo del establecimiento 
de unn n rma de emisiones para los generadores eléctricos. 

"'- GasAtacarna finalizó estudio "Análisis de los Beneficios Sociales del 
Anteproyecto de Norma de Emisión para Termoeléctricas" (realizaclo con 
Gestión Ambiental Consultores), incluyendo la componente de beneficios a 

la salud, que muestra que los beneficios de esta norma son 
significativamente mayores a los que sostienen otros generadores. 

o Estudio de GasAtacama considera el efecto de los contaminantes 
MP1 O, MP2.5, NOx, y S02 en las siguientes variables: mortalidad, 
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hospitalizaciones por causa CV, hospitalizaciones por enfermedad 
resp1ratorra, consultas poi bronquitis aguda, consultas por asma. 
días de actividad restringida, slntomas respiratorios. 

Considerando sólo estos benef 1c1os en conjunto con los menores costos 
necesanos para el abatimiento. en relación al estudio base (KAS) utilizado 
en el anteproyecto, se concluye que el beneficio social de esta norma es 
postt1vo. 

4 En consecuencia, la implantación de la norma no sólo se justifica por sus 
beneficios netos al considerar su impacto sobre los índices y costos de 
salud, sino además por: 

a. El menor Impacto ambiental en los rubros agrícola y turismo 
b. El mayor nivel de competencia al permitir que otros generadores 

puedan incorporarse a cuencas que, en caso contrario, estarían 
copadas 

c. El mayor nivel de oftciencia que sumado al mayor nivel do 
competencia redundará en más oportunidades y me1ores precros 
para los usuarios 

d. El mayor nivel de transparencia al hacer públicas las externalldades 
ambientales de cada unidad do generación 

e La mayor capacidad de opción de los usuanos industriales para 
elegir entre sus proveedores de enoryia y acota1 su huella de 
contaminación y de carbono, me¡orando su capacidad competniva 
en los mercados mtcrnncionales 

13 



• 

002555 
16 de Juuiu ele 2010 

Estudios I Asesonas contratados por Gas A tacama para presentac1on de su propuesta.-

..._ Informe "Análisis de los Beneficios Sociales del Anteproyecto de Norma de 
Emisión para Termoeléctricas", GESTIÓN AMBIENTAL CONSUL TOA ES, 
Jumo 201 O. 
Informe "Análisis del Impacto del Anteproyecto de Norma de Emisiones 
para Termoeléctricas". VALGE=STA F.NERGIA y GESTIÓN AMBIENTAL 
CONSULTORES, Febrero 2010. 

'"" Informe "Análisis de Normas do Emisión para contralos termoeléctricas a 
nlvel Internacional y propuesta para Chille" GESTIÓN AMBI ENTAL 
CONSUL TOAES, Junio 2006. 

• Estudio de costos de abalirniento omisiones centrales termoeléctricas, 
DESSAU INGENTRA, 2009-2010. 

"- Informe "Costos de Implementación de un Sistema Monltoreo Continuo de 
gases combustión", JHG Ingeniería, Junio 2010 . 


